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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se otorga el Premio Nacional de Protección Civil 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3, 5, 6, fracción XII, 33, 101, 
102, 103, 104 y 105 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que el Premio Nacional de Protección Civil se otorga a aquellas personas o grupos que representen un 
ejemplo para la comunidad por su esfuerzo en acciones o medidas de autoprotección y autopreparación para 
enfrentar los fenómenos naturales o de origen humano que pongan a la población en situación de riesgo o de 
peligro, así como cuando se distingan por su labor ejemplar en la ayuda a la población ante la eventualidad de 
un desastre; 

Que dicho premio se otorga por la actuación destacada tanto en el campo de la prevención, por las 
medidas que se consideren de relevancia en materia de cultura de la protección civil, como en el campo de la 
ayuda, por las acciones que se hayan llevado a cabo en las tareas de auxilio a la población en caso 
de desastre; 

Que conforme a lo anterior el Jurado propuso conferir el Premio Nacional de Protección Civil 2012, en el 
campo de la prevención, al Dr. Modesto Ortiz Figueroa, tomando en consideración que se trata de un 
destacado académico e investigador del Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de 
Ensenada, Baja California (CICESE), cuyas investigaciones en el tema de prevención de desastres por 
tsunamis lo califican como uno de los expertos con mayor reconocimiento internacional en el tema, 
recientemente ha participado como asesor del Centro de Alerta de Tsunamis de México mediante la 
transferencia de tecnología y la impartición de cursos de capacitación, de igual manera ha participado con los 
gobiernos de otros países en la implementación de sistemas de alerta temprana por tsunamis y además es 
Miembro del Comité Científico Asesor del Sistema Nacional de Protección Civil sobre Fenómenos 
Perturbadores de Carácter Geológico con carácter honorario; 

Que el Jurado propuso conferir el Premio Nacional de Protección Civil 2012, en el campo de la ayuda, al 
Grupo de Tarea Marina-2011.1, por su esfuerzo en acciones y medidas de autoprotección y autopreparación, 
específicamente aquéllas adoptadas antes, durante y después del impacto del huracán "Jova" ocurrido el 12 
de octubre de 2011, así como por salvaguardar la vida de la población en los Estados de Colima y Jalisco, ya 
que durante los 24 días de aplicación del operativo participaron 1,400 elementos de la Sexta Región Naval de 
la Armada de México; los elementos del referido Grupo de Tarea tuvieron que intensificar sus esfuerzos y 
entrega, incluso con el sacrificio y en detrimento de sus necesidades personales y familiares, ya que más del 
70% del personal resultó por igual afectado por efectos del huracán, tanto en sus familias como en sus 
pertenencias, y 

Que cumpliendo con el procedimiento establecido en la Ley de la materia, el Jurado correspondiente ha 
formulado el dictamen relativo al Premio Nacional de Protección Civil 2012, por lo que he tenido a bien expedir 
el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se otorga el Premio Nacional de Protección Civil 2012, en el campo de la prevención, 
al Dr. Modesto Ortiz Figueroa. 

SEGUNDO.- Se otorga el Premio Nacional de Protección Civil 2012, en el campo de la ayuda, al Grupo de 
Tarea Marina-2011.1. 

TERCERO.- La ceremonia de entrega del Premio Nacional de Protección Civil 2012 se verificará el día 19 
de septiembre del año en curso, en Palacio Nacional, en la Ciudad de México. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia Oficial del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los diecisiete días 
del mes de septiembre de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 



Miércoles 19 de septiembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en el grado de Banda, 
al Excelentísimo señor Embajador Muneer Ibrahim Albenjabi, ex Embajador del Reino de Arabia Saudita  
en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3, 5, 6, fracción ll, 33, 40, 41, fracción IV, y 43 de la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Excelentísimo señor 
Embajador Muneer Ibrahim Albenjabi al término de su Misión Diplomática en México (2006-2010), por su 
valioso apoyo humanitario y académico que ha permitido ampliar y estrechar las relaciones en los diferentes 
campos de la cooperación, especialmente en las áreas educativa y cultural, entre México y el Reino de Arabia 
Saudita; 

Que gracias a la extraordinaria labor y la excepcional intervención del Embajador Albenjabi en 2007, 
cuando fuertes inundaciones azotaron el sureste mexicano, se recibió un generoso donativo del gobierno 
saudita en maquinaria, herramientas y equipo agropecuario, para auxiliar a los damnificados en el estado de 
Tabasco. Asimismo, la gestión educativa del Embajador Albenjabi permitió la firma del Memorándum 
de Entendimiento sobre Cooperación Mutua de Academias Diplomáticas, en 2009, y formalizar la Cátedra de 
Estudios Árabes Custodio de las dos Mezquitas Sagradas, Rey Abdullah Bin Abdulaziz, en el Colegio 
de México, en 2010;  

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 
distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca me ha propuesto otorgar al Excelentísimo señor Embajador Muneer Ibrahim Albenjabi al 
término de su Misión Diplomática en México la citada Condecoración, por lo que he tenido a bien expedir el 
siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en el grado 
de Banda, al Excelentísimo señor Embajador Muneer Ibrahim Albenjabi, ex Embajador del Reino de Arabia 
Saudita en México. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Riad, Arabia Saudita, en 
septiembre de dos mil doce. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de 
agosto de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones 
Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en el grado de Banda, 
al Excelentísimo señor Embajador Nouhad Mahmoud, ex Embajador de la República Libanesa en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3, 5, 6, fracción ll, 33, 40, 41, fracción IV, y 43 de la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y 
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CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Excelentísimo señor 
Embajador Nouhad Mahmoud al término de su Misión Diplomática en México (1999-2011), por su destacado 
liderazgo al frente de la comunidad libanesa-mexicana radicada en nuestro país y por su labor como Decano 
del Cuerpo Diplomático, lo que redundó en el fortalecimiento de las relaciones entre México y la República 
Libanesa; 

Que la labor del Embajador Mahmoud sin duda facilitó la realización de diversos encuentros, como la 
Primera Reunión del Mecanismo de Consultas en Materia de Interés Mutuo México-Líbano, copresidida por el 
Secretario General del Ministerio de Relaciones Exteriores y de los Emigrantes de la República Libanesa, en 
junio de 2009; la reunión entre Cancilleres de ambos países en septiembre de 2010, durante la cual se 
intercambiaron puntos de vista sobre temas de la agenda multilateral, especialmente la paz y seguridad en el 
Medio Oriente con una visión política en la perspectiva de la 16ª Conferencia de las Partes de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (COP16) que se realizó en Cancún, Quintana Roo. 
Finalmente, fue gracias al incesante trabajo del Embajador Mahmoud que se logró concretar la Visita de 
Estado del Excelentísimo señor Michel Sleiman, Presidente de la República Libanesa, en septiembre de 2010, 
histórica por ser la primera de un mandatario de aquel país a suelo mexicano, permitiendo la construcción de 
nuevas y mejores formas de comunicación y cooperación entre los gobiernos y pueblos de las dos naciones; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 
distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca me ha propuesto otorgar al Excelentísimo señor Embajador Nouhad Mahmoud al término de 
su Misión Diplomática en México la citada Condecoración, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en el grado 
de Banda, al Excelentísimo señor Embajador Nouhad Mahmoud, ex Embajador de la República Libanesa en 
México. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la Ciudad de México, en septiembre de dos 
mil doce. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de 
agosto de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones 
Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en el grado de Banda, 
al Excelentísimo señor Embajador Merzak Belhimeur, ex Embajador de la República Argelina Democrática y 
Popular en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3, 5, 6, fracción ll, 33, 40, 41, fracción IV, y 43 de la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Excelentísimo señor 
Embajador Merzak Belhimeur al término de su Misión Diplomática en México (2005-2010), por su destacada 
labor que permitió ampliar y estrechar las relaciones políticas, económicas, comerciales, científicas, técnicas y 
tecnológicas entre México y la República Argelina Democrática y Popular; 
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Que la gestión del Embajador Belhimeur impulsó un intenso diálogo político al más alto nivel entre ambos 
países, como lo confirma la visita oficial de la Secretaria de Relaciones Exteriores a Argel, en julio de 2009. 
De igual forma, la labor del Embajador Belhimeur promovió la realización de la Primera Reunión de la 
Comisión Mixta Intergubernamental Mexicano-Argelina para la Cooperación Económica, Comercial, Científica, 
Técnica y Tecnológica, en la Ciudad de México, en octubre de 2010. El Embajador Belhimeur apoyó 
decididamente la realización de la 4ª Semana de África en México, organizando en la Residencia oficial de 
Argelia la jornada gastronómica africana que conformó una de las partes más importantes de los eventos 
organizados en el marco de dicha Semana; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 
distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca me ha propuesto otorgar al Excelentísimo señor Embajador Merzak Belhimeur al término de 
su Misión Diplomática en México la citada Condecoración, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en el grado 
de Banda, al Excelentísimo señor Embajador Merzak Belhimeur, ex Embajador de la República Argelina 
Democrática y Popular en México. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Argel, Argelia, en septiembre 
de dos mil doce. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de 
agosto de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones 
Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en el grado de Banda, 
a la Excelentísima señora Embajadora Zehra Akbari, ex Embajadora de la República Islámica de Pakistán  
en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3, 5, 6, fracción ll, 33, 40, 41, fracción IV, y 43 de la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer a la Excelentísima señora 
Embajadora Zehra Akbari al término de su Misión Diplomática en México (2008-2011), por su arduo trabajo 
encaminado al fortalecimiento de las relaciones bilaterales entre México y la República Islámica de Pakistán; 

Que gracias a la eficaz labor de la Embajadora Akbari en junio de 2009, se impulsó la celebración de la III 
Reunión de Consultas en Materias de Interés Común entre México y Pakistán en la Ciudad de México; 
además de su dedicada labor para lograr la operatividad del Memorándum de Entendimiento entre la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación de nuestro país y el Ministerio 
de Alimentación, Agricultura y Ganadería paquistaní, lo que permitió incrementar la cooperación comercial, 
especialmente en cuanto a la importación de arroz. Adicionalmente, la Embajadora Akbari contribuyó 
positivamente para avanzar en la negociación de diversos acuerdos como el de eliminación de la doble 
tributación, turismo, cooperación técnica y científica y educativo–cultural, así como la colaboración entre las 
academias diplomáticas de ambos países;  
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Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 
distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca me ha propuesto otorgar a la Excelentísima señora Embajadora Zehra Akbari al término de 
su Misión Diplomática en México la citada Condecoración, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en el grado 
de Banda, a la Excelentísima señora Embajadora Zehra Akbari, ex Embajadora de la República Islámica de 
Pakistán en México. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Islamabad, Pakistán, en 
septiembre de dos mil doce. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de 
agosto de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones 
Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en el grado de Banda, 
al Excelentísimo señor Embajador Said Mousa Ibrahim Hamad, ex Titular de la Delegación Especial de Palestina 
en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3, 5, 6, fracción ll, 33, 40, 41, fracción IV, y 43 de la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Excelentísimo señor Said 
Mousa Ibrahim Hamad al término de su Misión Diplomática en México (2006-2010), por su intensa labor que 
permitió fortalecer los vínculos de amistad y cooperación entre México y la Autoridad Nacional Palestina; 

Que la dedicada actividad del Excelentísimo señor Hamad impulsó contactos de alto nivel. Así, durante su 
gestión, el Ministro de Relaciones Exteriores palestino, doctor Riad Malki, visitó nuestro país en febrero de 
2009, sosteniendo un encuentro con su homóloga mexicana y en el cual se suscribió un Memorándum 
de Entendimiento entre ambas Cancillerías destinado a promover la cooperación en los ámbitos 
técnico-científico, educativo-cultural y económico-comercial. De igual forma, el Excelentísimo señor Hamad 
apoyó y colaboró ampliamente para llevar a buen término la visita de la Subsecretaria de Relaciones 
Exteriores a los territorios autónomos palestinos en octubre de 2009. Asimismo, organizó dos semanas 
culturales palestinas, una realizada en la Cámara de Diputados en septiembre de 2008 y otra en el Senado de 
la República en noviembre de 2009; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 
distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca me ha propuesto otorgar al Excelentísimo señor Said Mousa Ibrahim Hamad al término de 
su Misión Diplomática en México la citada Condecoración, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 
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ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en el grado 
de Banda, al Excelentísimo señor Said Mousa Ibrahim Hamad, ex Titular de la Delegación Especial de 
Palestina en México. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Ottawa, Canadá, en 
septiembre de dos mil doce. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de 
agosto de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones 
Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en el grado de Placa, 
al señor Amartya Sen. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3, 5, 6, fracción ll, 33, 40, 41, fracción V, y 42 de la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al señor Amartya Sen, 
economista y filósofo indio, por sus valiosas contribuciones a la economía del bienestar que lo hicieron 
acreedor al Premio Nobel de Economía en 1998; 

Que el señor Sen es considerado uno de los pensadores más destacados de la actualidad. Es creador de 
un índice para medir la pobreza que toma en cuenta el nivel de bienestar de los individuos y que ha sido 
utilizado, desde entonces, por muchos investigadores, así como por la Organización de las Naciones Unidas. 
En sus trabajos ha señalado que los principios éticos y de justicia social deben fundamentar la toma de 
decisiones políticas, económicas y sociales en sociedades democráticas; 

Que en México, las ideas y contribuciones del señor Sen han sido difundidas por diversas publicaciones. 
Los resultados de sus investigaciones y reflexiones, han sido de gran utilidad y han servido de marco de 
referencia, para nuestros académicos, estudiosos de la realidad nacional y encargados de las políticas 
públicas; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros, con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 
distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca me ha propuesto otorgar al señor Amartya Sen, la citada condecoración, por lo que he 
tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en el grado 
de Placa, al señor Amartya Sen. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Boston, Massachusetts, EUA, 
en el mes de septiembre de dos mil doce. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de 
agosto de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones 
Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de agente aduanal número 1633 al ciudadano Víctor Manuel 
Sánchez Tamborrel, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Lázaro Cárdenas como aduana de 
adscripción, en virtud del retiro voluntario del agente aduanal Carlos Tereso Sánchez Reyes Retana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Normatividad Aduanera. 

Acuerdo 800-02-00-00-00-2012-554 

Visto el escrito recibido en esta Administración, mediante el cual el C. VICTOR MANUEL SANCHEZ 
TAMBORREL, solicita se le otorgue patente de Agente Aduanal, en virtud del retiro voluntario del Agente 
Aduanal CARLOS TERESO SANCHEZ REYES RETANA, titular de la patente número 934 con adscripción en 
la aduana de LAZARO CARDENAS, y autorización 3109, para actuar en las aduanas de MANZANILLO, 
NUEVO LAREDO Y PROGRESO, y considerando que el C. VICTOR MANUEL SANCHEZ TAMBORREL, está 
autorizado como Agente Aduanal Sustituto, mediante acuerdo 800-02-02-00-00-2009-476, de fecha 
veinticuatro de septiembre del año dos mil nueve, así como que ha cumplido con los requisitos establecidos 
en el artículo 159 de la Ley Aduanera, y que mediante acuerdo emitido por esta Administración, se autorizó el 
retiro voluntario de manera definitiva e irrevocable del Agente Aduanal CARLOS TERESO SANCHEZ REYES 
RETANA de su patente; el Administrador Central de Normatividad Aduanera, con fundamento en los artículos 
2, párrafo primero, Apartado B, fracción I, inciso b); 9, penúltimo párrafo; 10; 11, fracción IV, y segundo, 
tercero y cuarto párrafo, numeral 2, en relación con el artículo 12, Apartado B del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria; 144, fracciones XXI y XXXII; 163, fracción VII y 163-A de la Ley 
Aduanera, ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar la patente de Agente Aduanal número 1633 al C. VICTOR 
MANUEL SANCHEZ TAMBORREL, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de LAZARO 
CARDENAS como aduana de adscripción, en virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal CARLOS 
TERESO SANCHEZ REYES RETANA, por lo cual, a partir de la publicación del presente acuerdo en el Diario 
Oficial de la Federación, será inactivada la patente 934, así como la autorización 3109, que habían sido 
asignadas al citado Agente Aduanal. SEGUNDO.- Se toma conocimiento de que el C. VICTOR MANUEL 
SANCHEZ TAMBORREL, va a actuar en las aduanas de MANZANILLO, NUEVO LAREDO Y PROGRESO, 
como aduanas adicionales a la de su adscripción, mismas que tenía autorizadas el agente aduanal al que 
sustituye, debiendo utilizar el número de patente 1633 en el llenado de cada uno de los pedimentos que 
formule en las aduanas en las que actúe. TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo mediante oficio a los 
CC. VICTOR MANUEL SANCHEZ TAMBORREL y CARLOS TERESO SANCHEZ REYES RETANA, 
anexando un ejemplar con firma autógrafa del mismo. CUARTO.- Gírense oficios a los administradores de las 
aduanas de LAZARO CARDENAS, MANZANILLO, NUEVO LAREDO Y PROGRESO, remitiéndoles copia 
simple del presente acuerdo. 

Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa del C. VICTOR 
MANUEL SANCHEZ TAMBORREL, y surta efectos de notificación. 

Atentamente 

México, D.F., a 28 de agosto de 2012.- El Administrador Central de Normatividad Aduanera, Ricardo 
Koller Revueltas.- Rúbrica. 

(R.- 355103) 
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SECRETARIA DE SALUD 
NORMA Oficial Mexicana NOM-141-SSA1/SCFI-2012, Etiquetado para productos cosméticos preenvasados. 
Etiquetado sanitario y comercial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Salud. 

MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario 
y CHRISTIAN TUREGANO ROLDAN, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción XXII, 17 Bis fracciones II y III, 194 fracción I, 
210, 257 fracción X, 269, 270, 272 y 286 de la Ley General de Salud; 40 fracciones I y XII, 41 y 47 fracción IV 
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de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1 fracciones XX y XXII, 4, 25, 187, 188, 195, 211 y 
214 del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios; 28 y 31 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 2 literal C fracción X, 36 y 37 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud; 19 fracciones I, XIV y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que en cumplimiento a lo previsto en el artículo 46 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, el 4 de octubre y 25 de noviembre ambos del 2010, los Comités Consultivos Nacionales de 
Normalización de Regulación y Fomento Sanitario y de Seguridad al Usuario, Información Comercial  
y Prácticas de Comercio, aprobaron el anteproyecto de la presente Norma Oficial Mexicana; 

Que con fecha del 17 de enero de 2012, en cumplimiento del acuerdo de los Comités y de lo previsto en el 
artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el proyecto de la presente Norma Oficial Mexicana, a efecto de que dentro de los siguientes 
sesenta días naturales posteriores a dicha publicación, los interesados presentaran sus comentarios a los 
Comités Consultivos Nacionales de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario y de Seguridad al 
Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio; 

Que con fecha previa, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las respuestas a los 
comentarios recibidos por el mencionado Comité, en los términos del artículo 47 fracción III de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 

Que en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación de los Comités Consultivos 
Nacionales de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario y de Seguridad al Usuario, Información 
Comercial y Prácticas de Comercio, hemos tenido a bien expedir y ordenar la publicación en el Diario Oficial 
de la Federación de la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-141-SSA1/SCFI-2012, ETIQUETADO PARA PRODUCTOS 
COSMETICOS PREENVASADOS. ETIQUETADO SANITARIO Y COMERCIAL 

PREFACIO 
En la elaboración de la presente norma participaron los siguientes organismos e instituciones: 
SECRETARIA DE SALUD 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) 
PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
Laboratorio Nacional de Protección al Consumidor 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACION, A.C. (CANACINTRA) 
Sector Químico 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE ACEITES, GRASAS, JABONES Y DETERGENTES, A.C. 

(CANAJAD) 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE PERFUMERIA, COSMETICA Y ARTICULOS DE TOCADOR 

E HIGIENE (CANIPEC) 
ASOCIACION NACIONAL DE TIENDAS DE AUTOSERVICIO Y DEPARTAMENTALES, A.C. (ANTAD) 
ASOCIACION NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE PRODUCTOS NATURALES, A.C. (ANIPRON) 
ASOCIACION NACIONAL DE FABRICANTES DE PRODUCTOS AROMATICOS, A.C. 
SOCIEDAD DE QUIMICOS COSMETOLOGOS DE MEXICO (SQCM) 
ANTERA, S.A. DE C.V. 
AVON COSMETICS, S.A. DE R.L. DE C.V. 
BDF MEXICO, S.A. DE C.V. 
COLGATE PALMOLIVE, S.A. DE C.V. 
FRABEL, S.A. DE C.V. 
HECA AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 
HERBALIFE INTERNACIONAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
NATURA DISTRIBUIDORA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
OMNILIFE, S.A. DE C.V. 
TRANSBEL, S.A. DE C.V. 
UNILEVER DE MEXICO, S.A. DE R.L. DE C.V. 
YVES ROCHER DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
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Apéndice normativo “A” Protectores solares 

Apéndice informativo “A” Denominaciones 

1. Objetivo y campo de aplicación 
1.1 Esta Norma establece los requisitos de información sanitaria y comercial que debe ostentar la etiqueta 

en productos cosméticos de cualquier capacidad preenvasados y destinados al consumidor final. 

1.2 Esta Norma es de observancia obligatoria en el Territorio Nacional para las personas físicas o morales 
que se dedican a su proceso o importación. 

2. Referencias 
Esta Norma se complementa con las siguientes Normas Oficiales Mexicanas vigentes o las que  

las sustituyan. 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-002-SCFI-1993, productos preenvasados-contenido neto tolerancias  
y métodos de verificación. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-030-SCFI-2006, Información comercial-Declaración de cantidad en la 
etiqueta. Especificaciones. 

3. Definiciones 
Para fines de esta norma se entiende por: 

3.1 Consumidor final, a la persona física o moral que adquiere y disfruta los productos como  
destinatario final. 

3.2 Denominación específica, al nombre particular que recibe un producto y que se encuentra asociado a 
la(s) característica(s) que lo distingue(n) dentro de una clasificación general y lo restringen en aplicación, 
efecto, estructura y función particular. 

3.3 Denominación genérica, al nombre que recibe un grupo de productos que tienen características 
comunes y que representa cada uno de los distintos tipos o clases de productos en que se pueden ordenar. 

3.4 Envase múltiple o colectivo, a cualquier recipiente o envoltura en el que se encuentran contenidas 
dos o más unidades de productos preenvasados, iguales o diferentes, destinados para su venta al consumidor 
en dicha presentación. 

3.5 Envase presurizado, al envase sometido a presión provisto de una válvula de mando que con un gas 
propulsor permite dosificar en el aire al producto en diferentes formas. 

3.6 Envase primario, al recipiente destinado a contener un producto y que entra en contacto con el 
mismo, conservando su integridad física, química y sanitaria. 

3.7 Envase secundario, al envase que contiene al primario. 

3.8 Etiqueta, al marbete, rótulo, inscripción, marca, imagen gráfica u otra forma descriptiva o que se haya 
escrito, impreso, estarcido, marcado, en relieve o en hueco, grabado, adherido, precintado o anexado al 
envase primario o secundario del producto. 

3.9 Factor de protección solar, el cociente entre la dosis eritematógena mínima en una piel protegida por 
un producto de protección solar y la dosis eritematógena mínima en la misma piel sin proteger. 
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3.10 Fecha de duración mínima o de caducidad o de consumo preferente o de vencimiento o de 
validez o de expiración, es la fecha límite en la cual un producto conservado en condiciones adecuadas 
mantiene su calidad sanitaria por lo que no representa un riesgo a la salud humana y después de la cual no 
podrá ser comercializado. 

3.11 Filtro ultravioleta, las sustancias cuya finalidad exclusiva o principal es de filtrar ciertas radiaciones 
UV, con el fin de proteger a la piel o cabello contra la radiación ultravioleta absorbiendo, reflejando  
o dispersando esta radiación. 

3.12 Forma cosmética, a la mezcla de dos o más ingredientes que da como resultado un producto con 
ciertas características físicas para su adecuado uso, aplicación y conservación tal como spray, mousse,  
roll-on, emulsión, etc. 

3.13 Ingrediente, cualquier sustancia que forma parte del producto terminado. 
3.14 Leyenda precautoria, a cualquier texto o representación que prevenga al consumidor sobre la 

presencia de un ingrediente específico o de daños a la salud que pueda ocasionar el mal uso del producto. 
3.15 Lote, a la cantidad de un producto elaborado en un mismo ciclo, integrado por unidades 

homogéneas. 
3.16 Nomenclatura Internacional de Ingredientes Cosméticos (NIIC-INCI por sus siglas en inglés), 

Nomenclatura que puede usarse en la declaración de cada ingrediente utilizado en la elaboración de un 
producto cosmético. 

3.17 Piel sana, aquella que no presenta alteraciones en su color y su textura, en relación con su tipo 
racial, sexo, edad y manifiesta equilibrio en sus funciones, sin evidencia de enfermedad aparente incluyendo 
sus anexos y faneras. 

3.18 Proceso, al conjunto de actividades relativas a la obtención, elaboración, fabricación, preparación, 
conservación, mezclado, acondicionamiento, envasado, manipulación, transporte, distribución, 
almacenamiento y expendio o suministro al público de los productos. 

3.19 Productos de aromacología o aromalogía, productos que como parte de sus ingredientes 
contienen aceites esenciales; tales productos son para la aplicación directamente al cabello, la piel y uñas con 
la finalidad de embellecer, mejorar la apariencia y conservar la limpieza o pulcritud de las personas y 
adicionalmente brindar al consumidor placer sensorial y realzar su sensación de bienestar sin que ello 
implique que el producto tiene alguna acción terapéutica, curativa o medicinal. Dichos productos pueden 
ostentar cualquiera de las denominaciones genéricas indicadas en el apéndice informativo “A” de esta norma. 

3.20 Producto inflamable, al producto que bajo condiciones normales de uso posee un punto de 
inflamación inferior a 37,8 ºC y mantiene la combustión. 

3.21 Productos cosméticos, las sustancias o formulaciones destinadas a ser puestas en contacto con las 
partes superficiales del cuerpo humano: epidermis, sistema piloso y capilar, uñas, labios y órganos genitales 
externos, o con los dientes y mucosas bucales con el fin exclusivo o principal de limpiarlos, perfumarlos, 
ayudar a modificar su aspecto, protegerlos, mantenerlos en buen estado o corregir los olores corporales  
o atenuar o prevenir deficiencias o alteraciones en el funcionamiento de la piel sana. 

3.22 Productos preenvasados, a los productos cosméticos, que cuando son colocados en un envase de 
cualquier naturaleza, no se encuentra presente el consumidor y la cantidad de producto contenida en él no 
puede ser alterada, a menos que el envase sea abierto o modificado perceptiblemente. 

3.23 Producto de protección solar o protector solar, cualquier preparado como crema, aceite, gel o 
aerosol entre otros, de aplicación sobre la piel humana con la finalidad exclusiva o principal de protegerla de la 
radiación UV absorbiéndola, dispersándola o reflejándola. 

3.24 Responsable del producto, a la persona física o moral que importe o elabore totalmente un 
producto o que haya ordenado su elaboración total o parcial a un tercero. 

3.25 Superficie de información, al área del envase primario o secundario, distinta de la superficie 
principal de exhibición. 

3.26 Superficie principal de exhibición, es aquella área del envase primario o secundario donde debe 
encontrarse la marca comercial del producto. 

4. Símbolos y abreviaturas 
4.1 FPS Factor de protección solar 
4.2 nm Nanómetro 
4.3 UVA Radiación ultravioleta A 
4.4 UVB Radiación ultravioleta B 
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4.5 Acuerdos, el Acuerdo por el que se determinan las sustancias prohibidas y restringidas en la 
elaboración de productos de perfumería y belleza y el Acuerdo por el que se determinan los aditivos  
y coadyuvantes en alimentos, bebidas y suplementos alimenticios, su uso y disposiciones sanitarias. 

5. Requisitos de etiquetado 
5.1 Requisitos generales. 
5.1.1 Presentación de la información. 
Los productos destinados a ser comercializados en el mercado nacional, deben ostentar una etiqueta con 

la información establecida en esta norma en idioma español, independientemente de que también pueda estar 
en otros idiomas, cuidando que los caracteres sean mayores o al menos iguales a aquellos en los que se 
presenta la información en otros idiomas; los cuales deben ser claros, visibles, indelebles y en colores 
contrastantes, fáciles de leer por el consumidor en circunstancias normales de compra y uso. No será 
necesario utilizar las comillas en el etiquetado. 

5.1.2. La información que se presente al consumidor, debe ser veraz y comprobable. 
5.1.3. Las etiquetas que ostenten los productos objeto de esta norma, deben fijarse de manera tal que 

permanezcan disponibles hasta el momento de su compra y uso en condiciones normales. 
5.1.4 Cuando por las características del producto, no sea posible que la(s) etiqueta(s) se encuentre(n) 

directamente sobre el envase primario o secundario se podrán anexar al mismo. 
5.1.5 Denominación genérica y específica del producto. 
5.1.5.1 Todos los productos deben ostentar la denominación genérica, conforme a lo que se establece en 

el apéndice informativo “A” de esta norma, pudiendo incluir la específica. En caso de productos cuya 
denominación no se encuentre dentro del ordenamiento antes citado, su denominación será aquella que mejor 
los describa o la más común o usual, podrá usarse una ilustración o viñeta que represente el uso del  
producto cosmético. 

5.1.5.2 La información del numeral anterior, debe presentarse en español a excepción de las formas 
cosméticas que podrán declararse en su idioma original. Esta información podrá presentarse en la superficie 
principal del envase primario o secundario. 

5.1.6 Identificación del responsable del producto. 
5.1.6.1 Debe figurar en la superficie de información del envase primario o secundario, el nombre, 

denominación o razón social y domicilio (calle, número, código postal, ciudad y estado) del responsable del 
producto. Tratándose de productos importados, estos datos podrán incorporarse al producto, en el Territorio 
Nacional después del despacho aduanero y antes de su comercialización. 

5.1.6.2 Leyenda que identifique al país de origen del producto o gentilicio, por ejemplo “Producto de ...”, 
“Hecho en...”, “Manufacturado en ...” u otras análogas, sujeto a lo dispuesto en los tratados internacionales de 
los cuales México sea parte. 

5.1.7 Declaración de lote. 
5.1.7.1 En cualquier parte del envase primario o secundario, debe figurar en todos los productos objeto de 

esta norma, la identificación del lote con una indicación en clave o en lenguaje claro, ya sea grabado, marcado 
con tinta indeleble o de cualquier otro modo similar, siempre y cuando éste sea claro y asegure su 
permanencia en condiciones normales de uso. 

5.1.8 Instrucciones o modo de uso. 
5.1.8.1 Deben figurar las instrucciones de uso u otros análogos en la superficie de información del envase 

primario o secundario o instructivo anexo de los siguientes productos: tintes, colorantes, coloración, 
decolorantes; permanentes; alaciadores permanentes; en productos para la piel cuya función primaria sea la 
protección solar, bronceadores, autobronceadores, depilatorios, epilatorios o en cualquier otro producto que  
lo requiera. 

5.1.8.2 En caso de que las instrucciones o modo de uso estén en un instructivo anexo deberá señalarse 
esta situación mediante la oración “léase instructivo anexo” o equivalente. 

5.1.8.3 En productos para la piel cuya función primaria sea la protección solar, indicar mediante las frases 
siguientes o equivalentes: 

5.1.8.3.1 Que se aplique antes de la exposición al sol. 
5.1.8.3.2 Que para mantener la protección, se repita con frecuencia la aplicación del producto, 

especialmente después de transpirar, bañarse o secarse. 
5.1.8.3.3. Que se aplique a la piel la cantidad suficiente. 
5.1.9 Declaraciones prohibidas de propiedades. 
Se prohíbe el uso de las siguientes declaraciones: 
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5.1.9.1 Declaración de propiedades que no pueden comprobarse. 
5.1.9.2 No podrán atribuirse a los productos cosméticos, acciones propias de los medicamentos. 
5.1.9.3 En la comercialización de los productos cosméticos, el etiquetado no utilizará textos, 

denominaciones, marcas, imágenes o cualquier otro símbolo figurativo o no, con el fin de atribuir a estos 
productos características o propiedades de las que carecen. 

5.1.10 En los envases múltiples o colectivos será necesario declarar únicamente, la información de 
etiquetado que no contengan los productos, de forma individual. 

5.1.10.1 La información anterior debe aparecer en la superficie principal de exhibición o en la de 
información, sin restricción en el tamaño de la letra utilizada, siempre que sea fácil de leer por el consumidor. 

5.1.10.2 Para los productos que se comercialicen en envases múltiples o colectivos: 
5.1.10.2.1 La declaración de la cantidad puede expresarse indistintamente por cuenta numérica por los 

envases que contiene o por contenido neto, excepto cuando el contenido o contenido neto sea obvio, no 
siendo restrictivo la ubicación y tamaño de la letra utilizada. 

5.1.10.2.2 Los envases individuales deben contener la información completa que establece este 
ordenamiento, la declaración de cantidad del dato cuantitativo de acuerdo con lo establecido en  
este ordenamiento. En el caso de que los envases individuales no contengan la declaración de cantidad, ésta 
debe declararse en el envase múltiple o colectivo, no siendo restrictivo la ubicación y tamaño de la letra 
utilizada. 

5.2. Información Comercial 
5.2.1 Se debe cumplir con lo que establece la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002 Sistema 

General de Unidades de Medida, sin perjuicio de que además se puedan utilizar unidades de medida de  
otro sistema. 

5.2.2 Para la declaración de cantidad se considera suficiente que los envases ostenten el dato cuantitativo, 
seguido de la unidad correspondiente a la magnitud aplicable, sin que sea necesario ostentar las leyendas 
“CONTENIDO”, “CONTENIDO NETO”, O SUS ABREVIATURAS, “CONT”, “CONT.NET”. 

5.2.3 La declaración anterior debe aparecer en la superficie principal de exhibición o en la de información 
del envase primario o secundario. 

5.2.4 El tamaño de la declaración de contenido o contenido neto debe ser de acuerdo a lo establecido en 
la Norma Oficial Mexicana NOM-030-SCFI-2006 Información comercial - Declaración de cantidad en la 
etiqueta - Especificaciones. 

5.2.5 En las muestras o ayudas de venta y amenidades debe figurar, en cualquier parte del envase la 
siguiente información: denominación del producto, nombre del responsable del producto, número de lote 
y cuando aplique, considerando lo establecido en esta norma, incluir las instrucciones de uso y/o  
leyendas precautorias. 

5.2.6 En las muestras o ayudas de venta de lociones y fragancias cuyo contenido neto sea menor o igual a 
2 ml debe figurar en el envase secundario al menos la marca comercial, la denominación del producto, para 
los productos importados ésta podrá ser la del país de origen, la razón social del fabricante del mismo,  
y cuando aplique leyendas precautorias. 

5.3 Información Sanitaria 
5.3.1. En los productos objeto de esta norma, debe figurar en caracteres visibles, en cualesquiera de las 

etiquetas que se encuentran en la superficie de información del envase primario o secundario, la lista 
de los nombres de los ingredientes de la fórmula debe ir precedida por el término “ingredientes” y enlistarse: 

5.3.1.1 por orden cuantitativo decreciente; o, 
5.3.1.2 por orden cuantitativo decreciente aquellos ingredientes cuya concentración sea superior al 1% 

seguido por aquellos ingredientes en concentración inferior o igual al 1% que podrán mencionarse en 
cualquier orden. 

5.3.2 Quedan exceptuadas de la declaración de los nombres de los ingredientes, los perfumes  
y fragancias. 

5.3.3 Para la nomenclatura de los ingredientes, puede emplearse a elección del fabricante cualquiera de 
las establecidas en los Acuerdos, o el nombre químico más usual o el nombre tal cual como aparece en la 
Nomenclatura Internacional de Ingredientes Cosméticos (INCI). 

Las fragancias y sabores pueden designarse con el nombre genérico. 
Los materiales de origen botánico deben designarse con el nombre científico de la planta, siendo opcional 

el nombre común de la misma. 
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5.3.4 Para la declaración de los nombres de los ingredientes en los productos con una o más 
presentaciones, en los que la fórmula base es la misma y sólo varía el uso de los colorantes, se incluirá la lista 
con los nombres de los ingredientes comunes de la fórmula, seguida de otra con todos los colorantes usados 
para las diversas presentaciones, anteponiendo a esta última el texto "puede contener" o "contiene uno  
o más” o “+/-”.o equivalentes. 

5.3.5 Para la declaración de los nombres de los ingredientes en aquellos productos que por su tamaño 
carecen de espacio, (como son lápices de cejas, delineadores, entre otros) ésta podrá figurar en el envase 
secundario si lo hubiere o bien en un volante impreso anexo al producto o en una etiqueta de bandera. 

5.3.6 En productos con una duración menor o igual a 24 meses debe figurar, en cualquier parte del envase 
primario o secundario, la fecha hasta la cual un producto, en condiciones adecuadas de almacenamiento, es 
seguro para la salud del consumidor, indicando al menos el mes y el año, o bien por el día, el mes y el año 
Este dato podrá o no ir precedido por la leyenda, a elección del fabricante: Caducidad, Consumo preferente, 
Vencimiento, Duración mínima, Validez, Expiración, o equivalentes o sus abreviaturas. 

Quedan exceptuados de la declaración de esta fecha, los productos que por sus características no 
permiten el crecimiento microbiano o que tienen una alta rotación de venta y uso, tales como: Aceites, 
Jabones sólidos, sales de baño, perfumes y derivados, desodorantes que no sean emulsiones, 
antitranspirantes, depilatorios, tintes y decolorantes, shampoo, acondicionadores, permanentes, relajantes 
permanentes de rizos y alaciadores permanentes, fijadores, oxidantes, productos para uñas, brillantinas, 
unidosis y productos en envases presurizados. 

5.3.7 Leyendas precautorias 
Las leyendas precautorias asociadas a ingredientes que conforme a las disposiciones que emita la 

Secretaría representen riesgos a la salud, deberán estar escritas en idioma español, incluyendo el nombre de 
dichos ingredientes. Cuando los ingredientes se hayan declarado conforme a la Nomenclatura INCI, las 
leyendas precautorias a que hace referencia el párrafo anterior deberán incluir también dicha denominación. 

Conforme al tipo de producto y las sustancias que contiene, se deben incluir las siguientes leyendas 
precautorias o sus equivalentes: 

5.3.7.1 En desodorantes o antitranspirantes: 
5.3.7.1.1 Que no se aplique sobre piel irritada o lastimada 
5.3.7.1.2 Que descontinúe su uso en caso de presentarse irritación, enrojecimiento o alguna molestia 
5.3.7.1.3 Que no se deje al alcance de los niños 
5.3.7.1.4 En caso de contener Fenolsulfonato de zinc mencionar que se evite el contacto con los ojos 
5.3.7.2 En tintes, colorantes, coloración y otros relacionados: 
5.3.7.2.1 Los colorantes del cabello pueden causar reacciones alérgicas graves 
5.3.7.2.2 Lea y siga las instrucciones 
5.3.7.2.3 Este producto no está destinado a utilizarse en personas menores de dieciséis años. 
5.3.7.2.4 Los tatuajes temporales de «henna negra» pueden aumentar el riesgo de alergia 
5.3.7.2.5 No utilice el tinte capilar 
5.3.7.2.5.1 Si tiene una erupción cutánea en el rostro o tiene el cuero cabelludo sensible, irritado o dañado 
5.3.7.2.5.2 Si alguna vez ha experimentado cualquier tipo de reacción después de la coloración del cabello 
5.3.7.2.5.3 Si alguna vez ha experimentado una reacción a los tatuajes temporales de «henna negra» 
5.3.7.2.6 Que se realice una prueba preliminar de acuerdo a las instrucciones 
5.3.7.2.7 Que puede causar alergia en algunas personas 
5.3.7.2.8 Que suspenda su empleo en caso de irritación 
5.3.7.2.9 Que no se aplique en cejas o pestañas 
5.3.7.2.10 Que se evite el contacto con los ojos 
5.3.7.2.11 Que no se deje al alcance de los niños 
5.3.7.2.12 Indicaciones de primeros auxilios para el caso 
5.3.7.2.13 Que se usen guantes apropiados 
5.3.7.2.14 En caso de que el producto entre en contacto con los ojos, que se enjuaguen inmediatamente 

con agua 
5.3.7.2.15 En productos profesionales además se debe indicar: Reservado a profesionales 
5.3.7.3 En tintes, colorantes, coloración y otros que contengan alguna de las siguientes sustancias, 

además de las leyendas anteriores, se deberán indicar que la contienen: 
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5.3.7.3.1 Diaminobenceno y sus derivados 
5.3.7.3.2 Diaminotolueno y sus derivados 
5.3.7.3.3 Diaminofenol 
5.3.7.3.4 Hidroquinona 
5.3.7.3.5 Resorcinol 
5.3.7.4 En permanentes y alaciadores permanentes: 
5.3.7.4.1 Que se destaque(n) la(s) sustancia(s) que puedan causar daño al cabello y piel cabelluda 
5.3.7.4.2 Que no se aplique a cejas o pestañas 
5.3.7.4.3 Que se evite el contacto con los ojos. Que puede causar ceguera 
5.3.7.4.4 Que se use exclusivamente conforme al instructivo 
5.3.7.4.5 Que no se deje al alcance de los niños 
5.3.7.4.6 Además deben incluirse las indicaciones de primeros auxilios para el caso y recomendar la 

consulta a un médico 
5.3.7.4.7 En productos profesionales además se debe indicar: Reservado a profesionales 
5.3.7.4.8 En los productos que contengan alguna de las siguientes sustancias, además de lo anterior, se 

deberá indicar que las contienen: 
5.3.7.4.8.1 Hidróxido de sodio 
5.3.7.4.8.2 Hidróxido de potasio 
5.3.7.4.8.3 Hidróxido de litio 
5.3.7.4.8.4 Hidróxido de calcio 
Se podrá indicar de manera genérica “Contiene un agente alcalino” 
5.3.7.5 En decolorantes: 
5.3.7.5.1 Que se destaque(n) la(s) sustancia(s) que puede causar daño 
5.3.7.5.2 Que se evite el contacto con los ojos 
5.3.7.5.3 En caso de que el producto entre en contacto con los ojos, que se enjuaguen inmediatamente 

con agua 
5.3.7.5.4 Que se usen guantes apropiados 
5.3.7.5.5 Que no se aplique si la piel cabelluda está irritada 
5.3.7.5.6 Que se suspenda su empleo en caso de irritación 
5.3.7.5.7 Que no se aplique en cejas o pestañas 
5.3.7.5.8 Que no se deje al alcance de los niños 
5.3.7.5.9 Que se den indicaciones de primeros auxilios para el caso 
5.3.7.6 En depilatorios: 
5.3.7.6.1 Que no se aplique sobre piel irritada o lastimada 
5.3.7.6.2 Que no se deje al alcance de los niños 
5.3.7.6.3 Que se evite el contacto con los ojos 
5.3.7.6.4 Los productos que contengan alguna de las siguientes sustancias además de las anteriores, se 

debe indicar que la contiene: 
5.3.7.6.4.1 Hidróxido de sodio 
5.3.7.6.4.2 Hidróxido de potasio 
5.3.7.6.4.3 Hidróxido de litio 
5.3.7.6.4.4 Hidróxido de calcio 
Se podrá indicar de manera genérica “Contiene un agente alcalino” 
5.3.7.7 En los endurecedores de uñas que contengan formaldehido: 
5.3.7.7.1 Que se proteja la cutícula con sustancias grasosas 
5.3.7.7.2 Indicar que lo contiene mediante la leyenda correspondiente (sólo si la concentración es superior 

a 0.05%) 
5.3.7.8 En removedores de cutícula que contengan hidróxido de sodio o potasio: 
5.3.7.8.1 Que contiene potasa o sosa, según corresponda o que contiene un agente alcalino 
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5.3.7.8.2 Que se evite el contacto con los ojos 
5.3.7.8.3 Que puede causar ceguera 
5.3.8.8.4 Que no se deje al alcance de los niños 
5.3.7.9 En sistemas de uñas profesionales que contengan peróxido de benzoílo y/o hidroquinona: 
5.3.7.9.1 Que está reservado a los profesionales 
5.3.7.9.2 Que se evite el contacto con la piel 
5.3.7.9.3 Que se lean las instrucciones de uso 
5.3.7.10 En los productos para la piel cuya función primaria sea la de ofrecer protección solar: 
5.3.7.10.1 Que se indique el valor del Factor de Protección Solar (FPS), en caso de que se utilicen las 

siglas FPS o SPF, señalar su significado 
5.3.7.10.2 Que protege contra UVB y UVA 
5.3.7.10.3 Que no permanezca mucho tiempo expuesto al sol, aunque emplee un producto  

de protección solar 
5.3.7.10.4 Que se mantenga a los bebés y niños pequeños fuera de la luz solar directa 
5.3.7.10.5 Que la exposición excesiva al sol es un riesgo importante para la salud 
5.3.7.10.6 Que suspenda su empleo si se presentan signos de irritación o salpullido 
5.3.7.10.7 Evite el contacto con los ojos, puede causar irritación 
5.3.7.10.8 Se podrá incluir el logotipo del Factor UVA, el cual deberá indicarse mediante las siglas "UVA" 

impresas dentro de un círculo simple y cuyo diámetro no deberá exceder la altura con que se indique el 
número FPS. 

 
Los productos que ofrezcan protección solar como función secundaria, no se consideran protectores 

solares por lo que no les aplican estas leyendas. 
5.3.7.11 En productos cuya función primaria sea la de broncear éstos deben tener un FPS de 2 a 4  

(valor medido 2 a 5.9) y declararlo: 
5.3.7.11.1 Que se indique el valor del Factor de Protección Solar (FPS), en caso de que se utilicen las 

siglas FPS o SPF, señalar su significado 
5.3.7.11.2 Que suspenda su empleo si se presentan signos de irritación 
5.3.7.11.3 Que no permanezca mucho tiempo expuesto al sol 
5.3.7.11.4 Que se mantenga a los bebés y niños pequeños fuera de la luz solar directa 
5.3.7.11.5 Que la exposición excesiva al sol es un riesgo importante para la salud 
5.3.7.11.6 Que no se recomienda para niños y personas con piel sensible al sol 
5.3.7.12 En desodorantes femeninos en aerosol previstos para el uso en el área genital: 
5.3.7.12.1 Este producto es exclusivo para uso externo solamente y no debe ser aplicado a piel con 

heridas, irritada o con escozor 
5.3.7.13 En productos cuya presentación sea en ampolletas, iguales a la presentación farmacéutica, debe 

figurar en el envase múltiple o en cada ampolleta el texto: "no ingerible" "no inyectable" 
5.3.7.14 En los productos cuya presentación es en envases presurizados (aerosol), además de las 

leyendas precautorias que se requieran conforme al producto de que se trate, las siguientes: 
5.3.7.14.1 Que no se aplique cerca de los ojos o flama 
5.3.7.14.2 Que no se exponga al calor 
5.3.7.14.3 Que no se queme, ni perfore el envase 
5.3.7.14.4 Que no se deje al alcance de los niños 
5.3.7.15 En los productos inflamables, además de las leyendas precautorias que se requieran conforme al 

producto de que se trate: 
5.3.7.15.1 Que es inflamable 
5.3.7.15.2 Que no se aplique cerca de los ojos o piel irritada 
5.3.7.15.3 Que no se deje al alcance de los niños 
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5.3.7.16 En productos que contengan ácido bórico y boratos (exceptuando productos para el baño y para 
la ondulación del cabello): 

5.3.7.16.1 Que no se aplique a niños menores de tres años 
5.3.7.16.2 Que no se aplique en piel irritada o lastimada (sólo si la concentración de borato soluble libre 

excede 1.5% expresado en ácido bórico masa / masa) 
5.3.7.17 En productos que contengan tetraboratos: 
5.3.7.17.1 En productos para el baño: 
5.3.7.17.1.1 Que no se use en niños menores de tres años 
5.3.7.17.2 En productos para el cabello: 
5.3.7.17.2.1 Enjuagar abundantemente 
5.3.7.17.3 En talcos: 
5.3.7.17.3.1 Que no se use en niños menores de tres años 
5.3.7.17.3.2 No utilizar en pieles escoriadas o irritadas 
5.3.7.18 En productos para niños que contengan ácido salicílico y sus sales: 
5.3.7.18.1 Que no se use en niños menores de tres años 
5.3.7.19 En los productos que contengan diclorofeno, clorobutanol, cloroacetamida, timerosal compuestos 

fenilmercúricos (ya sea ácido o sales) u oxibenzona: 
5.3.7.19.1 Indicar que lo contiene mediante la leyenda correspondiente 
5.3.7.20 Si el producto contiene más de 0,05% de glutaraldehído en el producto final: 
5.3.7.20.1 Indicar que lo contiene mediante la leyenda correspondiente 
5.3.7.21 En productos que permanezcan en la piel, si la concentración de yodopropinil butil carbamato es 

superior a 0.02%: 
5.3.7.21.1 Indicar que contiene yodo 
5.3.7.22 En productos que contengan más de 2% de amoniaco se indicará que lo contiene. 
5.3.7.23 En productos que contengan ácido tioglicólico, sus sales o esteres: 
5.3.7.23.1 Para todos los productos: 
5.3.7.23.1.1 Indicar que lo contiene mediante la leyenda correspondiente 
5.3.7.23.1.2 Que se mantenga fuera del alcance de los niños 
5.3.7.23.1.3 Que se siga el modo de empleo 
5.3.7.23.1.4 Que se evite el contacto con los ojos 
5.3.7.23.1.5 En caso de contacto con los ojos enjuague con abundante agua. Consulte al médico 
5.3.7.23.2 Para el caso de productos para el cabello además de lo anterior: 
5.3.7.23.2.1 Utilizar guantes adecuados 
5.3.7.23.3 Para el caso de los Esteres del ácido tioglicólico además de lo anterior: 
5.3.7.23.3.1 Puede causar sensibilización en caso de contacto con la piel 
5.3.7.23.4 Para los productos para el cabello de uso profesional además de lo anterior, indicar: 
5.3.7.23.4.1 Que es para uso profesional 
5.3.7.24 En productos que contengan clorhidrato de aluminio/zirconio y sus complejos de glicina: 
5.3.7.24.1 Que no se aplique sobre la piel irritada, o lastimada 
5.3.7.25 En productos que contengan disulfuro de selenio: 
5.3.7.25.1 Indicar que lo contiene mediante la leyenda correspondiente 
5.3.7.25.2 Que se evite el contacto con los ojos y la piel lastimada 
5.3.7.26 En productos que contengan peróxidos excepto cuando su uso sea como conservador: 
5.3.7.26.1 Se deben usar guantes protectores (sólo cuando se trate de tratamientos capilares) 
5.3.7.26.2 Que se evite el contacto con los ojos 
5.3.7.26.3 Que en caso de contacto con los ojos se laven inmediatamente con agua 
5.3.7.26.4 Indicar que lo contiene mediante la leyenda correspondiente 
5.3.7.26.5 En productos profesionales además se debe indicar: Reservado a profesionales 
5.3.7.27 En productos que contengan benzalconio como cloruro, bromuro o sacarinato: 
5.3.7.27.1 Que se evite el contacto con los ojos 
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5.3.7.28 En productos que contengan ácido oxálico sus ésteres y sus sales: 
5.3.7.28.1 Reservado a los profesionales 
5.3.7.29 En productos que contengan Sulfuros alcalinos y alcalinotérreos: 
5.3.7.29.1 Que se mantenga fuera del alcance de los niños 
5.3.7.29.2 Que se evite el contacto con los ojos 
5.3.7.30 En productos que contengan Hidróxido de estroncio: 
5.3.7.30.1 Que se mantenga alejado del alcance de los niños 
5.3.7.30.2 Que se evite el contacto con los ojos 
5.3.7.31 En productos que contengan Nitrato de plata: 
5.3.7.31.1 Indicar que lo contiene 
5.3.7.31.2 Que en caso de contacto con los ojos, lavarse inmediatamente con agua 
6. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 
Esta norma concuerda parcialmente con la siguiente norma internacional: 
6.1 International Standard, ISO/FDIS 22175:2005 (E), Cosmetics-Packaging and labeling. 
7. Bibliografía 
7.1 Ley General de Salud. 
7.2 Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
7.3 Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios. 
7.4 Acuerdo por el que se determinan las sustancias prohibidas y restringidas en la elaboración de 

productos de perfumería y belleza. 
7.5 Acuerdo por el que se determinan los aditivos y coadyuvantes en alimentos, bebidas y suplementos 

alimenticios, su uso y disposiciones sanitarias. 
7.6 Health Canada. Cosmetic Programme. Product safety programme. Information January 2003. 

www.hc-sc.gc.ca 
7.7 Health Canada. Food and Drug Act. www.hc-sc.gc.ca. 
7.8 Food and Drug Administration. 2008. 21 C.F.R. ch.(4-1-08 Editión) U.S.A. 
7.9 Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 1981. NORMA-Z-013/02. Guía para la Redacción, 

Estructuración y Presentación de las Normas Oficiales Mexicanas. México, D.F. 
7.10 The Cosmetic, Toiletry and Fragance Association. 1990. CTFA Labeling Manual. Fifth Edition. 

Washington D.C. USA. 
7.11 The Cosmetic, Toiletry and Fragance Association. 2008. International Cosmetic Ingredient Dictionary. 

Twelfth Edition. Editors John A. Wenninger. G. N. McEwen, Jr., Ph. D., J. D. Washington D.C. USA. 
7.12 US Government Printing Office. Code of Federal Regulations 21 CFR 701. Cosmetic Labelling. April 

1, 2008. 
7.13 Unión Europea. 1993. Cosmetics Directive 76/768/EEC. 
7.14 Recomendación de la Comisión de 22 de septiembre de 2006 relativa a la eficacia de los productos 

de protección solar y a las declaraciones sobre los mismos, Diario Oficial de la Unión Europea, 26.9.2006. 
7.15 Reglamento (Ce) No. 1223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de noviembre de 2009 

sobre los productos cosméticos. 
8. Observancia de la norma 
La vigilancia de la presente norma estará a cargo de la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios y la Procuraduría Federal del Consumidor de acuerdo a su respectivo ámbito de 
competencia. 

9. Evaluación de la conformidad 
Esta Norma Oficial Mexicana no es certificable y las Unidades de verificación de información comercial 

acreditadas y aprobadas por la Secretaría de Economía podrán evaluar la conformidad de la misma, en 
términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

10. Vigencia de la norma 
La presente norma oficial mexicana entrará en vigor con su carácter de obligatoria a los noventa días 

posteriores a la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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11. Transitorios 

PRIMERO. Se establece un plazo único de doce meses contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente norma para agotar existencias de productos que no cumplan con las modificaciones establecidas en 
esta norma. 

SEGUNDO. Se establece un plazo de dieciocho meses para ajustar el etiquetado de los protectores 
solares, considerando lo indicado en la norma y apéndice normativo “A”. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 16 de julio de 2012.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, Mikel 
Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, 
Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 

 

APENDICE NORMATIVO “A” PROTECTORES SOLARES 

Los productos que ofrezcan protección solar como función secundaria, no se consideran protectores 
solares, por lo que no les aplica este apéndice normativo. 

A.1 FILTROS o PROTECCION UVA/UVB 

A.1.1 En los productos para la piel cuya función primaria sea la protección solar: 

A.1.1.1 Deben proteger contra ambas radiaciones, UVB y UVA. 

A.1.1.2 No deben hacerse declaraciones que conlleven las siguientes características: 

A.1.1.2.1 protección al 100% frente a la radiación UV (como «bloqueador o bloqueante solar»  
o «protección total»). 

A.1.1.2.2 no es necesario repetir la aplicación del producto en ningún caso (como «prevención durante 
todo el día»). 

A.1.2 Los productos de protección solar deben llevar advertencias en las que se indique que no 
constituyen una protección al 100%, y consejos sobre las precauciones que conviene tomar, además de  
su uso. 

A.2 EFICACIA MINIMA 

A.2.1 Deben ofrecer un grado mínimo de protección frente a ambas radiaciones, UVB y UVA. 

A.2.2 El grado mínimo de protección de los productos de protección solar debe ser el siguiente: 

A.2.2.1 un factor 6 de protección solar frente a la radiación UVB. 

A.2.2.2 un factor de protección frente a la radiación UVA de al menos 1/3 del factor de protección  
solar UVB. 

A.3 DECLARACIONES SOBRE NIVEL PROTECCION DE LOS PRODUCTOS 

A.3.1 Las declaraciones sobre el nivel de protección del producto han de ser sencillas y no ambiguas. 

A.3.2 Sólo deben hacerse declaraciones de protección frente a la radiación UVB y UVA cuando la 
protección sea igual o superior a los niveles establecidos en la tabla 1. 

A.3.3 El nivel de protección del producto debe figurar mediante la clasificación como «baja», «media», 
«alta» y «muy alta». Cada clasificación debe equivaler a un grado de protección frente a ambas radiaciones, 
UVB y UVA de acuerdo a lo que establece la tabla 1. 

A.4 METODOS DE PRUEBA PARA LA DETERMINACION DE LA EFICACIA DEL FACTOR DE 
PROTECCION SOLAR 

A.4.1 Para la determinación de la eficacia del factor de protección solar deben utilizar como referencia los 
siguientes métodos de prueba. 

A.4.1.1 ISO24442:2011 In vivo determination of sunscreen UVA protection. 

A.4.1.2 ISO24443:2012 Determination of sunscreen UVA photoprotection in vitro. 

A.4.1.3 Colipa 2011 Method for in vitro determination of UVA protection. 

A.4.1.4 FDA 2011 SPF test methods and for the UVA protection. 
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Tabla 1 
Los factores de protección solar deberán ajustarse a la siguiente tabla: 

Clasificación  Factor de protección 
solar que se indica en 
la etiqueta 

Factor de protección 
solar medido  

Factor mínimo de 
protección UVA 
recomendado  

Longitud de onda 
crítica mínima 
recomendada  

Protección  
baja  

6  6-9,9  1/3 del factor de 
protección solar que 
se indica en la 
etiqueta  

370 nm  

10  10-14,9  

Protección  
media  

15  15-19,9  

20  20-24,9  

25  25-29,9  

Protección alta  30  30-49,9  

50  50-59,9  

Protección muy  
alta  

50 +  Igual o mayor a 60 

 
12. APENDICE INFORMATIVO “A” DENOMINACIONES 

Tabla 2. Lista indicativa de denominaciones para los productos objeto de esta norma. 
A continuación se enlistan de manera enunciativa, mas no limitativa las denominaciones genéricas para 

estos productos. 

CLASIFICACION POR USO DENOMINACION GENERICA 

PRODUCTOS PARA EL CABELLO  

 Acondicionador 

 Alaciador 

 Brillo/Gloss/Glitter 

 Decolorante 

 Desvanecedor de canas 

 Enjuague 

 Estilizador 

 Fijador 

 Máscara o Mascarilla 

 Modelador 

 Matizador/Tonalizante 

 Ondulador 

 Permanente 

 Shampoo/Champú 

 Tinte/Colorante/coloración  

 Protector/ Tratamiento 

 Protector o Filtro solar 

 Retocador de raíces 

PRODUCTOS PARA LOS OJOS Y CEJAS  

 Adhesivos para pestañas postizas 

 Brillo/Gloss/Glitter 

 Corrector 
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 Delineador 

 Desmaquillante 

 Máscara  

 Sombras 

 Tratamiento 

PRODUCTOS PARA LOS LABIOS  

 Brillo/Gloss/Glitter 

 Delineador 

 Desmaquillante  

 Labial 

 Protector o Filtro Solar 

PRODUCTOS DE USO FACIAL Y/O CORPORAL  

 Aclarador o despigmentante de la piel 

 Agua de colonia 

 Agua de tocador 

 Antitranspirante 

 Autobronceador (Bronceado sin sol ) 

 Baños de burbujas o baños perfumados 

 Brillo/Glitter 

 Bronceado 

 Colonia  

 Corrector  

 Decolorante del vello superfluo 

 Depilatorio  

 Desmaquillante 

 Desodorante 

 Dermolimpiador  

 Epilatorio  

 Exfoliante 

 Limpiadora o Limpiador 

 Maquillaje 

 Mascarilla 

 Perfume  

 Protector o filtro solar 

 Repelentes de insectos 

 Rubor 

 Sales para baño 

 Splash 

 Talco 

 Tratamiento 
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PRODUCTOS PARA MANOS Y UÑAS  

 Adhesivo para uñas postizas 

 Barniz o esmalte 

 Disolvente de esmalte o barniz 

 Endurecedor 

 Exfoliante o exfoliador Removedor de cutícula 

Removedor o quita esmalte o barniz 

 Secador de esmalte o barniz  

 Tratamiento 

  

PRODUCTOS DE AROMACOLOGIA O AROMALOGIA 
SEGUN SU FORMA COSMETICA 

 

 

CLASIFICACION POR FORMA COSMETICA   

Aceite  

Bálsamo  

Cápsulas  

Crema  

Emulsión  

Espuma  

Fluido  

Gel/jalea  

Jabón  

Jabón líquido  

Lápiz  

Leche  

Loción/Tónico/Solución   

Mousse  

Parches  

Polvo  

Pomada  

Roll on  

Spray  

Shampoo/Champú  

Serum   

Stick / barra  

Suero  

Tratamiento  

Toallita  

 
___________________________ 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 5-97-64 hectáreas de riego y 
agostadero de uso común e individual, de terrenos del ejido Villa Unión, Municipio de Poanas, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción VII, 94 al 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76 al 80, 88 y 90 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 0542 de fecha 24 de abril de 2000, la Secretaría de 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 
4-03-61 Has., de terrenos pertenecientes al ejido denominado “VILLA UNIÓN”, Municipio de Poanas, Estado 
de Durango, para destinarlos a formar parte del Canal Principal Margen Derecha, en su tramo comprendido 
del Km. 4+343 al Km. 9+579, dentro de la Zona de Riego del “Valle de Poanas”, conforme a lo establecido en 
los artículos 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización 
correspondiente en términos de Ley, registrándose el expediente con el número 12401. Posteriormente, la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, mediante oficio número 112/010982 de fecha 6 de 
marzo de 2001, manifestó que en relación al oficio No. VII-107-C.172045 por el que el Director de 
Expropiaciones de la Secretaría de la Reforma Agraria, solicitó se confirmara el interés jurídico para continuar 
con el trámite expropiatorio, adjuntaba el diverso No. BOO.01.02.0138 mediante el cual el Gerente de 
Tenencia de la Tierra y Patrimonio Inmobiliario de la Comisión Nacional del Agua, señaló entre otras cosas, 
que se continuara con el trámite expropiatorio de ciertos expedientes, entre los que se encontraba el del 
poblado “VILLA UNIÓN”. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que mediante cédulas de notificación números RED/EO/309/06, 
RED/EO/311/06, RED/EO/313/06, RED/EO/314/06, RED/EO/315/06, RED/EO/316/06, RED/EO/317/06, 
RED/EO/318/06, RED/EO/319/06, RED/EO/320/06, RED/EO/321/06, RED/EO/322/06 y RED/EO/323/06 todas 
de fecha 25 de agosto de 2006, RED/EO/312/06 del 30 del mismo mes y año y DED/EJ/278/11 del 14 de 
diciembre de 2011, recibidas en sus respectivas fechas, se notificó a los integrantes del Comisariado Ejidal del 
citado núcleo agrario, así como a los ejidatarios afectados, la instauración del procedimiento expropiatorio, sin 
que hayan manifestado inconformidad al respecto. Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e 
informativos, se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 5-97-64 Has., de las cuales 5-23-27 
Has., son terrenos de agostadero de uso común y 0-74-37 Ha., de riego de uso individual, resultando 
afectadas las parcelas siguientes: 

NOMBRE PARCELA No. SUPERFICIE HA. 

1.- JOSEFINA SALAZAR BARRETERO 862 0-00-83 

2.- ELVA CARRILLO FÉLIX 987 0-01-11 

3.- IRINEO MOJICA NÚÑEZ 996 0-03-64 

4.- GERTRUDIZ AVIÑA TERRONES 998 0-00-24 

5.- J. GUADALUPE RAMÍREZ RAMÍREZ 1006 0-05-33 

6.- MARIO ARMANDO MARTÍNEZ LUNA 1020 0-03-68 

7.- EDUARDO CASTAÑEDA PÉREZ 1041 0-08-40 

8.- JOAQUÍN GARCÍA PIEDRA 1045 0-09-55 

9.- JESÚS HERNÁNDEZ NAVA 1047 0-17-79 

10.- ELISEO RUEDA SAUCEDO 1048 0-10-71 

11.- HUMBERTO ARJÓN NAVA 1049 0-01-21 

12.- JESÚS MARTÍNEZ CRUZ 1055 0-02-32 

13.- ELISEO SAUCEDO NAVA 1083 0-01-98 

14.- SILVIA CRISTINA MARTÍNEZ VÁZQUEZ 1090 0-07-58 

 T O T A L        0-74-37 HA. 
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RESULTANDO TERCERO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el 
resultando anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que 
por Resolución Presidencial de fecha 24 de julio de 1924, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de septiembre y ejecutada el 15 de noviembre del mismo año, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido “SAN ESTEBAN”, Municipio de Poanas, Estado de Durango, una superficie de 
1,755-61-00 Has., para beneficiar a 75 campesinos capacitados en materia agraria; por Resolución 
Presidencial de fecha 21 de noviembre de 1929, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
febrero de 1930 y ejecutada el 10 de octubre de 1933, se concedió por concepto de primera ampliación de 
ejido al núcleo agrario “SAN ESTEBAN”, Municipio de Poanas, Estado de Durango, una superficie de  
2,597-00-00 Has., para beneficiar a 219 campesinos capacitados en materia agraria; por Resolución 
Presidencial de fecha 12 de noviembre de 1941, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
febrero de 1942, se concedió por concepto de segunda ampliación de ejido al núcleo agrario “VILLA UNIÓN”, 
Municipio de Poanas, Estado de Durango, una superficie de 1,598-64-00 Has., para beneficiar a 152 
campesinos capacitados en materia agraria, ejecutándose dicha resolución en forma parcial el 10 de agosto 
de 1945, entregando una superficie de 1,550-04-00 Has.; por Resolución Presidencial de fecha 4 de agosto de 
1978, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 del mismo mes y año y ejecutada el 9 de enero de 
1979, se concedió por concepto de tercera ampliación de ejido al núcleo agrario “VILLA UNIÓN”, Municipio de 
Poanas, Estado de Durango, una superficie de 53-00-00 Has., para los usos colectivos de 43 campesinos 
capacitados en materia agraria; por Decreto Presidencial de fecha 19 de marzo de 1982, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de abril del mismo año, se expropió al ejido “VILLA UNIÓN” (ANTES SAN 
ESTEBAN), Municipio de Poanas, Estado de Durango, una superficie de 7-30-52.50 Has., a favor de la 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, para destinarlas a formar parte de obras hidráulicas en la 
zona de riego del Valle de Poanas; por Decreto Presidencial de fecha 23 de septiembre de 1994, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, se expropió al ejido “VILLA UNIÓN”, Municipio 
de Poanas, Estado de Durango, una superficie de 82-60-48 Has., a favor de la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarlas a su regularización mediante la venta a los 
avecindados de los solares que ocupan y para que se construyan viviendas populares de interés social en los 
lotes que resulten vacantes. Por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de fecha 16 de diciembre de 1995, se 
determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras Ejidales; y por Decreto Presidencial de fecha 16 
de noviembre de 2004, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 del mismo mes y año, se expropió 
al ejido “VILLA UNIÓN”, Municipio de Poanas, Estado de Durango, una superficie de 23-46-21 Has., a favor 
de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarlas a la constitución de 
reserva territorial para la construcción de vivienda, desarrollo urbano y equipamiento. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la superficie que se expropia será destinada a formar parte del canal 
principal margen derecha, en su tramo comprendido del Km. 4+343 al Km. 9+579, dentro de la zona de riego 
del Valle de Poanas, por tanto, procede tramitar el presente instrumento, a fin de que el núcleo agrario y los 
ejidatarios que resulten afectados se encuentren en aptitud de recibir el pago de la indemnización 
correspondiente. 

RESULTANDO QUINTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el 
monto de la indemnización, mediante avalúo con número secuencial 01-12-0367 de fecha 28 de marzo de 
2012, con vigencia de seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor 
comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario para los terrenos de 
riego el de $57,700.90 por hectárea, por lo que el monto a cubrir por la 0-74-37 Ha., es de $42,912.16 y para 
los terrenos de agostadero el de $6,729.00 por hectárea, por lo que el monto a cubrir por las 5-23-27 Has., es 
de $35,210.84, dando un total por concepto de indemnización de $78,123.00. 

RESULTANDO SEXTO.- Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, emitido a través de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal 
integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que aun cuando las Resoluciones Presidenciales de dotación de tierras y primera ampliación 
de ejidos denominan al núcleo agrario que nos ocupa como “SAN ESTEBAN”, de conformidad con las 
Resoluciones de segunda y tercera ampliación de ejidos, así como con los Decretos de expropiación de que 
ha sido objeto el mismo, el nombre actual del núcleo agrario es “VILLA UNIÓN”, por lo que el presente 
procedimiento de expropiación, deberá culminar con la denominación de “VILLA UNIÓN”. 
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SEGUNDO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente por la Secretaría 
de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con motivo de las reformas y adiciones hechas a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, mediante Decreto de fecha 29 de noviembre de 2000, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 del mismo mes y año, la facultad de realizar obras 
hidráulicas le corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, según se establece en el 
artículo 32 Bis de la citada Ley, además de haber confirmado su interés jurídico en el procedimiento 
expropiatorio, por lo que procede decretar a su favor la presente expropiación. 

TERCERO.- Que la construcción del canal principal margen derecha, en su tramo comprendido del  
km. 4+343 al km. 9+579, dentro de la zona del Valle de Poanas, es una obra de infraestructura hidroagrícola 
que en su conjunto garantizan el riego de una superficie aproximada de 6,000 Has., pertenecientes a 1,970 
familias de ejidatarios y propietarios particulares del Municipio de Poanas, Estado de Durango, apoyando la 
producción regional de alimentos básicos como frijol, maíz, trigo y cebada, entre otros. 

CUARTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de obras hidráulicas, sus pasos de acceso y demás obras relacionadas, por lo que es 
procedente se decrete la expropiación solicitada, por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria 
y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 5-97-64 Has., de las 
cuales 5-23-27 Has., son terrenos de agostadero de uso común y 0-74-37 Ha., de riego de uso individual, 
pertenecientes al ejido “VILLA UNIÓN”, Municipio de Poanas, Estado de Durango, será a favor de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien los destinará a formar parte del canal principal 
margen derecha, en su tramo comprendido del Km. 4+343 al Km. 9+579, dentro de la zona de riego del Valle 
de Poanas, debiéndose cubrir por la citada Dependencia la cantidad de $78,123.00 por concepto de 
indemnización, la cual se pagará en la proporción que le corresponda al ejido y ejidatarios que se les afecten 
sus terrenos individuales. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 5-97-64 Has., (CINCO 
HECTÁREAS, NOVENTA Y SIETE ÁREAS, SESENTA Y CUATRO CENTIÁREAS), de las cuales 5-23-27 
Has., (CINCO HECTÁREAS, VEINTITRÉS ÁREAS, VEINTISIETE CENTIÁREAS) son terrenos de agostadero 
de uso común y 0-74-37 Ha., (SETENTA Y CUATRO ÁREAS, TREINTA Y SIETE CENTIÁREAS) de riego de 
uso individual, pertenecientes al ejido “VILLA UNIÓN”, Municipio de Poanas, Estado de Durango, a favor de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien los destinará a formar parte del canal principal 
margen derecha, en su tramo comprendido del Km. 4+343 al Km. 9+579, dentro de la zona de riego del Valle 
de Poanas. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria, 
mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales pagar por 
concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $78,123.00 (SETENTA Y OCHO 
MIL, CIENTO VEINTITRÉS PESOS 00/100 M. N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la 
Ley Agraria, y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la 
inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados mediante el pago que 
efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste por los terrenos de uso común y a los 
ejidatarios afectados en la proporción que les corresponda, por los de uso individual, o depósito que hará de 
preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía 
suficiente. Asimismo, el Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 97 de la Ley Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si 
transcurrido un plazo de cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones 
necesarias para reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida 
la reversión, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para 
que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 
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TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su ejecución 
cuando la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “VILLA UNIÓN”, Municipio de Poanas, Estado de Durango, en el Registro Agrario 
Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a trece de septiembre de dos 
mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 
Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Rafael Morgan Ríos.- Rúbrica.-  
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica.- Cúmplase: 
el Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Nueva Esperanza, expediente número 739468, 
Municipio de Arriaga, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739468, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739468, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "NUEVA ESPERANZA", 
CON UNA SUPERFICIE DE 0-02-79 (CERO HECTAREAS, DOS AREAS, SETENTA Y NUEVE CENTIAREAS), 
LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
CON FECHAS 3 DE AGOSTO DE 2005, 22 DE AGOSTO DE 2005 Y 9 DE ENERO DE 2006, 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717960, DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 
2011 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS 
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 07 MINUTOS, 36.62 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 94 GRADOS, 
01 MINUTOS, 41.88 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  TERRENOS PRESUNTOS NACIONALES 

AL SUR:  TERRENOS PRESUNTOS NACIONALES 

AL ESTE:  CALLEJON 

AL OESTE:  APOLINAR LOPEZ GUTIERREZ 
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CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 

IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 

AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 

ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA LEY 

ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 

FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 

DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 

NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 

ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 

CON FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 

ASIGNANDOSELE EL NUMERO 717960, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 

DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 

0-02-79 (CERO HECTAREAS, DOS AREAS, SETENTA Y NUEVE CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS 

GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 07 MINUTOS, 36.62 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 94 GRADOS, 

01 MINUTOS, 41.88 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  TERRENOS PRESUNTOS NACIONALES 

AL SUR:  TERRENOS PRESUNTOS NACIONALES 

AL ESTE:  CALLEJON 

AL OESTE:  APOLINAR LOPEZ GUTIERREZ 

III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 

POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 

PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 

CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "NUEVA ESPERANZA", CON 

SUPERFICIE DE 0-02-79 (CERO HECTAREAS, DOS AREAS, SETENTA Y NUEVE CENTIAREAS), UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE ARRIAGA, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA 

DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 

DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 15 de junio de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Nueva Esperanza, expediente número 739485, 
Municipio de Arriaga, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739485, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739485, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "NUEVA ESPERANZA", 
CON UNA SUPERFICIE DE 0-83-04 (CERO HECTAREAS, OCHENTA Y TRES AREAS, CUATRO 
CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
CON FECHAS 3 DE AGOSTO DE 2005, 26 DE AGOSTO DE 2005 Y 9 DE ENERO DE 2006, 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717965, DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 
2011 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS 
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 07 MINUTOS, 49 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 94 GRADOS, 
01 MINUTOS, 38 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  CALLEJON 

AL SUR:  ROLANDO CACHO HERNANDEZ 

AL ESTE:  CALLEJON 

AL OESTE:  TERRENOS PRESUNTOS NACIONALES 

CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 717965, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
0-83-04 (CERO HECTAREAS, OCHENTA Y TRES AREAS, CUATRO CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 07 MINUTOS, 49 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 94 GRADOS, 
01 MINUTOS, 38 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  CALLEJON 

AL SUR:  ROLANDO CACHO HERNANDEZ 

AL ESTE:  CALLEJON 

AL OESTE:  TERRENOS PRESUNTOS NACIONALES 
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III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "NUEVA ESPERANZA", CON 
SUPERFICIE DE 0-83-04 (CERO HECTAREAS, OCHENTA Y TRES AREAS, CUATRO CENTIAREAS), UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE ARRIAGA, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA 
DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 15 de junio de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Nueva Esperanza, expediente número 739469, 
Municipio de Arriaga, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739469, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739469, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "NUEVA ESPERANZA", 
CON UNA SUPERFICIE DE 0-88-83 (CERO HECTAREAS, OCHENTA Y OCHO AREAS, OCHENTA Y TRES 
CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
CON FECHAS 3 DE AGOSTO DE 2005, 26 DE AGOSTO DE 2005 Y 17 DE OCTUBRE DE 2005, 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717961, DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 
2011 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS 
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 07 MINUTOS, 41 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 94 GRADOS, 
01 MINUTOS, 39 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  ROLANDO CACHO HERNANDEZ 

AL SUR:  ANIBAL RINCON DOMINGUEZ 

AL ESTE:  CALLEJON 

AL OESTE:  TERRENOS PRESUNTOS NACIONALES 
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CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 717961, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
0-88-83 (CERO HECTAREAS, OCHENTA Y OCHO AREAS, OCHENTA Y TRES CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 07 MINUTOS, 41 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 94 GRADOS, 
01 MINUTOS, 39 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  ROLANDO CACHO HERNANDEZ 

AL SUR:  ANIBAL RINCON DOMINGUEZ 

AL ESTE:  CALLEJON 

AL OESTE:  TERRENOS PRESUNTOS NACIONALES 

III. QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "NUEVA ESPERANZA", CON 
SUPERFICIE DE 0-88-83 (CERO HECTAREAS, OCHENTA Y OCHO AREAS, OCHENTA Y TRES CENTIAREAS), 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y 
UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 15 de junio de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Nueva Esperanza, expediente número 739471, 
Municipio de Arriaga, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739471, Y 
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RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739471, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "NUEVA ESPERANZA", 
CON UNA SUPERFICIE DE 0-97-96 (CERO HECTAREAS, NOVENTA Y SIETE AREAS, NOVENTA Y SEIS 
CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
CON FECHAS 3 DE AGOSTO DE 2005, 26 DE AGOSTO DE 2005 Y 12 DE OCTUBRE DE 2005, 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717963, DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 
2011 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS 
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 07 MINUTOS, 42 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 94 GRADOS, 
01 MINUTOS, 32 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  JUAN CARLOS LOPEZ RAMOS 

AL SUR:  VICTOR MANUEL CAL Y MAYOR VELAZQUEZ 

AL ESTE:  CALLEJON 

AL OESTE:  ISAIAS PEÑA MAZA 

CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 717963, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
0-97-96 (CERO HECTAREAS, NOVENTA Y SIETE AREAS, NOVENTA Y SEIS CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 07 MINUTOS, 42 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 94 GRADOS, 
01 MINUTOS, 32 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  JUAN CARLOS LOPEZ RAMOS 

AL SUR:  VICTOR MANUEL CAL Y MAYOR VELAZQUEZ 

AL ESTE:  CALLEJON 

AL OESTE:  ISAIAS PEÑA MAZA 

III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 
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POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "NUEVA ESPERANZA", CON 
SUPERFICIE DE 0-97-96 (CERO HECTAREAS, NOVENTA Y SIETE AREAS, NOVENTA Y SEIS CENTIAREAS), 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y 
UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 15 de junio de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Nueva Esperanza, expediente número 739472, 
Municipio de Arriaga, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739472, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739472, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "NUEVA ESPERANZA", 
CON UNA SUPERFICIE DE 0-99-65 (CERO HECTAREAS, NOVENTA Y NUEVE AREAS, SESENTA Y CINCO 
CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
CON FECHAS 3 DE AGOSTO DE 2005, 23 DE AGOSTO DE 2005 Y 12 DE OCTUBRE DE 2005 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, 
LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717964, DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 
2011 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS 
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 
7 MINUTOS, 32 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 94 GRADOS, 1 MINUTO, 33 SEGUNDOS, 
Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ALBERTO CRUZ LOPEZ 

AL SUR: PEDRO CRUZ VELAZQUEZ 

AL ESTE: CALLEJON 

AL OESTE: JOEL FIALLO ORRIN 
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CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 717964, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
0-99-65 (CERO HECTAREAS, NOVENTA Y NUEVE AREAS, SESENTA Y CINCO CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 7 MINUTOS, 32 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 94 GRADOS, 
1 MINUTO, 33 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  ALBERTO CRUZ LOPEZ 

AL SUR: PEDRO CRUZ VELAZQUEZ 

AL ESTE: CALLEJON 

AL OESTE: JOEL FIALLO ORRIN 

III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "NUEVA ESPERANZA", CON 
SUPERFICIE DE 0-99-65 (CERO HECTAREAS, NOVENTA Y NUEVE AREAS, SESENTA Y CINCO CENTIAREAS), 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS MEDIDAS Y UBICACION 
GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION.  

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Y NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES 
AL DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 15 de junio de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Parcela 76, expediente número 739455, Municipio 
de Huixtán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739455, Y 
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RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739455, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "PARCELA 76", CON 
UNA SUPERFICIE DE 0-26-27 (CERO HECTAREAS, VEINTISEIS AREAS, VEINTISIETE CENTIAREAS), 
LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE HUIXTAN DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.-  EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
CON FECHAS 14 DE ENERO DE 2009, 12 DE DICIEMBRE DE 2008 Y 20 DE ABRIL DE 2009 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, 
LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717901, DE FECHA 8 DE JULIO DE 2011 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 33 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
26 MINUTOS, 8 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PETRONA ENRIQUEZ PEREZ Y PEDRO VAZQUEZ ENRIQUEZ 

AL SUR: LUCIA GONZALEZ GOMEZ 

AL ESTE: SEBASTIAN GONZALEZ MORALES Y PETRONA SANTIZ VAZQUEZ 

AL OESTE: PETRONA ENRIQUEZ PEREZ, PEDRO VAZQUEZ ENRIQUEZ Y PETRONA SANTIZ VAZQUEZ 

CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 8 DE JULIO DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 717901, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
0-26-27 (CERO HECTAREAS, VEINTISEIS AREAS, VEINTISIETE CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS 
GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 33 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
26 MINUTOS, 8 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PETRONA ENRIQUEZ PEREZ Y PEDRO VAZQUEZ ENRIQUEZ 

AL SUR: LUCIA GONZALEZ GOMEZ 

AL ESTE: SEBASTIAN GONZALEZ MORALES Y PETRONA SANTIZ VAZQUEZ 

AL OESTE: PETRONA ENRIQUEZ PEREZ, PEDRO VAZQUEZ ENRIQUEZ Y PETRONA SANTIZ VAZQUEZ 

III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "PARCELA 76", CON SUPERFICIE DE 
0-26-27 (CERO HECTAREAS, VEINTISEIS AREAS, VEINTISIETE CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE HUIXTAN, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS 
EN LA PRESENTE RESOLUCION. 
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SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Y NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES 
AL DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 15 de junio de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Parcela 91, expediente número 739456, Municipio 
de Huixtán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739456, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739456, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "PARCELA 91", CON 
UNA SUPERFICIE DE 1-88-95 (UNA HECTAREA, OCHENTA Y OCHO AREAS, NOVENTA Y CINCO 
CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE HUIXTAN DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
CON FECHAS 14 DE ENERO DE 2009, 12 DE DICIEMBRE DE 2008 Y 6 DE ABRIL DE 2009 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, 
LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717902, DE FECHA 8 DE JULIO DE 2011 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 24 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
26 MINUTOS, 6 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LUCIA GONZALEZ GOMEZ 

AL SUR: MIGUEL BASQUEZ GONZALEZ 

AL ESTE: PEDRO ICO SANTIZ 

AL OESTE: DIEGO ARA GARCIA 

CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 
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II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 8 DE JULIO DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 717902, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
1-88-95 (UNA HECTAREA, OCHENTA Y OCHO AREAS, NOVENTA Y CINCO CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 24 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
26 MINUTOS, 6 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LUCIA GONZALEZ GOMEZ 

AL SUR: MIGUEL BASQUEZ GONZALEZ 

AL ESTE: PEDRO ICO SANTIZ 

AL OESTE: DIEGO ARA GARCIA 

III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "PARCELA 91", CON SUPERFICIE DE 
1-88-95 (UNA HECTAREA, OCHENTA Y OCHO AREAS, NOVENTA Y CINCO CENTIAREAS), UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HUIXTAN, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA 
DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Y NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES 
AL DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 15 de junio de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Parcela 81, expediente número 739450, Municipio 
de Huixtán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739450, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739450, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "PARCELA 81", CON 
UNA SUPERFICIE DE 2-32-98 (DOS HECTAREAS, TREINTA Y DOS AREAS, NOVENTA Y OCHO 
CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE HUIXTAN DEL ESTADO DE CHIAPAS. 
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2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
CON FECHAS 14 DE ENERO DE 2009, 5 DE DICIEMBRE DE 2008 Y 6 DE ABRIL DE 2009 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717896, DE FECHA 8 DE JULIO DE 2011 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 38 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
26 MINUTOS, 1 SEGUNDO, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PEDRO GARCIA MOSHAN 

AL SUR: PEDRO ICO SANTIZ 

AL ESTE: FELIPE DE JESUS ICO CRUZ Y PEDRO HERNANDEZ TON 

AL OESTE: LUCIA GONZALEZ GOMEZ, GUADALUPE VAZQUEZ ENRIQUEZ, MANUEL VAZQUEZ SANTIZ 
Y SEBASTIAN GONZALEZ MORALES 

CONSIDERANDOS 

I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 8 DE JULIO DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 717896, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
2-32-98 (DOS HECTAREAS, TREINTA Y DOS AREAS, NOVENTA Y OCHO CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 38 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
26 MINUTOS, 01 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PEDRO GARCIA MOSHAN 

AL SUR: PEDRO ICO SANTIZ 

AL ESTE: FELIPE DE JESUS ICO CRUZ Y PEDRO HERNANDEZ TON 

AL OESTE: LUCIA GONZALEZ GOMEZ, GUADALUPE VAZQUEZ ENRIQUEZ, MANUEL VAZQUEZ SANTIZ 
Y SEBASTIAN GONZALEZ MORALES 

III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "PARCELA 81", CON SUPERFICIE DE 
2-32-98 (DOS HECTAREAS, TREINTA Y DOS AREAS, NOVENTA Y OCHO CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE HUIXTAN, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS 
EN LA PRESENTE RESOLUCION. 
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SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Y NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES 
AL DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 15 de junio de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Parcela 53, expediente número 739309, Municipio 
de Huixtán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739309, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739309, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "PARCELA 53", CON 
UNA SUPERFICIE DE 1-07-17 (UNA HECTAREA, SIETE AREAS, DIECISIETE CENTIAREAS), LOCALIZADO 
EN EL MUNICIPIO DE HUIXTAN DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
CON FECHAS 14 DE ENERO DE 2009, 5 DE DICIEMBRE DE 2008 Y 2 DE ABRIL DE 2009 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717958, DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 
2011 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS 
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 41 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
26 MINUTOS, 18 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: MANUEL PEREZ SANTIZ Y MIGUEL ICO PEREZ 

AL SUR: MANUEL VAZQUEZ SANTIZ 

AL ESTE: JOSE SANTIZ VAZQUEZ 

AL OESTE: DIEGO ARA GARCIA Y LUCIA GONZALEZ GOMEZ 

CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 
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II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 717958, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
1-07-17 (UNA HECTAREA, SIETE AREAS, DIECISIETE CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS 
GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 41 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 26 
MINUTOS, 18 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: MANUEL PEREZ SANTIZ Y MIGUEL ICO PEREZ 

AL SUR: MANUEL VAZQUEZ SANTIZ 

AL ESTE: JOSE SANTIZ VAZQUEZ 

AL OESTE: DIEGO ARA GARCIA Y LUCIA GONZALEZ GOMEZ 

III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "PARCELA 53", CON SUPERFICIE DE 
1-07-17 (UNA HECTAREA, SIETE AREAS, DIECISIETE CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUIXTAN, 
ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA 
PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Y NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES 
AL DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 15 de junio de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Parcela 83, expediente número 739449, Municipio 
de Huixtán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739449, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739449, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "PARCELA 83", CON 
UNA SUPERFICIE DE 2-51-42 (DOS HECTAREAS, CINCUENTA Y UN AREAS, CUARENTA Y DOS 
CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE HUIXTAN DEL ESTADO DE CHIAPAS. 
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2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
CON FECHAS 14 DE ENERO DE 2009, 5 DE DICIEMBRE DE 2008 Y 6 DE ABRIL DE 2009 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, 
LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717895, DE FECHA 8 DE JULIO DE 2011 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 29 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
26 MINUTOS, 7 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PETRONA SANTIZ VAZQUEZ Y NICOLAS VAZQUEZ ENRIQUEZ 

AL SUR: NICOLAS Y PEDRO VAZQUEZ ENRIQUEZ 

AL ESTE: PEDRO ICO SANTIZ 

AL OESTE: PETRONA SANTIZ VAZQUEZ 

CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 8 DE JULIO DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 717895, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
2-51-42 (DOS HECTAREAS, CINCUENTA Y UNA AREAS, CUARENTA Y DOS CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 29 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
26 MINUTOS, 7 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PETRONA SANTIZ VAZQUEZ Y NICOLAS VAZQUEZ ENRIQUEZ 

AL SUR: NICOLAS Y PEDRO VAZQUEZ ENRIQUEZ 

AL ESTE: PEDRO ICO SANTIZ 

AL OESTE: PETRONA SANTIZ VAZQUEZ 

III. QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "PARCELA 83", CON SUPERFICIE DE 
2-51-42 (DOS HECTAREAS, CINCUENTA Y UN AREAS, CUARENTA Y DOS CENTIAREAS), UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HUIXTAN, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA 
DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 
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SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Y NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES 
AL DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 15 de junio de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Parcela 41, expediente número 739613, Municipio 
de Huixtán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739613, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739613, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "PARCELA 41", CON 
UNA SUPERFICIE DE 0-24-76 (CERO HECTAREAS, VEINTICUATRO AREAS, SETENTA Y SEIS 
CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE HUIXTAN DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
CON FECHAS 14 DE ENERO DE 2009, 2 DE DICIEMBRE DE 2008 Y 10 DE ABRIL DE 2009 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 718023, DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2011 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS 
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 19 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
26 MINUTOS, 31 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: DIEGO ARA GARCIA Y PEDRO GARCIA TON 

AL SUR: ZONA FEDERAL DEL RIO 

AL ESTE: PEDRO GARCIA TON Y ZONA FEDERAL DEL RIO 

AL OESTE: ZONA FEDERAL DEL RIO 

CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 
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II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 

DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 

NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 

ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 

CON FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 

ASIGNANDOSELE EL NUMERO 718023, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 

DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 

0-24-76 (CERO HECTAREAS, VEINTICUATRO AREAS, SETENTA Y SEIS CENTIAREAS), CON LAS 

COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 19 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 

26 MINUTOS, 31 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: DIEGO ARA GARCIA Y PEDRO GARCIA TON 

AL SUR: ZONA FEDERAL DEL RIO 

AL ESTE: PEDRO GARCIA TON Y ZONA FEDERAL DEL RIO 

AL OESTE: ZONA FEDERAL DEL RIO 

III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 

POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 

PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 

CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "PARCELA 41", CON SUPERFICIE DE 

0-24-76 (CERO HECTAREAS, VEINTICUATRO AREAS, SETENTA Y SEIS CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE HUIXTAN, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS 

EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

Y NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES 

AL DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 15 de junio de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Las Campanas, expediente número 739487, 
Municipio de San Cristóbal de las Casas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739487, Y 



Miércoles 19 de septiembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     43 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739487, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "LAS CAMPANAS", 
CON UNA SUPERFICIE DE 2-38-88 (DOS HECTAREAS, TREINTA Y OCHO AREAS, OCHENTA Y OCHO 
CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS DEL ESTADO 
DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
CON FECHAS 26 DE ABRIL DE 2006, 21 DE DICIEMBRE DE 2005 Y 30 DE AGOSTO DE 2006 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, 
LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717968, DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 
2011 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS 
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 40 MINUTOS, 4 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
26 MINUTOS, 38 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ROBERTO URBINA SANTIAGO 

AL SUR: CALLEJON 

AL ESTE: MIGUEL DE LA CRUZ MOSHAN 

AL OESTE: CALLEJON 

CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 717968, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
2-38-88 (DOS HECTAREAS, TREINTA Y OCHO AREAS, OCHENTA Y OCHO CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 40 MINUTOS, 04 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
26 MINUTOS, 38 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ROBERTO URBINA SANTIAGO 

AL SUR: CALLEJON 

AL ESTE: MIGUEL DE LA CRUZ MOSHAN 

AL OESTE: CALLEJON 
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III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "LAS CAMPANAS", CON SUPERFICIE 
DE 2-38-88 (DOS HECTAREAS, TREINTA Y OCHO AREAS, OCHENTA Y OCHO CENTIAREAS), UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS MEDIDAS 
Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Y NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES 
AL DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 15 de junio de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Túnel, expediente número 739310, Municipio de 
San Cristóbal de las Casas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739310, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739310, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "EL TUNEL", CON UNA 
SUPERFICIE DE 3-92-77 (TRES HECTAREAS, NOVENTA Y DOS AREAS, SETENTA Y SIETE CENTIAREAS), 
LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
CON FECHAS 26 DE AGOSTO DE 2009, 26 DE NOVIEMBRE DE 2009 Y 6 DE NOVIEMBRE DE 2009 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717959, DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 
2011 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS 
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 55 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
32 MINUTOS, 30 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: MANUEL PEREZ HERNANDEZ, ROSA GOMEZ ENTZIN, LORENZO JIMENEZ GOMEZ, 
ROSA LOPEZ GOMEZ Y BRECHA 

AL SUR: CAMINO DE TERRACERIA Y BRECHA 

AL ESTE: CAMINO DE TERRACERIA 

AL OESTE: AGUSTIN HERNANDEZ RUIZ 

CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 717959, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
3-92-77 (TRES HECTAREAS, NOVENTA Y DOS AREAS, SETENTA Y SIETE CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 55 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
32 MINUTOS, 30 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: MANUEL PEREZ HERNANDEZ, ROSA GOMEZ ENTZIN, LORENZO JIMENEZ GOMEZ, ROSA 
LOPEZ GOMEZ Y BRECHA 

AL SUR: CAMINO DE TERRACERIA Y BRECHA 

AL ESTE: CAMINO DE TERRACERIA 

AL OESTE: AGUSTIN HERNANDEZ RUIZ 

III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "EL TUNEL", CON SUPERFICIE DE 
3-92-77 (TRES HECTAREAS, NOVENTA Y DOS AREAS, SETENTA Y SIETE CENTIAREAS), UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS MEDIDAS 
Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Y NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES 
AL DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 15 de junio de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la 
Secretaría de Turismo y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE 
RECURSOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA LA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA 
MTRA. GLORIA R. GUEVARA MANZO, CON LA INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION 
TURISTICA, LIC. LUIS ALFONSO LUGO PLATT Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, ARQ. 
SALVADOR NITO BASTIDA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR LIC. ANGEL H. AGUIRRE RIVERO, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO 
POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. HUMBERTO SALGADO GOMEZ, EL SECRETARIO DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACION, C.P. JORGE SALGADO LEYVA, EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PUBLICAS, ING. JORGE ENRIQUE DIAZ JIMENEZ, EL SECRETARIO DE FOMENTO TURISTICO, LIC. JAVIER 
ALUNI MONTES Y POR EL CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, MTRO. JULIO CESAR HERNANDEZ MARTINEZ; 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. Conforme a la fracción I del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, con fecha 30 de marzo de 2012, el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR y la 
ENTIDAD FEDERATIVA firmaron el Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de 
Recursos, en adelante el “CONVENIO”, con objeto de “…transferir recursos presupuestarios 
federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en 
materia de desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de programas o proyectos federales; 
determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, para el ejercicio fiscal 2012; definir la 
aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen 
la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio”. 

III. El CONVENIO quedó sujeto y condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria emitido por la 
Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que la SECTUR 
reasignara recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

IV. En las Cláusulas Primera y Segunda del CONVENIO, se estableció que los recursos reasignados por 
el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, se aplicarían a los programas 
y proyectos, hasta por el importe que a continuación se menciona: 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS IMPORTE 

PROGRAMAS Y PROYECTOS DE DESARROLLO $72,100,000.00 

 

En ese sentido, el Ejecutivo Federal reasignaría a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos 
presupuestarios federales para desarrollo turístico, la cantidad de $38,800,000.00 (treinta y ocho 
millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo 
con los plazos y calendario establecidos que se precisa en el Anexo 2 del CONVENIO; y la ENTIDAD 
FEDERATIVA destinaría de sus recursos presupuestarios para desarrollo turístico, la cantidad de 
$33,300,000.00 (treinta y tres millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y 
calendario incluido como Anexo 3 del CONVENIO, los cuales deberían destinarse a los programas y 
proyectos previstos en la Cláusula Primera. 

V. El primer párrafo de la Cláusula Décima Tercera del CONVENIO dispone que el mismo podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al CONVENIO deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de 
los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
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VI. El CONVENIO tiene una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2012, según lo dispuesto en su 
Cláusula Décima Quinta, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la Cláusula Sexta. 

VII. Los recursos adicionales que el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR, reasignará a la 
ENTIDAD FEDERATIVA por la cantidad de $6’200,000.00 (seis millones doscientos mil pesos  
00/100 M.N.), están sujetos y quedarán condicionados al dictamen de suficiencia presupuestaria que 
emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que la 
SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado, por 
lo que en su oportunidad se anexará una fotocopia del oficio correspondiente para que forme parte 
integrante de este convenio. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SECTUR que: 

I.1 Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el CONVENIO, salvo las declaraciones I.4 y 
I.5 del CONVENIO, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

I.4  Que el Subsecretario de Operación Turística, Lic. Luis Alfonso Lugo Platt, fue nombrado con 
fecha 16 de mayo de 2012, por lo que cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 6 
fracción VI, VIII y X, y 7 fracciones I, IV y VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.5 Que el Director General de Programas Regionales, el Arq. Salvador Nito Bastida, fue nombrado 
con fecha 1 de junio de 2012, por lo que cuenta con las facultades suficientes y necesarias que 
le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 
12 fracción X, y 16 fracciones III, IV y V del Reglamento antes citado. 

II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA que: 

II.1 Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el CONVENIO, salvo la adición a la 
declaración II.3 del CONVENIO, quedando en los términos siguientes: 

II.3 Que de conformidad con los artículos 3, 7, 11, 18, 20, 22, 23, 29 y 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero, número 433, este Convenio es también suscrito 
por los Secretarios General de Gobierno, de Finanzas y Administración, de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas, y de Fomento Turístico de la ENTIDAD FEDERATIVA, así como por el 
Contralor General del Estado. Suscribe el presente instrumento como Secretario de Fomento 
Turístico, el Lic. Javier Aluni Montes, quien fue nombrado el 15 de mayo de 2012. 

III. Declaran las partes que: 

III.1 Conforme a lo establecido en la Cláusula Décima Tercera del CONVENIO, la ENTIDAD 
FEDERATIVA solicitó mediante el oficio número SFT/169/2012, de fecha 2 de julio de 2012,  
la modificación al Anexo 1 “Programas y/o Proyectos de Desarrollo” del CONVENIO, con la 
finalidad de modificar el monto federal a 50 millones de pesos y el monto estatal a 25 millones 
de pesos, así como también modificar la etiqueta al recurso destinado para el Tianguis Turístico 
Acapulco a continuar con el Programa Integral de Mejoramiento Urbano y Equipamiento 
Turístico de Acapulco (Centro Histórico, Puerto Márquez y Pie de la Cuesta). 

III.2 Con fecha 13 de julio de 2012, la Secretaría de Turismo del Gobierno Federal, a través del 
oficio No. SOT/DGPR/644/2012 informó al Gobierno del Estado de Guerrero que, únicamente 
se encuentra en posibilidades de aumentar la aportación federal en el descrito CCMRR a 45 
millones de pesos, no teniendo inconveniente en que la aportación de carácter estatal sea 
disminuida a 25 millones de pesos, toda vez que la misma cumple con los Criterios previamente 
referidos. Dicha modificación está sujeta y quedará condicionada a la autorización que al efecto 
tenga a bien emitir la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar del CONVENIO las Cláusulas Primera y 
Segunda; así como los Anexos 1, 2 y 3; por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente 
Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar del CONVENIO relacionado en el Antecedente II de este 
instrumento, las Cláusulas Primera y Segunda; para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de 
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programas o proyectos federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, para el ejercicio 
fiscal 2012; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular 
asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, se aplicarán a los programas y proyectos, hasta por el 
importe que a continuación se menciona: 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS IMPORTE 

PROGRAMAS Y PROYECTOS DE DESARROLLO $70,000,000.00 

 

Los programas y proyectos a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1 
del presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios 
federales para desarrollo turístico, la cantidad de $45,000,000.00 (cuarenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), 
con cargo al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán a través de la 
Secretaría de Finanzas y Administración de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los 
recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para 
desarrollo turístico, la cantidad de $25,000,000.00 (veinticinco millones de pesos 00/100 M.N.), conforme a los 
plazos y calendario establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán destinarse 
a los programas y proyectos previstos en la Cláusula Primera del mismo. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros 
que se obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta productiva específica por 
cada aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARAMETROS 

Para proyectos de desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los 
centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la 
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los 
sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el 
fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 

Para programas de apoyo mercadológico, los recursos se destinarán a la realización de estudios 
de mercado turístico; de campañas de promoción y publicidad turística a nivel nacional e internacional; de 
campañas de formación para prestadores de servicios turísticos; de relaciones públicas; así como para la 
concertación de acciones para incrementar las rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos destinos. 
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SEGUNDA.- Los Anexos 1, 2 y 3, que se mencionan en las cláusulas modificadas en los términos de la 
cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se agregan al presente Convenio 
Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 
Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento, 
subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y derechos contenidos en el CONVENIO. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido en 
el CONVENIO. 

QUINTA.- Este convenio modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la  
ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos de 2012, celebrado el 30 de marzo de 
2012, lo firman por quintuplicado de conformidad y para constancia, el día veintisiete del mes de julio de dos 
mil doce.- Por el Ejecutivo Federal: SECTUR: la Secretaria de Turismo, Gloria R. Guevara Manzo.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Operación Turística, Luis Alfonso Lugo Platt.- Rúbrica.- El Director General de 
Programas Regionales, Salvador Nito Bastida.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero: el Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero, Angel H. Aguirre Rivero.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Humberto Salgado Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Administración, Jorge Salgado Leyva.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Jorge 
Enrique Díaz Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Turístico, Javier Aluni Montes.- Rúbrica.- 
El Contralor General del Estado, Julio César Hernández Martínez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

ESTADO DE GUERRERO 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO 2012 

No. Programa/Proyecto 
Recursos 

Total 
Federal Estatal Municipal/I.P. 

1 
Programa Integral de 

Competitividad del Sector 
Turístico 2012 

$5,000,000.00 $2,500,000.00 $0.00 $7,500,000.00

2 Taxco-Pueblo Mágico $6,300,000.00 $4,500,000.00 $0.00 $10,800,000.00

3 

Acapulco-Programa 
Integral de Mejoramiento 
Urbano y Equipamiento 

Turístico (Centro 
Histórico, Puerto 
Marqués y Pie 
de la Cuesta 

$23,200,000.00 $13,000,000.00 $0.00 $36,200,000.00

4 

4a. Rehabilitación 
Integral de la Imagen 

Urbana de Zihuatanejo 
de Azueta. (Centro de 
Zihuatanejo); incluye: 

proyecto y obra. 

$5,000,000.00 $5,000,000.00 $0.00 $10,000,000.00

5 Proyectos Turísticos de 
Naturaleza y Rural 

$5,500,000.00 $0.00 $0.00 $5,500,000.00

 TOTAL: $45, 000,000.00 $25, 000,000.00 $0.00 $70, 000,000.00
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE APORTACION DEL EJECUTIVO FEDERAL 

ENTIDAD CLAVE PRESUPUESTAL CALENDARIO APORTACION 

 GUERRERO 85101.12 
A PARTIR DE ABRIL $38,800,000.00 

A PARTIR DE JULIO $6,200,000.00 

 

ANEXO 3 

CALENDARIO DE APORTACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 

ENTIDAD CALENDARIO APORTACION 

GUERRERO A PARTIR DE ABRIL $25,000,000.00 

 
______________________________ 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la 
Secretaría de Turismo y el Estado de México. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE 
RECURSOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA LA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA 
MTRA. GLORIA R. GUEVARA MANZO, CON LA INTERVENCION DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, 
LIC. LUIS ALFONSO LUGO PLATT Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, ARQ. SALVADOR 
NITO BASTIDA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. 
ERUVIEL AVILA VILLEGAS, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. ERNESTO JAVIER NEMER ALVAREZ, EL SECRETARIO DE 
FINANZAS, M. EN A. RAUL MURRIETA CUMMINGS, EL SECRETARIO DEL AGUA Y OBRA PUBLICA, ING. MANUEL 
ORTIZ GARCIA, LA SECRETARIA DE TURISMO, M. EN D.F. ROSALINDA ELIZABETH BENITEZ GONZALEZ Y POR 
EL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA, LIC. ALEJANDRO GERMAN HINOJOSA VELASCO; CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. Conforme a la fracción I del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, con fecha 30 de marzo de 2012, el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR y la 
ENTIDAD FEDERATIVA celebraron el Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de 
Recursos, en adelante el CONVENIO, con objeto de “…transferir recursos presupuestarios federales 
a la ENTIDAD FEDERATIVA, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia de 
desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de programas o proyectos federales; determinar 
las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, para el ejercicio fiscal 2012; definir la aplicación que 
se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD 
FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de 
su ejercicio”. 

III. El CONVENIO quedó sujeto y condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria emitido por la 
Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que la SECTUR 
reasignara recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 



Miércoles 19 de septiembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     51 

IV. En las Cláusulas Primera y Segunda del CONVENIO, se estableció que los recursos reasignados por 
el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, se aplicarían a los programas 
y proyectos, hasta por el importe que a continuación se menciona: 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS IMPORTE 

PROGRAMAS Y PROYECTOS DE DESARROLLO $37,000,000.00 

 

En ese sentido, el Ejecutivo Federal reasignaría a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos 
presupuestarios federales para desarrollo turístico, la cantidad de $18’500,000.00 (dieciocho millones 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 del CONVENIO; y la ENTIDAD 
FEDERATIVA destinaría de sus recursos presupuestarios para desarrollo turístico, la cantidad de 
$18’500,000.00 (dieciocho millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y 
calendario establecidos en el Anexo 3 del CONVENIO, los cuales deberían destinarse a los 
programas y proyectos previstos en la Cláusula Primera. 

V. El primer párrafo de la Cláusula Décima Tercera del CONVENIO dispone que el mismo podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al CONVENIO deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 
15 días hábiles posteriores a su formalización. 

VI. El CONVENIO tiene una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2012, según lo dispuesto en su 
Cláusula Décima Quinta, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la Cláusula Sexta. 

VII. Los recursos adicionales que el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR, reasignará a la 
ENTIDAD FEDERATIVA por la cantidad de $3’600,000.00 (tres millones seiscientos mil pesos 
00/100 M.N.), están sujetos y quedarán condicionados al dictamen de suficiencia presupuestaria que 
emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que la 
SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado, por 
lo que en su oportunidad se anexará una fotocopia del oficio correspondiente para que forme parte 
integrante de este convenio. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SECTUR que: 

I.1 Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el CONVENIO, salvo las declaraciones I.4 y 
I.5 del CONVENIO, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

I.4  Que el Subsecretario de Operación Turística, Lic. Luis Alfonso Lugo Platt, fue nombrado con 
fecha 16 de mayo de 2012, por lo que cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 6 
fracciones VI, VIII y X, y 7 fracciones I, IV y VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Turismo. 

I.5 Que el Director General de Programas Regionales, Arq. Salvador Nito Bastida, fue nombrado 
con fecha 1 de junio de 2012, por lo que cuenta con las facultades suficientes y necesarias que 
le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 
12 fracción X, y 16 fracciones III, IV y V del Reglamento antes citado. 

II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA que: 

II.1 Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el CONVENIO, salvo la adición a la 
declaración II.3 del CONVENIO, la cual quedará en los términos siguientes: 

II.3 Que los Secretarios, General de Gobierno, de Finanzas, quien también comparece en su 
carácter de Coordinador General del Comité de Planeación para Desarrollo del Estado de 
México, del Agua y Obra Pública, de Turismo y de la Contraloría, se encuentran facultados para 
suscribir el presente instrumento jurídico, en términos de lo dispuesto por los artículos 80 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 7, 15, 19 fracciones I, III, IX, XII 
y XIV; 20, 21, 23, 24, 35, 36 Bis y 38 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 2, 5 y 6 fracciones XIV y XXXVI del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno; 6 y 7 fracciones XXXV y XXXVII del Reglamento Interior de la 
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Secretaría de Finanzas; 5 y 6 fracciones VII y XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría del 
Agua y Obra Pública; 5 y 6 fracciones IX y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Turismo y Desarrollo Artesanal; 9 y 10 fracciones X y XXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Contraloría. Suscribe el presente instrumento como Secretaria de Turismo, 
la M. en D.F. Rosalinda Elizabeth Benítez González, quien fue nombrada el 9 de abril de 2012. 

III. Declaran las partes que: 
III.1 Conforme a lo establecido en la Cláusula Décima Tercera del CONVENIO, la ENTIDAD 

FEDERATIVA mediante el oficio número 225A00000/201/2012, de fecha 17 de julio de 2012, 
solicitó apoyo a la SECTUR, para incluir dentro del convenio del presente ejercicio un nuevo 
proyecto por un monto de $3’600,000.00 (tres millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), 
denominado “Parque Ecoturístico Ayapango (Jagüey Captador Fluvial y Muelle y Cerca 
Perimetral), cuya aportación es únicamente realizada por el Ejecutivo Federal. 

III.2 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los programas y/o proyectos 
contenidos en el Anexo 1 del CONVENIO, así como al aumento de la aportación federal para la 
realización del proyecto señalado en la Declaración anterior. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar del CONVENIO las Cláusulas Primera y 
Segunda; así como los Anexos 1 y 2, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente 
Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. Las partes convienen en modificar del CONVENIO relacionado en el Antecedente II de este 

instrumento, las Cláusulas Primera y Segunda; para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del 
mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD 
FEDERATIVA, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia de 
desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de programas o proyectos federales; 
determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, para el ejercicio fiscal 2012; 
definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el 
particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, se aplicarán a 
los programas y proyectos, hasta por el importe que a continuación se menciona: 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS IMPORTE 

PROGRAMAS Y PROYECTOS DE DESARROLLO $40,600,000.00 

 
Los programas y proyectos a que se refiere el párrafo anterior, se prevén en forma detallada 
en el Anexo 1 del presente Convenio. 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se 
sujetarán a lo establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos 
para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas 
mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, así como a 
las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones 
objeto del presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA 
recursos presupuestarios federales para desarrollo turístico, la cantidad de $22’100,000.00 
(veintidós millones cien mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la SECTUR, 
de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de 
este Convenio. 
Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 
83 primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se 
radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los recursos reasignados y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 
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Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en 
los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus 
recursos presupuestarios para desarrollo turístico, la cantidad de $18’500,000.00 (dieciocho 
millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario establecidos 
en el Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán destinarse a los programas y 
proyectos previstos en la Cláusula Primera del mismo. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos 
financieros que se obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta 
productiva específica por cada aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar 
los siguientes criterios para asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos presupuestarios federales reasignados: 

PARAMETROS 

Para proyectos de desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del 
comportamiento de los centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de 
proyectos de desarrollo turístico; la diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo 
de nuevos productos turísticos; el apoyo a los sistemas de información turística estatal; la 
inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el fomento de la participación de 
inversionistas públicos y privados. 

Para programas de apoyo mercadológico, los recursos se destinarán a la realización de 
estudios de mercado turístico; de campañas de promoción y publicidad turística a nivel 
nacional e internacional; de campañas de formación para prestadores de servicios turísticos; 
de relaciones públicas; así como para la concertación de acciones para incrementar las 
rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos destinos. 

SEGUNDA.- Los Anexos 1 y 2 que se mencionan en las cláusulas modificadas en los términos de la 
cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se agregan al presente Convenio 
Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 
Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento, 
subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y derechos contenidos en el CONVENIO. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido 
en el CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos de 2012, celebrado el 30 de marzo de 
2012, lo firman por quintuplicado de conformidad y para constancia, el día treinta de julio de dos mil doce.- 
Por el Ejecutivo Federal: SECTUR: la Secretaria de Turismo, Gloria R. Guevara Manzo.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Operación Turística, Luis Alfonso Lugo Platt.- Rúbrica.- El Director General de Programas 
Regionales, Salvador Nito Bastida.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México: 
el Gobernador Constitucional del Estado de México, Eruviel Avila Villegas.- Rúbrica.- El Secretario General 
de Gobierno, Ernesto Javier Nemer Alvarez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Raúl Murrieta 
Cummings.- Rúbrica.- El Secretario del Agua y Obra Pública, Manuel Ortiz García.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Turismo Estatal, Rosalinda Elizabeth Benítez González.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, 
Alejandro Germán Hinojosa Velasco.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

ESTADO DE MEXICO 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO 2012 

No. Programa/Proyecto 
Recursos 

Total 
Federal Estatal Municipal/I.P. 

1 

Programa Integral de 

Competitividad del Sector 

Turístico 2012 (PICCT) 

$1,000,000.00 $1,000,000.00 $0.00 $2,000,000.00

2 

9a. etapa. Programa 

Pueblo Mágico Valle de 

Bravo 

$3,000,000.00 $3,000,000.00 $0.00 $6,000,000.00

3 
2a. etapa. Programa 

Pueblo Mágico Malinalco 
$3,000,000.00 $3,000,000.00 $0.00 $6,000,000.00

4 

1a. etapa del programa 

Pueblos Mágicos 

en El Oro 

$3,000,000.00 $3,000,000.00 $0.00 $6,000,000.00

5 

11a. etapa del Programa 

Pueblos Mágicos en 

Tepotzotlán 

$3,000,000.00 $3,000,000.00 $0.00 $6,000,000.00

6 

5a. etapa del Programa de 

fortalecimiento al Corredor 

Turístico Teotihuacán 

$4,500,000.00 $4,500,000.00 $0.00 $9,000,000.00

7 

Programa de desarrollo 

turístico en 

municipios de la 

“Ruta de Sor Juana” 

$1,000,000.00 $1,000,000.00 $0.00 $2,000,000.00

8 

Parque Ecoturístico 

Ayapango (Jagüey 

Captador Fluvial y Muelle, 

y Cerca Perimetral) 

$3,600,000.00 $0.00 $0.00 $3,600,000.00

 TOTAL: $22,100,000.00 $18,500,000.00 $0.00 $40,600,000.00

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE APORTACION DEL EJECUTIVO FEDERAL 

ENTIDAD CLAVE PRESUPUESTAL CALENDARIO APORTACION 

ESTADO DE MEXICO 85101.15 
A PARTIR DE ABRIL $18,500,000.00 

A PARTIR DE JULIO $3,600,000.00 

 
______________________________ 



Miércoles 19 de septiembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     55 

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 
ESTATUTO Orgánico del Instituto Nacional de Salud Pública. 

 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Salud Pública con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 15 antepenúltimo párrafo, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y cuarto transitorio de la 
Ley de los Institutos Nacionales de Salud, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

Estatuto Orgánico 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1. El Instituto Nacional de Salud Pública es un organismo descentralizado de la administración 
pública federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, agrupado en el sector salud, cuyo objeto 
principal es contribuir al desarrollo pleno y sano de todos los miembros de la sociedad. Este organismo 
coadyuva a mejorar las condiciones de salud de la población, disminuir la inequidad existente en el acceso a 
la salud y  mejorar el funcionamiento de los servicios de salud mediante la generación, la divulgación y la 
aplicación del conocimiento y la formación de recursos humanos de alto nivel en el campo interdisciplinario de 
la salud pública. 

El Instituto Nacional de Salud Pública conforme a lo dispuesto por los artículos 37, 38 y 41, fracciones IV y 
V, de la ley de los Institutos Nacionales de Salud, desarrolla investigación básica y aplicada que tiene como 
propósito, contribuir al avance del conocimiento científico, así como a la satisfacción de las necesidades de 
salud del país, mediante el desarrollo científico y tecnológico, en áreas biomédicas, clínicas, sociomédicas y 
epidemiológicas. En la elaboración de su programa de investigación, el Instituto considera los lineamientos 
programáticos y presupuestales que al efecto establezca el Ejecutivo Federal en estas materias. Dicha 
investigación puede llevarse a cabo con recursos de terceros, los que en ningún caso formarán parte del 
patrimonio del Instituto, y sólo estarán bajo la administración del mismo para el fin convenido; recursos que 
pueden ser gestionados por los propios investigadores y cuyos proyectos de investigación pueden ser 
presentados para su aprobación ante el Instituto en cualquier tiempo. 

ARTICULO 2. Para los efectos de este Estatuto, se entenderá por: 

I. Ley: la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, 

II. Instituto: el Instituto Nacional de Salud Pública, 

III. Centro: a cada uno de los Centros de Investigación que conforman al Instituto Nacional de Salud 
Pública. 

ARTICULO 3. Que el Instituto Nacional de Salud Pública de conformidad con los artículos 6 y 7 de la  
Ley de los Institutos Nacionales de Salud, tiene los objetivos siguientes: 

I. Realizar estudios e investigaciones clínicas, epidemiológicas, experimentales, de desarrollo 
tecnológico y básicas, en las áreas biomédicas y sociomédicas en el campo de sus especialidades, 
para la comprensión, prevención, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades, y rehabilitación 
de los afectados, así como para promover medidas de salud; 

II. Publicar los resultados de las investigaciones y trabajos que realice, así como difundir información 
técnica y científica sobre los avances que en materia de salud registre; 

III. Promover y realizar reuniones de intercambio científico, de carácter nacional e internacional, y 
celebrar convenios de coordinación, intercambio o cooperación con instituciones afines; 

IV. Formar recursos humanos en sus áreas de especialización, así como en aquellas que le 
sean afines; 
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V. Formular y ejecutar programas de estudio y cursos de capacitación, enseñanza, especialización y 
actualización de personal profesional, técnico y auxiliar, en sus áreas de especialización y afines, 
así como evaluar y reconocer el aprendizaje; 

VI. Otorgar constancias, diplomas, reconocimientos y certificados de estudios, grados y títulos, en su 
caso, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

VII. Asesorar y formular opiniones a la secretaría cuando sean requeridos para ello; 

VIII. Actuar como órganos de consulta, técnica y normativa, de las dependencias y entidades de la 
administración pública federal en sus áreas de especialización, así como prestar consultorías a 
título oneroso a personas de derecho privado; 

IX. Asesorar a los centros especializados de investigación, enseñanza o atención médica de las 
entidades federativas y, en general, a cualquiera de sus instituciones públicas de salud; 

X. Promover acciones para la protección de la salud, en lo relativo a los padecimientos propios de sus 
especialidades; 

XI. Coadyuvar con la secretaría a la actualización de los datos sobre la situación sanitaria general del 
país, respecto de las especialidades médicas que les correspondan; 

XII. Realizar las demás actividades que les correspondan conforme a la presente ley y otras 
disposiciones aplicables; 

XIII. Estudiar y diseñar métodos y técnicas de investigación científica relacionados con la salud; 

XIV. Desarrollar encuestas en las áreas de la salud pública; 

XV. Coadyuvar a la vigilancia epidemiológica de las enfermedades infecciosas y de otros problemas de 
salud en el país, y de aquéllas que puedan introducirse al territorio nacional; 

XVI. Contribuir al desarrollo de la tecnología diagnóstica apropiada a las necesidades nacionales, en 
materia de enfermedades transmisibles; 

XVII. Servir como centro de referencia para el diagnóstico de las enfermedades infecciosas. 

ARTICULO 4. Para el cumplimiento de su objeto y desempeño de las atribuciones que le competen, el 
Instituto contará con los siguientes Organos, Unidades y Comités: 

I. Organos de Administración 

A)  Junta De Gobierno 

B)  Dirección General 

II.  Organos de Apoyo y Consulta 

 Patronato 

III.  Unidades Sustantivas y Administrativas: 

A)  Secretaría Académica 

B)  Direcciones Adjuntas de Centros de Investigación: 

 De Investigación sobre Enfermedades Infecciosas 

 De Investigación en Salud Poblacional 

 De Investigación en Sistemas de Salud 

 De Investigación en Nutrición y Salud 

 Del Centro de Información para Decisiones en Salud Pública 

 Del Centro de Investigación en Evaluación y Encuestas 
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C)  Direcciones: 

1. Dirección de Infecciones Crónicas y Cáncer 

2. Dirección de Infección e Inmunidad 

3. Dirección de Investigación en Políticas y Programas de Nutrición 

4. Dirección de Innovación de Vigilancia y Control de las Enfermedades Infecciosas 

5. Centro Regional de Investigación en Salud Pública 

6. Dirección de Vigilancia de la Nutrición 

7. Dirección de Encuestas Nacionales de Salud 

8. Dirección de Investigación en Enfermedades Cardiovasculares, Diabetes Mellitus y Cáncer 

9. Dirección de Evaluación de Programas y Bioestadística 

10. Dirección de Determinantes y Retos de los Sistemas de Salud 

11. Dirección de Innovación de Servicios y Sistemas de Salud 

12. Dirección de Evaluación de Sistemas y Economía de la Salud 

13. Dirección de Salud Reproductiva 

14. Dirección de Informática y Geografía Médica 

15. Dirección de Administración y Finanzas 

16. Dirección de Planeación 

17. Organo Interno de Control 

D)  Subdirecciones 

1. Apoyo Académico del Centro de Investigación sobre Enfermedades Infecciosas 

2. Apoyo Académico del Centro de Investigación en Salud Poblacional 

3. Apoyo Académico del Centro de Investigación en Sistemas de Salud 

4. Subdirección de Calidad Académica 

5. Subdirección de Servicios de Información 

6. Subdirección de Sistemas de Información 

7. Subdirección de Comunicación Científica y Publicaciones 

8. Subdirección de Prevención y Vigilancia de Enfermedades Infecciosas 

9. Subdirección de Apoyo Académico del Centro de Investigación en Evaluación y Encuestas 

10. Geografía Médica y Sistemas 

11. Cómputo y Comunicaciones Electrónicas 

12. Subdirección de Gestión Académica 

13. Recursos Financieros 

14. Recursos Humanos 

15. Proyectos 

16. Subdirección de Desarrollo y Extensión Académica 

17. Subdirección de Información y Muestreo 

18. Logística de Campo 

19. Responsabilidades y Quejas 

20. Auditoría Interna y Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión 
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IV. Comisiones y Comités 

1. Comisión Académica de Investigación 

2. Comisión Académica de Docencia 

3. Comisión Académica Ampliada 

4. Comisión de Investigación 

5. Comité de Etica en Investigación 

6. Comité de Bioseguridad 

7. Comité de Doctorado 

8. Comité de Maestría en Ciencias 

9. Comité de Programas de Posgrado con Orientación Profesional 

10. Comité de Adquisiciones 

11. Comité de Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles 

12. Comité de Informática 

13. Comité de Bibliohemeroteca 

14. Comité de Control y Auditoría 

15. Comité de Estímulos a los Trabajadores 

16. Comité de Vivienda 

17. Comisión de Seguridad e Higiene 

18. Comité de Etica y Valores 

19. Colegios de Profesores 

20. Comité Interno Encargado de Vigilar el Uso de Recursos Destinados a la Investigación 

21. Comité de Mejora Regulatoria Interna 

22. Comité ante la Comisión Nacional del Uso Eficiente de la Energía 

23. Comité de Obra Pública 

24. Comité de Archivos 

25. Comité de Comedor 

26. Comité Editorial y Técnico del Portal Institucional 

27. Comité de Educación Continua 

28. Comité de Capítulo de Doctores de Nutrición 

29. Comité de Maestrías Profesionales 

30. Comité Congreso de Salud Pública 

31. Comité de Recepción de Quejas y Asesoramiento para Casos de Hostigamiento y Acoso Sexual 

V. El Instituto cuenta con un Organo Interno de Control que se rige conforme a lo dispuesto en los artículos 
37 y 38 del capítulo IX de este Estatuto. 

ARTICULO 5. El Instituto para su desarrollo y operación, conducirá sus actividades en forma programada 
y de conformidad con la Ley de Planeación, la ley, las políticas, estrategias y prioridades del Plan Nacional de 
Desarrollo, así como con las disposiciones que emita la Secretaría de Salud en su carácter de coordinadora 
del sector y de su respectivo programa institucional. 
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CAPITULO II 

DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

ARTICULO 6. La Junta de Gobierno es el Organo supremo de administración del Instituto, y tendrá, 
además de las facultades que le confiere la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, las atribuciones 
siguientes indelegables: 

I. Aprobar la distribución del presupuesto anual definitivo del instituto y el programa de inversiones, 
de acuerdo con el monto total autorizado de su presupuesto; 

II. Aprobar las adecuaciones presupuestales a sus programas, que no impliquen la afectación de su 
monto total autorizado, recursos de inversión, proyectos financiados con crédito externo, ni el 
cumplimiento de los objetivos y metas comprometidos; 

III. Establecer los lineamientos para la aplicación de los recursos autogenerados; 

IV. Autorizar el uso oneroso de espacios en las áreas e instalaciones del Instituto que no sean de un 
uso que afecte a sus objetivos; 

V. Aprobar y modificar la estructura básica de la entidad de acuerdo con el monto total autorizado de 
su presupuesto de servicios personales, así como definir los lineamientos y normas para conformar 
la estructura ocupacional y salarial, las conversiones de plazas y renivelaciones de puestos 
y categorías; 

VI. Establecer el sistema de profesionalización del personal del instituto, con criterios orientados a la 
estabilidad y desarrollo del personal en el campo de la investigación y enseñanza en salud pública, 
para lo cual se considerarán los recursos previstos en el presupuesto; 

VII. Determinar las reglas y los porcentajes conforme a los cuales el personal que participe en 
proyectos  determinados de investigación podrá beneficiarse de los recursos generados por el 
proyecto, así como, por un periodo determinado, en las regalías que resulten de aplicar o explotar 
derechos de propiedad industrial o intelectual que deriven de proyectos realizados en el Instituto, y 

VIII. Aprobar, a propuesta del director general, el trámite ante la coordinadora de sector para modificar 
o imponer nombres de médicos o benefactores a instalaciones y áreas del Instituto. 

ARTICULO 7. La Junta de Gobierno del Instituto se integrará con el Secretario de Salud quien la presidirá; 
el coordinador de los Institutos Nacionales de Salud; un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; uno del Patronato del Instituto; y otro que a invitación del Presidente de la Junta, designe una 
institución del sector educativo vinculado con la investigación, así como por cuatro vocales designados por el 
Secretario de Salud, quienes serán personas ajenas laboralmente al Instituto y de reconocida calidad moral, 
méritos, prestigio y experiencia en el campo de la salud pública. Estos últimos durarán en su cargo cuatro 
años y podrán ser ratificados por una sola ocasión. 

La Junta de Gobierno contará con un Secretario, un Prosecretario y un Comisario quien será un servidor 
público de la Secretaría de la Función Pública, nombrado y removido por la propia Junta y el cual tendrá como 
funciones revisar la información proporcionada oportunamente por el Instituto en materia de ejercicio 
presupuestal y productividad  y emitir, durante la celebración de la Junta de Gobierno, un dictamen 
diagnóstico y proyectivo acerca de lo reportado por el Instituto. 

El Presidente de la Junta de Gobierno será suplido en sus ausencias por el coordinador de Institutos 
Nacionales de Salud. Los demás miembros de la Junta de Gobierno designarán a sus respectivos suplentes, 
los cuales deberán estar debidamente acreditados ante la misma. Los nombres tanto del titular como del 
suplente serán registrados por el Prosecretario de la Junta. 
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ARTICULO 8. El Presidente de la Junta de Gobierno tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Representar a la Junta de Gobierno; 

II. Vigilar la ejecución de los acuerdos y resoluciones de la Junta de Gobierno; 

III. Proponer a la Junta de Gobierno para su análisis y aprobación el programa de trabajo de la 
propia Junta; 

IV. Convocar a la celebración de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como presidirlas y dirigir 
los debates; 

V. Someter a votación los asuntos tratados en las sesiones y resolver los casos de empate con voto 
de calidad, y 

VI. Las demás que se consideren necesarias para el cumplimiento de las anteriores. 

ARTICULO 9. El Secretario de la Junta de Gobierno será un servidor público del sector salud, pero ajeno 
laboralmente al Instituto. Este será nombrado y destituido por la propia Junta, a propuesta de su Presidente; 
su cargo será honorífico, por lo que no percibirá retribución, emolumento o compensación alguna, y tendrá las 
siguientes funciones: 

I. Proponer el contenido del orden del día de las sesiones; 

II. Revisar los proyectos de las actas de las sesiones; 

III. Asistir a las sesiones de la junta con voz, pero sin voto; 

IV. Comunicar al Director General del Instituto y al Prosecretario para su seguimiento y ejecución, los 
acuerdos y resoluciones de la Junta, e informar sobre el particular al Presidente de la misma; 

V. Firmar las actas de las sesiones, y 

VI. Las demás que le encomiende la Junta. 

ARTICULO 10. La Junta de Gobierno contará con un Prosecretario, quien será un servidor público del 
Instituto, nombrado y removido por la propia Junta a propuesta del Director General, el que tendrá las 
siguientes funciones: 

I. Asistir a las sesiones de la junta con voz, pero sin voto; 

II. Elaborar y controlar la lista de asistencia de las sesiones que se celebren; 

III. Elaborar los proyectos de actas de las sesiones y someterlas a consideración del Secretario; 

IV. Remitir a los miembros de la Junta, con la oportuna anticipación la convocatoria, el orden del día, la 
información y documentación de apoyo necesaria sobre los asuntos que se vayan a tratar en las 
sesiones, estos asuntos requieren de la aprobación del Director General del Instituto; 

V. Dar seguimiento a los acuerdos que se adopten en las sesiones e informar sobre el particular a los 
Comités Técnicos de apoyo a la Junta; 

VI. Requisitar y custodiar el libro de actas respectivo; 

VII. Organizar y operar el archivo documental e histórico de la Junta de Gobierno; 

VIII. Mantener actualizados los nombramientos de los integrantes de la Junta de Gobierno; 

IX. Verificar que las actas de las sesiones de la Junta de Gobierno sean firmadas por los integrantes 
de la misma, y 

X. Las demás que le encomiende el presidente de la Junta de Gobierno. 
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ARTICULO 11. La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias, por lo menos dos veces cada año, de 
acuerdo con un calendario que será aprobado en la primera sesión del ejercicio, así como las extraordinarias 
que convoque su presidente o cuando menos tres de sus miembros. 

Cuando se convoque a una reunión y ésta no pueda llevarse a cabo en la fecha programada, se deberá 
celebrar entre los cinco y quince días hábiles siguientes a la fecha designada, previo aviso a los miembros de 
la Junta de Gobierno. 

Las sesiones de la Junta de Gobierno serán válidas si éstas cuentan con la asistencia de por lo menos 
la mitad más uno de sus miembros y siempre que la mayoría de los asistentes sean representantes de la 
administración pública federal. Los acuerdos se tomarán por mayoría de los miembros presentes y el 
presidente tendrá voto de calidad, en caso de empate. 

A las sesiones de la Junta de Gobierno asistirán, con voz, pero sin voto, el Secretario, el Prosecretario y el 
Comisario. la Junta de Gobierno podrá invitar a sus sesiones a representantes de instituciones de 
investigación, docencia o de atención médica, así como a representantes de grupos interesados de los 
sectores público, social y privado, quienes asistirán con derecho a voz, pero sin voto. Las invitaciones se 
enviarán a través del Presidente de la Junta de Gobierno, y en éstas se indicará el propósito de la invitación. 

ARTICULO 12. Para la celebración de las sesiones de la Junta de Gobierno se emitirá una convocatoria 
por el Presidente de la misma. A la convocatoria se acompañará el orden del día y el apoyo documental de los 
asuntos a tratar, los cuales se harán llegar a los miembros con una antelación no menor de cinco días hábiles. 

CAPITULO III 

DE LA DIRECCION GENERAL 

ARTICULO 13. El Director General del Instituto ejercerá las facultades que le confiere la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y el artículo 19 de la Ley. El Director General será designado por la Junta de 
Gobierno, a partir de la terna que deberá presentarle el presidente de la Junta. El nombramiento procederá 
siempre y cuando la persona reúna los requisitos  establecidos en el artículo 18 de la ley. 

ARTICULO 14. El Director General del Instituto durará en su cargo cinco años y podrá ser ratificado por 
otro periodo igual en una sola ocasión, siempre que en el momento de la ratificación cumpla con los requisitos 
a que se refiere el artículo 18 de la ley. Este podrá ser destituido por causa plenamente comprobada relativa 
a incompetencia técnica, abandono de labores o falta de honorabilidad. 

CAPITULO IV 

DEL PATRONATO 

ARTICULO 15. El Patronato es un Organo de apoyo, asesoría y consulta que tiene por objeto apoyar las 
labores de investigación y enseñanza del instituto, principalmente con la obtención de recursos de origen 
externo. 

ARTICULO 16. El Patronato se integrará por un presidente, un secretario, un tesorero y por los vocales 
que designe la Junta de Gobierno, entre personas de reconocida honorabilidad, pertenecientes al sector social 
y privado o de la comunidad en general, con vocación de servicio, las cuales podrán ser propuestas por el 
Director General del Instituto o por cualquier miembro de éste. Los miembros del Patronato podrán tener un 
suplente que para tal efecto designe cada uno. 

ARTICULO 17. Los cargos del Patronato serán honoríficos, por lo que sus miembros no percibirán 
retribución, emolumento o compensación alguna. 

ARTICULO 18. El Patronato tendrá las siguientes funciones: 

I. Apoyar las actividades del Instituto y formular sugerencias tendientes a su mejor desempeño; 

II. Contribuir a la obtención de recursos que promuevan el cumplimiento de los objetivos del Instituto, y 

III. Las demás que le señale la Junta de Gobierno. 
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ARTICULO 19. El Presidente del Patronato fungirá como representante de éste ante la Junta de Gobierno 
y será el enlace entre el Patronato y el Director General. 

ARTICULO 20. El funcionamiento del Patronato y la duración de sus miembros en sus cargos se 
determinarán en las reglas internas de operación que al efecto éste expida. 

ARTICULO 21. El Patronato mantendrá permanentemente informado al Director General acerca de las 
actividades que se realicen. Asimismo, informará al menos una vez al año, a la Junta de Gobierno acerca del 
desarrollo de las mismas. 

CAPITULO V 

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y SUSTANTIVAS 

ARTICULO 22. Para el cumplimiento de sus objetivos, el Instituto contará con los Directores, 
Subdirectores, y demás personal que se requiera en las áreas que lo integran. 

ARTICULO 23. Corresponderá a la Secretaría Académica: 

I. Establecer el Programa Anual de Trabajo de la Secretaría Académica en el que se incluyan 
actividades de docencia para cada uno de los directores de área adscritos a la Secretaría y para el 
propio Secretario Académico; 

II. Gestionar convenios con organismos y dependencias del sector público y privado, nacional e 
internacional, con el propósito de fortalecer los vínculos y generar opciones de crecimiento y 
desarrollo de los programas académicos; así como conducir las acciones necesarias para la 
efectiva recaudación de fondos que apoyen a los programas académicos y a los proyectos de 
innovación educativa; 

III. Proponer un vínculo estrecho de comunicación y cooperación con los centros de investigación y 
docencia del Instituto, y los órganos colegiados, para garantizar la operación eficiente de los 
programas académicos; 

IV. Asesorar a los centros de investigación y docencia para la gestión, operación y desarrollo del 
programa académico; 

V. Evaluar los logros de la misión, visión, metas e indicadores de calidad académicos para mantener 
el cumplimiento de las metas y compromisos de desempeño; 

VI. Establecer y dictar estrategias de seguimiento que aseguren la eficiencia y pertinencia de los 
programas académicos, para dar continuidad a la evaluación continua de calidad; 

VII. Representar al Instituto Nacional de Salud Pública como promotor de los diferentes programas de 
posgrado, con usuarios potenciales del sector salud u otros sectores, públicos o privados, 
nacionales o extranjeros, así como de los programas, cursos y otros servicios que ofrece el Instituto 
Nacional de Salud Pública para asegurar una sólida presencia del programa académico; 

VIII. Establecer un sistema integral de evaluación que incluya docentes, alumnos, plan de estudios, 
egresados y comunidad para mantener un grado de calidad que nos permita seguir certificados y 
acreditados ante diversas instancias nacionales e internacionales; 

IX. Establecer métodos innovadores que incorporen las tecnologías de información aplicada a la 
educación para mejorar las técnicas de enseñanza-aprendizaje, y atender las necesidades de una 
población distante y en activo; 

X. Jerarquizar acciones orientadas al fortalecimiento de la planta docente para ofrecer docencia de 
alta calidad; 
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XI. Establecer estrategias para mantener actualizados a los profesionales en salud pública a nivel 
nacional, con la finalidad de integrarlos en el mercado laboral del sector salud e industria 
relacionada; 

XII. Determinar las actividades de diseño curricular que permitan colocar al Instituto a la vanguardia en 
la formación de profesionales en la salud pública; 

XIII. Difundir los diferentes posgrados, entre los usuarios potenciales del sector salud, en otros sectores 
públicos o privados, nacionales e internacionales, así como promover y difundir de programas, 
cursos y actividades que ofrece el Instituto; 

XIV. Emitir la actualización de los reglamentos académicos y demás documentos que se requiera para 
mantener coherencia con la normatividad vigente, y 

XV. Participar en la selección e incorporación de los alumnos, así como en el seguimiento de su 
desempeño, hasta la obtención de  su grado. 

ARTICULO 24. Corresponderán a los directores adjuntos las siguientes atribuciones comunes: 

I. Someter a la consideración del Director General del Instituto, los planes y programas relativos a la 
dirección del centro a su cargo, que sean necesarios para su operación; 

II. Planear, programar, organizar, dirigir, supervisar, coordinar y evaluar los programas que le sean 
encomendados a sus respectivas áreas en atención a los lineamientos vigentes; 

III. Formular los anteproyectos de programas y de presupuesto relativos a la dirección del centro a su 
cargo, de acuerdo a los lineamientos que al efecto se emitan; 

IV. Acordar con el Director General la resolución de los asuntos de su competencia y formular 
los informes y dictámenes que le sean solicitados, así como ordenar y vigilar que los acuerdos 
se cumplan; 

V. Proponer al Director General, las medidas de mejoramiento y simplificación administrativa, para el 
eficaz cumplimiento de sus funciones; 

VI. Atender todo lo relacionado con el personal adscrito a su centro, de conformidad a las 
disposiciones aplicables; 

VII. Proporcionar la información, cooperación y asesoramiento técnicos que le sean requeridos, tanto 
por las demás áreas del organismo como por las dependencias y entidades de la administración 
pública federal o de las entidades federativas y los sectores social y privado, de acuerdo a las 
políticas que al efecto se establezcan; 

VIII. Delegar en los servidores públicos subalternos, con la aprobación del Director General la ejecución 
de atribuciones que se le hayan encomendado; 

IX. Planear, organizar, realizar y dirigir estudios que permitan diseñar y evaluar métodos y técnicas de 
investigación científica relacionados con la salud pública; 

X. Participar en proyectos de investigación y docencia del Instituto; 

XI. Asesorar y apoyar, cuando así lo soliciten, a instituciones del sector salud y a otros organismos 
públicos y privados, nacionales y extranjeros, en el diseño y selección de métodos y técnicas de 
investigación científica; 

XII. Asesorar y apoyar en la realización de trabajos de campo a las diversas áreas del instituto; 
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XIII. Apoyar los programas de enseñanza de métodos y técnicas de investigación, así como los de 
docencia avanzada que lleve a cabo la secretaría académica y otras instituciones de educación 
superior; 

XIV. Promover la celebración de convenios de coordinación y cooperación con instituciones nacionales y 
extranjeras en el campo de la investigación en las materias a su cargo, así como la metodología 
y las técnicas de investigación científica relacionados con las mismas; 

XV. Asesorar y apoyar a los directivos e investigadores del Instituto en la realización de actividades de 
consultoría; 

XVI. Promover el intercambio de investigadores del Instituto con instituciones del sector salud y otros 
organismos públicos y privados, nacionales y extranjeros; 

XVII. Establecer y mantener relación con fuentes de financiamiento externo para los diversos programas 
de investigación del instituto, 

XVIII. Promover el desarrollo de la investigación en la materia de su competencia, así como contribuir a la 
difusión y utilización de sus resultados en coordinación con otras dependencias y entidades del 
sector salud, y 

XIX. Las demás necesarias para el cumplimiento de las anteriores. 

ARTICULO 25. Corresponde al Centro de Investigación sobre Enfermedades Infecciosas: 

I. Establecer, normar y evaluar investigaciones en el área de la infectología que contribuyan a 
incrementar el conocimiento de las enfermedades infecto-contagiosas; 

II. Conducir activamente el establecimiento de grupos de trabajo interinstitucionales nacionales cuyos 
resultados se reflejen en la vigilancia epidemiológica de las enfermedades infecciosas emergentes 
y reemergentes en el país; 

III. Colaborar en el desarrollo de la tecnología diagnóstico apropiada para combatir las necesidades 
nacionales, en materia de enfermedades trasmisibles; 

IV. Planear, organizar y realizar encuestas seroepidemiológicas para integrar una sede de un banco 
de sueros; 

V. Establecer el Programa Anual de Trabajo de la Dirección Adjunta del Centro de Investigación sobre 
Enfermedades Infecciosas en el que se incluyan actividades de docencia para cada uno de los 
Directores de área adscritos al Centro y para el propio Director Adjunto enfocadas a promover el 
cumplimiento de metas institucionales y compromisos de desempeño; 

VI. Formular los anteproyectos de programas y de presupuesto relativos a la Dirección Adjunta del 
Centro de Investigación sobre Enfermedades Infecciosas a su cargo, de acuerdo a los lineamientos 
que al efecto se emitan; 

VII. Proponer medidas de mejora y simplificación administrativa tendientes al eficaz cumplimiento de las 
funciones de la Dirección Adjunta del Centro de Investigación sobre Enfermedades Infecciosas; 

VIII. Conducir las funciones y actividades de los investigadores y personal que labora en la Dirección 
Adjunta del Centro de Investigación sobre Enfermedades Infecciosas para asegurar el 
cumplimiento de las metas establecidas en los planes de trabajo; 

IX. Planear, organizar y dirigir estudios que permitan diseñar y evaluar métodos y técnicas de docencia 
e investigación científica relacionados con la salud pública acordes con las políticas, lineamientos, 
y objetivos vigentes en el Instituto; 
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X. Asesorar cuando así lo soliciten, y en las áreas de su competencia, a las instituciones del sector 
salud y a otros organismos públicos, privados, nacionales y extranjeros, que realicen actividades de 
enseñanza e investigación en infectología; 

XI. Proponer la generación de fuentes de financiamiento externo para desarrollar los proyectos de 
investigación y docencia del instituto; 

XII. Asesorar al Director General, de acuerdo a las necesidades del Sistema Nacional de Salud y en 
coordinación con la Secretaría de Salud, sobre programas de formación y desarrollo de recursos 
humanos a nivel superior en el campo de la infectología; 

XIII. Proponer a la Secretaría Académica y la Dirección General los Programas de Educación Continua 
en el campo de la infectología para su implementación e integración en los programas académicos; 

XIV. Conducir ensayos profilácticos y terapéuticos en vacunas, productos biológicos y medicamentos 
antimicrobianos enfocados a mejorar la salud de la población; 

XV. Determinar investigaciones en el área de la infectología, que contribuyan a incrementar el 
conocimiento de las enfermedades infecto-contagiosas, enfocándose a la solución de problemas 
prioritarios de salud, acorde con la línea de investigación básica con propósito, y 

XVI. Proponer las necesidades de contratación de personal de la Dirección Adjunta del Centro de 
Investigación sobre Enfermedades Infecciosas, para asegurar la integración de personal con 
el perfil se  ajuste a las necesidades de desempeño, así como dictar las estrategias para el 
fortalecimiento de la capacidad directiva de los líderes de proyectos y mandos medios del centro. 

ARTICULO 26. Corresponde al Centro de Investigación en Salud Poblacional: 

I. Colaborar y asesorar a las instituciones del sector salud y a otros organismos públicos y privados, 
nacionales y extranjeros, cuando éstos así lo soliciten, en el desarrollo de actividades de 
investigación y enseñanza en el campo de la salud poblacional; 

II. Patrocinar y establecer el intercambio académico con instituciones educativas nacionales y 
extranjeras y con las instituciones de salud en coordinación con la Secretaría Académica para 
compartir experiencia y conocimiento; 

III. Establecer el Programa Anual de Trabajo de la Dirección Adjunta del Centro de Investigación en 
Salud Poblacional en el cual se incluyan actividades de docencia para cada uno de los directores 
de área adscritos al Centro y para el propio Director Adjunto enfocadas a promover el cumplimiento 
de metas institucionales y compromisos de desempeño; 

IV. Evaluar el cumplimiento de los programas anuales, así como detectar desviaciones para reorientar 
actividades y ajustar la estrategia; 

V. Formular los anteproyectos de programas y de presupuesto relativos a la Dirección Adjunta del 
Centro de Investigación en Salud Poblacional a su cargo, de acuerdo a los lineamientos que al 
efecto se emitan; 

VI. Dictar las políticas y lineamientos para la elaboración de los informes parciales y finales de 
seguimiento a las actividades del Centro; 

VII. Proponer al Director General del Instituto las medidas de generación y difusión de políticas y 
lineamientos para normar la actividad institucional en temas de docencia, investigación, servicio 
y administración eficiente; 
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VIII. Conducir las funciones y actividades de los investigadores y personal que labora en la Dirección 
Adjunta del Centro de Investigación en Salud Poblacional para asegurar el cumplimiento de las 
metas establecidas en los planes de trabajo; 

IX. Planear, organizar y dirigir estudios que permitan diseñar y evaluar métodos y técnicas de docencia 
e investigación científica relacionados con la salud pública acordes con las políticas, lineamientos, y 
objetivos vigentes en el Instituto; 

X. Detectar fuentes de financiamiento externas para el desarrollo exitoso de los proyectos de 
investigación y docencia del Instituto; 

XI. Dictar y declarar las políticas y lineamientos para la elaboración del Plan Estratégico General de 
Investigación y Docencia del Centro, así como coordinar las metas y estrategias en los programas 
anuales para desarrollar las actividades docentes, de investigación y servicio del Instituto Nacional 
de Salud Pública; 

XII. Conducir el diseño, la revisión y actualización de la currícula de los programas académicos de las 
áreas de concentración responsabilidad del Centro para responder a la demanda del sector salud y 
promover la formación de recursos humanos de alto nivel en el área de salud pública; 

XIII. Normar la difusión y publicación de los productos de investigación generados en el Centro entre la 
comunidad científica nacional e internacional para futuras aplicaciones prácticas de los 
responsables de la política y programas de salud; 

XIV. Conducir la participación de los investigadores del Centro en la investigación, docencia, publicación 
de trabajos y presentación de resultados en foros nacionales e internacionales para difundir los 
resultados alcanzados, y 

XV. Proponer las necesidades de contratación de personal de la Dirección Adjunta del Centro de 
Investigación en Salud Poblacional para asegurar la integración de personal con el perfil que ajuste 
a las necesidades de desempeño, así como dictar las estrategias para el fortalecimiento de la 
capacidad directiva de los líderes de proyectos y mandos medios del centro. 

ARTICULO 27. Corresponde al Centro de Investigación en Sistemas de Salud: 

I. Dictar las actividades del Centro a través del desarrollo de una agenda de trabajo en constante 
actualización acorde con las necesidades de cambio del sector para proveer servicios y enfocar los 
resultados a las necesidades de los clientes; 

II. Conducir el apoyo a las instituciones del sector salud, cuando así lo soliciten, para realizar 
actividades dirigidas a mejorar el desempeño de los sistemas de salud en lo que se refiere a la 
prestación de servicios, financiamiento y su regulación; 

III. Coadyuvar y asesorar a las instituciones del sector salud y a otros organismos públicos y privados, 
nacionales y extranjeros, cuando así lo soliciten, dirigidos a la formación de recursos humanos de 
alto nivel para conducir los cambios y la modernización de los servicios de salud; 

IV. Planear, organizar y realizar estudios que permitan diseñar y evaluar métodos y técnicas de 
docencia e investigación científica relacionados con sistemas de salud acordes con las políticas, 
lineamientos, y objetivos vigentes en el instituto para contribuir en el cumplimiento de la misión; 

V. Establecer el Programa Anual de Trabajo de la Dirección Adjunta del Centro de Investigación en 
Sistemas de Salud en el que se incluyan actividades de docencia para cada uno de los directores 
de área adscritos al Centro y para el propio Director Adjunto enfocadas a promover el cumplimiento 
de metas institucionales y compromisos a desempeño; 
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VI. Formular los anteproyectos de programas y de presupuesto relativos a la Dirección Adjunta del 
Centro de Investigación en Sistemas de Salud a su cargo, de acuerdo a los lineamientos que al 
efecto se emitan; 

VII. Conducir las funciones y actividades de los investigadores y personal que labora en la  
Dirección Adjunta del Centro de Investigación en Sistemas de Salud para asegurar el cumplimiento 
de las metas establecidas en los planes de trabajo; 

VIII. Planear, organizar y dirigir estudios que permitan diseñar y evaluar métodos y técnicas de docencia 
e investigación científica relacionados con la salud pública acordes con las políticas, lineamientos, 
y objetivos vigentes en el instituto; 

IX. Promover la generación de fuentes de financiamiento externas para los proyectos de investigación 
y docencia del instituto; 

X. Establecer vínculos entre la Dirección Adjunta del Centro de Investigación en Sistemas de Salud 
con la Dirección General y autoridades del instituto Nacional de Salud Pública para el desarrollo de 
actividades docentes, de investigación con misión y servicio; 

XI. Establecer la designación de los recursos externos acordes con el cumplimiento de los proyectos 
de investigación que conduzcan al cumplimiento de la misión institucional; 

XII. Evaluar el desempeño de las direcciones de área y la subdirección de apoyo académico para 
cumplir con metas establecidas; 

XIII. Evaluar el funcionamiento de los colegios de profesores adscritos al Centro de Investigación en 
Sistemas de Salud para asegurar un óptimo funcionamiento en estos órganos colegiados; 

XIV. Autorizar los proyectos de investigación de la Dirección Adjunta del Centro de Investigación en 
Sistemas de Salud, previo su envío a comisiones, y 

XV. Proponer las necesidades de contratación de personal de la Dirección Adjunta del Centro 
de Investigación en Sistemas de Salud para asegurar la integración de personal con el perfil que 
ajuste a las necesidades de desempeño, así como dictar las estrategias para el fortalecimiento de 
la capacidad directiva de los líderes de proyectos y mandos medios del Centro de Investigación en 
Sistemas de Salud. 

ARTICULO 28. Corresponde al Centro de Investigación en Nutrición y Salud: 

I. Normar en la generación de conocimientos en materia de nutrición pública con la finalidad de 
proponer  tecnología innovadora, acciones, programas e innovaciones dirigidas a mejorar el estado 
de nutrición de la población; 

II. Participar en la formación de recursos humanos de alto nivel en el campo de la nutrición pública 
para integrarlos en el sector salud; 

III. Participar en asesorías en el campo de la nutrición de poblaciones para atender solicitudes de la 
Secretaría de Salud; 

IV. Proponer conceptualmente las investigaciones e hipótesis innovadoras en materia de nutrición 
pública que generen conocimientos sobre los problemas poblacionales de la mala nutrición, tanto 
por deficiencia como por exceso; 

V. Conducir las funciones y actividades de los investigadores de alto nivel en el área de la nutrición 
que respondan a la problemática de nutrición del país, para integrarse en el mercado laboral 
y generen respuestas a la demanda del sector salud; 
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VI. Representar al área de nutrición pública ante las autoridades de la Secretaría de Salud en el nivel 
federal y estatal; 

VII. Evaluar programas de nutrición que causan impacto en beneficio de la población mexicana y 
representar el área de nutrición pública ante las autoridades de la Secretaría de Salud en el nivel 
federal y estatal para contribuir a mejorar el estado de nutrición de la población; 

VIII. Coadyuvar al establecimiento de políticas en nutrición pública, con base a los resultados de las 
investigaciones mediante el diseño e implementación de acciones para mejorar la nutrición de la 
población; 

IX. Asesorar a los centros especializados de investigación, enseñanza o atención y a cualquier 
institución pública de salud, en materia de nutrición pública para asegurar mejoras en la salud de la 
población; 

X. Informar a la Secretaría de Salud respecto a la información más reciente de la situación nutricional 
del país, para contribuir al establecimiento de normas y medidas encaminadas a mejorar la 
nutrición de la población; 

XI. Asesorar como centro de consulta técnica a las dependencias y entidades de la administración 
pública federal a personas y empresas del sector privado en el área de nutrición pública 
interesados en el estado de nutrición de la población; 

XII. Establecer el Programa Anual de Trabajo de la Dirección Adjunta del Centro de Investigación en 
Nutrición y Salud en el que se incluyan actividades de docencia para cada uno de los directores de 
área adscritos al Centro y para el propio Director Adjunto enfocadas a promover el cumplimiento 
de metas institucionales y compromisos de desempeño; 

XIII. Formular los anteproyectos de programas y de presupuesto relativos a la Dirección Adjunta del 
Centro de Investigación en Nutrición y Salud a su cargo, de acuerdo a los lineamientos que al 
efecto se emitan; 

XIV. Planear, organizar y dirigir estudios que permitan diseñar y evaluar métodos y técnicas de docencia 
e investigación científica, relacionados con la salud pública acordes con las políticas, lineamientos, 
y objetivos vigentes en el Instituto; 

XV. Promover la generación de fuentes de financiamiento externo para los proyectos de investigación 
y docencia del Instituto; 

XVI. Conducir las funciones y actividades de los investigadores y personal que labora en la Dirección 
Adjunta del Centro de Investigación en Nutrición y Salud para asegurar el cumplimiento de las 
metas establecidas en los planes de trabajo, y 

XVII. Proponer las necesidades de contratación de personal de la Dirección Adjunta del Centro de 
Investigación en Nutrición y Salud para asegurar la integración de personal con el perfil que se 
ajuste a las necesidades de desempeño, así como dictar las estrategias para el fortalecimiento 
de la capacidad directiva de los líderes de proyectos y mandos medios del Centro de Investigación 
en Nutrición y Salud. 

ARTICULO 29. Corresponde al Centro de Información para Decisiones en Salud Pública: 

I. Emitir y proponer bases de datos con información científica y tecnológica que apoye las actividades 
de asistencia, docencia e investigación en el área de la salud pública; 

II. Colaborar y asesorar en el diseño y operación de bases de datos sobre literatura latinoamericana y 
nacional, así como para el acceso adecuado a sistemas automatizados de recuperación de 
información; 
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III. Establecer el Programa Anual de Trabajo de la Dirección Adjunta del Centro de Información para 

Decisiones en Salud Pública en el que se incluyan actividades de docencia para cada uno de los 

directores de área adscritos al Centro y para el propio Director Adjunto, enfocadas a promover el 

cumplimiento de metas institucionales y compromisos de desempeño; 

IV. Formular los anteproyectos de programas y de presupuesto relativos a la Dirección Adjunta del 

Centro de Información para Decisiones en Salud Pública a su cargo, de acuerdo a los lineamientos 

que al efecto se emitan; 

V. Proponer al Director General del Instituto las medidas de generación y difusión de políticas y 

lineamientos para normar la actividad institucional en temas de docencia, investigación, servicio 

y administración eficiente; 

VI. Conducir las funciones y actividades de los investigadores y personal que labora en la  

Dirección Adjunta del Centro de Información para Decisiones en Salud Pública, para asegurar el 

cumplimiento de las metas establecidas en los planes de trabajo; 

VII. Planear, organizar y dirigir estudios que permitan diseñar y evaluar métodos y técnicas de docencia 

e investigación científica relacionados con la salud pública acordes con las políticas, lineamientos, 

y objetivos vigentes en el instituto; 

VIII. Promover la celebración de convenios de coordinación y cooperación con instituciones nacionales y 

extranjeras en el campo de la investigación en las materias a su cargo, así como la metodología 

y las técnicas de investigación científica relacionados con las mismas; 

IX. Promover la generación de fuentes de financiamiento externo para los proyectos de investigación 

y docencia del instituto; 

X. Asesorar y evaluar el desarrollo y difusión de guías de intervenciones en salud pública y de 

diagnóstico y tratamiento clínico para brindar a la comunidad científica y docente material 

actualizado sobre temas de salud pública; 

XI. Asesorar el desarrollo de actualizaciones sobre el estado de los principales problemas de salud 

pública para cubrir las necesidades de la población; 

XII. Colaborar en el desarrollo de la red mexicana de nodos cochrane, para promover el acceso a la 

información científica y técnica nacional e internacional relacionada con la epidemia del sida; 

XIII. Emitir documentos como boletines, notas informativas y otra información científica para apoyar las 

políticas para tomadores de decisiones en materia de salud pública y excelencia clínica; 

XIV. Conducir y evaluar los programas de educación continua sobre salud pública y medicina basada en 

evidencia para ofrecer docencia y evidencia científica de calidad; 

XV. Conducir el desarrollo de la biblioteca nacional de la salud (modalidad virtual) para ofrecer un 

acervo en beneficio de la investigación y la docencia, y 

XVI. Proponer las necesidades de contratación de personal de la Dirección Adjunta del Centro de 

Información para Decisiones en Salud Pública para asegurar la integración de personal con el perfil 

que ajuste a las necesidades de desempeño, así como dictar las estrategias para el fortalecimiento 

de la capacidad directiva de los líderes de proyectos y mandos medios del Centro. 
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ARTICULO 30. Corresponde a la Dirección Adjunta del Centro de Investigación en Evaluación y 
Encuestas 

I. Promover y establecer convenios y acuerdos de cooperación técnica, académica y financiera con 
organismos e instituciones nacionales e internacionales para apoyar y financiar el desarrollo de la 
investigación y docencia de la Dirección Adjunta del Centro de Investigación en Evaluación 
y Encuestas; 

II. Realizar estudios de evaluación de programas y políticas de desarrollo social y salud, 
investigaciones y encuestas para generar información científica que sustente la toma de decisiones 
de las entidades que lo soliciten; 

III. Establecer el Plan Anual de Trabajo de la Dirección Adjunta del Centro de Investigación en 
Evaluación y Encuestas y el Plan Estratégico de largo plazo, en concordancia con el plan del 
Instituto, para responder a las necesidades de evaluación e investigación en los sectores de 
desarrollo social y salud; 

IV. Disponer de los recursos humanos y financieros asignados a la Dirección Adjunta del Centro de 
Investigación en Evaluación y Encuestas para el desarrollo de las actividades de investigación 
y docencia; 

V. Proponer medidas de desarrollo profesional y fortalecimiento de capacidades de los recursos 
humanos adscritos a la Dirección Adjunta del Centro de Investigación en Evaluación y Encuestas 
para mejorar la calidad de los productos derivados de la investigación y la docencia; 

VI. Establecer medidas de control y estandarización de calidad en los procesos que se realizan en la 
Dirección Adjunta del Centro de Investigación en Evaluación y Encuestas para satisfacer las 
necesidades de los usuarios; 

VII. Coordinar la publicación y difusión de resultados de los estudios desarrollados por la Dirección 
Adjunta del Centro de Investigación en Evaluación y Encuestas para promover su aplicación en 
acciones orientadas a mejorar las condiciones de vida y salud de la población; 

VIII. Proponer a instituciones y organismos nacionales e internacionales la realización de estudios de 
evaluación de programas y políticas de desarrollo social y salud, de investigaciones y de encuestas 
para generar resultados que mejoren las condiciones de vida y salud de la población; 

IX. Establecer el perfil de aspirantes y coordinar el proceso de selección y admisión a los programas 
de posgrado y cursos de capacitación a cargo de la Dirección Adjunta del Centro de Investigación 
en Evaluación y Encuestas para seleccionar a los candidatos idóneos; 

X. Coordinar la formulación y ejecución de programas de posgrado/especialización y cursos de 
capacitación/actualización en las áreas de competencia de la Dirección Adjunta del Centro 
de Investigación en Evaluación y Encuestas para formar al capital humano en el campo de la 
salud pública; 

XI. Coordinar las actividades de los colegios de profesores y las coordinaciones de maestrías a cargo 
de la Dirección Adjunta del Centro de Investigación en Evaluación y Encuestas y aprobar los 
programas anuales académicos para el adecuado funcionamiento de las actividades de docencia; 

XII. Representar a la Dirección Adjunta del Centro de Investigación en Evaluación y Encuestas ante los 
comités académicos y científicos del Instituto para presentar los resultados de las actividades de 
investigación y docencia del Centro; 
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XIII. Representar al Instituto en los temas de competencia de la Dirección Adjunta del Centro de 
Investigación en Evaluación y Encuestas ante comisiones, consejos, comités académicos y 
científicos de organismos colaboradores y financiadores de los sectores salud y social para difundir 
los resultados de los estudios, investigaciones y encuestas del Centro, y 

XIV. Emitir recomendaciones derivadas de los resultados de estudios desarrollados por la Dirección 
Adjunta del Centro de Investigación en Evaluación y Encuestas a organismos públicos y privados, 
nacionales e internacionales de los sectores salud y social, para mejorar las condiciones de vida 
y salud de la población. 

ARTICULO 31. Centro Regional de Investigación en Salud Pública. 

Conjuntamente con la Dirección Adjunta del Centro de Investigación sobre Enfermedades Infecciosas y 
con el objetivo de efectuar investigaciones aplicadas sobre la salud pública de la región, así como desarrollar 
metodologías para la vigilancia epidemiológica, el desarrollo de nuevas medidas de prevención y control de 
enfermedades, le corresponden las siguientes atribuciones: 

I. Establecer y asesorar conjuntamente con la Dirección General del Instituto Nacional de Salud 
Pública, las prioridades del programa de investigación del Centro Regional de Investigación en 
Salud Pública para el cumplimiento de la misión institucional; 

II. Conducir el programa de investigación aplicada sobre nuevos métodos de vigilancia 
epidemiológica, prevención y control del paludismo y otras enfermedades transmitidas por vector 
para mejorar la salud de la población; 

III. Promover y proponer el establecimiento de convenios y acuerdos de cooperación técnica y 
financiera con organismos e instituciones nacionales e internacionales como apoyo a las 
actividades del Centro Regional de Investigación en Salud Pública; 

IV. Planear, establecer y proponer las necesidades de la cooperación técnica internacional que se 
requiera para llevar a cabo los programas de investigación del Centro Regional de Investigación en 
Salud Pública; 

V. Coordinar el diseño, desarrollo y evaluación de los métodos de vigilancia epidemiológica, técnicas 
de diagnóstico, prevención y control del paludismo y otras enfermedades transmitidas por vector 
para mejorar la salud pública de los habitantes de la región; 

VI. Coadyuvar y coordinar acciones de vigilancia epidemiológica, diagnóstico y control de 
enfermedades para evitar el riesgo de la salud de la población en general; 

VII. Autorizar los proyectos específicos de investigación y, en su caso, las modificaciones presentadas 
por los investigadores para conducir investigación  relevante para la salud pública. 

VIII. Promover la capacidad de los recursos humanos propios y establecer el programa de capacitación 
y adiestramiento que otorgue el Centro Regional de Investigación en Salud Pública, extensivo a los 
servicios de salud nacionales e internacionales para seguir formando profesionales y científicos de 
alto nivel; 

IX. Participar en las actividades docentes establecidas en el Programa Anual de Trabajo de la 
Dirección Adjunta del Centro de Investigación sobre Enfermedades Infecciosas para seguir 
egresando profesionales en salud pública de alto nivel; 

X. Coordinar y supervisar el desarrollo y la elaboración de proyectos de intercambio académico de los 
departamentos adscritos para promover la formación de recursos; 

XI. Planear, organizar, supervisar y dirigir estudios que permitan diseñar y evaluar métodos y técnicas 
de docencia e investigación para contar con programas de alto nivel nacional e internacional; 

XII. Supervisar el desarrollo y evaluación periódica del Programa Anual de Trabajo de los adscritos al 
Centro Regional de Investigación en Salud Pública para evaluar la productividad; 
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XIII. Proponer las necesidades de contratación de personal de la Dirección Adjunta del Centro Regional 
de Investigación en Salud Pública para asegurar la integración de personal con el perfil que se 
ajuste a las necesidades de desempeño, así como dictar las estrategias para el fortalecimiento de 
la capacidad directiva de los líderes de proyectos y mandos medios del Centro Regional de 
Investigación en Salud Pública; 

ARTICULO 32.- Competerá a la Dirección de Administración y Finanzas; además de las facultades 
genéricas señaladas en el artículo 24 del Estatuto, las siguientes: 

Realizar la gestión institucional eficiente de los recursos humanos, financieros y materiales de acuerdo a la 
normatividad aplicable. 

En particular: 

 Administrar, coordinar y evaluar la aplicación de los recursos financieros, presupuestales, 
contables, materiales humanos y los servicios del INSP, de conformidad con la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud y demás ordenamientos aplicables; 

 Establecer, de acuerdo con la normatividad, las directrices y criterios técnicos para el proceso 
interno de presupuestación, contabilidad, tesorería y finanzas del INSP, así como determinar lo 
correspondiente al ejercicio presupuestario del mismo y vigilar su aplicación; 

 Integrar y someter a la consideración del Director General, el Proyecto del Programa de 
Presupuesto Anual del INSP y gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su 
autorización y modificaciones conforme a lo dispuesto en la Ley, así como asignar el presupuesto 
anual que corresponde a cada Dirección, conforme al presupuesto aprobado al INSP; 

 Coordinar la preparación de los estados financieros, información contable y presupuestal para ser 
presentados a la Junta de Gobierno del INSP, para su autorización y a las dependencias 
competentes en la materia; 

 Coordinar actividades con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y representar al INSP ante 
esta autoridad; 

 Coordinar y someter para su aprobación del Director General y de la Junta de Gobierno de la 
política laboral, así como ejecutar la misma, incluyendo la celebración y revisión del contrato 
colectivo de trabajo; 

 Coordinar las actividades para asegurar el cumplimiento oportuno de las obligaciones legales y 
fiscales del INSP en materia de: personal, impuesto sobre la renta, impuesto al valor agregado 
nómina, etcétera, así como el otorgamiento de las prestaciones a que tiene derecho el personal; 

 Elaborar y resguardar la documentación legal relacionada con todo el personal del INSP 
y representar al INSP en asuntos laborales; 

 Coordinar las actividades orientadas a definir o establecer en el INSP los medios de higiene 
y seguridad para proteger y salvaguardar la integridad de su personal, equipos e instalaciones; 

 Dirigir o, en su caso, coordinar de acuerdo a la normatividad aplicable la adquisición de bienes y 
servicios que demanda la operación del INSP para asegurar el abastecimiento oportuno y la 
obtención de precios competitivos siguiendo las normas establecidas; 

 Diseñar de acuerdo a la materia jurídica aplicable, los procedimientos generales y formatos para la 
afectación, baja y destino final de bienes muebles y su implantación en el INSP; 

 Coordinar y llevar a cabo, por administración o a través de terceros el mantenimiento a edificios 
existentes, así como la construcción e instalaciones de edificaciones nuevas, fumigaciones de 
interiores y exteriores, taller mecánico, cerrajería en general, maniobra de equipos; dando apoyo a 
todos los centros relacionados con equipo y maquinaria conforme a la ley de la materia; 
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 Apoyar a las áreas de investigación, mediante solicitud aprobada, en la fabricación de prototipos, 
diseño mecánico, elaboración e impresión de diagramas y dibujos técnicos por computadora; 

 Elaborar, tramitar, suscribir, registrar, guardar y custodiar los pedidos para la adquisición de bienes 
e insumos servicios, obras o cualesquier otro tipo de contrato que requiera administración del INSP; 
y elaborar, tramitar y suscribir los contratos para estos conceptos; 

 Diseñar, desarrollar, implantar y mantener sistemas de información de aplicación institucional 
asociados con los procesos de registro y consulta de la información de tipo financiero; 

 Diseñar, aplicar y administrar los sistemas de evaluación del desempeño del personal de mandos 
medios y superiores y del personal operativo administrativo de confianza, para fines de selección, 
contratación, promoción, capacitación y estímulos; 

 Realizar las inversiones de las disponibilidades financieras del INSP, de acuerdo a la normatividad 
vigente; 

 Representar al INSP para realizar trámites y gestiones administrativas ante autoridades federales, 
estatales y municipales; 

 Delegar facultades y funciones de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 del Estatuto; 

 Autorizar la expedición de documentos y certificar la autenticidad de los documentos que obren en 
los archivos del INSP, y 

 Las demás que le confieran el Director General y demás disposiciones normativas vigentes. 

CAPITULO VI 

DE LAS COMISIONES Y COMITES 

ARTICULO 33. Las Comisiones y los Comités a que se refiere el artículo 4, fracción IV, del presente 
Estatuto tendrán las funciones que les señale su reglamento, el Manual de Organización del Instituto, la 
Reglamentación Académica y Administrativa del Instituto así como las demás disposiciones que les sean 
aplicables. 

CAPITULO VII 

DEL AREA DE ASUNTOS JURIDICOS 

ARTICULO 34. Para el mejor despacho de los asuntos de la competencia de la Dirección General y 
Dirección de Administración y Finanzas, queda adscrita orgánicamente y estará bajo la directa dependencia 
de esta última. 

El Area de Asuntos Jurídicos, la que tendrá las siguientes facultades: 

I. Asesorar legalmente al Director General, directores y subdirectores; 

II. Intervenir en los actos jurídicos y representar al INSP en todo tipo de asuntos y gestiones judiciales 
y extrajudiciales; 

III. Realizar los trámites relacionados con los derechos de autor en protección de los intereses del 
INSP; 

IV. Elaborar, tramitar, suscribir, registrar, guardar y custodiar los contratos, convenios y acuerdos que 
celebre el INSP, con excepción de los pedidos para la adquisición de insumos y bienes, que están 
a cargo de la Dirección de Administración y Finanzas, conforme al artículo anterior; 

V. Gestionar ante las autoridades competentes la legal estancia y demás trámites migratorios 
relacionados con becarios, profesores e investigadores, por instrucciones del Director General 
conforme al procedimiento establecido; 
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VI. Analizar y, en su caso, elaborar los proyectos de ordenamientos de disposiciones jurídicas que se 
relacionen con la organización y funciones del INSP; 

VII. Compilar las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos y demás ordenamientos que constituyan el 
marco jurídico institucional; 

VIII. Dar seguimiento al Diario Oficial de la Federación e informar oportunamente al Director General, 
Director de Administración y Finanzas, de aquellas disposiciones y normas relacionadas con las 
funciones del INSP y cuya atención trascienda al área de su competencia; 

IX. Emitir opiniones y dictámenes de carácter legal, así como criterios de interpretación de las normas 
jurídicas, sin menoscabo de las conferidas a otras dependencias y entidades; 

X. Realizar e intervenir en los actos necesarios para la enajenación de los bienes inmuebles del INSP; 

XI. Asistir y emitir opinión legal en los comités y subcomités del INSP en que participe; 

XII. Elaborar y entregar oportunamente los informes que requieran las dependencias del gobierno 
federal y otras instancias u órganos, que sean de su competencia; 

XIII. A solicitud de autoridad, del Director General o del Director de Administración y Finanzas, certificar 
la autenticidad de los documentos que obren en los archivos en resguardo del INSP; 

XIV. Realizar la cobranza extrajudicial y judicial en coordinación con la Dirección de Administración y 
Finanzas, de acuerdo a las políticas que se emitan, y 

XV. Las demás que le confieran el Director General y demás disposiciones normativas vigentes. 

CAPITULO VIII 

DE LOS ORGANOS DE VIGILANCIA 

ARTICULO 35. El INSP contará con un Organo de Vigilancia integrado por un Comisario Público 
Propietario y un Suplente, designados por la SFP, quienes tendrán a su cargo las atribuciones que les 
confiere la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y las demás disposiciones aplicables. 

Los miembros del Organo de Vigilancia asistirán con voz pero sin voto a las reuniones ordinarias y 
extraordinarias de la Junta Gobierno. Asimismo, podrán asistir a las sesiones de los Comités y Subcomités 
Técnicos Especializados. 

ARTICULO 36. La Junta Gobierno y la Dirección General deberán proporcionar oportunamente a los 
Comisarios Públicos la información y documentación que requieran y darles las facilidades necesarias para el 
debido cumplimiento de sus funciones. 

CAPITULO IX 

DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL 

ARTICULO 37. El INSP cuenta con un Organo Interno de Control al frente del cual el Titular del Organo 
Interno de Control designado en los términos del artículo 37, fracción XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en el ejercicio de sus facultades; se auxiliará por los Titulares de las Areas de 
Quejas, Responsabilidades, de Auditoría Interna y de Auditoría de Control y Evaluación, designados en los 
mismos términos. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
y en los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables, conforme a lo previsto por el artículo 47, 
fracciones III y IV del Reglamento Interior de la SFP. 
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ARTICULO 38. Las ausencias del Titular del Organo Interno de Control, así como las de los Titulares de 

las Areas de responsabilidades, Auditoría y Quejas serán suplidas conforme a lo previsto por el artículo 54, 

segundo y tercer párrafo, del Reglamento Interior de la SFP. 

CAPITULO X 

DE LA SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

ARTICULO 39. Durante las ausencias del Director General del INSP, el despacho y resolución de los 

asuntos correspondientes al INSP estarán a cargo de cada uno de los directores en la esfera de sus 

facultades. 

ARTICULO 40. Los titulares de las unidades administrativas y sustantivas que se mencionan en el artículo 

4o. fracción III de este Estatuto, y los jefes de departamento, designarán libremente al servidor público que los 

supla durante sus ausencias, el cual deberá ser de nivel jerárquico inmediato inferior. 

En el caso de suplencias en los comités y subcomités que operan en el INSP, se deberá estar a lo 

dispuesto en las normas aplicables a cada uno de ellos. 

ARTICULO 41. Las suplencias a que se hace mención en los artículos 39 y 40 de este Estatuto se 

realizarán mediante la expedición del acuerdo u oficio correspondiente. En caso de que no se haya expedido 

el acuerdo u oficio de suplencia, las ausencias deberán ser cubiertas por el inmediato inferior del servidor 

público ausente, tomando en cuenta la materia del asunto. 

En caso de vacancia del cargo de Director General y de los dos niveles inferiores, y en tanto no sesione la 

H. Junta de Gobierno, se designará de manera temporal para el desarrollo de los asuntos a quien designe el 

Presidente de la Junta de Gobierno, en el caso del Director General y este a su vez a las designaciones de los 

dos niveles inferiores del mismo. 

Los haberes y obligaciones serán los propios del cargo, por la responsabilidad que se asume. 

CAPITULO XI 

DE LAS MODIFICACIONES AL ESTATUTO 

ARTICULO 42. Será facultad exclusiva de la Junta de Gobierno aprobar las modificaciones al presente 

Estatuto. 

ARTICULO 43. Las propuestas de modificaciones al presente Estatuto, podrán ser presentadas por el 

Presidente de la Junta de Gobierno, por el Director General del Instituto y por dos miembros de la Junta de 

Gobierno en forma conjunta, para su aprobación por la Junta de Gobierno. 

TRANSITORIOS 

CORRESPONDIENTE A LOS ESTATUTOS AUTORIZADOS EN MARZO 2012 

ARTICULO 1.- El presente Estatuto entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta de 

Gobierno. 

ARTICULO 2.- El presente Estatuto fue aprobado por la Junta de Gobierno en su 77a. reunión de fecha 3 

de abril del 2012. 

Aprobado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de abril de dos mil doce.-  

El Director General del Instituto Nacional de Salud Pública, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica. 

(R.- 355152) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.8192 M.N. 

(doce pesos con ocho mil ciento noventa y dos diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 18 de septiembre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director de Operaciones, Jaime José 

Cortina Morfín.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, Héctor Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.8075 y 4.8200 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

IXE Banco S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 18 de Septiembre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director de Operaciones, Jaime 

José Cortina Morfín.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, Héctor Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Ciudad Obregón, Sonora 

EDICTO 
JUICIO DE AMPARO 62/2012 
En juicio amparo 62/2012, promovido por Pedro Alfonso Lara Alcantar, contra actos Juez Primero Primera 

Instancia Mixto, con residencia en Alamos, Sonora y otras autoridades, reclama orden aprehensión girada en 
su contra dentro de causa penal 81/2011 y ejecución; por no localizarse a Wilfredo Lara Borbón, a quien 
le resulta el carácter de tercero perjudicado por ser ofendido en la citada causa penal, por acuerdo tres de 
agosto de dos mil doce, ordenóse su emplazamiento por edictos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días, en Diario Oficial de la Federación y Periódico Excélsior de México, Distrito Federal, requiriéndosele 
para que término de treinta días contados a partir de la última publicación, se apersone a juicio a defender sus 
derechos, de estimarlo prudente y señale domicilio en esta ciudad, para recibir notificaciones, apercibido que 
de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por lista en estrados de este juzgado, dejándose a su disposición 
con la Secretaria judicial de este tribunal copias de traslado de la demanda respectiva, atento a lo 
preceptuado por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Ciudad Obregón, Son., a 3 de agosto de 2012. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. María del Pilar García Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 354837)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Emplazamiento a la tercera perjudicada Enriqueta Conde Cadena. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 403/2012, promovido por Sistema de Negocios Patrimoniales, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Procurador General de Justicia del Estado de Puebla 
y otras autoridades; a quienes reclama la orden de anotación marginal, bajo la partida 319 a foja 99, tomo 
146, Libro Primero, atribuido al Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Atlixco, 
Puebla, en cumplimiento al oficio emitido dentro de la averiguación previa 1122/2009/DMZS-IV, del índice dela 
Dirección de Averiguaciones Previas y Control de Procesos Zona Metropolitana Norte Mesa Cuatro, al ser 
señalada tercera perjudicada y desconocerse su domicilio, el trece de agosto de dos mil doce, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el Periódico “El Sol de Puebla”, con apoyo en los artículos 30, fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá 
presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional 
copia simple de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Pue., a 28 de agosto de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. Verónica Iturbide Román 
 Rúbrica. (R.- 354839) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Uruapan, Michoacán 
Emilia Talavera Talavera y Rafael Delgado Talavera. 
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En el juicio de amparo 69/2012-II, del índice del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Michoacán, 
promovido por Víctor Manuel Amado Ramírez, se ordenó emplazar por medio de edictos a los terceros 
perjudicados Emilia Talavera Talavera y Rafael Delgado Talavera, quienes deberán apersonarse ante este 
juzgado, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de su última publicación, señalar 
domicilio en Uruapan, Michoacán, para oír y recibir notificaciones, apercibidos de no hacerlo, se les 
practicarán por medio de lista; se fijaron las diez horas del ocho de agosto de dos mil doce, para la 
celebración de la audiencia constitucional; en la secretaría de este juzgado, se encuentra a su disposición una 
copia de la demanda de garantías y auto admisorio.  

Uruapan, Mich., a 1 de agosto de 2012.  
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Lic. Mario Alvez Cuevas 
 Rúbrica. (R.- 354116)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Quinto de 

Distrito en el Estado de Puebla, con residencia oficial en San Andrés Cholula, Puebla. 
En el juicio de amparo 1416/2011 del Juzgado Quinto de Distrito en Puebla, promovido por Anyelo 

Jiménez Alvarado, contra el auto de formal prisión de treinta y uno de diciembre de dos mil nueve en el 
proceso 357/2009, reclamado al Juez de lo Penal de Tepeaca, Puebla, se señaló a José Ignacio Sánchez 
Coeto, José Gabriel Sánchez Coeto, Dulce Olivia Baños Candela, Alejandra Monterrosas González, Leticia 
del Carmen Martínez González, Cecilia Acosta Romero y Julia Contreras Jiménez como terceros 
perjudicados, quienes se emplazan por tres edictos a publicarse de siete en siete días, en Diario Oficial 
Federación y en uno de mayor circulación. Queda a su disposición en actuaría de este juzgado copia simple 
de la demanda de amparo, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro de treinta días contados del 
siguiente al de última publicación, y se hace saber que se señalaron las diez horas con treinta y cinco minutos 
del veintiséis de septiembre de dos mil doce, para la audiencia constitucional dentro del juicio de amparo 
1416/2011. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 12 de julio de 2012. 

Secretaria 
Lic. Jesús Karina Almada Rábago 

Rúbrica. 
(R.- 353903)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
EDICTO 

ROSA MARIA DOMINGUEZ ESPINOZA. 
PRESENTE. 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDO EN EL TOCA DE APELACION 94/2012 Y SU 

RELACIONADO 122/2012, POR JOSE ANTONIO MATEO HUITRON, CONTRA LA SENTENCIA DE 
TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL DOCE Y SU EJECUCION EN DONDE SE TUVO COMO TERCERA 
PERJUDICADA A ROSA MARIA DOMINGUEZ ESPINOZA A QUIEN SE ORDENO EMPLAZAR POR 
EDICTOS, MISMOS QUE SE PUBLICARAN TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN EL PAIS, ASI COMO 
EN LOS ESTRADOS DEL TRIBUNAL, HACIENDOLE SABER QUE ESTA A SU DISPOSICION COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR EL QUEJOSO, POR EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTOS Y QUE TIENE 
EXPEDITO SU DERECHO PARA CONCURRIR A ESTE ORGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS 
DERECHOS, SI A SU INTERES CONVIENE HACERLO; LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 

México, D.F., a 17 de julio de 2012. 
Secretario del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 

Carlos Adrián López Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 353974) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 

EDICTO 
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TERECERO PERJUDICADO BRAD DONOVAN. 
En los autos del juicio de amparo 918/2011, promovido por PROXIMO SPIRITS, INC, por conducto de su 

apoderado legal Jorge Mier y Concha Segura, contra la sentencia de catorce de julio de dos mil once, dictada 
en el juicio de nulidad 2459/09-EPI-01-8 del índice de Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero perjudicado Brad Donovan, a fin de que 
comparezca a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente en que se 
efectúe la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal copia 
simple del escrito de demanda de garantías, así como del auto de seis de marzo de dos mil doce, a través del 
cual se admitió a trámite la demanda de garantías, apercibido de que en caso de no apersonarse a este juicio, 
por sí o por apoderado que lo represente, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

Asimismo, de conformidad con el referido artículo 315, se informa que el presente edicto será publicado 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República. 

México, D.F., a 6 de agosto de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito 
Lic. Erika Beatriz Gutiérrez Vallejo 

Rúbrica. 
(R.- 354493)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
En auto de trece de agosto de dos mil doce, se ordenó emplazar a juicio a Angel Lara Hernández, 

mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este juzgado  
en el término de treinta días hábiles a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su disposición 
en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda de garantías del juicio de amparo 
2797/2011, promovido por Rubén Reyes Anguiano, contra actos de la Junta Especial Número Catorce de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras autoridades. Se le apercibe que de no 
comparecer, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista. 

México, D.F., a 13 de agosto de 2012. 
El Secretario 

Lic. Roberto Martín Cordero Carrera 
Rúbrica. 

(R.- 354720)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Secretaría de Acuerdos 
Ciudad Victoria, Tamps. 

EDICTO 

CLUB CAMPESTRE LA GRANJA, ASOCIACION CIVIL. 
Domicilio ignorado. 
En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
1022/2011, promovida por MARIA RENATA MENDOZA LOPEZ y TOMAS GARZA PUGA, por conducto de su 
representante Javier González Hernández, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado, con residencia en esta ciudad, consistente en el laudo de ocho de abril 
de dos mil once, resultando como tercero perjudicado a la persona moral CLUB CAMPESTRE LA GRANJA, 
ASOCIACION CIVIL y en virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su 
emplazamiento mediante edictos, a fin de que acudan al tribunal en cita, a defender sus intereses quedando a 
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disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia simple de la referida demanda. Dos firmas 
ilegibles, rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de fecha veinte de junio de dos mil doce, que se les manda notificar. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 20 de junio de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Lic. Francisco Rivelino Arias Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 351197)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: LUISA JAQUELINE PONCE QUIROZ. En el 
juicio de amparo 1038/2012VI, promovido por Francisco Alejandro Rodríguez, se ordenó emplazar por edictos 
a la tercero perjudicada LUISA JAQUELINE PONCE QUIROZ, para que si a su interés conviene, comparezca 
a ejercer los derechos que le correspondan en el juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se 
señaló como acto reclamado el auto de veintisiete de abril de dos mil doce, dictado en la causa penal 05/2011, 
por el delitos incumplimiento de las Obligaciones de Asistencia Familiar, se señaló como autoridad 
responsable al Juez de Paz de Paraíso, Tabasco, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 14 
y 16. Se hace del conocimiento a la tercero perjudicado que se reservó fijar fecha y hora para la audiencia 
constitucional hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Queda a su disposición copia de 
la demanda.  

La Secretaria  
Lic. Reyna Liliana Fernández Lima 

Rúbrica. 
(R.- 354095)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO 

En el juicio ordinario mercantil 06/2008, promovido por Arquimart, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
en contra de Arqueos Design, Sociedad Anónima de Capital Variable, la Juez Cuarto de Distrito en el Estado, 
con sede en esta ciudad, ordenó sacar a remate el siguiente bien inmueble: 

Departamento en condominio ubicado en boulevard José María Morelos 2118, condominio residencial 
2118, interior 2, fraccionamiento Balcones del Campestre, lote 451, manzana 18 de esta ciudad de León, 
Guanajuato. 

Sirviendo como postura legal del remate, la cantidad de $1,513,333.33 (un millón quinientos trece mil 
trescientos treinta y tres pesos con treinta y tres centavos), que corresponde a las dos terceras partes de la 
señalada en el avalúo que obra en autos. 

Se señalan las diez horas con cincuenta y cinco minutos del cinco de octubre de dos mil doce, para la 
celebración del remate en primera almoneda, que se llevará a cabo en el local de este Juzgado, ubicado en 
boulevard Adolfo López Mateos 915, oriente, colonia Coecillo de esta ciudad. 

Anúnciese la venta judicial a través de edictos, que se deberán llevar a cabo por tres veces dentro de 
nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado. 

León, Gto., a 17 de agosto de 2012. 
Lic. Blanca del Rocío Fonseca Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 354903) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán, 

con residencia en Uruapan 
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EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en la ciudad de Uruapan. 

LIZBETH CASTRO AMBRIZ 
(TERCERA PERJUDICADA) 
En el juicio de amparo número I-96/2012-P, promovido por Juan José Sosa Cárdenas, reclama; de las 

autoridades que señaló como responsables: Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal, con sede 
en San Juan del Río, Querétaro: La orden de aprehensión dictada en su contra y su ejecución. 

Ahora, como a LIZBETH CASTRO AMBRIZ, le resulta el carácter de tercera perjudicada, y por 
desconocerse el domicilio actual, se ha ordenado emplazar por este medio mediante tres publicaciones de 
siete en siete días, de acuerdo con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente de la última publicación, si pasado ese término, no comparece por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, y si no señala domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad de Uruapan, Michoacán, se seguirá el juicio en todas sus etapas y las notificaciones 
subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados del 
Juzgado. 

Queda a su disposición en la Secretaría, copia simple de la demanda de garantías, y se le hace saber, que 
se encuentran señaladas las nueve horas del siete de agosto de dos mil doce, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 

Uruapan, Mich., a 11 de julio de 2012. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Michoacán 
Lic. Arturo Correa Maldonado 

Rúbrica. 
(R.- 354109)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

EDICTO 
NOTIFICACION 

Agustín Centeno Galindo, Juan Morales “N” y Juan Platín “N”. 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo 1518/2011-I, promovido por Jorge Mario Hernández Mendoza y Araceli Hernández 

Bautista, contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de 
México, el Juez Primero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de 
México, dictó un acuerdo para hacer saber a los terceros perjudicados Agustín Centeno Galindo, Juan 
Morales “N” y Juan Platín “N”, que se les tuvo como terceros perjudicados y en términos del artículo 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se les manda 
emplazar a este juicio por medio de los presentes edictos, para que si a su interés conviniere se apersonen a 
él, en el entendido de que deben presentarse en el local de este Juzgado, sito en calle Sor Juana Inés de la 
Cruz, número trescientos dos Sur, tercer piso, colonia Centro, en ésta ciudad de Toluca, Estado de México, 
por sí o por medio de apoderado o representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto; asimismo, se hace de su conocimiento que se han fijado 
las diez horas con diez minutos del veinticuatro de agosto de dos mil doce, para que tenga verificativo el 
desahogo de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda. 

Atentamente 
Toluca, Edo. de Méx., a 10 de agosto de 2012. 

Por acuerdo de la Secretaria encargada del despacho, firma el Secretario  
del Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo  
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Lic. Reyes Baltazar Espinosa Romero 
Rúbrica. 

(R.- 354285) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
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Pral. 618/2012 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO: 
GRUPO CONSTRUCTOR INTERSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, A TRAVES DE 

QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo registrado 

bajo el expediente número 618/2012, promovido por Marco Antonio Muñoz Ulloa en su carácter de albacea de 
la sucesión intestamentaria a bienes de Benigno Muñoz López, contra actos del Registrador de Otumba 
dependiente del Instituto de la Función Registral del Estado de México, juicio en el cual, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, le recae el 
carácter de tercera interesada, emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta días 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de garantías 
de mérito, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fijen en el tablero de 
avisos de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, 
quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por 
tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS DEL VEINTISEIS 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la Republica. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 27 de agosto de 2012. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 
Lic. Orlando Feregrino Feregrino 

Rúbrica. 
(R.- 354322)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo,  

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
EDICTO 

A: HONORS RODRIGUEZ “N”. 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
En los autos del juicio de amparo 37/2012-IV-B, promovido por Lucía Torres Becerril, contra actos del 

Presidente ejecutor de la Junta Especial Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, 
consistente en la omisión de ejecutar el laudo emitido dentro del juicio laboral 01/2324/09, dentro de los 
términos que señala la Ley Federal del Trabajo; por acuerdo de cuatro de enero de dos mil doce, se ordenó 
emplazar por edictos al tercero perjudicado Honors Rodríguez “N”; en consecuencia, se requiere al mismo, 
para que dentro de los treinta días siguientes a la última publicación de dichos edictos, si a sus intereses 
legales conviene, comparezca ante este Juzgado de Distrito ubicado en Boulevard del Lago número 103, 
colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Edificio “B” tercer Nivel, a efecto 
de entregarle copia de la demanda de amparo, así como del auto de admisión de la misma. 

Se le apercibe, que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazado, se seguirá el juicio y las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana (Excélsior, Universal, Reforma, etcétera), 
ambos de la capital de la República. 

Cuernavaca, Mor., a 17 de agosto de 2012. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. José Leovigildo Martínez Hidalgo 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Francisco René Marmolejo Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 354547) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

IGNACIO HAU CRUZ. 
TERCERO PERJUDICADO. 
EN EL JUICIO DE AMPARO VI.733/2012, PROMOVIDO POR VERONICA TOLEDO MOLINA, CONTRA 

ACTOS DE JUEZ DEL CUARTO DEL RAMO CIVIL, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD Y OTRAS 
AUTORIDADES, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO, CON EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO 
A IGNACIO HAU CRUZ, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO: “...EL ILEGAL 
EMPLAZAMIENTO; ASI COMO, LAS ACTUACIONES POSTERIORES, DICTADAS DENTRO DEL 
EXPEDIENTE 227/2006, DEL INDICE DEL JUZGADO CUARTO DEL RAMO CIVIL, CON SEDE EN ESTA 
CIUDAD...”. ASIMISMO, COMO GARANTIAS INDIVIDUALES VIOLADAS, LAS CONSAGRADAS EN LOS 
ARTICULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. POR 
OTRA PARTE, HAGASE SABER AL TERCERO PERJUDICADO QUE SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS 
CON CUARENTA MINUTOS DEL VEINTITRES DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, PARA LA CELEBRACION 
DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. DIGASELE QUE LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA 
QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO 
QUE CUENTA CON TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION, PARA COMPARECER ANTE 
ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO 
ASI Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA 
QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 21 de agosto de 2012. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. José Pascual Pineda Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 354529)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

SE EMPLAZA AL TERCERO PERJUDICADO CONRADO CENTENO CONTRERAS. 
EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1495/2011-III, DEL INDICE DE ESTE JUZGADO TERCERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUAREZ, PROMOVIDO 
POR ROSA MARIA TRISTAN BLANCO, por conducto de su APODERADA DE MARIA ELENA CORTES 
ZARATE, DE QUIEN RECLAMA LO SIGUIENTE: “LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO 342/2001-12”, POR ESTIMARLO VIOLATORIO DE LOS PRECEPTOS 
CONSTITUCIONALES 14 Y 16. 

SE LE MANDA A EMPLAZAR, PARA QUE COMPAREZCA AL PRESENTE JUICIO CONSTITUCIONAL 
EN DEFENSA DE SUS INTERESES, PREVINIENDOLE QUE DE NO COMPARECER, POR SU PROPIO 
DERECHO, O POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE, DENTRO DEL TERMINO  
DE TREINTA DIAS, CONTADO A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL 
PRESENTE EDICTO, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, ASI COMO DESIGNE 
EN DICHO TERMINO, DOMICILIO DENTRO DE LA LOCALIDAD EN QUE RESIDE ESTE JUZGADO, 
MISMO QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER 
PERSONAL, SE LE HARAN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE RECINTO 
JUDICIAL. LO ANTERIOR TIENE SU APOYO EN EL ARTICULO 30, FRACCION II, DE LA LEY  
DE AMPARO. 

PARA SU PUBLICACION EN EL: DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, POR TRES VECES, DE SIETE 
EN SIETE DIAS. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 31 de agosto de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Lic. Norma Elisa Díaz Amador 
Rúbrica. 

(R.- 354725) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado 

Décimo Octavo Circuito 
Cuernavaca, Morelos 

EDICTO 

Ante este Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, con residencia en Cuernavaca, Morelos, 
se encuentra radicado el juicio de amparo 315/2012, promovido por LUIS MANUEL LOPEZ TOLEDO, contra 
la sentencia de catorce de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, dictada por la Segunda Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, en el toca penal 1182/95-9. En el referido expediente, se 
ordenó emplazar a la tercera perjudicada VICTORIA LOPEZ GUADARRAMA, por medio de edictos que 
deberán publicarse tres veces de siete en siete días, en uno de los diarios de mayor circulación nacional y en 
el Diario Oficial de la Federación; a fin de que dentro del plazo no mayor a treinta días contado a partir de la 
última publicación, comparezca al citado Tribunal a defender sus derechos, y señalar domicilio en esta ciudad, 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, las posteriores de carácter personal se le 
harán por medio de lista que se fije en los estrados de dicho órgano jurisdiccional, quedando a su disposición 
copia simple de la demanda de amparo en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2° de la 
Ley de Amparo. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en uno de los diarios de mayor circulación nacional 
y en el Diario Oficial de la Federación. 

Cuernavaca, Mor., a 23 de agosto de 2012. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 

Lic. Víctor Manuel García Bonilla 
Rúbrica. 

(R.- 354832)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO.- 
Amparo promovido por JUAN MANUEL ROBLES PEDREGO, Amparo Directo Penal 174/2012, se ordena 
notificar a la parte tercera perjudicada Juan Carlos Pérez Pérez, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA 
DIAS contados partir última publicación de edictos, para que comparezca al Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus 
derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, 
las posteriores de derecho se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal 
Colegiado, lo anterior, toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando la sentencia 
dictada por el Primer Tribunal Colegiado Regional del Tercer Circuito, el veintidós de octubre de dos mil diez, 
en el toca 824/2010, derivado del expediente 86/2010, instruido en contra de JUAN MANUEL ROBLES 
PEDREGO, por el delito de ROBO CON VIOLENCIA EN LAS COSAS POR DOS O MAS PERSONAS Y 
ROBO CON VIOLENCIA EN LAS COSAS POR DOS O MAS PERSONAS EN GRADO DE TENTATIVA, 
cometido en perjuicio de JUAN CARLOS PEREZ PEREZ. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Son., a 20 de junio de 2012. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Lic. María Lourdes Colio Fimbres 

Rúbrica. 
(R.- 354833) 

Estado de México 
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Poder Judicial 
Juzgado Primero Civil de Cuantía Menor de Naucalpan de Juárez, Estado de México 

EDICTO 

EN EL EXPEDIENTE MARCADO CON EL NUMERO 709/2009, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, PROMOVIDO POR CARLOS RODRIGUEZ GIL, EN CONTRA DE EUCARIO MALDONADO 
FLORES, el titular del Juzgado Primero Civil de Cuantía Menor de Naucalpan de Juárez Estado de México, 
ordenó mediante proveído de fecha veintidós de agosto del año dos mil doce, sacar a Remate Público en 
PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble embargado, ubicado en: CALLE CANTAROS DE OAXACA, 
VIVIENDA D, LOTE 56, MANZANA 4, CONJUNTO HABITACIONAL CANTAROS I, UBICADO EN LA 
CARRETERA NICOLAS ROMERO- ATIZAPAN NUMERO 9, COLONIA FRANCISCO SANABRIA, PRIMERA 
SECCION LA COLMENA, NICOLAS ROMERO, ESTADO DE MEXICO. Señalándose para tal efecto  
LAS TRECE HORAS DEL DIA ONCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, por lo que se convocan 
postores a través de edictos los cuales deberán publicarse por tres veces dentro de NUEVE DIAS,  
en el “Diario Oficial” de la Federación y tabla de avisos de este Juzgado, y del Juzgado Civil de Cuantía Menor 
de Nicolás Romero, México sirviendo de base para el remate de la cantidad de $407,911.55 
(CUATROCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS ONCE PESOS 55/100 M.N) el cual resulta de estimar los 
evaluos rendidos en autos, siendo postura legal la cantidad de $347,500.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/10)M.N.), por ser la que cubre los montos sentenciados. Precio que 
resulta de estimar los avaluos respectivos. 

PUBLIQUESE POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO Y DEL JUZGADO CIVIL DE CUANTIA 
MENOR DE NICOLAS ROMERO, MEXICO. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Miguel Angel Albarrán Velázquez 

Rúbrica. 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación 22 de Agosto de 2012. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Miguel Angel Albarrán Velázquez 

Rúbrica. 
(R.- 354956)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 

EDICTO 
PARA EMPLAZAR A: 
María Angélica González Esquivel. 
En los autos del juicio ejecutivo mercantil radicando en el expediente 47/2009, que se tramita ante el 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública, le demanda en la vía ejecutiva mercantil, las siguientes prestaciones: “A.- El pago de la cantidad de 
$5´611,952.15 (CINCO MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 
15/100 M.N.), por concepto de suerte principal. B.- El pago de los intereses moratorios a razón de la última 
tasa CETES a 28 días, publicada en el Diario Oficial de la Federación, por cada día de retraso, hasta la total 
liquidación del adeudo. C.- Los gastos y costas, que con motivo del presente juicio sean causados”. Por auto 
de veintiséis de febrero de dos mil nueve, se admitió la demanda en su contra; por auto quince de agosto de 
dos mil doce, se ordenó emplazarla por edictos, que se publicarán por tres veces consecutivas en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico El Universal, haciéndole saber que a dicha demandada que debe 
presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, ubicado en Avenida 
Eduardo Molina número dos (2), esquina Sidar y Rovirosa, colonia del Parque, delegación Venustiano 
Carranza, en esta Ciudad de México, Distrito Federal, dentro del término de treinta días contado a partir de la 
última publicación de los edictos, a fin de dar contestación a la demandada incoada en su contra, apercibida 
que en caso de no hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía y las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal le surtirán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado federal, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1068, fracción III, 1069 y 1070 del Código de Comercio. 
Queda a su disposición en la Secretaría del juzgado las copias de traslado de la demanda y sus anexos. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
México, D.F., a 15 de agosto de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. María Cristina Bretón Estrada 

Rúbrica. 
(R.- 354991) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado de Primera Instancia 
Huetamo, Mich. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ejecutivo Civil número 347/2005, promovido por SERVANDO VALLE MALDONADO, por 
conducto de sus Endosatarios en Procuración, frente a FRANCISCA EGUILUZ BAUTISTA, mandándose 
anunciar Quinta Almoneda Judicial, señalándose las 14:00 catorce horas del día 2 dos de Octubre del año 
2012 dos mil doce, para que tenga lugar la Audiencia de Remate del bien Inmueble embargado en este juicio 
por la parte Actora: 

Siendo el bien Inmueble un Predio Rústico denominado “Los Capires”, ubicado a inmediaciones de la 
Comunidad Los Capires, Municipio de Cutzamala de Pinzón, Guerrero, el cual tiene una Superficie de 20-00-00 
veinte hectáreas y las siguientes Medidas y Colindancias: NORTE.- Mide 1,055.00 mil cincuenta y cinco 
metros y colinda con el Lote que les corresponderá a RAFAELA Y MA. DEL CARMEN EGUILUZ BAUTISTA; 
SUR.- Mide 1,022.00 mil veintidós metros y colinda con Lote de GUADALUPE EGUILUZ BAUTISTA; 
ORIENTE.- Mide 198.00 ciento noventa y ocho metros y colinda con El Ejido definitivo de Cutzamala de 
Pinzón; y, PONIENTE.- Mide 199.00 ciento noventa y nueve metros y colinda con Cuadrilla de Los Capires. 
Sirviendo como base para el remate la suma de $393,660.00 Trescientos Noventa y Tres Mil Seiscientos 
Sesenta Pesos 00/100 Moneda Nacional, siendo postura legal la que cubra las 2 dos terceras partes de dicha 
suma, según valor pericial asignado. 

Huetamo, Mich., a 29 de agosto de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Ramo Civil por Ministerio de Ley 

Lic. Rolando Rubio Salcedo 
Rúbrica. 

(R.- 354997)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil de Partido 
Secretaría 

Celaya, Gto. 
DECRETO 

POR ESTE PUBLIQUESE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION UN 
EXTRACTO DEL PRESENTE DECRETO DE CANCELACION QUE A LA LETRA DICE: “CARLOS ESCOBAR 
ALFARO propietario del certificado 155 ciento cincuenta y cinco, acreditó las exigencias necesarias para la 
cancelación del título citado, que ampara doce acciones a su nombre, por lo que con fundamento en lo 
previsto por el artículo 45 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito se decreta su cancelación, 
asimismo se ordena la notificación del presente decreto a la persona moral denominada CLUB CAMPESTRE 
DE CELAYA S.A. DE C.V., y se ordena de igual forma su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de 
la Federación un extracto del presente decreto de cancelación.” LO ANTERIOR DEDUCIDO DEL JUICIO 
ESPECIAL MERCANTIL NUMERO M39/2012 PROMOVIDO POR CARLOS ESCOBAR ALFARO, EN 
CONTRA DE CLUB CAMPESTRE DE CELAYA, S.A. DE C.V. 

Celaya, Gto., a 25 de junio de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Primero Civil de Partido 

Lic. Juana Gabriela Durán Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 355157)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado de lo Civil y de lo Penal 

Chignahuapan, Pue. 
Actuaciones 

EDICTO 

DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL, ALATRISTE, PUEBLA. 
CONVOQUESE POSTORES PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA DE REMATE, RESPECTO DEL BIEN 

UBICADO EN LA CALLE PRIMERA DE CASTRO NUMERO DOS LETRA “A” ANTES QUINCE DE LA 
COLONIA CENTRO DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA; CON MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
NORTE, 15.90 METROS, LINDA CON AMPARO GUADALUPE MARCIALES; AL SUR, 15.90 METROS 
LINDA CON CALLE PRIMERA DE CASTRO; ORIENTE, 29.56 METROS LINDA CON LILIA, JOSEFINA Y 
BERTHA TODAS DE APELLIDOS RAMIREZ CASTILLA; PONIENTE, 29.75 METROS, LINDA CON AURELIO 
ANZALDO; INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA 
CIUDAD; BAJO LA PARTIDA 623 A FOJAS 105 FRENTE, DEL LIBRO I TOMO XC DE FECHA DOS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE; SIENDO POSTURA LEGAL LAS DOS TERCERAS PARTES DEL 
AVALUO: $1,025,053.30 M.N., (UN MILLON VEINTICINCO MIL CINCUENTA Y TRES PESOS, CON 
TREINTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL), EXPEDIENTE 126/2010, JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
PROMOVIDO POR EDGAR MOTTE JIMENEZ, ENDOSATARIO EN PROCURACION DE VIDAL ARROYO 
MUÑOZ CONTRA GUSTAVO RAMIREZ CASTILLA. DENTRO DE LOS VEINTE DIAS A PARTIR DE LA 
ULTIMA PUBLICACION QUE SE REALICE, SE SEÑALARA DIA Y HORA PARA LA AUDIENCIA DE 
REMATE RESPECTIVA. 

NOTA: PARA SER PUBLICADOS POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Chignahuapan, Pue., a 5 de junio de 2012. 
El C. Diligenciario 

Abogado Francisco Arroyo Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 355335)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

Ensenada, B.C. 
EDICTO 

A: BAHIA DE LOS ANGELES, SOCIEDAD DE RESPONSABLIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
MICAELA CHAMBON DE BARONA, ROSALVA V. DE GONZALEZ SIABA Y SUCESION DE AGUSTIN 
SILVEIRA AVILA POR CONDUCTO DE SU ALBACEA ROSA MARIA VALDEZ VIUDA DE SILVEIRA. 

Por auto de primero de marzo dos de mil doce, dictado en el JUICIO DE AMPARO NUMERO 341/2011, 
promovido por ANA MARIA ARCE NAVARRO, en contra del Juez Primero Civil de Primera Instancia, con 
residencia en esta ciudad, y otras autoridades, en el que se tiene como terceros perjudicados a BAHIA DE 
LOS ANGELES, SOCIEDAD DE RESPONSABLIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, MICAELA 
CHAMBON DE BARONA, ROSALVA V. DE GONZALEZ SIABA Y SUCESION DE AGUSTIN SILVEIRA AVILA 
POR CONDUCTO DE SU ALBACEA ROSA MARIA VALDEZ VIUDA DE SILVEIRA, y habiendo agotado los 
medios de localización, se ordenó emplazarlos por medio de EDICTOS, a publicarse por TRES VECES DE 
SIETE EN SIETE DIAS en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico “El Universal”, de circulación 
nacional y, como en el periódico regional “El Mexicano”, haciendo de su conocimiento que deberán de 
comparecer al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente a aquél en que surta sus efectos legales la presente notificación, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se les harán por lista, lo anterior, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de, 
quedando asimismo a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de 
garantías para los efectos legales a que haya lugar, en el entendido de que el presente juicio de garantías es 
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promovido por ANA MARIA ARCE NAVARRO, en contra del Juez Primero Civil de Primera Instancia de esta 
ciudad y otras autoridades, y se reclama: Las actuaciones seguidas en el juicio ordinario civil, sobre 
prescripción número 727/76, promovido por SOCORRO GARCIA ALVAREZ de la que es causahabiente 
EVANGELINA GARCIA ALVAREZ, ante la responsable Juzgado Primero Mixto de Primera Instancia del 
Partido Judicial de Ensenada, Baja California, hoy Juez Primero Civil de Primera Instancia. 

Atentamente 
Ensenada, B.C., a 10 de agosto de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito 
en el Estado de Baja California 

Lic. Norma Elisa Alamea Morolloqui 
Rúbrica. 

(R.- 354282)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Cuernavaca, Mor. 

Sección Amparo 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo,  

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
EDICTO 

A: LAKMME ADRIANA ORTA LOBATO 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1927/2011, PROMOVIDO POR MARCO ANTONIO 

RODRIGUEZ PARADA, EN ESTA FECHA SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 
En los autos del juicio de amparo número 1927/2011, promovido por Marco Antonio Rodríguez Parada, 

contra el auto de veinticinco de noviembre de dos mil once, emitido por el Juez Quinto de lo Civil en Materia 
Familiar y de Sucesiones de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, con 
residencia en esta ciudad, en el toca 359/2008 de su índice; por acuerdo de diecinueve de julio de dos mil 
doce, se ordenó emplazar a la tercero perjudicada Lakmme Adriana Orta Lobato, por edictos para que 
comparezca dentro de los treinta días siguientes a la última publicación de estos edictos a este Juzgado de 
Distrito ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, si a sus intereses legales conviene, a efecto de entregarle copia de la demanda de 
amparo, así como del auto de admisión de la misma. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazada, se seguirá el juicio y las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 
misma manera en uno de los periódicos de mayor circulación a nivel nacional, ambos de la capital  
de la República. 

Cuernavaca, Mor., a 8 de agosto de 2012. 
El Secretario Encargado del Despacho del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Juan Lenin Díaz Hidalgo 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Flor Verenisse Gómez Peinado 

Rúbrica. 
(R.- 354548) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO PERJUDICADO: ESTEBAN DAVID OROPEZA CASTRO. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a quince de agosto de dos mil doce. 
En los autos del juicio de amparo 727/2011-II y su acumulado 1171/2011-II, promovido por HORACIO 

RODRIGUEZ FERNANDEZ Y OTROS, por propio derecho, ante este Juzgado Décimo de Distrito en el 
Estado de México, contra actos del JUEZ CUARTO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO Y OTRAS AUTORIDADES, por 
desconocerse el domicilio del tercero perjudicado ESTEBAN DAVID OROPEZA CASTRO, se ordenó su 
emplazamiento por edictos a costa de la parte quejosa, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación nacional, y además se fijará 
en la puerta de este Juzgado Federal una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento: 

“INSERTO: Se comunica al tercero perjudicado ESTEBAN DAVID OROPEZA CASTRO, que en el 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante 
proveído de catorce de junio de dos mil once, este Juzgado de Distrito admitió a trámite la demanda de 
amparo interpuesta por HORACIO RODRIGUEZ FERNANDEZ Y OTROS, por propio derecho, 
correspondiéndole el número de juicio de amparo indirecto 727/2011-II y su acumulado 1171/2011-II, 
promovido contra actos del JUEZ CUARTO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO Y OTRAS AUTORIDADES, consistente en: 

“IV.- ACTO RECLAMADO: De la AUTORIDAD ORDENADORA reclamo EL AUTO CONSTITUCIONAL de 
fecha veintiséis de mayo del año dos mil once, donde se dicta auto de formal prisión en contra del hoy quejoso 
como probable responsable en la comisión del delito de robo agravado en su modalidad de haberse cometido 
respecto del vehículo automotor con violencia dentro de los autos de la causa penal número 145/2011-1,; y de 
la AUTORIDAD EJECUTORA, reclamo la detención ordenada por la ordenadora”… 

Indíquese al tercero perjudicado ESTEBAN DAVID OROPEZA CASTRO, que deberá presentarse en las 
instalaciones de este Juzgado Federal, a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados. 

A efecto de que tengan conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que tiene de 
apersonarse al mismo si a su interés conviniere, y a su vez señale un domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro de la jurisdicción de este juzgado. 

Apercibido que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de 
Amparo, en relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le practicará 
por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. 

Fíjese una copia del edicto en la puerta de acceso de este Juzgado Federal, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la actuaría copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Myrna Sirene León Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 353869)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. 

En términos de los artículos 2o., 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza al tercero perjudicado 
FRANCISCO JAVIER MONTES HERNANDEZ, dentro del presente juicio de amparo 127/2012, mediante 
escrito presentado el catorce de febrero de dos mil doce, compareció el quejoso JOSE TAVAREZ 
RODRIGUEZ ó JOSE TAVARES RODRIGUEZ, a solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal contra 
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las autoridades y actos reclamados, precisados en su escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a 
trámite este juicio de garantías, del índice del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de la demanda de garantías queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, 
Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente, 

Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibido de que incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista, que se fije en los 
estrados de este tribunal, y, 

La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cinco minutos del treinta de octubre 
del año en curso. 

Así lo acordó y firma la licenciada YOLANDA CECILIA CHAVEZ MONTELONGO, Juez Noveno de Distrito 
en Materia Penal en el Estado de Jalisco, ante la Secretaria LISBETH ADRIANA QUEZADA LUNA, quien 
autoriza y da fe. 

Atentamente 
Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jal., a 15 de agosto de 2012. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en 
Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Lic. Lisbeth Adriana Quezada Luna 

Rúbrica. 
(R.- 354552)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Primero Civil de Partido 

Secretaría 
Celaya, Gto. 

Celaya, Guanajuato, a 20 veinte de Junio del año 2012 dos mil doce. 
VISTO.- Para resolver en definitiva los autos originales del expediente marcado con el número M40/2012, 

relativo al Juicio Especial Mercantil sobre cancelación y reposición de certificado conformado por acciones, 
promovido por ADOLFO VEGA LEAL; y, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Este Tribunal resultó competente para conocer y dilucidar la presente cuestión planteada, así 
como el procedimiento por el que se encauso fue el idóneo. 

SEGUNDO.- ADOLFO VEGA LEAL acreditó las exigencias necesarias para la cancelación del título 
número 1,338 mil trescientos treinta y ocho, que ampara doce acciones, de la 5,045 cinco mil cuarenta y cinco 
a la 5056 cinco mil cincuenta y seis, y que se encuentra registrado en el libro de accionistas del Club 
Campestre de Celaya, S.A. de C.V. a su nombre. Por lo que se decreta su cancelación, y se ordena la 
notificación del presente decreto a la persona moral denominada CLUB CAMPESTRE DE CELAYA S.A. DE 
C.V., así su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación un extracto del presente decreto 
de cancelación. 

Respecto a la reposición del certificado provisional citado, no se hace pronunciamiento relativo 
a su procedencia o improcedencia hasta en tanto sea el momento procesal oportuno y se hayan agotado, en 
su caso, las etapas procesales previstas por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

TERCERO.- No se hace especial condena en costas. 
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CUARTO.- Notifíquese personalmente a la parte actora en el domicilio procesal que obra en autos para tal 
efecto, y al CLUB CAMPESTRE DE CELAYA S.A. DE C.V. 

Dése de baja el presente expediente de los Libros de Gobierno de éste Juzgado, aviso de ello a la Superioridad 
por medio de estadística mensual y en su oportunidad archívese como asunto totalmente concluido. 

Así lo resolvió y firma la ciudadana Licenciada PATRICIA RUIZ FRIAS, Juez Interina Primero Civil de este 
Partido Judicial, que actúa en forma legal con Secretaria que autoriza Licenciada JUANA GABRIELA DURAN 
GOMEZ. Doy Fe. 

LAS COPIAS FOTOSTATICAS QUE SE EXPIDEN CONCUERDAN FIELMENTE CON SUS ORIGINALES 
DE DONDE SE COMPULSARON, EN ESTAS 01 UNA, POR UN TANTO.- DOY FE. 

Celaya, Gto., a 8 de agosto de 2012. 
La Secretaria 

Lic. Juana Gabriela Durán Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 355163)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Quincuagésimo Noveno de lo Civil 
Secretaría “B” 
Exp. 158/2006 

EDICTO 

En los autos del juicio Ordinario Mercantil promovido por VIPLASTIC SA. DE C.V., en contra de ENVASES 
PLASTICOS EXCLUSIVOS S.A. DE C..V,- LA C. JUEZ DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:-- MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL A VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE. A sus autos el escrito de la 
apoderada de la parte actora y por corresponder al estado procesal del presente juicio, en ejecución de 
sentencia, como se solicita, para que tenga lugar la subasta publica en PRIMERA ALMONEDA de los bienes 
muebles embargados a la parte demandada consistentes en: MAQUINA SOPLADORA MODELO 
PLASTIBLOW MEGA 250, con un valor de $47,250.00 (CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); CAMIONETA DOBLE CABINA MARCA FORD F250 
MODELO 1996 AMERICANA con un valor de $21,120.00 (VEINTIUN MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) y AUTOMOVIL MARCA MERCEDEZ BENZ MODELO 2002 NACIONAL con un valor 
de $72,000.00 (SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), valuados por el perito de la 
parte actora. Y para que tenga verificativo dicha subasta se señalan LAS DOCE HORAS DEL DIA DOS DE 
OCTUBRE PROXIMO, sirviendo de base para el remate la totalidad de las cantidades antes señaladas y 
siendo postura legal la que cubra dichas cantidades, así mismo, para intervenir en el remate los licitadores 
deberán exhibir el diez por ciento del valor de los muebles que en su caso les interesen, mediante certificado 
de depósito expedido por BANSEFI y sin cuyo requisito no serán admitidos, sirve de fundamento a lo anterior 
el artículo 481 y 482 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Asimismo dicha 
subasta de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio y 474 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, deberá anunciarse por medio de edictos que se 
publicaran por TRES VECES dentro de TRES DIAS en los tableros de avisos de este juzgado y en el DIARIO 
OFICIAL de la Federación. NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la C. Juez ante su C. Secretaria de Acuerdos 
que autoriza y da fe.- DOY FE.- 

Edictos que deberán anunciarse por medio de edictos que se publicaran por TRES VECES dentro de 
TRES DIAS en los tableros de avisos de este juzgado y en el DIARIO OFICIAL de la Federación. 

México, D.F., a 31 de agosto de 2012. 
C. Secretaria de Acuerdos 

Rúbrica. 
(R.- 355251) 



92     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de septiembre de 2012 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, 
con residencia en Cancún, Q. Roo 

EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: ROBERTO LOPEZ CHAVEZ 
En los autos del Juicio de Amparo número 1582/2011, y sus acumulados 1583/2011, 1585/2011, 

1597/2011 y 1602/2011, promovido por German Salvador Mariano De Bonilla Prado y Beatriz Elena 
Hernández “Hamaca Loca” sociedad anónima de Capital Variable por conducto de su apoderada legal Danila 
Evelina Marchetti y/o Danila Marchetti, “Constructora Eco Turística” Sociedad Anónima de Capital Variable por 
conducto de Carlos Esteban Sastre, Víctor Manuel Cuxim Canul y “Game R Us” Sociedad Anónima de Capital 
Variable por conducto legal de María Teresa Castro Alba, contra actos de Juez Décimo de lo Mercantil de 
Guadalajara, Jalisco y otras autoridades, en el que reclama textualmente lo siguiente “ACTO RECLAMADO: --
-De la primera todas y cada una de las actuaciones realizadas en el Juicio Ejecutivo Mercantil numero 
1705/2009 seguido por el señor Carlos Gonzales Nuño vs Roberto López Chávez, Juzgado Décimo de lo 
Mercantil de Guadalajara, Jalisco; de la segunda la orden dictada de cuyos antecedentes, integración y origen 
ignoro si fuere lanzamiento, desalojo, embargo, restitución provisional, restitución definitiva o mediante 
cualquier otra figura legal, dictado por el Juez Décimo de lo Mercantil de Guadalajara, Jalisco, que tuvo como 
consecuencia principal, el desalojo con lujo de violencia del inmueble ubicado en carretera Tulum Boca Paila, 
kilometro 9.5 una fracción Lote 19, en el cual se encontraba el establecimiento de nombre comercial conocido 
como “Cabañas Xi-Cho” de nuestra propiedad; de la tercera las ordenes o mandamientos escritos o verbales 
tendientes a desposeernos de un terreno de su propiedad, ubicado en Tulum, Quintana Roo, el cual se 
encuentra descrito en el apartado de antecedente de la presente demandada, mediante el lanzamiento, 
desalojo, embargo, restitución provisional, restitución definitiva o mediante cualquier otra figura legal; de 
la cuarta, las consecuencias directas o indirectas que se deriven de los anteriores actos reclamados; de la 
quinta, la ejecución y cumplimiento de la orden dictada por el Juez Decimo de lo Mercantil de Guadalajara, 
Jalisco, emitidos por las autoridades ordenadoras responsables para desposeernos de un terreno de nuestra 
propiedad, ubicado en Tulum, Quintana Roo, mismo que se describe en el capítulo de antecedentes de la 
presenta demanda; de la sexta, la ejecución de las ordenes, mandamientos, escritos o verbales, emitidos por 
las responsables ordenadoras, para desposeer a la quejosa, y; de la séptima las consecuencias directas o 
indirectas, mediatas o inmediatas, que deriven de los anteriores actos reclamados; se ordenó emplazar a la 
tercero perjudicado Roberto López Chávez, por conducto de quien legalmente lo represente, por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse en este 
Juzgado de Distrito dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, 
se seguirá el juicio haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista. 

Cancún, Q. Roo, a 30 de julio de 2012. 
Así lo resolvió y firma Héctor Hugo Ordaz Arredondo, Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 

en el Estado de Quintana Roo, encargado del Despacio por vacaciones del Titular, 
en términos del artículo 161, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 

por Sesión de tres de julio de dos mil doce, según oficio CCJ/ST/4698/2012. 
Héctor Hugo Ordaz Arredondo 

Rúbrica. 
(R.- 355347)   

AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,539.00 
 2/8 de plana $    3,078.00 
 3/8 de plana $    4,617.00 
 4/8 de plana $    6,156.00 
 6/8 de plana $    9,234.00 
 1 plana $  12,312.00 
 1 4/8 planas $  18,468.00 
 2 planas $  24,624.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 



Miércoles 19 de septiembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     93 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
EDICTO 

Que en los autos del juicio de amparo 1397/2011, seguido por SERGIO LOPEZ SALINAS, SECRETARIO 
DE AJUSTES DEL SINDICATO DE TRABAJDORES PETROLEROS DE LA REPUBLICA MEXICANA, se 
encuentran señalados como autoridades responsables y actos reclamados los siguientes: 

“A. De la Autoridad señalada como ordenadora, COMISIONADO DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO 
A LA INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS ANGEL TRINIDAD SALDIVAR, reclamo la omisión en que 
incurrió en su calidad de ponente e instructor del Recurso de Revisión número 3895/2011, en contra de la 
respuesta dada a su solicitud de información número 1857800007511, al no haber llamado a ese 
procedimiento al aquí quejoso SINDICATO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPUBLICA 
MEXICANA, no obstante tener el carácter de “tercero interesado”, en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

B. De la autoridad señalada como ordenadora, PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS, se reclama la inconstitucional resolución dictada en su sesión 
celebrada en día 28 veintiocho de septiembre de 2011) dos mil once, dentro de los autos del expediente 
Recurso de Revisión número 3895/2011, formado con motivo del recurso de esa naturaleza que interpusiera 
el hoy tercero perjudicado ALEJANDRO DEL RIO, en contra de la contestación que diera el COMITE DE 
INFORMACION DE PEMEX-Petroquímica a su solicitud de información identificada bajo el folio número 
185780000751, y de cuya emisión tuve conocimiento el día 03 tres de noviembre de 2011 dos mil once. 

De las autoridades señaladas como ejecutoras, COMITE DE INFORMACION DE PEMEX-Petroquímica, 
GERENTE DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS DE PEMEX-Petroquímica; TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE 
DE PEMEX-Petroquímica, y DIRECTOR GENERAL DE COORDINACION Y VIGILANCIA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION Y 
PROTECCION DE DATOS reclamo la ejecución que les corresponde dar a la resolución dictada por la 
responsable ordenadora PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION Y 
PROTECCION DE DATOS, a los tres primeros, en términos de lo dispuesto por los artículos 41, 43, 45, y 
demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y al 
último en términos del Punto Resolutivo Cuarto de la resolución reclamada, en relación con los artículos 37, 
fracción XIX, y 56, del propio cuerpo de normas. 

Como acto destacado de la responsable TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE DE PEMEX-Petroquímica, 
reclamo el oficio número PPQ-DG-GCGND-TUE-169/2011, de fecha 28 veintiocho de octubre de 2011 dos mil 
once, dirigido al suscrito, en mi calidad de Secretario de Ajustes del SINDICATO DE TRABAJADORES 
PETROLEROS DE LA REPUBLICA MEXICANA, a través del cual se nos comunica el dictado de la resolución 
reclamada, en la que se revoca la respuesta del COMITE DE INFORMACION DE PEMEX-Petroquímica y se 
le instruye para que ponga a disposición de solicitante y aquí tercero perjudicado ALEJANDRO DEL RIO la 
información que está requiriendo.” 

Así también, hágase saber que por auto de ocho de noviembre de dos mil once, se admitió a trámite la 
demanda de garantías precisada y se tuvo como tercero perjudicado a ALEJANDRO DEL RIO O 
ALEJANDRO ANTONIO DEL RIO CARRERA, respecto del cual, se desconoce su domicilio actual y correcto, 
independientemente de las investigaciones que se han realizado, en mérito de lo anterior se ha ordenado en 
auto de catorce de junio de dos mil doce, emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación nacional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia. En ese orden 
de ideas, se le hace saber al tercero perjudicado ALEJANDRO DEL RIO O ALEJANDRO ANTONIO DEL RIO 
CARRERA que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
garantías y para su consulta el expediente citado; en la inteligencia de que a partir de la última publicación 
de este edicto en esos órganos de información, cuenta con un plazo de treinta días para que se presente en 
este JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, a 
deducir lo que a su derecho convenga, apercibido que si transcurrido ese término no comparece por sí o a 
través de su representante, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se harán por lista 
que se fijará en el local de este Juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de agosto de 2012. 

El Secretario del Juzgado 
Lic. Carlos Gabriel Hernández Ríos 

Rúbrica. 
(R.- 354401) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Segunda Sala Regional de Occidente 
Guadalajara, Jal. 

EDICTO 

Por ignorarse el domicilio de la tercera interesada C. ANA ISABEL GARCIA CONTRERAS, por acuerdo de 
uno de agosto de dos mil doce, con fundamento en los artículos 197 del Código Fiscal de la Federación, 
4° transitorio de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó la notificación por edictos a la referida tercera 
de los autos de 17 de mayo de 2002 y 28 de mayo de 2010, a costa de la actora, los que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el país, haciéndole saber la radicación en la Segunda Sala Regional de Occidente del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con sede en Guadalajara, Jalisco, del juicio de nulidad 854/02-07-02-9, 
promovido por OPTICAS OMAHA, S.A. DE C.V. en contra de la resolución contenida en el oficio 324-SAT-14-
I-E-17780 de 29 de noviembre de 2001, emitida por el Administrador Local de Auditoría Fiscal de Guadalajara, 
que determina un crédito fiscal por $314,044.25 (TRESCIENTOS CATORCE MIL CUARENTA Y CUATRO 
PESOS 25/100 M.N.), por concepto de impuestos sobre la renta y al valor agregado, multas y recargos, así 
como un reparto de utilidades por $17,339.92 (DIECISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 
92/100 M.N.).-De igual forma se le hace saber, que en su calidad de tercera interesada, al tener un derecho 
incompatible con la pretensión de la actora, cuenta con un término de 45 días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente al de la última publicación, para que manifieste lo que a su derecho convenga en términos 
de lo dispuesto en el artículo 211 del Código Fiscal de la Federación, quedando a su disposición en la 
Actuaría de esta Sala las copias de traslado correspondientes. 

Guadalajara, Jal., a 1 de agosto de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Regional de Occidente 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Claudia Olimpia Berrelleza Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 355273)   

R&V INTERNATIONAL S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE JULIO DE 2012 

Activo   
Suma el activo 0  
Pasivo   
Suma el pasivo 0  
Capital contable  0 
Capital social fijo  0 
Reserva legal  0 
Resultado de ejercicios anteriores  0 
Resultado del ejercicio  0 
Suma pasivo y capital  0 

México, D.F., a 31 de julio de 2012. 
Liquidador 

Ing. Jorge Carlos Saavedra Shimidzu 
Rúbrica. 

(R.- 354576) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
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Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos 

de Procedencia Ilícita y de Falsificación o Alteración de Moneda 
EDICTO 

La agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Subprocuraduría de Investigación 
Especializada en Delincuencia Organizada, con fundamento en los artículos 181, 182, 182-A y 182-B fracción 
II del Código Federal de Procedimientos Penales; por esta vía NOTIFICA a JOSE LUIS RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ con fecha de nacimiento 10 de junio de 1980, INTERESADOS, y/o REPRESENTANTE LEGAL 
y/o QUIEN RESULTE LEGALMENTE CON DERECHO, el ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE 
NUMERARIO de veintitrés de julio de dos mil doce, dictado en la averiguación previa número 
PGR/SIEDO/UEIORPIFAM/159/2007, iniciada por los delitos de OPERACIONES CON RECURSOS DE 
PROCEDENCIA ILICITA, VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, 
CONTRA LA SALUD y lo que resulte, por medio del cual, se decretó el aseguramiento precautorio de: a) 2 
(dos) piezas de 5 (cinco) dólares americanos, b) 1 (una) pieza de 20 (veinte) dólares americanos (alterada); 
acuerdo que tiene relación con el dictado con antelación, el veintitrés de octubre de dos mil siete; lo anterior a 
efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada 
en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y de Falsificación o Alteración de 
Moneda, ubicadas en Paseo de la Reforma número 75 setenta y cinco, planta baja, Colonia Guerrero, Código 
Postal 06300, México, Distrito Federal, lugar en donde se ponen a su disposición las constancias conducentes 
al citado acuerdo de aseguramiento; apercibiéndoseles que de no manifestar lo que a su derecho 
convenga en el plazo de noventa días naturales que señala el artículo 182-A, del Código Federal de 
Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, el numerario aludido causarán abandono a favor 
del Gobierno Federal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 2 de agosto de 2012. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Jesica Salgado Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 355363)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

EDICTO 

Se NOTIFICA a el propietario y/o apoderado legal y/o a quien se crea con derecho, que el Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio 
y Tráfico de Armas, de la Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada de la 
Procuraduría General de la República, que mediante acuerdo del diecisiete de marzo del dos mil ocho, se 
decretó el aseguramiento del vehículo tipo camioneta, marca Jeep Cheroke, modelo 2006, número de serie 
1J8HR78366C238483, color negra placas XCD-3957 del Estado de Tamaulipas, así como el acuerdo de 
aseguramiento del dieciocho de marzo del dos mil ocho, respecto de las siguientes cantidades $171,750.00 
(ciento setenta y un mil setecientos cincuenta pesos M.N.), y $2,320.00 (dos mil trescientos veinte dólares 
americanos), mismos que se encuentran afectos en la averiguación previa PGR/SIEDO/UEITA/045/2008, 
notificación que se hace de conformidad con lo previsto por el numeral 182-B, fracción II, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; con el apercibimiento que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un 
término de noventa días naturales siguientes al de su notificación, tanto el vehículo como el numerario 
asegurado causarán abandono a favor del Gobierno Federal como lo previene el diverso numeral 182-A, 
último párrafo del mismo Código adjetivo invocado. Queda a disposición de quien se considere con derecho 
sobre el vehículo antes citado, así como del numerario referido con antelación, en las instalaciones de esta 
Representación Social de la Federación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 75, colonia 
Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, copia del acuerdo de aseguramiento de referencia. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 31 de agosto de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada 

en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 
Lic. Francisco Jiménez Alejaldre 

Rúbrica. 
(R.- 355368) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Estado de México 

Agencia Cuarta Investigadora del Ministerio Público de la Federación 
Mesa Cuarta Investigadora en Tlalnepantla 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México 
PUBLICACION POR EDICTO 

Se notifica a quien resulte ser propietario del vehículo automotor: 1.- Automóvil, de la Marca Kenworth, 
color negro, Tipo camión de volteo, número de motor 11005437, y placas de circulación KZ-41-179  
del Estado de México y con número de serie de cabina 28108529; que en la Averiguación Previa número 
PGR/MEX/TLA-IV4975”A”/2011, instruida en contra de Isidro Rodríguez Cayetano, por el delito de Robo de 
Hidrocarburo (Turbosina), se ejercitó acción penal, en fecha 30 treinta de octubre del 2011, dos mil once, ante 
el C. Juez Decimoprimero de Distrito con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, radicándose 
bajo la Causa Penal número 78/2011; decretándose el aseguramiento judicial del vehículo antes descrito, 
teniendo el término de sesenta días naturales a efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga a 
partir de la presente notificación ante el Licenciado José Nicolás Luna Hernández, Agente del Ministerio 
Público de la Federación Titular de la Mesa Cuarta Investigadora, con domicilio en calle Sidar y Rovirosa 
número 26, colonia Centro, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, código postal 54000, número 
telefónico 52179866, y donde se encuentra a su disposición copia certificada del Acta de Inventario de la 
descripción del estado en que se encuentra el bien asegurado, haciendo de su conocimiento que transcurrido 
dicho plazo y que de no manifestar lo que a su derecho convenga, causarán abandono a favor del Gobierno 
Federal y puestos a disposición del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, lo anterior para todos 
los efectos legales a que haya lugar. 

Tlalnepantla de Baz, Edo. de Méx., a 10 de agosto de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

de la Mesa Cuarta Investigadora 
Lic. José Nicolás Luna Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 355375)   

Estados Unidos Mexicanos  
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tlaxcala 
Agencia del Ministerio Público de la Federación  

Primera Investigadora  
Tlaxcala, Tlax. 

PUBLICACION POR EDICTO 

“…Interesado (s), propietario (s), encargado (s) y/o vendedor (es) de los puestos semifijos en el Estado de 
Tlaxcala, se notifica que con fundamento en los artículos 21 y 102, apartado “A”, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1o. fracción I, 2o. fracción III, 181, 182, 182-A, 182-B fracción II, párrafo 
primero del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción I inciso A) sub inciso j), de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República, y 1o., 76 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, y el Acuerdo A/011/00, emitido por el C. Procurador General de la República, se 
decreto el aseguramiento dentro de la Averiguación Previa número AP/PGR/TLAX-I/98/2012, de: 1.- 24,800 
diversas películas en formato DVD, y sus diversas portadillas, 12,700 piezas de diversos discos compactos 
(CD´S), y sus diversas portadillas 3).- 6 bocinas, 4).- 4 televisiones, 5).- 3 amplificadores, 6).- 3 bafles, 7).- 4 
aparatos reproductores de DVD, 8).- 3 aparatos reproductores de DVD portátiles, 9).-Un regulador de voltaje, 
10).- Una batería, material del denominado comúnmente como pirata y objetos, los cuales fueron asegurados 
el día diez de abril del dos mil doce, en diversos puestos semifijos del Municipio de Tlaxcala; por lo que ante 
tales circunstancias cuentan con el plazo de noventa días naturales posteriores al día de la publicación del 
presente edicto, para que manifieste lo que a su interés corresponda, por lo que se cita ante esta Primera 
Agencia Investigadora, de la Procuraduría General de la República, Delegación Tlaxcala, con domicilio en 
Avenida Instituto Politécnico Nacional número 48, Colonia San Diego Metepec, Tlaxcala, Tlaxcala, Código 
Postal 90070…”. 

Tlaxcala, Tlax., a 24 de mayo de 2012. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Primera Agencia Investigadora 
Lic. Nadia Atriano Atriano 

Rúbrica. 
(R.- 355382) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Secuestros 
EDICTO 

Se notifica a QUIEN O QUIENES TENGAN INTERES JURIDICO, el acuerdo de fecha, 15 quince días del 
mes de mayo del año 2012 dos mil doce, dictado en autos dentro de la indagatoria 
PGR/SIEDO/UEIS/297/2008, respecto del aseguramiento ministerial del vehículo de la marca volkswagen tipo 
combi, placas LRX-5611 del Estado de México, serie 21A0076567, modelo 1980. Con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 182-A tercer párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales, se apercibe al 
propietario, interesado o a su representante legal del vehículo de referencia, para que manifieste lo que a su 
derecho convenga, y en caso de no hacerlo así, causará abandono a favor de la Federación. Para tales 
efectos, se pone a su disposición, copia certificada del acuerdo de aseguramiento correspondiente, en el 
interior de las oficinas de la Unidad Especializada en Investigación de Secuestros, ubicadas en Avenida 
Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en México, 
Distrito Federal. 

CUMPLASE 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de julio de 2012. 
El Agente del Ministerio Público 

de la Federación adscrito a la UEIS 
Lic. Javier Villalobos Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 355365)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Querétaro 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Investigadora Mesa VII 
San Juan del Río, Qro. 

PUBLICACION POR EDICTO 
EN VIRTUD DE QUE HASTA EL MOMENTO, DENTRO DE LOS AUTOS QUE INTEGRAN LA 

AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/QRO/SJR-VII/066/2012, NO HA SIDO POSIBLE IDENTIFICAR 
AL LEGITIMO PROPIETARIO DE UN TRACTOCAMION MARCA INTERNATIONAL, QUINTA RUEDA, 
COLOR BLANCO, CO PLACAS DE CIRCULACION 375-AP7 DEL SERVICIO PUBLICO FEDERAL, CON 
NUMERO DE SERIE 3HSCEAET48N071378, MODELO 2008, ACOPLADO A UN SEMIRREMOLQUE SIN 
MARCA TIPO TANQUE, COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACION 234-UN7 DEL SERVICIO 
PUBLICO FEDERAL, SIN NUMERO DE SERIE; Y POR ESTE MEDIO DE HA ORDENADO NOTIFICARLE AL 
QUE SE OSTENTE COMO PROPIETARIO DEL BIEN MENCIONADO, EN EL CUAL SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DEL MISMO, MOTIVO POR EL CUAL SE LE NOTIFICA QUE CUENTA 
CON UN PLAZO DE NOVENTA DIAS PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, DE 
LOS CONTRARIO EL BIEN CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, EN TERMINOS 
DE LO DIPSUETO POR EL ARTICULO 182-A DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

San Juan del Río, Qro., a 30 de julio de 2012. 
Agente del Ministerio Público Investigador 

adscrito a la Mesa VII Investigadora 
Lic. Arturo de Jesús Núñez Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 355374)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, 

Acopio y Tráfico de Armas 
EDICTO 

PROPIETARIO Y/O APODERADO LEGAL Y/O QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
La Ciudadana Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a esta Unidad Especializada con 

fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102, apartado “A” de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 50 fracción I, inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 
1o., 2.o, 3o., 4o., 7o., 8o., de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 1o. fracción I, 2o. fracciones 
II y XI y 168, 180, 181 Penales; 50 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: 1, 3 y 5 
de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 3o. fracción VI y 4o. de 
la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 27 fracción III de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en relación con el 27 y 28 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; Acuerdo a/011/00 emitido por el C. Procurador General de la República; por esta vía 
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se notifica el acuerdo de Aseguramiento Ministerial de veintiséis de marzo de dos mil once, dentro de la 
averiguación previa PGR/SIEDO/UEITA/067/2011, respecto de lo siguiente: un Tractocamión, marca: 
Kenworth, color blanco, número de serie Chasis: 3C9KR2EM88A094051, serie en las puertas: 
1XKAD49X34R064426, con placas de circulación 207-DS-3, del Servicio Público Federal, con número 
económico 03, con la leyenda en ambas puertas “Fraire Transportación, Servicio Público Federal, Nuevo 
Laredo”; una caja seca, sin marca color blanco; número de serie 1UYVS25301M640929, placas de circulación 
699-EG del Estado de Oklahoma, con número económico 1355; una cadena en oro amarillo de 10 kilates, con 
un peso de 169 g; un medallón en oro amarillo de 14 kilates, con carátula giratoria, parte anversa doble bisel 
con 124 diamantes, y diecisiete diamantes corte redondo; asa con doce diamantes, peso total en diamantes; 
3.30 quilates; peso total en 107 gramos; Un dije en metal blanco, hechura calada, figura de pentagrama, con 
peso de 4.2 gramos; un asa para cadena en oro amarillo de 10 kilates, con peso de 1.0 gramos; un dije en 
relieve en forma de “Gallo” en dos colores de oro de 14 kilates, con cuarenta y ocho diamantes, con un peso 
total de.96ctq, peso total de 30.9 gramos; dos cachas para pistola en oro blanco y aplicaciones de oro amarillo 
de 10 kilates, con un peso total de 103 gramos; dos cachas para pistola en oro blanco y aplicaciones de oro 
amarillo de 14 kilates, con 180 diamantes; 3.30 quilates, peso total de ambas cachas es de 9.10 quilates, peso 
total de ambas cachas 99.7 gramos; un dije y cadena, con hechura de relieve de la “Santa Muerte”, en 
plata.925, con un peso de 8.3 gramos dejando a su disposición copia del acuerdo de referencia en estas 
oficinas. En virtud de lo anterior se apercibe al interesado o a su representante legal, que de no manifestar lo 
que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación el citado 
vehículo y objetos mencionados causarán abandono a favor del Gobierno Federal, en término de lo 
establecido en el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 6 de agosto de 2012. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Unidad Especializada en Investigación 
de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

Lic. Diana Basurto Segura 
Rúbrica. 

(R.- 355364)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, 
Acopio y Tráfico de Armas 

EDICTO 

ROSA MARIA ZUÑIGA OVALLE Y/O APODERADO LEGAL Y/O QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
La Ciudadana Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a esta Unidad Especializada con 

fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102, apartado “A” de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 50 fracción I, inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 
1o., 2o., 3o., 4o., 7o., 8o., de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1o. fracción I, 2o. fracciones 
II y XI, y 168, 180, 181 Penales; 50 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: 1, 3 y 5 
de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 3o. fracción VI y 4o. de 
la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 27 fracción III de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en relación con el 27 y 28 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; Acuerdo a/011/00 emitido por el C. Procurador General de la República; por esta vía 
se notifica el acuerdo de aseguramiento ministerial de catorce de noviembre de dos mil once, dentro de la 
averiguación previa PGR/SIEDO/UEITA/248/2011 antes PGR/SIEDO/UEITA/216/2011, respecto de lo 
siguiente: camioneta tipo pick-up, marca Chevrolet Tornado, modelo 2012, color gris sin placas de circulación, 
número de serie 93CCL8004CB161114, palanca al piso, estéreo de agencia, transmisión manual, asientos y 
carrocería en buen estado de conservación, una cadena elaborada en oro amarillo de 10 kilates, con 
eslabones tipo Cartier, con un peso de 199.8 gramos y un dije elaborado en oro amarillo de 10 kilates con la 
figura de la muerte con un peso de 104.2 gramos dejando a su disposición copia del acuerdo de referencia en 
estas oficinas. En virtud de lo anterior se apercibe al interesado o a su representante legal, que de no 
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manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la 
notificación el citado vehículo y objetos mencionados causarán abandono a favor del Gobierno Federal, en 
términos de lo establecido en el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales.  

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 29 de agosto de 2012. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Unidad Especializada en Investigación 
de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

Lic. Diana Basurto Segura 
Rúbrica. 

(R.- 355367)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Ejecutivo Federal 
México 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Chiapas 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mesa III 

Agencia Tercera Investigadora 
Subdelegación de Procedimientos Penales “B” 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
AP. PGR/CHIS/TAP-III/61/2012 
PUBLICACION POR EDICTO 

AL LEGITIMO PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHICULO: UN VEHICULO TIPO CAMION, MARCA 
CHEVROLET, COLOR AZUL, MODELO 1993, CON NUMERO DE SERIE 3GCJC44KLP132464, PLACAS 
DE CIRCULACION DA71817 DEL ESTADO DE CHIAPAS; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DE 
LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO PGR/CHIS/TAP-III/61/2012, SE DICTO EL ACUERDO QUE A LA 
LETRA DICE: 

VISTO.- Que por acuerdo de fecha 15 quince de marzo del año 2012, dos mil doce, esta Representación 
Social de la Federación, con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102, Apartado “A”, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41, del Código Penal Federal, 1o. fracción I, 2o., fracción II, 
123, 181,182, 182-A y 182-B, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1o. párrafo segundo, 
4o. fracción I, apartado A, inciso e), 10, fracción IX, 11, fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 2, 72, fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada y el Acuerdo 
A/011/00 del C. del Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO 
DEL BIEN AFECTO A LA PRESENTE INDAGATORIA CONSISTENTE EN: UN VEHICULO TIPO CAMION, 
MARCA CHEVROLET, COLOR AZUL, MODELO 1993, CON NUMERO DE SERIE 3GCJC44KLP132464, 
PLACAS DE CIRCULACION DA71817 DEL ESTADO DE CHIAPAS. En virtud de lo anterior y con fundamento 
en los numerales anteriormente citados, es de acordarse y se: 

ACUERDA 
UNICO.- En virtud de que se desconoce el domicilio del propietario del bien anteriormente descrito 

y de conformidad con lo establecido por los artículos 181, 182-A y 182-B, fracción II, del Código Federal de 
Procedimientos Penales. NOTIFIQUESE POR EDICTOS, EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL 
CITADO BIEN, a fin de que sirva manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de 90 días 
naturales, posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndole para que no enajene o grave el bien en 
comento, haciéndole saber que en caso de no haber manifestación alguna en el plazo señalado, el bien 
de referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

CUMPLASE 
Así lo acordó y firma el Licenciado VICTOR MANUEL LARA COELLO, Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Titular de la Agencia Tercera Investigadora, de la Subdelegación de Procedimientos Penales “B”, 
quien actúa con testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tapachula, Chis., a 15 de marzo de 2012. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Tercera Investigadora 
Lic. Víctor Manuel Lara Coello 

Rúbrica. 
(R.- 355370) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 

México 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Chiapas 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa Unica 
Pichucalco, Chiapas 

A.P. PGR/CHIS/PICH/12/2012 
PUBLICACION POR EDICTO 

AL LEGITIMO PROPIETARIO DE LA UNIDAD MOTRIZ QUE A CONTINUACION SE DETALLAN: 
MARCA CHEVROLET SILVERADO, MODELO 2008, TIPO PICK UP, DE COLOR BLANCO, SIN PLACAS 

DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 3GCEC13J78G306076, DE ORIGEN NACIONAL, EN 
REGULAR ESTADO DE CONSERVACION. SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DE LA AVERIGUACION 
PREVIA NUMERO PGR/CHIS/PICH/11/2012: SE DICTO EL ACUERDO QUE A LA LETRA DICE. 

VISTO.- Que por acuerdo de fecha 01 primero del mes de febrero del año 2012, dos mil doce, esta 
Representación Social de la Federación, con apoyo y fundamento en lo dispuesto por los numerales 14, 16, 
21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40, 41 y 193 del Código 
Penal Federal; 1 fracción I, 2 fracción II, 123, 181, 182, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1 fracción I, 3, 5, 6 y 76 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público; 50 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1 párrafo segundo, 4 fracción I 
apartado A) inciso e), 10 fracción IX, 11 fracción II y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 2, 72 fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada y el Acuerdo A/011/00 del C. 
Procurador General de la República; DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL BIEN AFECTO 
A LA PRESENTE INDAGATORIA, EL CUAL CONSISTE EN: MARCA CHEVROLET SILVERADO, MODELO 
2008, TIPO PICK UP, DE COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 
3GCEC13J78G306076, DE ORIGEN NACIONAL, EN REGULAR ESTADO DE CONSERVACION. En virtud 
de lo anterior y con fundamento en los arábigos descritos con antelación, es de acordarse y se: 

ACUERDA 
UNICO.- Al tenor de lo señalado con anterioridad y en virtud de que se desconoce tanto el nombre del 

propietario así como su domicilio particular o el lugar en donde pueda ser localizado, del bien detallado líneas 
antes, de conformidad con lo establecido por los artículos 181, 182, 182-A y 182-B del Código Federal de 
Procedimientos Penales, procédase a efectuar la NOTIFICACION POR EDICTOS, EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL REFERIDO BIEN, lo anterior con la finalidad de que se sirva manifestar lo que a su 
interés corresponde dentro del plazo de 90 noventa días naturales, posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndole para que NO ENAJENE O GRAVE EL BIEN EN COMENTO, haciéndole saber que en caso de 
no haber manifestación alguna dentro del plazo señalado, el bien multicitado CAUSARA ABANDONO A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

CUMPLASE. 
Así lo acordó, resolvió y firma el ciudadano licenciado JAVIER ANTONIO ORANTES SANDOVAL, Agente 

del Ministerio Público de la Federación, titular de la mesa única investigadora de la Subsede de la 
Procuraduría General de la República, en el municipio de Pichucalco, Chiapas, quién actúa en forma legal con 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe. 

Pichucalco, Chis., a 27 de junio de 2012. 
T. de A. 

Lic. Domingo Reyes Reyes 
Rúbrica. 

T. de A. 
C. Asunción del Carmen Díaz Solís 

Rúbrica. 
(R.- 355372)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 

México 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Chiapas 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa Unica 
Pichucalco, Chiapas 

A.P. PGR/CHIS/PICH/11/2012 
PUBLICACION POR EDICTO 

AL LEGITIMO PROPIETARIO DE LA UNIDAD MOTRIZ QUE A CONTINUACION SE DETALLA: 
MARCA MERCURY, MODELO 2009, TIPO MARINER, DE COLOR ROJO, SIN PLACAS 

DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 4M2CU29399KJ16741, EN REGULAR ESTADO DE 
CONSERVACION. SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
PGR/CHIS/PICH/11/2012: SE DICTO EL ACUERDO QUE A LA LETRA DICE. 
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VISTO.- Que por acuerdo de fecha 01 primero del mes de febrero del año 2012, dos mil doce, esta 
Representación Social de la Federación, con apoyo y fundamento en lo dispuesto por los numerales 14, 16, 
21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40, 41 y 193 del Código 
Penal Federal; 1 fracción I, 2 fracción II, 123, 181, 182, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1 fracción I, 3, 5, 6 y 76 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público; 50 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1 párrafo segundo, 4 fracción I 
apartado A) inciso e), 10 fracción IX, 11 fracción II y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 2, 72 fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada y el Acuerdo A/011/00 del C. 
Procurador General de la República; DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL BIEN AFECTO 
A LA PRESENTE INDAGATORIA, EL CUAL CONSISTE EN: VEHICULO MARCA MERCURY, MODELO 
2009, TIPO MARINER, DE COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 
4M2CU29399KJ16741, EN REGULAR ESTADO DE CONSERVACION. En virtud de lo anterior y con 
fundamento en los arábigos descritos con antelación, es de acordarse y se: 

ACUERDA 
UNICO.- Al tenor de lo señalado con anterioridad y en virtud de que se desconoce tanto el nombre del 

propietario así como su domicilio particular o el lugar en donde pueda ser localizado, del bien detallado líneas 
antes, de conformidad con lo establecido por los artículos 181, 182, 182-A y 182-B del Código Federal de 
Procedimientos Penales, procédase a efectuar la NOTIFICACION POR EDICTOS, EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL REFERIDO BIEN, lo anterior con la finalidad de que se sirva manifestar lo que a su 
interés corresponde dentro del plazo de 90 noventa días naturales, posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndole para que NO ENAJENE O GRAVE EL BIEN EN COMENTO, haciéndole saber que en caso de 
no haber manifestación alguna dentro del plazo señalado, el bien multicitado CAUSARA ABANDONO A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

CUMPLASE. 
Así lo acordó, resolvió y firma el ciudadano licenciado JAVIER ANTONIO ORANTES SANDOVAL, Agente 

del Ministerio Público de la Federación, titular de la mesa única investigadora de la Subsede de la 
Procuraduría General de la República, en el Municipio de Pichucalco, Chiapas, quien actúa en forma legal con 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe. 

Pichucalco, Chis., a 27 de junio de 2012. 
T. de A. 

Lic. Domingo Reyes Reyes 
Rúbrica. 

T. de A. 
C. Asunción del Carmen Díaz Solís 

Rúbrica. 
(R.- 355373)   

Estados Unidos Mexicanos  
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita  

y de Falsificación y Alteración de Moneda 
EDICTO 

Se notifica A ELIAS ALBERTO BTESH CHARABATI Y/O JAIME ACHAR CHEREM, A QUIEN O QUIENES 
TENGAN INTERES JURIDICO, el CONTENIDO DEL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE 
CUENTAS BANCARIAS, fechado el día ocho de mayo de dos mil doce, dentro de la averiguación previa 
número UEIORPIFAM/AP/197/2009, por medio del cual se decretó el aseguramiento provisional respecto de 
todas las cuentas bancarias de (Intermediación, depósito, ahorro, inversión, cheques, cajas de seguridad, 
fideicomisos, crédito con o sin garantía, valores bursátiles); Así como de todas las tarjetas de crédito, débito y 
de prepago, que conste en las Instituciones de Crédito (Banca Múltiple y de Desarrollo), Casas de Bolsa, 
Casas de Cambio y Sociedades de Inversión que integran el Sistema Financiero Mexicano, en las que 
aparezcan como titular, cotitular, beneficiario, fideicomisario, fideicomitente, firmante y/o representante legal 
las personas físicas indicadas; informando a esta Representación Social de la Federación a través de copia 
certificada el saldo al momento de su aseguramiento de las personas que responden a los nombres de: “… 
3.- ELIAS ALBERTO BTESH con RFC BECE730630 y fecha de nacimiento 30 de Junio de 1973 Y/O JAIME 
ACHAR CHEREM, con fecha de nacimiento 15 de junio de 1978…”. A FIN DE QUE SI SE CREE o CREEN 
CON MEJOR O IGUAL DERECHO, comparezcan ante esta Representación Social de la Federación a deducir 
sus derechos en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita y de Falsificación o Alteración de Moneda, ubicadas en Paseo de la Reforma 
número 75 setenta y cinco, planta baja, colonia Guerrero, código postal 06300, México, Distrito Federal, lugar 
en donde se ponen a su disposición las constancias conducentes al citado acuerdo de aseguramiento; 
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apercibiéndosele que de no manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales, a 
partir de la presente notificación, los bienes aludidos causarán abandono a favor del Gobierno Federal, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 181, 182, 182-A, 182-B fracción II del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de julio de 2012. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la UEIORPIFAM 

Lic. Elizabeth Alcantar Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 355378)   
Estados Unidos Mexicanos  

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría en Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita  
y de Falsificación y Alteración de Moneda 

EDICTO 

Se notifica A ELIAS ALBERTO BTESH CHARABATI Y/O JAIME ACHAR CHEREM, A QUIEN O QUIENES 
TENGAN INTERES JURIDICO, el CONTENIDO DEL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO, 
fechado el día dos de mayo de dos mil doce, dentro de la averiguación previa número 
UEIORPIFAM/AP/197/2009, por medio del cual se decretó el aseguramiento provisional de: El importe total 
del numerario en moneda nacional asciende a la cantidad de $4,890.00 (CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA PESOS 00/100 M.N.), el importe total del numerario en moneda extranjera (Dólares Americanos) 
que asciende a la cantidad de USD 53,928 (CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO DLLs 
AMERICANOS 00/100 M.E.), el arma de fuego tipo pistola CALIBRE 9 mm (EQUIVALENTE AL CALIBRE 9 
mm LUGER, 9 mm PARABELLUM O 9X19 mm); LUGER, los 39 cartuchos para arma de fuego, CALIBRE 
 9 mm (EQUIVALENTE AL CALIBRE 9 mm LUGER, 9 mm PARABELLUM O 9X19 mm y asimismo se reitera 
el aseguramiento decretado en el acta circunstanciada de cateo de veintiocho de abril de dos mil doce 
 del inmueble marcado con el 21 de la Calle Hacienda de las Palmas, edificio las Lajas, departamento 1201, 
de la Colonia Hacienda de las Palmas en el Municipio de Huixquilucan en el Estado de México. A FIN DE 
QUE SI SE CREE o CREEN CON MEJOR O IGUAL DERECHO, comparezcan ante esta Representación 
Social de la Federación a deducir sus derechos en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en 
Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y de Falsificación o Alteración de Moneda, 
ubicadas en Paseo de la Reforma número 75 setenta y cinco, planta baja, colonia Guerrero, código postal 
06300, México, Distrito Federal, lugar en donde se ponen a su disposición las constancias conducentes  
al citado acuerdo de aseguramiento; apercibiéndosele que de no manifestar lo que a su derecho convenga en 
el plazo de noventa días naturales, a partir de la presente notificación, los bienes aludidos causarán abandono 
a favor del Gobierno Federal, conforme a lo dispuesto en los artículos 181, 182, 182-A, 182-B fracción II del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de julio de 2012. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la UEIORPIFAM 

Lic. Elizabeth Alcantar Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 355379) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Zacatecas 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Agencia Primera Investigadora 
PUBLICACION POR EDICTO 

Al propietario o propietarios de los siguientes vehículos:  
1). Vehículo marca Nissan, tipo Pick Up, cabina extendida, dos puertas, color blanco, con placas de 

circulación 6Y88045 del Estado Norteamericano de California y Número de Identificación Vehicular 
1N6SD16S8VC374758, año modelo 1997. 

2). Vehículo marca Nissan, tipo Pick Up, cabina extendida, dos puertas, color negro, con placas de 
circulación JL-96-981 del Estado de Jalisco y Número de Identificación Vehicular JN6ND16S8HW016753, año 
modelo 1987. se les hace saber que dentro de la Averiguación Previa número AP/PGR/ZAC/ZAC-1/028/2012, 
seguida en contra de QUIEN RESULTE RESPONSABLE, por el delito de CONTRA LA SALUD, en fecha 
cinco de marzo del presente año se pronuncia un auto por el cual se decretó el aseguramiento de dicho 
vehículos, así como también, por lo cual se ordena practicar por medio de edicto la notificación de 
aseguramiento de los vehículos anteriormente mencionados, el cual será publicado por una sola ocasión en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, la notificación del ACUERDO DE 
ASEGURAMIENTO de fecha cinco de marzo de dos mil doce, respecto de los vehículos mencionados, lo 
anterior en virtud de desconocer su real propietario. 

En el acuerdo de aseguramiento de referencia y que por este medio se notifica, entre otras cuestiones 
dice: “…PRIMERO: El Ministerio Público de la Federación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
y 41 del Código Federal, 182, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales y en 
cumplimiento de los artículos del 1 fracción I y VII al 6 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público y del Acuerdo 11/2000 del C. Procurador General de la República, DECRETA EL 
LEGAL ASEGURAMIENTO DE: “…Vehículo de la marca Nissan, tipo Pick Up, cabina extendida, con Número 
de Identificación Vehicular JN6ND16S8HW016753, placas de circulación JL-96-981 del Estado de Jalisco, 
color negro…”. 

“…Vehículo de la marca Nissan, tipo Pick Up, cabina extendida, con Número de Identificación Vehicular 
1N6SD16S8VC374758, placas de circulación 6Y88045 del Estado Norteamericano de California, color 
blanco…”. 

Se apercibe que no se enajenen o se graven los objetos anteriormente mencionados; asimismo que de no 
manifestar lo que a su derecho convenga ante esta Representación Social de la Federación ubicada en 
Carretera Federal No. 54, Kilómetro 306, Tramo Zacatecas-Malpaso, No. 904, comunidad de Cieneguillas, 
Zacatecas, en un término de noventa días naturales siguientes a la presente notificación, los vehículos 
anteriormente mencionados causarán abandono a favor del Gobierno Federal, en términos del numeral citado. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 181, 182, 182 A del Código Federal de Procedimientos Penales 
y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Cieneguillas, Zac., a 14 de mayo de 2012. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora 
Lic. Mónica Martínez Alvarado 

Rúbrica. 
(R.- 355381) 
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Estados Unidos Mexicanos  
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializadas en Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia  

Ilícita y de Falsificación y Alteración de Moneda 
EDICTO 

Se notifica A ELIAS ALBERTO BTESH CHARABATI Y/O JAIME ACHAR CHEREM, A QUIEN O QUIENES 
TENGAN INTERES JURIDICO, el CONTENIDO DEL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO, 
fechado el día dos de mayo de dos mil doce, dentro de la averiguación previa número 
UEIORPIFAM/AP/197/2009, por medio del cual se decretó el aseguramiento provisional de los vehículos:  
1.- Marca Toyota, modelo Camry SE, tipo Sedan, color Negro, con placas de circulación MKE-46-07 del 
Estado de México, con número de identificación vehicular 4T1BK1FKXCU0005331 y 2.- Camioneta marca 
Dodge, modelo Durango Citadel tipo Wagon, color Gris Oxford, Placas de Circulación MHH-97-39 del Estado 
de México, con número de identificación vehicular 1C4SDJET1CC637522. A FIN DE QUE SI SE CREE o 
CREEN CON MEJOR O IGUAL DERECHO, comparezcan ante esta Representación Social de la Federación 
a deducir sus derechos en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de Operaciones 
con Recursos de Procedencia Ilícita y de Falsificación o Alteración de Moneda, ubicadas en Paseo de la 
Reforma número 75 setenta y cinco, planta baja, Colonia Guerrero, Código Postal 06300, México, Distrito 
Federal, lugar en donde se ponen a su disposición las constancias conducentes al citado acuerdo de 
aseguramiento; apercibiéndosele que de no manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa 
días naturales, a partir de la presente notificación, los bienes aludidos causarán abandono a favor del 
Gobierno Federal, conforme a lo dispuesto en los artículos 181, 182, 182-A, 182-B fracción II del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de julio de 2012. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la UEIORPIFAM 

Lic. Elizabeth Alcantar Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 355377)   
NORMALIZACION Y CERTIFICACION ELECTRONICA Y LA 

ASOCIACION DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 
PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE-NYCE 

Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos y modificación parcial del contenido técnico 
de normas mexicanas, aprobados por el Comité de Normalización de ANCE, CONANCE y el Comité Técnico de 
Normalización Nacional de Electrónica, Tecnologías de la Información y Comunicación, COTENNETIC, 
de Normalización de NYCE, para su consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y artículos 43 y 44 de su Reglamento. 

PROY-NMX-J-I-632-ANCE-NYCE-2012, CONDUCTORES-CABLE DE GUARDA CON FIBRA OPTICA 
PARA LA PROTECCION DE LINEAS AEREAS DE POTENCIA-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE 
PRUEBA. Establece los requisitos y métodos de prueba aplicables al cable de guarda con fibra óptica (CGFO) 
que se utiliza para la protección de líneas aéreas de potencia (cancelará al PROY-NMX-J-632-ANCE-2009). 

Los comentarios deben remitirse a: 
La Gerencia de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, A.C., sita en avenida 

Lázaro Cárdenas número 869, Fraccionamiento 3, colonia Nueva Industrial Vallejo, código postal 07700, 
Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., mismo domicilio en el cual podrán ser consultados gratuitamente 
o adquiridos, teléfono 57 47 45 50, fax 57 47 45 60, correo electrónico: ahernandez@ance.org.mx. Costo del 
proyecto: $85 (ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

La Gerencia de Normalización de Normalización y Certificación Electrónica, A.C., sita en avenida Lomas 
de Sotelo número 1112, 3er. piso, colonia Lomas de Sotelo, México, D.F., mismo domicilio en el cual podrá ser 
consultado gratuitamente o adquirido, teléfono 5395-0777, extensión 264, correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 
Costo del proyecto: $85 (ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

México, D.F., a 10 de septiembre de 2012. 
Apoderado Legal de ANCE 
Jorge Amaya Sarralangui 

Rúbrica. 

Director General NYCE 
Carlos Manuel Pérez Munguía 

Rúbrica. 
(R.- 355316) 
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ASOCIACION DE USUARIOS “GUAYALEJO, A.C.” 
CONVOCATORIA No. EQ-M-TAM-092(M2)-LP-003-12 

CONTRATO No.: EQ-M-TAM-092(M2)-LP-003-12 

1. La Asociación de Usuarios “Guayalejo, A.C.”, del Distrito de Riego 092 Río Pánuco “Las Animas”, ha 
recibido apoyos del Programa Rehabilitación, Modernización y Equipamiento de Distritos de Riego, en su 
componente Equipamiento de Distritos de Riego, de conformidad con los anexos de ejecución y técnico, 
derivados del acuerdo de coordinación, celebrado entre el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), por otra el 
ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, para la instrumentación del programa en los distritos de 
riego, con el objeto de conjuntar y hacer compatibles para su ejecución programas hidroagrícolas propios  
de la Comisión, comprendidos en el Programa Rehabilitación, Modernización y Equipamiento de Distritos de 
Riego, en su componente Equipamiento de Distritos de Riego, en el marco de las reglas de operación para los 
programas de infraestructura hidroagrícola vigentes. 

La Asociación de Usuarios “Las Guayalejo, A.C.”, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre 
cerrado a través de documentos impresos, para “La adquisición de una máquina excavadora hidráulica 
sobre neumáticos con motor a diesel de 110 HP mínimo, con cucharon de 0.76 m3 (1 Yd3) para el Módulo de 
Riego No. 2, “Asociación de Usuarios Guayalejo, A.C.”, del Distrito de Riego 092 Río Pánuco “Las Animas”, 
Municipio de González, Tamaulipas”. 

2. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos 
de licitación en las oficinas de la Asociación de Usuarios, ubicadas en calle 16 de Septiembre esquina 
Boulevard Río Tamesí sin número, Pob. Graciano Sánchez, Mpio. de González, Tamaulipas, teléfono (01 836) 
275-1095, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 

3. Los licitantes que deseen participar deberán presentar su propuesta a través de documentos 
impresos, que podrán obtener a un costo de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) un juego completo de los 
documentos de licitación directamente con el comprador. 

4. Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los licitantes y en las Condiciones Generales del 
Contrato son las que figuran en las bases de licitación para la adquisición de bienes. 

5. Las ofertas deben entregarse en el domicilio del comprador a las 11:00 horas del día 11 de octubre 
de 2012, o antes anexando el recibo de pago de las bases. 

6. Las ofertas serán abiertas a las 11:00 horas del día 11 de octubre de 2012 en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la Asociación de Usuarios. 

7. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en el domicilio del comprador a más 
tardar el 20 de febrero de 2013, conforme al plan de entregas indicado en las bases. 

8. El pago se realizará: 45 (cuarenta y cinco días naturales) a partir de la entrega, aceptación del bien y 
presentación de la factura correspondiente. 

9. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 

10. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los 
Tratados de Libre Comercio suscritos por México. 

Fecha: 14 de septiembre de 2012. 
El Presidente de la Asociación de Usuarios 

Ernesto Sánchez Castro 
Rúbrica. 

(R.- 355288)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Sección de Licitaciones Ext. 35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
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CENTRO GASTRONOMICO ZENEKA S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

En cumplimiento a lo establecido en los estatutos sociales de la compañía, se convoca a los señores 
accionistas de la sociedad a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que tendrá lugar el día 8 de 
octubre a las 11:00 horas, en el domicilio ubicado en la calle Lucerna número 65, en la colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, de conformidad con lo siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Instalación de la Asamblea, designación de escrutadores y nombramiento de Presidente y Secretario 

de la misma. 
II. Presentación y en su caso aprobación del informe de actividades elaborado por el Presidente del 

Consejo de Administración correspondiente al ejercicio fiscal del año 2010 y 2011. 
III. Presentación y en su caso aprobación de los estados financieros del ejercicio fiscal 2010 y 2011 

elaborados por el auditor externo de la sociedad. 
IV. Presentación y en su caso aprobación del informe del comisario de la sociedad sobre los estados 

financieros del ejercicio fiscal 2010 y 2011, en los términos del artículo 172 de la Ley de Sociedades 
Mercantiles. 

V. Asuntos generales. 
VI. Designación de Delegado para formalizar y ejecutar las resoluciones adoptadas en la asamblea. 
Se comunica a los accionistas de la sociedad que para concurrir a la Asamblea de Accionistas deberán 

depositar en las oficinas ubicadas en la calle de Lucerna número 65, colonia Juárez, en México, Distrito 
Federal, código postal 06600 a más tardar la víspera del día señalado para la asamblea los títulos de las 
acciones o las constancias que respecto de ellas haya expedido algún Banco del país o del extranjero a los 
accionistas: Hecho el depósito, se entregara a los interesados las tarjetas de entrada con las que acreditaran 
su carácter de accionistas y el número de votos a que tengan derecho. 

La falta de cumplimiento de los requisitos referidos en el párrafo anterior, impedirá que cualquier accionista 
participe o tenga derecho a voto en la asamblea. 

México, D.F., a 13 de septiembre de 2012. 
Presidente del Consejo de Administración 

Lic. Mario Felipe Ruz Cejín 
Rúbrica. 

(R.- 355357)   
CENTRO MEXICANO DE PROTECCION Y FOMENTO DE LOS DERECHOS DE AUTOR, 

SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 123 fracción I y 124 fracciones I, II y IV del Reglamento de 
la Ley Federal del Derecho de Autor, décimo sexto y décimo octavo, fracciones I, II, y IV de los Estatutos 
del Centro Mexicano de Protección y Fomento de los Derechos de Autor, Sociedad de Gestión Colectiva, 
el 9 de octubre del año en curso a las 9:00 horas, se llevará a cabo,  en primera convocatoria, la Asamblea 
General Ordinaria de Socios en la sede de la Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana, salón Angel 
González Avelar, ubicada en Holanda 13, San Diego Churubusco, México, Distrito Federal. En caso de no 
completarse el quórum en la primera convocatoria, la asamblea se llevará a cabo en segunda convocatoria, el 
día 13 de noviembre del año en curso, a las 9:00 horas, cualquiera que sea el número de votos representados 
y sus resoluciones serán obligatorias para todos los socios, aun para los ausentes, atento a lo dispuesto por 
los artículos 124 fracción V del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor y Décimo Octavo fracción 
V de los Estatutos de esta sociedad de gestión conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. Lectura y aprobación del orden del día. 
2. Nombramiento de escrutadores con el propósito de verificar y acreditar la asistencia, así como las 

votaciones que se presenten. 
3. Informe del Consejo Directivo, presentado por el Presidente, y su  en su caso, aprobación. 
4. Informe de la Auditoría correspondiente al ejercicio fiscal 2011. 
5. Elección de Auditor. 
6. Elección de Comisario. 
7. Designación de delegado especial. 
De conformidad con lo que establece la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de 

Autor y V del artículo décimo sexto de los estatutos sociales, no se podrán adoptar acuerdos respecto de los 
asuntos que no figuren en el orden del día. 

Fecha de elaboración: 4 de septiembre de 2012. 

Presidente del Consejo Directivo 
Clemente Merodio López 

Rúbrica. 
(R.- 355362) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL SURESTE 

CONVOCATORIA 

Diconsa, S.A. de C.V., sucursal Sureste; con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58, numeral V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, en el 
artículo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales, así como en el capítulo V, base trigésima novena de las Bases Generales para la Administración, Registro, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de Diconsa, S.A. de C.V., en vigor; convoca a personas físicas y morales a participar en la licitación pública número 
LPN/001/DICONSA/SURESTE/EBM/2012, relativo a la enajenación por lote de los bienes muebles y vehículos en regulares y malas condiciones que se describen  
a continuación: 

Bienes en malas condiciones 
Lote Tipo de bien Kilos Ubicación Precio mínimo de venta 

1 Maquinaria y equipo 975 Tapachula, Chiapas $947.02 
2 265 Villahermosa, Tab. $257.39 
3 Mobiliario y equipo de oficina 115 Tapachula, Chiapas $111.70 
4 500 Tuxtla Gutiérrez Chiapas $485.65 
5 1,167 Villahermosa, Tab. $1,133.51 
6 Equipo de Cómputo 105 Tapachula, Chiapas $97.20 
7 300 Tuxtla Gutiérrez Chiapas $277.71 
8 572 Villahermosa, Tab. $529.50 
9 Equipo de Transportes 60 Tapachula, Chiapas $156.86 

10 5,100 Villahermosa, Tab. $13,332.93 
300 $784.29 
60 $156.86 

11 Equipo de Tienda 570 Tapachula, Chiapas $553.64 
12 1,134 Villahermosa, Tab. $1,101.45 

Unidades vehiculares en regulares y malas condiciones 
No. económico Descripción Marca Modelo Ubicación Precio mínimo 

Admón. Transp. 
132 710122 Caja Remolque Lozano 1982 Tapachula, Chiapas $26,242.00 
113 710121 Tractocamión Famsa 1981 Tapachula, Chiapas $39,103.00 
394 720085 Pick Up Nissan 2002 Tapachula, Chiapas $19,032.30 
393 720084 Pick Up Nissan 2002 Tapachula, Chiapas $17,577.98 
298 710149 Redilas Dina 1993 Tapachula, Chiapas $43,438.00 
290 710142 Redilas Dina 1993 Tapachula, Chiapas $45,439.00 
366 730009 Sedán Nissan 1991 Tapachula, Chiapas $7,250.88 
504 710031 Redilas Dina 1992 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas $36,605.00 
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593 720012 Pick Up Chevrolet 1996 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas $6,627.50 
506 710033 Redilas Dina 1992 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas $42,352.00 
531 710049 Redilas Dina 1993 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas $28,412.00 
242 710006 Tractocamión Famsa 1982 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas $44,514.00 
678 720058 Pick Up Chevrolet 2005 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas $25,123.00 
608 710076 Redilas Dina 1997 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas $30,413.00 
588 710027 Redilas Dina 1991 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas $38,539.00 
391 710017 Redilas Famsa 1988 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas $38,206.00 
632 720028 Pick Up Nissan 2001 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas $7,588.25 
736 720117 Sedan Nissan 1997 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas $8,042.70 
469 720005 Pick Up Chevrolet 1991 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas $5,014.00 
565 720016 Sedan Volkswagen 1996 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas $3,556.80 
592 720023 Pick Up Chevrolet 1996 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas $6,169.60 
653 720038 Pick Up Nissan 2002 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas $8,162.00 
735 720116 Sedan Nissan 1996 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas $7,029.60 
719 720118 Pick Up Chevrolet 1990 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas $4,315.50 
195 710003 Caja Seca Lozano 1981 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas $26,164.00 
687 710019 Tractocamión Kenworth 1989 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas $39,519.00 
515 710037 Camión 2 Ejes 8 Ton. Dina 1993 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas $39,486.00 
516 710038 Camión 2 Ejes 8 Ton. Dina 1993 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas $40,560.00 
520 710042 Camión 2 Ejes 8 Ton. Dina 1993 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas $40,340.00 
521 710043 Camión 2 Ejes 8 Ton. Dina 1993 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas $38,632.00 
629 720026 Sedan Volkswagen 2001 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas $2,508.65 
594 2730003 Tsuru Sedan Nissan 1995 Villahermosa, Tabasco $5,929.00 
539 2720031 Sedan Volkswagen 2001 Villahermosa, Tabasco $5,744.48 
598 2720059 Sedan Volkswagen 2000 Villahermosa, Tabasco $5,308.75 
557 2720041 Ram 1500 Dodge 2002 Villahermosa, Tabasco $9,989.80 
456 2710046 Redilas Dina 1992 Villahermosa, Tabasco $42,352.00 
595 2730004 Sedan Tsuru Nissan 1995 Villahermosa, Tabasco $6,624.80 
552 2720037 Pick Up Nissan 2002 Villahermosa, Tabasco $9,775.85 
424 2710034 Camión Rabón Dina 1992 Villahermosa, Tabasco $43,664.00 
572 2720043 Pick Up Chevrolet 2005 Villahermosa, Tabasco $11,784.50 
217 2710016 Tractocamión Dina 1982 Villahermosa, Tabasco $40,167.00 

Las bases y especificaciones tienen un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.), más IVA y están a la disposición de los interesados en el área de la 
Coordinación de Administración de Diconsa, S.A. de C.V. sucursal Sureste, cuyas oficinas se ubican en el kilómetro 4 carretera Villahermosa-Frontera sin número, 
Ciudad Industrial, Villahermosa, Tab., teléfono (01 993) 353-04-00, extensiones 71215 y 71220, en la Coordinación de Administración y Finanzas de la Unidad 
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Operativa Tuxtla Gutiérrez Chiapas, con oficinas ubicadas en la carretera internacional Panamericana, kilómetro 6.2, Tuxtla-Chiapa de Corzo, código postal 29045, 
Tuxtla Gutiérrez Chiapas, teléfonos (01 961) 14 1 10 48 y 14 1 10 49 al 57, extensiones 72915 y 72923, en la Unidad Operativa Tapachula con oficinas ubicadas en el 
kilómetro 1.5 carretera a Puerto Madero, colonia San Sebastián, código postal 30790, teléfono (01 962) 62 5 18 80 y 62 5 17 32, extensiones 72822 y 72819, así 
como en la Dirección de Administración y Recursos Humanos de Diconsa, S.A. de C.V., cuyas oficinas se ubican en el número 3483 de la avenida Insurgentes Sur, 
colonia Villa Olímpica Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, en México, D.F., teléfono 52-29-07-00, extensiones 65611 y 65624. La venta de bases para la licitación 
será diariamente en días hábiles, de 10:00 a 13:00 horas, a partir del día de su publicación de la presente convocatoria y hasta el día 3 de octubre del año en curso, 
debiendo realizar dicho pago mediante cheque certificado o de caja a favor de Diconsa, S.A. de C.V. 

Los bienes objeto de la presente licitación podrán ser inspeccionados por quienes adquieran bases del día 19 de septiembre al día 3 de octubre de 2012, en días 
hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, previa cita, en la ciudad de Villahermosa, Tab., con el licenciado Romeo Emmanuel Gómez Domínguez, Coordinador de 
Administración, al teléfono (01 993) 353-04-00, extensiones 71215 y 71220, en la Unidad Operativa Tuxtla Gutiérrez Chiapas, con la C.P. Celia Castro Meza, a los 
teléfonos (01 961) 14 1 10 50 al 54, extensiones 72915 y 72923, y en la Unidad Operativa Tapachula, con la C.P. Lucero Pérez Marín, al teléfono (01 962) 62 5 18 80 
y 62 5 17 32, extensiones 72822 y 72819. 

Todos los participantes en la licitación que hayan comprado bases deberán entregar en sobre cerrado de manera inviolable la documentación legal requerida en 
las bases así como sus ofertas, el día 4 de octubre de 2012 de 9:00 a 10:00 horas, en la sala de capacitación de la sucursal Sureste, cuyas oficinas se ubican en el 
kilómetro 4 carretera Villahermosa-Frontera sin número, Ciudad Industrial, Villahermosa, Tabasco. 

La licitación pública se llevará a cabo conforme al siguiente calendario de eventos: 

Licitación número LPN/001/DICONSA/SURESTE/EBM/2012 

Fecha y hora de la junta 
de aclaraciones 

Fecha y hora de entrega de ofertas en 
sobre cerrado y registro de asistentes 

Fecha y hora del acto 
de apertura de ofertas 

Fecha y hora del acto de fallo 

28 de septiembre de 2012 
a las 10:00 horas 

4 de octubre de 2012 
de 9:00 a 10:00 horas 

4 de octubre de 2012 
a las 10:10 horas 

5 de octubre de 2012 
a las 12:00 horas 

Dichos eventos se realizarán en la sala de capacitación de Diconsa, S.A. de C.V., sucursal Sureste, sita en el kilómetro 4 carretera Villahermosa-Frontera sin 
número, Ciudad Industrial, Villahermosa Tabasco. 

Los interesados en participar en la licitación deberán garantizar su oferta mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución o sociedad nacional 
de crédito. El documento que se elija deberá ser expedido en favor de Diconsa, S.A. de C.V., por el importe correspondiente al 10% del valor de venta, de los bienes 
por los que presente propuesta, sin incluir IVA. 

La entrega física y documental de los bienes será dentro de los 10 días hábiles, posteriores al acto de fallo, previa realización del pago total correspondiente por 
parte de los adjudicatarios, el cual deberá hacerse dentro de los cinco días hábiles, posteriores al fallo de adjudicación. 

Se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, siendo postura legal en la primera almoneda las dos terceras partes del precio mínimo de 
avalúo considerado en esta licitación, y 10% menos en la segunda almoneda. 

Villahermosa, Tab., a 19 de septiembre de 2012. 
Diconsa, S.A. de C.V. 

Gerente de Sucursal Sureste 
Lic. Raúl Ruiz Núñez 

Rúbrica. 
(R.- 355262) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en 
las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de San Luis Potosí. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SUSCRITO EL 15 DE FEBRERO DEL 2011, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO 
ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 
DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; LA DRA. CELIA 
MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y 
REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ 
TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. FRANCISCO CISNEROS 
RIVERO, DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y LA INCLUSION DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. OLGA GEORGINA MARTINEZ MONTAÑEZ, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL 
ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA  
DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO A. PEREA SANCHEZ, DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD 
DE SAN LUIS POTOSI CON LA PARTICIPACION DEL C.P. JESUS CONDE MEJIA, SECRETARIO DE FINANZAS, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de febrero del 2011, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el 
objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que se denominará “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

II. De fecha 27 de mayo del 2011, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, con el objeto de modificar las Cláusulas Primera y Segunda, así como los 
Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. En la Cláusula Décima, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización”. 

IV. En la Cláusula Novena, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron 
lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir 
sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, según sea el caso, hasta 
el 31 de diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a que se refiere el párrafo 
segundo de la presente Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización”. 
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 “Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución 
del objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre 
y cuando los recursos presupuestales convenidos se encuentren debidamente comprometidos antes 
del 31 de diciembre de ese ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” podrá prorrogar la terminación de los 
programas hasta el último día hábil del mes de agosto del siguiente ejercicio fiscal”. 

V. Derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, 
y debido a que algunos Programas reprogramaron recursos para los meses de septiembre, octubre y 
noviembre de 2011, originalmente programados en los meses de abril y agosto de 2011, generando 
en consecuencia un posible desfase en la ejecución de los procedimientos de contratación de 
servicios y adquisición de bienes e insumos, las partes acuerdan modificar las Cláusulas Primera, 
Segunda y Novena, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, que 
habían sido modificados mediante el Convenio Modificatorio firmado el 27 de mayo del 2011, con la 
finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios e insumos federales transferidos 
a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, para modificar las 
Cláusulas Primera, Segunda, Sexta y Novena, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio Modificatorio 
firmado el 27 de mayo del 2011, mencionado en el Antecedente IV, por lo que manifiestan su 
conformidad para suscribir este Segundo Convenio Modificatorio de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, y al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda, Sexta y Novena, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio Modificatorio firmado el 27 de mayo del 
2011, mencionado en el Antecedente II, para quedar como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 
(Pesos) 

RECURSOS FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 3,611,766.00 676,590.00 4,288,356.00

2 Escuela y Salud 238,831.50 0.00 238,831.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 500,000.00 0.00 500,000.00

Subtotal: 4,350,597.50 676,590.00 5,027,187.50

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 411,475.00 0.00 411,475.00

Subtotal: 411,475.00 0.00 411,475.00
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314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con 
Discapacidad 

200,000.00 22,378.00 222,378.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 134,341.94 0.00 134,341.94

Subtotal: 334,341.94 22,378.00 356,719.94

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 600,000.00 0.00 600,000.00

Subtotal: 600,000.00 0.00 600,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2,762,996.00 0.00 2,762,996.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,722,164.00 315,335.00 3,037,499.00

Subtotal: 5,485,160.00 315,335.00 5,800,495.00

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 18,862,221.78 18,862,221.78

Subtotal: 0.00 18,862,221.78 18,862,221.78

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 15,520,445.00 0.00 15,520,445.00

2 Cáncer Cervicouterino 1,293,282.77 13,792,487.98 15,085,770.75

3 Arranque Parejo en la Vida 3,614,999.95 2,521,894.42 6,136,894.37

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 931,209.80 3,284,242.50 4,215,452.30

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,390,430.00 0.00 1,390,430.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 2,578,568.00 0.00 2,578,568.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00

Subtotal: 25,328,935.52 19,601,774.90 44,930,710.42

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 4,705,839.75 356,811.70 5,062,651.45

2 Riesgo Cardiovascular 2,449,000.00 455,241.69 2,904,241.69

3 Dengue 13,054,290.37 0.00 13,054,290.37

4 Envejecimiento 0.00 93,263.57 93,263.57

5 Tuberculosis 80,000.00 32,443.72 112,443.72

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 676,977.24 676,977.24

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 700,000.00 0.00 700,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 20,989,130.12 1,614,737.92 22,603,868.04



4     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de septiembre de 2012 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 608,801.42 28,343,162.70 28,951,964.12

Subtotal: 608,801.42 28,343,162.70 28,951,964.12

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 2,754,382.40 0.00 2,754,382.40

Subtotal: 2,754,382.40 0.00 2,754,382.40

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 60,862,823.90 69,436,200.30 130,299,024.20

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos federales hasta por la cantidad de $130,299,024.20 
(ciento treinta millones doscientos noventa y nueve mil veinticuatro pesos 20/100 M.N.), con cargo 
al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $60,862,823.90 (sesenta millones ochocientos sesenta 
y dos mil ochocientos veintitrés pesos 90/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARIA DE FINANZAS de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los recursos presupuestarios a que se hace 
alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Modificatorio forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, definidos como insumos por un 
monto total de $69,436,200.30 (sesenta y nueve millones cuatrocientos treinta y seis mil doscientos pesos 
30/100 M.N.) serán entregados directamente a LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI que 
corresponda al equivalente, y serán aplicados, de manera exclusiva a “LOS PROGRAMAS”, señalados en la 
Cláusula PRIMERA del presente instrumento. 

… 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a lo establecido en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

… 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos financieros objeto del presente Convenio 
Específico, que por cualquier motivo no se encuentren debidamente comprometidos o devengados al 30 de 
abril del 2012, dentro de los 15 días hábiles, posteriores a la fecha indicada. 

Los recursos que hayan sido comprometidos al 30 de abril de 2012 y que no se hayan devengado al 31 de 
agosto de 2012, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes al término de la vigencia del presente instrumento. 

La fecha límite para la comprobación de los recursos presupuestarios devengados será, a más tardar, el 
31 de agosto de 2012. 

… 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, hasta el 31 de agosto de 2012, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización”. 
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ANEXO 2 

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN “LA SECRETARIA” Y “LA ENTIDAD”. 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 2,250,000.00 0.00 1,361,766.00 0.00 0.00 0.00 3,611,766.00 0.00 0.00 0.00 3,611,766.00 

2 Escuela y Salud 238,831.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 238,831.50 0.00 0.00 0.00 238,831.50 

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Vete Sano, Regresa Sano 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

TOTAL 2,988,831.50 0.00 1,361,766.00 0.00 0.00 0.00 4,350,597.50 0.00 0.00 0.00 4,350,597.50 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 411,475.00 0.00 0.00 0.00 411,475.00 19,838,203.42 0.00 19,838,203.42 20,249,678.42 

TOTAL 0.00 0.00 411,475.00 0.00 0.00 0.00 411,475.00 19,838,203.42 0.00 19,838,203.42 20,249,678.42 

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 
Atención Integral a la Salud de las Personas con 

Discapacidad 
200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 906,747.11 0.00 906,747.11 1,106,747.11 

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 0.00 134,341.94 0.00 0.00 0.00 0.00 134,341.94 0.00 0.00 0.00 134,341.94 

TOTAL 200,000.00 134,341.94 0.00 0.00 0.00 0.00 334,341.94 906,747.11 0.00 906,747.11 1,241,089.05 
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 
1 Seguridad Vial 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00

TOTAL 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 0.00 0.00 2,762,996.00 0.00 0.00 0.00 2,762,996.00 0.00 0.00 0.00 2,762,996.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 0.00 0.00 2,722,164.00 0.00 0.00 0.00 2,722,164.00 0.00 0.00 0.00 2,722,164.00 

TOTAL 0.00 0.00 5,485,160.00 0.00 0.00 0.00 5,485,160.00 0.00 0.00 0.00 5,485,160.00 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 
1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,244,656.82 2,768,886.00 4,013,542.82 4,013,542.82 

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,244,656.82 2,768,886.00 4,013,542.82 4,013,542.82 

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 798,430.66 14,722,014.34 0.00 0.00 0.00 0.00 15,520,445.00 3,790,033.36 0.00 3,790,033.36 19,310,478.36

2 Cáncer Cervicouterino 414,440.00 878,842.77 0.00 0.00 0.00 0.00 1,293,282.77 11,562,411.77 0.00 11,562,411.77 12,855,694.54

3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 3,614,999.95 0.00 0.00 0.00 0.00 3,614,999.95 19,877,803.69 0.00 19,877,803.69 23,492,803.64

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 931,209.80 0.00 0.00 0.00 0.00 931,209.80 20,192,809.64 0.00 20,192,809.64 21,124,019.44

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

1,157,850.00 232,580.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,390,430.00 10,000.00 0.00 10,000.00 1,400,430.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar 
y de Género 

402,710.00 2,175,858.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,578,568.00 1,674,465.34 0.00 1,674,465.34 4,253,033.34

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 2,773,430.66 22,555,504.86 0.00 0.00 0.00 0.00 25,328,935.52 57,107,523.80 0.00 57,107,523.80 82,436,459.32
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 207,400.00 4,498,439.75 0.00 0.00 0.00 0.00 4,705,839.75 49,009,037.53 0.00 49,009,037.53 53,714,877.28 

2 Riesgo Cardiovascular 2,449,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,449,000.00 18,323,911.53 0.00 18,323,911.53 20,772,911.53 

3 Dengue 13,054,290.37 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,054,290.37 14,692,143.25 0.00 14,692,143.25 27,746,433.62 

4 Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,441,746.15 0.00 7,441,746.15 7,441,746.15 

5 Tuberculosis 80,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,000.00 1,690,018.40 0.00 1,690,018.40 1,770,018.40 

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,770.94 0.00 23,770.94 23,770.94 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00 

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,467,680.83 0.00 20,467,680.83 20,467,680.83 

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 16,490,690.37 4,498,439.75 0.00 0.00 0.00 0.00 20,989,130.12 111,648,308.63 0.00 111,648,308.63 132,637,438.75 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 0.00 0.00 608,801.42 0.00 0.00 0.00 608,801.42 26,084,487.51 0.00 26,084,487.51 26,693,288.93

TOTAL 0.00 0.00 608,801.42 0.00 0.00 0.00 608,801.42 26,084,487.51 0.00 26,084,487.51 26,693,288.93

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 1,716,642.40 0.00 1,037,740.00 0.00 0.00 0.00 2,754,382.40 1,715,953.66 0.00 1,715,953.66 4,470,336.06 

TOTAL 1,716,642.40 0.00 1,037,740.00 0.00 0.00 0.00 2,754,382.40 1,715,953.66 0.00 1,715,953.66 4,470,336.06 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 
 Mes Monto 

 Abril 667,059.60
 Agosto 0.00
 Septiembre 2,944,706.40

Total: 3,611,766.00
2 Escuela y Salud 
 Mes Monto 

 Abril 143,298.90
 Agosto 0.00
 Septiembre 95,532.60

Total: 238,831.50
3 Entorno y Comunidades Saludables 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 
 Mes Monto 

 Abril 300,000.00
 Agosto 0.00
 Septiembre 200,000.00

Total: 500,000.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 
1 Salud Mental 
 Mes Monto 

 Abril 318,885.00
 Agosto 92,590.00

Total: 411,475.00
 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. Programa de acción específica 
1 Atención Integral a la Salud de las Personas con Discapacidad 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00
 Noviembre 200,000.00

Total: 200,000.00
2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00
 Noviembre 134,341.94

Total: 134,341.94
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 

1 Seguridad Vial 

 Mes Monto 

 Abril 360,000.00

 Agosto 240,000.00

Total: 600,000.00
 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
 Mes Monto 

 Abril 1,657,798.00
 Agosto 1,105,198.00
 Septiembre 0.00

Total: 2,762,996.00
2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 
 Mes Monto 

 Abril 1,633,298.00
 Agosto 1,088,866.00
 Septiembre 0.00

Total: 2,722,164.00
 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 

1 VIH/SIDA e ITS 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 
1 Cáncer de Mama 
 Mes Monto 

 Abril 7,812,267.00
 Agosto 5,208,178.00
 Septiembre 2,500,000.00

Total: 15,520,445.00
2 Cáncer Cervicouterino 
 Mes Monto 

 Abril 775,969.66
 Agosto 517,313.11

Total: 1,293,282.77
3 Arranque Parejo en la Vida 
 Mes Monto 

 Abril 2,169,000.01
 Agosto 1,445,999.94

Total: 3,614,999.95
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción 
 Mes Monto 

 Abril 558,725.88
 Agosto 372,483.92

Total: 931,209.80
5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
 Mes Monto 

 Abril 834,258.00
 Agosto 556,172.00

Total: 1,390,430.00
6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 Mes Monto 

 Abril 1,547,140.80
 Agosto 1,031,427.20

Total: 2,578,568.00
7 Igualdad de Género en Salud 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 
1 Diabetes Mellitus 
 Mes Monto 

 Abril 2,823,507.00
 Agosto 1,882,332.75

Total: 4,705,839.75
2 Riesgo Cardiovascular 
 Mes Monto 

 Abril 1,469,400.00
 Agosto 979,600.00

Total: 2,449,000.00
3 Dengue 
 Mes Monto 

 Abril 7,832,574.22
 Agosto 5,221,716.15

Total: 13,054,290.37
4 Envejecimiento 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
5 Tuberculosis 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 80,000.00

Total: 80,000.00
6 Paludismo 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
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7 Rabia y otras zoonosis 

 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
 Mes Monto 

 Abril 420,000.00

 Agosto 280,000.00
Total: 700,000.00

9 Salud Bucal 

 Mes Monto 
 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00
10 Cólera 

 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
11 Lepra 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00
Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 
 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención de la Mortalidad Infantil 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 608,801.42

Total: 608,801.42
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 
 Mes Monto 

 Abril 1,737,857.40
 Agosto 1,016,525.00

Total: 2,754,382.40
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Promoción de la 

salud: Una nueva 
cultura 

1.2.1 Producto Número de estrategias de mercadotecnia 
social en salud realizadas para modificar 
los determinantes prioritarios: 
1.00 

Número de estrategias de mercadotecnia 
social en salud programadas sobre los 
determinantes prioritarios: 
1.00 

100 Desarrollo de estrategias de 
mercadotecnia social en salud con 
prioridad de determinantes de 
alimentación, actividad física e higiene. 

Campaña: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1 Cobertura Población sin seguridad social por grupo 
de edad y sexo con cartilla nacional de 
salud: 
1,251,732.00 

Población total sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo: 
1,403,621.00 

100 Uno por ciento de incremento de la 
cobertura de las cartillas nacionales de 
salud con respecto al año anterior. 

Cobertura de Cartillas 
Nacionales de Salud: 
83.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

2.2.2 Proceso Reunión nacional realizada con la 
participación de diferentes órganos de 
gobierno: 
1.00 

Reunión nacional programada con la 
participación de diferentes órganos de 
gobierno: 
1.00 

100 Realizar reunión nacional con la 
participación de diferentes órganos de 
gobierno. 

Reunión: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
realizados priorizando cartillas y línea de 
vida (paquete garantizado): 
1.00 

Número de cursos de capacitación 
programados priorizando cartillas y línea 
de vida (paquete garantizado): 
1.00 

100 Capacitar al personal adscrito a 
promoción de la salud mediante cursos 
para hasta 60 personas adscritas a 
Promoción de la salud de los niveles 
estatal, jurisdiccional y local. 

Curso: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.2 Proceso Número de jurisdicciones que reportan 
mediante la Plataforma de la Red de 
Comunicación colaborativa: 
6.00 

Número de jurisdicciones programadas: 
6.00 

100 33 % de las jurisdicciones reporten 
mediante la Plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa. 

Jurisdicciones: 
6.00 

2 Escuela y Salud 1.1.1 Proceso Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) elaborados para 
información y difusión del programa 
Escuela y Salud: 
6.00 

Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) programados: 
6.00 

100 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados en relación a los 
programados. 

Material de 
promoción: 
6.00 

2 Escuela y Salud 1.1.2 Producto Mensajes elaborados para anuncios de 
radio, prensa y televisión con contenidos 
del Programa Escuela y Salud: 
2.00 

Mensajes programados para anuncios de 
radio, prensa y televisión con contenidos 
del Programa Escuela y Salud: 
3.00 

100 Porcentaje de mensajes para anuncios 
de radio, prensa y televisión, elaborados 
en relación a los programados. 

Mensajes de difusión: 
3.00 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Proceso Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente: 
8.00 

Número de talleres programados, sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente: 
8.00 

80 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de la salud, dirigidos 
a docentes por nivel educativo, en 
relación al número de talleres 
programados sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a docentes. 

Talleres de 
capacitación: 
8.00 

2 Escuela y Salud 2.1.1 Producto Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los lineamientos 
generales para el expendio o distribución 
de alimentos y bebidas en los 
establecimientos de consumo escolar de 
los planteles de educación básica 
elaborados: 
6.00 

Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los lineamientos 
generales para el expendio o distribución 
de alimentos y bebidas en los 
establecimientos de consumo escolar de 
los planteles de educación básica 
elaborados: 
6.00 

100 Número de Planes Intersectoriales para 
el establecimiento de los lineamientos 
generales para el expendio o distribución 
de alimentos y bebidas en los 
establecimientos de consumo escolar de 
los planteles de educación básica 
elaborados. 

Acción intersectorial: 
6.00 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Proceso Escolares con Cartilla Nacional de Salud 
activa: 
111,406.00 

Escolares con Cartilla Nacional de Salud: 
111,406.00 

80 Porcentaje de escolares con Cartilla 
Nacional de Salud activa por nivel 
educativo. 

Escolares: 
111,406.00 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Proceso Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo: 
5,600.00 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel educativo: 
7,600.00 

100 Porcentaje de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo en relación 
a la meta programada. 

Detecciones: 
5,600.00 
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2 Escuela y Salud 3.1.3 Proceso Escolares referidos a una unidad médica: 
6,500.00 

Escolares detectados por personal de 
salud o personal docente: 
9,502.00 

32 Porcentaje de escolares referidos a 
unidades de salud en relación al total de 
detecciones realizadas en escolares. 

Escolares: 
6,500.00 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Producto Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud: 
240.00 

Escuelas en proceso de certificación 
(Bandera Blanca): 
240.00 

93 Porcentaje de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud, por nivel 
educativo en relación a las escuelas en 
proceso de certificación (Bandera 
Blanca). 

Escuelas: 
240.00 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Proceso Municipios que llevan a cabo acciones 
para modificar los determinantes de la 
salud de los escolares: 
58.00 

Municipios programados que llevan a 
cabo acciones para modificar 
los determinantes de la salud de los 
escolares: 
58.00 

100 Porcentaje de municipios que llevan
a cabo acciones dirigidas a modificar
los determinantes de la salud de
los escolares. 

Municipios: 
58.00 

2 Escuela y Salud 5.2.1 Proceso Número de escuelas incorporadas al 
programa que llevan a cabo formación de 
promotores de salud: 
100.00 

Escuelas incorporadas al programa de 
Escuela y Salud: 
240.00 

25 Porcentaje de escuelas incorporadas al 
programa donde se lleva a cabo 
formación de promotores de la salud. 

Escuelas: 
100.00 

2 Escuela y Salud 6.1.1 Proceso Reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales realizadas: 
12.00 

Número de reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales programadas: 
12.00 

100 Número de reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales realizadas. 

Acción intersectorial: 
12.00 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Proceso Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas): 
40.00 

Supervisiones programadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas): 
50.00 

100 Número de supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Visitas de supervisión: 
50.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de cursos impartidos: 
5.00 

Número de cursos programados: 
5.00 

100 Porcentaje de cursos a personal de salud 
a nivel estatal y jurisdiccional. 

Curso impartido: 
5.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Producto No. comunidades certificadas: 
215.00 

No. de comunidades a certificar 
programadas: 
215.00 

100 Porcentaje de entornos y comunidades 
certificadas que favorezcan la salud. 

Comunidades: 
215.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Producto No. de paquetes distribuidos: 
266.00 

No. de paquetes elaborados: 
266.00 

100 Porcentaje del paquete técnico normativo 
distribuido entre los Estados. 

Paquete técnico 
normativo: 
266.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto final No. de Comités Estatales Activos: 
1.00 

No. de Comités Estatales Formados: 
1.00 

100 Porcentaje de Comités Estatales de 
Comunidades Activos. 

Comités: 
1.00 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Producto Número de ferias de la salud realizadas 
con migrantes y sus familias en el origen, 
tránsito y destino: 
27.00 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y destino: 
27.00 

100 Número de ferias semanales de la salud 
dirigidas a los migrantes y sus familias 
en el origen, tránsito y destino. 

Feria de la Salud: 
100.00 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Producto Número de atenciones integradas de línea 
de vida a migrantes realizadas: 
6,372.00 

Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes programadas: 
6,372.00 

100 Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes otorgadas en el 
origen, tránsito y destino. 

Atención Integrada: 
100.00 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.2 Proceso Número de talleres de promoción de la 
salud a migrantes realizados: 
489.00 

Número de talleres de promoción de la 
salud a migrantes programados: 
489.00 

100 Número de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes en el origen, 
tránsito y destino. 

Taller: 
100.00 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Producto Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento realizadas a 
nivel local y jurisdiccional: 
324.00 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento programadas 
a nivel local y jurisdiccional: 
324.00 

100 Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento de 
resultados de las intervenciones del 
Programa a nivel local y jurisdiccional. 

Visita de supervisión: 
100.00 
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313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Salud Mental 2.1.1 Producto Número de campañas 
realizadas: 
1.00 

Número de campañas 
programadas: 
1.00 

100 Número de campañas de 
información para el día 
mundial de Salud Mental 
referente al tema elegido 
por OMS 

Campaña: 
1.00 

1 Salud Mental 3.1.2 Proceso Número de UNEME-CISAME 
en operación con la totalidad 
de los recursos humanos y 
materiales necesarios: 
2.00 

Número de UNEME-CISAME en 
operación: 
2.00 

100 Número de UNEME-
CISAME en operación con 
la totalidad de los recursos 
humanos y materiales 
necesarios 

Recursos humanos y materiales: 
80.00 

1 Salud Mental 6.1.1 Producto Número de cursos realizados 
con respecto de las guías 
clínicas y algoritmos a utilizar 
en UNEME-CISAME: 
2.00 

Número de cursos programados 
con respecto de las guías clínicas y 
algoritmos a utilizar en UNEME-
CISAME: 
1.00 

100 Número de cursos 
realizados con respecto de 
las guías clínicas y 
algoritmos a utilizar en 
UNEME-CISAME 

Cursos de Capacitación: 
1.00 

1 Salud Mental 7.1.1 Cobertura Número de consultas 
otorgadas 2011: 
24,446.00 

Número de consultas otorgadas 
2010: 
22,224.00 

100 Número de consultas de 
salud mental otorgadas 
2010 vs 2011 

Consultas otorgadas: 
24,446.00 

1 Salud Mental 8.1.2 Producto Número de hospitales 
psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación de las 
acciones del Programa 
Federal de Rehabilitación 
Psicosocial. (Reciben
ramo 12): 
1.00 

Número total de hospitales 
psiquiátricos: 
1.00 

100 Número de hospitales 
psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación de las 
acciones del Programa 
Federal de Rehabilitación 
Psicosocial. (Reciben
ramo 12) 

Programas de Rehabilitación 
Psicosocial: 
1.00 

1 Salud Mental 9.1.1 Cobertura Número de hospitales 
psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación del insumo 
destinado al Programa 
Invierno sin Frío: 
1.00 

Número total de hospitales 
psiquiátricos: 
1.00 

100 Número de hospitales 
psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación del insumo 
destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

Hospital con insumos para 
invierno sin frío: 
1.00 

 
314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Atención Integral a la Salud 
de las Personas con 
Discapacidad 

1.2.1 Proceso Número de cursos realizados: 
8.00 

Número de jurisdicciones sanitarias: 
6.00 

1 Número de cursos 
realizados por jurisdicción 
sanitaria. 

Número de cursos: 
1.00 

1 Atención Integral a la Salud 
de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.1 Proceso Número de rotafolios 
distribuidos: 
36.00 

Número de jurisdicciones sanitarias: 
6.00 

1 Promedio de rotafolios 
distribuidos por jurisdicción 
sanitaria. 

Número de rotafolios 
distribuidos por 
jurisdicción sanitaria: 
6.00 

1 Atención Integral a la Salud 
de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.2 Proceso Número de trípticos distribuidos 
en unidades médicas: 
86,976.00 

Número de unidades médicas: 
302.00 

1 Promedio de trípticos 
distribuidos por unidad 
médica. 

Trípticos distribuidos: 
288.00 

1 Atención Integral a la Salud 
de las Personas con 
Discapacidad 

2.1.1 Proceso Número de reuniones de 
trabajo realizadas en el año 
con líderes estatales de 
programas de salud pública: 
4.00 

Número de entidades federativas: 
1.00 

1 Número de reuniones 
realizadas con líderes 
estatales de programas de 
salud pública en el estado 

Número de reuniones: 
4.00 
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1 Atención Integral a la Salud 
de las Personas con 
Discapacidad 

3.2.1 Producto Número de neonatos en 
tratamiento de displasia de 
desarrollo de cadera y/o pie 
equino varo congénito: 
149.00 

Número de neonatos 
diagnosticados con este 
padecimiento: 
172.00 

100 Cobertura de atención a 
neonatos con diagnóstico 
de displasia de desarrollo 
de cadera o pie equino varo 
congénito (Opcional). 

Porcentaje: 
87.00 

1 Atención Integral a la Salud 
de las Personas con 
Discapacidad 

3.2.2 Proceso Total de informes realizados en 
los estados sobre el 
seguimiento de cobertura de 
atención a neonatos con 
diagnóstico de displasia de 
desarrollo de la cadera y pie 
equino varo congénito: 
4.00 

Número de entidades federativas: 
1.00 

1 Número de informes 
realizados por entidad 
federativa sobre el 
seguimiento de la cobertura 
de atención a neonatos con 
diagnóstico de displasia de 
desarrollo de la cadera y 
pie equino varo congénito. 

Número: 
4.00 

1 Atención Integral a la Salud 
de las Personas con 
Discapacidad 

4.1.1 Proceso Total de informes realizados en 
los estados sobre el 
seguimiento de cobertura de 
cobertura de atención de 
pacientes con osteoartrosis de 
cadera y/o de rodilla, en 
adultos mayores: 
4.00 

Número de entidades federativas: 
1.00 

1 Número de informes 
realizados al año por 
entidad federativa sobre el 
seguimiento de la cobertura 
de atención de pacientes 
con osteoartrosis de cadera 
y/o de rodilla en adultos 
mayores. 

Número: 
4.00 

1 Atención Integral a la Salud 
de las Personas con 
Discapacidad 

7.3.1 Cobertura Número de sesiones 
audiológicas esperadas, a 
niñas y niño menores de 5 
años de edad con diagnóstico 
de hipoacusia: 
304.00 

Total de sesiones audiológicas 
esperadas, a niñas y niños menores 
de 5 años de edad con diagnóstico 
de hipoacusia: 
320.00 

100 Cobertura de atención a 
niñas y niños en habilitación 
auditiva 

Porcentaje: 
95.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

3.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
hospitales: 
24.00 

Número de hospitales del estado en 
donde opera el programa: 
8.00 

1 Promedio de visitas de 
supervisión realizadas por 
hospital. 

1: 
3.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

5.2.1 Proceso Número de nacidos vivos con 
tamiz auditivo neonatal en 
hospitales de la Secretaría de 
Salud: 
19,894.00 

Total de nacimientos en la 
Secretaría de Salud: 
24,561.00 

100 Cobertura de Tamiz 
Auditivo Neonatal. 

Porcentaje: 
81.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

5.3.1 Producto Número de niños y niñas con 
diagnóstico confirmatorio de 
hipoacusia en servicio 
de audiología (con Equipo de 
Potenciales Evocados 
Auditivos de Tallo Cerebral 
y/u otros): 
54.00 

Número de niñas y niños con 
sospecha de hipoacusia en 
segunda prueba de tamiz auditivo 
neonatal: 
60.00 

100 Cobertura de niños y niñas 
con estudio confirmatorio 
de hipoacusia. 

Porcentaje: 
90.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

7.2.2 Producto Número de niños y niñas 
menores de cinco años en 
tratamiento de hipoacusia que 
asisten a sesiones de terapia 
auditivo-verbal: 
49.00 

Número de niños y niñas menores 
de cinco años con tratamiento 
protésico de hipoacusia (auxiliares 
auditivos o implante coclear): 
54.00 

100 Cobertura de niños y niñas 
con hipoacusia en terapia 
auditivo verbal. 

Porcentaje: 
91.00 
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Número de municipios 

prioritarios con diagnóstico de 
línea basal realizado: 
1.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 
1.00 

100 Porcentaje de municipios 
prioritarios con diagnóstico de 
línea basal. 

Municipio: 
1.00 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Proceso Número de municipios 
prioritarios que cuentan con 
programa para la operación de 
controles aleatorios de alcohol 
en aliento a conductores: 
1.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 
1.00 

100 Porcentaje de municipios 
prioritarios que cuentan con 
programa para la operación de 
controles aleatorios de alcohol 
en aliento a conductores. 

Municipio: 
1.00 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Proceso Número de cursos de auditorías 
de seguridad vial y de promoción 
de seguridad vial realizados: 
1.00 

Número de cursos de auditorías de 
seguridad vial y de promoción de 
seguridad vial programados: 
1.00 

100 Porcentaje de cursos de 
capacitaciones locales y 
regionales de capacitación de 
auditorías de seguridad vial y de 
promoción de seguridad vial. 

Curso: 
1.00 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Proceso Número de campañas de 
difusión realizadas: 
3.00 

Número de campañas de difusión 
programadas: 
3.00 

100 Porcentaje de campañas de 
difusión de materiales 
informativos sobre prevención 
de lesiones por accidentes. 

Campaña: 
3.00 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto final Número de personas de la 
población capacitadas en 
soporte vital básico: 
600.00 

Número de personas programadas 
para capacitar en el año: 
600.00 

100 Capacitación de la sociedad 
civil en soporte vital básico. 

Personas: 
600.00 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Proceso Número de personas 
capacitadas como primer 
respondientes: 
300.00 

Número de personas programadas 
para capacitar en el año: 
300.00 

100 Porcentaje de personal 
capacitado como primer 
respondiente. 

Personas: 
300.00 

 
316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
1.2.1 Producto Número de NUTRAVES en 

operación: 
3.00 

Número de NUTRAVES 
instaladas: 
3.00 

100 Cumplimiento de 
requerimientos de la Guía de 
operación y establecimiento y 
puesta en marcha de los 
NUTRAVES. 

Conjunto NUTRAVE: 
3.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.2 Producto Número de informes 
entregados sobre la 
implementación del 
reglamento sanitario 
internacional en los puertos 
de entrada designados: 
7.00 

Número de Informes: 
7.00 

100 Informar el avance de la 
implementación del 
reglamento sanitario 
internacional en los puertos de 
entrada designados, 6 
informes bimestrales y 1 
informe final. 

Reportes Emitidos: 
7.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.3 Proceso Informes validados enviados: 
12.00 

12 reportes requeridos al año: 
12.00 

100 Establecimiento de un sistema 
de evaluación y mejora 
continua de la calidad de la 
información epidemiológica, 
Informes validados por las 
instituciones representadas en 
el CEVE. 

Reportes Emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.4 Producto Reportes emitidos: 
12.00 

Reportes requeridos: 
12.00 

100 Elaboración y Publicación de 
un reporte periódico de 
Inteligencia Epidemiológica. 

Reportes Emitidos: 
12.00 
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1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.2 Impacto intermedio Personal capacitado según 
los requerimientos de las 
entidades: 
20.00 

Personal programado según los 
requerimientos de la entidad: 
20.00 

100 Recurso humano capacitado 
para generar líderes en 
Epidemiología y Laboratorio. 

Personas: 
20.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.3 Impacto intermedio Personal capacitado según 
los requerimientos de la 
entidad: 
20.00 

Personal programado según los 
requerimientos de la entidad: 
20.00 

100 Recurso humano capacitado 
en la metodología de las 
nuevas estrategias de 
inteligencia epidemiológica. 

Personas: 
20.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Producto Servidores instalados y 
operando por entidad: 
1.00 

Servidores programados por 
entidad: 
1.00 

100 Garantizar la instalación y 
operación de servidores 
administrador de Data Base, 
automatizar el intercambio de 
información para la 
inteligencia epidemiológica. 

Hardware - Software para 
equipamiento Técnico: 
1.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.2 Producto Configuración de 
webservices programado: 
1.00 

Configuración de webservices 
completo: 
1.00 

100 Configuración de Webservices 
con estándar de Intercambio 
de datos en salud HL7. 

Hardware - Software para 
equipamiento Técnico: 
1.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.3 Producto Jurisdicciones equipadas y 
operando: 
6.00 

Jurisdicciones equipadas, 80% 
del Total de Jurisdicciones de la 
entidad cuando menos: 
6.00 

100 Garantizar la operación de las 
Jurisdicciones con 
equipamiento tecnológico 
completo. 

jurisdicciones: 
6.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Proceso Técnicas reportadas en el 
marco analítico básico de la 
Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública: 
27.00 

Técnicas necesarias para 
cumplir el marco analítico 
básico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública 
de acuerdo a los riesgos 
epidemiológicos del país: 
27.00 

100 Técnicas reportadas en el 
marco analítico básico de la 
Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública / Técnicas 
necesarias para cumplir el 
marco analítico básico de la 
Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública de acuerdo a 
los riesgos epidemiológicos 
del país. 

Diagnósticos: 
27.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Proceso Indice de desempeño 
obtenido en el 2011 por la 
Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública menos el 
Indice de desempeño 
reportado en el 2010 por la 
Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública: 
1.00 

La meta programada: 
1.00 

100 Indice de desempeño 
obtenido en el 2011 por la 
Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública menos el 
Indice de desempeño 
reportado en el 2010 por la 
Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública / la meta 
programada X100. 

Porcentaje: 
1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto final Muestras procesadas por la 
Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública: 
95.00 

Muestras recibidas por la Red 
Nacional de Salud Pública: 
100.00 

100 Muestras procesadas por la 
Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública / Muestras 
recibidas por la Red Nacional 
de Salud Pública X 100. 

Porcentaje: 
95.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Proceso Muestras procesadas en 
tiempo por cada diagnóstico 
del marco analítico de la Red: 
85.00 

Muestras recibidas en la Red 
del marco analítico: 
100.00 

100 Muestras procesadas en 
tiempo por cada diagnóstico 
del marco analítico de la Red / 
Muestras recibidas en la Red 
del marco analítico X 100. 

Porcentaje: 
85.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.1 Impacto intermedio Personal Capacitado: 
10.00 

Personal Programado: 
10.00 

100 Fortalecer las competencias 
del recurso humano en el 
Laboratorio. 

Personas: 
10.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.1 Producto Servidores instalados y 
operando por Entidad: 
1.00 

No. de servidores programados: 
1.00 

100 Garantizar la instalación y 
operación de servidores 
administrador de Data Base, 
automatizar el intercambio de 
información para la 
inteligencia epidemiológica. 

Pieza: 
1.00 
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4 Proceso Condones distribuidos para la 

prevención del VIH/SIDA e ITS 
en la Secretaría de Salud: 
1,490,027.00 

Meta de condones a distribuir para 
la prevención del VIH/SIDA e ITS 
en la Secretaría de Salud: 
1,490,027.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS. 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas 
a embarazadas en la 
Secretaría de Salud: 
29,090.00 

Embarazadas que acuden a control 
prenatal (indicador próximo 
utilizado: consultas de primera vez 
por embarazo en la Secretaría de 
Salud): 
29,090.00 

100 Porcentaje de detecciones de 
VIH en embarazadas. 

Detecciones realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Proceso Detecciones de sífilis 
realizadas a embarazadas en 
la Secretaría de Salud: 
31,737.00 

Embarazadas que acuden a control 
prenatal (indicador próximo 
utilizado: consultas de primera vez 
por embarazo en la Secretaría de 
Salud): 
31,737.00 

100 Porcentaje de detecciones de 
sífilis en embarazadas. 

Detecciones realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.2 Proceso Consultas de ITS 
subsecuentes: 
6,489.00 

Consultas de ITS de primera vez: 
6,489.00 

100 Porcentaje de seguimiento de 
ITS. 

Consulta otorgadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2 Impacto intermedio Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable: 
270.00 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud: 
270.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Proceso Personas con TB y SIDA 
registradas en el SALVAR, que 
reciben tratamiento ARV y 
tratamiento para la TB: 
6.00 

Total de personas registradas en el 
SALVAR con TB y SIDA: 
6.00 

100 Porcentaje de personas con 
TB y SIDA que se encuentran 
en tratamiento ARV y en 
tratamiento para TB. 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.2 Impacto intermedio Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable: 
270.00 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud: 
270.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas: 
100.00 

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Cáncer de Mama 1.3.1 Impacto final Entidades con sesiones de 

capacitación a mujeres en 
autoexploración, adopción de 
estilos de vida saludables y 
detección oportuna de cáncer 
de mama: 
10.00 

Entidades Federativas: 
10.00 

100 Porcentaje de entidades con 
sesiones de capacitación a mujeres 
en autoexploración, adopción de 
estilos de vida saludables y 
detección oportuna de cáncer de 
mama. 

Entidades: 
10.00 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica en 
SICAM: 
1,277.00 

Mujeres con sospecha de cáncer 
de mama en SICAM: 
1,344.00 

100 Diagnóstico de certeza de las 
mujeres con sospechosa de cáncer 
de mama. 

Porcentaje: 
95.00 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de 
edad con mastografía en el 
último año: 
13,914.00 

Mujeres de 50 a 69 años de edad 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud: 
73,231.00 

100 Cobertura de detección de cáncer 
de mama por mastografía en el 
último año en las mujeres de 50 a 
69 años de edad. 

Porcentaje: 
19.00 
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1 Cáncer de Mama 4.2.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica: 
1,277.00 

Mujeres con sospecha de cáncer 
de mama: 
1,344.00 

100 Diagnóstico de certeza de las 
mujeres con sospecha de cáncer 
de mama. 

Porcentaje: 
95.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.2 Proceso Unidades de detección de 
cáncer de mama fortalecidas: 
1.00 

Unidades de detección de cáncer 
de mama de la Secretaría de 
Salud registradas: 
1.00 

100 Porcentaje de unidades de 
diagnóstico fortalecidas con base 
en el Modelo de Detección y 
Diagnóstico de cáncer de mama. 

Porcentaje: 
1.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.1 Impacto final Número de unidades con 
mastógrafo que notifican en 
SICAM: 
5.00 

Número de unidades con 
mastógrafo: 
5.00 

100 Cobertura de notificación en 
SICAM de unidades con 
mastógrafo. 

Porcentaje: 
5.00 

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1 Impacto intermedio Número de niñas de 9 años de 
edad con dos dosis de vacuna 
contra el VPH: 
11,344.00 

Número de niñas de 9 años de 
edad programadas para vacunar 
contra VPH x 100: 
11,344.00 

100 Porcentaje de niñas de 9 años de 
edad con esquema de dos dosis de 
vacuna contra el VPH. 

Niñas vacunadas: 
11,344.00 

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1 Impacto intermedio Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 
64 años de edad: 
51,223.00 

Número de pruebas programadas 
de VPH para ser realizadas a 
mujeres entre 35 y 64 años x 
100: 
51,223.00 

100 Cobertura del 40% de la población 
de pruebas de VPH realizadas a 
mujeres entre 35 y 64 años de 
edad. 

Mujeres: 
51,223.00 

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1 Impacto intermedio Número de mujeres de 25 a 34 
años responsabilidad de la 
Secretaría de Salud a las que 
se les realizó la detección 
citológica del cáncer cérvico 
uterino: 
35,467.00 

Número de mujeres de 25 a 34 
años de edad responsabilidad de 
la Secretaría de Salud x 100: 
35,467.00 

100 Cobertura del 33% de las mujeres 
de 25 a 34 años de edad de la SSA 
en la detección de cáncer cérvico 
uterino (citología cérvico vaginal). 

Mujeres con detección de 
Pap: 
35,467.00 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Impacto final Número de mujeres con 
diagnóstico positivo en 
tratamiento en clínicas de 
colposcopia: 
4,667.00 

Número de mujeres con 
diagnóstico positivo de las 
pruebas de VPH y citología: 
4,667.00 

100 Porcentaje de pacientes con 
diagnóstico positivo que demandan 
atención en las clínicas de 
colposcopia para su atención y 
seguimiento. 

Mujeres en tratamiento: 
4,667.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1 Impacto intermedio Número de hospitales 
resolutivos que cuenten con 
plantillas completas, en sus 
tres turnos, con los insumos 
necesarios para la atención de 
las emergencias obstétricas y 
el equipamiento para atender a 
las mismas: 
1.00 

Total de hospitales resolutivos de 
la Secretaría de Salud: 
4.00 

100 Porcentaje de hospitales 
resolutivos que cuenten con 
plantillas completas, en sus tres 
turnos, con los insumos necesarios 
para la atención de las 
emergencias obstétricas y el 
equipamiento para atender a las 
mismas. 

Porcentaje: 
1.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1 Cobertura Número de mujeres 
embarazadas que se les 
realizó las pruebas de 
detección para sífilis y 
VIH/SIDA: 
28,689.00 

Total de mujeres embarazadas 
que están en control prenatal: 
28,689.00 

100 Porcentaje de mujeres 
embarazadas, a las que se les 
realiza las pruebas de detección 
para sífilis y VIH/SIDA. 

Porcentaje: 
85.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 6.5.1 Proceso Número de visitas a las 9 
Entidades federativas para 
evaluar la capacitación de las 
parteras tradicionales: 
3.00 

Número de visitas a las 9 
Entidades federativas 
programadas para evaluar la 
capacitación de las parteras 
tradicionales: 
3.00 

100 Realización de 18 visitas de 
supervisión a las 9 Entidades 
prioritarias, para evaluar la 
capacitación de las parteras 
tradicionales. 

Porcentaje: 
2.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 10.2.1 Impacto final Número de frascos de ácido 
fólico adquiridos para cubrir el 
consumo anual de las mujeres 
en edad fértil: 
580,183.00 

Número de mujeres en edad fértil 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud X 4: 
245,855.00 

100 Porcentaje de adquisición de ácido 
fólico para el consumo anual del 
25% de la Mujeres en Edad Fértil 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Porcentaje: 
100.00 
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3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.2 Impacto intermedio Número de pruebas de tamiz 
neonatal a recién nacidos en la 
Secretaría de Salud: 
21,500.00 

Total de nacimientos estimados 
de CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal: 
26,339.00 

100 Porcentaje de recién nacidos con 
tamiz neonatal. 

Porcentaje: 
90.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1 Impacto intermedio Número de casos con errores 
innatos del metabolismo, 
diagnosticados, con 
tratamiento y con seguimiento: 
1.00 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo: 
1.00 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento 
y seguimiento de los casos con 
errores innatos del metabolismo. 

Porcentaje: 
80.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1 Producto No. de informes finales 
entregados: 
2.00 

No. de informes finales 
programados: 
2.00 

100 Participación en las Semanas 
Nacionales de Salud. 

Informes finales: 
2.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Cobertura Usuarios activos programados: 
83,671.00 

Mujeres en edad fértil unidas: 
113,070.00 

100 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

Porcentaje mujeres en 
edad fértil unidas: 
74.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Proceso No. de hombres que se han 
realizado la vasectomía en un 
periodo de tiempo: 
231.00 

Total de vasectomías 
programadas: 
231.00 

100 Participación del hombre. Personas: 
231.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

1.2.1 Cobertura Número de materiales de IEC 
para adolescentes distribuidos: 
15,000.00 

Total de materiales o campañas 
reproducidos programados para 
el periodo: 
15,000.00 

100 Diseñar y elaborar materiales de 
IEC para Adolescentes. 

Documento o impresos: 
15,000.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

1.2.2 Proceso Número de campañas de SSyR 
para Adolescentes realizadas 
en el periodo: 
1.00 

Número Total de campañas 
programadas de SSyR para 
Adolescentes en el periodo: 
1.00 

100 Porcentaje de las campañas 
realizadas en el periodo en salud 
sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

Número de campañas: 
1.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.2.1 Proceso Total de servicios amigables 
nuevos funcionando en el 
periodo: 
2.00 

Total de servicios amigables 
nuevos programados en el 
periodo: 
2.00 

100 Incrementar el número de servicios 
amigables para fortalecer la 
infraestructura de servicios 
específicos en la atención de Las y 
Los Adolescentes. 

Servicios Amigables: 
2.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.7.1 Proceso Número de promotores nuevos 
que realizan actividades de 
SSyR en coordinación con los 
servicios amigables en el 
periodo: 
10.00 

Total de promotores del año 
anterior: 
20.00 

100 Incrementar el número de 
promotores que realizan 
actividades de SSyR en 
coordinación con los Servicios 
Amigables. 

Promotor: 
10.00 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.1.1 Proceso Total de personas capacitadas 
en talleres realizados en el 
periodo: 
75.00 

Número de personas 
programadas a capacitar en los 
talleres programados al periodo: 
75.00 

100 Personal operativo capacitado en 
temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

Personas: 
75.00 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más, 
unidas y de población de 
responsabilidad que se les 
aplica tamizaje y resultaron 
positivas: 
12,716.00 

Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección: 
48,720.00 

100 Porcentaje de mujeres de 15 años 
o más a las que se aplicó la 
herramienta de detección y resultó 
positiva. 

Detecciones positivas: 
12,716.00 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Proceso Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección: 
48,720.00 

Cálculo de mujeres de 15 años o 
más de población de 
responsabilidad unidas: 
270,669.00 

100 Porcentaje de cobertura de 
aplicación de herramienta de 
detección a mujeres de población 
de responsabilidad. 

Herramientas de 
detección aplicadas: 
48,720.00 
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6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Impacto final Cursos taller impartidos: 
8.00 

Cursos taller programados: 
8.00 

100 Porcentaje de cursos taller 
impartidos en la NOM-046 al 
personal médico operativo de los 
SESA'S y las diferentes 
instituciones del sector salud. 

Cursos impartidos: 
8.00 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años 
o más usuarias de servicios 
especializados para la atención 
de violencia severa: 
3,589.00 

Cálculo de mujeres en población 
de responsabilidad que requieren 
atención especializada por 
violencia severa: 
21,112.00 

100 Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a mujeres 
víctimas de violencia familiar 
severa. 

Mujeres: 
3,589.00 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Impacto final Número de consultas (1ra vez 
y subsecuentes) que se 
otorgan a cada mujer en apoyo 
psico-emocional en los 
servicios especializados para la 
atención de la violencia severa: 
19,740.00 

Mujeres registradas de consulta 
de apoyo psico-emocional de 
primera vez que reciben atención 
en los servicios especializados: 
3,589.00 

1 Promedio de consultas por mujer 
atendida con tratamiento de apoyo 
psico-emocional. 

Consultas Promedio: 
5.00 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.3 Impacto final Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores formados: 
32.00 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores programados: 
32.00 

100 Porcentaje de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores. 

Grupos: 
32.00 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Impacto final Número de mujeres de 15 años 
o más usuarias de servicios 
especializados para la atención 
de violencia severa: 
3,589.00 

Cálculo de mujeres en población 
de responsabilidad que requieren 
atención especializada por 
violencia severa: 
21,112.00 

100 Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a mujeres 
víctimas de violencia familiar 
severa. 

Mujeres: 
3,589.00 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.4.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más de 
población de responsabilidad, 
unidas, que reciben atención 
especializada y que fueron 
referidas por otros servicios de 
salud: 
2,871.00 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada 
por violencia severa: 
3,589.00 

100 Porcentaje de mujeres que viven 
en violencia severa con atención 
especializada que son referidas de 
otras unidades de salud. 

Mujeres: 
2,871.00 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años 
o más usuarias de servicios 
especializados para la atención 
de violencia severa: 
3,589.00 

Cálculo de mujeres en población 
de responsabilidad que requieren 
atención especializada por 
violencia severa: 
21,112.00 

100 Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a mujeres 
víctimas de violencia familiar 
severa. 

Mujeres: 
3,589.00 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

6.3.1 Impacto final Número de consultas (1ra vez 
y subsecuentes) que se 
otorgan a cada mujer en apoyo 
psico-emocional en los 
servicios especializados para la 
atención de la violencia severa: 
19,740.00 

Mujeres registradas de consulta 
de apoyo psico-emocional de 
primera vez que reciben atención 
en los servicios especializados: 
3,589.00 

1 Promedio de consultas por mujer 
atendida con tratamiento de apoyo 
psico-emocional. 

Consultas Promedio: 
5.00 

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1 Impacto intermedio Número de personal de salud 
capacitado: 
82.00 

Número de personal de salud a 
capacitar: 
1,357.00 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en género e 
interculturalidad en el marco de los 
derechos humanos. 

Personas: 
82.00 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Producto Unidades en función en un 

periodo en particular: 
8.00 

Unidades programadas para 
funcionar en el periodo: 
8.00 

100 Expresa el porcentaje de 
unidades funcionando en las 
diferentes jurisdicciones 
sanitarias del país. 

Unidad médica : 
8.00 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de personas con 
diabetes mellitus a las que se 
realizó revisión de pies: 
1,198.00 

Número de personas con 
diabetes programadas para 
revisión de pies: 
1,198.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas con diabetes mellitus 
a las que se les realizó revisión 
de pies. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Proceso Número de personas con 
diabetes a los que se les realizó 
determinación de HbA1c: 
1,198.00 

Número de personas con 
diabetes programadas para 
realizar determinación de 
HbA1c: 
1,198.00 

100 Expresa el porcentaje de 
personas con diabetes a los 
que se realiza la determinación 
de HbA1c. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Proceso Número de personas a las que se 
les realizó prueba de micro 
albuminuria: 
1,388.00 

Número de personas 
programadas para realizar 
prueba de micro albuminuria: 
1,388.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas a las que se les 
realizó prueba de micro 
albuminuria. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Producto Total de pacientes con diabetes 
con cifras de control (HbA1C < 7): 
822.00 

Total de pacientes con diabetes 
en tratamiento en la UNEME 
EC: 
822.00 

100 Expresa el porcentaje de 
pacientes con diabetes que 
lograron el control glucémico 
en las UNEMES EC. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.4 Producto Número de pacientes con DM en 
tratamiento con cifras de control 
en un periodo determinado: 
10,165.00 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento en un periodo 
determinado: 
10,165.00 

100 Expresa el porcentaje de 
pacientes con DM en los que 
se lograron las metas de 
control en un periodo 
determinado. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas: 
12.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas para 
supervisión: 
12.00 

100 Acciones de supervisión y 
asesoría. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de Ayuda 
Mutua que lograron la 
acreditación: 
12.00 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua programados para 
acreditar: 
12.00 

100 Expresa el porcentaje de 
Grupos de Ayuda Mutua que 
fueron acreditados. 

Porcentaje: 
100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Impacto final Número de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia 
con detección de riesgo 
cardiovascular cada tres años: 
363,748.00 

Número de personas de la 
población de 20 años y más 
con sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y 
dislipidemia programadas para 
detección de riesgo 
cardiovascular cada tres años: 
363,748.00 

100 Porcentaje de personas de la 
población de 20 años y más 
con sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y 
dislipidemia con detección de 
riesgo cardiovascular cada tres 
años. 

%: 
100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 6.2.1 Cobertura Número de becarios que 
concluyeron los cursos: 
53.00 

Número de becas ofertadas: 
53.00 

100 Capacitar a profesionales de la 
salud a través de diplomados 
en línea, talleres y cursos 
presenciales. 

%: 
100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Impacto Casos controlados de 
hipertensión arterial en la 
población mayor de 20 años: 
11,627.00 

Casos en tratamiento de 
hipertensión arterial en la 
población mayor de 20 años: 
11,627.00 

100 Control de la hipertensión 
arterial en la población no 
derecho habiente mayor de 20 
años 

%: 
100.00 
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2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Producto Número de personas con cifras 
de control de su dislipidemia: 
360.00 

Número de personas con 
dislipidemia en tratamiento: 
360.00 

100 Expresa el porcentaje de 
personas en tratamiento que 
han alcanzado las cifras de 
control de su dislipidemia en 
las UNEMES EC. 

Porcentaje: 
100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.1 Producto Número de personas con 
tratamiento de dislipidemia en 
control: 
589.00 

Número de personas con 
dislipidemia en control 
programadas: 
589.00 

100 Porcentaje de personas en 
control de dislipidemias en 
relación con las personas en 
tratamiento. 

%: 
100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Producto Número de personas contratadas: 
14.00 

Número de personas 
programadas para contratación: 
14.00 

100 Contratación de personal el 
cual realizará las actividades 
del acuerdo de salud 
alimentaria. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Dengue 1.1.1 Impacto intermedio Número de localidades con 
ovitrampas revisadas 
semanalmente: 
29.00 

Número de localidades 
prioritarias: 
58.00 

100 Cobertura de vigilancia 
entomológica. 

Localidad: 
29.00 

3 Dengue 1.3.1 Impacto intermedio No. de localidades con larvicida 
aplicado en menos de seis 
semanas: 
58.00 

No. de localidades 
programadas para control 
larvario: 
58.00 

100 Cobertura de control larvario. Localidad: 
58.00 

3 Dengue 1.3.2 Impacto final Casos probables con tratamiento 
focal: 
100.00 

Casos probables notificados: 
100.00 

100 Cobertura de atención focal. Casos probables: 
100.00 

3 Dengue 1.3.3 Impacto intermedio No. de localidades nebulizadas: 
58.00 

No. de localidades 
programadas para 
nebulización: 
58.00 

100 Cobertura de Nebulización. Localidad: 
58.00 

3 Dengue 1.11.1 Impacto intermedio No. de investigaciones operativas 
realizadas: 
1.00 

No. de investigaciones 
operativas programadas: 
1.00 

100 Investigación Operativa. Investigación: 
1.00 

4 Envejecimiento 1.1.1 Proceso Personas de > 60 años no 
aseguradas Tx con HTA 
controlada: 
9,056.00 

Personas de > 60 años en no 
aseguradas Tx con HTA en 
tratamiento: 
16,455.00 

100 Cobertura de personas con 
hipertensión arterial con cifras 
de presión arterial menor o 
igual a 140/90 mmHg. 

Porcentaje: 
55.00 

4 Envejecimiento 2.1.2 Proceso Número cursos-talleres sobre 
depresión, alteraciones de 
memoria, cuidadores primarios e 
hiperplasia prostática benigna 
realizados: 
2.00 

Número de cursos-talleres 
sobre depresión, alteraciones 
de memoria, cuidadores 
primarios e hiperplasia 
prostática benigna 
programados: 
2.00 

100 Capacitación al personal con 
enfoque geronto-geriátrico. 

Cursos: 
3.00 

4 Envejecimiento 5.2.1 Cobertura Número de detecciones de 
depresión en personas de 60 y 
más años no asegurados 
realizados: 
25,608.00 

Número de detecciones de 
depresión en personas de 60 y 
más años no asegurados 
programados en el año: 
128,041.00 

100 Detecciones de depresión en 
adultos mayores. 

Detecciones de depresión en 
personas de 60 y más años 
no asegurados. : 
25,608.00 

4 Envejecimiento 7.3.3 Cobertura Número de detecciones de HPB 
realizadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados: 
74,032.00 

Total de hombres de 45 y más 
años no asegurados: 
148,064.00 

100 Cobertura de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más 
años no asegurados. 

Población masculina de 45 
años y más no asegurada: 
74,032.00 
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5 Tuberculosis 1.1.1 Proceso Sintomáticos respiratorios 
estudiados: 
4,310.00 

Sintomáticos respiratorios 
programados: 
4,789.00 

90 Detección de sintomáticos 
respiratorios y casos de 
tuberculosis extra pulmonar. 

Persona: 
4,789.00 

5 Tuberculosis 1.1.3 Proceso Número de casos de tuberculosis 
que ingresan a tratamiento 
estrictamente supervisado: 
259.00 

Número de casos de 
tuberculosis registrados en el 
periodo: 
288.00 

90 Cobertura de tratamiento 
estrictamente supervisado de 
casos de Tuberculosis. 

Personas: 
288.00 

5 Tuberculosis 1.2.1 Proceso Número de cursos/talleres 
realizados: 
1.00 

Número de cursos/talleres 
programados: 
1.00 

70 Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis. 

Cursos: 
1.00 

5 Tuberculosis 1.4.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
y asesoría realizadas a Estados, 
Jurisdicciones Sanitarias y 
Unidades de Salud: 
16.00 

Número de visitas de 
supervisión y asesoría: 
18.00 

90 Supervisión y asesoría en 
tuberculosis. 

Visitas de supervisión: 
18.00 

5 Tuberculosis 3.2.2 Proceso Número de contactos menores de 
5 años entre enfermos de 
tuberculosis con tratamiento 
quimioprofiláctico: 
60.00 

Número de menores de 5 años 
contactos de enfermos de 
tuberculosis declarados: 
67.00 

90 Quimioprofilaxis de tuberculosis 
en menores de 5 años. 

Personas: 
67.00 

5 Tuberculosis 6.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa en 
Tuberculosis realizadas: 
3.00 

Número de campañas de 
comunicación educativas en 
Tuberculosis programadas: 
3.00 

90 Mide las actividades de 
comunicación educativa a la 
población para prevención de 
Tuberculosis. 

Campaña: 
3.00 

6 Paludismo 7.6.1 Proceso No. de accione s de eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA) 
realizadas: 
298.00 

No. de accione s de eliminación 
y modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos 
(EMHCA) programadas: 
298.00 

100 Saneamiento Específico, 
acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos 
(EMHCA). 

Actividades: 
298.00 

7 Rabia y otras zoonosis 1.1.1 Proceso Tipos de material informativo 
(impreso, auditivo y visual) 
aplicados: 
2.00 

Tipos de material informativo 
(impreso, auditivo y visual) 
programados por aplicarse: 
2.00 

100 Aplicar el paquete con el 
material informativo (impreso, 
auditivo y visual) a la población 
sobre la ejecución de las 
Semanas Nacional y de 
Reforzamiento. 

Porcentaje: 
2.00 

7 Rabia y otras zoonosis 1.2.1 Proceso Informes de planeación y 
resultados en la entidad de las 
Semanas Nacional y de 
Reforzamiento enviados: 
4.00 

Informes de planeación y 
resultados en la entidad de las 
Semanas Nacional y de 
Reforzamiento programados 
por enviar: 
4.00 

100 Enviar los informes de 
planeación y resultados en la 
entidad de las Semanas 
Nacional y de Reforzamiento. 

Porcentaje: 
4.00 

7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Cobertura Dosis aplicadas de vacuna 
antirrábica en perros y gatos en el 
periodo evaluado: 
472,122.00 

Número de dosis de vacuna 
antirrábica programada para 
aplicar en perros y gatos en el 
periodo evaluado: 
496,970.00 

100 Cobertura de vacunación 
antirrábica de perros y gatos. 

Porcentaje: 
496,970.00 

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 
humana adquirida 
complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
1,031.00 

Dosis de vacuna antirrábica 
humana programada por 
adquirir complementaria a la 
reserva estratégica que aporta 
el CENAPRECE: 
1,031.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas 
agredidas que lo necesiten 
complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 

Porcentaje: 
1,031.00 



 

 

M
iércoles 

19 
de 

septiem
bre

de
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Segunda
Sección)

25

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2 Proceso Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana adquirida 
como complemento a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
1,171.00 

Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana adquirida 
como complemento a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
1,171.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas 
agredidas que lo necesiten 
complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 

Porcentaje: 
1,171.00 

7 Rabia y otras zoonosis 5.1.1 Proceso Número de talleres regionales 
realizados para la discusión de la 
guía para la atención médica y 
antirrábica de la persona 
expuesta al virus de la rabia: 
2.00 

Número de talleres regionales 
programados para la discusión 
de la guía para la atención 
médica y antirrábica de la 
persona expuesta al virus de la 
rabia: 
2.00 

100 Celebrar talleres regionales 
para la discusión de la guía 
para la atención médica y 
antirrábica de la persona 
expuesta al virus de la rabia. 

Porcentaje: 
2.00 

7 Rabia y otras zoonosis 5.2.1 Proceso Número de personas que inician 
tratamiento antirrábico en el 
periodo evaluado: 
539.00 

Número de personas 
programadas que iniciarán 
tratamiento antirrábico en el 
periodo evaluado: 
539.00 

100 Porcentaje de personas 
agredidas y en contacto con 
animal sospechoso de rabia 
que inician tratamiento 
antirrábico. 

Porcentaje: 
539.00 

7 Rabia y otras zoonosis 6.1.1 Proceso Material informativo impreso 
(volante, tríptico o folleto) a la 
población sobre riesgos de 
enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas entregados: 
10,000.00 

Material informativo impreso 
(volante, tríptico o folleto) 
programado por entregar a la 
población sobre riesgos de 
enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas: 
10,000.00 

100 Entregar material informativo 
impreso (volante, tríptico o 
folleto) a la población sobre 
riesgos de enfermar de rabia, 
cuando se registren casos en 
animales confirmados por 
laboratorio o personas. 

Porcentaje: 
10,000.00 

7 Rabia y otras zoonosis 9.2.1 Proceso Número de muestras procesadas 
por el LESP con los insumos 
proporcionados para el 
diagnóstico de rabia por IFD: 
1,738.00 

Número de muestras 
programadas a procesar por el 
LESP con los insumos 
proporcionados para el 
diagnóstico de rabia por IFD: 
1,738.00 

100 Proporcionar insumos al LESP 
para que realice el diagnóstico 
de rabia por IFD en el número 
de muestras estimadas para 
ese año. 

Porcentaje: 
1,738.00 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Proceso Número de esterilizaciones 
realizadas con los medicamentes 
y materiales adquiridos: 
3,323.00 

Número de esterilizaciones 
previstas realizar con los 
medicamentes y materiales 
adquiridos: 
3,323.00 

100 Adquirir los medicamentos y 
materiales necesarios 
complementarios a lo que 
aporta el CENAPRECE para 
llevar a cabo el número de 
esterilizaciones previstas para 
ese año. 

Porcentaje: 
3,323.00 

7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Proceso Número de eliminaciones 
realizadas en el periodo evaluado: 
6,915.00 

Número de eliminaciones 
programadas para el periodo 
evaluado: 
6,915.00 

100 Porcentaje de eliminaciones 
realizadas para contribuir a la 
estabilización de la población 
canina. 

Porcentaje: 
6,915.00 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.1 Proceso Casos de brucelosis 
diagnosticados por laboratorio y 
atendidos con los reactivos y 
medicamentos adquiridos en 
ese año: 
87.00 

Casos de brucelosis 
programados por diagnosticar 
por laboratorio y atender con 
los reactivos y medicamentos 
adquiridos en ese año: 
87.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y 
tratar los casos de brucelosis 
estimados para ese año. 

Porcentaje: 
87.00 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.2 Proceso Casos de teniasis diagnosticados 
por laboratorio y atendidos con 
los reactivos y medicamentos 
adquiridos en ese año: 
12.00 

Casos de teniasis programados 
por diagnosticar por laboratorio 
y atender con los reactivos y 
medicamentos adquiridos en 
ese año: 
12.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y 
tratar los casos de teniasis 
estimados para ese año. 

Porcentaje: 
12.00 
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7 Rabia y otras zoonosis 14.1.3 Proceso Casos de leptospirosis 
diagnosticados por laboratorio y 
atendidos con los reactivos y 
medicamentos adquiridos en 
ese año: 
4.00 

Casos de leptospirosis 
programados por diagnosticar 
por laboratorio y atender con 
los reactivos y medicamentos 
adquiridos en ese año: 
4.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y 
tratar los casos de leptospirosis 
estimados para ese año. 

Porcentaje: 
4.00 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Proceso Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas: 
4.00 

Número de reuniones 
ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud 
programadas: 
4.00 

100 Porcentaje de reuniones 
ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.3 Cobertura Número de refugios temporales 
revisados: 
10.00 

Número de refugios temporales 
programados para revisar: 
10.00 

100 Porcentaje de refugios 
temporales revisados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Cobertura Número de notas de monitoreo 
diario realizadas: 
257.00 

Número de días laborables: 
257.00 

100 Porcentaje de notas de 
monitoreo diario realizadas. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Proceso Número de cursos/talleres 
realizados: 
2.00 

Número de cursos/talleres 
programados: 
2.00 

100 Porcentaje de cursos/talleres 
realizados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Proceso Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados: 
4.00 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
programados: 
4.00 

100 Porcentaje de Kits de insumos 
y medicamentos para 
desastres conformados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto intermedio Número de desastres registrados 
notificados en < 48 Hrs.: 
1.00 

Número de desastres 
registrados: 
1.00 

100 Porcentaje de desastres 
registrados notificados en
< 48 Hrs. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas: 
6.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas para 
supervisar: 
6.00 

100 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Porcentaje: 
100.00 

9 Salud Bucal 1.4.1 Producto Actividades Preventivas 
Realizadas: 
1,384,887.00 

Actividades Preventivas 
Programadas: 
1,384,887.00 

100 Actividades de Prevención 
(intramuros). 

Actividades: 
1,384,887.00 

9 Salud Bucal 1.5.1 Producto Unidades aplicativas con material 
de promoción: 
180.00 

Unidades aplicativas 
odontológicas existentes: 
180.00 

100 Promoción de la Salud Bucal. Unidades aplicativas 
odontológicas: 
180.00 

9 Salud Bucal 4.2.1 Producto Estudios de investigación 
realizados: 
1.00 

Estudios de investigación 
programados: 
1.00 

100 Realizar investigación en 
materia de salud bucal. 

Investigaciones: 
1.00 

9 Salud Bucal 5.1.1 Producto Actividades Preventivas 
Realizadas: 
3,493,588.00 

Actividades Preventivas 
Programadas: 
3,493,588.00 

100 Actividades de Prevención 
(escolares). 

Actividades: 
3,493,588.00 

9 Salud Bucal 7.3.1 Producto Actividades Curativas 
Asistenciales Realizadas: 
1,178,236.00 

Actividades Curativas 
Asistenciales Programadas: 
1,178,236.00 

100 Actividades Curativo 
Asistenciales (intramuros). 

Actividades: 
1,178,236.00 

9 Salud Bucal 9.1.1 Producto Actividades Curativa Asistenciales 
Realizadas: 
9,044.00 

Actividades Curativas 
Asistenciales Programadas: 
9,044.00 

100 Actividades Curativa 
Asistenciales (TRA). 

Actividades: 
9,044.00 
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9 Salud Bucal 11.1.1 Proceso Cursos de capacitaciones 
realizados: 
1.00 

Cursos de capacitación 
programados: 
1.00 

100 Realizar cursos de capacitación Cursos de capacitación: 
1.00 

9 Salud Bucal 12.2.1 Proceso Consultas Odontológicas 
Realizadas: 
401,747.00 

Consultas Odontológicas 
Programadas: 
401,747.00 

100 Consultas Odontológicas. Consultas: 
401,747.00 

9 Salud Bucal 13.3.1 Proceso Supervisiones Realizadas: 
39.00 

Supervisiones Programadas: 
39.00 

100 Supervisar los consultorios 
odontológicos de las unidades 
aplicativas del primer nivel de 
atención de la SSA. 

Supervisiones: 
39.00 

10 Cólera 4.1.1 Proceso Número de Cursos/Talleres de 
capacitación realizada para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del 
cólera en la Entidad: 
1.00 

Número de Cursos/Talleres de 
capacitación programada para 
el personal involucrado en el 
programa de prevención del 
cólera en la Entidad: 
1.00 

100 Realización de Cursos/Talleres 
de capacitación para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del 
cólera en la Entidad. 

Porcentaje: 
1.00 

10 Cólera 5.1.2 Proceso Número de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud 
con muestras de hisopo rectal: 
2,803.00 

Número total de casos de 
diarrea que acuden a las 
unidades de salud de las 
instituciones del Sector en el 
Estado: 
140,131.00 

100 Porcentaje de casos de diarrea 
que acuden a unidades de 
salud con muestras de hisopo 
rectal, para la búsqueda 
intencionada de Vibrio 
cholerae. 

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 6.1.4 Proceso Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera: 
1.00 

Número de reuniones 
trimestrales programadas del 
grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y 
Control de cólera: 
1.00 

100 Reuniones trimestrales con el 
grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y 
Control de cólera. 

Porcentaje: 
4.00 

10 Cólera 7.1.1 Proceso Número de Operativos 
preventivos de diarreas realizados 
en áreas de riesgo y/o zonas 
turísticas: 
2.00 

Número de Operativos 
Preventivos de diarreas 
programadas en áreas de 
riesgo y/o zona turística: 
2.00 

100 Operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o 
zona turística. 

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 8.2.2 Proceso Número de visitas y asesorías 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias: 
6.00 

Número de visitas y asesorías 
programadas a las 
jurisdicciones sanitarias: 
6.00 

100 Visitas de supervisión y 
asesoría a las jurisdicciones 
sanitarias, para verificar las 
acciones del programa. 

Porcentaje: 
6.00 

10 Cólera 9.1.2 Proceso Número de campañas de 
prevención de diarreas realizadas 
en el Estado: 
6.00 

Número de campañas de 
prevención de diarreas 
programadas en el Estado: 
6.00 

100 Campaña de prevención de 
diarreas. 

Porcentaje: 
6.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

7.3.1 Cobertura No. total de localidades 
trabajadas con estudios 
entomológicos: 
11.00 

No. total de localidades 
programadas: 
11.00 

97 Cobertura de vigilancia 
entomológica de triatomas. 

Localidad: 
11.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.3.1 Cobertura No. total de cursos de 
capacitación para tratamiento de 
chagas realizados: 
2.00 

No. total de cursos de 
capacitación para tratamiento 
de chagas programados: 
2.00 

100 Capacitación para tratamiento 
de la enfermedad de chagas. 

Cursos impartidos: 
2.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.1 Cobertura No. total de casos de Chagas con 
tratamiento supervisado: 
9.00 

No. total de casos de Chagas 
tratados: 
9.00 

100 Cobertura de tratamiento 
supervisado para Chagas. 

Caso: 
9.00 
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
1.1.1 Producto Número de consultas 

otorgadas a niños menores de 
28 días de vida: 
17,398.00 

Número total de niños nacidos: 
19,331.00 

1 Porcentaje de consultas 
otorgadas en menores de 28 
días. 

Porcentaje de niños menores 
de 28 días: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Proceso Total de dosis ministradas de 
vitamina "A" a menores de 28 
días de vida: 
17,398.00 

Total de menores de 28 días: 
19,331.00 

1 Porcentaje de dosis 
ministradas de vitamina "A" 
en menores de 28 días. 

Porcentaje de ministración de 
vitamina A: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Proceso Número de niños menores de 
5 años, de consulta de 
primera vez, que recibieron 
tratamiento con Plan "A": 
11,671.00 

Total de niños menores de 5 años 
en consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda 
(Planes "A", "B" y "C"): 
14,589.00 

1 Porcentaje de niños menores 
de 5 años, en consulta de 
primera vez con enfermedad 
diarreica aguda, que 
recibieron tratamiento con 
Plan "A". 

Porcentaje de niños atendidos 
con plan "A": 
80.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.2 Proceso Número de niños menores de 
5 años de consulta de primera 
vez que recibieron tratamiento 
exitoso con Plan "B" ó "C": 
1,459.00 

Total de niños menores de 5 años 
en consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda: 
14,589.00 

1 Porcentaje de niños menores 
de 5 años recuperados, que 
recibieron tratamiento con 
Plan "B" ó "C". 

Porcentaje de niños menores 
de 5 años con Plan "B" ó "C": 
10.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Proceso Porcentaje de niños menores 
de 5 años en consulta de 
primera vez, que recibieron 
tratamiento sintomático: 
58,580.00 

Total de niños menores de 5 años 
en consulta de primera vez por 
IRA: 
97,633.00 

1 Porcentaje de niños menores 
de 5 años en consulta de 
primera vez que recibieron 
tratamiento sintomático. 

Porcentaje de niños menores 
de 5 años con tratamiento: 
60.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.2 Proceso Número de consultas de 
primera vez por neumonía en 
menores de 5 años: 
4,882.00 

Total de consultas de primera vez 
por infecciones respiratorias 
agudas en menores de 5 años: 
97,633.00 

1 Porcentaje de consultas de 
primera vez por neumonía 
en menores de 5 años. 

Porcentaje de niños menores 
de 5 años con neumonía: 
5.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.3 Proceso Número de madres de niños 
menores de 5 años 
capacitadas en tratamiento en 
el hogar e identificación de 
signos de alarma de IRA: 
45,441.00 

Total de madres programadas que 
acuden a consulta del niño sano: 
50,490.00 

1 Porcentaje de madres 
capacitadas en tratamiento 
en el hogar de Infección 
Respiratoria Aguda. 

Porcentaje de madres 
capacitadas: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto final Número de población 
vacunada: 
105,386.00 

Número de población objetivo: 
110,933.00 

100 Cobertura de vacunación 
con esquema completo en 
menores de 5 años de edad. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.2 Impacto final Población vacunada: 
21,140.00 

Población objetivo: 
22,253.00 

100 Cobertura de vacunación 
con SRP en niños de 6 años 
de edad. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Impacto final Población vacunada: 
53,975.00 

Población susceptible 
programada: 
56,816.00 

100 Cobertura de vacunación 
con Td en mujeres en edad 
fértil y embarazadas. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.4 Impacto final Población vacunada: 
3,638.00 

Población susceptible 
programada: 
4,547.00 

100 Cobertura de vacunación 
con Td en hombres de 20 a 
49 años. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
80.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Cobertura Población vacunada en SNS: 
50,320.00 

Población programada en SNS: 
52,968.00 

100 Cobertura de esquema de 
vacunación en adolescentes. 

Porcentaje de cobertura: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto final Población vacunada: 
13,110.00 

Población susceptible 
programada: 
13,800.00 

100 Cobertura de vacunación 
con neumococo polivalente 
en adultos de 60 a 64 años 
con factores de riesgo y 
adultos de 65 años de edad. 

Porcentaje de cobertura: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Proceso Número de grupos de 
adolescentes promotores de 
la salud formados: 
22.00 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud 
programados: 
22.00 

100 Formación de grupos de 
Adolescentes Promotores de 
la Salud. 

Grupos de adolescentes: 
22.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Proceso Número de semanas de 
promoción de la salud para 
adolescentes realizadas: 
1.00 

Total de semanas de promoción 
de la salud para adolescentes 
programadas: 
1.00 

100 Ejecución de la Semana de 
Promoción de la Salud para 
Adolescentes. 

Acciones específicas: 
100.00 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Proceso Total de detecciones de 
trastornos de la conducta 
alimentaria realizadas: 
463.00 

Total de detecciones de trastornos 
de la conducta alimentaria 
programadas: 
463.00 

100 Detección de trastornos de la 
conducta alimentaria. 

Porcentaje de detecciones: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Impacto intermedio Número de campañas de 
difusión y material de 
comunicación realizadas 
en el año: 
3.00 

Número de campañas de difusión 
y material de comunicación 
programadas en el año: 
3.00 

100 Porcentaje de campañas de 
difusión en materia de 
cáncer en niños y 
adolescentes realizadas. 

Campañas de difusión: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.5 Proceso Equipamiento de 
somatometría mínimo 
adquirido (báscula pesa bebé, 
báscula con estadímetro, 
infantómetro, cinta métrica, 
pesas para calibración): 
10.00 

Equipamiento de somatometría 
programado (báscula pesa bebé, 
báscula con estadímetro, 
infantómetro, cinta métrica, pesas 
para calibración): 
100.00 

1 Porcentaje de equipo mínimo 
de somatometría completo 
por unidad de salud de 
primer nivel. 

Porcentaje de adquisición de 
equipo: 
10.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.1 Proceso Total de personas 
capacitadas en atención 
integral a la salud de la 
adolescencia: 
70.00 

Total de personas programadas a 
capacitar: 
70.00 

100 Capacitación al personal de 
salud en atención integrada 
a la salud de la 
adolescencia. 

Porcentaje de personas 
capacitadas: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.2 Impacto final Número de médicos de primer 
nivel de atención, 
pertenecientes a la SSA 
capacitados durante 2011 en 
el diagnóstico oportuno de 
cáncer en niños y 
adolescentes: 
155.00 

Número total de médicos de 
primer nivel de atención en el 
Estado, pertenecientes a la SSA: 
518.00 

100 Porcentaje de personal 
médico de primer nivel de 
atención capacitado en el 
diagnóstico oportuno de 
cáncer en niños, niñas y 
adolescentes. 

Porcentaje de capacitaciones: 
30.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.4 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados en el 
CEC con carta descriptiva 
homologada: 
6.00 

Total de cursos programados: 
7.00 

1 Porcentaje de cursos de 
capacitación realizados en el 
CEC dirigido al personal 
operativo. 

Porcentaje de cursos de 
capacitación: 
85.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.5 Proceso Número de madres de niños 
menores de 5 años 
capacitadas en técnicas de 
Estimulación Temprana: 
38,384.00 

Total de madres programadas que 
acuden a consulta del niño sano: 
47,980.00 

1 Porcentaje de madres 
capacitadas en técnicas de 
Estimulación Temprana. 

Porcentaje de madres 
capacitadas: 
80.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Proceso Total de visitas de supervisión 
realizadas: 
6.00 

Total de visitas de supervisión 
programadas: 
6.00 

100 Realización de la supervisión 
operativa en las Entidades 
Federativas del Programa de 
Adolescencia. 

Porcentaje de supervisiones : 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en el año: 
74.00 

Número de supervisiones 
programadas en el año: 
296.00 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades de 
primer nivel de la Entidad 
Federativa. 

Porcentaje de supervisiones: 
25.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.3 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en el año: 
2.00 

Número de supervisiones 
programadas en el año: 
2.00 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a las unidades 
médicas acreditadas para la 
atención de niños y 
adolescentes con cáncer. 

Porcentaje de supervisiones: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.6 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a los 
niveles operativos: 
5.00 

Total de visitas programadas: 
6.00 

1 Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

Porcentaje de visitas de 
supervisión: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.8 Impacto Número de aulas planeadas: 
1.00 

Número de aulas puestas en 
operación: 
1.00 

100 Identificar la puesta en 
operación de aulas de la 
estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital. 

Por ciento: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.9 Impacto Número de aulas a reforzar: 
3.00 

Número de aulas reforzadas: 
3.00 

100 Identificar el reforzamiento 
de aulas de la estrategia 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital. 

Por ciento: 
100.00 
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X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Prevención y Tratamiento 

de las Adicciones 
1.1.2 Proceso Número de municipios 

prioritarios que cuentan con 
acciones contra las adicciones: 
38.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
46.00 

100 Porcentaje de municipios 
prioritarios por estado que 
cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 
38.00 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

1.1.3 Producto Número de personas 
capacitadas en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal 
capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

2.1.1 Producto Número de personas certificadas 
durante el año: 
18.00 

Número de personas 
programadas: 
18.00 

100 Porcentaje de personas 
certificadas para operar el 
programa de cesación del 
consumo de tabaco por entidad 
federativa. 

Personas: 
18.00 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

2.1.2 Producto Número de personas 
capacitadas en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal 
capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

3.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
7.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año: 
7.00 

100 Centros Nueva Vida operando 
en el país. 

Porcentaje: 
7.00 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

4.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
7.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año: 
7.00 

100 Centros Nueva Vida operando 
en el país. 

Porcentaje: 
7.00 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

7.1.1 Producto Número de promotores 
capacitados: 
400.00 

Número de promotores 
programados para recibir 
capacitación: 
400.00 

100 Porcentaje de promotores 
capacitados para brindar 
orientación a padres de familia 
en la prevención del uso nocivo 
del alcohol. 

Personas: 
400.00 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

8.1.1 Producto Número de personas 
capacitadas en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal 
capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

8.1.2 Producto Número de establecimientos 
especializados en adicciones 
registrados ante el ST CONADIC 
durante el año: 
2.00 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones con 
modalidad residencial existentes: 
23.00 

100 Porcentaje de establecimientos 
especializados en adicciones en 
modalidad residencial con 
registro en STCONADIC 
conforme a lo establecido en la 
NOM-028-SSA2-2009 para la 
Prevención, Tratamiento y 
Control de las Adicciones. 

Porcentaje: 
2.00 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

8.1.3 Producto Número de unidades básicas de 
salud (primer nivel) que aplican 
procedimientos para la 
detección, orientación y 
consejería en materia de 
adicciones: 
88.00 

Número total de unidades 
básicas de salud (primer nivel): 
176.00 

100 Porcentaje de unidades básicas 
de primer nivel de la Secretaría 
de Salud en el país que aplica 
los procedimientos para la 
detección orientación y 
consejería en adicciones. 

Porcentaje: 
88.00 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

9.1.2 Producto Número de personas 
capacitadas en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal 
capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 
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1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.1 Impacto intermedio Número de personas orientadas 
durante el año: 
14,005.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación: 
14,005.00 

100 Porcentaje de personas 
orientadas por promotores de la 
Campaña Nacional de 
Información para una Nueva 
Vida. 

Personas: 
14,005.00 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.2 Producto Número de municipios 
prioritarios que cuentan con 
acciones contra las adicciones: 
38.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
46.00 

100 Porcentaje de municipios 
prioritarios por estado que 
cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 
38.00 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.3 Impacto intermedio Número de personas orientadas 
durante el año: 
14,005.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación: 
14,005.00 

100 Porcentaje de personas 
orientadas por promotores de la 
Campaña Nacional de 
Información para una Nueva 
Vida. 

Personas: 
14,005.00 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.4 Producto Número de personas 
capacitadas en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal 
capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.5 Producto Número de personas 
capacitadas en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal 
capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.6 Producto Número de municipios 
prioritarios que cuentan con 
acciones contra las adicciones: 
38.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
46.00 

100 Porcentaje de municipios 
prioritarios por estado que 
cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 
38.00 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.7 Impacto intermedio Adolescentes de 12 a 17 años 
de edad que participan en 
acciones de prevención: 
98,167.00 

Total de adolescentes en este 
rango de edad en el país: 
322,494.00 

100 Participación de adolescentes de 
12 a 17 años en acciones de 
prevención. 

Adolescentes: 
98,167.00 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.1 Proceso Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través 
del subsidio: 
15.00 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial programados: 
15.00 

100 Porcentaje de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través 
del subsidio. 

Porcentaje: 
15.00 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

15.1.1 Producto Número de pruebas de tamizaje 
aplicadas: 
13,548.00 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas: 
13,548.00 

100 Porcentaje de alumnado con 
pruebas de tamizaje. 

Personas: 
13,548.00 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

16.1.1 Producto Número de personas 
capacitadas en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal 
capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

16.1.2 Producto Número de consultas de primera 
vez realizadas durante el año: 
2,900.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,900.00 

100 Consultas de primera vez para la 
prevención y tratamiento de las 
adicciones en los Centros Nueva 
Vida. 

Consultas de primera vez: 
2,900.00 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

18.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
7.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año: 
7.00 

100 Centros Nueva Vida operando 
en el país. 

Porcentaje: 
7.00 

 
INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 59 años 

2.09 14,900.00 31,141.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años 

2.07 56,200.00 116,334.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años 

2.00 116,100.00 232,200.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 años 

2.07 108,500.00 224,595.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor. Personas de 60 
años y más 

2.26 32,000.00 72,320.00

TOTAL: 676,590.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Atención Integral a la Salud de 
las Personas con 
Discapacidad 

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

 Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCION DEL PROGRAMA DE TAMIZ 
AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCION TEMPRANA 

7.75 400.00 3,100.00 

1 Atención Integral a la Salud de 
las Personas con 
Discapacidad 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Trípticos sobre el Programa de Tamiz Auditivo Neonatal 

0.81 23,800.00 19,278.00 

TOTAL: 22,378.00 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y 

muestras de control de calidad) 

1.00 315,335.00 315,335.00

TOTAL: 315,335.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

719.82 20.00 14,396.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 8.00 4,624.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 489.00 1,407,762.54

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,835.12 1,072.00 1,967,248.64

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

5,921.85 14.00 82,905.90

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

465.00 24.00 11,160.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 163.00 175,800.39

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

458.85 1,833.00 841,072.05
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 39.00 35,100.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 
Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,838.68 679.00 1,927,463.72

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,968.70 88.00 173,245.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,560.94 155.00 241,945.70

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

855.00 22.00 18,810.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

873.91 70.00 61,173.70

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.01 173.00 67,817.73

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSION 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.63 24.00 8,151.12

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,383.57 19.00 121,287.83

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

2,008.89 39.00 78,346.71

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 248.00 547,336.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 88.00 176,000.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 3,303.00 7,139,698.74

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

185.00 20.00 3,700.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

185.00 85.00 15,725.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

441.00 53.00 23,373.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 
tabletas. 

6,570.00 27.00 177,390.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo 
de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,620.43 1,307.00 3,424,902.01

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

465.00 218.00 101,370.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

155.00 93.00 14,415.00

TOTAL: 18,862,221.78

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 
20 ug 
Proteína L1 Tipo 18 
20 ug 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

200.86 22,688.00 4,557,111.68

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 15,100.00 600.00 9,060,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el....." 

2.08 400.00 832.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.68 400.00 272.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.90 413.00 371.70
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2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Recado para mamá, abuelita, tía" 

0.36 200.00 72.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Tarjeta procedimiento para la toma de citología" 

9.60 400.00 3,840.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Procedimiento para la toma de virus del papiloma humano" 

9.60 400.00 3,840.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Formato de vacuna contra el virus del papiloma humano" 

0.79 12,000.00 9,480.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Lotería de la salud reproductiva" 

160.00 100.00 16,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) 
Descripción complementaria: etiquetas de código de barras con especificación para 
centrífuga y baño maría (juego de 3 piezas) 

1.45 61,468.00 89,128.60

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Pin "Prevención y control del cáncer cérvico uterino" 

45.00 300.00 13,500.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Cosmetiquera "Prevención y control del cáncer cérvico 
uterino" 

12.00 1,040.00 12,480.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Caja porta toallas sanitarias 

7.20 450.00 3,240.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Botón "Yo le puedo informar" 

12.00 300.00 3,600.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Bolsa "Prevención y control del cáncer cérvico 

18.00 1,040.00 18,720.00

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 20 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml 

650.00 88.00 57,200.00

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 μg 
Envase con una ampolleta. 

270.00 634.00 171,180.00

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ACIDO FOLICO TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Acido fólico 0.4 mg 
Envase con 90 tabletas. 

4.10 226,238.00 927,575.80

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Química sanguínea (glucosa, urea, creatinina y ácido úrico) 
Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA ANHIDRA 

39.00 3,002.00 117,078.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides 
Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.16 29,260.00 209,501.60

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte 
de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de 
diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

7.14 31,843.00 227,359.02
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3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.02 25,000.00 275,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.60 25,000.00 290,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total 
de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por 
número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.86 25,000.00 246,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico 

1.30 4,700.00 6,110.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 5,280.00 66,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

30.50 15,000.00 457,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,509.05 650.00 980,882.50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

148.00 8,000.00 1,184,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,685.00 350.00 589,750.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Guía para la incorporación de la perspectiva de género en 
programas de salud 

18.00 100.00 1,800.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 8:3 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9: 1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:2 

15.00 30.00 450.00

TOTAL: 19,601,774.90
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Diabetes Mellitus 7.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

Descripción complementaria: Se refiere a las destinadas a Grupos de Ayuda mutua 
135.14 2,150.00 290,551.00

1 Diabetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras de microalbuminuria 
Descripción complementaria: Destinadas a Grupos de Ayuda Mutua 

22.31 2,970.00 66,260.70

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras perfil de lípidos 
Descripción complementaria: TUBOS CON TIRAS REACTIVAS COMO APOYO PARA LA 
DETECCION DE DISLIPIDEMIAS LA SEMANA NACIONAL DE HIPERTENSION 
(COLESTEROL TOTAL, COLESTEROL HDL Y TRIGLICERIDOS) 

3,219.00 54.00 173,826.00

2 Riesgo Cardiovascular 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Capacitación 
Descripción complementaria: BECAS OTORGADAS A CADA ENTIDAD PARA TOMAR Y 
CONCLUIR LOS DIPLOMADOS IMPARTIDOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE 
SALUD PUBLICA 

5,309.73 53.00 281,415.69

4 Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático.  
Descripción complementaria: caja con 40 pruebas 

625.93 149.00 93,263.57

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado con medicamentos de segunda 
línea para pacientes de nuevo ingreso en 2011 y complementarios para pacientes en 
tratamiento de 2010 con tuberculosis farmacorresistente. 

1.00 21,597.00 21,597.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión, dípticos, folletos, manuales 
de capacitación, supervisión, Control de Infecciones, Guía de Pediatría. 

142.72 76.00 10,846.72

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP-C25) con potencia > 2.5 UI 
cultivados en células embrionarias de pollo. 
Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 ml de diluyente  

176.00 863.00 151,888.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal INMUNOGLOBULINA HUMANA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 
Inmunoglobulina humana Antirrábica 300 UI 
Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 2 ml (150 UI/ ml). 

586.00 597.00 349,842.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 1 ml de capacidad, 1.22 300.00 366.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 5 ml de capacidad 1.38 375.00 517.50

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas capacidad 10 ml 1.60 150.00 240.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
Descripción complementaria: Calibre 0 

225.04 44.00 9,901.76

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 6 ½ par. 4.64 900.00 4,176.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 7 ½ par. 4.64 900.00 4,176.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas aguja de 22 g y 32 mm de longitud 
Descripción complementaria: Jeringas 3 ml de capacidad 

1.04 675.00 702.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 98.95 258.00 25,529.10

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
Descripción complementaria: Calibre 1 

219.24 47.00 10,304.28

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 103.95 1,148.00 119,334.60

TOTAL: 1,614,737.92
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 
1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. 

Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la 
cepa: 
Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC 
o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC 
o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC 
o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC 
o Montreal 200 000 3 200 000 UFC 
o Moscow 200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5 dosis y ampolletas con 
diluyente de 0.5 ml. 

8.50 75,000.00 637,500.00 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ug 
Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

7.99 75,700.00 604,843.00 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y TETANICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado 
= 
30 UI 
Toxoide tetánico purificado 
= 
40 UI 
Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg 
Con o sin pertactina 8 µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 
 40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado8 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg 
(conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna 
conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de la 
jeringa. 

97.45 99,000.00 9,647,550.00 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: 
AgsHb 
20 ug 
Envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). 

8.10 73,850.00 598,185.00 
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1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 
pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 
Virus atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides 
humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 
Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

13.57 8,210.00 111,409.70 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 
9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 
25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml  

69.08 10,900.00 752,972.00 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 50,420.00 3,262,174.00 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
6B 4.4 µg 
7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19ª 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 

168.30 75,630.00 12,728,529.00 

TOTAL: 28,343,162.70 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

GRAN TOTAL: 69,436,200.30 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por  
“LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE 

/PROGRAMA DE 
ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

3,611,766.00 676,590.00 4,288,356.00 1,426,019.57 0.00 0.00 0.00 1,426,019.57 0.00 0.00 5,714,375.57 

2 Escuela y Salud 238,831.50 0.00 238,831.50 611,000.00 0.00 0.00 0.00 611,000.00 0.00 0.00 849,831.50 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 521,386.00 0.00 0.00 0.00 521,386.00 0.00 0.00 521,386.00 

4 Vete Sano, Regresa Sano 500,000.00 0.00 500,000.00 230,667.00 0.00 0.00 0.00 230,667.00 0.00 0.00 730,667.00 

Total: 4,350,597.50 676,590.00 5,027,187.50 2,789,072.57 0.00 0.00 0.00 2,789,072.57 0.00 0.00 7,816,260.07 
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
1 Salud Mental 411,475.00 0.00 411,475.00 6,950,680.10 0.00 0.00 0.00 6,950,680.10 19,838,203.42 0.00 27,200,358.52 

Total: 411,475.00 0.00 411,475.00 6,950,680.10 0.00 0.00 0.00 6,950,680.10 19,838,203.42 0.00 27,200,358.52 
 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 
1 Atención Integral a la 

Salud de las Personas 
con Discapacidad 

200,000.00 22,378.00 222,378.00 130,320.50 0.00 0.00 0.00 130,320.50 906,747.11 0.00 1,259,445.61 

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

134,341.94 0.00 134,341.94 97,724.00 0.00 0.00 0.00 97,724.00 0.00 0.00 232,065.94 

Total: 334,341.94 22,378.00 356,719.94 228,044.50 0.00 0.00 0.00 228,044.50 906,747.11 0.00 1,491,511.55 
 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
1 Seguridad Vial 600,000.00 0.00 600,000.00 112,293.00 0.00 0.00 0.00 112,293.00 0.00 0.00 712,293.00 

Total: 600,000.00 0.00 600,000.00 112,293.00 0.00 0.00 0.00 112,293.00 0.00 0.00 712,293.00 

 



 
42     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles19

de
septiem

bre
de

2012

No. 
UNIDAD RESPONSABLE 
/PROGRAMA DE ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2,762,996.00 0.00 2,762,996.00 2,060,113.80 0.00 0.00 0.00 2,060,113.80 0.00 0.00 4,823,109.80 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,722,164.00 315,335.00 3,037,499.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,037,499.00 

Total: 5,485,160.00 315,335.00 5,800,495.00 2,060,113.80 0.00 0.00 0.00 2,060,113.80 0.00 0.00 7,860,608.80 

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 18,862,221.78 18,862,221.78 4,923,621.98 0.00 0.00 0.00 4,923,621.98 1,244,656.82 2,768,886.00 27,799,386.58 

Total: 0.00 18,862,221.78 18,862,221.78 4,923,621.98 0.00 0.00 0.00 4,923,621.98 1,244,656.82 2,768,886.00 27,799,386.58 

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 15,520,445.00 0.00 15,520,445.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,790,033.36 0.00 19,310,478.36 

2 Cáncer Cervicouterino 1,293,282.77 13,792,487.98 15,085,770.75 1,296,338.05 0.00 0.00 0.00 1,296,338.05 11,562,411.77 0.00 27,944,520.57 

3 Arranque Parejo en la Vida 3,614,999.95 2,521,894.42 6,136,894.37 199,390.60 0.00 2,005,325.08 0.00 2,204,715.68 19,877,803.69 0.00 28,219,413.74 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

931,209.80 3,284,242.50 4,215,452.30 920,715.92 0.00 0.00 0.00 920,715.92 20,192,809.64 0.00 25,328,977.86 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,390,430.00 0.00 1,390,430.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 1,400,430.00 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2,578,568.00 0.00 2,578,568.00 71,521.00 0.00 0.00 0.00 71,521.00 1,674,465.34 0.00 4,324,554.34 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 3,150.00 3,150.00 11,000.00 0.00 0.00 0.00 11,000.00 0.00 0.00 14,150.00 

Total: 25,328,935.52 19,601,774.90 44,930,710.42 2,498,965.57 0.00 2,005,325.08 0.00 4,504,290.65 57,107,523.80 0.00 106,542,524.87 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE 
/PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 4,705,839.75 356,811.70 5,062,651.45 661,248.81 0.00 0.00 0.00 661,248.81 49,009,037.53 0.00 54,732,937.79

2 Riesgo Cardiovascular 2,449,000.00 455,241.69 2,904,241.69 11,941,927.51 0.00 0.00 0.00 11,941,927.51 18,323,911.53 0.00 33,170,080.73

3 Dengue 13,054,290.37 0.00 13,054,290.37 461,778.05 0.00 0.00 0.00 461,778.05 14,692,143.25 0.00 28,208,211.67

4 Envejecimiento 0.00 93,263.57 93,263.57 99,336.46 0.00 0.00 0.00 99,336.46 7,441,746.15 0.00 7,634,346.18

5 Tuberculosis 80,000.00 32,443.72 112,443.72 353,644.78 0.00 0.00 0.00 353,644.78 1,690,018.40 0.00 2,156,106.90

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 384,660.34 0.00 0.00 0.00 384,660.34 0.00 0.00 384,660.34

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 676,977.24 676,977.24 7,326,371.82 0.00 0.00 0.00 7,326,371.82 23,770.94 0.00 8,027,120.00

8 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

700,000.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 2,950,673.93 0.00 0.00 0.00 2,950,673.93 20,467,680.83 0.00 23,418,354.76

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 331,260.42 0.00 0.00 0.00 331,260.42 0.00 0.00 331,260.42

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 
Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 125,186.00 0.00 0.00 0.00 125,186.00 0.00 0.00 125,186.00

Total: 20,989,130.12 1,614,737.92 22,603,868.04 24,636,088.12 0.00 0.00 0.00 24,636,088.12 111,648,308.63 0.00 158,888,264.79

 
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 608,801.42 28,343,162.70 28,951,964.12 5,758,229.91 0.00 79,440.65 0.00 5,837,670.56 26,084,487.51 0.00 60,874,122.19

Total: 608,801.42 28,343,162.70 28,951,964.12 5,758,229.91 0.00 79,440.65 0.00 5,837,670.56 26,084,487.51 0.00 60,874,122.19

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 
Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2,754,382.40 0.00 2,754,382.40 431,414.00 0.00 0.00 0.00 431,414.00 1,715,953.66 0.00 4,901,750.06

Total: 2,754,382.40 0.00 2,754,382.40 431,414.00 0.00 0.00 0.00 431,414.00 1,715,953.66 0.00 4,901,750.06

Gran Total: 60,862,823.90 69,436,200.30 130,299,024.20 50,388,523.55 0.00 2,084,765.73 0.00 52,473,289.28 218,545,880.95 2,768,886.00 404,087,080.43

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 
modifican, alteran o innovan, las obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y 
cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 
Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se 
contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 
será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 
en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y 
se mantendrá en vigor hasta el 31 del mes de agosto de 2012. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 
cuadruplicado, el veintinueve de diciembre de dos mil once.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención 
y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico 
y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- 
Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, Francisco Cisneros 
Rivero.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Olga Georgina Martínez Montañez.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.-  
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear 
Sevilla.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José 
Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Director General de 
Servicios de Salud de San Luis Potosí, Alejandro A. Perea Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Jesús Conde Mejía.- Rúbrica. 

 

 

SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en 
las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sinaloa. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SUSCRITO EL 25 DE FEBRERO DEL 2011, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA  
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO 
ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 
DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; LA DRA. CELIA 
MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y 
REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ 
TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. FRANCISCO CISNEROS 
RIVERO, DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y LA INCLUSION DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. OLGA GEORGINA MARTINEZ MONTAÑEZ, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO SALUD REPRODUCTIVA; EL  
DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA 
LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA;  
Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
SINALOA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. ERNESTO 
ECHEVERRIA AISPURO EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD, CON LA PARTICIPACION DEL  
LIC. ARMANDO VILLARREAL IBARRA, SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS; EL LIC. GERARDO O. 
VARGAS LANDEROS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; EL LIC. JUAN PABLO YAMUNI ROBLES, JEFE DE LA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS Y, POR OTRA PARTE, EL ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA UNIDAD 
EJECUTORA” REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL EL DR. ERNESTO ECHEVERRIA AISPURO, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 25 de febrero de 2011, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el 
objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que se denominará “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

II. De fecha 27 de mayo de 2011, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, con el objeto de modificar las Cláusulas Primera y Segunda, así como los 
Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. En la Cláusula Decima, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a  
su formalización.”. 

IV. En la Cláusula Novena, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron 
lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir 
sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, según sea el caso, hasta 
el 31 de diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a que se refiere  
el párrafo segundo de la presente Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación 
y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a  
su formalización”. 

 “Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución 
del objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre 
y cuando los recursos presupuestales convenidos se encuentren debidamente comprometidos antes 
del 31 de diciembre de ese ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” podrá prorrogar la terminación de los 
programas hasta el último día hábil del mes de agosto del siguiente ejercicio fiscal”. 

V. Derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo  
“LOS PROGRAMAS”, y debido a que algunos Programas reprogramaron recursos para los meses de 
septiembre, octubre y noviembre de 2011, originalmente programados en los meses de abril y agosto 
de 2011, generando en consecuencia un posible desfase en la ejecución de los procedimientos de 
contratación de servicios y adquisición de bienes e insumos, las partes acuerdan modificar las 
Cláusulas Primera, Segunda y Novena, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio Modificatorio firmado el 27 de mayo 
de 2011, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios e insumos federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, para modificar las 
Cláusulas Primera, Segunda, Sexta y Novena, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio Modificatorio 
firmado el 27 de mayo de 2011, mencionado en el Antecedente IV, por lo que manifiestan su 
conformidad para suscribir este Segundo Convenio Modificatorio de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, y al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda, Sexta y Novena, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio Modificatorio firmado el 27 de mayo de 
2011, mencionado en el Antecedente II, para quedar como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION 
MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

(Pesos) 

RECURSOS FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 593,920.00 529,979.00 1,123,899.00

2 Escuela y Salud 95,532.60 0.00 95,532.60

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 239,998.00 0.00 239,998.00

Subtotal: 929,450.60 529,979.00 1,459,429.60

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 651,775.00 0.00 651,775.00

Subtotal: 651,775.00 0.00 651,775.00

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con 
Discapacidad 

0.00 23,512.00 23,512.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 134,341.94 0.00 134,341.94

Subtotal: 134,341.94 23,512.00 157,853.94

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 250,000.00 0.00 250,000.00

Subtotal: 250,000.00 0.00 250,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2,646,055.00 0.00 2,646,055.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,606,952.00 226,707.00 2,833,659.00

Subtotal: 5,253,007.00 226,707.00 5,479,714.00

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 18,649,013.41 18,649,013.41

Subtotal: 0.00 18,649,013.41 18,649,013.41

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 1,157,021.40 0.00 1,157,021.40

2 Cáncer Cervicouterino 2,354,261.55 14,740,819.82 17,095,081.37

3 Arranque Parejo en la Vida 1,024,000.00 2,279,637.68 3,303,637.68

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 931,209.80 2,072,177.50 3,003,387.30

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,130,276.99 0.00 1,130,276.99

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar  
y de Género 

944,593.00 0.00 944,593.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00

Subtotal: 7,541,362.74 19,095,785.00 26,637,147.74

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 2,877,846.14 208,413.70 3,086,259.84

2 Riesgo Cardiovascular 2,426,200.00 240,895.17 2,667,095.17

3 Dengue 8,285,813.38 0.00 8,285,813.38

4 Envejecimiento 500,000.00 79,493.11 579,493.11

5 Tuberculosis 240,000.00 114,360.72 354,360.72

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00
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7 Rabia y otras zoonosis 0.00 88,353.22 88,353.22

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 750,000.00 0.00 750,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 15,079,859.52 731,515.92 15,811,375.44

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 146,400.00 25,876,826.00 26,023,226.00

Subtotal: 146,400.00 25,876,826.00 26,023,226.00

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 4,332,308.40 0.00 4,332,308.40

Subtotal: 4,332,308.40 0.00 4,332,308.40

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 34,318,505.20 65,133,338.33 99,451,843.53

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos federales hasta por la cantidad de $99,451,843.53 
(noventa y nueve millones cuatrocientos cincuenta y un mil ochocientos cuarenta y tres pesos 53/100 M.N.), 
con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $34,318,505.20 (treinta y cuatro millones trescientos 
dieciocho mil quinientos cinco pesos 20/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3, el cual debidamente 
firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Modificatorio forma parte integrante de su 
contexto. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, definidos como insumos por un 
monto total de $65,133,338.33 (sesenta y cinco millones ciento treinta y tres mil trescientos treinta y ocho 
pesos 33/100 M.N.) serán entregados directamente a LA SECRETARIA DE SALUD que corresponda al 
equivalente, y serán aplicados, de manera exclusiva a “LOS PROGRAMAS”, señalados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento. 

… 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a lo establecido en  
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

… 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos financieros objeto del presente Convenio 
Específico, que por cualquier motivo no se encuentren debidamente comprometidos o devengados al 30 de 
abril del 2012, dentro de los 15 días hábiles, posteriores a la fecha indicada. 

Los recursos que hayan sido comprometidos al 30 de abril de 2012 y que no se hayan devengado al 31 de 
agosto de 2012, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes al término de la vigencia del presente instrumento. 

La fecha límite para la comprobación de los recursos presupuestarios devengados será, a más tardar, el 
31 de agosto de 2012. 

… 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, hasta el 31 de agosto de 2012, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización”. 
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ANEXO 2 

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN “LA SECRETARIA” Y “LA ENTIDAD”. 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 135,000.00 0.00 458,920.00 0.00 0.00 0.00 593,920.00 0.00 0.00 0.00 593,920.00

2 Escuela y Salud 95,532.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 95,532.60 0.00 0.00 0.00 95,532.60

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 239,998.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 239,998.00 0.00 0.00 0.00 239,998.00

TOTAL 470,530.60 0.00 458,920.00 0.00 0.00 0.00 929,450.60 0.00 0.00 0.00 929,450.60

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 651,775.00 0.00 0.00 0.00 651,775.00 2,523,365.50 0.00 2,523,365.50 3,175,140.50 

TOTAL 0.00 0.00 651,775.00 0.00 0.00 0.00 651,775.00 2,523,365.50 0.00 2,523,365.50 3,175,140.50 

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas  

con Discapacidad 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 299,988.00 0.00 299,988.00 299,988.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 0.00 134,341.94 0.00 0.00 0.00 0.00 134,341.94 0.00 0.00 0.00 134,341.94 

TOTAL 0.00 134,341.94 0.00 0.00 0.00 0.00 134,341.94 299,988.00 0.00 299,988.00 434,329.94 
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00

TOTAL 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 2,646,055.00 0.00 0.00 0.00 2,646,055.00 0.00 0.00 0.00 2,646,055.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 2,606,952.00 0.00 0.00 0.00 2,606,952.00 0.00 0.00 0.00 2,606,952.00 

TOTAL 0.00 0.00 5,253,007.00 0.00 0.00 0.00 5,253,007.00 0.00 0.00 0.00 5,253,007.00 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,495,254.00 2,887,158.00 10,382,412.00 10,382,412.00

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,495,254.00 2,887,158.00 10,382,412.00 10,382,412.00

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 206,250.00 950,771.40 0.00 0.00 0.00 0.00 1,157,021.40 4,630,222.53 0.00 4,630,222.53 5,787,243.93 

2 Cáncer Cervicouterino 1,087,708.10 1,266,553.45 0.00 0.00 0.00 0.00 2,354,261.55 3,071,620.40 0.00 3,071,620.40 5,425,881.95 

3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 1,024,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,024,000.00 10,215,405.30 0.00 10,215,405.30 11,239,405.30 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 931,209.80 0.00 0.00 0.00 0.00 931,209.80 14,815,626.10 0.00 14,815,626.10 15,746,835.90 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 961,356.99 168,920.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,130,276.99 1,435,200.00 0.00 1,435,200.00 2,565,476.99 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y 
de Género 259,095.00 685,498.00 0.00 0.00 0.00 0.00 944,593.00 0.00 0.00 0.00 944,593.00 

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 2,514,410.09 5,026,952.65 0.00 0.00 0.00 0.00 7,541,362.74 34,168,074.33 0.00 34,168,074.33 41,709,437.07 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
 

TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 207,400.00 2,670,446.14 0.00 0.00 0.00 0.00 2,877,846.14 10,811,650.00 0.00 10,811,650.00 13,689,496.14 

2 Riesgo Cardiovascular 2,426,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,426,200.00 7,607,285.32 0.00 7,607,285.32 10,033,485.32 

3 Dengue 8,285,813.38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,285,813.38 6,381,143.15 0.00 6,381,143.15 14,666,956.53 

4 Envejecimiento 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 11,317,921.50 0.00 11,317,921.50 11,817,921.50 

5 Tuberculosis 240,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 240,000.00 2,262,783.00 0.00 2,262,783.00 2,502,783.00 

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 120,000.00 0.00 120,000.00 120,000.00 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 750,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 750,000.00 0.00 0.00 0.00 750,000.00 

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,033,256.00 0.00 7,033,256.00 7,033,256.00 

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 882,445.66 0.00 882,445.66 882,445.66 

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 12,409,413.38 2,670,446.14 0.00 0.00 0.00 0.00 15,079,859.52 46,416,484.63 0.00 46,416,484.63 61,496,344.15 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 0.00 0.00 146,400.00 0.00 0.00 0.00 146,400.00 22,329,377.69 0.00 22,329,377.69 22,475,777.69

TOTAL 0.00 0.00 146,400.00 0.00 0.00 0.00 146,400.00 22,329,377.69 0.00 22,329,377.69 22,475,777.69

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD  
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 3,531,134.00 0.00 801,174.40 0.00 0.00 0.00 4,332,308.40 1,425,000.00 0.00 1,425,000.00 5,757,308.40 

TOTAL 3,531,134.00 0.00 801,174.40 0.00 0.00 0.00 4,332,308.40 1,425,000.00 0.00 1,425,000.00 5,757,308.40 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00
 Septiembre 593,920.00

Total: 593,920.00
2 Escuela y Salud 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00
 Septiembre 95,532.60

Total: 95,532.60
3 Entorno y Comunidades Saludables 
 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00
 Septiembre 239,998.00

Total: 239,998.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 
1 Salud Mental 
 Mes Monto 

 Abril 481,065.00
 Agosto 170,710.00

Total: 651,775.00

 
314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. Programa de acción específica 
1 Atención Integral a la Salud de las Personas con Discapacidad 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00
 Noviembre 134,341.94

Total: 134,341.94
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 

1 Seguridad Vial 

 Mes Monto 

 Abril 150,000.00

 Agosto 100,000.00

Total: 250,000.00
 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Mes Monto 

 Abril 1,587,633.00

 Agosto 1,058,422.00

 Septiembre 0.00

Total: 2,646,055.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

 Mes Monto 

 Abril 1,564,171.00

 Agosto 1,042,781.00

 Septiembre 0.00

Total: 2,606,952.00
 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 

1 VIH/SIDA e ITS 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 
1 Cáncer de Mama 
 Mes Monto 

 Abril 694,212.84
 Agosto 462,808.56

Total: 1,157,021.40
2 Cáncer Cervicouterino 
 Mes Monto 

 Abril 1,412,556.93
 Agosto 941,704.62

Total: 2,354,261.55
3 Arranque Parejo en la Vida 
 Mes Monto 

 Abril 608,385.60
 Agosto 415,614.40

Total: 1,024,000.00
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción 
 Mes Monto 

 Abril 558,725.88
 Agosto 372,483.92

Total: 931,209.80
5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
 Mes Monto 

 Abril 678,166.19
 Agosto 452,110.80

Total: 1,130,276.99
6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 Mes Monto 

 Abril 566,755.80
 Agosto 377,837.20

Total: 944,593.00
7 Igualdad de Género en Salud 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 
1 Diabetes Mellitus 
 Mes Monto 

 Abril 1,726,708.80
 Agosto 1,151,137.34

Total: 2,877,846.14
2 Riesgo Cardiovascular 
 Mes Monto 

 Abril 1,455,720.00
 Agosto 970,480.00

Total: 2,426,200.00
3 Dengue 
 Mes Monto 

 Abril 4,971,488.03
 Agosto 3,314,325.35

Total: 8,285,813.38
4 Envejecimiento 
 Mes Monto 

 Abril 300,000.00
 Agosto 200,000.00

Total: 500,000.00
5 Tuberculosis 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 240,000.00

Total: 240,000.00
6 Paludismo 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
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7 Rabia y otras zoonosis 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Mes Monto 

 Abril 450,000.00

 Agosto 300,000.00

Total: 750,000.00

9 Salud Bucal 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

10 Cólera 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

11 Lepra 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención de la Mortalidad Infantil 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 146,400.00

Total: 146,400.00
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 
 Mes Monto 

 Abril 3,249,404.40
 Agosto 1,082,904.00

Total: 4,332,308.40
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.1.1 Proceso Número de talleres comunitarios 
realizados sobre el autocuidado de la 
salud dirigida a la población abierta: 
1,800.00 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el autocuidado de 
la salud dirigida a la población 
abierta: 
1,800.00 

100 Número de talleres comunitarios realizados sobre el autocuidado de la 
salud dirigidos a la población abierta (no beneficiaria del Programa 
Oportunidades) en relación a los programados. 

Talleres: 
1,800.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.2.1 Producto Número de estrategias de 
mercadotecnia social en salud 
realizadas para modificar los 
determinantes prioritarios: 
1.00 

Número de estrategias de 
mercadotecnia social en salud 
programadas sobre los determinantes 
prioritarios: 
1.00 

100 Desarrollo de estrategias de mercadotecnia social en salud con 
prioridad de determinantes de alimentación, actividad física e higiene. 

Campaña: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1 Cobertura Población sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo con cartilla 
nacional de salud: 
99,840.00 

Población total sin seguridad social 
por grupo de edad y sexo: 
120,289.00 

100 Uno por ciento de incremento de la cobertura de las cartillas 
nacionales de salud con respecto al año anterior. 

Cobertura de 
Cartillas 
Nacionales de 
Salud: 
80.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
realizados priorizando cartillas y línea 
de vida (paquete garantizado): 
2.00 

Número de cursos de capacitación 
programados priorizando cartillas y 
línea de vida (paquete garantizado): 
2.00 

100 Capacitar al personal adscrito a promoción de la salud mediante 
cursos para hasta 60 personas adscritas a Promoción de la salud de 
los niveles estatal, jurisdiccional y local. 

Curso: 
2.00 

2 Escuela y Salud 1.1.1 Proceso Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) elaborados para 
información y difusión del programa 
Escuela y Salud: 
18.00 

Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) programados: 
18.00 

100 Porcentaje de materiales educativos elaborados en relación a los 
programados. 

Material de 
promoción: 
18.00 

2 Escuela y Salud 1.1.2 Producto Mensajes elaborados para anuncios de 
radio, prensa y televisión con 
contenidos del Programa Escuela y 
Salud: 
1.00 

Mensajes programados para 
anuncios de radio, prensa y televisión 
con contenidos del Programa Escuela 
y Salud: 
1.00 

100 Porcentaje de mensajes para anuncios de radio, prensa y televisión, 
elaborados en relación a los programados. 

Mensajes de 
difusión: 
1.00 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Proceso Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente: 
18.00 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a personal docente: 
18.00 

80 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de la salud, dirigidos a docentes por nivel 
educativo, en relación al número de talleres programados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a docentes. 

Talleres de 
capacitación: 
18.00 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Proceso Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo: 
5,000.00 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo: 
5,000.00 

100 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por nivel educativo 
en relación a la meta programada. 

Detecciones: 
5,000.00 

2 Escuela y Salud 3.1.3 Proceso Escolares referidos a una unidad 
médica: 
1,200.00 

Escolares detectados por personal de 
salud o personal docente: 
1,200.00 

32 Porcentaje de escolares referidos a unidades de salud en relación al 
total de detecciones realizadas en escolares. 

Escolares: 
1,200.00 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Producto Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud: 
25.00 

Escuelas en proceso de certificación 
(Bandera Blanca): 
25.00 

93 Porcentaje de escuelas certificadas como promotoras de la salud, por 
nivel educativo en relación a las escuelas en proceso de certificación 
(Bandera Blanca). 

Escuelas: 
25.00 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Proceso Municipios que llevan a cabo acciones 
para modificar los determinantes de la 
salud de los escolares: 
1.00 

Municipios programados que llevan a 
cabo acciones para modificar los 
determinantes de la salud de los 
escolares: 
1.00 

100 Porcentaje de municipios que llevan a cabo acciones dirigidas a 
modificar los determinantes de la salud de los escolares. 

MUNICIPIOS: 
1.00 
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2 Escuela y Salud 6.2.1 Proceso Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas): 
18.00 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas): 
18.00 

100 Número de supervisiones realizadas al Programa Escuela y Salud en 
los tres niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas). 

Visitas de 
supervisión: 
18.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de cursos impartidos: 
3.00 

Número de cursos programados: 
3.00 

100 Porcentaje de cursos a personal de salud a nivel estatal y 
jurisdiccional. 

Curso impartido: 
3.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Producto No. comunidades certificadas: 
6.00 

No. de comunidades a certificar 
programadas: 
6.00 

100 Porcentaje de entornos y comunidades certificadas que favorezcan 
la salud. 

Comunidades: 
6.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Producto No. de paquetes distribuidos: 
6.00 

No. de paquetes elaborados: 
6.00 

100 Porcentaje del paquete técnico normativo distribuido entre los 
Estados. 

Paquete técnico 
normativo: 
6.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.1 Producto Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus familias 
en el origen, tránsito y destino: 
3.00 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino: 
3.00 

100 Número de ferias semanales de la salud dirigidas a los migrantes y 
sus familias en el origen, tránsito y destino. 

Feria de la Salud: 
3.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.2 Producto Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes realizadas: 
14,474.00 

Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes 
programadas: 
14,474.00 

100 Número de atenciones integradas de línea de vida a migrantes 
otorgadas en el origen, tránsito y destino. 

Atención Integrada: 
14,474.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

2.2.2 Proceso Número de talleres de promoción de la 
salud a migrantes realizados: 
30.00 

Número de talleres de promoción de 
la salud a migrantes programados: 
30.00 

100 Número de talleres de promoción de la salud dirigidos a migrantes en 
el origen, tránsito y destino. 

Taller: 
30.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

6.1.1 Producto Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento realizadas 
a nivel local y jurisdiccional: 
18.00 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel local y 
jurisdiccional: 
18.00 

100 Número de visitas de supervisión, orientación y/o seguimiento de 
resultados de las intervenciones del Programa a nivel local y 
jurisdiccional. 

Visita de 
supervisión: 
18.00 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Salud Mental 2.1.1 Producto Número de campañas realizadas: 
1.00 

Número de campañas programadas: 
1.00 

100 Número de campañas de información para el día 
mundial de Salud Mental referente al tema elegido por 
OMS 

Campaña: 
1.00 

1 Salud Mental 3.1.2 Proceso Número de UNEME-CISAME en operación con 
la totalidad de los recursos humanos y 
materiales necesarios: 
2.00 

Número de UNEME-CISAME en operación: 
2.00 

100 Número de UNEME-CISAME en operación con la 
totalidad de los recursos humanos y materiales 
necesarios 

Recursos humanos y 
materiales: 
100.00 

1 Salud Mental 6.1.1 Producto Número de cursos realizados con respecto de 
las guías clínicas y algoritmos a utilizar en 
UNEME-CISAME: 
6.00 

Número de cursos programados con 
respecto de las guías clínicas y algoritmos a 
utilizar en UNEME-CISAME: 
6.00 

100 Número de cursos realizados con respecto de las 
guías clínicas y algoritmos a utilizar en UNEME-
CISAME 

Cursos de capacitación: 
6.00 
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1 Salud Mental 7.1.1 Cobertura Número de consultas otorgadas 2011: 
26,492.00 

Número de consultas otorgadas 2010: 
26,492.00 

100 Número de consultas de salud mental otorgadas 2010 
vs 2011 

Consultas otorgadas: 
100.00 

1 Salud Mental 8.1.2 Producto Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación de las acciones del 
Programa Federal de Rehabilitación 
Psicosocial. (Reciben ramo 12): 
1.00 

Número total de hospitales psiquiátricos: 
1.00 

100 Número de hospitales psiquiátricos que cumplen con 
la aplicación de las acciones del Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. (Reciben ramo 12) 

Programas de 
Rehabilitación 
Psicosocial: 
1.00 

1 Salud Mental 9.1.1 Cobertura Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del insumo destinado 
al Programa Invierno sin Frío: 
1.00 

Número total de hospitales psiquiátricos: 
1.00 

100 Número de hospitales psiquiátricos que cumplen con 
la aplicación del insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

Hospital con insumos 
para invierno sin frío: 
1.00 

 
314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Atención Integral a la Salud 
de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.1 Proceso Número de rotafolios distribuidos: 
36.00 

Número de jurisdicciones sanitarias: 
6.00 

1 Promedio de rotafolios 
distribuidos por jurisdicción 
sanitaria. 

Número de rotafolios 
distribuidos por 
jurisdicción sanitaria: 
6.00 

1 Atención Integral a la Salud 
de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.2 Proceso Número de trípticos distribuidos en unidades médicas: 
23,900.00 

Número de unidades médicas: 
239.00 

1 Promedio de trípticos 
distribuidos por unidad 
médica. 

Trípticos distribuidos: 
100.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

5.2.1 Proceso Número de nacidos vivos con tamiz auditivo neonatal en 
hospitales de la Secretaría de Salud: 
21,241.00 

Total de nacimientos en la Secretaría de 
Salud: 
26,062.00 

100 Cobertura de Tamiz Auditivo 
Neonatal. 

Porcentaje: 
82.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

5.3.1 Producto Número de niños y niñas con diagnóstico confirmatorio de 
hipoacusia en servicio de audiología (con Equipo de 
Potenciales Evocados Auditivos de Tallo Cerebral y/o otros): 
57.00 

Número de niñas y niños con sospecha de 
hipoacusia en segunda prueba de tamiz 
auditivo neonatal: 
64.00 

100 Cobertura de niños y niñas 
con estudio confirmatorio de 
hipoacusia. 

Porcentaje: 
89.00 

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso No. de instituciones integradas al observatorio que reportan 
información periódicamente: 
8.00 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones: 
6.00 

100 Porcentaje de instituciones que reportan información al 
observatorio de lesiones. 

Institución: 
6.00 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con diagnóstico de línea 
basal realizado: 
1.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 
1.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios con diagnóstico de 
línea basal. 

Municipio: 
1.00 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de sesiones de Consejo para la Prevención de 
Accidentes realizadas: 
2.00 

Número de sesiones de Consejo para 
la Prevención de Accidentes 
programadas: 
2.00 

100 Porcentaje de sesiones de Consejo para la Prevención 
de Accidentes realizadas. 

Reunión: 
2.00 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Proceso Número de municipios prioritarios que cuentan con programa 
para la operación de controles aleatorios de alcohol en aliento a 
conductores: 
1.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 
1.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que cuentan con 
programa para la operación de controles aleatorios de 
alcohol en aliento a conductores. 

Municipio: 
1.00 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Proceso Número de campañas de difusión realizadas: 
3.00 

Número de campañas de difusión 
programadas: 
3.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión de materiales 
informativos sobre prevención de lesiones por 
accidentes. 

Campaña: 
3.00 
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316 Dirección General de Epidemiología 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Producto Número de NUTRAVES en operación: 
3.00 

Número de NUTRAVES instaladas: 
3.00 

100 Cumplimiento de requerimientos de la Guía de operación 
y establecimiento y puesta en marcha de los 
NUTRAVES. 

Conjunto 
NUTRAVE: 
3.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.2 Producto Número de informes entregados sobre la 
implementación del reglamento sanitario 
internacional en los puertos de entrada 
designados: 
7.00 

Número de Informes: 
7.00 

100 Informar el avance de la implementación del reglamento 
sanitario internacional en los puertos de entrada 
designados, 6 informes bimestrales y 1 informe final. 

Reportes Emitidos: 
7.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.3 Proceso Informes validados enviados: 
12.00 

12 reportes requeridos al año: 
12.00 

100 Establecimiento de un sistema de evaluación y mejora 
continua de la calidad de la información epidemiológica, 
Informes validados por las instituciones representadas 
en el CEVE. 

Reportes Emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.4 Producto Reportes emitidos: 
12.00 

Reportes requeridos: 
12.00 

100 Elaboración y Publicación de un reporte periódico de 
Inteligencia Epidemiológica. 

Reportes Emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.2 Impacto 
intermedio 

Personal capacitado según los 
requerimientos de las entidades: 
20.00 

Personal programado según los 
requerimientos de la entidad: 
20.00 

100 Recurso humano capacitado para generar líderes en 
Epidemiología y Laboratorio. 

Personas: 
20.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.3 Impacto 
intermedio 

Personal capacitado según los 
requerimientos de la entidad: 
50.00 

Personal programado según los 
requerimientos de la entidad: 
50.00 

100 Recurso humano capacitado en la metodología de las 
nuevas estrategias de inteligencia epidemiológica. 

Personas: 
50.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Producto Servidores instalados y operando 
por entidad: 
1.00 

Servidores programados por entidad: 
1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de servidores 
administrador de Data Base, automatizar el intercambio 
de información para la inteligencia epidemiológica. 

Hardware - 
Software para 
equipamiento 
Técnico: 
1.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.2 Producto Configuración de webservices 
programado: 
1.00 

Configuración de webservices completo: 
1.00 

100 Configuración de Webservices con estándar de 
Intercambio de datos en salud HL7. 

Hardware - 
Software para 
equipamiento 
Técnico: 
1.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.3 Producto Jurisdicciones equipadas y operando: 
6.00 

Jurisdicciones equipadas, 80% del Total 
de Jurisdicciones de la entidad  
cuando menos: 
6.00 

100 Garantizar la operación de las Jurisdicciones con 
equipamiento tecnológico completo. 

Jurisdicciones: 
6.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Proceso Técnicas reportadas en el marco analítico 
básico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública: 
22.00 

Técnicas necesarias para cumplir el 
marco analítico básico de la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública de acuerdo a los riesgos 
epidemiológicos del país: 
27.00 

100 Técnicas reportadas en el marco analítico básico de la 
Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública / 
Técnicas necesarias para cumplir el marco analítico 
básico de la Red Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública de acuerdo a los riesgos epidemiológicos  
del país. 

Diagnósticos: 
22.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Proceso Indice de desempeño obtenido en el 2011 
por la Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública menos el Indice de 
desempeño reportado en el 2010 por la 
Red Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública: 
2.00 

La meta programada: 
2.00 

100 Indice de desempeño obtenido en el 2011 por la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud Pública menos el 
Indice de desempeño reportado en el 2010 por la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud Pública / la meta 
programada X100. 

Porcentaje: 
2.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto 
final 

Muestras procesadas por la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud Pública: 
95.00 

Muestras recibidas por la Red Nacional 
de Salud Pública: 
100.00 

100 Muestras procesadas por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública / Muestras recibidas por la 
Red Nacional de Salud Pública X 100. 

Porcentaje: 
95.00 
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2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Proceso Muestras procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico de la Red: 
85.00 

Muestras recibidas en la Red del marco 
analítico: 
100.00 

100 Muestras procesadas en tiempo por cada diagnóstico del 
marco analítico de la Red / Muestras recibidas en la Red 
del marco analítico X 100. 

Porcentaje: 
85.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.1 Producto Servidores instalados y operando por 
Entidad: 
1.00 

No. de servidores programados: 
1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de servidores 
administrador de Data Base, automatizar el intercambio 
de información para la inteligencia epidemiológica. 

Pieza: 
1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.2 Producto Configuración de WEB services 
programado: 
1.00 

Configuración de WEB services 
completo: 
1.00 

100 Configuración de WEB services con estándar de 
intercambio de datos en salud HL7. 

Hardware/ 
software: 
1.00 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 VIH/SIDA e 

ITS 
1.1.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a embarazadas en la 

Secretaría de Salud: 
38,513.00 

Embarazadas que acuden a control prenatal (indicador 
próximo utilizado: consultas de primera vez por 
embarazo en la Secretaría de Salud): 
38,513.00 

100 Porcentaje de detecciones de VIH en 
embarazadas. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.1.2 Proceso Condones distribuidos por el Programa de VIH/SIDA e ITS 
de la Secretaría de Salud: 
1,774,377.00 

Meta de condones a distribuir por el Programa de 
VIH/SIDA e ITS de la Secretaría de Salud: 
1,774,337.00 

100 Porcentaje de condones distribuidos para 
la prevención del VIH. 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.2.2 Proceso Condones distribuidos para la prevención del VIH/SIDA e 
ITS en la Secretaría de Salud: 
1,774,377.00 

Meta de condones a distribuir para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud: 
1,774,337.00 

100 Porcentaje de condones distribuidos para 
la prevención del VIH/SIDA e ITS. 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.2.4 Proceso Condones distribuidos para la prevención del VIH/SIDA e 
ITS en la Secretaría de Salud: 
1,774,377.00 

Meta de condones a distribuir para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud: 
1,774,377.00 

100 Porcentaje de condones distribuidos para 
la prevención del VIH/SIDA e ITS. 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.3.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a embarazadas en la 
Secretaría de Salud: 
38,513.00 

Embarazadas que acuden a control prenatal (indicador 
próximo utilizado: consultas de primera vez por 
embarazo en la Secretaría de Salud): 
38,513.00 

100 Porcentaje de detecciones de VIH en 
embarazadas. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

2.1.1 Proceso Detecciones de sífilis realizadas a embarazadas en la 
Secretaría de Salud: 
42,019.00 

Embarazadas que acuden a control prenatal (indicador 
próximo utilizado: consultas de primera vez por 
embarazo en la Secretaría de Salud): 
42,019.00 

100 Porcentaje de detecciones de sífilis en 
embarazadas. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

2.1.2 Proceso Consultas de ITS subsecuentes: 
3,309.00 

Consultas de ITS de primera vez: 
3,309.00 

100 Porcentaje de seguimiento de ITS. Consultas 
otorgadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

2.2.1 Proceso Detecciones del VIH realizadas en poblaciones vulnerables 
(excluye las pruebas rápidas realizadas en mujeres 
embarazadas, que se contabilizan en otro indicador): 
5,000.00 

Meta de pruebas rápidas de detección del VIH en 
poblaciones vulnerables: 
5,000.00 

100 Porcentaje de detecciones del VIH en 
poblaciones vulnerables. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

2.3.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes: 
3,309.00 

Consultas de ITS de primera vez: 
3,309.00 

100 Porcentaje de seguimiento de ITS. Consultas 
otorgadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

3.1.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con carga viral indetectable: 
289.00 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud: 
289.00 

100 Porcentaje de personas en tratamiento 
ARV en control virológico. 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

3.2.1 Proceso Personas con TB y SIDA registradas en el SALVAR, que 
reciben tratamiento ARV y tratamiento para la TB: 
20.00 

Total de personas registradas en el SALVAR con TB y 
SIDA: 
20.00 

100 Porcentaje de personas con TB y SIDA 
que se encuentran en tratamiento ARV y 
en tratamiento para TB. 

Personas: 
100.00 
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Cáncer de Mama 1.3.1 Impacto 
final 

Entidades con sesiones de capacitación a mujeres 
en autoexploración, adopción de estilos de vida 
saludables y detección oportuna de cáncer de mama: 
6.00 

Entidades Federativas: 
6.00 

100 Porcentaje de entidades con sesiones de capacitación a 
mujeres en autoexploración, adopción de estilos de vida 
saludables y detección oportuna de cáncer de mama. 

Entidades: 
6.00 

1 Cáncer de Mama 2.1.1 Proceso Mujeres de 25 a 69 años con exploración clínica de 
mama: 
81,006.00 

Mujeres de 25 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud: 
270,021.00 

100 Cobertura de mujeres de 25 a 69 años con exploración 
clínica de mama. 

Porcentaje: 
30.00 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con confirmación diagnóstica 
en SICAM: 
938.00 

Mujeres con sospecha de cáncer de 
mama en SICAM: 
987.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres con sospechosa 
de cáncer de mama. 

Porcentaje: 
95.00 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de edad con mastografía 
en el último año: 
12,339.00 

Mujeres de 50 a 69 años de edad 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud: 
64,267.00 

100 Cobertura de detección de cáncer de mama por 
mastografía en el último año en las mujeres de 50 a 69 
años de edad. 

Porcentaje: 
19.00 

1 Cáncer de Mama 3.1.1 Producto Personal capacitado: 
120.00 

Personal que requiere capacitación 
para la promoción, detección, 
diagnóstico y tratamiento del cáncer 
de mama: 
120.00 

100 Personal capacitado para la promoción, detección, 
diagnóstico y tratamiento del cáncer de mama. 

Persona: 
120.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.1 Proceso Casos sospechosos con confirmación diagnóstica: 
938.00 

Mujeres con sospecha de cáncer de 
mama: 
987.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres con sospecha de 
cáncer de mama. 

Porcentaje: 
95.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.1 Impacto 
final 

Número de unidades con mastógrafo que notifican 
en SICAM: 
9.00 

Número de unidades con 
mastógrafo: 
9.00 

100 Cobertura de notificación en SICAM de unidades con 
mastógrafo. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.2 Impacto 
final 

Supervisiones realizadas: 
10.00 

Supervisiones programadas: 
10.00 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas dentro del 
programa de cáncer de mama. 

Visitas de supervisión: 
10.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años de edad: 
31,598.00 

Número de pruebas programadas de 
VPH para ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años x 100: 
31,598.00 

100 Cobertura del 40% de la población de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 64 años de edad. 

Mujeres: 
31,598.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.3.1 Impacto 
intermedio 

Número de niñas de 9 años de edad con dos dosis 
de vacuna contra el VPH: 
8,771.00 

Número de niñas de 9 años de edad 
programadas para vacunar contra 
VPH x 100: 
9,771.00 

100 Porcentaje de niñas de 9 años de edad con esquema de 
dos dosis de vacuna contra el VPH. 

Niñas vacunadas: 
8,771.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.6.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años de edad: 
63,025.00 

Número de pruebas programadas de 
VPH para ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años x 100: 
63,025.00 

100 Cobertura del 40% de la población de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 64 años de edad. 

Mujeres: 
63,025.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Secretaría de Salud a las que 
se les realizó la detección citológica del cáncer 
cérvico uterino: 
29,543.00 

Número de mujeres de 25 a 34 años 
de edad responsabilidad de la 
Secretaría de Salud x 100: 
31,411.00 

100 Cobertura del 33% de las mujeres de 25 a 34 años de 
edad de la SSA en la detección de cáncer cérvico 
uterino (citología cérvico vaginal). 

Mujeres con 
detección de Pap: 
29,543.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.3.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico positivo en 
tratamiento en clínicas de colposcopia: 
2,566.00 

Número de mujeres con diagnóstico 
positivo de las pruebas de VPH y 
citología: 
2,566.00 

100 Porcentaje de pacientes con diagnóstico positivo que 
demandan atención en las clínicas de colposcopia para 
su atención y seguimiento. 

Mujeres en 
tratamiento: 
2,566.00 
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2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.5.1 Impacto 
final 

Número de cursos de actualización impartidos al 
personal operativo en las estrategias del programa 
de cáncer cérvico uterino: 
3.00 

Número de cursos de actualización 
ideales al personal operativo del 
programa en las estrategias del 
programa de cáncer cérvico uterino: 
3.00 

100 Porcentaje de cursos de actualización impartidos en las 
estrategias del programa a personal de primer, segundo 
y tercer nivel. 

Cursos impartidos: 
3.00 

3 Arranque Parejo 
en la Vida 

1.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de hospitales resolutivos que cuenten con 
plantillas completas, en sus tres turnos, con los 
insumos necesarios para la atención de las 
emergencias obstétricas y el equipamiento para 
atender a las mismas: 
3.00 

Total de hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud: 
3.00 

100 Porcentaje de hospitales resolutivos que cuenten con 
plantillas completas, en sus tres turnos, con los insumos 
necesarios para la atención de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento para atender a las mismas. 

Porcentaje: 
3.00 

3 Arranque Parejo 
en la Vida 

2.1.1 Cobertura Número de mujeres embarazadas que se les 
realizó las pruebas de detección para sífilis y 
VIH/SIDA: 
48,183.00 

Total de mujeres embarazadas que 
están en control prenatal: 
64,934.00 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las que se les 
realiza las pruebas de detección para sífilis y VIH/SIDA. 

Porcentaje: 
75.00 

3 Arranque Parejo 
en la Vida 

4.4.1 Proceso Número de originales electrónicos entregados a las 
entidades federativas de los impresos de APV 
producidos: 
6.00 

Número de impresos de APV 
producidos: 
6.00 

100 Entrega de original electrónico de los impresos de APV 
producidos a las Entidades Federativas. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo 
en la Vida 

10.5.2 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de tamiz neonatal a recién 
nacidos en la Secretaría de Salud: 
19,791.00 

Total de nacimientos estimados de 
CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal: 
21,900.00 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. Porcentaje: 
90.00 

3 Arranque Parejo 
en la Vida 

10.11.1 Impacto 
final 

Número de cursos de capacitación impartidos en 
manejo de nuevos errores innatos del metabolismo: 
1.00 

Número de cursos de capacitación 
programados en manejo de nuevos 
errores innatos del metabolismo: 
1.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en manejo de 
nuevos errores innatos del metabolismo. 

Cursos: 
1.00 

3 Arranque Parejo 
en la Vida 

11.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de casos con errores innatos del 
metabolismo, diagnosticados, con tratamiento y con 
seguimiento: 
11.00 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo: 
14.00 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y seguimiento de los 
casos con errores innatos del metabolismo. 

Porcentaje: 
80.00 

3 Arranque Parejo 
en la Vida 

14.4.1 Impacto 
intermedio 

Número de compromisos cumplidos en el seno del 
Comité Estatal de Mortalidad Materna y Perinatal: 
72.00 

Número de compromisos cumplidos 
en el seno del Comité Estatal de 
Mortalidad Materna y Perinatal: 
90.00 

100 Porcentaje de compromisos cumplidos en el seno del 
Comité Estatal de Mortalidad Materna y Perinatal. 

Porcentaje: 
80.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

2.2.1 Cobertura No. de visitas de monitoreo y asesoría realizadas: 
3.00 

No. de visitas programadas: 
3.00 

100 Visitas de supervisión y monitoreo. Porcentaje mujeres 
con anticoncepción 
postevento obstétrico: 
68.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1 Producto No. de informes finales entregados: 
2.00 

No. de informes finales 
programados: 
2.00 

100 Participación en las Semanas Nacionales de Salud. Informes finales: 
2.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Cobertura Usuarios activos programados: 
82,771.00 

Mujeres en edad fértil unidas: 
124,095.00 

100 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. Porcentaje mujeres 
en edad fértil unidas: 
67.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Proceso No. de personas capacitadas en temas de 
Planificación Familiar: 
346.00 

Total del personal operativo 
programado: 
346.00 

100 Capacitación de los prestadores de salud. Mujeres en edad fértil 
unidas: 
67.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Proceso No. de hombres que se han realizado la vasectomía 
en un periodo de tiempo: 
308.00 

Total de vasectomías programadas: 
308.00 

100 Participación del hombre. Personas: 
308.00 
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.1 Cobertura Número de materiales de IEC para adolescentes 
distribuidos: 
170,000.00 

Total de materiales o campañas 
reproducidos programados para el 
periodo: 
170,000.00 

100 Diseñar y elaborar materiales de IEC para Adolescentes. Documento o 
impresos: 
170,000.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.2 Proceso Número de campañas de SSyR para Adolescentes 
realizadas en el periodo: 
4.00 

Número Total de campañas 
programadas de SSyR para 
Adolescentes en el periodo: 
4.00 

100 Porcentaje de las campañas realizadas en el periodo en 
salud sexual y reproductiva para adolescentes. 

Número de 
campañas: 
4.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Total de servicios amigables nuevos funcionando 
en el periodo: 
20.00 

Total de servicios amigables nuevos 
programados en el periodo: 
20.00 

100 Incrementar el número de servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de servicios específicos en la 
atención de Las y Los Adolescentes. 

Servicios amigables: 
20.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.7.1 Proceso Número de promotores nuevos que realizan 
actividades de SSyR en coordinación con los 
servicios amigables en el periodo: 
47.00 

Total de promotores del año 
anterior: 
47.00 

100 Incrementar el número de promotores que realizan 
actividades de SSyR en coordinación con los Servicios 
Amigables. 

Promotor: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en talleres 
realizados en el periodo: 
500.00 

Número de personas programadas a 
capacitar en los talleres 
programados al periodo: 
500.00 

100 PERSONAL OPERATIVO CAPACITADO EN TEMAS 
DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA PARA 
ADOLESCENTES. 

Personas: 
500.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.2.1 Impacto 
final 

Número de supervisiones realizadas en el periodo: 
12.00 

Total de supervisiones programadas 
en el periodo: 
12.00 

100 REALIZAR SUPERVISION A SERVICIOS AMIGABLES 
GARANTIZANDO MONITOREOS PARA UN MEJOR 
DESEMPEÑO. 

Número de 
supervisiones: 
12.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas y de población 
de responsabilidad que se les aplica tamizaje y 
resultaron positivas: 
7,069.00 

Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección: 
20,257.00 

100 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a las que se 
aplicó la herramienta de detección y resultó positiva. 

Detecciones positivas: 
7,069.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.2 Proceso Mujeres de 15 años o más, unidas de población de 
responsabilidad a las que se aplicó la herramienta 
de detección: 
20,257.00 

Cálculo de mujeres de 15 años o 
más de población de 
responsabilidad unidas: 
211,010.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de herramienta de 
detección a mujeres de población de responsabilidad. 

Herramientas de 
detección aplicadas: 
20,257.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

1.2.1 Impacto 
final 

Cursos taller impartidos: 
7.00 

Cursos taller programados: 
7.00 

100 Porcentaje de cursos taller impartidos en la NOM-046 al 
personal médico operativo de los SESA'S y las 
diferentes instituciones del sector salud. 

Cursos impartidos: 
7.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más usuarias de 
servicios especializados para la atención de 
violencia severa: 
3,000.00 

Cálculo de mujeres en población de 
responsabilidad que requieren 
atención especializada por violencia 
severa: 
36,083.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia familiar severa. 

Mujeres: 
3,000.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

2.2.4 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más usuarias de 
servicios especializados para la atención de 
violencia severa: 
3,000.00 

Cálculo de mujeres en población de 
responsabilidad que requieren 
atención especializada por violencia 
severa: 
36,083.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia familiar severa. 

Mujeres: 
3,000.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

2.2.5 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más usuarias de 
servicios especializados para la atención de 
violencia severa: 
3,000.00 

Cálculo de mujeres en población de 
responsabilidad que requieren 
atención especializada por violencia 
severa: 
36,083.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia familiar severa. 

Mujeres: 
3,000.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

2.5.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más usuarias de 
servicios especializados para la atención de 
violencia severa: 
3,000.00 

Cálculo de mujeres en población de 
responsabilidad que requieren 
atención especializada por violencia 
severa: 
36,083.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia familiar severa. 

Mujeres: 
3,000.00 
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6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

4.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas de población de 
responsabilidad a las que se aplicó la herramienta 
de detección: 
20,257.00 

Cálculo de mujeres de 15 años o 
más de población de 
responsabilidad unidas: 
211,010.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de herramienta de 
detección a mujeres de población de responsabilidad. 

Mujeres: 
20,257.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

4.1.2 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas de población de 
responsabilidad a las que se aplicó la herramienta 
de detección: 
20,257.00 

Cálculo de mujeres de 15 años o 
más de población de 
responsabilidad unidas: 
211,010.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de herramienta de 
detección a mujeres de población de responsabilidad. 

Mujeres: 
20,257.00 

7 Igualdad de 
Género en Salud 

1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de programas prioritarios en salud con 
acciones con perspectiva de género: 
3.00 

Número total de programas 
prioritarios: 
15.00 

100 Porcentaje de programas prioritarios en salud con 
acciones con perspectiva de género. 

Programas 
prioritarios: 
3.00 

7 Igualdad de 
Género en Salud 

4.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personal de salud capacitado: 
54.00 

Número de personal de salud a 
capacitar: 
897.00 

100 Porcentaje de personal de salud capacitado en género e 
interculturalidad en el marco de los derechos humanos. 

Personas: 
54.00 

7 Igualdad de 
Género en Salud 

4.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de directores de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género y salud: 
4.00 

Total de directores de hospitales: 
18.00 

100 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

Directores de 
hospitales: 
4.00 

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Producto Unidades en función en un periodo en 

particular: 
4.00 

Unidades programadas para funcionar en el 
periodo: 
4.00 

100 Expresa el porcentaje de unidades funcionando 
en las diferentes jurisdicciones sanitarias del 
país. 

Unidad médica : 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 5.3.1 Proceso Número de documentos reproducidos y/o 
distribuidos: 
48,000.00 

Número de documentos programados para su 
reproducción y/o distribución: 
48,000.00 

100 Expresa el porcentaje de documentos 
reproducidos y/o distribuidos. 

Porcentaje : 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de personas con diabetes mellitus a 
las que se realizó revisión de pies: 
432.00 

Número de personas con diabetes 
programadas para revisión de pies: 
432.00 

100 Describe el porcentaje de personas con diabetes 
mellitus a las que se les realizó revisión de pies. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Proceso Número de personas con diabetes a los que 
se les realizó determinación de HbA1c: 
432.00 

Número de personas con diabetes 
programadas para realizar determinación de 
HbA1c: 
432.00 

100 Expresa el porcentaje de personas con diabetes 
a los que se realiza la determinación de HbA1c. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Proceso Número de personas a las que se les realizó 
prueba de micro albuminuria: 
603.00 

Número de personas programadas para 
realizar prueba de micro albuminuria: 
603.00 

100 Describe el porcentaje de personas a las que se 
les realizó prueba de micro albuminuria. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Producto Total de pacientes con diabetes con cifras 
de control (HbA1C < 7): 
315.00 

Total de pacientes con diabetes en tratamiento 
en la UNEME EC: 
315.00 

100 Expresa el porcentaje de pacientes con diabetes 
que lograron el control glucémico en las 
UNEMES EC. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de Ayuda Mutua que 
lograron la acreditación: 
9.00 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar: 
9.00 

100 Expresa el porcentaje de Grupos de Ayuda 
Mutua que fueron acreditados. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 9.1.2 Proceso Número de integrantes con DM en control 
glucémico en GAM acreditados: 
127.00 

Número de integrantes con DM programados 
para alcanzar el control glucémico en GAM 
acreditados: 
127.00 

100 Expresa el número de integrantes de GAM con 
diabetes que lograr su control glucémico. 

Porcentaje: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

5.1.1 Impacto final Número de personas de la población de 20 
años y más con sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia con 
detección de riesgo cardiovascular cada 
tres años: 
397,128.00 

Número de personas de la población de 20 
años y más con sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia 
programadas para detección de riesgo 
cardiovascular cada tres años: 
397,128.00 

100 Porcentaje de personas de la población de 20 
años y más con sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia con detección 
de riesgo cardiovascular cada tres años. 

%: 
100.00 
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2 Riesgo 
Cardiovascular 

6.2.1 Cobertura Número de becarios que concluyeron los 
cursos: 
29.00 

Número de becas ofertadas: 
29.00 

100 Capacitar a profesionales de la salud a través de 
diplomados en línea, talleres y cursos 
presenciales. 

%: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

6.3.1 Impacto Casos controlados de hipertensión arterial 
en la población mayor de 20 años: 
13,614.00 

Casos en tratamiento de hipertensión arterial 
en la población mayor de 20 años: 
13,614.00 

100 Control de la hipertensión arterial en la población 
no derecho habiente mayor de 20 años 

%: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

9.2.1 Producto Número de personas contratadas: 
14.00 

Número de personas programadas para 
contratación: 
14.00 

100 Contratación de personal el cual realizará las 
actividades del acuerdo de salud alimentaria. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
intermedio 

No. de localidades con larvicida aplicado en 
menos de seis semanas: 
12.00 

No. de localidades programadas para control 
larvario: 
17.00 

100 Cobertura de control larvario. Localidad: 
12.00 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
intermedio 

No. de localidades nebulizadas: 
17.00 

No. de localidades programadas  
para nebulización: 
17.00 

100 Cobertura de Nebulización. Localidad: 
17.00 

3 Dengue 3.2.1 Impacto 
intermedio 

No. de activadores en activo y con reporte 
de trabajo: 
1,000.00 

No. de activadores reclutados: 
1,000.00 

100 Participación Comunitaria. Activadores de 
manzana: 
1,000.00 

4 Envejecimiento 1.1.1 Proceso Personas de > 60 años no aseguradas Tx 
con HTA controlada: 
10,800.00 

Personas de > 60 años en no aseguradas Tx 
con HTA en tratamiento: 
18,000.00 

100 Cobertura de personas con hipertensión arterial 
con cifras de presión arterial menor o igual a 
140/90 mmHg. 

Porcentaje: 
10,800.00 

4 Envejecimiento 1.2.1 Proceso Número de minutas realizadas con 
seguimientos de acuerdos en el COESAEN: 
6.00 

Número de minutas con seguimientos de 
acuerdos en el COESAEN: 
6.00 

100 Evaluación de la operación de los COESAEN. Porcentaje: 
6.00 

4 Envejecimiento 1.7.1 Proceso Número de minutas con lista de asistencia 
de representantes del Sector Salud: 
6.00 

Total de minutas: 
6.00 

100 Lograr la participación de los representantes del 
Sector Salud en las reuniones del COESAEN. 

Porciento: 
6.00 

4 Envejecimiento 3.1.1 Proceso Número de subcomités integrados de 
SABE: 
3.00 

Número de entidades que implementarán 
proyecto SABE: 
3.00 

100 Integración de subcomités para el Proyecto 
SABE. 

Un comité por 
entidad participante: 
1.00 

4 Envejecimiento 3.3.1 Proceso Número de entidades con Proyecto SABE 
que cuentan con muestra de pilotaje de 
acuerdo a los lineamientos: 
1.00 

Número de entidades con Proyecto SABE que 
cuentan con muestra de pilotaje: 
1.00 

100 Entidades con Proyecto SABE con muestra de 
pilotaje de acuerdo a los lineamientos. 

Muestra por 
proyecto: 
1.00 

4 Envejecimiento 3.4.1 Producto Número de encuestas terminadas en SABE: 
1.00 

Número de encuestas programadas en SABE: 
1.00 

100 Encuestas terminadas de SABE. Proyecto terminado: 
1.00 

4 Envejecimiento 3.5.1 Producto Número de estudios SABE terminados con 
publicación de resultados: 
1.00 

Número de estudios SABE terminados: 
1.00 

100 Estudios SABE publicados al interior de la 
entidad participante. 

Publicación por 
proyecto: 
1.00 

4 Envejecimiento 7.3.3 Cobertura Número de detecciones de HPB realizadas 
en hombres de 45 y más años no 
asegurados: 
63,246.00 

Total de hombres de 45 y más años no 
asegurados: 
126,491.00 

100 Cobertura de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna (HPB) en hombres de 45 y 
más años no asegurados. 

Población masculina 
de 45 años y más 
no asegurada: 
63,246.00 

5 Tuberculosis 1.1.1 Proceso Sintomáticos respiratorios estudiados: 
7,423.00 

Sintomáticos respiratorios programados: 
8,247.00 

90 Detección de sintomáticos respiratorios y casos 
de tuberculosis extra pulmonar. 

Persona: 
7,423.00 

5 Tuberculosis 1.1.3 Proceso Número de casos de tuberculosis que 
ingresan a tratamiento estrictamente 
supervisado: 
432.00 

Número de casos de tuberculosis registrados 
en el periodo: 
480.00 

90 Cobertura de tratamiento estrictamente 
supervisado de casos de Tuberculosis. 

Personas: 
432.00 

5 Tuberculosis 1.2.1 Proceso Número de cursos/talleres realizados: 
2.00 

Número de cursos/talleres programados: 
2.00 

70 Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis. 

Cursos: 
2.00 
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5 Tuberculosis 1.4.1 Proceso Número de visitas de supervisión y asesoría 
realizadas a Estados, Jurisdicciones 
Sanitarias y Unidades de Salud: 
12.00 

Número de visitas de supervisión y asesoría: 
12.00 

90 Supervisión y asesoría en tuberculosis. Visitas de 
supervisión: 
12.00 

5 Tuberculosis 5.5.1 Proceso Número de personas con VIH-SIDA en 
tratamiento preventivo de tuberculosis con 
isoniazida: 
8.00 

Número de personas con VIH-SIDA 
registradas: 
27.00 

30 Quimioprofilaxis de tuberculosis entre personas 
con VIH-SIDA. 

Personas: 
8.00 

5 Tuberculosis 6.2.1 Producto Número de campañas de comunicación 
educativa en Tuberculosis realizadas: 
3.00 

Número de campañas de comunicación 
educativas en Tuberculosis programadas: 
3.00 

90 Mide las actividades de comunicación educativa 
a la población para prevención de Tuberculosis. 

Campaña: 
3.00 

6 Paludismo 1.4.1 Cobertura No. de casos y convivientes tratados: 
599.00 

No. de casos y convivientes registrados: 
599.00 

100 Cobertura oportuna de tratamiento a los casos 
confirmados del año y hasta 3 años anteriores, a 
los casos y convivientes. 

Casos y 
convivientes: 
599.00 

6 Paludismo 3.2.1 Impacto No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales realizadas: 
4.00 

No. de reuniones con Comités Intersectoriales 
programadas: 
4.00 

100 Integrar y operar Comités Interinstitucionales de 
Vigilancia Epidemiológica ante la presencia de 
brotes. 

Reuniones: 
4.00 

6 Paludismo 3.4.1 Cobertura No. de reuniones con comités 
intersectoriales realizadas: 
3.00 

No. de reuniones con comités intersectoriales 
programadas: 
3.00 

100 Gestión intra sectorial reuniones y plan de 
trabajo con municipios prioritarios con 
transmisión activa. 

Reuniones: 
3.00 

6 Paludismo 5.2.1 Cobertura No. de Comités para la Certificación y 
Asesor Técnico instalados y funcionando: 
1.00 

No. de Comités para la Certificación y Asesor 
Técnico programados: 
1.00 

100 Gestión para la Certificación mediante instalar y 
operar el Comité Estatal de Certificación de 
Areas Libres de Paludismo y del Grupo Asesor 
Técnico Estatal. 

Comité: 
1.00 

6 Paludismo 7.2.1 Proceso No. de promotores comunitarios 
capacitados: 
61.00 

No. de promotores comunitarios programados 
a capacitar: 
61.00 

100 Capacitación para la participación comunitaria 
mediante la eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos, actividad que 
debe realizarse con promotores comunitarios. 

Personas 
capacitadas: 
61.00 

6 Paludismo 7.6.1 Proceso No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA) realizadas: 
61.00 

No. de acciones de eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de anofelinos (EMHCA) 
programadas: 
61.00 

100 Saneamiento Específico, acciones de 
eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA). 

Actividades: 
61.00 

6 Paludismo 8.2.1 Cobertura No. de localidades con Menor Indice de 
Desarrollo Humano (MIDH) atendidas: 
18.00 

No. de localidades con Menor Indice de 
Desarrollo Humano (MIDH) programadas: 
18.00 

100 Atención a zonas con Menor Indice de 
Desarrollo Humano (MIDH), para la detección, 
diagnóstico y tratamiento oportunos de los 
estados con transmisión o riego de transmisión. 

Localidad: 
18.00 

6 Paludismo 9.1.1 Cobertura No. de muestras tomadas y procesadas: 
25,000.00 

No. de muestras programadas para toma y 
procesamiento: 
25,000.00 

100 Cobertura de localidades para la vigilancia 
epidemiológica del paludismo, mediante la 
búsqueda activa y pasiva en unidades médicas, 
promotores voluntarios y personal del programa. 

Caso probable: 
25,000.00 

6 Paludismo 9.2.1 Cobertura No. de localidades de difícil acceso con 
pesquisa: 
27.00 

No. de localidades de difícil acceso 
programadas a pesquisa: 
27.00 

100 Búsqueda de casos mediante visitas a 
localidades de difícil acceso y que tiene 
transmisión. 

Localidad: 
27.00 

6 Paludismo 10.1.1 Cobertura No de capacitaciones realizadas: 
1.00 

No. de capacitaciones programadas: 
1.00 

100 Capacitación para el control del paludismo, al 
personal técnico de campo de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

Capacitaciones: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.1.1 Proceso Tipos de material informativo (impreso, 
auditivo y visual) aplicados: 
3.00 

Tipos de material informativo (impreso, auditivo 
y visual) programados por aplicarse: 
3.00 

100 Aplicar el paquete con el material informativo 
(impreso, auditivo y visual) a la población sobre 
la ejecución de las Semanas Nacional y de 
Reforzamiento. 

Porcentaje: 
3.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.2.1 Proceso Informes de planeación y resultados en la 
entidad de las Semanas Nacional y de 
Reforzamiento enviados: 
4.00 

Informes de planeación y resultados en la 
entidad de las Semanas Nacional y de 
Reforzamiento programados por enviar: 
4.00 

100 Enviar los informes de planeación y resultados 
en la entidad de las Semanas Nacional y de 
Reforzamiento. 

Porcentaje: 
4.00 
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7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.3.1 Cobertura Dosis aplicadas de vacuna antirrábica en 
perros y gatos en el periodo evaluado: 
272,000.00 

Número de dosis de vacuna antirrábica 
programada para aplicar en perros y gatos en 
el periodo evaluado: 
272,000.00 

100 Cobertura de vacunación antirrábica de perros y 
gatos. 

Porcentaje: 
272,000.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

2.1.1 Vigilancia 
epidemiológica 

Acciones de foco rábico realizadas: 
1.00 

Casos de rabia ocurridos en perros 
confirmados por laboratorio o personas: 
1.00 

100 Ejecutar acciones de control de foco rábico en 
los lugares donde ocurrieron los casos en perros 
confirmados por laboratorio o personas. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica humana 
adquirida complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el CENAPRECE: 
400.00 

Dosis de vacuna antirrábica humana 
programada por adquirir complementaria a la 
reserva estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
400.00 

100 Adquisición de los biológicos antirrábicos 
humanos para la atención de personas 
agredidas que lo necesiten complementaria a la 
reserva estratégica que aporta el CENAPRECE. 

Porcentaje: 
100.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.2 Proceso Frascos de Inmunoglobulina antirrábica 
humana adquirida como complemento a la 
reserva estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
100.00 

Frascos de Inmunoglobulina antirrábica 
humana adquirida como complemento a la 
reserva estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
100.00 

100 Adquisición de los biológicos antirrábicos 
humanos para la atención de personas 
agredidas que lo necesiten complementaria a la 
reserva estratégica que aporta el CENAPRECE. 

Porcentaje: 
100.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.2.1 Proceso Kárdex trimestral de movimiento de 
biológicos antirrábicos humanos enviados: 
4.00 

Kárdex trimestral de movimiento de biológicos 
antirrábicos humanos programados por enviar: 
4.00 

100 Enviar trimestralmente al CENAPRECE los 
kárdex del movimiento de biológicos antirrábicos 
humanos registrados en las cámaras de frío de 
los SESA. 

Porcentaje: 
4.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

5.1.1 Proceso Número de talleres regionales realizados 
para la discusión de la guía para la atención 
médica y antirrábica de la persona expuesta 
al virus de la rabia: 
2.00 

Número de talleres regionales programados 
para la discusión de la guía para la atención 
médica y antirrábica de la persona expuesta al 
virus de la rabia: 
2.00 

100 Celebrar talleres regionales para la discusión de 
la guía para la atención médica y antirrábica de 
la persona expuesta al virus de la rabia. 

Porcentaje: 
2.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

5.2.1 Proceso Número de personas que inician tratamiento 
antirrábico en el periodo evaluado: 
160.00 

Número de personas programadas que 
iniciarán tratamiento antirrábico en el periodo 
evaluado: 
160.00 

100 Porcentaje de personas agredidas y en contacto 
con animal sospechoso de rabia que inician 
tratamiento antirrábico. 

Porcentaje: 
160.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

6.1.1 Proceso Material informativo impreso (volante, 
tríptico o folleto) a la población sobre 
riesgos de enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales confirmados 
por laboratorio o personas entregados: 
5,000.00 

Material informativo impreso (volante, tríptico o 
folleto) programado por entregar a la población 
sobre riesgos de enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales confirmados por 
laboratorio o personas: 
5,000.00 

100 Entregar material informativo impreso (volante, 
tríptico o folleto) a la población sobre riesgos de 
enfermar de rabia, cuando se registren casos en 
animales confirmados por laboratorio o 
personas. 

Porcentaje: 
5,000.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

7.2.1 Proceso Número de talleres realizados con las 
jurisdicciones para revisar el procedimiento 
de precertificación y validar los 
testimoniales: 
3.00 

Número de talleres programados por realizar 
con las jurisdicciones para revisar el 
procedimiento de precertificación y validar los 
testimoniales: 
3.00 

100 Realizar talleres con las jurisdicciones para 
revisar el procedimiento de precertificación y 
validar los testimoniales. 

Porcentaje: 
3.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

7.3.1 Proceso Número de reuniones realizadas con el 
grupo de evaluación externa para revisar el 
expediente de precertificación en la entidad: 
3.00 

Número de reuniones programadas por realizar 
con el grupo de evaluación externa para revisar 
el expediente de precertificación en la entidad: 
3.00 

100 Celebrar reuniones con el grupo de evaluación 
externa para revisar el expediente de 
precertificación en la entidad. 

Porcentaje: 
3.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

8.1.1 Impacto Número de reuniones del Comité Nacional 
de Certificación a las que se asistió para 
conocer el dictamen de ese SESA: 
1.00 

Número de reuniones del Comité Nacional de 
Certificación a las que fue invitado asistir para 
conocer el dictamen de ese SESA: 
1.00 

100 Participar en la reunión del Comité Nacional de 
Certificación cuando se dictamine el caso de ese 
SESA. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

9.2.1 Proceso Número de muestras procesadas por el 
LESP con los insumos proporcionados para 
el diagnóstico de rabia por IFD: 
492.00 

Número de muestras programadas a procesar 
por el LESP con los insumos proporcionados 
para el diagnóstico de rabia por IFD: 
492.00 

100 Proporcionar insumos al LESP para que realice 
el diagnóstico de rabia por IFD en el número de 
muestras estimadas para ese año. 

Porcentaje: 
492.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.1.1 Proceso Número de esterilizaciones realizadas con 
los medicamentes y materiales adquiridos: 
2,400.00 

Número de esterilizaciones previstas realizar 
con los medicamentes y materiales adquiridos: 
2,400.00 

100 Adquirir los medicamentos y materiales 
necesarios complementarios a lo que aporta el 
CENAPRECE para llevar a cabo el número de 
esterilizaciones previstas para ese año. 

Porcentaje: 
2,400.00 
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7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.2.1 Proceso Número de esterilizaciones realizadas en el 
periodo evaluado: 
2,300.00 

Número de esterilizaciones programadas para 
el periodo evaluado: 
2,400.00 

100 Porcentaje de esterilizaciones realizadas para 
contribuir a la estabilización de la población 
canina. 

Porcentaje: 
2,400.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.3.1 Proceso Número de cédulas de consentimiento de 
los perros y gatos esterilizados enviadas al 
CENAPRECE del material aportado por 
este: 
1,000.00 

Número de cédulas de consentimiento de los 
perros y gatos por esterilizar con el material 
aportado por el CENAPRECE: 
1,000.00 

100 Cédulas de consentimiento de los perros y gatos 
esterilizados enviadas al CENAPRECE del 
material aportado por éste. 

Porcentaje: 
1,000.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

11.1.1 Proceso Número de reuniones y/o talleres regionales 
realizados con las autoridades municipales 
para la revisión de la NOM 042, para que se 
lleve a cabo el sacrificio humanitario de los 
animales de compañía: 
3.00 

Número de reuniones y/o talleres regionales 
programados por realizar con las autoridades 
municipales para la revisión de la NOM 042, 
para que se lleve a cabo el sacrificio 
humanitario de los animales de compañía: 
3.00 

100 Reuniones y/o talleres regionales con las 
autoridades municipales para la revisión de la 
NOM 042, para que se lleve a cabo el sacrificio 
humanitario de los animales de compañía. 

Porcentaje: 
3.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

11.2.1 Proceso Número de eliminaciones realizadas en el 
periodo evaluado: 
3,400.00 

Número de eliminaciones programadas para el 
periodo evaluado: 
3,400.00 

100 Porcentaje de eliminaciones realizadas para 
contribuir a la estabilización de la población 
canina. 

Porcentaje: 
3,400.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

12.1.1 Proceso Número de eventos realizados para celebrar 
el Día Mundial de la Rabia: 
1.00 

Número de eventos programados para celebrar 
el Día Mundial de la Rabia: 
1.00 

100 Llevar a cabo un evento en la Entidad 
celebrando el Día Mundial de la Rabia. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.1 Proceso Casos de brucelosis diagnosticados por 
laboratorio y atendidos con los reactivos y 
medicamentos adquiridos en ese año: 
80.00 

Casos de brucelosis programados por 
diagnosticar por laboratorio y atender con los 
reactivos y medicamentos adquiridos en ese 
año: 
80.00 

100 Contar con los reactivos y medicamentos 
necesarios para diagnosticar por laboratorio y 
tratar los casos de brucelosis estimados para 
ese año. 

Porcentaje: 
80.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.2 Proceso Casos de teniasis diagnosticados por 
laboratorio y atendidos con los reactivos y 
medicamentos adquiridos en ese año: 
10.00 

Casos de teniasis programados por 
diagnosticar por laboratorio y atender con los 
reactivos y medicamentos adquiridos en  
ese año: 
10.00 

100 Contar con los reactivos y medicamentos 
necesarios para diagnosticar por laboratorio y 
tratar los casos de teniasis estimados para 
ese año. 

Porcentaje: 
10.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.3 Proceso Casos de leptospirosis diagnosticados por 
laboratorio y atendidos con los reactivos y 
medicamentos adquiridos en ese año: 
12.00 

Casos de leptospirosis programados por 
diagnosticar por laboratorio y atender con los 
reactivos y medicamentos adquiridos en ese 
año: 
12.00 

100 Contar con los reactivos y medicamentos 
necesarios para diagnosticar por laboratorio y 
tratar los casos de leptospirosis estimados para 
ese año. 

Porcentaje: 
12.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.3.1 Proceso Número de talleres regionales celebrados 
con las jurisdicciones sanitarias para la 
revisión de las NOM 021, 022 y 029, en el 
diagnóstico y tratamiento del enfermo de 
teniasis, brucelosis y leptospirosis: 
2.00 

Número de talleres regionales programados a 
celebrarse con las jurisdicciones sanitarias 
para la revisión de las NOM 021, 022 y 029, en 
el diagnóstico y tratamiento del enfermo de 
teniasis, brucelosis y leptospirosis: 
2.00 

100 Talleres regionales con las jurisdicciones 
sanitarias para la revisión de las NOM 021, 022 
y 029, en el diagnóstico y tratamiento del 
enfermo de teniasis, brucelosis y leptospirosis. 

Porcentaje: 
2.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Proceso Número de reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud realizadas: 
4.00 

Número de reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas: 
4.00 

100 Porcentaje de reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la Seguridad en Salud. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.3 Cobertura Número de refugios temporales revisados: 
75.00 

Número de refugios temporales programados 
para revisar: 
75.00 

100 Porcentaje de refugios temporales revisados. Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Cobertura Número de notas de monitoreo diario 
realizadas: 
257.00 

Número de días laborables: 
257.00 

100 Porcentaje de notas de monitoreo diario 
realizadas. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Proceso Número de cursos/talleres realizados: 
2.00 

Número de cursos/talleres programados: 
2.00 

100 Porcentaje de cursos/talleres realizados. Porcentaje: 
100.00 
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8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Proceso Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres conformados: 
1.00 

Número de Kits de insumos y medicamentos 
para desastres programados: 
1.00 

100 Porcentaje de Kits de insumos y medicamentos 
para desastres conformados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de desastres registrados 
notificados en < 48 hrs.: 
16.00 

Número de desastres registrados: 
16.00 

100 Porcentaje de desastres registrados notificados 
en < 48 hrs. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas: 
6.00 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas para supervisar: 
6.00 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Porcentaje: 
100.00 

9 Salud Bucal 4.2.1 Producto Estudios de investigación realizados: 
5.00 

Estudios de investigación programados: 
5.00 

100 Realizar investigación en materia de salud bucal. Investigaciones: 
5.00 

9 Salud Bucal 7.3.1 Producto Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas: 
610,590.00 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas: 
610,590.00 

100 Actividades Curativo Asistenciales (intramuros). Actividades: 
610,590.00 

9 Salud Bucal 11.1.1 Proceso Cursos de capacitaciones realizados: 
4.00 

Cursos de capacitación programados: 
4.00 

100 Realizar cursos de capacitación Cursos de 
capacitación: 
4.00 

9 Salud Bucal 12.2.1 Proceso Consultas Odontológicas Realizadas: 
244,921.00 

Consultas Odontológicas Programadas: 
244,921.00 

100 Consultas Odontológicas. Consultas: 
244,921.00 

9 Salud Bucal 13.3.1 Proceso Supervisiones Realizadas: 
5.00 

Supervisiones Programadas: 
5.00 

100 Supervisar los consultorios odontológicos de las 
unidades aplicativas del primer nivel de atención 
de la SSA. 

Supervisiones: 
5.00 

10 Cólera 4.1.1 Proceso Número de Cursos/Talleres de capacitación 
realizada para el personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera en la 
Entidad: 
2.00 

Número de Cursos/Talleres de capacitación 
programada para el personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera en la 
Entidad: 
2.00 

100 Realización de Cursos/Talleres de capacitación 
para el personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la Entidad. 

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 5.1.2 Proceso Número de casos de diarrea que acuden a 
las unidades de salud con muestras de 
hisopo rectal: 
3,000.00 

Número total de casos de diarrea que acuden a 
las unidades de salud de las instituciones del 
Sector en el Estado: 
150,000.00 

100 Porcentaje de casos de diarrea que acuden a 
unidades de salud con muestras de hisopo 
rectal, para la búsqueda intencionada de Vibrio 
cholerae. 

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 6.1.4 Proceso Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control de 
cólera: 
1.00 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control de 
cólera: 
1.00 

100 Reuniones trimestrales con el grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de Prevención y Control de 
cólera. 

Porcentaje: 
4.00 

10 Cólera 7.1.1 Proceso Número de Operativos preventivos de 
diarreas realizados en áreas de riesgo y/o 
zonas turísticas: 
1.00 

Número de Operativos Preventivos de diarreas 
programadas en áreas de riesgo y/o zona 
turística: 
1.00 

100 Operativos preventivos para diarreas en áreas 
de riesgo y/o zona turística. 

Porcentaje: 
1.00 

10 Cólera 8.2.2 Proceso Número de visitas y asesorías realizadas a 
las jurisdicciones sanitarias: 
6.00 

Número de visitas y asesorías programadas a 
las jurisdicciones sanitarias: 
6.00 

100 Visitas de supervisión y asesoría a las 
jurisdicciones sanitarias, para verificar las 
acciones del programa. 

Porcentaje: 
6.00 

10 Cólera 9.1.2 Proceso Número de campañas de prevención de 
diarreas realizadas en el Estado: 
1.00 

Número de campañas de prevención de 
diarreas programadas en el Estado: 
1.00 

100 Campaña de prevención de diarreas. Porcentaje: 
1.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

7.3.1 Cobertura No. total de localidades trabajadas con 
estudios entomológicos: 
8.00 

No. total de localidades programadas: 
8.00 

97 Cobertura de vigilancia entomológica de 
triatomas. 

Localidad: 
8.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

8.3.1 Cobertura No. total de cursos de capacitación para 
tratamiento de chagas realizados: 
3.00 

No. total de cursos de capacitación para 
tratamiento de chagas programados: 
3.00 

100 Capacitación para tratamiento de la enfermedad 
de chagas. 

Cursos impartidos: 
3.00 
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12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

8.5.1 Cobertura No. total de casos de Chagas con 
tratamiento supervisado: 
10.00 

No. total de casos de Chagas tratados: 
10.00 

100 Cobertura de tratamiento supervisado para 
Chagas. 

Caso: 
10.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

11.2.1 Cobertura No. total de cursos de capacitación para 
atención de la leishmaniasi realizados: 
1.00 

No. total de cursos de capacitación para 
atención de la leishmaniasi programados: 
1.00 

100 Capacitación para atención de la leishmaniasi. cursos impartidos: 
1.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

13.4.2 Cobertura No. de casos curados de la leishmaniasi: 
5.00 

No. de casos tratados de la leishmaniasi: 
5.00 

100 Cobertura de seguimiento de casos de 
leishmaniasi. 

Casos: 
5.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

17.1.1 Cobertura No. total de cursos de capacitación para 
atención del alacranismo realizados: 
1.00 

No. total de cursos de capacitación para 
atención del alacranismo programados: 
1.00 

100 Capacitación a jurisdicciones para atención del 
alacranismo. 

Cursos impartidos: 
1.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

17.4.1 Cobertura No. total de cursos realizados para el 
personal comunitario en atención de 
alacranismo: 
4.00 

No. total de cursos programados para el 
personal comunitario en atención de 
alacranismo: 
4.00 

100 Cobertura de capacitación comunitaria para 
atención de alacranismo 

Cursos impartidos: 
4.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

17.5.1 Cobertura No. de casos tratados con faboterápico: 
1,800.00 

No. de casos diagnosticados con IPPA: 
1,800.00 

100 Cobertura de tratamiento con faboterápico. Casos: 
1,800.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

22.1.1 Proceso No. de reuniones realizadas del comité 
intersectorial EVON: 
4.00 

No. de reuniones programadas del comité 
intersectorial EVON: 
4.00 

100 Comité Intersectorial EVON activo. Reuniones: 
4.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

22.8.1 Cobertura No. de recolecciones de muestras 
serológicas de aves y equinos realizadas en 
los sitios centinela: 
3.00 

No. de recolecciones de muestras serológicas 
de aves y equinos programadas: 
3.00 

100 Vigilancia epizootiológica del VON. Recolección: 
3.00 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.1 Producto Número de consultas otorgadas a niños menores 
de 28 días de vida: 
17,333.00 

Número total de niños nacidos: 
19,259.00 

1 Porcentaje de consultas otorgadas en 
menores de 28 días. 

Porcentaje de niños 
menores de 28 días: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.4 Proceso Número de madres de niños menores de 5 años 
capacitadas en tratamiento en el hogar e 
identificación de signos de alarma de EDA: 
22,432.00 

Total de madres programadas que acuden a 
consulta del niño sano: 
24,924.00 

1 Porcentaje de madres capacitadas en 
tratamiento en el hogar de enfermedad 
diarreica aguda. 

Porcentaje de madres 
capacitadas: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto 
final 

Número de población vacunada: 
114,314.00 

Número de población objetivo: 
120,331.00 

100 Cobertura de vacunación con esquema 
completo en menores de 5 años de edad. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.2 Impacto 
final 

Población vacunada: 
23,227.00 

Población objetivo: 
24,450.00 

100 Cobertura de vacunación con SRP en niños 
de 6 años de edad. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Impacto 
final 

Población vacunada: 
23,109.00 

Población susceptible programada: 
24,324.00 

100 Cobertura de vacunación con Td en mujeres 
en edad fértil y embarazadas. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.4 Impacto 
final 

Población vacunada: 
15,667.00 

Población susceptible programada: 
16,492.00 

100 Cobertura de vacunación con Td en 
hombres de 20 a 49 años. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Cobertura Población vacunada en SNS: 
25,308.00 

Población programada en SNS: 
26,640.00 

100 Cobertura de esquema de vacunación en 
adolescentes. 

Porcentaje de cobertura: 
95.00 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto 
final 

Población vacunada: 
9,667.00 

Población susceptible programada: 
10,176.00 

100 Cobertura de vacunación con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 años de 
edad. 

Porcentaje de cobertura: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.7 Impacto 
final 

Equipo de Red de Frío adquirido: 
2.00 

Equipo de Red de Frío programado: 
2.00 

100 Fortalecimiento de la Red de Frío. Porcentaje de 
adquisición: 
50.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Impacto 
final 

Material de promoción adquirido para el Programa 
de Vacunación Universal: 
4,750.00 

Material de promoción programado para el 
Programa de Vacunación Universal: 
5,000.00 

100 Material de promoción para el PVU. Porcentaje de adquisición 
de material de 
promoción: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Impacto 
final 

Total de medicamentos adquiridos para SNS: 
28,500.00 

Total de medicamentos programados para SNS: 
30,000.00 

1 Medicamentos para SNS para el Programa 
de Vacunación Universal (Vitamina A, 
Albendazol, sobres de VSO). 

Porcentaje de adquisición 
de medicamentos: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Proceso Número de semanas de promoción de la salud 
para adolescentes realizadas: 
1.00 

Total de semanas de promoción de la salud para 
adolescentes programadas: 
1.00 

100 Ejecución de la Semana de Promoción de la 
Salud para Adolescentes. 

Acciones específicas: 
1.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.5 Proceso Equipamiento de somatometría mínimo adquirido 
(báscula pesa bebé, báscula con estadímetro, 
infantómetro, cinta métrica, pesas para 
calibración): 
1.00 

Equipamiento de somatometría programado 
(báscula pesa bebé, báscula con estadímetro, 
infantómetro, cinta métrica, pesas para 
calibración): 
1.00 

1 Porcentaje de equipo mínimo de 
somatometría completo por unidad de salud 
de primer nivel. 

Porcentaje de adquisición 
de equipo: 
1.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.3 Impacto 
final 

Número de capacitaciones realizadas: 
3.00 

Número de capacitaciones programadas: 
3.00 

1 Viáticos para capacitación del Programa de 
Vacunación Universal. 

Porcentaje de 
capacitaciones 
realizadas: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.4 Proceso Número de cursos de capacitación realizados en 
el CEC con carta descriptiva homologada: 
6.00 

Total de cursos programados: 
6.00 

1 Porcentaje de cursos de capacitación 
realizados en el CEC dirigido al personal 
operativo. 

Porcentaje de cursos de 
capacitación: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Proceso Total de visitas de supervisión realizadas: 
57.00 

Total de visitas de supervisión programadas: 
60.00 

100 Realización de la supervisión operativa en 
las Entidades Federativas del Programa de 
Adolescencia. 

Porcentaje de 
supervisiones : 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Proceso Número de supervisiones realizadas en el año: 
15.00 

Número de supervisiones programadas en el 
año: 
60.00 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
unidades de primer nivel de la Entidad 
Federativa. 

Porcentaje de 
supervisiones: 
25.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.9 Impacto Número de aulas a reforzar: 
1.00 

Número de aulas reforzadas: 
1.00 

100 Identificar el reforzamiento de aulas de la 
estrategia Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital. 

Por ciento: 
100.00 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.2 Proceso Número de municipios prioritarios que cuentan 
con acciones contra las adicciones: 
8.00 

Número total de municipios prioritarios: 
18.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado que 
cuentan con acciones contra las adicciones. 

Porcentaje: 
8.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.3 Producto Número de personas capacitadas en prevención 
y tratamiento de las adicciones: 
3,458.00 

Número de personas programadas para 
recibir capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
3,458.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 
3,458.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Producto Número de personas certificadas durante el año: 
21.00 

Número de personas programadas: 
21.00 

100 Porcentaje de personas certificadas para operar el 
programa de cesación del consumo de tabaco por 
entidad federativa. 

Personas: 
21.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.2 Producto Número de personas capacitadas en prevención 
y tratamiento de las adicciones: 
3,458.00 

Número de personas programadas para 
recibir capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
3,458.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 
3,458.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida operando 
durante el año: 
11.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación en el 
año: 
11.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
11.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida operando 
durante el año: 
11.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación en el 
año: 
11.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
11.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.3 Producto Número de unidades básicas de salud (primer 
nivel) que aplican procedimientos para la 
detección, orientación y consejería en materia de 
adicciones: 
111.00 

Número total de unidades básicas de 
salud (primer nivel): 
270.00 

100 Porcentaje de unidades básicas de primer nivel de la 
Secretaría de Salud en el país que aplica los 
procedimientos para la detección orientación y 
consejería en adicciones. 

Porcentaje: 
111.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas durante el año: 
15,156.00 

Número de personas programadas para 
recibir orientación: 
15,156.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por promotores de 
la Campaña Nacional de Información para una Nueva 
Vida. 

Personas: 
15,156.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Producto Número de municipios prioritarios que cuentan 
con acciones contra las adicciones: 
8.00 

Número total de municipios prioritarios: 
18.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado que 
cuentan con acciones contra las adicciones. 

Porcentaje: 
8.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas durante el año: 
15,156.00 

Número de personas programadas para 
recibir orientación: 
15,156.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por promotores de 
la Campaña Nacional de Información para una Nueva 
Vida. 

Personas: 
15,156.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Producto Número de municipios prioritarios que cuentan 
con acciones contra las adicciones: 
8.00 

Número total de municipios prioritarios: 
18.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado que 
cuentan con acciones contra las adicciones. 

Porcentaje: 
8.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.7 Impacto 
intermedio 

Adolescentes de 12 a 17 años de edad que 
participan en acciones de prevención: 
97,841.00 

Total de adolescentes en este rango de 
edad en el país: 
321,494.00 

100 Participación de adolescentes de 12 a 17 años en 
acciones de prevención. 

Adolescentes: 
97,841.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Proceso Número de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio: 
283.00 

Número de tratamientos en adicciones 
con modalidad ambulatoria, 
semirresidencial y residencial 
programados: 
283.00 

100 Porcentaje de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y residencial 
brindados a través del subsidio. 

Porcentaje: 
283.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Producto Número de pruebas de tamizaje aplicadas: 
15,484.00 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas: 
15,484.00 

100 Porcentaje de alumnado con pruebas de tamizaje. Personas: 
15,484.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.2 Producto Número de consultas de primera vez realizadas 
durante el año: 
3,314.00 

Número de personas programadas para 
recibir capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
3,314.00 

100 Consultas de primera vez para la prevención y 
tratamiento de las adicciones en los Centros Nueva 
Vida. 

Consultas de 
primera vez: 
3,314.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

18.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida operando 
durante el año: 
11.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación en el 
año: 
11.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
11.00 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años 

2.07 43,400.00 89,838.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años 

2.00 88,200.00 176,400.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 años 

2.07 89,800.00 185,886.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor. Personas de 60 
años y más 

2.26 20,300.00 45,878.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 59 años 

2.09 15,300.00 31,977.00

TOTAL: 529,979.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Atención Integral a la Salud de 

las Personas con 
Discapacidad 

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
 Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCION DEL PROGRAMA DE TAMIZ 
AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCION TEMPRANA 

7.75 400.00 3,100.00 

1 Atención Integral a la Salud de 
las Personas con 
Discapacidad 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
 Descripción complementaria: Trípticos sobre el Programa de Tamiz Auditivo Neonatal 

0.81 25,200.00 20,412.00 

TOTAL: 23,512.00 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 
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316 Dirección General de Epidemiología 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y 
muestras de control de calidad) 

1.00 226,707.00 226,707.00

TOTAL: 226,707.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

719.82 28.00 20,154.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 4.00 2,312.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 914.00 2,631,278.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,835.12 786.00 1,442,404.32

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

5,921.85 57.00 337,545.45

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

465.00 6.00 2,790.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

670.89 64.00 42,936.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 62.00 66,868.86

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

458.85 1,178.00 540,525.30
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 41.00 36,900.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 
25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,263.24 9.00 11,369.16

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 
tabletas. 

6,570.00 45.00 295,650.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg 
Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml de agua 
inyectable. 60 jeringas de 3 ml, 60 jeringas de 1 ml y 180 toallitas humedecidas con 
alcohol. 

22,449.79 6.00 134,698.74

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 
Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,838.68 675.00 1,916,109.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,968.70 48.00 94,497.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,560.94 493.00 769,543.42

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

855.00 100.00 85,500.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

873.91 230.00 200,999.30

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.01 89.00 34,888.89

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSION 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.63 9.00 3,056.67

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,383.57 77.00 491,534.89
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

2,008.89 720.00 1,446,400.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 753.00 1,661,871.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 177.00 354,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,539.13 6.00 21,234.78

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 2,037.00 4,403,138.46

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

185.00 12.00 2,220.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

185.00 100.00 18,500.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

441.00 53.00 23,373.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

532.34 92.00 48,975.28

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo 
de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,620.43 527.00 1,380,966.61

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 tabletas. 8,108.32 6.00 48,649.92

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

465.00 168.00 78,120.00

TOTAL: 18,649,013.41
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 
20 ug 
Proteína L1 Tipo 18 
20 ug 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

200.86 17,542.00 3,523,486.12 

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 15,100.00 730.00 11,023,000.00 
2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el....." 
2.08 300.00 624.00 

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.68 300.00 204.00 

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.90 338.00 304.20 

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Recado para mamá, abuelita, tía" 

0.36 300.00 108.00 

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Tarjeta procedimiento para la toma de citología" 

9.60 300.00 2,880.00 

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Procedimiento para la toma de virus del papiloma 
humano" 

9.60 300.00 2,880.00 

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Formato de vacuna contra el virus del papiloma humano" 

0.79 9,000.00 7,110.00 

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Lotería de la salud reproductiva" 

160.00 150.00 24,000.00 

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) 
Descripción complementaria: etiquetas de código de barras con especificación para 
centrífuga y baño maría (juego de 3 piezas) 

1.45 75,630.00 109,663.50 

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Pin "Prevención y control del cáncer cérvico uterino" 

45.00 200.00 9,000.00 

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Cosmetiquera "Prevención y control del cáncer cérvico 
uterino" 

12.00 1,040.00 12,480.00 

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Caja portatoallas sanitarias 

7.20 550.00 3,960.00 

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Botón "Yo le puedo informar" 

12.00 200.00 2,400.00 

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Bolsa "Prevención y control del cáncer cérvico 

18.00 1,040.00 18,720.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 20 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml 

650.00 71.00 46,150.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 μg 
Envase con una ampolleta. 

270.00 516.00 139,320.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ACIDO FOLICO TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Acido fólico 0.4 mg 
Envase con 90 tabletas. 

4.10 184,171.00 755,101.10 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Química sanguínea glucosa, urea, creatinina y ácido úrico) 
Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA ANHIDRA 

39.00 4,470.00 174,330.00 
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3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides 
Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores 
y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.16 23,408.00 167,601.28 

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un 
centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado 
foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

7.14 22,745.00 162,399.30 

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.02 25,700.00 283,214.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre 
total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.86 25,700.00 253,402.00 

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.60 25,700.00 298,120.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico 

1.30 5,200.00 6,760.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 2,160.00 27,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

30.50 4,500.00 137,250.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,509.05 350.00 528,167.50 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

148.00 7,000.00 1,036,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,685.00 200.00 337,000.00 

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Boletín de Género y Salud en Cifras 8:1 

15.00 30.00 450.00 
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7 Igualdad de Género en Salud 4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:1 

15.00 30.00 450.00 

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Guía técnica 
Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género en 
programas prioritarios 

18.00 100.00 1,800.00 

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:2 

15.00 30.00 450.00 

TOTAL: 19,095,785.00 

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Diabetes Mellitus 7.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

Descripción complementaria: Se refiere a las destinadas a Grupos de Ayuda mutua 
135.14 1,250.00 168,925.00

1 Diabetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras de microalbuminuria 
 Descripción complementaria: Destinadas a Grupos de Ayuda Mutua 

22.31 1,770.00 39,488.70

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras perfil de lípidos 
Descripción complementaria: Tubos con tiras reactivas como apoyo para la detección de 
dislipidemias la semana nacional de hipertensión (colesterol total, colesterol HDL y 
triglicéridos) 

3,219.00 27.00 86,913.00

2 Riesgo Cardiovascular 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Capacitación 
Descripción complementaria: Becas otorgadas a cada entidad para tomar y concluir los 
diplomados impartidos por el instituto nacional de Salud Pública 

5,309.73 29.00 153,982.17

4 Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático.  
Descripción complementaria: caja con 40 pruebas 

625.93 127.00 79,493.11

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado con medicamentos de segunda 
línea para pacientes de nuevo ingreso en 2011 y complementarios para pacientes en 
tratamiento de 2010 con tuberculosis farmacorresistente. 

1.00 103,514.00 103,514.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión, dípticos, folletos, manuales 
de capacitación, supervisión, Control de Infecciones, Guía de Pediatría. 

142.72 76.00 10,846.72

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP-C25) con potencia > 2.5 UI 
cultivados en células embrionarias de pollo. 
Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 ml de diluyente 

176.00 114.00 20,064.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 1 ml de capacidad, 1.22 200.00 244.00
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 5 ml de capacidad 1.38 250.00 345.00
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas capacidad 10 ml, 1.60 100.00 160.00
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 

Descripción complementaria: Calibre 0 
225.04 18.00 4,050.72

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 6½ par. 4.64 345.00 1,600.80
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 7½. par. 4.64 345.00 1,600.80
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas aguja de 22 g y 32 mm de longitud 

Descripción complementaria: Jeringas 3 ml de capacidad 
1.04 450.00 468.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 98.95 98.00 9,697.10
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 

Descripción complementaria: Calibre 1 
219.24 20.00 4,384.80

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 103.95 440.00 45,738.00
TOTAL: 731,515.92
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. 
Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la 
cepa: 
Francesa 1173P2  200 000-500 000 UFC 
o Danesa 1331  200 000-300 000 UFC 
o Glaxo* 1077  800 000-3 200 000 UFC 
o Tokio 172  200 000-3 000 000 UFC 
o Montreal  200 000 3 200 000 UFC 
o Moscow  200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5 dosis y ampolletas con 
diluyente de 0.5 ml. 

8.50 70,000.00 595,000.00 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ug 
Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

7.99 70,500.00 563,295.00 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y TETANICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado  
= 
30 UI 
Toxoide tetánico purificado  
= 
40 UI 
Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg 
Con o sin pertactina 8 µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 
 40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado  8 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado  32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b  10 µg 
(conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna 
conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de la 
jeringa. 

97.45 92,000.00 8,965,400.00 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: 
AgsHb 
20 ug 
Envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). 

8.10 60,390.00 489,159.00 
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1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 
pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 
Virus atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides 
humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 
Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

13.57 5,000.00 67,850.00 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 
9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 
25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml  

69.08 4,750.00 328,130.00 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1  2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2  2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3  2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4  2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1  2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 46,880.00 3,033,136.00 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1  2.2 µg 
3  2.2 µg 
4  2.2 µg 
5  2.2 µg 
6A  2.2 µg 
6B  4.4 µg 
7F  2.2 µg 
9V  2.2 µg 
14  2.2 µg 
18C  2.2 µg 
19A  2.2 µg 
19F  2.2 µg 
23F  2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 

168.30 70,320.00 11,834,856.00 

TOTAL: 25,876,826.00 
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

GRAN TOTAL: 65,133,338.33 

 

INDICE: Representado por: Número de estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por  
“LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. UNIDAD RESPONSABLE 
/PROGRAMA DE ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

593,920.00 529,979.00 1,123,899.00 499,197.00 0.00 0.00 0.00 499,197.00 0.00 0.00 1,623,096.00 

2 Escuela y Salud 95,532.60 0.00 95,532.60 66,000.00 0.00 0.00 0.00 66,000.00 0.00 0.00 161,532.60 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 179,644.00 0.00 0.00 0.00 179,644.00 0.00 0.00 179,644.00 

4 Vete Sano, Regresa Sano 239,998.00 0.00 239,998.00 251,100.00 0.00 0.00 0.00 251,100.00 0.00 0.00 491,098.00 

Total: 929,450.60 529,979.00 1,459,429.60 995,941.00 0.00 0.00 0.00 995,941.00 0.00 0.00 2,455,370.60 
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
1 Salud Mental 651,775.00 0.00 651,775.00 569,611.60 0.00 0.00 0.00 569,611.60 2,523,365.50 0.00 3,744,752.10 

Total: 651,775.00 0.00 651,775.00 569,611.60 0.00 0.00 0.00 569,611.60 2,523,365.50 0.00 3,744,752.10 

 
314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas con 
Discapacidad 

0.00 23,512.00 23,512.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 299,988.00 0.00 323,500.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

134,341.94 0.00 134,341.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 134,341.94 

Total: 134,341.94 23,512.00 157,853.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 299,988.00 0.00 457,841.94 

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 250,000.00 0.00 250,000.00 317,092.00 0.00 0.00 0.00 317,092.00 0.00 0.00 567,092.00 

Total: 250,000.00 0.00 250,000.00 317,092.00 0.00 0.00 0.00 317,092.00 0.00 0.00 567,092.00  
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No. UNIDAD RESPONSABLE 
/PROGRAMA DE ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL 

OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2,646,055.00 0.00 2,646,055.00 777,334.00 0.00 0.00 0.00 777,334.00 0.00 0.00 3,423,389.00

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,606,952.00 226,707.00 2,833,659.00 1,293,335.00 0.00 0.00 0.00 1,293,335.00 0.00 0.00 4,126,994.00

Total: 5,253,007.00 226,707.00 5,479,714.00 2,070,669.00 0.00 0.00 0.00 2,070,669.00 0.00 0.00 7,550,383.00

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 18,649,013.41 18,649,013.41 6,299,851.00 97,000.00 0.00 0.00 6,396,851.00 7,495,254.00 2,887,158.00 35,428,276.41

Total: 0.00 18,649,013.41 18,649,013.41 6,299,851.00 97,000.00 0.00 0.00 6,396,851.00 7,495,254.00 2,887,158.00 35,428,276.41

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 1,157,021.40 0.00 1,157,021.40 671,092.40 0.00 0.00 0.00 671,092.40 4,630,222.53 0.00 6,458,336.33

2 Cáncer Cervicouterino 2,354,261.55 14,740,819.82 17,095,081.37 654,998.00 0.00 0.00 0.00 654,998.00 3,071,620.40 0.00 20,821,699.77

3 Arranque Parejo en la Vida 1,024,000.00 2,279,637.68 3,303,637.68 117,014.00 0.00 0.00 0.00 117,014.00 10,215,405.30 0.00 13,636,056.98

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

931,209.80 2,072,177.50 3,003,387.30 189,766.00 0.00 0.00 0.00 189,766.00 14,815,626.10 0.00 18,008,779.40

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,130,276.99 0.00 1,130,276.99 79,787.00 0.00 0.00 0.00 79,787.00 1,435,200.00 0.00 2,645,263.99

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

944,593.00 0.00 944,593.00 167,730.00 0.00 0.00 0.00 167,730.00 0.00 0.00 1,112,323.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 3,150.00 3,150.00 125,380.00 0.00 0.00 0.00 125,380.00 0.00 0.00 128,530.00

Total: 7,541,362.74 19,095,785.00 26,637,147.74 2,005,767.40 0.00 0.00 0.00 2,005,767.40 34,168,074.33 0.00 62,810,989.47
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 2,877,846.14 208,413.70 3,086,259.84 369,838.98 0.00 0.00 0.00 369,838.98 10,811,650.00 0.00 14,267,748.82 

2 Riesgo Cardiovascular 2,426,200.00 240,895.17 2,667,095.17 422,084.48 0.00 0.00 0.00 422,084.48 7,607,285.32 0.00 10,696,464.97 

3 Dengue 8,285,813.38 0.00 8,285,813.38 8,484,691.00 0.00 0.00 0.00 8,484,691.00 6,381,143.15 0.00 23,151,647.53 

4 Envejecimiento 500,000.00 79,493.11 579,493.11 229,760.00 0.00 0.00 0.00 229,760.00 11,317,921.50 0.00 12,127,174.61 

5 Tuberculosis 240,000.00 114,360.72 354,360.72 1,372,202.00 0.00 0.00 0.00 1,372,202.00 2,262,783.00 0.00 3,989,345.72 

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 3,577,011.00 0.00 0.00 0.00 3,577,011.00 0.00 0.00 3,577,011.00 

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 88,353.22 88,353.22 2,661,340.09 0.00 0.00 0.00 2,661,340.09 120,000.00 0.00 2,869,693.31 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

750,000.00 0.00 750,000.00 547,461.91 0.00 0.00 0.00 547,461.91 0.00 0.00 1,297,461.91 

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 881,283.00 0.00 0.00 0.00 881,283.00 7,033,256.00 0.00 7,914,539.00 

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 344,537.96 0.00 0.00 0.00 344,537.96 882,445.66 0.00 1,226,983.62 

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 332,898.00 0.00 0.00 0.00 332,898.00 0.00 0.00 332,898.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 609,802.00 0.00 0.00 0.00 609,802.00 0.00 0.00 609,802.00 

Total: 15,079,859.52 731,515.92 15,811,375.44 19,832,910.42 0.00 0.00 0.00 19,832,910.42 46,416,484.63 0.00 82,060,770.49 
 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
146,400.00 25,876,826.00 26,023,226.00 28,981,637.21 0.00 0.00 0.00 28,981,637.21 22,329,377.69 0.00 77,334,240.90 

Total: 146,400.00 25,876,826.00 26,023,226.00 28,981,637.21 0.00 0.00 0.00 28,981,637.21 22,329,377.69 0.00 77,334,240.90 
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

4,332,308.40 0.00 4,332,308.40 14,772.20 0.00 0.00 0.00 14,772.20 1,425,000.00 0.00 5,772,080.60 

Total: 4,332,308.40 0.00 4,332,308.40 14,772.20 0.00 0.00 0.00 14,772.20 1,425,000.00 0.00 5,772,080.60 
Gran Total: 34,318,505.20 65,133,338.33 99,451,843.53 61,088,251.83 97,000.00 0.00 0.00 61,185,251.83 114,657,544.15 2,887,158.00 278,181,797.51 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 
modifican, alteran o innovan, las obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y 
cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 
Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se 
contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 
será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 
en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y 
se mantendrá en vigor hasta el 31 del mes de agosto de 2012. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 
cuadruplicado, el veintinueve de diciembre de dos mil once.- Por la Secretaria: el Subsecretario de Prevención 
y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva, Olga Georgina Martínez Montañez.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta 
del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia 
Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, Francisco Cisneros Rivero.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- 
Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes 
Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud, Ernesto 
Echeverría Aispuro.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Armando Villarreal Ibarra.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gerardo O. Vargas Landeros.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad 
de Transparencia y Rendición de Cuentas, Juan Pablo Yamuni Robles.- Rúbrica.- Por la Unidad Ejecutora: 
el Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, Ernesto Echeverría Aispuro.- Rúbrica. 

 
 

SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en 
las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SUSCRITO EL 25 DE FEBRERO DEL 2011, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA  
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO 
ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 
DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; LA DRA. CELIA 
MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y 
REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ 
TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. FRANCISCO CISNEROS 
RIVERO, DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y LA INCLUSION DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. OLGA GEORGINA MARTINEZ MONTAÑEZ, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO SALUD REPRODUCTIVA; EL  
DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA 
LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA 
DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO 
POR EL DR. JOSE NORBERTO TREVIÑO Y GARCIA MANZO SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS CON LA PARTICIPACION DEL C.P. ALFREDO ROMAN GONZALEZ 
FERNANDEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 25 de febrero de 2011, “LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, celebraron 
el Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, con el objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y 
Prevención de la Salud, documento que se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. De fecha 27 de mayo de 2011, “LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, celebraron el 
Convenio Modificatorio al Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública 
en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las Cláusulas Primera y Segunda, así como 
los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. En la Cláusula Decima, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización”. 

IV. En la Cláusula Novena, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron 
lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir 
sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, según sea el caso, hasta 
el 31 de diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a que se refiere el párrafo 
segundo de la presente Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización”. 

 “Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución 
del objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre 
y cuando los recursos presupuestales convenidos se encuentren debidamente comprometidos antes 
del 31 de diciembre de ese ejercicio fiscal, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” podrá prorrogar la 
terminación de los programas hasta el último día hábil del mes de agosto del siguiente ejercicio 
fiscal”. 

V. Derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo  
“LOS PROGRAMAS”, y debido a que algunos Programas reprogramaron recursos para los meses de 
septiembre, octubre y noviembre de 2011, originalmente programados en los meses de abril y agosto 
de 2011, generando en consecuencia un posible desfase en la ejecución de los procedimientos de 
contratación de servicios y adquisición de bienes e insumos, las partes acuerdan modificar las 
Cláusulas Primera, Segunda y Novena, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio Modificatorio firmado el 27 de mayo 
de 2011, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios e insumos federales 
transferidos a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 
I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, por medio de su representante, declara: 
II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 
III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, para modificar las 
Cláusulas Primera, Segunda, Sexta y Novena, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio Modificatorio 
firmado el 27 de mayo de 2011, mencionado en el Antecedente IV, por lo que manifiestan su 
conformidad para suscribir este Segundo Convenio Modificatorio de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, y al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera Segunda, Sexta y Novena, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio Modificatorio firmado el 27 de mayo de 
2011, mencionado en el Antecedente II, para quedar como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 1,638,930.00 620,753.00 2,259,683.00

2 Escuela y Salud 154,331.50 0.00 154,331.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,793,261.50 620,753.00 2,414,014.50

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 296,475.00 0.00 296,475.00

Subtotal: 296,475.00 0.00 296,475.00

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con 
Discapacidad 

0.00 30,246.00 30,246.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 180,547.81 0.00 180,547.81

Subtotal: 180,547.81 30,246.00 210,793.81

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00

Subtotal: 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2,981,082.00 0.00 2,981,082.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,937,026.00 227,041.00 3,164,067.00

Subtotal: 5,918,108.00 227,041.00 6,145,149.00

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 35,070,702.68 35,070,702.68

Subtotal: 0.00 35,070,702.68 35,070,702.68

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 12,702,819.68 0.00 12,702,819.68

2 Cáncer Cervicouterino 1,416,029.23 10,594,241.95 12,010,271.18

3 Arranque Parejo en la Vida 2,000,000.00 2,745,418.58 4,745,418.58

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 989,009.54 2,353,972.50 3,342,982.04

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,365,698.99 0.00 1,365,698.99

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 2,511,851.00 0.00 2,511,851.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00

Subtotal: 20,985,408.44 15,696,783.03 36,682,191.47

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 2,712,933.91 370,376.90 3,083,310.81

2 Riesgo Cardiovascular 3,090,600.00 244,910.82 3,335,510.82

3 Dengue 9,906,010.62 0.00 9,906,010.62

4 Envejecimiento 500,000.00 93,263.57 593,263.57

5 Tuberculosis 240,000.00 71,261.56 311,261.56

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00
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7 Rabia y otras zoonosis 0.00 252,109.52 252,109.52

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 17,449,544.53 1,031,922.37 18,481,466.90

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 275,200.00 40,251,758.20 40,526,958.20

Subtotal: 275,200.00 40,251,758.20 40,526,958.20

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 6,136,873.80 0.00 6,136,873.80

Subtotal: 6,136,873.80 0.00 6,136,873.80

Total de recursos federales a transferir a "EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO": 

54,135,419.08 92,929,206.28 147,064,625.36

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, recursos federales hasta por la cantidad de 
$147,064,625.36 (ciento cuarenta y siete millones sesenta y cuatro mil seiscientos veinticinco pesos  
36/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que 
contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $54,135,419.08 (cincuenta y cuatro millones ciento 
treinta y cinco mil cuatrocientos diecinueve pesos 08/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARIA DE 
FINANZAS de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos 
financieros transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los 
recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el 
Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Modificatorio 
forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, definidos 
como insumos por un monto total de $92,929,206.28 (noventa y dos millones novecientos veintinueve mil 
doscientos seis pesos 28/100 M.N.) serán entregados directamente a LA SECRETARIA DE SALUD que 
corresponda al equivalente, y serán aplicados, de manera exclusiva a “LOS PROGRAMAS”, señalados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a lo establecido en  
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

… 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos financieros objeto del presente Convenio 
Específico, que por cualquier motivo no se encuentren debidamente comprometidos o devengados al 30 de 
abril del 2012, dentro de los 15 días hábiles, posteriores a la fecha indicada. 

Los recursos que hayan sido comprometidos al 30 de abril de 2012 y que no se hayan devengado al 31 de 
agosto de 2012, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes al término de la vigencia del presente instrumento. 

La fecha límite para la comprobación de los recursos presupuestarios devengados será, a más tardar, el 
31 de agosto de 2012. 

… 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, hasta el 31 de agosto de 2012, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización”. 
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ANEXO 2 

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN “LA SECRETARIA” Y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 500,000.00 0.00 1,138,930.00 0.00 0.00 0.00 1,638,930.00 0.00 0.00 0.00 1,638,930.00 

2 Escuela y Salud 154,331.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 154,331.50 0.00 0.00 0.00 154,331.50 

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 654,331.50 0.00 1,138,930.00 0.00 0.00 0.00 1,793,261.50 0.00 0.00 0.00 1,793,261.50 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 296,475.00 0.00 0.00 0.00 296,475.00 5,196,496.53 0.00 5,196,496.53 5,492,971.53 

TOTAL 0.00 0.00 296,475.00 0.00 0.00 0.00 296,475.00 5,196,496.53 0.00 5,196,496.53 5,492,971.53 

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No.. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con 

Discapacidad 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 194,993.40 0.00 194,993.40 194,993.40 

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 0.00 180,547.81 0.00 0.00 0.00 0.00 180,547.81 0.00 0.00 0.00 180,547.81 

TOTAL 0.00 180,547.81 0.00 0.00 0.00 0.00 180,547.81 194,993.40 0.00 194,993.40 375,541.21 
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 
1 Seguridad Vial 0.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 

TOTAL 0.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 2,981,082.00 0.00 0.00 0.00 2,981,082.00 0.00 0.00 0.00 2,981,082.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 2,937,026.00 0.00 0.00 0.00 2,937,026.00 0.00 0.00 0.00 2,937,026.00 

TOTAL 0.00 0.00 5,918,108.00 0.00 0.00 0.00 5,918,108.00 0.00 0.00 0.00 5,918,108.00 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 
1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,651,430.00 5,771,991.00 23,423,421.00 23,423,421.00 

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,651,430.00 5,771,991.00 23,423,421.00 23,423,421.00 

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 791,998.96 11,910,820.72 0.00 0.00 0.00 0.00 12,702,819.68 7,466,792.00 0.00 7,466,792.00 20,169,611.68 

2 Cáncer Cervicouterino 230,697.00 1,185,332.23 0.00 0.00 0.00 0.00 1,416,029.23 3,564,148.66 0.00 3,564,148.66 4,980,177.89 

3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 9,936,743.68 0.00 9,936,743.68 11,936,743.68 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 989,009.54 0.00 0.00 0.00 0.00 989,009.54 34,711,168.97 0.00 34,711,168.97 35,700,178.51 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,148,553.99 217,145.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,365,698.99 0.00 0.00 0.00 1,365,698.99 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y 
de Género 

470,779.03 2,041,071.97 0.00 0.00 0.00 0.00 2,511,851.00 0.00 0.00 0.00 2,511,851.00 

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 2,642,028.98 18,343,379.46 0.00 0.00 0.00 0.00 20,985,408.44 55,678,853.31 0.00 55,678,853.31 76,664,261.75 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
 

TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 207,400.00 2,505,533.91 0.00 0.00 0.00 0.00 2,712,933.91 20,730,000.00 0.00 20,730,000.00 23,442,933.91 

2 Riesgo Cardiovascular 3,090,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,090,600.00 13,825,600.00 0.00 13,825,600.00 16,916,200.00 

3 Dengue 9,906,010.62 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,906,010.62 15,716,028.76 0.00 15,716,028.76 25,622,039.38 

4 Envejecimiento 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 9,832,250.00 0.00 9,832,250.00 10,332,250.00 

5 Tuberculosis 240,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 240,000.00 1,236,220.00 0.00 1,236,220.00 1,476,220.00 

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 273,025.00 0.00 273,025.00 273,025.00 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,412,359.44 0.00 3,412,359.44 3,412,359.44 

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 882,236.00 0.00 882,236.00 882,236.00 

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 41,300.00 0.00 41,300.00 41,300.00 

TOTAL 14,944,010.62 2,505,533.91 0.00 0.00 0.00 0.00 17,449,544.53 65,949,019.20 0.00 65,949,019.20 83,398,563.73 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 
1 Prevención de la Mortalidad Infantil 0.00 0.00 275,200.00 0.00 0.00 0.00 275,200.00 23,196,176.40 0.00 23,196,176.40 23,471,376.40 

TOTAL 0.00 0.00 275,200.00 0.00 0.00 0.00 275,200.00 23,196,176.40 0.00 23,196,176.40 23,471,376.40 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 4,978,751.80 0.00 1,158,122.00 0.00 0.00 0.00 6,136,873.80 6,215,616.86 0.00 6,215,616.86 12,352,490.66 

TOTAL 4,978,751.80 0.00 1,158,122.00 0.00 0.00 0.00 6,136,873.80 6,215,616.86 0.00 6,215,616.86 12,352,490.66 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 
 Mes Monto 

 Abril 683,250.00

 Agosto 0.00

 Septiembre 955,680.00

Total: 1,638,930.00

2 Escuela y Salud 

 Mes Monto 

 Abril 92,598.90

 Agosto 0.00

 Septiembre 61,732.60

Total: 154,331.50
3 Entorno y Comunidades Saludables 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 
1 Salud Mental 

 Mes Monto 

 Abril 296,475.00

 Agosto 0.00
Total: 296,475.00

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. Programa de acción específica 
1 Atención Integral a la Salud de las Personas con Discapacidad 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 

 Mes Monto 
 Abril 0.00
 Agosto 0.00
 Noviembre 180,547.81

Total: 180,547.81
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 
1 Seguridad Vial 

 Mes Monto 

 Abril 660,000.00

 Agosto 440,000.00

Total: 1,100,000.00
 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Mes Monto 

 Abril 1,788,649.00

 Agosto 1,192,433.00

Total: 2,981,082.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

 Mes Monto 

 Abril 1,762,216.00

 Agosto 1,174,810.00

 Septiembre 0.00

Total: 2,937,026.00
 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 
1 VIH/SIDA e ITS 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 
1 Cáncer de Mama 

 Mes Monto 

 Abril 1,400,000.00

 Agosto 712,198.91

 Septiembre 10,590,620.77

Total: 12,702,819.68

2 Cáncer Cervicouterino 
 Mes Monto 

 Abril 849,617.54

 Agosto 566,411.69

Total: 1,416,029.23

3 Arranque Parejo en la Vida 

 Mes Monto 

 Abril 1,200,000.00

 Agosto 800,000.00

Total: 2,000,000.00
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción 
 Mes Monto 

 Abril 593,405.72
 Agosto 395,603.82

Total: 989,009.54
5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
 Mes Monto 

 Abril 819,419.39
 Agosto 546,279.60

Total: 1,365,698.99
6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 Mes Monto 

 Abril 1,507,110.60
 Agosto 1,004,740.40

Total: 2,511,851.00
7 Igualdad de Género en Salud 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 
1 Diabetes Mellitus 
 Mes Monto 

 Abril 1,627,764.00
 Agosto 1,085,169.91

Total: 2,712,933.91
2 Riesgo Cardiovascular 
 Mes Monto 

 Abril 1,854,360.00
 Agosto 1,236,240.00

Total: 3,090,600.00
3 Dengue 
 Mes Monto 

 Abril 5,943,606.37
 Agosto 3,962,404.25

Total: 9,906,010.62
4 Envejecimiento 
 Mes Monto 

 Abril 300,000.00
 Agosto 200,000.00

Total: 500,000.00
5 Tuberculosis 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 240,000.00

Total: 240,000.00
6 Paludismo 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
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7 Rabia y otras zoonosis 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Mes Monto 

 Abril 600,000.00

 Agosto 400,000.00

Total: 1,000,000.00

9 Salud Bucal 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

10 Cólera 

 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00

11 Lepra 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 275,200.00

Total: 275,200.00
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 
 Mes Monto 

 Abril 4,332,025.80
 Agosto 1,804,848.00

Total: 6,136,873.80
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.1.1 Proceso Número de talleres comunitarios realizados sobre 
el autocuidado de la salud dirigida a la población 
abierta: 
1,992.00 

Número de talleres comunitarios programados 
sobre el autocuidado de la salud dirigida a la 
población abierta: 
1,992.00 

100 Número de talleres comunitarios realizados sobre 
el autocuidado de la salud dirigidos a la población 
abierta (no beneficiaria del Programa 
Oportunidades) en relación a los programados. 

Talleres: 
1,992.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.2.1 Producto Número de estrategias de mercadotecnia social en 
salud realizadas para modificar los determinantes 
prioritarios: 
1.00 

Número de estrategias de mercadotecnia social 
en salud programadas sobre los determinantes 
prioritarios: 
1.00 

100 Desarrollo de estrategias de mercadotecnia social 
en salud con prioridad de determinantes de 
alimentación, actividad física e higiene. 

Campaña: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1 Cobertura Población sin seguridad social por grupo de edad y 
sexo con cartilla nacional de salud: 
1,125,337.00 

Población total sin seguridad social por grupo de 
edad y sexo: 
1,355,828.00 

100 Uno por ciento de incremento de la cobertura de 
las cartillas nacionales de salud con respecto al 
año anterior. 

Cobertura de 
Cartillas 
Nacionales de 
Salud: 
83.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.1 Proceso Número de cursos de capacitación realizados 
priorizando cartillas y línea de vida (paquete 
garantizado): 
8.00 

Número de cursos de capacitación programados 
priorizando cartillas y línea de vida (paquete 
garantizado): 
8.00 

100 Capacitar al personal adscrito a promoción de la 
salud mediante cursos para hasta 60 personas 
adscritas a Promoción de la salud de los niveles 
estatal, jurisdiccional y local. 

Curso: 
8.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.2 Proceso Número de jurisdicciones que reportan mediante la 
Plataforma de la Red de Comunicación 
colaborativa: 
1.00 

Número de jurisdicciones programadas: 
1.00 

100 33 % de las jurisdicciones reporten mediante la 
Plataforma de la Red de Comunicación 
Colaborativa. 

Jurisdicciones: 
1.00 

2 Escuela y Salud 1.1.1 Proceso Materiales educativos (gráficos y audiovisuales) 
elaborados para información y difusión del 
programa Escuela y Salud: 
100.00 

Materiales educativos (gráficos y audiovisuales) 
programados: 
100.00 

100 Porcentaje de materiales educativos elaborados 
en relación a los programados. 

Material de 
promoción: 
100.00 

2 Escuela y Salud 2.1.1 Producto Planes Intersectoriales para el establecimiento de 
los lineamientos generales para el expendio o 
distribución de alimentos y bebidas en los 
establecimientos de consumo escolar de los 
planteles de educación básica elaborados: 
8.00 

Planes Intersectoriales para el establecimiento 
de los lineamientos generales para el expendio 
o distribución de alimentos y bebidas en los 
establecimientos de consumo escolar de los 
planteles de educación básica elaborados: 
8.00 

100 Número de Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los lineamientos generales 
para el expendio o distribución de alimentos y 
bebidas en los establecimientos de consumo 
escolar de los planteles de educación básica 
elaborados. 

Acción 
intersectorial: 
8.00 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Proceso Número de detecciones realizadas a escolares por 
nivel educativo: 
45,000.00 

Meta programada de detecciones a realizar en 
escolares por nivel educativo: 
45,000.00 

100 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares 
por nivel educativo en relación a la meta 
programada. 

Detecciones: 
45,000.00 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Producto Número de escuelas certificadas como promotoras 
de la salud: 
165.00 

Escuelas en proceso de certificación (Bandera 
Blanca): 
165.00 

93 Porcentaje de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud, por nivel educativo en 
relación a las escuelas en proceso de certificación 
(Bandera Blanca). 

Escuelas: 
165.00 

2 Escuela y Salud 5.2.1 Proceso Número de escuelas incorporadas al programa que 
llevan a cabo formación de promotores de salud: 
68.00 

Escuelas incorporadas al programa de Escuela 
y Salud: 
275.00 

25 Porcentaje de escuelas incorporadas al programa 
donde se lleva a cabo formación de promotores 
de la salud. 

Escuelas: 
68.00 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Proceso Supervisiones realizadas al Programa Escuela y 
Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas): 
30.00 

Supervisiones programadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas): 
30.00 

100 Número de supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas). 

Visitas de 
supervisión: 
30.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Producto No. comunidades certificadas: 
20.00 

No. de comunidades a certificar programadas: 
20.00 

100 Porcentaje de entornos y comunidades 
certificadas que favorezcan la salud. 

Comunidades: 
20.00 
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3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Producto No. de paquetes distribuidos: 

112.00 

No. de paquetes elaborados: 

112.00 

100 Porcentaje del paquete técnico normativo 
distribuido entre los Estados. 

Paquete técnico 
normativo: 

112.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto 
final 

No. de Comités Estatales Activos: 

1.00 

No. de Comités Estatales Formados: 

1.00 

100 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades 
Activos. 

Comités: 

1.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.1 Producto Número de ferias de la salud realizadas con 
migrantes y sus familias en el origen, tránsito y 
destino: 

32.00 

Número de ferias de la salud programadas para 
migrantes y sus familias en el origen, tránsito y 
destino: 

32.00 

100 Número de ferias semanales de la salud dirigidas 
a los migrantes y sus familias en el origen, tránsito 
y destino. 

Feria de la Salud: 

32.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.2 Producto Número de atenciones integradas de línea de vida 
a migrantes realizadas: 

6,042.00 

Número de atenciones integradas de línea de 
vida a migrantes programadas: 

6,042.00 

100 Número de atenciones integradas de línea de vida 
a migrantes otorgadas en el origen, tránsito y 
destino. 

Atención 
Integrada: 

6,042.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

2.2.2 Proceso Número de talleres de promoción de la salud a 
migrantes realizados: 

96.00 

Número de talleres de promoción de la salud a 
migrantes programados: 

96.00 

100 Número de talleres de promoción de la salud 
dirigidos a migrantes en el origen, tránsito y 
destino. 

Taller: 

96.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

6.1.1 Producto Número de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento realizadas a nivel local y jurisdiccional: 

18.00 

Número de visitas de supervisión, orientación 
y/o seguimiento programadas a nivel local y 
jurisdiccional: 

18.00 

100 Número de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento de resultados de las intervenciones 
del Programa a nivel local y jurisdiccional. 

Visita de 
supervisión: 

18.00 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Salud Mental 2.1.1 Producto NUMERO DE CAMPAÑAS REALIZADAS: 
1.00 

NUMERO DE CAMPAÑAS 
PROGRAMADAS: 
1.00 

100 Número de campañas de información para el día 
mundial de Salud Mental referente al tema elegido 
por OMS 

Campaña: 
1.00 

1 Salud Mental 3.1.2 Proceso Número de UNEME-CISAME en operación con la 
totalidad de los recursos humanos y materiales 
necesarios: 
2.00 

Número de UNEME-CISAME en operación: 
2.00 

100 Número de UNEME-CISAME en operación con la 
totalidad de los recursos humanos y materiales 
necesarios 

Recursos humanos y 
materiales: 
2.00 

1 Salud Mental 6.1.1 Producto Número de cursos realizados con respecto de las 
guías clínicas y algoritmos a utilizar en UNEME-
CISAME: 
4.00 

Número de cursos programados con 
respecto de las guías clínicas y algoritmos a 
utilizar en UNEME-CISAME: 
4.00 

100 Número de cursos realizados con respecto de las 
guías clínicas y algoritmos a utilizar en UNEME-
CISAME 

Cursos de capacitación: 
4.00 

1 Salud Mental 7.1.1 Cobertura Número de consultas otorgadas 2011: 
67,110.00 

Número de consultas otorgadas 2010: 
61,009.00 

100 Número de consultas de salud mental otorgadas 
2010 vs 2011 

Consultas otorgadas: 
67,110.00 

1 Salud Mental 8.1.2 Producto Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación de las acciones del Programa 
Federal de Rehabilitación Psicosocial. (Reciben 
ramo 12): 
2.00 

Número total de hospitales psiquiátricos: 
2.00 

100 Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación de las acciones del Programa 
Federal de Rehabilitación Psicosocial. (Reciben 
ramo 12) 

Programas de 
Rehabilitación 
Psicosocial: 
2.00 

1 Salud Mental 9.1.1 Cobertura Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación del insumo destinado al 
Programa Invierno sin Frío: 
2.00 

Número total de hospitales psiquiátricos: 
2.00 

100 Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación del insumo destinado al 
Programa Invierno sin Frío. 

Hospital con insumos 
para invierno sin frío: 
2.00 
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314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.1 Proceso Número de rotafolios distribuidos: 
40.00 

Número de jurisdicciones sanitarias: 
8.00 

1 Promedio de rotafolios distribuidos por 
jurisdicción sanitaria. 

Número de rotafolios 
distribuidos por 
jurisdicción sanitaria: 
5.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.2 Proceso Número de trípticos distribuidos en unidades médicas: 
7,975.00 

Número de unidades médicas: 
319.00 

1 Promedio de trípticos distribuidos por 
unidad médica. 

Trípticos distribuidos: 
25.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención Temprana 

3.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión realizadas a 
hospitales: 
30.00 

Número de hospitales del estado en 
donde opera el programa: 
10.00 

1 Promedio de visitas de supervisión 
realizadas por hospital. 

1: 
3.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención Temprana 

5.2.1 Proceso Número de nacidos vivos con tamiz auditivo neonatal 
en hospitales de la Secretaría de Salud: 
29,493.00 

Total de nacimientos en la Secretaría de 
Salud: 
32,770.00 

100 Cobertura de Tamiz Auditivo Neonatal. Porcentaje: 
90.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención Temprana 

5.3.1 Producto Número de niños y niñas con diagnóstico confirmatorio 
de hipoacusia en servicio de audiología (con Equipo de 
Potenciales Evocados Auditivos de Tallo Cerebral y/o 
otros): 
80.00 

Número de niñas y niños con sospecha 
de hipoacusia en segunda prueba de 
tamiz auditivo neonatal: 
88.00 

100 Cobertura de niños y niñas con estudio 
confirmatorio de hipoacusia. 

Porcentaje: 
90.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención Temprana 

7.2.1 Producto Número de niños y niñas en tratamiento de hipoacusia 
con hoja de consentimiento informado y firmado: 
72.00 

Número de niños y niñas en tratamiento e 
hipoacusia con prótesis auditiva (auxiliar 
auditivo o implante coclear): 
72.00 

100 Porcentaje de niños y niñas en 
tratamiento de hipoacusia que cuentan 
con su hoja de consentimiento 
informado y firmado. 

Porcentaje: 
100.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención Temprana 

7.2.2 Producto Número de niños y niñas menores de cinco años en 
tratamiento de hipoacusia que asisten a sesiones de 
terapia auditivo-verbal: 
72.00 

Número de niños y niñas menores de 
cinco años con tratamiento protésico de 
hipoacusia (auxiliares auditivos o 
implante coclear): 
80.00 

100 Cobertura de niños y niñas con 
hipoacusia en terapia auditivo verbal. 

Porcentaje: 
90.00 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Seguridad 
Vial 

1.1.1 Proceso No. de municipios prioritarios que cuentan con marco legal 
aprobado para la realización de operativos aleatorios de 
control de alcohol en aliento a conductores: 
2.00 

No. de municipios prioritarios programados 
para realizar gestiones para la adecuación 
del marco legal: 
2.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que cuentan con 
marco legal para la realización de operativos aleatorios 
de control de aliento a conductores. 

Municipio: 
2.00 

1 Seguridad 
Vial 

3.1.1 Proceso No. de instituciones integradas al observatorio que 
reportan información periódicamente: 
6.00 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones: 
6.00 

100 Porcentaje de instituciones que reportan información al 
observatorio de lesiones. 

Institución: 
6.00 

1 Seguridad 
Vial 

3.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con diagnóstico de línea 
basal realizado: 
1.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 
1.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios con diagnóstico de 
línea basal. 

Municipio: 
1.00 

1 Seguridad 
Vial 

4.1.1 Proceso Número de sesiones de Consejo para la Prevención de 
Accidentes realizadas: 
4.00 

Número de sesiones de Consejo para la 
Prevención de Accidentes programadas: 
4.00 

100 Porcentaje de sesiones de Consejo para la Prevención 
de Accidentes realizadas. 

Reunión: 
4.00 

1 Seguridad 
Vial 

4.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios que cuentan con comité 
intersectorial de seguridad vial en funcionamiento: 
4.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 
4.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que cuentan con 
comité intersectorial de seguridad vial en 
funcionamiento. 

Municipio: 
4.00 
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1 Seguridad 
Vial 

4.4.1 Proceso Número de municipios prioritarios que cuentan con 
programa para la operación de controles aleatorios de 
alcohol en aliento a conductores: 
4.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 
4.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que cuentan con 
programa para la operación de controles aleatorios de 
alcohol en aliento a conductores. 

Municipio: 
4.00 

1 Seguridad 
Vial 

5.3.1 Proceso Número de cursos de auditorías de seguridad vial y de 
promoción de seguridad vial realizados: 
1.00 

Número de cursos de auditorías de 
seguridad vial y de promoción de seguridad 
vial programados: 
1.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitaciones locales y 
regionales de capacitación de auditorías de seguridad 
vial y de promoción de seguridad vial. 

Curso: 
1.00 

1 Seguridad 
Vial 

5.4.1 Proceso Número de campañas de difusión realizadas: 
3.00 

Número de campañas de difusión 
programadas: 
3.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión de materiales 
informativos sobre prevención de lesiones por 
accidentes. 

Campaña: 
3.00 

1 Seguridad 
Vial 

7.3.1 Impacto 
final 

Número de personas de la población capacitadas en 
soporte vital básico: 
1,200.00 

Número de personas programadas para 
capacitar en el año: 
1,200.00 

100 Capacitación de la sociedad civil en soporte vital básico. Personas: 
1,200.00 

1 Seguridad 
Vial 

7.3.2 Proceso Número de personas capacitadas como primer 
respondientes: 
600.00 

Número de personas programadas para 
capacitar en el año: 
600.00 

100 Porcentaje de personal capacitado como primer 
respondiente. 

Personas: 
600.00 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Producto Número de NUTRAVES en operación: 
3.00 

Número de NUTRAVES instaladas: 
3.00 

100 Cumplimiento de requerimientos de la Guía de operación 
y establecimiento y puesta en marcha de los 
NUTRAVES. 

Conjunto NUTRAVE: 
3.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.2 Producto Número de informes entregados sobre la 
implementación del reglamento sanitario 
internacional en los puertos de entrada 
designados: 
7.00 

Número de Informes: 
7.00 

100 Informar el avance de la implementación del reglamento 
sanitario internacional en los puertos de entrada 
designados, 6 informes bimestrales y 1 informe final. 

Reportes Emitidos: 
7.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.3 Proceso Informes validados enviados: 
12.00 

12 reportes requeridos al año: 
12.00 

100 Establecimiento de un sistema de evaluación y mejora 
continua de la calidad de la información epidemiológica, 
Informes validados por las instituciones representadas 
en el CEVE. 

Reportes Emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.4 Producto Reportes emitidos: 
12.00 

Reportes requeridos: 
12.00 

100 Elaboración y Publicación de un reporte periódico de 
Inteligencia Epidemiológica. 

Reportes Emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.2 Impacto 
intermedio 

Personal capacitado según los 
requerimientos de las entidades: 
10.00 

Personal programado según los 
requerimientos de la entidad: 
10.00 

100 Recurso humano capacitado para generar líderes en 
Epidemiología y Laboratorio. 

Personas: 
10.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.3 Impacto 
intermedio 

Personal capacitado según los 
requerimientos de la entidad: 
40.00 

Personal programado según los 
requerimientos de la entidad: 
40.00 

100 Recurso humano capacitado en la metodología de las 
nuevas estrategias de inteligencia epidemiológica. 

Personas: 
40.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Producto Servidores instalados y operando por 
entidad: 
1.00 

Servidores programados por entidad: 
1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de servidores 
administrador de Data Base, automatizar el intercambio 
de información para la inteligencia epidemiológica. 

Hardware - Software 
para equipamiento 
Técnico: 
1.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.2 Producto Configuración de web services 
programado: 
1.00 

Configuración de web services 
completo: 
1.00 

100 Configuración de Web services con estándar de 
Intercambio de datos en salud HL7. 

Hardware - Software 
para equipamiento 
Técnico: 
1.00 
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.3 Producto Jurisdicciones equipadas y operando: 
8.00 

Jurisdicciones equipadas, 80% del 
Total de Jurisdicciones de la entidad 
cuando menos: 
8.00 

100 Garantizar la operación de las Jurisdicciones con 
equipamiento tecnológico completo. 

Jurisdicciones: 
8.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Proceso Técnicas reportadas en el marco analítico 
básico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública: 
23.00 

Técnicas necesarias para cumplir el 
marco analítico básico de la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública de acuerdo a los riesgos 
epidemiológicos del país: 
27.00 

100 Técnicas reportadas en el marco analítico básico de la 
Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública / 
Técnicas necesarias para cumplir el marco analítico 
básico de la Red Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública de acuerdo a los riesgos epidemiológicos del 
país. 

Diagnósticos: 
24.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Proceso Indice de desempeño obtenido en el 2011 
por la Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública menos el Indice de 
desempeño reportado en el 2010 por la 
Red Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública: 
2.00 

La meta programada: 
2.00 

100 Indice de desempeño obtenido en el 2011 por la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud Pública menos el 
Indice de desempeño reportado en el 2010 por la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud Pública / la meta 
programada X100. 

Porcentaje: 
2.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto 
final 

Muestras procesadas por la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud Pública: 
95.00 

Muestras recibidas por la Red 
Nacional de Salud Pública: 
100.00 

100 Muestras procesadas por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública / Muestras recibidas por la 
Red Nacional de Salud Pública X 100. 

Porcentaje: 
90.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Proceso Muestras procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico de la Red: 
85.00 

Muestras recibidas en la Red del 
marco analítico: 
100.00 

100 Muestras procesadas en tiempo por cada diagnóstico del 
marco analítico de la Red / Muestras recibidas en la Red 
del marco analítico X 100. 

Porcentaje: 
85.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.1 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado: 
3.00 

Personal Programado: 
3.00 

100 Fortalecer las competencias del recurso humano en el 
Laboratorio. 

Personas: 
1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.1 Producto Servidores instalados y operando por 
Entidad: 
1.00 

No. de servidores programados: 
1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de servidores 
administrador de Data Base, automatizar el intercambio 
de información para la inteligencia epidemiológica. 

Pieza: 
1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.2 Producto Configuración de WEB services 
programado: 
1.00 

Configuración de WEB services 
completo: 
1.00 

100 Configuración de WEB services con estándar de 
intercambio de datos en salud HL7. 

Hardware/software: 
1.00 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.1.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a embarazadas en la 
Secretaría de Salud: 
43,441.00 

Embarazadas que acuden a control prenatal (indicador 
próximo utilizado: consultas de primera vez por embarazo 
en la Secretaría de Salud): 
43,441.00 

100 Porcentaje de detecciones de VIH 
en embarazadas. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.1.2 Proceso Condones distribuidos por el Programa de VIH/SIDA e ITS 
de la Secretaría de Salud: 
1,738,000.00 

Meta de condones a distribuir por el Programa de 
VIH/SIDA e ITS de la Secretaría de Salud: 
1,738,000.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención del 
VIH. 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.2.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a embarazadas en la 
Secretaría de Salud: 
43,441.00 

Embarazadas que acuden a control prenatal (indicador 
próximo utilizado: consultas de primera vez por embarazo 
en la Secretaría de Salud): 
43,441.00 

100 Porcentaje de detecciones de VIH 
en embarazadas. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.2.2 Proceso Condones distribuidos para la prevención del VIH/SIDA e 
ITS en la Secretaría de Salud: 
1,738,000.00 

Meta de condones a distribuir para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud: 
1,738,000.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS. 

Condones: 
100.00 
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1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.2.3 Proceso Condones distribuidos para la prevención del VIH/SIDA e 
ITS en la Secretaría de Salud: 
1,738,000.00 

Meta de condones a distribuir para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud: 
1,738,000.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS. 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.2.4 Proceso Condones distribuidos para la prevención del VIH/SIDA e 
ITS en la Secretaría de Salud: 
1,738,000.00 

Meta de condones a distribuir para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud: 
1,738,000.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS. 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.3.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a embarazadas en la 
Secretaría de Salud: 
43,441.00 

Embarazadas que acuden a control prenatal (indicador 
próximo utilizado: consultas de primera vez por embarazo 
en la Secretaría de Salud): 
43,441.00 

100 Porcentaje de detecciones de VIH 
en embarazadas. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

2.1.1 Proceso Detecciones de sífilis realizadas a embarazadas en la 
Secretaría de Salud: 
47,395.00 

Embarazadas que acuden a control prenatal (indicador 
próximo utilizado: consultas de primera vez por embarazo 
en la Secretaría de Salud): 
47,395.00 

100 Porcentaje de detecciones de 
sífilis en embarazadas. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

2.2.1 Proceso Detecciones del VIH realizadas en poblaciones vulnerables 
(excluye las pruebas rápidas realizadas en mujeres 
embarazadas, que se contabilizan en otro indicador): 
3,500.00 

Meta de pruebas rápidas de detección del VIH en 
poblaciones vulnerables: 
3,500.00 

100 Porcentaje de detecciones del VIH 
en poblaciones vulnerables. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

2.2.2 Proceso Detecciones del VIH realizadas en poblaciones vulnerables 
(excluye las pruebas rápidas realizadas en mujeres 
embarazadas, que se contabilizan en otro indicador): 
3,500.00 

Meta de pruebas rápidas de detección del VIH en 
poblaciones vulnerables: 
3,500.00 

100 Porcentaje de detecciones del VIH 
en poblaciones vulnerables. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

2.2.3 Proceso Detecciones del VIH realizadas en poblaciones vulnerables 
(excluye las pruebas rápidas realizadas en mujeres 
embarazadas, que se contabilizan en otro indicador): 
3,500.00 

Meta de pruebas rápidas de detección del VIH en 
poblaciones vulnerables: 
3,500.00 

100 Porcentaje de detecciones del VIH 
en poblaciones vulnerables. 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

2.3.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes: 
10,342.00 

Consultas de ITS de primera vez: 
10,342.00 

100 Porcentaje de seguimiento de ITS. Consulta 
otorgadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

3.1.1 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con carga viral indetectable: 
603.00 

Total de personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud: 
603.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

3.1.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con carga viral indetectable: 
603.00 

Total de personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud: 
603.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

3.2.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con carga viral indetectable: 
603.00 

Total de personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud: 
603.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

4.1.1 Proceso Condones distribuidos para la prevención del VIH/SIDA e 
ITS en la Secretaría de Salud: 
1,738,000.00 

Meta de condones a distribuir para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud: 
1,738,000.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

5.2.1 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con carga viral indetectable: 
603.00 

Total de personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud: 
603.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

6.2.1 Proceso Condones distribuidos para la prevención del VIH/SIDA e 
ITS en la Secretaría de Salud: 
1,738,000.00 

Meta de condones a distribuir para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud: 
1,738,000.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS 

Condones: 
100.00 
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto 
final 

Entidades con campañas realizadas: 
8.00 

Entidades Federativas: 
8.00 

100 Porcentaje de entidades que realizan campañas intensivas de 
promoción en cáncer de mama en abril y octubre. 

Entidades: 
8.00 

1 Cáncer de Mama 1.3.1 Impacto 
final 

Entidades con sesiones de capacitación a mujeres en 
autoexploración, adopción de estilos de vida 
saludables y detección oportuna de cáncer de mama: 
8.00 

Entidades Federativas: 
8.00 

100 Porcentaje de entidades con sesiones de capacitación a 
mujeres en autoexploración, adopción de estilos de vida 
saludables y detección oportuna de cáncer de mama. 

Entidades: 
8.00 

1 Cáncer de Mama 2.1.1 Proceso Mujeres de 25 a 69 años con exploración clínica de 
mama: 
99,397.00 

Mujeres de 25 a 69 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud: 
331,322.00 

100 Cobertura de mujeres de 25 a 69 años con exploración clínica 
de mama. 

Porcentaje: 
30.00 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con confirmación diagnóstica en 
SICAM: 
1,238.00 

Mujeres con sospecha de 
cáncer de mama en 
SICAM: 
1,176.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres con sospechosa de 
cáncer de mama. 

Porcentaje: 
95.00 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de edad con mastografía en 
el último año: 
15,479.00 

Mujeres de 50 a 69 años 
de edad responsabilidad de 
la Secretaría de Salud: 
80,621.00 

100 Cobertura de detección de cáncer de mama por mastografía 
en el último año en las mujeres de 50 a 69 años de edad. 

Porcentaje: 
19.00 

1 Cáncer de Mama 3.1.1 Producto Personal capacitado: 
342.00 

Personal que requiere 
capacitación para la 
promoción, detección, 
diagnóstico y tratamiento 
del cáncer de mama: 
342.00 

100 Personal capacitado para la promoción, detección, diagnóstico 
y tratamiento del cáncer de mama. 

Persona: 
342.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.1 Proceso Casos sospechosos con confirmación diagnóstica: 

1,176.00 

Mujeres con sospecha de 
cáncer de mama: 

1,238.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres con sospecha de 
cáncer de mama. 

Porcentaje: 

95.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.2 Proceso Unidades de detección de cáncer de mama 
fortalecidas: 

1.00 

Unidades de detección de 
cáncer de mama de la 
Secretaría de Salud 
registradas: 

1.00 

100 Porcentaje de unidades de diagnóstico fortalecidas con base 
en el Modelo de Detección y Diagnóstico de cáncer de mama. 

Porcentaje: 

1.00 

1 Cáncer de Mama 5.5.1 Impacto 
final 

Radiólogos y patólogos calificados para la detección 
o diagnóstico de patología mamaria: 

13.00 

Radiólogos y patólogos 
que participan en el 
programa: 

16.00 

100 Calificación de los radiólogos y patólogos que interpretan 
estudios para detección o diagnóstico de patología mamaria. 

Porcentaje: 

80.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.1 Impacto 
final 

Número de unidades con mastógrafo que notifican en 
SICAM: 

10.00 

Número de unidades con 
mastógrafo: 

10.00 

100 Cobertura de notificación en SICAM de unidades con 
mastógrafo. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.2 Impacto 
final 

Supervisiones realizadas: 
16.00 

Supervisiones 
programadas: 
16.00 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas dentro del programa 
de cáncer de mama. 

Visitas de 
supervisión: 
16.00 
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2 Cáncer 
Cervicouterino 

1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años de edad: 
45,500.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH para 
ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años x 100: 
45,500.00 

100 Cobertura del 40% de la población de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 64 años de edad. 

Mujeres: 
45,500.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.3.1 Impacto 
intermedio 

Número de niñas de 9 años de edad con dos dosis de 
vacuna contra el VPH: 
19,450.00 

Número de niñas de 9 años 
de edad programadas para 
vacunar contra VPH x 100: 
19,450.00 

100 Porcentaje de niñas de 9 años de edad con esquema de dos 
dosis de vacuna contra el VPH. 

Niñas vacunadas: 
19,450.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.6.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años de edad: 
37,992.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH para 
ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años x 100: 
37,992.00 

100 Cobertura del 40% de la población de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 64 años de edad. 

Mujeres: 
37,992.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de mujeres de 25 a 34 años responsabilidad 
de la Secretaría de Salud a las que se les realizó la 
detección citológica del cáncer cérvico uterino: 
32,340.00 

Número de mujeres de 25 
a 34 años de edad 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud x 100: 
32,340.00 

100 Cobertura del 33% de las mujeres de 25 a 34 años de edad de 
la SSA en la detección de cáncer cérvico uterino (citología 
cérvico vaginal). 

Mujeres con 
detección de Pap: 
32,340.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.3.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico positivo en 
tratamiento en clínicas de colposcopia: 
4,534.00 

Número de mujeres con 
diagnóstico positivo de las 
pruebas de VPH y 
citología: 
4,534.00 

100 Porcentaje de pacientes con diagnóstico positivo que 
demandan atención en las clínicas de colposcopia para su 
atención y seguimiento. 

Mujeres en 
tratamiento : 
4,534.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.5.1 Impacto 
final 

Número de cursos de actualización impartidos al 
personal operativo en las estrategias del programa de 
cáncer cérvico uterino: 
3.00 

Número de cursos de 
actualización ideales al 
personal operativo del 
programa en las 
estrategias del programa 
de cáncer cérvico uterino: 
3.00 

100 Porcentaje de cursos de actualización impartidos en las 
estrategias del programa a personal de primer, segundo y 
tercer nivel. 

Curso impartidos: 
3.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

1.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de hospitales resolutivos que cuenten con 
plantillas completas, en sus tres turnos, con los 
insumos necesarios para la atención de las 
emergencias obstétricas y el equipamiento para 
atender a las mismas: 
9.00 

Total de hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud: 
9.00 

100 Porcentaje de hospitales resolutivos que cuenten con plantillas 
completas, en sus tres turnos, con los insumos necesarios 
para la atención de las emergencias obstétricas y el 
equipamiento para atender a las mismas. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

2.1.1 Cobertura Número de mujeres embarazadas que se les realizó 
las pruebas de detección para sífilis y VIH/SIDA: 
28,738.00 

Total de mujeres 
embarazadas que están en 
control prenatal: 
33,810.00 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las que se les realiza 
las pruebas de detección para sífilis y VIH/SIDA. 

Porcentaje: 
85.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

4.4.1 Proceso Número de originales electrónicos entregados a las 
entidades federativas de los impresos de APV 
producidos: 
1.00 

Número de impresos de 
APV producidos: 
1.00 

100 Entrega de original electrónico de los impresos de APV 
producidos a las Entidades Federativas. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

6.5.1 Proceso Número de visitas a las 9 Entidades federativas para 
evaluar la capacitación de las parteras tradicionales: 
6.00 

Número de visitas a las 9 
Entidades federativas 
programadas para evaluar 
la capacitación de las 
parteras tradicionales: 
6.00 

100 Realización de 18 visitas de supervisión a las 9 Entidades 
prioritarias, para evaluar la capacitación de las parteras 
tradicionales. 

Porcentaje: 
3.00 
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3 Arranque Parejo en 
la Vida 

10.2.1 Impacto 
final 

Número de frascos de ácido fólico adquiridos para 
cubrir el consumo anual de las mujeres en edad fértil: 
400,427.00 

Número de mujeres en 
edad fértil responsabilidad 
de la Secretaría de Salud X 
4: 
100,107.00 

100 Porcentaje de adquisición de ácido fólico para el consumo 
anual del 25% de la Mujeres en Edad Fértil responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

10.5.2 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de tamiz neonatal a recién 
nacidos en la Secretaría de Salud: 
33,423.00 

Total de nacimientos 
estimados de CONAPO en 
población sin 
derechohabiencia formal: 
33,984.00 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. Porcentaje: 
90.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

11.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de casos con errores innatos del 
metabolismo, diagnosticados, con tratamiento y con 
seguimiento: 
8.00 

Número de casos con 
errores innatos del 
metabolismo: 
8.00 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y seguimiento de los casos 
con errores innatos del metabolismo. 

Porcentaje: 
80.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

1.2.1 Cobertura No. de mensajes realizados: 
1.00 

Total de mensajes 
programados: 
1.00 

100 Mensajes de comunicación masiva. Mujeres en edad 
fértil unidas: 
65.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

2.2.1 Cobertura No. de visitas de monitoreo y asesoría realizadas: 
16.00 

No. de visitas 
programadas: 
16.00 

100 Visitas de supervisión y monitoreo. Porcentaje mujeres 
con anticoncepción 
postevento 
obstétrico: 
65.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1 Producto No. de informes finales entregados: 
2.00 

No. de informes finales 
programados: 
2.00 

100 Participación en las Semanas Nacionales de Salud. Informes finales: 
2.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Cobertura Usuarios activos programados: 
108,991.00 

Mujeres en edad fértil 
unidas: 
168,456.00 

100 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. Porcentaje mujeres 
en edad fértil 
unidas: 
65.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.1 Cobertura Número de materiales de IEC para adolescentes 
distribuidos: 
30,000.00 

Total de materiales o 
campañas reproducidos 
programados para el 
periodo: 
30,000.00 

100 Diseñar y elaborar materiales de IEC para Adolescentes. Documento o 
impresos: 
30,000.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.2 Proceso Número de campañas de SSyR para Adolescentes 
realizadas en el periodo: 
1.00 

Número Total de 
campañas programadas de 
SSyR para Adolescentes 
en el periodo: 
1.00 

100 Porcentaje de las campañas realizadas en el periodo en salud 
sexual y reproductiva para adolescentes. 

Número de 
campañas: 
1.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Total de servicios amigables nuevos funcionando en 
el periodo: 
1.00 

Total de servicios 
amigables nuevos 
programados en el periodo: 
1.00 

100 Incrementar el número de servicios amigables para fortalecer 
la infraestructura de servicios específicos en la atención de 
Las y Los Adolescentes. 

Servicios 
amigables: 
1.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.5.1 Impacto 
intermedio 

Número de aceptantes de un método anticonceptivo 
en mujeres de 15 a 19 años en el periodo: 
4,254.00 

Total de eventos 
obstétricos en mujeres de 
15 a 19 años en el periodo: 
6,545.00 

64 Proporción de mujeres de 15 a 19 años que aceptaron un 
método anticonceptivo antes de su egreso hospitalario con 
relación al total de mujeres de esta edad atendidas por algún 
evento obstétrico. 

Mujeres de 15 a 19 
años aceptantes de 
un método de 
anticoncepción: 
65.00 
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.7.1 Proceso Número de promotores nuevos que realizan 
actividades de SSyR en coordinación con los 
servicios amigables en el periodo: 
80.00 

Total de promotores del 
año anterior: 
100.00 

100 Incrementar el número de promotores que realizan actividades 
de SSyR en coordinación con los Servicios Amigables. 

Promotor: 
80.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en talleres realizados 
en el periodo: 
50.00 

Número de personas 
programadas a capacitar 
en los talleres 
programados al periodo: 
50.00 

100 Personal operativo capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

Personas: 
50.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.2.1 Impacto 
final 

Número de supervisiones realizadas en el periodo: 
8.00 

Total de supervisiones 
programadas en el periodo: 
8.00 

100 Realizar supervisión a servicios amigables garantizando 
monitoreos para un mejor desempeño. 

Número de 
supervisiones: 
8.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Impacto 
final 

Cursos taller impartidos: 
10.00 

Cursos taller programados: 
10.00 

100 Porcentaje de cursos taller impartidos en la NOM-046 al 
personal médico operativo de los SESA'S y las diferentes 
instituciones del sector salud. 

Cursos impartidos: 
10.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más usuarias de 
servicios especializados para la atención de violencia 
severa: 
1,650.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por violencia 
severa: 
18,331.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención especializada a mujeres 
víctimas de violencia familiar severa. 

Mujeres: 
1,650.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de consultas (1ra. vez y subsecuentes) que 
se otorgan a cada mujer en apoyo psico-emocional 
en los servicios especializados para la atención de la 
violencia severa: 
8,250.00 

Mujeres registradas de 
consulta de apoyo psico-
emocional de primera vez 
que reciben atención en los 
servicios especializados: 
1,650.00 

1 Promedio de consultas por mujer atendida con tratamiento de 
apoyo psico-emocional. 

Consultas 
Promedio: 
5.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.3 Impacto 
final 

Número de grupos de reeducación de víctimas o 
agresores formados: 
32.00 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores programados: 
32.00 

100 Porcentaje de grupos de reeducación de víctimas o agresores. Grupos: 
32.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.4 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más usuarias de 
servicios especializados para la atención de violencia 
severa: 
1,650.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por violencia 
severa: 
18,331.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención especializada a mujeres 
víctimas de violencia familiar severa. 

Mujeres: 
1,650.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.5 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más usuarias de 
servicios especializados para la atención de violencia 
severa: 
1,650.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por violencia 
severa: 
18,331.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención especializada a mujeres 
víctimas de violencia familiar severa. 

Mujeres: 
1,650.00 
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6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.6 Impacto 
final 

Referir los casos de violencia familiar y de género a 
las unidades de salud que corresponda, de acuerdo 
al grado de severidad con que se presenten: 
1,320.00 

Mujeres de 15 años o más 
que reciben atención 
especializada por violencia 
severa: 
1,650.00 

100 Referir los casos de violencia familiar y de género a las 
unidades de salud que corresponda, de acuerdo al grado de 
severidad con que se presenten. 

Mujeres: 
1,320.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.5.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más usuarias de 
servicios especializados para la atención de violencia 
severa: 
1,650.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por violencia 
severa: 
18,331.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención especializada a mujeres 
víctimas de violencia familiar severa. 

Mujeres: 
1,650.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

4.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas de población de 
responsabilidad a las que se aplicó la herramienta de 
detección: 
45,000.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población 
de responsabilidad unidas: 
258,179.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de herramienta de 
detección a mujeres de población de responsabilidad. 

Mujeres: 
45,000.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

4.1.2 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas de población de 
responsabilidad a las que se aplicó la herramienta de 
detección: 
45,000.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población 
de responsabilidad unidas: 
258,179.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de herramienta de 
detección a mujeres de población de responsabilidad. 

Mujeres: 
45,000.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de programas prioritarios en salud con 
acciones con perspectiva de género: 
3.00 

Número total de programas 
prioritarios: 
15.00 

100 Porcentaje de programas prioritarios en salud con acciones 
con perspectiva de género. 

Programas 
prioritarios: 
3.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personal de salud capacitado: 
96.00 

Número de personal de 
salud a capacitar: 
1,586.00 

100 Porcentaje de personal de salud capacitado en género e 
interculturalidad en el marco de los derechos humanos. 

Personas: 
96.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de directores de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género y salud: 
6.00 

Total de directores de 
hospitales: 
32.00 

100 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

Directores de 
hospitales: 
6.00 

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Producto Unidades en función en un periodo en particular: 
3.00 

Unidades programadas para funcionar en el 
periodo: 
3.00 

100 Expresa el porcentaje de unidades 
funcionando en las diferentes jurisdicciones 
sanitarias del país. 

Unidad médica : 
3.00 

1 Diabetes Mellitus 5.3.1 Proceso Número de documentos reproducidos y/o 
distribuidos: 
48,620.00 

Número de documentos programados para su 
reproducción y/o distribución: 
48,620.00 

100 Expresa el porcentaje de documentos 
reproducidos y/o distribuidos. 

Porcentaje : 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de personas con diabetes mellitus a las 
que se realizó revisión de pies: 
532.00 

Número de personas con diabetes programadas 
para revisión de pies: 
532.00 

100 Describe el porcentaje de personas con 
diabetes mellitus a las que se les realizó 
revisión de pies. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Proceso Número de personas con diabetes a los que se 
les realizó determinación de HbA1c: 
532.00 

Número de personas con diabetes programadas 
para realizar determinación de HbA1c: 
532.00 

100 Expresa el porcentaje de personas con 
diabetes a los que se realiza la 
determinación de HbA1c. 

Porcentaje: 
100.00 
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1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Proceso Número de personas a las que se les realizó 
prueba de micro albuminuria: 
691.00 

Número de personas programadas para realizar 
prueba de micro albuminuria: 
691.00 

100 Describe el porcentaje de personas a las que 
se les realizó prueba de micro albuminuria. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Producto Total de pacientes con diabetes con cifras de 
control (HbA1C < 7): 
380.00 

Total de pacientes con diabetes en tratamiento 
en la UNEME EC: 
380.00 

100 Expresa el porcentaje de pacientes con 
diabetes que lograron el control glucémico en 
las UNEMES EC. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.4 Producto Número de pacientes con DM en tratamiento con 
cifras de control en un periodo determinado: 
9,421.00 

Número de pacientes con DM en tratamiento en 
un periodo determinado: 
9,421.00 

100 Expresa el porcentaje de pacientes con DM 
en los que se lograron las metas de control 
en un periodo determinado. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas: 
8.00 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas para supervisión: 
8.00 

100 Acciones de supervisión y asesoría. Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de Ayuda Mutua que 
lograron la acreditación: 
11.00 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar: 
11.00 

100 Expresa el porcentaje de Grupos de Ayuda 
Mutua que fueron acreditados. 

Porcentaje: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de personas de la población de 20 años 
y más con sobrepeso, obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia con detección de riesgo 
cardiovascular cada tres años: 
526,099.00 

Número de personas de la población de 20 años 
y más con sobrepeso, obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia programadas para 
detección de riesgo cardiovascular cada 
tres años: 
526,099.00 

100 Porcentaje de personas de la población de 
20 años y más con sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia con 
detección de riesgo cardiovascular cada 
tres años. 

%: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

6.2.1 Cobertura Número de becarios que concluyeron los cursos: 
34.00 

Número de becas ofertadas: 
34.00 

100 Capacitar a profesionales de la salud a 
través de diplomados en línea, talleres y 
cursos presenciales. 

%: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

7.4.1 Producto Número de personas con tratamiento de 
dislipidemia en control: 
566.00 

Número de personas con dislipidemia en control 
programadas: 
566.00 

100 Porcentaje de personas en control de 
dislipidemias en relación con las personas en 
tratamiento. 

%: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

9.2.1 Producto Número de personas contratadas: 
18.00 

Número de personas programadas para 
contratación: 
18.00 

100 Contratación de personal el cual realizará las 
actividades del acuerdo de salud alimentaria. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de localidades con ovitrampas revisadas 
semanalmente: 
8.00 

Número de localidades prioritarias: 
80.00 

100 Cobertura de vigilancia entomológica. Localidad: 
8.00 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
intermedio 

No. de localidades con larvicida aplicado en 
menos de seis semanas: 
48.00 

No. de localidades programadas para control 
larvario: 
48.00 

100 Cobertura de control larvario. Localidad: 
48.00 

3 Dengue 1.3.2 Impacto 
final 

Casos probables con tratamiento focal: 
100.00 

Casos probables notificados: 
100.00 

100 Cobertura de atención focal. Casos probables: 
100.00 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
intermedio 

No. de localidades nebulizadas: 
24.00 

No. de localidades programadas para 
nebulización: 
24.00 

100 Cobertura de Nebulización. Localidad: 
24.00 

4 Envejecimiento 1.2.1 Proceso Número de minutas realizadas con seguimientos 
de acuerdos en el COESAEN: 
6.00 

Número de minutas con seguimientos de 
acuerdos en el COESAEN: 
6.00 

100 Evaluación de la operación de los 
COESAEN. 

Porcentaje: 
100.00 

4 Envejecimiento 1.4.1 Proceso Número de jurisdicciones que disponen del 
documento programático sobre Atención al 
Envejecimiento: 
8.00 

Total de jurisdicciones de la Entidad Federativa: 
8.00 

100 Difundir las actividades del programa de 
Atención al Envejecimiento. 

Jurisdicciones: 
8.00 
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4 Envejecimiento 3.1.1 Proceso Número de subcomités integrados de SABE: 
1.00 

Número de entidades que implementarán 
proyecto SABE: 
1.00 

100 Integración de subcomités para el Proyecto 
SABE. 

Un comité por 
entidad participante: 
1.00 

4 Envejecimiento 3.3.1 Proceso Número de entidades con Proyecto SABE que 
cuentan con muestra de pilotaje de acuerdo a los 
lineamientos: 
1.00 

Número de entidades con Proyecto SABE que 
cuentan con muestra de pilotaje: 
1.00 

100 Entidades con Proyecto SABE con muestra 
de pilotaje de acuerdo a los lineamientos. 

Muestra por proyecto: 
1.00 

4 Envejecimiento 3.4.1 Producto Número de encuestas terminadas en SABE: 
1.00 

Número de encuestas programadas en SABE: 
1.00 

100 Encuestas terminadas de SABE. Proyecto terminado: 
1.00 

4 Envejecimiento 3.5.1 Producto Número de estudios SABE terminados con 
publicación de resultados: 
1.00 

Número de estudios SABE terminados: 
1.00 

100 Estudios SABE publicados al interior de la 
entidad participante. 

Publicación por 
proyecto: 
1.00 

4 Envejecimiento 7.3.3 Cobertura Número de detecciones de HPB realizadas en 
hombres de 45 y más años no asegurados: 
74,438.00 

Total de hombres de 45 y más años no 
asegurados: 
148,875.00 

100 Cobertura de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna (HPB) en hombres de 45 
y más años no asegurados. 

Población masculina 
de 45 años y más no 
asegurada: 
148,875.00 

5 Tuberculosis 1.1.1 Proceso Sintomáticos respiratorios estudiados: 
11,610.00 

Sintomáticos respiratorios programados: 
12,900.00 

90 Detección de sintomáticos respiratorios y 
casos de tuberculosis extra pulmonar. 

Persona: 
12,900.00 

5 Tuberculosis 1.1.3 Proceso Número de casos de tuberculosis que ingresan a 
tratamiento estrictamente supervisado: 
789.00 

Número de casos de tuberculosis registrados en 
el periodo: 
877.00 

90 Cobertura de tratamiento estrictamente 
supervisado de casos de Tuberculosis. 

Personas: 
877.00 

5 Tuberculosis 1.2.1 Proceso Número de cursos/talleres realizados: 
3.00 

Número de cursos/talleres programados: 
5.00 

70 Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis. 

Cursos: 
5.00 

5 Tuberculosis 1.4.1 Proceso Número de visitas de supervisión y asesoría 
realizadas a Estados, Jurisdicciones Sanitarias y 
Unidades de Salud: 
14.00 

Número de visitas de supervisión y asesoría: 
16.00 

90 Supervisión y asesoría en tuberculosis. Visitas de 
supervisión. : 
16.00 

5 Tuberculosis 3.2.2 Proceso Número de contactos menores de 5 años entre 
enfermos de tuberculosis con tratamiento 
quimioprofiláctico: 
166.00 

Número de menores de 5 años contactos de 
enfermos de tuberculosis declarados: 
184.00 

90 Quimioprofilaxis de tuberculosis en menores 
de 5 años. 

Personas: 
184.00 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 
intermedio 

Número de pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente en tratamiento con fármacos 
de segunda línea: 
10.00 

Número de pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con fármacos de 
segunda línea: 
12.00 

80 Tratamiento de reacciones adversas a los 
fármacos anti tuberculosis. 

Personas: 
10.00 

5 Tuberculosis 5.2.2 Proceso Número de pruebas de VIH realizadas a 
personas con TB: 
35.00 

Número de personas con TB registradas: 
116.00 

30 Detección de Binomio TB/VIH. Porcentaje: 
116.00 

5 Tuberculosis 5.5.1 Proceso Número de personas con VIH-SIDA en 
tratamiento preventivo de tuberculosis con 
isoniazida: 
17.00 

Número de personas con VIH-SIDA registradas: 
55.00 

30 Quimioprofilaxis de tuberculosis entre 
personas con VIH-SIDA. 

Personas: 
55.00 

5 Tuberculosis 6.2.1 Producto Número de campañas de comunicación 
educativa en Tuberculosis realizadas: 
3.00 

Número de campañas de comunicación 
educativas en Tuberculosis programadas: 
3.00 

90 Mide las actividades de comunicación 
educativa a la población para prevención de 
Tuberculosis. 

Campaña: 
3.00 
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6 Paludismo 9.1.1 Cobertura No. de muestras tomadas y procesadas: 
80.00 

No. de muestras programadas para toma y 
procesamiento: 
80.00 

100 Cobertura de localidades para la vigilancia 
epidemiológica del paludismo, mediante la 
búsqueda activa y pasiva en unidades 
médicas, promotores voluntarios y personal 
del programa. 

Caso probable: 
80.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.1.1 Proceso Tipos de material informativo (impreso, auditivo y 
visual) aplicados: 
2.00 

Tipos de material informativo (impreso, auditivo y 
visual) programados por aplicarse: 
2.00 

100 Aplicar el paquete con el material informativo 
(impreso, auditivo y visual) a la población 
sobre la ejecución de las Semanas Nacional 
y de Reforzamiento. 

Porcentaje: 
2.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.2.1 Proceso Informes de planeación y resultados en la 
entidad de las Semanas Nacional y de 
Reforzamiento enviados: 
4.00 

Informes de planeación y resultados en la 
entidad de las Semanas Nacional y de 
Reforzamiento programados por enviar: 
4.00 

100 Enviar los informes de planeación y 
resultados en la entidad de las Semanas 
Nacional y de Reforzamiento. 

Porcentaje: 
4.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.3.1 Cobertura Dosis aplicadas de vacuna antirrábica en perros 
y gatos en el periodo evaluado: 
305,264.00 

Número de dosis de vacuna antirrábica 
programada para aplicar en perros y gatos en el 
periodo evaluado: 
321,331.00 

100 Cobertura de vacunación antirrábica de 
perros y gatos. 

Porcentaje: 
321,331.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica humana adquirida 
complementaria a la reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE: 
1,200.00 

Dosis de vacuna antirrábica humana 
programada por adquirir complementaria a la 
reserva estratégica que aporta el CENAPRECE: 
1,200.00 

100 Adquisición de los biológicos antirrábicos 
humanos para la atención de personas 
agredidas que lo necesiten complementaria a 
la reserva estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 

Porcentaje: 
1,200.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.2 Proceso Frascos de Inmunoglobulina antirrábica humana 
adquirida como complemento a la reserva 
estratégica que aporta el CENAPRECE: 
144.00 

Frascos de Inmunoglobulina antirrábica humana 
adquirida como complemento a la reserva 
estratégica que aporta el CENAPRECE: 
144.00 

100 Adquisición de los biológicos antirrábicos 
humanos para la atención de personas 
agredidas que lo necesiten complementaria a 
la reserva estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 

Porcentaje: 
144.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.2.1 Proceso Kárdex trimestral de movimiento de biológicos 
antirrábicos humanos enviados: 
4.00 

Kárdex trimestral de movimiento de biológicos 
antirrábicos humanos programados por enviar: 
4.00 

100 Enviar trimestralmente al CENAPRECE los 
kárdex del movimiento de biológicos 
antirrábicos humanos registrados en las 
cámaras de frío de los SESA. 

Porcentaje: 
4.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

5.1.1 Proceso Número de talleres regionales realizados para la 
discusión de la guía para la atención médica y 
antirrábica de la persona expuesta al virus 
de la rabia: 
1.00 

Número de talleres regionales programados para 
la discusión de la guía para la atención médica y 
antirrábica de la persona expuesta al virus 
de la rabia: 
1.00 

100 Celebrar talleres regionales para la discusión 
de la guía para la atención médica y 
antirrábica de la persona expuesta al virus de 
la rabia. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

5.2.1 Proceso Número de personas que inician tratamiento 
antirrábico en el periodo evaluado: 
482.00 

Número de personas programadas que iniciarán 
tratamiento antirrábico en el periodo evaluado: 
2,795.00 

100 Porcentaje de personas agredidas y en 
contacto con animal sospechoso de rabia 
que inician tratamiento antirrábico. 

Porcentaje: 
482.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

6.1.1 Proceso Material informativo impreso (volante, tríptico o 
folleto) a la población sobre riesgos de enfermar 
de rabia, cuando se registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o personas 
entregados: 
30,000.00 

Material informativo impreso (volante, tríptico o 
folleto) programado por entregar a la población 
sobre riesgos de enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales confirmados por 
laboratorio o personas: 
30,000.00 

100 Entregar material informativo impreso 
(volante, tríptico o folleto) a la población 
sobre riesgos de enfermar de rabia, cuando 
se registren casos en animales confirmados 
por laboratorio o personas. 

Porcentaje: 
30,000.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

9.2.1 Proceso Número de muestras procesadas por el LESP 
con los insumos proporcionados para el 
diagnóstico de rabia por IFD: 
2,214.00 

Número de muestras programadas a procesar 
por el LESP con los insumos proporcionados 
para el diagnóstico de rabia por IFD: 
2,214.00 

100 Proporcionar insumos al LESP para que 
realice el diagnóstico de rabia por IFD en 
el número de muestras estimadas para 
ese año. 

Porcentaje: 
2,214.00 
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7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.1.1 Proceso Número de esterilizaciones realizadas con los 
medicamentes y materiales adquiridos: 
1,586.00 

Número de esterilizaciones previstas realizar con 
los medicamentes y materiales adquiridos: 
1,586.00 

100 Adquirir los medicamentos y materiales 
necesarios complementarios a lo que aporta 
el CENAPRECE para llevar a cabo el 
número de esterilizaciones previstas para 
ese año. 

Porcentaje: 
1,586.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.2.1 Proceso Número de esterilizaciones realizadas en el 
periodo evaluado: 
1,427.00 

Número de esterilizaciones programadas para el 
periodo evaluado: 
1,586.00 

100 Porcentaje de esterilizaciones realizadas 
para contribuir a la estabilización de la 
población canina. 

Porcentaje: 
1,586.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.3.1 Proceso Número de cédulas de consentimiento de los 
perros y gatos esterilizados enviadas al 
CENAPRECE del material aportado por este: 
1,000.00 

Número de cédulas de consentimiento de los 
perros y gatos por esterilizar con el material 
aportado por el CENAPRECE: 
1,000.00 

100 Cédulas de consentimiento de los perros y 
gatos esterilizados enviadas al CENAPRECE 
del material aportado por este. 

Porcentaje: 
1,000.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

11.1.1 Proceso Número de reuniones y/o talleres regionales 
realizados con las autoridades municipales para 
la revisión de la NOM 042, para que se lleve a 
cabo el sacrificio humanitario de los animales de 
compañía: 
1.00 

Número de reuniones y/o talleres regionales 
programados por realizar con las autoridades 
municipales para la revisión de la NOM 042, 
para que se lleve a cabo el sacrificio humanitario 
de los animales de compañía: 
1.00 

100 Reuniones y/o talleres regionales con las 
autoridades municipales para la revisión de 
la NOM 042, para que se lleve a cabo el 
sacrificio humanitario de los animales de 
compañía. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

11.2.1 Proceso Número de eliminaciones realizadas en el 
periodo evaluado: 
10,336.00 

Número de eliminaciones programadas para el 
periodo evaluado: 
11,485.00 

100 Porcentaje de eliminaciones realizadas para 
contribuir a la estabilización de la población 
canina. 

Porcentaje: 
11,485.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

12.1.1 Proceso Número de eventos realizados para celebrar el 
Día Mundial de la Rabia: 
1.00 

Número de eventos programados para celebrar 
el Día Mundial de la Rabia: 
1.00 

100 Llevar a cabo un evento en la Entidad 
celebrando el Día Mundial de la Rabia. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.1 Proceso Casos de brucelosis diagnosticados por 
laboratorio y atendidos con los reactivos y 
medicamentos adquiridos en ese año: 
126.00 

Casos de brucelosis programados por 
diagnosticar por laboratorio y atender con los 
reactivos y medicamentos adquiridos en ese 
año: 
126.00 

100 Contar con los reactivos y medicamentos 
necesarios para diagnosticar por laboratorio 
y tratar los casos de brucelosis estimados 
para ese año. 

Porcentaje: 
126.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.2 Proceso Casos de teniasis diagnosticados por laboratorio 
y atendidos con los reactivos y medicamentos 
adquiridos en ese año: 
25.00 

Casos de teniasis programados por diagnosticar 
por laboratorio y atender con los reactivos y 
medicamentos adquiridos en ese año: 
25.00 

100 Contar con los reactivos y medicamentos 
necesarios para diagnosticar por laboratorio 
y tratar los casos de teniasis estimados para 
ese año. 

Porcentaje: 
25.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.3 Proceso Casos de leptospirosis diagnosticados por 
laboratorio y atendidos con los reactivos y 
medicamentos adquiridos en ese año: 
3.00 

Casos de leptospirosis programados por 
diagnosticar por laboratorio y atender con los 
reactivos y medicamentos adquiridos en ese 
año: 
3.00 

100 Contar con los reactivos y medicamentos 
necesarios para diagnosticar por laboratorio 
y tratar los casos de leptospirosis estimados 
para ese año. 

Porcentaje: 
3.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.3.1 Proceso Número de talleres regionales celebrados con 
las jurisdicciones sanitarias para la revisión de 
las NOM 021, 022 y 029, en el diagnóstico y 
tratamiento del enfermo de teniasis, brucelosis y 
leptospirosis: 
1.00 

Número de talleres regionales programados a 
celebrarse con las jurisdicciones sanitarias para 
la revisión de las NOM 021, 022 y 029, en el 
diagnóstico y tratamiento del enfermo de 
teniasis, brucelosis y leptospirosis: 
1.00 

100 Talleres regionales con las jurisdicciones 
sanitarias para la revisión de las NOM 021, 
022 y 029, en el diagnóstico y tratamiento del 
enfermo de teniasis, brucelosis y 
leptospirosis. 

Porcentaje: 
1.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Proceso Número de reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
realizadas: 
4.00 

Número de reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas: 
4.00 

100 Porcentaje de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud. 

Porcentaje: 
100.00 
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8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.3 Cobertura Número de refugios temporales revisados: 
84.00 

Número de refugios temporales programados 
para revisar: 
84.00 

100 Porcentaje de refugios temporales revisados. Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Cobertura Número de notas de monitoreo diario realizadas: 
257.00 

Número de días laborables: 
257.00 

100 Porcentaje de notas de monitoreo diario 
realizadas. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Proceso Número de cursos/talleres realizados: 
2.00 

Número de cursos/talleres programados: 
2.00 

100 Porcentaje de cursos/talleres realizados. Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Proceso Número de Kits de insumos y medicamentos 
para desastres conformados: 
8.00 

Número de Kits de insumos y medicamentos 
para desastres programados: 
8.00 

100 Porcentaje de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres conformados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de desastres registrados notificados en 
< 48 Hrs.: 
1.00 

Número de desastres registrados: 
1.00 

100 Porcentaje de desastres registrados 
notificados en < 48 Hrs.: 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas: 
8.00 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas para supervisar: 
8.00 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Porcentaje: 
100.00 

9 Salud Bucal 1.4.1 Producto Actividades Preventivas Realizadas: 
1,225,667.00 

Actividades Preventivas Programadas: 
1,225,667.00 

100 Actividades de Prevención (intramuros). Actividades: 
1,225,667.00 

9 Salud Bucal 1.4.2 Producto Actividades Preventivas Realizadas: 
1,160,834.00 

Actividades Preventivas Programadas: 
1,160,834.00 

100 Actividades de Prevención (extramuros). Actividades: 
1,160,834.00 

9 Salud Bucal 1.5.1 Producto Unidades aplicativas con material de promoción: 
94.00 

Unidades aplicativas odontológicas existentes: 
94.00 

100 Promoción de la Salud Bucal. Unidades aplicativas 
odontológicas: 
94.00 

9 Salud Bucal 2.2.1 Proceso Supervisiones Realizadas: 
3.00 

Supervisiones Programadas: 
3.00 

100 Supervisar el Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de las Patologías Bucales en 
las unidades centinelas de la SSA. 

Supervisiones: 
3.00 

9 Salud Bucal 3.4.1 Proceso Semanas Estatales de Salud Bucal realizadas: 
2.00 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas: 
2.00 

100 Semanas Estatales de Salud Bucal. Campañas: 
2.00 

9 Salud Bucal 4.2.1 Producto Estudios de investigación realizados: 
1.00 

Estudios de investigación programados: 
1.00 

100 Realizar investigación en materia de salud 
bucal. 

Investigaciones: 
1.00 

9 Salud Bucal 5.1.1 Producto Actividades Preventivas Realizadas: 
3,415,893.00 

Actividades Preventivas Programadas: 
3,415,893.00 

100 Actividades de Prevención (escolares). Actividades: 
3,415,893.00 

9 Salud Bucal 9.1.1 Producto Actividades Curativa Asistenciales Realizadas: 
365.00 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas: 
365.00 

100 Actividades Curativa Asistenciales (TRA). Actividades: 
365.00 

9 Salud Bucal 11.1.1 Proceso Cursos de capacitaciones realizados: 
2.00 

Cursos de capacitación programados: 
2.00 

100 Realizar cursos de capacitación Cursos de 
capacitación: 
2.00 

9 Salud Bucal 12.2.1 Proceso Consultas Odontológicas Realizadas: 
310,302.00 

Consultas Odontológicas Programadas: 
310,302.00 

100 Consultas Odontológicas. Consultas: 
310,302.00 

9 Salud Bucal 13.3.1 Proceso Supervisiones Realizadas: 
16.00 

Supervisiones Programadas: 
16.00 

100 Supervisar los consultorios odontológicos de 
las unidades aplicativas del primer nivel de 
atención de la SSA. 

Supervisiones: 
16.00 
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10 Cólera 4.1.1 Proceso Número de Cursos/Talleres de capacitación 
realizada para el personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera en la Entidad: 
2.00 

Número de Cursos/Talleres de capacitación 
programada para el personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera en la Entidad: 
2.00 

100 Realización de Cursos/Talleres de 
capacitación para el personal involucrado en 
el programa de prevención del cólera en la 
Entidad. 

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 5.1.2 Proceso Número de casos de diarrea que acuden a las 
unidades de salud con muestras de hisopo 
rectal: 
2,252.00 

Número total de casos de diarrea que acuden a 
las unidades de salud de las instituciones del 
Sector en el Estado: 
122,600.00 

100 Porcentaje de casos de diarrea que acuden a 
unidades de salud con muestras de hisopo 
rectal, para la búsqueda intencionada de 
Vibrio cholerae. 

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 6.1.4 Proceso Número de reuniones trimestrales realizadas del 
grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera: 
4.00 

Número de reuniones trimestrales programadas 
del grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera: 
4.00 

100 Reuniones trimestrales con el grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de Prevención y Control 
de cólera. 

Porcentaje: 
4.00 

10 Cólera 7.1.1 Proceso Número de Operativos preventivos de diarreas 
realizados en áreas de riesgo y/o zonas 
turísticas: 
3.00 

Número de Operativos Preventivos de diarreas 
programadas en áreas de riesgo y/o zona 
turística: 
3.00 

100 Operativos preventivos para diarreas en 
áreas de riesgo y/o zona turística. 

Porcentaje: 
3.00 

10 Cólera 8.2.2 Proceso Número de visitas y asesorías realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias: 
6.00 

Número de visitas y asesorías programadas a 
las jurisdicciones sanitarias: 
6.00 

100 Visitas de supervisión y asesoría a las 
jurisdicciones sanitarias, para verificar las 
acciones del programa. 

Porcentaje: 
6.00 

10 Cólera 9.1.2 Proceso Número de campañas de prevención de diarreas 
realizadas en el Estado: 
1.00 

Número de campañas de prevención de diarreas 
programadas en el Estado: 
1.00 

100 Campaña de prevención de diarreas. Porcentaje: 
1.00 

11 Lepra 1.1.1 Producto Capacitaciones realizadas x 100: 
0.00 

Capacitaciones programadas: 
0.00 

100 Capacitación en Lepra. Curso impartido: 
2.00 

11 Lepra 5.4.1 Proceso Baciloscopias de control a casos de lepra 
Multibacilares: 
136.00 

Total de casos de lepra Multibacilares: 
136.00 

90 Control bacteriológico de casos de lepra 
Multibacilar. 

Baciloscopia: 
136.00 

11 Lepra 6.1.1 Proceso Visitas de asesoría y supervisión al Programa de 
lepra realizadas x 100: 
2.00 

Visitas de asesoría y supervisión al Programa de 
lepra programadas: 
2.00 

90 Supervisión al Programa de lepra. Visitas de 
supervisión: 
2.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

7.3.1 Cobertura No. total de localidades trabajadas con estudios 
entomológicos: 
8.00 

No. total de localidades programadas: 
8.00 

97 Cobertura de vigilancia entomológica de 
triatomas. 

Localidad: 
8.00 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Proceso Total de dosis ministradas de vitamina "A" a 
menores de 28 días de vida: 
25,819.00 

Total de menores de 28 días: 
28,687.00 

1 Porcentaje de dosis ministradas de vitamina 
"A" en menores de 28 días. 

Porcentaje de ministración 
de vitamina A: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.2 Proceso Número de niños menores de 5 años de consulta 
de primera vez que recibieron tratamiento exitoso 
con Plan "B" o "C": 
1,646.00 

Total de niños menores de 5 años en 
consulta de primera vez por enfermedad 
diarreica aguda: 
16,463.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 años 
recuperados, que recibieron tratamiento con 
Plan "B" o "C". 

Porcentaje de niños 
menores de 5 años con 
Plan "B" o "C": 
10.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.3 Proceso Número total de sobres de Vida Suero Oral 
otorgados en Plan "A" y "B" de hidratación oral: 
49,485.00 

Número total de consultas por enfermedad 
diarreica aguda: 
16,495.00 

100 Promedio de sobres Vida Suero Oral 
otorgados en consultas por enfermedad 
diarreica aguda. 

Porcentaje de sobres 
entregados: 
90.00 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.4 Proceso Número de madres de niños menores de 5 años 
capacitadas en tratamiento en el hogar e 
identificación de signos de alarma de EDA: 
88,002.00 

Total de madres programadas que acuden a 
consulta del niño sano: 
97,780.00 

1 Porcentaje de madres capacitadas en 
tratamiento en el hogar de enfermedad 
diarreica aguda. 

Porcentaje de madres 
capacitadas: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto 
final 

Número de población vacunada: 
139,964.00 

Número de población objetivo: 
147,331.00 

100 Cobertura de vacunación con esquema 
completo en menores de 5 años de edad. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.2 Impacto 
final 

Población vacunada: 
110,054.00 

Población objetivo: 
115,846.00 

100 Cobertura de vacunación con SRP en niños 
de 6 años de edad. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Impacto 
final 

Población vacunada: 
620,173.00 

Población susceptible programada: 
652,814.00 

100 Cobertura de vacunación con Td en mujeres 
en edad fértil y embarazadas. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.4 Impacto 
final 

Población vacunada: 
55,938.00 

Población susceptible programada: 
62,154.00 

100 Cobertura de vacunación con Td en hombres 
de 20 a 49 años. 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Cobertura Población vacunada en SNS: 
69,655.00 

Población programada en SNS: 
73,321.00 

100 Cobertura de esquema de vacunación en 
adolescentes. 

Porcentaje de cobertura: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Impacto 
final 

Total de medicamentos adquiridos para SNS: 
1,572,044.00 

Total de medicamentos programados para 
SNS: 
1,654,783.00 

1 Medicamentos para SNS para el Programa 
de Vacunación Universal (Vitamina A, 
Albendazol, sobres de VSO). 

Porcentaje de adquisición 
de medicamentos: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Proceso Número de grupos de adolescentes promotores 
de la salud formados: 
76.00 

Total de grupos de adolescentes promotores 
de la salud programados: 
76.00 

100 Formación de grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud. 

Grupos de adolescentes: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Proceso Número de semanas de promoción de la salud 
para adolescentes realizadas: 
1.00 

Total de semanas de promoción de la salud 
para adolescentes programadas: 
1.00 

100 Ejecución de la Semana de Promoción de la 
Salud para Adolescentes. 

Acciones específicas: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Proceso Total de detecciones de trastornos de la conducta 
alimentaria realizadas: 
3,355.00 

Total de detecciones de trastornos de la 
conducta alimentaria programadas: 
3,728.00 

100 Detección de trastornos de la conducta 
alimentaria. 

Porcentaje de 
detecciones: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Impacto 
intermedio 

Número de campañas de difusión y material de 
comunicación realizadas en el año: 
3.00 

Número de campañas de difusión y material 
de comunicación programadas en el año: 
3.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión en 
materia de cáncer en niños y adolescentes 
realizadas. 

Campañas de difusión: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.5 Proceso Equipamiento de somatometría mínimo adquirido 
(báscula pesa bebé, báscula con estadímetro, 
infantómetro, cinta métrica, pesas para 
calibración): 
262.00 

Equipamiento de somatometría programado 
(báscula pesa bebé, báscula con 
estadímetro, infantómetro, cinta métrica, 
pesas para calibración): 
1,311.00 

1 Porcentaje de equipo mínimo de 
somatometría completo por unidad de salud 
de primer nivel. 

Porcentaje de adquisición 
de equipo: 
20.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en atención 
integral a la salud de la adolescencia: 
168.00 

Total de personas programadas a capacitar: 
186.00 

100 Capacitación al personal de salud en 
atención integrada a la salud de la 
adolescencia. 

Porcentaje de personas 
capacitadas: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.2 Impacto 
final 

Número de médicos de primer nivel de atención, 
pertenecientes a la SSA capacitados durante 
2011 en el diagnóstico oportuno de cáncer en 
niños y adolescentes: 
384.00 

Número total de médicos de primer nivel de 
atención en el Estado, pertenecientes a la 
SSA: 
767.00 

100 Porcentaje de personal médico de primer 
nivel de atención capacitado en el 
diagnóstico oportuno de cáncer en niños, 
niñas y adolescentes. 

Porcentaje de 
capacitaciones: 
50.00 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.3 Impacto 
final 

Número de capacitaciones realizadas: 
11.00 

Número de capacitaciones programadas: 
12.00 

1 Viáticos para capacitación del Programa de 
Vacunación Universal. 

Porcentaje de 
capacitaciones realizadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.4 Proceso Número de cursos de capacitación realizados en 
el CEC con carta descriptiva homologada: 
13.00 

Total de cursos programados: 
15.00 

1 Porcentaje de cursos de capacitación 
realizados en el CEC dirigido al personal 
operativo. 

Porcentaje de cursos de 
capacitación: 
85.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Proceso Total de visitas de supervisión realizadas: 
8.00 

Total de visitas de supervisión programadas: 
9.00 

100 Realización de la supervisión operativa en 
las Entidades Federativas del Programa de 
Adolescencia. 

Porcentaje de 
supervisiones: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Proceso Número de supervisiones realizadas en el año: 
74.00 

Número de supervisiones programadas en el 
año: 
296.00 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
unidades de primer nivel de la Entidad 
Federativa. 

Porcentaje de 
supervisiones: 
25.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.5 Impacto 
final 

Número de supervisiones realizadas: 
23.00 

Número de supervisiones programadas: 
24.00 

1 Comisiones oficiales: viáticos para 
supervisión del Programa de Vacunación 
Universal. 

Porcentaje de visitas de 
supervisión: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.9 Impacto Número de aulas a reforzar: 
10.00 

Número de aulas reforzadas: 
10.00 

100 Identificar el reforzamiento de aulas de la 
estrategia Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital. 

Por ciento: 
100.00 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.2 Proceso Número de municipios prioritarios que cuentan 
con acciones contra las adicciones: 
43.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
43.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado que cuentan 
con acciones contra las adicciones. 

Porcentaje: 
43.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.3 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las adicciones: 
5,030.00 

Número de personas programadas 
para recibir capacitación en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
5,030.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y atención 
de las adicciones. 

Personas: 
5,030.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Producto Número de personas certificadas durante el 
año: 
26.00 

Número de personas programadas: 
26.00 

100 Porcentaje de personas certificadas para operar el programa 
de cesación del consumo de tabaco por entidad federativa. 

Personas: 
26.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.2 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las adicciones: 
5,030.00 

Número de personas programadas 
para recibir capacitación en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
5,030.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y atención 
de las adicciones. 

Personas: 
5,030.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida operando 
durante el año: 
18.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación en el 
año: 
18.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
18.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida operando 
durante el año: 
18.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación en el 
año: 
18.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
18.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Producto Número de promotores capacitados: 
800.00 

Número de promotores programados 
para recibir capacitación: 
800.00 

100 Porcentaje de promotores capacitados para brindar orientación 
a padres de familia en la prevención del uso nocivo del 
alcohol. 

Personas: 
800.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las adicciones: 
5,030.00 

Número de personas programadas 
para recibir capacitación en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
5,030.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y atención 
de las adicciones. 

Personas: 
5,030.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Producto Número de establecimientos especializados en 
adicciones registrados ante el ST CONADIC 
durante el año: 
4.00 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones con 
modalidad residencial existentes: 
35.00 

100 Porcentaje de establecimientos especializados en adicciones 
en modalidad residencial con registro en STCONADIC 
conforme a lo establecido en la NOM-028-SSA2-2009 para la 
Prevención, Tratamiento y Control de las Adicciones. 

Porcentaje: 
4.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.3 Producto Número de unidades básicas de salud (primer 
nivel) que aplican procedimientos para la 
detección, orientación y consejería en materia 
de adicciones: 
103.00 

Número total de unidades básicas de 
salud (primer nivel): 
252.00 

100 Porcentaje de unidades básicas de primer nivel de la 
Secretaría de Salud en el país que aplica los procedimientos 
para la detección orientación y consejería en adicciones. 

Porcentaje: 
103.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

9.1.2 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las adicciones: 
5,030.00 

Número de personas programadas 
para recibir capacitación en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
5,030.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y atención 
de las adicciones. 

Personas: 
5,030.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas durante el 
año: 
88,000.00 

Número de personas programadas 
para recibir orientación: 
88,000.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por promotores de la 
Campaña Nacional de Información para una Nueva Vida. 

Personas: 
88,000.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Producto Número de municipios prioritarios que cuentan 
con acciones contra las adicciones: 
43.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
43.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado que cuentan 
con acciones contra las adicciones. 

Porcentaje: 
43.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas durante el 
año: 
17,572.00 

Número de personas programadas 
para recibir orientación: 
17,572.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por promotores de la 
Campaña Nacional de Información para una Nueva Vida. 

Personas: 
17,572.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las adicciones: 
5,030.00 

Número de personas programadas 
para recibir capacitación en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
5,030.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y atención 
de las adicciones. 

Personas: 
5,030.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las adicciones: 
5,030.00 

Número de personas programadas 
para recibir capacitación en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
5,030.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y atención 
de las adicciones. 

Personas: 
5,030.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Producto Número de municipios prioritarios que cuentan 
con acciones contra las adicciones: 
43.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
43.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado que cuentan 
con acciones contra las adicciones. 

Porcentaje: 
43.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.7 Impacto 
intermedio 

Adolescentes de 12 a 17 años de edad que 
participan en acciones de prevención: 
106,847.00 

Total de adolescentes en este rango 
de edad en el país: 
351,008.00 

100 Participación de adolescentes de 12 a 17 años en acciones de 
prevención. 

Adolescentes: 
106,847.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Proceso Número de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio: 

56.00 

Número de tratamientos en adicciones 
con modalidad ambulatoria, 
semirresidencial y residencial 
programados: 

56.00 

100 Porcentaje de tratamientos en adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y residencial brindados a través 
del subsidio. 

Porcentaje: 
56.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Producto Número de pruebas de tamizaje aplicadas: 
30,968.00 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas: 
30,968.00 

100 Porcentaje de alumnado con pruebas de tamizaje. Personas: 
30,968.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.1 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las adicciones: 

5,030.00 

Número de personas programadas 
para recibir capacitación en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
5,030.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y atención 
de las adicciones. 

Personas: 
5,030.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.2 Producto Número de consultas de primera vez realizadas 
durante el año: 

6,626.00 

Número de personas programadas 
para recibir capacitación en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
6,626.00 

100 Consultas de primera vez para la prevención y tratamiento de 
las adicciones en los Centros Nueva Vida. 

Consultas de 
primera vez: 

6,626.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

18.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida operando 
durante el año: 

18.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación en  
el año: 

18.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
18.00 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 

ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años 

2.07 48,800.00 101,016.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años 

2.00 99,800.00 199,600.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 años 

2.07 108,600.00 224,802.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor. Personas de 60 
años y más 

2.26 26,000.00 58,760.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 59 años 

2.09 17,500.00 36,575.00

TOTAL: 620,753.00 
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313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Atención Integral a la Salud de 

las Personas con 
Discapacidad 

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
 Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCION DEL PRG}OGRAMA DE TAMIZ 
AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCION TEMPRANA 

7.75 600.00 4,650.00 

1 Atención Integral a la Salud de 
las Personas con 
Discapacidad 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
 Descripción complementaria: Trípticos sobre el Programa de Tamiz Auditivo Neonatal 

0.81 31,600.00 25,596.00 

TOTAL: 30,246.00 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

316 Dirección General de Epidemiología 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y 
muestras de control de calidad) 

1.00 227,041.00 227,041.00

TOTAL: 227,041.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

719.82 31.00 22,314.42

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 1,319.00 3,797,216.34

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,835.12 2,281.00 4,185,908.72
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

5,921.85 53.00 313,858.05

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

465.00 12.00 5,580.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

670.89 7.00 4,696.23

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 156.00 168,250.68

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

458.85 3,005.00 1,378,844.25

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 4.00 3,600.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 
25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,263.24 42.00 53,056.08

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 
tabletas. 

6,570.00 15.00 98,550.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Estavudina 15 mg 
Envase con 60 cápsulas. 

470.00 5.00 2,350.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Estavudina 40 mg 
Envase con 60 cápsulas. 

79.00 14.00 1,106.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 
Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,838.68 1,808.00 5,132,333.44

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,968.70 31.00 61,029.70

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,560.94 613.00 956,856.22
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

855.00 25.00 21,375.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

873.91 107.00 93,508.37

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.01 312.00 122,307.12

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSION 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.63 25.00 8,490.75

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,383.57 20.00 127,671.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

2,008.89 864.00 1,735,680.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 446.00 984,322.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 176.00 352,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,539.13 7.00 24,773.91

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 4,323.00 9,344,510.34

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

185.00 5.00 925.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

185.00 8.00 1,480.00



 

 

M
iércoles 

19 
de 

septiem
bre

de
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Segunda
Sección)

119

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

441.00 59.00 26,019.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 
25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,200.08 13.00 15,601.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo 
de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,620.43 2,262.00 5,927,412.66

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Estavudina 40 mg 
Envase con 60 cápsulas. 

80.00 12.00 960.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

465.00 211.00 98,115.00

TOTAL: 35,070,702.68

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16  
20 ug 
Proteína L1 Tipo 18  
20 ug 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

200.86 19,450.00 3,906,727.00

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 15,100.00 432.00 6,523,200.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el....." 

2.08 400.00 832.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.68 400.00 272.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.90 413.00 371.70

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Recado para mamá, abuelita, tía" 

0.36 300.00 108.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Tarjeta procedimiento para la toma de citología" 

9.60 400.00 3,840.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Procedimiento para la toma de virus del papiloma humano" 

9.60 400.00 3,840.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Formato de vacuna contra el virus del papiloma humano" 

0.79 10,000.00 7,900.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Lotería de la salud reproductiva" 

160.00 150.00 24,000.00
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2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) 
Descripción complementaria: etiquetas de código de barras con especificación para 
centrífuga y baño maría (juego de 3 piezas) 

1.45 43,925.00 63,691.25

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
 Descripción complementaria: Pin "Prevención y control del cáncer cérvico uterino" 

45.00 300.00 13,500.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Cosmetiquera "Prevención y control del cáncer cérvico 
uterino" 

12.00 1,280.00 15,360.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
 Descripción complementaria: Caja porta toallas sanitarias 

7.20 550.00 3,960.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
 Descripción complementaria: Botón "Yo le puedo informar" 

12.00 300.00 3,600.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Bolsa "Prevención y control del cáncer cérvico 

18.00 1,280.00 23,040.00

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 20 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml 

650.00 83.00 53,950.00

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 μg 
Envase con una ampolleta. 

270.00 603.00 162,810.00

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ACIDO FOLICO TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Acido fólico 0.4 mg 
Envase con 90 tabletas. 

4.10 215,118.00 881,983.80

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Química sanguínea (glucosa, urea, creatinina y ácido úrico) 
Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA ANHIDRA 

39.00 5,176.00 201,864.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides 
Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.16 29,260.00 209,501.60

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte 
de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de 
diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

7.14 28,431.00 202,997.34

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.02 31,783.00 350,248.66



 

 

M
iércoles 

19 
de 

septiem
bre

de
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Segunda
Sección)

121

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total 
de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por 
número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.86 31,783.00 313,380.38

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.60 31,783.00 368,682.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
 Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico 

1.30 7,000.00 9,100.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 2,880.00 36,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

30.50 4,000.00 122,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,509.05 450.00 679,072.50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol  0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

148.00 7,000.00 1,036,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,685.00 280.00 471,800.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Boletín de Género y Salud en Cifras 8:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Guía técnica 
 Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género en 
programas prioritarios 

18.00 100.00 1,800.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:2 

15.00 30.00 450.00

TOTAL: 15,696,783.03
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Hemoglobina glucosilada 
Descripción complementaria: Se refiere a las destinadas a Grupos de Ayuda mutua 

135.14 2,290.00 309,470.60

1 Diabetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiras de microalbuminuria 
Descripción complementaria: Destinadas a Grupos de Ayuda Mutua 

22.31 2,730.00 60,906.30

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tiras perfil de lípidos 
 Descripción complementaria: TUBOS CON TIRAS REACTIVAS COMO APOYO PARA LA 
DETECCION DE DISLIPIDEMIAS LA SEMANA NACIONAL DE HIPERTENSION 
(COLESTEROL TOTAL, COLESTEROL HDL Y TRIGLICERIDOS) 

3,219.00 20.00 64,380.00

2 Riesgo Cardiovascular 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Capacitación 
Descripción complementaria: BECAS OTORGADAS A CADA ENTIDAD PARA TOMAR Y 
CONCLUIR LOS DIPLOMADOS IMPARTIDOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE 
SALUD PUBLICA 

5,309.73 34.00 180,530.82

4 Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antígeno prostático.  
Descripción complementaria: caja con 40 pruebas 

625.93 149.00 93,263.57

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado con medicamentos de segunda 
línea para pacientes de nuevo ingreso en 2011 y complementarios para pacientes en 
tratamiento de 2010 con tuberculosis farmacorresistente. 

1.00 50,139.00 50,139.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión, dípticos, folletos, manuales 
de capacitación, supervisión, Control de Infecciones, Guía de Pediatría. 

142.72 148.00 21,122.56

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP-C25) con potencia > 2.5 UI 
cultivados en células embrionarias de pollo. 
Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 ml de diluyente. 

176.00 742.00 130,592.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

INMUNOGLOBULINA HUMANA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 
Inmunoglobulina humana Antirrábica 300 UI 
Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 2 ml (150 UI/ ml). 

586.00 127.00 74,422.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 1 ml de capacidad, 1.22 200.00 244.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 5 ml de capacidad 1.38 250.00 345.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas capacidad 10 ml, 1.60 100.00 160.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
Descripción complementaria: Calibre 0 

225.04 12.00 2,700.48

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 6 ½ par. 4.64 236.00 1,095.04

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 7 ½. par. 4.64 236.00 1,095.04

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Jeringas aguja de 22 g y 32 mm de longitud 
Descripción complementaria: Jeringas 3 ml de capacidad 

1.04 450.00 468.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 98.95 67.00 6,629.65

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
Descripción complementaria: Calibre 1 

219.24 14.00 3,069.36

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 103.95 301.00 31,288.95

TOTAL: 1,031,922.37
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 
1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. 

Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la 
cepa: 
Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC 
o Danesa 1331  200 000-300 000 UFC 
o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC 
o Tokio  172 200 000-3 000 000 UFC 
o Montreal 200 000 3 200 000 UFC 
o Moscow  200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5 dosis y ampolletas con 
diluyente de 0.5 ml. 

8.50 108,000.00 918,000.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ug 
Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

7.99 107,000.00 854,930.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y TETANICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado  
= 
30 UI 
Toxoide tetánico purificado 
= 
40 UI 
Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg 
Con o sin pertactina 8 µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 
 40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado   8 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg 
(conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

97.45 141,000.00 13,740,450.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: 
AgsHb  
20 ug 
Envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). 

8.10 81,920.00 663,552.00
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1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas 
MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con 
liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

13.57 8,060.00 109,374.20

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 
9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 
25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml  

69.08 16,000.00 1,105,280.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 72,080.00 4,663,576.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
6B 4.4 µg 
7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19ª 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 

168.30 108,120.00 18,196,596.00

TOTAL: 40,251,758.20
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

GRAN TOTAL: 92,929,206.28 
 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por  
“LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1,638,930.00 620,753.00 2,259,683.00 5,140,888.00 0.00 0.00 0.00 5,140,888.00 0.00 0.00 7,400,571.00

2 Escuela y Salud 154,331.50 0.00 154,331.50 1,632,219.21 0.00 0.00 0.00 1,632,219.21 0.00 0.00 1,786,550.71

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 2,930,415.25 0.00 0.00 0.00 2,930,415.25 0.00 0.00 2,930,415.25

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00 796,875.00 0.00 0.00 0.00 796,875.00 0.00 0.00 796,875.00

Total: 1,793,261.50 620,753.00 2,414,014.50 10,500,397.46 0.00 0.00 0.00 10,500,397.46 0.00 0.00 12,914,411.96
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
1 Salud Mental 296,475.00 0.00 296,475.00 12,405,642.00 0.00 0.00 0.00 12,405,642.00 5,196,496.53 0.00 17,898,613.53

Total: 296,475.00 0.00 296,475.00 12,405,642.00 0.00 0.00 0.00 12,405,642.00 5,196,496.53 0.00 17,898,613.53
 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 
1 Atención Integral a la 

Salud de las Personas 
con Discapacidad 

0.00 30,246.00 30,246.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 194,993.40 0.00 225,239.40

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención Temprana 

180,547.81 0.00 180,547.81 500,688.00 0.00 0.00 0.00 500,688.00 0.00 0.00 681,235.81

Total: 180,547.81 30,246.00 210,793.81 500,688.00 0.00 0.00 0.00 500,688.00 194,993.40 0.00 906,475.21
 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 499,524.80 0.00 0.00 0.00 499,524.80 0.00 0.00 1,599,524.80

Total: 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 499,524.80 0.00 0.00 0.00 499,524.80 0.00 0.00 1,599,524.80 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE 

/PROGRAMA DE 
ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2,981,082.00 0.00 2,981,082.00 1,966,785.00 0.00 0.00 0.00 1,966,785.00 0.00 0.00 4,947,867.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,937,026.00 227,041.00 3,164,067.00 6,407,760.98 0.00 0.00 0.00 6,407,760.98 0.00 0.00 9,571,827.98 

Total: 5,918,108.00 227,041.00 6,145,149.00 8,374,545.98 0.00 0.00 0.00 8,374,545.98 0.00 0.00 14,519,694.98 

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 35,070,702.68 35,070,702.68 7,571,000.00 0.00 0.00 0.00 7,571,000.00 17,651,430.00 5,771,991.00 66,065,123.68 

Total: 0.00 35,070,702.68 35,070,702.68 7,571,000.00 0.00 0.00 0.00 7,571,000.00 17,651,430.00 5,771,991.00 66,065,123.68 

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 12,702,819.68 0.00 12,702,819.68 3,712,506.48 0.00 0.00 0.00 3,712,506.48 7,466,792.00 0.00 23,882,118.16 

2 Cáncer Cervicouterino 1,416,029.23 10,594,241.95 12,010,271.18 9,954,989.88 0.00 0.00 0.00 9,954,989.88 3,564,148.66 0.00 25,529,409.72 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2,000,000.00 2,745,418.58 4,745,418.58 63,625,799.49 0.00 0.00 0.00 63,625,799.49 9,936,743.68 0.00 78,307,961.75 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

989,009.54 2,353,972.50 3,342,982.04 2,368,826.00 0.00 0.00 0.00 2,368,826.00 34,711,168.97 0.00 40,422,977.01 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,365,698.99 0.00 1,365,698.99 708,400.00 0.00 0.00 0.00 708,400.00 0.00 0.00 2,074,098.99 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2,511,851.00 0.00 2,511,851.00 424,500.00 0.00 0.00 0.00 424,500.00 0.00 0.00 2,936,351.00 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 3,150.00 3,150.00 250,550.00 0.00 0.00 0.00 250,550.00 0.00 0.00 253,700.00 

Total: 20,985,408.44 15,696,783.03 36,682,191.47 81,045,571.85 0.00 0.00 0.00 81,045,571.85 55,678,853.31 0.00 173,406,616.63 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE 
/PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 2,712,933.91 370,376.90 3,083,310.81 16,519,738.00 0.00 0.00 0.00 16,519,738.00 20,730,000.00 0.00 40,333,048.81 

2 Riesgo Cardiovascular 3,090,600.00 244,910.82 3,335,510.82 17,892,000.00 0.00 0.00 0.00 17,892,000.00 13,825,600.00 0.00 35,053,110.82 

3 Dengue 9,906,010.62 0.00 9,906,010.62 3,430,881.04 0.00 0.00 0.00 3,430,881.04 15,716,028.76 0.00 29,052,920.42 

4 Envejecimiento 500,000.00 93,263.57 593,263.57 80,000.00 0.00 0.00 0.00 80,000.00 9,832,250.00 0.00 10,505,513.57 

5 Tuberculosis 240,000.00 71,261.56 311,261.56 5,317,434.76 0.00 0.00 0.00 5,317,434.76 1,236,220.00 0.00 6,864,916.32 

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 86,046.08 0.00 0.00 0.00 86,046.08 0.00 0.00 86,046.08 

7 Rabia y otras 
zoonosis 0.00 252,109.52 252,109.52 3,250,913.00 0.00 0.00 0.00 3,250,913.00 273,025.00 0.00 3,776,047.52 

8 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 730,019.60 0.00 0.00 0.00 730,019.60 0.00 0.00 1,730,019.60 

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 7,698,482.93 0.00 0.00 0.00 7,698,482.93 3,412,359.44 0.00 11,110,842.37 

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 839,548.36 0.00 0.00 0.00 839,548.36 882,236.00 0.00 1,721,784.36 

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 198,000.00 0.00 0.00 0.00 198,000.00 0.00 0.00 198,000.00 

12 
Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 213,647.56 0.00 0.00 0.00 213,647.56 41,300.00 0.00 254,947.56 

Total: 17,449,544.53 1,031,922.37 18,481,466.90 56,256,711.33 0.00 0.00 0.00 56,256,711.33 65,949,019.20 0.00 140,687,197.43 
 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 275,200.00 40,251,758.20 40,526,958.20 18,126,189.55 0.00 0.00 0.00 18,126,189.55 23,196,176.40 0.00 81,849,324.15 

Total: 275,200.00 40,251,758.20 40,526,958.20 18,126,189.55 0.00 0.00 0.00 18,126,189.55 23,196,176.40 0.00 81,849,324.15 
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 
Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

6,136,873.80 0.00 6,136,873.80 56,912,093.10 0.00 0.00 0.00 56,912,093.10 6,215,616.86 0.00 69,264,583.76 

Total: 6,136,873.80 0.00 6,136,873.80 56,912,093.10 0.00 0.00 0.00 56,912,093.10 6,215,616.86 0.00 69,264,583.76 
Gran Total: 54,135,419.08 92,929,206.28 147,064,625.36 252,192,364.07 0.00 0.00 0.00 252,192,364.07 174,082,585.70 5,771,991.00 579,111,566.13 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 

modifican, alteran o innovan, las obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y 

cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 

el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 

Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se 

contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 

será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 

federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 

en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y 

se mantendrá en vigor hasta el 31 del mes de agosto de 2012. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 

cuadruplicado, el veintinueve de diciembre de dos mil once.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención 

y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 

Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva, Olga Georgina Martínez Montañez.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta 

del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia 

Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 

Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 

Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 

para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 

Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, Francisco Cisneros Rivero.- Rúbrica.- El Director 

General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- 

Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes 

Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 

Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Secretario de Salud y 

Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, José Norberto Treviño y García Manzo.- 

Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Alfredo Román González Fernández.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-188-SCFI-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-188-SCFI-2012 EXTRACTO NATURAL DE 
VAINILLA (VANILLA SPP.), DERIVADOS Y SUSTITUTOS-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XIV del Reglamento Interior de esta Secretaría y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 
Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada y 
aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional para Productos Agrícolas y Pecuarios 
(CTNN_PAP) lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público 
en general. El texto completo de las normas que se indican pueden ser adquiridas gratuitamente en la 
biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 
número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de 
México o en el catálogo electrónico de la Dirección General de Normas: http://www.economia-
nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

La presente Norma Mexicana entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta 
declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-F-188-SCFI-2012 
EXTRACTO NATURAL DE VAINILLA (Vanilla spp.), DERIVADOS Y SUSTITUTOS-
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA 

Objetivo y Campo de aplicación 

La presente Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que aplican a los 
productos elaborados con vainilla, sus derivados y sustitutos que se comercialicen en el territorio nacional. 
La presente Norma Mexicana aplica al extracto natural de vainilla, extracto concentrado de vainilla, 
saborizante artificial de vainilla, saborizante natural de vainilla y vainilla en polvo que se comercializan 
dentro del territorio nacional. 

Concordancia con normas internacionales 

La presente Norma Mexicana no coincide con ninguna norma internacional por no encontrarse referencias 
al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

• Ley General de Salud, última reforma 27 de abril de 2010, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de abril de 2010. 
• Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios de la Secretaría de Salud, última reforma 
publicada en el DOF el 31 de mayo de 2009. 
• Acuerdo por el que se determinan las sustancias permitidas como aditivos y coadyuvantes en alimentos, 
bebidas y suplementos alimenticios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de julio de 2006. 
• NOM-002-SCFI-1993 Productos preenvasados-Contenido neto -Tolerancias y métodos de verificación, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 1993. 
• NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 
• NOM-030-SCFI-2006 Información comercial-Declaración de cantidad en la etiqueta-Especificaciones, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 2006. 

• NOM-051-SCFI/SSA1-2010 Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no 
alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 5 de abril de 2010. 
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• NOM-117-SSA1-1994 Bienes y servicios. Método de prueba para la determinación de cadmio, arsénico, 
plomo, estaño, cobre, fierro, zinc y mercurio en alimentos, agua potable y agua purificada por 
espectrometría de absorción atómica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto de 
1995. 

• NMX-F-607-NORMEX-2002 Alimentos-Determinación de cenizas en alimentos-Métodos de Prueba. 
Declaratoria de Vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2002. 

• CODEX STAN 107-1981 Norma general para el etiquetado de aditivos alimentarios. 

• ISO 3493:1999 Vanilla-Vocabulary. International Organization for Standardization. Ginebra, Suiza. 
Second edition. 1999. 

• ISO 5565-1:1999 Vanilla [Vanilla fragrans (Salisbury) Ames]-Part 1: Specification. International 
Organization for Standardization. Ginebra, Suiza. First edition. 1999. 

• ISO 5565-2:1999 Vanilla [Vanilla fragrans (Salisbury) Ames]-Part 2: Test methods. International 
Organization for Standardization. Ginebra, Suiza. First edition. 1999. 

• (8.7) AOAC 926.09 Resinas de vainilla en extractos de vainilla. Prueba Cuantitativa en cromatografía en 
papel. Official Methods of Analysis of the Association of Official Analytical Chemists, 15th Edition, 1990. 
Agricultural Chemicals; Contaminants; Drugs, Volume One 

• (8.6) AOAC 942.06 Alcohol por volumen en licores destilados. Método de picnómetro. 942.06 B. Official 
Methods of Analysis of the Association of Official Analytical Chemists, 15th Edition, 1990. Agricultural 
Chemicals; Contaminants; Drugs, Volume One. 

• (8.1) AOAC 945.06 Gravedad Específica (Aparente) en Licores Destilados. Método del picnómetro. 
Official Methods of Analysis of the Association of Official Analytical Chemists, 15th Edition, 1990. 
Agricultural Chemicals; Contaminants; Drugs, Volume One. 

• (8.2) AOAC 955.31 Método de separación cromatográfica. Official Methods of Analysis of the Association 
of Official Analytical Chemists, 15th Edition, 1990. Agricultural Chemicals; Contaminants; Drugs, Volume 
One. 

• AOAC 960.36 Resinas de vainilla en extractos de vainilla. Prueba Cualitativa. Official Methods of Analysis 
of the Association of Official Analytical Chemists, 15th Edition, 1990. Agricultural Chemicals; Contaminants; 
Drugs, Volume One 

• (8.5) AOAC 963.16 Método de Selección por cromatografía de papel. Official Methods of Analysis of the 
Association of Official Analytical Chemists, 15th Edition, 1990. Agricultural Chemicals; Contaminants; 
Drugs, Volume One. 

• (8.4) AOAC 964.11 Método de capa fina de cromatografía. Official Methods of Analysis of the Association 
of Official Analytical Chemists, 15th Edition, 1990. Agricultural Chemicals; Contaminants; Drugs, Volume 
One. 

• (8.3) AOAC 968.15 Determinación de plomo-Método tritimétrico. Official Methods of Analysis of the 
Association of Official Analytical Chemists, Edition, 1990. Agricultural Chemicals; Contaminants; Drugs, 
Volume One. 

• Agroentorno. Proyecto de Producción Intensiva de Vainilla.- Fundación Produce Veracruz. No, 49/Año 
7/Enero 2004. 

• Agroentorno. La Vainilla. Retos y perspectivas de su cultivo.- Fundación Produce Veracruz. No. 76/Año 
9/Julio 2006. 

• Mata, Bernardino y colaboradores. Agricultura con sabor cítrico y aroma de vainilla en la región del 
Totonacapan. Universidad Autónoma Chapingo, Dirección General de Investigación y Posgrado. Programa 
de Desarrollo Regional del Totonacapan, CIISMER-UACh. Secretaría de Desarrollo Rural del Estado de 
Puebla. Fundación Produce Puebla, A.C. Marzo, 2007. 

 

México, D.F., a 18 de junio de 2012.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-C-374-ONNCCE-CNCP-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-C-374-ONNCCE-CNCP-2012, INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCION-TINACOS Y CISTERNAS PREFABRICADAS-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE ENSAYO 
(CANCELA A LA NMX-C-374-ONNCCE-CNCP-2008). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 54 y 66 fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido 
elaborada, aprobada y publicada como proyecto de norma mexicana bajo la responsabilidad de los 
organismos nacionales de normalización denominados “Organismo Nacional de Normalización y Certificación 
de la Construcción y Edificación, S.C.” (ONNCCE) y el “Centro de Normalización y Certificación de Productos, 
A.C. (CNCP)” y aprobada por el Comité Técnico de Normalización de Productos, Sistemas y Servicios para la 
Construcción (CTN-1) lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho 
organismo ubicado en calle Ceres número 7, colonia Crédito Constructor, código postal 03940, Delegación 
Benito Juárez, México, D.F., o al correo electrónico: normas@mail.onncce.org.mx o consultarlo gratuitamente 
en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 
número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de 
México. 

La presente Norma Mexicana NMX-C-374-ONNCCE-CNCP-2012 entrará en vigor 60 días naturales 
después de la publicación de esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-C-374-ONNCCE-CNCP-2012 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-TINACOS Y CISTERNAS 
PREFABRICADAS-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE ENSAYO 
(CANCELA A LA NMX-C-374-ONNCCE-CNCP-2008). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de ensayo a cumplir por los tinacos y 
cisternas prefabricadas. Aplica a tinacos y cisternas prefabricados con diferentes materiales, cuyo 
propósito es contener agua a presión atmosférica en edificaciones. 

Se aplica tanto a los productos de fabricación nacional como de importación que se comercialicen en 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

Esta norma no cubre: 

- Depósitos construidos directamente en la edificación, para este mismo propósito. 

- Depósitos a base de cementantes hidráulicos (cemento Pórtland) o hierro galvanizado. 

- Depósitos diseñados para transporte de agua. 

- Depósitos diseñados para almacenar sólidos granulares o cualquier otro material diferente al agua y 
que pueden ser instalados a la intemperie. 

- Tanques para agua comprendidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-007-CONAGUA (véase 2 
referencias). 

- Consideraciones especiales de diseño en las que se involucran fuerzas mecánicas superpuestas, 
fuerzas sísmicas, cargas de viento o agitación. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma no coincide con ninguna Norma Internacional, por no existir referencia al momento de su 
elaboración. 
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Bibliografía 

• NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. 

• NTC 4384  Productos de Plástico. Tanques de polietileno para almacenamiento fabricados por el 
proceso de rotomoldeo.- Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación, ICONTEC.- 2006.- 
Colombia (parcialmente armonizada con esta norma extranjera). 

• ASTM D1998-06 Standard Specification for Polyethylene Upright Storage Tank.- ASTM Internacional.- 
2009.- Estados Unidos. (Parcialmente armonizada con esta norma extranjera). 

• Manual de Microbiología del agua. 1984. 3a. edición. Dirección General de Desarrollo Tecnológico. -
Subdirección de Investigación y Entrenamiento. Departamento de Entrenamiento. S.A.R.H. México. 

• Manual de Evaluación y Manejo de Sustancias Tóxicas en Aguas-Superficiales. OMS. OPS. Centro 
Panamericano de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del Ambiente.- Editorial Salas, J. H.- 2001. 
(Parcialmente armonizada con esta regulación extranjera). 

• Guías para la calidad del agua potable, volúmenes I, II y III, Recomendaciones de la Organización 
Panamericana de la Salud 1985. (Parcialmente armonizada con esta regulación extranjera). 

 

México, D.F., a 11 de julio de 2012.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la Comisión 
Nacional de Normalización, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-F-284-SCFI-2011, NMX-F-297-SCFI-2011,  
NMX-F-305-SCFI-2011, NMX-F-316-SCFI-2011, NMX-F-436-SCFI-2011, NMX-F-499-SCFI-2011  
y NMX-F-504-SCFI-2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS: NMX-F-284-SCFI-2011, INDUSTRIA AZUCARERA Y 
ALCOHOLERA-DETERMINACION DEL CONTENIDO TOTAL DE CENIZAS EN MUESTRAS DE CARBONES ACTIVADOS 
EMPLEADOS EN LA REFINACION DE AZUCAR (CANCELA A LA NMX-F-284-1981); NMX-F-297-SCFI-2011, INDUSTRIA 
AZUCARERA Y ALCOHOLERA-DETERMINACION DEL PESO DE MIEL FINAL, CONTENIDA EN TANQUES, MIDIENDO 
SU PRESION HIDROSTATICA CON UN PIEZOMETRO DE COLUMNA DE MERCURIO (CANCELA A LA NMX-F-297-
1984); NMX-F-305-SCFI-2011, INDUSTRIA AZUCARERA Y ALCOHOLERA-METODO DE MUESTREO PARA CACHAZA 
(CANCELA A LA NMX-F-305-1991); NMX-F-316-SCFI-2011, INDUSTRIA AZUCARERA Y ALCOHOLERA-
DETERMINACION DE SOLIDOS TOTALES EN MIELES (CANCELA A LA NMX-F-316-1991); NMX-F-436-SCFI-2011, 
INDUSTRIA AZUCARERA Y ALCOHOLERA-DETERMINACION DE GRADOS BRIX EN JUGOS DE ESPECIES 
VEGETALES PRODUCTORAS DE AZUCAR Y MATERIALES AZUCARADOS-METODO DEL REFRACTOMETRO 
(CANCELA A LA NMX-F-436-1982); NMX-F-499-SCFI-2011, INDUSTRIA AZUCARERA Y ALCOHOLERA-
DETERMINACION DE PLOMO EN AZUCARES (CANCELA A LA NMX-F-499-1987); NMX-F-504-SCFI-2011, INDUSTRIA 
AZUCARERA Y ALCOHOLERA-DETERMINACION DE COBRE EN MUESTRAS DE AZUCARES (CANCELA A LA 
NMX-F-504-1987). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XIV del Reglamento Interior de esta Secretaría y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 
declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que han sido 
elaboradas y aprobadas por el Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria Azucarera y 
Alcoholera lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en 
general. El texto completo de las normas que se indican pueden ser adquiridas gratuitamente en la biblioteca 
de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, 
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México o 
en el catálogo electrónico de la Dirección General de Normas: http://www.economia-
nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

Las presentes normas mexicanas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta 
declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
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CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-F-284-SCFI-2011 
INDUSTRIA AZUCARERA Y ALCOHOLERA-DETERMINACION DEL 
CONTENIDO TOTAL DE CENIZAS EN MUESTRAS DE CARBONES 
ACTIVADOS EMPLEADOS EN LA REFINACION DE AZUCAR (CANCELA 
A LA NMX-F-284-1981) 

Objetivo y campo de aplicación 
La presente Norma Mexicana establece el método para determinar el contenido total de cenizas en 
muestras de carbones activados de cualquier origen empleados en la refinación de azúcar. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no coincide con ninguna norma internacional, por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

Bibliografía 
- NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de noviembre de 2002. 
 ASTM D2866-11 Standard Test Method for Total Ash Content of Activated Carbon, ASTM D2867-99 

Standard Test Methods for Moisture in Activated Carbon, ASTM International, West Conshohocken, 
www.astm.org. Parcialmente armonizada con esta norma extranjera. 

 ASTM D2866-94(2004) Standard Test Method for Total Ash Content of Activated Carbon, ASTM 
D2867-99 Standard Test Methods for Moisture in Activated Carbon, ASTM International, West 
Conshohocken, www.astm.org. Parcialmente armonizada con esta norma extranjera.  

NMX-F-297-SCFI-2011 

INDUSTRIA AZUCARERA Y ALCOHOLERA-DETERMINACION DEL PESO 
DE MIEL FINAL, CONTENIDA EN TANQUES, MIDIENDO SU PRESION 
HIDROSTATICA CON UN PIEZOMETRO DE COLUMNA DE MERCURIO 
(CANCELA A LA NMX-F-297-1984) 

Objetivo y campo de aplicación 
La presente Norma Mexicana establece el peso de la miel final contenida en tanques, mediante equipo 
cuyas características básicas se definen para medir la presión hidrostática ejercida por la miel final 
contenida en tanques, a través de la utilización de aparatos piezométricos de columna vertical de mercurio.

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no coincide con ninguna norma internacional, por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

Bibliografía 
- NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de noviembre de 2002. 

NMX-F-305-SCFI-2011 INDUSTRIA AZUCARERA Y ALCOHOLERA-METODO DE MUESTREO 
PARA CACHAZA (CANCELA A LA NMX-F-305-1991) 

Objetivo y campo de aplicación 
La presente Norma Mexicana establece el método de muestreo de cachaza en los filtros. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no coincide con ninguna norma internacional, por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

Bibliografía 
- NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de noviembre de 2002. 
- Meade Cane Sugar Handbook, Spencer, 9th Ed. George P. Meade, New York, 1963, Págs. 471, 472 

y 473. 

NMX-F-316-SCFI-2011 INDUSTRIA AZUCARERA Y ALCOHOLERA-DETERMINACION DE 
SOLIDOS TOTALES EN MIELES (CANCELA A LA NMX-F-316-1991) 

Objetivo y Campo de aplicación 
La presente Norma Mexicana tiene por objeto establecer un método para determinar sólidos totales en 
mieles. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no coincide con ninguna norma internacional, por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 
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Bibliografía 
- NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de noviembre de 2002. 
- John H. Perry, Manual del Ingeniero Químico, Sexta reimpresión, (Edis) McGraw-Hill, 1966 
- Kelsall DR, Murtagh JE (Eds.) The Alcohol Textbook. Nottingham University Press. Nottingham. 
- Palacio Hernán Llames (1956); Fabricación del Alcohol; SALVAT Editores S.A.; Barcelona-España. 

NMX-F-436-SCFI-2011 
INDUSTRIA AZUCARERA Y ALCOHOLERA-DETERMINACION DE 
GRADOS BRIX EN JUGOS DE ESPECIES VEGETALES PRODUCTORAS 
DE AZUCAR Y MATERIALES AZUCARADOS-METODO DEL 
REFRACTOMETRO (CANCELA A LA NMX-F-436-1982) 

Objetivo y campo de aplicación 
La presente Norma Mexicana establece el método del refractómetro para determinar los Grados Brix, en 
muestras de jugos de especies vegetales productoras de azúcar y materiales azucarados. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no coincide con ninguna norma internacional, por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

Bibliografía 
- NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de noviembre de 2002. 
- GS4-15 (1994), Determinación de materia seca aparente (°Brix) en melaza utilizando un hidrómetro 

Aceptado, International Commission for Uniform Methods of Sugar Analysis, 2009. 
- Sugar Cane Factory Analytical Control, Payne, J.H., 5th Ed., Publishing 1968 by Elsevier in 

Amsterdam, New York, Pags. 65 y 66. 

NMX-F-499-SCFI-2011 INDUSTRIA AZUCARERA Y ALCOHOLERA-DETERMINACION DE 
PLOMO EN AZUCARES (CANCELA A LA NMX-F-499-1987) 

Objetivo y campo de aplicación 
La presente Norma Mexicana establece el método colorimétrico y es aplicable a azúcares: refinado, blanco 
especial, estándar y crudo (mascabado), con un contenido de plomo no mayor de 0,5 mg Pb / kg. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no coincide con ninguna norma internacional, por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

Bibliografía 
- NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de noviembre de 2002. 
- GS2/3-24 (1998) Determinación de plomo en azúcares y jarabes mediante un método de GFAAS – 

Oficial, International Commission for Uniform Methods of Sugar Analysis (ICUMSA), 2009. 
- GS2/1/3-27 (1994) Determinación de plomo en productos azucarados mediante un método 

colorimétrico – Aceptado, International Commission for Uniform Methods of Sugar Analysis 
(ICUMSA), 2009. 

NMX-F-504-SCFI-2011 
INDUSTRIA AZUCARERA Y ALCOHOLERA-DETERMINACION DE 
COBRE EN MUESTRAS DE AZUCARES (CANCELA A LA NMX-F-504-
1987) 

Objetivo y campo de aplicación 
La presente norma mexicana establece el método para la determinación de cobre en azúcares blancos con 
concentraciones de cobre no mayores a 2,5 mg/Kg. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma mexicana no coincide con ninguna norma internacional, por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

Bibliografía 
- NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de noviembre de 2002. 
- GS2/3-29 (1994) Determinación de cobre en productos de azúcar refinado mediante un método 

colorimétrico – Aceptado, International Commission for Uniform Methods of Sugar Analysis 
(ICUMSA), 2009. 

 
México, D.F., a 12 de diciembre de 2012.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-C-037-ONNCCE-2012  
y PROY-NMX-C-038-ONNCCE-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS PROY-NMX-C-037-ONNCCE-
2012 (CANCELARA A LA NMX-C-037-ONNCCE-2005) Y PROY-NMX-C-038-ONNCCE-2012 (CANCELARA A LA  
NMX-C-038-ONNCCE-2004). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44, 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso 
de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismos que han 
sido elaborados y aprobados por el Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y 
Edificación S.C. (ONNCCE). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos Proyectos 
de Normas Mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el Comité Técnico de Normalización de Productos, 
Sistemas y Servicios para la Construcción (CTN-1) que lo propuso, ubicado en calle Ceres número 7, colonia 
Crédito Constructor, código postal 03940, Delegación Benito Juárez, México, D.F. Tel: 56 63 29 50 ext. 110, 
Fax: 56 63 29 50 ext. 104 o al correo electrónico: servicios@mail.onnnce.org.mx 

El texto completo de los documentos puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-037-ONNCCE-2012 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-MAMPOSTERIA-
DETERMINACION DE LA ABSORCION TOTAL Y LA ABSORCION 
INICIAL DE AGUA EN BLOQUES, TABIQUES O LADRILLOS Y 
TABICONES-METODO DE ENSAYO (CANCELARA A LA NMX-C-037-
ONNCCE-2005). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de ensayo para la determinación de la cantidad de 
agua que absorben las piezas de mampostería, así como la absorción inicial por capilaridad. 

Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a los bloques, tabiques o ladrillos y tabicones de concreto, 
cerámicos o de cualquier otro material para la construcción, en las condiciones que se especifican. 

CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-038-ONNCCE-2012 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-MAMPOSTERIA-
DETERMINACION DE LAS DIMENSIONES DE BLOQUES, TABIQUES O 
LADRILLOS Y TABICONES-METODO DE ENSAYO (CANCELARA A LA 
NMX-C-038-ONNCCE-2004). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de ensayo para la determinación de las 
dimensiones de los bloques, tabiques y ladrillos y tabicones para la construcción. 

Este proyecto de norma mexicana es aplicable a todos los bloques, ladrillos, tabiques y tabicones 
fabricados con cualquier material. Para cualquier uso. 

 

México, D.F., a 12 de julio de 2012.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la Comisión 
Nacional de Normalización, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública de los proyectos de normas PROY-NMX-K-377-CNCP-2012 y 
PROY-NMX-Q-003-CNCP-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS PROY-NMX-K-377-CNCP-2012 PRODUCTOS 

PARA ASEO-SUAVIZANTES O ACONDICIONADORES DE TEXTILES-ESPECIFICACIONES Y METODO DE PRUEBA 

(CANCELARA A LA NMX-K-377-1986); PROY-NMX-Q-003-CNCP-2012 JABON DE TOCADOR-ESPECIFICACIONES Y 

METODOS DE PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-Q-003-1982). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44, 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso 
de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismos que han 
sido elaborados y aprobados por el Organismo Nacional de Normalización denominado “Centro de 
Normalización y Certificación de Productos, A.C. (CNCP)” 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos Proyectos 
de Normas Mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el Comité Técnico de Normalización Nacional de la 
Industria Química (COTENNIQ) que lo propuso, ubicado en Boulevard Toluca número 40-A, colonia San 
Andrés Atoto, Naucalpan de Juárez, código postal 53500 Estado de México, Teléfono: 5358 78722, 5358 
7066, 5358 7992 Fax: 5358 7101 o al correo electrónico: cncp@cncp.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-K-377-CNCP-2012 

PRODUCTOS PARA ASEO-SUAVIZANTES O ACONDICIONADORES DE 

TEXTILES-ESPECIFICACIONES Y METODO DE PRUEBA (CANCELARA A 

LA NMX-K-377-1986). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de referencia que deben 
cumplir los productos suavizantes o acondicionadores que se utilizan para impartir suavidad a los textiles 
durante el proceso de lavado o enjuague. 

PROY-NMX-Q-003-CNCP-2012 
JABON DE TOCADOR-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA 

(CANCELARA A LA NMX-Q-003-1982). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones que debe cumplir el producto 
denominado jabón de tocador, que se presenta en el mercado en forma de pastilla. Los productos 
sintéticos para la limpieza y pulcritud corporal no se consideran jabones. Así mismo, los jabones 
traslúcidos quedan excluidos. 

 

México, D.F., a 16 de agosto de 2012.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 
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ACLARACION a la Norma Mexicana NMX-EC-17021-IMNC-2008, publicada el 15 de junio de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

ACLARACION A LA NORMA MEXICANA NMX-EC-17021-IMNC-2008 EVALUACION DE LA CONFORMIDAD-
REQUISITOS PARA LOS ORGANISMOS QUE REALIZAN LA AUDITORIA Y LA CERTIFICACION DE SISTEMAS DE 
GESTION (CANCELA A LA NMX-EC-17021-IMNC-2008), CUYA DECLARATORIA DE VIGENCIA FUE PUBLICADA EL DIA 
15 DE JUNIO DE 2012 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en el 
artículo 46 fracción V, último párrafo del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 
ACLARACION a la norma mexicana NMX-EC-17021-IMNC-2008, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación su declaratoria de vigencia el 15 de junio de 2012, misma que ha sido elaborada y aprobada bajo 
la responsabilidad del organismo nacional de normalización denominado “Instituto Mexicano de Normalización 
y Certificación, A. C.” (IMNC) y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Sistemas de 
Gestión de la Calidad y Evaluación de la Conformidad, lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser 
obtenida en la sede de dicho organismo ubicado en calle Manuel María Contreras número 133, 3o. piso, 
colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., o al correo electrónico 
normalizacion@imnc.org.mx o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La presente Aclaración entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-EC-17021-IMNC-2008 
EVALUACION DE LA CONFORMIDAD-REQUISITOS PARA LOS ORGANISMOS 
QUE REALIZAN LA AUDITORIA Y LA CERTIFICACION DE SISTEMAS DE 
GESTION (CANCELA A LA NMX-EC-17021-IMNC-2008). 

Tercera Sección, página 121 

Primer renglón (Título) 

Dice: 

DECLATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-EC-17021-IMNC-2008. 

Debe decir: 

DECLATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-EC-17021-IMNC-2012. 

Cuarto renglón, párrafo segundo 

Dice: 

DECLATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-EC-17021-IMNC-2008 EVALUACION DE 
LA CONFORMIDAD-REQUISITOS PARA LOS ORGANISMOS QUE REALIZAN LA AUDITORIA Y LA 
CERTIFICACION DE SISTEMAS DE GESTION (CANCELA A LA NMX-EC-17021-IMNC-2008). 

Debe decir: 

DECLATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-EC-17021-IMNC-2012 EVALUACION DE 
LA CONFORMIDAD-REQUISITOS PARA LOS ORGANISMOS QUE REALIZAN LA AUDITORIA Y LA 
CERTIFICACION DE SISTEMAS DE GESTION (CANCELA A LA NMX-EC-17021-IMNC-2008). 

 

México, D.F., a 20 de junio de 2012.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 
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SERVICIO POSTAL MEXICANO 
AVISO mediante el cual se da a conocer la actualización del formato para el trámite denominado solicitud de 
autorización de uso de registro postal en sus diferentes servicios para depósitos masivos de clientes corporativos, 
ante el Servicio Postal Mexicano. 

 

PABLO SALVADOR REYES PRUNEDA, Director General del Servicio Postal Mexicano, con fundamento 
en los artículos 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 14, 22, fracción I, 59, fracciones I, 
IX, y XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 4, y 69-C párrafo primero de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 44 y 45 de la Ley del Servicio Postal Mexicano; 11 fracciones I, VII y XII 
del Decreto por el que se crea el Organismo Descentralizado Denominado Servicio Postal Mexicano; 11 y 12 
fracciones I y VII de su Estatuto Orgánico, y 

CONSIDERANDO 

Que el 7 de mayo de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Aviso mediante el cual se da 
a conocer el formato y los plazos máximos de respuesta del trámite denominado Solicitud de autorización de 
uso de registro postal en sus diferentes servicios para depósitos masivos de clientes corporativos, ante el 
Servicio Postal Mexicano; 

Que el 1 de abril de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Aviso por el que el Servicio 
Postal Mexicano comunicó al público usuario, Dependencias, Entidades y autoridades en general, que a partir 
del 10 de marzo de 2008 el nuevo domicilio de sus oficinas centrales se ubica en la calle de Tacuba número 1, 
Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000, en México, Distrito Federal; 

Que el Servicio Postal Mexicano en el cumplimiento del programa bienal de mejora regulatoria, apoya el 
compromiso del Gobierno Federal en la instrumentación de medidas que mejoran las regulaciones existentes 
y promueven la simplificación en la aplicación de los trámites que se gestionan ante los Organismos y 
Entidades de la Administración Pública Federal, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente; 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA ACTUALIZACION DEL FORMATO  
PARA EL TRAMITE DENOMINADO SOLICITUD DE AUTORIZACION DE USO DE REGISTRO  

POSTAL EN SUS DIFERENTES SERVICIOS PARA DEPOSITOS MASIVOS DE CLIENTES 
CORPORATIVOS, ANTE EL SERVICIO POSTAL MEXICANO 

PRIMERO.- Se modifica el número telefónico y domicilio para la presentación del trámite denominado 
solicitud de autorización de uso de registro postal en sus diferentes servicios para depósitos masivos de 
clientes corporativos, de conformidad con el primer y segundo Considerando del presente Aviso. 

SEGUNDO.- Se actualiza el formato del trámite SEPOMEX-00-001, denominado solicitud de autorización 
de uso de registro postal en sus diferentes servicios para depósitos masivos de clientes corporativos, 
conforme se indica en el anexo único del presente Aviso. 

TERCERO.- La actualización al formato del trámite a que se refiere el artículo anterior, no implica costos 
adicionales para los particulares, en virtud de que se refiere a la reducción de requerimientos de información, 
así como la actualización de datos relacionados con variables de carácter logístico, tales como teléfono 
y domicilio. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente aviso entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el  
Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se actualiza el contenido del formato correspondiente al trámite SEPOMEX-00-001, 
publicado mediante el Aviso a que se refiere el primer considerando del presente instrumento. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de septiembre de dos mil doce.-  
El Director General del Servicio Postal Mexicano, Pablo Salvador Reyes Pruneda.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 8 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

1. Nombre del puesto SUBDIRECTOR DE DESARROLLO EDITORIAL 
Código del puesto 04-G00-1-CFNA001-0000057-E-C-G 
Nivel administrativo NA1 Número de 

vacantes 
01 

Percepción mensual 
bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS 76/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONAL DE POBLACION 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones principales 1. REVISAR Y RESPETAR LAS NORMAS DEL MANUAL DE IDENTIDAD 
PARA EL BUEN USO DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL DEL CONAPO. 

2. COORDINAR LA PARTE GRAFICA DE LOS PROYECTOS GENERADOS 
POR LAS DIRECCIONES GENERALES DEL CONAPO PARA AYUDAR A 
DIFUNDIR LOS PROGRAMAS DE POBLACION. 

3. FORMULAR NORMAS EDITORIALES PARA LAS PUBLICACIONES Y ASI 
UNIFICAR LOS PRODUCTOS DEL CONAPO. 

4. SUPERVISAR EL MATERIAL GRAFICO QUE SE PRODUCE EN EL 
CONAPO Y OPTIMIZAR EL USO DE LOS RECURSOS. 

5. PLANEAR EL USO DE RECURSOS NECESARIOS PARA EL DISEÑO DE 
PRODUCTOS EDITORIALES Y GRAFICOS PARA CUMPLIR LOS 
TIEMPOS DE ENTREGA. 

Perfil y requisitos ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL  
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• DISEÑO 
• COMUNICACION GRAFICA 
• COMUNICACION 
• ARTES 

EXPERIENCIA LABORAL
3 AÑOS 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
• COMUNIACION GRAFICA 
• OPINION PUBLICA 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES TECNICAS 1. PLANEACION EN POBLACION 
2. EDUCACION Y COMUNICACION EN 

POBLACION 
OTROS  PAQUETERIA DE OFICINA–INTERMEDIO 

Bases de participación
I. Requisitos de 
participación 
 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar 
las evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma deberán acudir 
al desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no 
presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de 
interés jurídico. 
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II. Reglas en materia 
de transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a 
las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto 
en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH). 

III. Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica:  
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP y RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 
4. Currículum impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o 
certificado de estudios, expedida por la institución educativa donde cursó 
los estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso 
de estudios cursados en el extranjero, será requisito indispensable contar 
con la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a 
seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá 
acreditar la obtención del mismo con el acta de examen profesional 
debidamente firmado y sellado por la institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el 
currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las 
áreas de experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. Al 
respecto deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias 
de empleo en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al 
ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso. Constancia de 
haber realizado proyectos de investigación, Así como los méritos (logros 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial 
para votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de 
matrícula consular de alta seguridad o digital);  

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 45 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer);  
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no tener inhabilitación para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o 
ministra de culto, y que la documentación presentada es auténtica. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a 
la normatividad aplicable. En caso contrario, la Secretaria General del 
Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de ejercer las 
acciones legales procedentes; y 
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12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida).  

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el 
artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se 
indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser 
sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo 
previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al menos con dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo que corresponde a 
los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber 
obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y 
contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para 
estar en posibilidad de concursar para una promoción. Para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 de las DMPOARH. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen.  

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberá proporcionar diploma, título o cédula 
profesional que acrediten, diplomados, maestrías o doctorados que 
contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios 
realizados en el extranjero será requisito indispensable contar con la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, 
se deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, 
privadas, académicas o sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite 
para cumplir con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población está facultada para descalificar a los postulantes 
que caigan en este supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho 
de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su 
existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para 
la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado 
por su Comité Técnico de Selección, a través de su Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 
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IV. Registro de 
aspirantes y temarios 

Con fundamento en el numeral 192 de los DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. Una vez que la 
persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
www.trabajaen.gob.mx le asignará un número de folio de registro general.  
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer 
y exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los 
requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo 
señalado en los numerales 174 y 213 de las DMPOARH.  
Durante el lapso en el que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios 
referentes a la evaluación de capacidades gerenciales, estarán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, y en www.conapo.gob.mx, en el apartado de 
vacantes del SPC. 

V. Etapas del 
concurso 
 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 19-Sep.-12 
Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19-Sep.-12 al 2-Oct.-12 

Publicación total de aspirantes y revisión 
curricular 

3-Oct.-Sep.-12 

Evaluación de conocimientos A partir del 8-Oct.-12 
Evaluación de habilidades 
Cotejo documental y valoración de la 
experiencia y mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 
Determinación del candidato ganador 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá 
por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado(a) finalista por el 
Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) 
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de 
candidatos que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro del 
período establecido para cada una de las etapas, las y los aspirantes deberán 
asistir el día específico de la invitación que se les haga vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se reprograme su participación dentro 
del mismo período establecido, sin causa plenamente justificada. 
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VI. Reglas de 
valoración y sistema 
de puntuación 

1. Las habilidades gerenciales serán dos evaluaciones que estarán ponderadas 
al 50% cada una del valor total, y no serán motivo de descarte. 
2. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala 
de 100), y será motivo de descarte el no obtener una calificación igual o 
superior. Sólo en el caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 
suben al siguiente entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Sistema de Puntuación General; el cual deberá de ser igual o 
superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

 Puesto Evaluación 

Técnica 

Habilidades 

Gerenciales 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Evaluación 

del mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 

Jefe de 

Departamento 

30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 

Dirección 20 20 20 15 25 100 

Dirección 

General 

Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección 

General 

20 20 20 15 25 100 

  
 

VII. Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones 

Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y 
mérito, la aplicación de las evaluaciones de Habilidades y técnicas; así como a 
la entrevista con el Comité Técnico de Selección, los y las aspirantes deberán 
acudir a las oficinas de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
ubicadas en Hamburgo 135, piso 10, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06600, México, Distrito Federal, el día y hora que se les informe con 
cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número de folio asignado 
por www.trabajaen.gob.mx), a través de los medios de comunicación mencionados. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación 
para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación 
obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera 
sesión, a los tres aspirantes con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado. Si de este grupo no se determinara ganador (a) 
alguno (a), se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de 
prelación ya señalado, y así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o 
declarar el concurso desierto. 

VIII. Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio 
asignado para cada candidato. 

IX. Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónico en el número 5209-8800, Ext. 30495, el cual 
estará funcionando de 9:00 a 16:00 Hrs.  

X. Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en Materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 
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XI. Inconformidades Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la dependencia, en Hamburgo, No. 135, 
Mezzanine, Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06600, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

XII. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso:  
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso;  
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado(a) finalista, y  
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección.  
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

XIII. Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de 
inscripción al concurso, los aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha 
de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en 
Hamburgo No. 135, piso 10, Col. Juárez, C.P. 06600 en México, D.F, en el área 
Recursos Humanos de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población; cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las 
reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de 
ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, 
a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia 

laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a 

su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte 
sean imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del 

aspirante.  
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en las páginas www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección 
vacantes del SPC. Pasado el período establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.  

XIV. Determinación y 
reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del 
concurso por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 
70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se 
integrarán a la reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, 
e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y 
grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 
afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno 
entre los y las integrantes de la misma.  
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de 
la publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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XV. Cancelación del 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de 
conformidad con el numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en Materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera) en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime del catálogo del puesto en cuestión. 

XVl. Disposiciones 
generales 

1. Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el 
reducir al mínimo la posibilidad de que los aspirantes desarrollen un 
proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la 
posibilidad de participar en otros concursos, se establece el criterio 
siguiente:  
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación 
de sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas vacantes. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el 
candidato o candidata que ganó el puesto, esta se deberá presentar a 
laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar 
por elegir de entre los finalistas a otro candidato o candidata para ganar el 
puesto. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos; así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 19 de septiembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General 

del Consejo Nacional de Población 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 
Lic. Roberto Eduardo Fernández Ruiz 

Rúbrica. 



20     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de septiembre de 2012 

Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 9 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

1. Nombre del puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 
Código del puesto 04-G00-1-CFOA001-0000090-E-C-I 
Nivel administrativo OA1 Número de vacantes 1 
Percepción mensual 
bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/00 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

SECRETARIA GENERAL DEL 
CONSEJO NACIONAL DE 

POBLACION 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones principales 1. DISEÑAR Y FORMULAR LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL EJERCICIO 
Y CONTROL DEL PRESUPUESTO, PARA CUMPLIR CON LAS 
ACTIVIDADES PROGRAMADAS POR LAS AREAS DE LA SECRETARIA 
GENERAL DEL CONAPO. 

2. ELABORAR LOS FORMATOS CORRESPONDIENTES DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE INFORMACION, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO. 

3. REALIZAR LAS CONCILIACIONES PRESUPUESTALES ANTE LA 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DE
LA SEGOB, CON EL FIN DE VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. 

4. ATENDER LAS PETICIONES QUE DE VIATICOS Y PASAJES SE 
GENEREN EN LA SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
DE POBLACION, PARA CONTRIBUIR AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS 
DE LAS AREAS DE LA SECRETARIA GENERAL DEL CONAPO. 

5. REVISAR LOS INFORMES MENSUALES DE AVANCE FINANCIERO, 
CONTABLES Y PRESUPUESTALES CON EL FIN DE CONTROLAR EL 
EJERCICIO DEL GASTO. 

Perfil y requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL  
TERMINADO O PASANTE 

 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• ADMINISTRACION 
• FINANZAS 
• CONTADURIA 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
• CONTABILIDAD 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• POLITICA FISCAL Y HACIENDA 

PUBLICA NACIONALES 
CAPACIDADES 
GERENCIALES 

3. ORIENTACION A RESULTADOS 
4. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES TECNICAS 3. PLANEACION EN POBLACION 
4. EDUCACION Y COMUNICACION EN 

POBLACION 
OTROS  PAQUETERIA DE OFICINA–INTERMEDIO 
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Bases de participación 
I. Requisitos de 
participación 
 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

II. Reglas en 
materia de 
transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH). 

III. Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica:  
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP Y RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 
4. Currículum impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o 
certificado de estudios, expedida por la institución educativa donde cursó los 
estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de 
estudios cursados en el extranjero, será requisito indispensable contar con la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la obtención del mismo con el acta de examen profesional debidamente 
firmado y sellado por la institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el 
currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las 
áreas de experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. Al respecto 
deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo 
en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS, talones de pago, según sea el caso. Constancia de haber realizado 
proyectos de investigación, así como los méritos (logros distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público o privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula 
consular de alta seguridad o digital);  

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 45 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer);  
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de culto, 
y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a la normatividad 
aplicable. En caso contrario, la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes;
y comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida).  

12. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 
47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que 
para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño 
anuales como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe 
por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, 
primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha 
calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción. Para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 174 de las DMPOARH. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos 
del mismo rango al del puesto que ocupen.  

13. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar diploma, título o cédula profesional que 
acrediten, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el perfil 
requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios realizados en el 
extranjero será requisito indispensable contar con la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

14. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 
deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación 
al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas 
o sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para 
cumplir con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población está facultada para descalificar a los postulantes que caigan 
en este supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos en 
cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por su Comité 
Técnico de Selección, a través de su Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 
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IV. Registro de 
aspirantes y 
temarios 

Con fundamento en el numeral 192 de los DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de 
ingreso al Sistema que resulten de su interés. Una vez que la persona haya 
incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte 
las condiciones de uso y restricciones de registro. www.trabajaen.gob.mx le 
asignará un número de folio de registro general.  
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar 
su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH.  
Durante el lapso en el que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios 
referentes a la evaluación de capacidades gerenciales, estarán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, y en www.conapo.gob.mx, en el apartado de 
vacantes del SPC. 

V. Etapas del 
concurso 
 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 19-Sep.-12 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19-Sep.-12 al 2-Oct.-12 

Publicación total de aspirantes y revisión 
curricular 

3-Oct.-Sep.-12 

Evaluación de conocimientos A partir del 8-Oct.-12 
Evaluación de habilidades 
Cotejo documental y valoración de la 
experiencia y mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación del candidato ganador 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado(a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de 
candidatos que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro del 
periodo establecido para cada una de las etapas, las y los aspirantes deberán 
asistir el día específico de la invitación que se les haga vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se reprograme su participación dentro del 
mismo periodo establecido, sin causa plenamente justificada. 
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VI. Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 

1. Las habilidades gerenciales serán dos evaluaciones que estarán ponderadas al 
50% cada una del valor total, y no serán motivo de descarte. 
2. La evaluación técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 
100), y será motivo de descarte el no obtener una calificación igual o superior. Sólo 
en el caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente 
entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Sistema de Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, 
en una escala de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

 Puesto Evaluación 

Técnica 

Habilidades 

Gerenciales 

Evaluación de la 

Experiencia 

Evaluación 

del mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 

Jefe de 

Departamento 

30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 

Dirección 20 20 20 15 25 100 

Dirección 

General Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección 

General 

20 20 20 15 25 100 

       
 

VII. Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones 

Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y 
mérito, la aplicación de las evaluaciones de Habilidades y técnicas; así como a la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección, los y las aspirantes deberán acudir 
a las oficinas de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población ubicadas 
en Hamburgo 135, piso 10, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
México, Distrito Federal, el día y hora que se les informe con cuando menos 48 
horas de anticipación (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx), a través de los medios de comunicación mencionados. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación
para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación 
obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a 
los tres aspirantes con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado. Si de este grupo no se determinara ganador(a) alguno(a), se 
entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya señalado, y 
así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto. 

VIII. Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 

IX. Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónica en el número 5209-8800, Ext. 30495, el cual estará 
funcionando de 9:00 a 16:00 Hrs.  

X. Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en Materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 
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XI. Inconformidades Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la dependencia, en Hamburgo No. 135, mezzanine, 
Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06600, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

XII. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso:  
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso;  
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado(a) finalista, y  
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección.  
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

XIII. Reactivación 
de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción 
al concurso, los aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Hamburgo No. 135, piso 
10, Col. Juárez, C.P. 06600 en México, D.F., en el área Recursos Humanos de la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población; cuyo escrito deberá incluir, 
considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea 
originado por causas no imputables al aspirante, errores en la captura
de información del operador de ingreso u omisiones del operador de ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del 

aspirante.  
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en las páginas www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección 
vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación.  

XIV. Determinación 
y reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, 
con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, 
homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango 
inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquel por el que 
hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma.  
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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XV. Cancelación 
del concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de 
conformidad con el numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera) en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
generales 

1. Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el 
reducir al mínimo la posibilidad de que los aspirantes desarrollen un proceso 
de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que 
conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de 
participar en otros concursos, se establece el criterio siguiente:  
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de 
sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas vacantes. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
o candidata que ganó el puesto, esta se deberá presentar a laborar en la fecha 
y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los finalistas 
a otro candidato o candidata para ganar el puesto. Lo anterior en apego a los 
artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le 
señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 19 de septiembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 
Lic. Israel Benítez Villegas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 10 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

1. Nombre del puesto APOYO TECNICO EN LA INVESTIGACION 
Código del puesto 04-G00-1-CF21864-0000135-E-C-G 
Nivel administrativo PQ3 Número de 

vacantes 
1 

Percepción mensual 
bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONAL DE POBLACION 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones principales 1. RECABAR INFORMACION Y SELECCIONAR LITERATURA SOBRE 
INDIGENAS Y GRUPOS VULNERABLES. 

2. APOYAR EN LA BUSQUEDA DE MARCOS CONCEPTUALES QUE 
RESPONDAN A LAS NECESIDADES DE LOS GRUPOS VULNERABLES. 

3. RECOPILAR INDICADORES Y FUENTES DE INFORMACION 
ALTERNATIVAS QUE INCORPOREN A LOS GRUPOS VULNERABLES. 

4. APOYAR EN LA ELABORACION DE CUADROS, TABLAS Y GRAFICOS 
DE LOS DOCUMENTOS SOBRE INDIGENAS Y GRUPOS 
VULNERABLES. 

5. APOYAR EN LA REVISION FINAL DE LOS DOCUMENTOS SOBRE 
INDIGENAS Y GRUPOS VULNERABLES. 

Perfil y requisitos ESCOLARIDAD: LICENCIATURA O 
 PROFESIONAL 
 TITULADO 

 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS 

Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 

• MATEMATICAS-
ACTUARIA 

EXPERIENCIA LABORAL: 1 AÑO AREA Y AÑOS DE 
EXPERIENCIA GENERICA: 
• SOCIOLOGIA 

GENERAL 
• PROBABILIDAD 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A 
RESULTADOS 

2. TRABAJO EN EQUIPO 
CAPACIDADES TECNICAS 1. PLANEACION EN 

POBLACION 
2. EDUCACION Y 

COMUNICACION EN 
POBLACION 

OTROS  PAQUETERIA DE OFICINA–
INTERMEDIO 
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Bases de participación 
I. Requisitos de 
participación 
 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

II. Reglas en 
materia de 
transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH). 

III. Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP Y RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 
4. Currículum impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o 
certificado de estudios, expedida por la institución educativa donde cursó los 
estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de 
estudios cursados en el extranjero, será requisito indispensable contar con la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la obtención del mismo con el acta de examen profesional debidamente 
firmado y sellado por la institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el 
currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las 
áreas de experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. Al respecto 
deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo 
en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS, talones de pago, según sea el caso. Constancia de haber realizado 
proyectos de investigación, así como los méritos (logros distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público o privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula 
consular de alta seguridad o digital); 

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 45 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer); 
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de culto, 
y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a la normatividad 
aplicable. En caso contrario, la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes; y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida).  

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 
47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que 
para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño 
anuales como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe 
por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, 
primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha 
calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción. Para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 174 de las DMPOARH. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos 
del mismo rango al del puesto que ocupen. 

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar diploma, título o cédula profesional que 
acrediten, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el perfil 
requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios realizados en el 
extranjero será requisito indispensable contar con la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 
deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación 
al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas 
o sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para 
cumplir con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población está facultada para descalificar a los postulantes que caigan 
en este supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos en 
cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por su Comité 
Técnico de Selección, a través de su Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 
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IV. Registro de 
aspirantes y 
temarios 

Con fundamento en el numeral 192 de los DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de 
ingreso al Sistema que resulten de su interés. Una vez que la persona haya 
incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte 
las condiciones de uso y restricciones de registro. www.trabajaen.gob.mx le 
asignará un número de folio de registro general.  
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar 
su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
Durante el lapso en el que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios 
referentes a la evaluación de capacidades gerenciales, estarán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, y en www.conapo.gob.mx, en el apartado de 
vacantes del SPC. 

V. Etapas del 
concurso 
 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 19-Sep.-12 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19-Sep.-12 al 2-Oct.-12 

Publicación total de aspirantes y revisión 
curricular 

3-Oct.-Sep.-12 

Evaluación de conocimientos A partir del 8-Oct.-12 
Evaluación de habilidades 
Cotejo documental y valoración de la 
experiencia y mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 
Determinación del candidato ganador 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado(a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de 
candidatos que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro del 
periodo establecido para cada una de las etapas, las y los aspirantes deberán 
asistir el día específico de la invitación que se les haga vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se reprograme su participación dentro del 
mismo periodo establecido, sin causa plenamente justificada. 
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VI. Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 

1. Las habilidades gerenciales serán dos evaluaciones que estarán ponderadas al 
50% cada una del valor total, y no serán motivo de descarte. 
2. La evaluación técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 
100), y será motivo de descarte el no obtener una calificación igual o superior. Sólo 
en el caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente 
entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Sistema de Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior
a 70, en una escala de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

 Puesto Evaluación 

Técnica 

Habilidades 

Gerenciales 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Evaluación 

del mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 

Jefe de 

Departamento 

30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 

Dirección 20 20 20 15 25 100 

Dirección 

General Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección 

General 

20 20 20 15 25 100 

       
 

VII. Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones 

Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y 
mérito, la aplicación de las evaluaciones de habilidades y técnicas; así como a la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección, los y las aspirantes deberán acudir 
a las oficinas de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, 
ubicadas en Hamburgo 135, piso 10, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06600, México, Distrito Federal, el día y hora que se les informe con cuando menos 
48 horas de anticipación (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx), a través de los medios de comunicación mencionados. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación
para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación 
obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a 
los tres aspirantes con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado. Si de este grupo no se determinara ganador(a) alguno(a), se 
entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya señalado, y 
así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto. 

VIII. Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 

IX. Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónico en el número 5209-8800, Ext. 30495, el cual estará 
funcionando de 9:00 a 16:00 Hrs.  

X. Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en Materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 
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XI. Inconformidades Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la dependencia, en Hamburgo No. 135, mezzanine, 
Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06600, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

XII. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

XIII. Reactivación 
de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción 
al concurso, los aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Hamburgo No. 135, 
piso 10, Col. Juárez, C.P. 06600, en México, D.F., en el área Recursos Humanos 
de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población; cuyo escrito deberá 
incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del 
folio sea originado por causas no imputables al aspirante, errores en la captura
de información del operador de ingreso u omisiones del operador de ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 
• y escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del 

aspirante. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en las páginas www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección 
vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación.  

XIV. Determinación 
y reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, 
con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, 
homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango 
inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquel por el que 
hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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XV. Cancelación 
del concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de 
conformidad con el numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera) en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
generales 

1. Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el 
reducir al mínimo la posibilidad de que los aspirantes desarrollen un proceso 
de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que 
conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de 
participar en otros concursos, se establece el criterio siguiente: 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de 
sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas vacantes. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
o candidata que ganó el puesto, esta se deberá presentar a laborar en la fecha 
y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los finalistas 
a otro candidato o candidata para ganar el puesto. Lo anterior en apego a los 
artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le 
señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 19 de septiembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General 

del Consejo Nacional de Población 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 
Lic. Roberto Eduardo Fernández Ruiz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 11 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

1. Nombre del puesto APOYO DE ASISTENCIA TECNICA E INSUMOS A ENTIDADES 
Código del puesto 04-G00-1-CF21864-0000115-E-C-G 
Nivel administrativo PQ3 Número de 

vacantes 
01 

Percepción mensual 
bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del puesto SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONAL DE POBLACION 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones principales 1. PRODUCIR INFORMACION E INSUMOS SOCIODEMOGRAFICOS PARA 
REALIZAR LOS INFORMES Y REPORTES DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE LA APLICACION DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
POBLACION EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

2. RECABAR Y COMPILAR INFORMACION ACTUALIZADA PARA, 
CONTRIBUIR A LA FORMULACION DE DOCUMENTOS DE 
PLANEACION DOMOGRAFICA ESTATAL Y MUNICIPAL Y AL 
DESARROLLO INSTITUCIONAL DE LOS CONSEJOS DE POBLACION Y 
ORGANISMOS EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

3. REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS Y COMPROMISOS 
DERIVADOS DE LAS REUNIONES DE LA COMISION CONSULTIVA DE 
ENLACE CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL CONAPO PARA 
FORTALECER LA COORDINACION INTERGUBERNAMENTAL EN 
MATERIA DE POBLACION. 

Perfil y requisitos ESCOLARIDAD: LICENCIATURA O 
 PROFESIONAL 
 TERMINADO O PASANTE 

 

CARRERA GENERICA: 
• ANTROPOLOGIA SOCIAL 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

• ADMINISTRACION 
• MATEMATICAS–

ACTUARIA 
• ECONOMIA 

EXPERIENCIA LABORAL: 1 AÑO AREA Y AÑOS DE 
EXPERIENCIA GENERICA: 
• PROBLEMAS SOCIALES 
• SOCIOLOGIA POLITICA 
• SOCIOLOGIA 

MATEMATICA 
• EVALUACION 
• ECONOMIA GENERAL 
• CARACTARISTICAS DE 

LA POBLACION 
• ANTROPOLOGIA SOCIAL 
• ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• DEMOGRAFIA GENERAL 
• ESTADISTICA 
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CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A 
RESULTADOS 

2. TRABAJO EN EQUIPO 
CAPACIDADES TECNICAS 1. PLANEACION EN 

POBLACION 
2. EDUCACION Y 

COMUNICACION EN 
POBLACION 

OTROS  PAQUETERIA DE OFICINA–
INTERMEDIO 

Bases de participación 
I. Requisitos de 
participación 
 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar 
las evaluaciones que se indican para cada caso. De igual forma deberán acudir 
al desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no 
presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de 
interés jurídico. 

II. Reglas en materia de 
transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los 
procesos de selección, las constancias que se integren a los expedientes de 
los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como 
los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación 
como son: las de conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales 
serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones 
en Materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos (DMPOARH). 

III. Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos 
dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. CURP y RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado. 
4. Currículum impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx. 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por 

el que concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o 
certificado de estudios, expedida por la institución educativa donde cursó 
los estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso 
de estudios cursados en el extranjero, será requisito indispensable contar 
con la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP). 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a 
seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá 
acreditar la obtención del mismo con el acta de examen profesional 
debidamente firmado y sellado por la institución educativa 
correspondiente. 



36     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de septiembre de 2012 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el 
currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las 
áreas de experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. Al 
respecto deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, 
constancias de empleo en hoja membretada, contratos, hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el 
caso. Constancia de haber realizado proyectos de investigación, así como 
los méritos (logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 
público o privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial 
para votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de 
matrícula consular de alta seguridad o digital). 

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 45 años). 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer). 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no tener inhabilitación para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o 
ministra de culto, y que la documentación presentada es auténtica. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a 
la normatividad aplicable. En caso contrario, la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de ejercer las 
acciones legales procedentes. 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida).  

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el 
artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde 
se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser 
sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo 
previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al menos con dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo que corresponde 
a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber 
obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y 
contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para 
estar en posibilidad de concursar para una promoción. Para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 de las DMPOARH. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto
que ocupen. 

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberá proporcionar diploma, título o cédula 
profesional que acrediten, diplomados, maestrías o doctorados que 
contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo, para el caso de 
estudios realizados en el extranjero será requisito indispensable contar 
con la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, 
se deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, 
privadas, académicas o sociales. 
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En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite 
para cumplir con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General 
del Consejo Nacional de Población está facultada para descalificar a los 
postulantes que caigan en este supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento 
de los requisitos en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse 
su existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad 
para la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, lo cual será 
notificado por su Comité Técnico de Selección, a través de su Secretario 
Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 

IV. Registro de 
aspirantes y temarios 

Con fundamento en el numeral 192 de los DMPOARH, cualquier persona 
podrá incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. Una vez que la 
persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
www.trabajaen.gob.mx le asignará un número de folio de registro general.  
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar 
de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con 
el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer 
y exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar 
los requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a 
lo señalado en los numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
Durante el lapso en el que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los 
temarios referentes a la evaluación de capacidades gerenciales, estarán 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx y en www.conapo.gob.mx, en el 
apartado de vacantes del SPC. 

V. Etapas del concurso 
 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento 
de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 19-Sep.-12 
Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19-Sep.-12 al 
2-Oct.-12 

Publicación total de aspirantes y revisión 
curricular 

3-Oct.-Sep.-12 

Evaluación de conocimientos A partir del 8-Oct.-12 
Evaluación de habilidades 
Cotejo documental y valoración de la 
experiencia y mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación del candidato ganador 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá 
por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado(a) finalista por el 
Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) 
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
Nota: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de 
candidatos que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro del 
periodo establecido para cada una de las etapas, las y los aspirantes deberán 
asistir el día específico de la invitación que se les haga vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se reprograme su participación dentro 
del mismo periodo establecido, sin causa plenamente justificada. 
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VI. Reglas de 
valoración y sistema de 
puntuación 

1. Las habilidades gerenciales serán dos evaluaciones que estarán 
ponderadas al 50% cada una del valor total, y no serán motivo de descarte. 
2. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala 
de 100), y será motivo de descarte el no obtener una calificación igual o 
superior. Sólo en el caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 
suben al siguiente entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Sistema de Puntuación General; el cual deberá de ser igual o 
superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

 Puesto Evaluación 

Técnica 

Habilidades 

Gerenciales 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Evaluación 

del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 

Jefe de 

Departamento 

30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 

Dirección 20 20 20 15 25 100 

Dirección 

General 

Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección 

General 

20 20 20 15 25 100 

       
 

VII. Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones 

Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y 
mérito, la aplicación de las evaluaciones de habilidades y técnicas; así como a 
la entrevista con el Comité Técnico de Selección, los y las aspirantes deberán 
acudir a las oficinas de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población ubicadas en Hamburgo 135, piso 10, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, Distrito Federal, el día y hora que se les 
informe con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número de 
folio asignado por www.trabajaen.gob.mx), a través de los medios de 
comunicación mencionados. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como 
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados 
para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
ponderación obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera 
sesión, a los tres aspirantes con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado. Si de este grupo no se determinara ganador(a) 
alguno(a), se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de 
prelación ya señalado y así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o 
declarar el concurso desierto. 

VIII. Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio 
asignado para cada candidato. 

IX. Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónico en el número 5209-8800, Ext. 30495, el cual 
estará funcionando de 9:00 a 16:00 Hrs.  

X. Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en Materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 
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XI. Inconformidades Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la dependencia, en Hamburgo No. 135, 
mezzanine, Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06600, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

XII. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria de la plaza. 

XIII. Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de 
inscripción al concurso, los aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la 
fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en 
Hamburgo No. 135, piso 10, Col. Juárez, C.P. 06600, en México, D.F., en el 
área Recursos Humanos de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población; cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las 
reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de 
ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia 

laboral y escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a 

su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte 
sean imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del 

aspirante. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en las páginas www.trabajaen.gob.mx y www.conapo.gob.mx, sección 
vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.  

XIV. Determinación y 
reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del 
concurso por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo 
de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección 
se integrarán a la reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo 
rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea 
homólogo o afín en perfil, a aquel por el que hubieren concursado. Para los 
fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir 
de la publicación de los resultados del concurso correspondiente. 



40     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de septiembre de 2012 

XV. Cancelación del 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de 
conformidad con el numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera) en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, 

se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime del catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
generales 

1. Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; 
el reducir al mínimo la posibilidad de que los aspirantes desarrollen un 
proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la 
posibilidad de participar en otros concursos, se establece el criterio 
siguiente: 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la 
evaluación de sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas vacantes. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el 
candidato o candidata que ganó el puesto, ésta se deberá presentar a 
laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar 
por elegir de entre los finalistas a otro candidato o candidata para ganar el 
puesto. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción 
I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos; así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 19 de septiembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General 

del Consejo Nacional de Población 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 
Lic. Roberto Eduardo Fernández Ruiz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 12 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

1. Nombre del puesto ASISTENTE TECNICO EN INVESTIGACION 
Código del puesto 04-G00-1-CF21864-0000112-E-C-G 
Nivel administrativo PQ3 Número de 

vacantes 
01 

Percepción mensual 
bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del puesto SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONAL DE POBLACION 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones principales 1. ANALIZAR Y PROCESAR BASES DE DATOS CON REFERENCIA 
GEOGRAFICA EN MATERIA DE DISTRIBUCION TERRITORIAL DE LA 
POBLACION PARA LA GENERACION DE INDICADORES 
SOCIODEMOGRAFICOS PARA APOYAR EL DESARROLLO DE 
ESTUDIOS QUE CONTRIBUYAN A LA FORMULACION DE POLITICAS Y 
LINEAMIENTOS EN LA MATERIA. 

2. COMPILAR E INTEGRAR INFORMACION ESTADISTICA EN MATERIA 
DE DISTRIBUCION TERRITORIAL DE LA POBLACION PARA LA 
ELABORACION DE BASES DE DATOS CON REFERENCIA 
GEOGRAFICA. 

3. IDENTIFICAR Y SELECCIONAR FUENTES DE INFORMACION 
GEOGRAFICA RELEVANTE EN MATERIA DE DISTRIBUCION 
TERRITORIAL DE LA POBLACION PARA EL DESARROLLO DE 
PROYECTOS DE INVESTIGACION. 

Perfil y requisitos ESCOLARIDAD: LICENCIATURA 
O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• GEOGRAFIA 
• ARQUITECTURA 

EXPERIENCIA LABORAL: 1 AÑO AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
• GEOGRAFIA HUMANA 
• GEOGRAFIA REGIONAL 
• PLANIFICACION URBANA 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES TECNICAS 1. PLANEACION EN POBLACION 
2. EDUCACION Y COMUNICACION 

EN POBLACION 
OTROS  PAQUETERIA DE OFICINA–

INTERMEDIO 
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Bases de participación 
I. Requisitos de 
participación 
 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

II. Reglas en 
materia de 
transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos
de selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH). 

III. Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP y RFC. 
3. Currículum vítae detallado y actualizado. 
4. Currículum impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o 
certificado de estudios, expedida por la institución educativa donde cursó los 
estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de 
estudios cursados en el extranjero, será requisito indispensable contar con la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP). 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la obtención del mismo con el acta de examen profesional debidamente 
firmado y sellado por la institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el 
currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las 
áreas de experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. Al respecto 
deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo 
en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS, talones de pago, según sea el caso. Constancia de haber realizado 
proyectos de investigación, Así como los méritos (logros distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público o privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula 
consular de alta seguridad o digital); 
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9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 45 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer); 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de culto, 
y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a la normatividad 
aplicable. En caso contrario, la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes; y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida).  

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 
47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que 
para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño 
anuales como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe 
por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, 
primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha 
calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción. Para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 174 de las DMPOARH. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos 
del mismo rango al del puesto que ocupen. 

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar diploma, título o cédula profesional que 
acrediten, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el perfil 
requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios realizados en el 
extranjero será requisito indispensable contar con la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 
deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación 
al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas 
o sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para 
cumplir con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población está facultada para descalificar a los postulantes que caigan 
en este supuesto. 
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La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos en 
cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por su Comité 
Técnico de Selección, a través de su Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 

IV. Registro de 
aspirantes y 
temarios 

Con fundamento en el numeral 192 de los DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de 
ingreso al Sistema que resulten de su interés. Una vez que la persona haya 
incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte 
las condiciones de uso y restricciones de registro. www.trabajaen.gob.mx le 
asignará un número de folio de registro general.  
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar 
su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
Durante el lapso en el que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios 
referentes a la evaluación de capacidades gerenciales, estarán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, y en www.conapo.gob.mx, en el apartado de 
vacantes del SPC. 

V. Etapas del 
concurso 
 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 19-Sep.-12 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19-Sep.-12 al 2-Oct.-12 

Publicación total de aspirantes y revisión 
curricular 

3-Oct.-Sep.-12 

Evaluación de conocimientos A partir del 8-Oct.-12 
Evaluación de habilidades 
Cotejo documental y valoración de la 
experiencia y mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación del candidato ganador 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado(a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
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NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de 
candidatos que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro del 
período establecido para cada una de las etapas, las y los aspirantes deberán 
asistir el día específico de la invitación que se les haga vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se reprograme su participación dentro del 
mismo período establecido, sin causa plenamente justificada. 

VI. Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 

1. Las habilidades gerenciales serán dos evaluaciones que estarán ponderadas al 
50% cada una del valor total, y no serán motivo de descarte. 
2. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 
100), y será motivo de descarte el no obtener una calificación igual o superior. Solo 
en el caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente 
entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Sistema de Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, 
en una escala de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

 Puesto Evaluación 

Técnica 

Habilidades 

Gerenciales 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Evaluación 

del mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 

Jefe de 

Departamento 

30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 

Dirección 20 20 20 15 25 100 

Dirección General 

Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección General 20 20 20 15 25 100 
  

 

VII. Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones 

Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y 
mérito, la aplicación de las evaluaciones de Habilidades y técnicas; así como a la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección, los y las aspirantes deberán acudir 
a las oficinas de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población ubicadas 
en Hamburgo 135, piso 10, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
México, Distrito Federal, el día y hora que se les informe con cuando menos 48 
horas de anticipación (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx), a través de los medios de comunicación mencionados. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación
para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación 
obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección determina que entrevistará en la primera sesión, a 
los tres aspirantes con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado. Si de este grupo no se determinara ganador(a) alguno(a), se 
entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya señalado, y 
así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto. 

VIII. Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 

IX. Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónico en el número 5209-8800, Ext. 30495, el cual estará 
funcionando de 9:00 a 16:00 Hrs.  
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X. Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

XI. Inconformidades Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la dependencia, en Hamburgo No. 135, mezzanine, 
Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06600, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

XII. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

XIII. Reactivación 
de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción 
al concurso, los aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Hamburgo No. 135, 
piso 10, Col. Juárez, C.P. 06600 en México, D.F., en el área Recursos Humanos 
de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población; cuyo escrito deberá 
incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del 
folio sea originado por causas no imputables al aspirante, errores en la captura
de información del operador de ingreso, u omisiones del operador de ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del 

aspirante. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en las páginas www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección 
vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación.  
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XIV. Determinación 
y reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, 
con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, 
homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango 
inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que 
hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

XV. Cancelación 
del concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de 
conformidad con el numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera) en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
generales 

1. Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el 
reducir al mínimo la posibilidad de que los aspirantes desarrollen un proceso 
de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que 
conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de 
participar en otros concursos, se establece el criterio siguiente: 

 El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de 
sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas vacantes. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
o candidata que ganó el puesto, ésta se deberá presentar a laborar en la fecha 
y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los finalistas 
a otro candidato o candidata para ganar el puesto. Lo anterior en apego a los 
artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le 
señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 19 de septiembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General 

del Consejo Nacional de Población 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 
Lic. Roberto Eduardo Fernández Ruiz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 281 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 
Convocatoria Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al 
Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Política de Derechos Productos y Aprovechamientos 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-310-1-CFNC003-0000304-E-C-A 
Nivel (Grupo/Grado): NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Económicas  Economía General Metodología Económica 
 

 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Básico de Microsoft Office. Otros: Horario 
mixto. El puesto está bajo condiciones de estrés. 

 
Funciones Principales: 1. Coordinar los estudios económicos en materia de los cobros que se aplican en los 
sectores de comunicaciones y transportes y financiero en congruencia con los criterios generales de política 
económica. 2. Supervisar las autorizaciones de productos y aprovechamientos de las dependencias del sector 
comunicaciones y transportes y financiero de conformidad con las disposiciones fiscales. 3. Supervisar los 
estudios de mercado, de competencia y organización industrial para la elaboración de reformas a los cobros 
de derechos y aprovechamientos. 4. Coordinar la respuesta a consultas que sobre aspectos económicos se 
formulen en materia de cobros de los sectores de comunicaciones y transportes y financiero. 5. Supervisar la 
elaboración de Bases de Datos de cobros de las dependencias del sector comunicaciones y transportes para 
dar seguimiento a los objetivos propuestos. 6. Supervisar los estudios sobre las asignaciones sectoriales para 
que las dependencias dispongan de los recursos necesarios para la prestación de servicios. 
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Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Análisis y Evaluación 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-CFNC003-0000165-E-C-A 
Nivel (Grupo/Grado): NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ocho cientos noventa pesos 93/100 MN) 

Unidad de Adscripción: Unidad de Legislación Tributaria 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencia Política  Administración Pública Gestión Administrativa 
Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de Empresas  
Desarrollo 
Organizacional 

Ciencias Económicas Política Fiscal y 
Hacienda Pública 
Nacionales  

Hacienda Pública 
(Presupuesto) 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho Administrativo 

 
 

Conocimientos: Programación y Presupuesto, Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio de Word, Excel y Power Point. 

Otros: Horario mixto. Períodos Especiales de Trabajo: En períodos de Reforma. 
Condiciones Especiales de Trabajo: Se requiere asistir a Foros y Grupos de 
Trabajo a nivel Nacional e Internacional. El puesto esta bajo condiciones de 
estrés. 

 
Funciones Principales: 1. Supervisar la formulación del Plan y Programa Anual de Trabajo consolidado de la 
Unidad de Legislación Tributaria y el establecimiento de indicadores y metas, así como informar de la gestión 
y los resultados obtenidos y servir de enlace con los requerimientos de información del Órgano Interno de 
Control y otras Instancias Fiscalizadoras. 2. Coordinar en lo interno de la Unidad de Legislación Tributaria las 
actividades relacionadas en materia de Programación, Organización y Procedimientos Sustantivos; así como 
la formulación de los Manuales respectivos. 3. Coordinar las acciones en la mejora continua de los Procesos 
Sustantivos y servir de enlace con las áreas de la Coordinación Administrativa de la Subsecretaría de 
Ingresos y la Dirección General de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor, en relación con la capacitación 
del personal que desarrolla actividades sustantivas. 4. Estudiar los conceptos y datos legales a que se refieren 
las solicitudes y consultas, clasificándolas por área que corresponde analizar y dar seguimiento del proceso 
hasta su total atención. 5. Coordinar los trabajos necesarios para el análisis de las iniciativas y solicitudes de 
opinión o consultas; y supervisar el registro de las solicitudes de opinión y verificar que los 
dictámenes emitidos por cada una de las Direcciones Generales Adjuntas sean congruentes con los conceptos 
solicitados. 6. Coordinar la instrumentación de consulta, control, organización, conservación y localización de sus 
archivos y coordinar el control y custodia del archivo de trámite de las áreas que integran la Unidad. 
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7. Coordinar las reuniones de autoevaluación de control interno de la Unidad de Legislación Tributaria y las 
Direcciones Generales Adjuntas adscritas a la misma, para el buen funcionamiento y cumplimiento de la 
misión y objetivos de la misma. 8. Coordinar en lo interno de la Unidad de Legislación Tributaria, las 
evaluaciones semestrales y anuales de desempeño, tanto colectiva como individuales. 9. Facilitar la 
interpretación y difundir en lo interno de la Unidad de Legislación Tributaria, la Normatividad y Lineamientos 
Administrativos, referidos a control interno institucional, a fin de que en el desarrollo de sus funciones se de 
cumplimiento con los ordenamientos que corresponda; así como con lo establecido en los respectivos 
Manuales, Programas, Metas e Indicadores. 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Desarrollo de Procesos 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-214-1-CFNC002-0000017-E-C-O 
Nivel (Grupo/Grado): NC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$39,909.10 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Económicas Teoría Económica Estudios de Desarrollo 

Económico 
Ciencias Económicas Economía Sectorial Finanzas y Seguros 
Ciencias Económicas Econometría Proyección Económica 

Ciencia Política Administración Pública Gestión Administrativa  
 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y APF. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Microsoft Office. Idioma: 
Nivel Intermedio de Inglés. Otros: Horario mixto. El puesto está bajo 
condiciones de estrés.  

 
Funciones Principales: 1. Concentrar estudios sobre los criterios y lineamientos financieros, contables y de 
supervisión financiera, aplicables en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, conforme a la normatividad, para 
la correcta operación. 2. Compilar la información, mediante el análisis previo, para la elaboración de gráficas 
que permitan tener una mejor visión sobre propuestas de reformas en los Sistemas de Pensiones. 
3. Supervisar notas actuariales y económicas sobre temas referentes a los Sistemas de Pensiones, mediante 
el apego a la normatividad establecida en materia financiera de los participantes en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, para proporcionar elementos que permitan cumplir adecuadamente con las funciones 
que tiene asignadas respecto de la materia. 4. Generar estudios en materia del régimen de inversión 
de las Sociedades de Inversión, mediante los límites de inversión permitidos a los instrumentos y 
operaciones en el mismo, para conocer criterios de diversificación y límites de riesgo. 
5. Evaluar el desempeño económico de los Fondos de Pensiones, mediante el análisis de eventos 
extraordinarios, para la toma de decisiones, en cuanto al fortalecimiento de los Sistemas de Pensiones. 
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6. Compilar estudios, y hacer análisis econométrico, utilizando la información obtenida a través de los reportes 
de riesgos de liquidez, crediticios y de mercado, para detectar la diversificación de riesgos, la composición de 
la cartera, los niveles de liquidez, solvencia, los activos y pasivos de las sociedades de inversión. 7. Verificar 
mediciones constantes de cálculo comparativo, en apego a la normatividad, para comparar el rendimiento 
neto de las comisiones de las Sociedades de Inversión que operan las administradoras. 8. Recopilar 
autorizaciones, conforme a las disposiciones legales respectivas, para la adquisición de acciones de las 
administradoras y del capital fijo de las Sociedades de Inversión que sean sometidas a su consideración, así 
como otorgar las autorizaciones para que las administradoras realicen actividades análogas o conexas a su 
objeto social. 9. Integrar información estadística, mediante el análisis de la información relevante conforme a 
la Normatividad de los Sistemas de Pensiones, para elaborar estudios económicos, financieros y actuariales, 
tanto a nivel nacional como internacional, o de cualquier tema relacionado con el mismo. 10. Evaluar, la base 
de datos nacional SAR, conforme a los lineamientos establecidos, para que la información ingresada tenga la 
mayor integridad posible. 11. Actualizar de forma continua la base de datos de la Unidad de Seguros, 
Pensiones y Seguridad Social, mediante la información que se produzca o reciba dentro del ámbito de la 
competencia, para que la información que se proporcione sea veraz, oportuna y actualizada. 12. Determinar la 
información relevante, mediante el análisis previo, de acuerdo a los criterios y lineamientos técnicos 
establecidos, para atender solicitudes internas y de otras áreas de la SHCP u otros Organismos. 13. Compilar 
indicadores y estadísticas, mediante análisis previo, para informar sobre el funcionamiento del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, e integrar bases de datos relevantes. 14. Integrar informes institucionales, mediante la 
normatividad establecida en materia de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, a fin de dar cumplimiento con 
las diversas obligaciones que las leyes establecen. 15. Mantener actualizadas las bases de datos relevantes 
para la vivienda, para informar sobre el comportamiento del mercado, coadyuvando a la toma de decisiones. 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Control y Seguimiento del Gasto. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-CFNB003-0000303-E-C-I 
Nivel (Grupo/Grado): NB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$39,573.73 (Treinta y nueve mil quinientos setenta y tres pesos 73/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría  
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y 

Hacienda Pública 
Nacionales 

Hacienda Pública 
(Presupuesto) 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho 
Administrativo 

Ciencias Económicas Administración Administración 
Ciencia Política Administración Pública Gestión Administrativa 

Ciencias Económicas Contabilidad Contabilidad 
Económica  
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Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point y 
Outlook. Otros: Horario mixto. Periodos especiales de trabajo en el mes de 
agosto durante el periodo de integración del Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

 
Funciones Principales: 1. Supervisar y consolidar la información del gasto pagado y ejercido del Gobierno 
federal, con información obtenida a través de diversos sistemas institucionales a efecto de consolidar bases 
de datos para la elaboración de diversos informes. 2. Elaborar el resumen de las causas de variación del 
gasto pagado respecto al año anterior con información proporcionada por las Dependencias a través del 
Sistema Integral de Información, con el fin de proporcionar información del por qué las variaciones en el 
ejercicio del gasto y de esta manera proporcionar herramientas para mejorar la ejecución de los recursos 
públicos. 3. Conciliar, solicitar y compartir información estadística con otras áreas con el fin de colaborar en el 
seguimiento del gasto público y enriquecer el análisis de la evolución de las finanzas públicas, lo que permitirá 
la toma de decisiones por parte de los superiores. 4. Solicitar información al área encargada de generar 
estadísticas referentes al gasto de las entidades de control directo con el fin de contar con los elementos 
necesarios para la consolidación del Gasto del sector Público. 5. Consolidar la información tanto del gasto del 
Gobierno Federal, realizada por esta Subdirección, así como la de las entidades de control directo, con el 
propósito de integrar el gasto del Sector Público, misma que servirá para la elaboración de diversos informes y 
permitirá un mejor análisis del Gasto Público. 6. Elaborar la propuesta de dictamen de adecuaciones al 
calendario financiero que solicitan las Dependencias a través del Módulo de Adecuaciones Presupuestarias 
conforme a la legislación aplicable, con el fin adecuar su presupuesto a sus necesidades de pago y de esta 
manera ayudar a cumplir con sus tareas encomendadas. 7. Realizar las adecuaciones referentes a la reserva 
y liberación de recursos de las Dependencias del Gobierno Federal a través del Módulo de Adecuaciones 
Presupuestarias conforme a la legislación aplicable. 8. Consolidar y conciliar con otras áreas series 
estadísticas a efecto de contar con bases de datos que permitan un mejor manejo de información las cuales 
permitirán generar información para diversos reportes que serán utilizados para la integración de Exposición 
de Motivos del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 9. Proporcionar información estadística 
para la elaboración de diversos cuadros y análisis de la evolución del Gasto Público, mismos que servirán de 
insumo para la integración y redacción de la Exposición de Motivos del Proyecto de Presupuesto de egresos 
de la Federación. 10. Apoyar en la integración de los calendarios financieros del Presupuesto de Egresos de 
la Federación del Gobierno Federal, los cuales son enviados por cada Dependencia a través del Módulo de 
calendarios contenido dentro del Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y que por ley la Secretaría 
está obligada a comunicar en forma oficial. 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Legislación del Sistema Financiero de Fomento 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-212-1-CFNA002-0000011-E-C-P 
Nivel (Grupo/Grado): NA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca de Desarrollo 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho  
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho Administrativo 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho Financiero 

 
 

Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio de Word, Excel, Power Point y 
Outlook. Otros: Horario mixto. El puesto está bajo condiciones de estrés. 

 
Funciones Principales: 1. Analizar y estudiar los asuntos competencia de la Dirección Jurídica de 
Legislación del Sistema Financiero de Fomento. 2. Atender los asuntos que sean turnados por la Dirección 
Jurídica de Legislación del Sistema Financiero de Fomento. 3. Analizar, revisar, comentar y someter para 
aprobación superior los proyectos e iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, manuales, acuerdos, 
circulares y reglas aplicables del Sistema Financiero de Fomento. 4. Elaborar los proyectos de comentarios de 
las carpetas de los órganos colegiados sujetos al análisis de la Dirección Jurídica de Legislación del Sistema 
Financiero de Fomento. 5. Asistir a los Órganos Colegiados en representación de la Dirección General 
Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento. 6. Estudiar y elaborar los proyectos de respuesta a las 
consultas que se sometan a la consideración de la Dirección Jurídica de Legislación del Sistema Financiero 
de Fomento. 7. Analizar y revisar la información necesaria para atender las peticiones formuladas a la 
Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento. 8. Analizar y revisar los proyectos 
legislativos que reforman y adicionan disposiciones de la Banca de Desarrollo. 9. Formular propuestas de 
reforma al marco normativo del Sistema Financiero de Fomento y someterlas a la consideración de la 
Dirección Jurídica de Legislación del Sistema Financiero de Fomento.10. Opinar sobre los proyectos de 
reforma que se sometan a discusión en el Congreso de la Unión. 
 

Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Instrumentación de Convenios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-114-1-CFOB002-0000041-E-C-T 
Nivel (Grupo/Grado): OB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Derecho Fiscal 
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Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, Conocimientos de 
la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Básico en Office, Outlook e Internet. Otros: 
Horario mixto. 

 
Funciones Principales: 1. Proponer diseños de presentación para elaborar la información estadística 
hacendaria, para realizar el análisis comparativo de ingreso-gasto Municipal. 2. Actualizar el sistema de datos 
sobre la Hacienda Municipal, para elaborar análisis cuantitativos y cualitativos de las Haciendas Locales. 3. 
Las demás, que le confieran las disposiciones legales aplicables y aquellas que le encomiende el Subdirector 
de Planeación y Vinculación con Haciendas Locales. 4. Apoyar en la promoción de Programas de 
Capacitación Municipal y realizar el enlace con organismos e instituciones de investigación y Capacitación 
Municipal. 5. Dar seguimiento a los proyectos y estudios de ingreso y gasto municipal de los organismos e 
instituciones, para aprovechar sus experiencias a favor del desarrollo de las Haciendas Locales. 
 

Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Entidades no Financieras 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-415-1-CFOB002-0000087-E-C-I 
Nivel (Grupo/Grado): OB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Programación y Presupuesto “B” 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
No aplica No aplica 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Económicas Economía General Metodología 

Económica 
Ciencia Política Administración Pública Gestión Administrativa 
Ciencia Política Ciencias Políticas Política Económica 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora 

de Procesos 
Administración de 
Proyectos 

Ciencias Económicas Organización y 
Dirección de Empresas 

Gestión Financiera 

 
 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico 
Administrativo Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio de Word, Excel, Power Point y 
Outlook Otros: Disponibilidad para viajar ocasionalmente. Horario mixto.  
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Funciones Principales: 1. Revisar el registro del avance del ejercicio del Presupuesto de las Entidades no 
Financieras de la SHCP. 2. Revisar y evaluar que el registro de las adecuaciones presupuestarias se realicen 
bajo el marco normativo y presupuestal. 3. Verificar que las solicitudes de autorización y modificación de los 
Programas de Inversión de las Entidades no Financieras de la SHCP cumplan con la normatividad vigente. 4. 
Revisar la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación e integrar la información de 
las Entidades no Financieras de la SHCP. 5. Revisar y verificar que la documentación presupuestaria y los 
informes y reportes emitidos cumplan con la normatividad. 6. Supervisar la revisión de la concertación de las 
Entidades no Financieras de la SHCP. 7. Revisar la autorización y seguimiento de las modificaciones de 
metas e indicadores. 8. Revisar la elaboración de alternativas de calendarización del ejercicio presupuestario. 
9. Revisar y evaluar las cifras de la cuenta pública y de los informes trimestrales a la H. Cámara de Diputados, 
de Gobierno, de labores y otros requerimientos de información. 10. Revisar la procedencia presupuestaria de 
las estructuras orgánicas y ocupacionales en el ámbito de su competencia previamente a la autorización y 
registro por parte de la Secretaría de la Función Pública. 11. Revisar y formular el análisis de las políticas 
generales para el establecimiento de las Condiciones Generales de Trabajo en el ámbito de su competencia. 
12. Revisar y formular el análisis en el ámbito presupuestario, conjuntamente con la Unidad de Política de 
Control Presupuestario, sobre asuntos relacionados con la expedición de normas en materia de Servicios 
Personales. 
 

Nombre del Puesto: Especialista Técnico (a) en Análisis Jurídico Presupuestario 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-2-CFPA001-0000106-E-C-H 
Nivel (Grupo/Grado): PA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad:

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de 
Experiencia 

Área General Área Específica

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho Administrativo 

Ciencias Económicas Administración de 
Proyectos de Inversión y 

Riesgo 

Esquemas de 
Financiamiento 

Ciencia Política Administración Pública Gestión Administrativa 
Ciencias Económicas Contabilidad Contabilidad Financiera 
Ciencias Económicas Economía General Finanzas Públicas   

 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico 
Administrativo Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point y 
Outlook. Otros: Horario mixto. El puesto está bajo condiciones de estrés. 
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Funciones Principales: 1. Apoyar en el análisis de los planteamientos de Dependencias y Entidades para las 
resoluciones que emita la Dirección de Área. 2. Estudiar el Marco Jurídico en materia presupuestaria en apoyo 
a la Dirección de Área. 3. Compilar las disposiciones que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación, 
vinculadas con el ámbito presupuestario, así como las que emita la Unidad de Política y Control 
Presupuestario, para su consulta en apoyo al desarrollo de las funciones de Política y Control Presupuestario, 
para su consulta en apoyo al desarrollo de las funciones de esta Área. 4. Informar al Director de Área sobre 
los cambios a las Disposiciones Legales Administrativas que impacten en las funciones de Dirección General 
Adjunta de Programación e Integración Presupuestaria, para apoyar el desarrollo de las funciones. 5. Recabar 
información de las diferentes fuentes emisoras de disposiciones jurídico administrativas, para difundir aquellas 
que impacten en las funciones de la Dirección General Adjunta. 
 

Nombre del Puesto: Operador(a) de Línea “A” 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-713-2-CFPA001-0000150-E-C-N 
Nivel (Grupo/Grado): PA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Económicas Organización Industrial 

y Políticas 
Gubernamentales 

Empresas de 
Servicios Públicos 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 

Apoyo Logístico 

Ciencia Política Administración Pública Mejora de Procesos, 
Trámites y Servicios 

Ciencias Tecnológicas Tecnología e Ingeniería 
Mecánicas 

Equipo y Maquinaria 
Industrial  

 

Conocimientos: Insumos de las Artes Gráficas, Artes Gráficas, Conocimientos de la SHCP y de 
la APF (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Básico de Microsoft Office. Otros: Horario 
mixto.  

 
Funciones Principales: 1. Calibrar y ajustar la línea “A” de la máquina de acabado de libreta de 
pasaporte, cumpliendo con las especificaciones técnicas de acuerdo a los Manuales de Operación del 
Fabricante para asegurar el correcto funcionamiento diario de operaciones y evitar retrasos 
en los subsecuentes procesos de armado y acabado de libretas para pasaporte. 2. Supervisar que los 
materiales e insumos a utilizar, sean los correctos de acuerdo a los estándares establecidos en las órdenes 
de trabajo y vigilar que el proceso de producción se desarrolle en condiciones normales, para cumplir 
con los estándares de calidad y seguridad requeridos por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
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3. Vigilar que la operación de la línea “A” se mantengan en correcto funcionamiento, mediante la supervisión 
continúa del proceso, y tomando acciones preventivas y correctivas en el funcionamiento de la línea “A” a fin 
de disminuir errores que repercutan en desperdicios de materia prima. 4. Verificar que los filos, ángulos y 
dimensiones de las cuchillas del troquel de corte perimetral de la línea “A” de la maquinaria de armado y 
acabado de libreta para pasaporte, sean las requeridas de acuerdo a las especificaciones técnicas, mediante 
la supervisión y operación continua, para realizar a tiempo los cambios que correspondan y reducir las 
mermas en la producción. 5. Revisar y mantener los niveles de lubricación, aire y aditivos de la maquinaria, en 
base a las especificaciones de los Manuales Técnicos, para mantener en óptimas condiciones la operación y 
estar en posibilidad de cumplir con los volúmenes de producción y los tiempos de entrega. 6. Supervisar en 
los tableros de operación que las acometidas de la línea “A” cumplan con las normas establecidas por el 
fabricante para garantizar el óptimo funcionamiento de la maquinaria, a fin de evitar que la máquina sufra 
desperfectos internos. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Áreas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la 
herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os servidoras/es públicas/os de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 
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6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de 
servicios, contratos, altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 
efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, reporte informativo de 
semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de 
semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su domicilio, 
constancias laborales expedidas en hojas membretadas con números telefónicos de empleos anteriores y/o 
del actual que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 
periodo laborado, descripción de las actividades desempeñadas y sueldo pagado; recibos de pago 
quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se pretenda acreditar, así como carta, 
oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se hayan realizado, con las cuales acrediten las áreas generales de experiencia y años de experiencia 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. No se aceptan cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título en trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
no se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran 
en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría 
de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito académico señale 
“Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 
100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Titulo Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEN, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Única de 
Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 
registrados por las/los aspirantes en www.Trabajaen.gob.mx. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página http://www.trabajaen.gob.mx/ www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos 
hayan aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la 
plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que 
haga el Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 19 de septiembre de 2012 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 19 de septiembre al 02 de octubre de 2012 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios  

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 03 de octubre al 17 de diciembre de 2012 
Evaluación de Habilidades Del 03 de octubre al 17 de diciembre de 2012 
Revisión Documental Del 03 de octubre al 17 de diciembre de 2012 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 03 de octubre al 17 de diciembre de 2012 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 03 de octubre al 17 de diciembre de 2012 
Determinación Del 03 de octubre al 17 de diciembre de 2012 

 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidatos. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos los/as candidatos que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades, alguna solicitud de revisión de examen 
o bien se presente alguna situación no prevista en estas bases, se informará a los candidatos a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se les notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link:Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
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5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos. 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/html/pop_up_rh_servicio_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
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- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. 
Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus 
resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la DGRH pueda enviar su solicitud a la Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar que las 
habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo 
nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función Pública, respecto a la 
solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, los servidores públicos de carrera que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a 
las evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el Art. 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de 
las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las 
candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, 
ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo 
de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as 
ya entrevistados/as. 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2009 celebrada el 31 de julio de 2009: 

Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector Director 
de Área 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_subsistema_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 

finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a 
cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 
los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los propios 
aspirantes, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el numeral 11, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 19 de septiembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Desarrollo Profesional 
C.P. David Aguirre Chávez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 282 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al 
Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Glosa. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-CFNC002-0000725-E-C-M 
Nivel (Grupo/Grado): NC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$39,909.10 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de 
Experiencia 

Área General Área Específica 

Ciencias Económicas Contabilidad Auditoría Contable  
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública Gestión Administrativa  
 

Conocimientos: Recursos Humanos-Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones, Recursos Humanos-Organización y Presupuesto Capítulo 
1000, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio de Microsoft Office. Otros: 

Horario mixto. El puesto está bajo condiciones de estrés. 
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Funciones Principales: 1. Verificar la integración de la propuesta de actualización de procedimientos, 
funciones y objetivos de la Dirección de Servicios al Personal y Glosa, realizando su revisión y modificación 
conforme a la normatividad y estructura vigente, para su registro y autorización ante la Dirección General de 
Recursos Humanos. 2. Supervisar el seguimiento para la solventación de las observaciones determinadas por 
los órganos fiscalizadores a las áreas de la Dirección General de Recursos Humanos, llevando un registro de 
la atención de las observaciones en los controles establecidos, para informar sobre su avance a la Dirección 
de Servicios al Personal y Glosa y a las autoridades competentes. 3. Coordinar la integración del Programa 
Anual de Trabajo con las subdirecciones de área adscritas a la Dirección de Servicios al Personal y Glosa, 
revisando las actividades y de la programación de fechas para su ejecución y llevando un registro de los 
avances, con el fin de que las actividades se realicen conforme a lo programado por las áreas de la Dirección 
de Servicios al Personal y Glosa. 4. Participar en las actas administrativas de entrega-recepción de las áreas 
de la Dirección de Servicios al Personal y Glosa, verificando que el acta se elabore de acuerdo a los 
lineamientos y requisitos establecidos y se integre la información en los anexos correspondientes, con la 
finalidad de que la entrega de los asuntos de los servidores públicos adscritos a la misma, se realice conforme 
a la normatividad emitida por la Secretaría de la Función Pública. 5. Verificar la actualización del Padrón de 
Servidores Públicos de la Secretaría, que son habilitados como agentes distribuidores por Unidad y/o 
Coordinación Administrativa, aplicando revisiones periódicas al Padrón, con la finalidad de entregar y distribuir 
los productos de nómina, a través del personal autorizado como agente distribuidor. 6. Supervisar las 
funciones de distribución local y foránea de los productos de nómina, llevando un control del rezago de 
listados de firma y revisándolo periódicamente, con la finalidad de integrar la documentación comprobatoria 
del ejercicio del gasto, conforme a los períodos establecidos para la comprobación. 7. Verificar el 
cumplimiento del calendario de pago para la pensión alimenticia y del FONAC, realizando un análisis y 
validación del reporte “Pago de Pensión Alimenticia Quincenal”, y recabando los listados de firma y 
comprobantes de pago de pensión alimenticia y del FONAC, con el fin de integrar la comprobación de las 
nóminas ordinarias y extraordinarias del pago de pensión alimenticia y del pago de FONAC. 8. Controlar la 
integración y custodia de la documentación comprobatoria proveniente de las Unidades Administrativas, 
revisando los tomos integrados de listados de firma de nómina y/o la documentación soporte, con la finalidad 
de contar con la comprobación del Ejercicio del Gasto de Servicios Personales Capítulo 1000, para su guarda 
y consulta posterior. 9. Vigilar la ejecución, integración y registro de la documentación comprobatoria, 
mediante la revisión de los archivos generados en SICOP, con la finalidad de verificar la aplicación del 
Ejercicio del Gasto, así como coordinar la atención de las solicitudes de certificación de documentos, 
verificando que se realice la validación de la información solicitada por las autoridades competentes, con el fin 
de cumplir con los requerimientos en materia de comprobación de nóminas. 10. Verificar la integración de la 
documentación comprobatoria de terceros institucionales (cuotas y aportaciones al ISSSTE, impuestos sobre 
nómina, SAR y FOVISSSTE) y dar seguimiento a la aplicación de los plazos de acuerdo a la normatividad 
vigente, registrando las asignaciones de recursos y los pagos efectuados, para entregar la documentación 
original recibida que soporta las cuentas por liquidar certificadas a la Dirección General de Recursos 
Financieros. 11. Vigilar la revisión y análisis de la documentación comprobatoria de nómina ordinaria, 
extraordinaria y terceros institucionales, registrando los pagos realizados en los mecanismos de control 
sistematizados, con la finalidad de integrar la comprobación ante la Dirección General de Recursos 
Financieros. 12. Emitir informes del Ejercicio del Gasto de Servicios Personales, mediante la integración de 
los resultados obtenidos en las revisiones efectuadas a la documentación comprobatoria, con la finalidad de 
presentar el estado que guarda la integración de la documentación comprobatoria a la Dirección de Servicios 
al Personal y Glosa. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Áreas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la 
herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os servidoras/es públicas/os de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia).  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de 
servicios, contratos, altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 
efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, reporte informativo de 
semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de 
semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su domicilio, 
constancias laborales expedidas en hojas membretadas con números telefónicos de empleos anteriores y/o 
del actual que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 
periodo laborado, descripción de las actividades desempeñadas y sueldo pagado; recibos de pago 
quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se pretenda acreditar, así como carta, 
oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se hayan realizado, con las cuales acrediten las áreas generales de experiencia y años de experiencia 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. No se aceptan cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 
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9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título en trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
no se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran 
en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría 
de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito académico señale 
“Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 
100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Titulo Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEN, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Única de 
Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 
registrados por las/los aspirantes en www.Trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página http://www.trabajaen.gob.mx/ www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

 Publicación del Concurso  19 de septiembre de 2012 
 Registro de candidatos y Revisión curricular  Del 19 de septiembre al 02 de octubre de 2012 
 Recepción de solicitudes para reactivación de folios  El CTS no autorizó la reactivación de folios por 

causas imputables a los aspirantes 
 Evaluación de Conocimientos Del 03 de octubre al 17 de diciembre de 2012 
 Evaluación de Habilidades Del 03 de octubre al 17 de diciembre de 2012 
 Revisión Documental Del 03 de octubre al 17 de diciembre de 2012 
 Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 03 de octubre al 17 de diciembre de 2012 
 Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 03 de octubre al 17 de diciembre de 2012 
 Determinación Del 03 de octubre al 17 de diciembre de 2012 

 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidatos. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos los/as candidatos que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades, alguna solicitud de revisión de examen 
o bien se presente alguna situación no prevista en estas bases, se informará a los candidatos a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se les notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link:Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos. 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/html/pop_up_rh_servicio_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
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 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 
sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar.  
Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus 
resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la DGRH pueda enviar su solicitud a la Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar que las 
habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo 
nivel de dominio.  
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En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función Pública, respecto a la 
solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, los servidores públicos de carrera que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a 
las evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el Art. 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de 
las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las 
candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, 
ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo 
de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as 
ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2009 celebrada el 31 de julio de 2009: 
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector Director 

de Área 
Director 
General 
Adjunto 

Director
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados  
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_subsistema_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a 
cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
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12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 
los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los propios 
aspirantes, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el numeral 11, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 19 de septiembre de 2012. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director General Adjunto de Apoyo Técnico 

Ing. Antonio López López 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO  
QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 058 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 208, 209 y 210 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, se 
emite la siguiente:  

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera en los siguientes puestos vacantes de la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto Líder de Proyecto  Consecutivo 
144 

Nivel administrativo OA3 Número de vacantes Una 
Percepción mensual bruta $22,153.00 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.)  
Adscripción del puesto Subdirección de Desarrollo  

de Sistemas 
Sede México, Distrito Federal 

Funciones principales 1.- Desarrollar, optimizar, actualizar y dar mantenimiento a los Sistemas 
Informáticos, utilizando lenguajes de programación de vanguardia 
tecnológica, conforme a las necesidades del Organismo, que permitan el 
eficiente cumplimiento de las funciones encomendadas a la CNSF. 
2.- Realizar las actividades definidas en las diferentes fases del ciclo de 
desarrollo de sistemas. 
3.- Elaborar y mantener actualizada la documentación técnica y de usuario 
del sistema, definida en las diferentes fases del ciclo de desarrollo 
de sistemas. 
4.- Seguir los estándares de trabajo definidos en las diferentes fases del 
ciclo de desarrollo de sistemas. 
5.- Realizar la implantación de los sistemas y herramientas enfocadas 
a las tecnologías de información, con el propósito de que satisfagan las 
necesidades de los usuarios para el cumplimiento de sus funciones. 
6.- Realizar las pruebas unitarias de los sistemas y las herramientas 
enfocadas a las tecnologías de información. 
7.- Apoyar en el avance de las pruebas en el desarrollo de sistemas y la 
implantación de herramientas enfocadas a las tecnologías de información. 
8.- Apoyar en la capacitación de los sistemas y herramientas enfocadas a 
las tecnologías de información. 
9.- Evaluar las soluciones tecnológicas o servicios entregados por el 
proveedor al final del ciclo de vida de un proyecto de desarrollo para 
asegurar el cumplimiento de los requerimientos y aprobarlos. 
10.- Coadyuvar en el cumplimiento de la Política de Seguridad de la 
Información y de los controles y procedimientos implantados por el sistema 
de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI) de la CNSF. 
11.- Conocer y cumplir con la Política de Seguridad de la Información y 
cualquier otra política, axioma, o procedimiento aplicable al SGSI y cooperar 
con los procesos de gestión de riesgos, auditorías, capacitaciones, 
evaluaciones y cualquier investigación ante un incidente de seguridad. 
12.- Realizar las actividades de seguridad de la información encomendadas, 
vigilando que sus actividades de trabajo se lleven a cabo bajo los 
parámetros establecidos por el SGSI. 
13.- Reportar cualquier incidente o anomalía que afecte la integridad, 
disponibilidad o confidencialidad de la información que maneja la Comisión 
para el cumplimiento de sus funciones. 
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Perfil Escolaridad Carrera Específica: 
Licenciatura en Computación e Informática o 
Licenciatura en Actuaría (Titulado). 

Experiencia laboral Tres años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de experiencia requerida: Tecnología 
de los Ordenadores. 
o 
Area General: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Ciencia de 
los Ordenadores. 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

• Trabajo en equipo 
• Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas Desarrollo de sistemas. 
Pruebas de software  
Control de cambios.  
Utilización del sistema de entrega de 
información vía electrónica 
Seguridad informática en desarrollo de 
aplicaciones y pruebas. 
Administración de proyectos. 

Otros Manejo de computador. Paquetería Office; 
office, jdeveloper, rational requisite pro, 
rational clear quest, delphi. 

 
Nombre del puesto Supervisor Actuarial Consecutivo 

187 
Nivel administrativo OC3 Número de vacantes Una 
Percepción mensual bruta $28,790.00 (veintiocho mil, setecientos noventa pesos 00/100 M.N.)  
Adscripción del puesto Subdirección de Vigilancia  

de Seguros de Personas 
Sede México, Distrito Federal 

Funciones principales 1.- Cuidar que las notas técnicas y documentación contractual de los 
productos de seguros de personas, en lo relativo a la parte técnica actuarial, 
sean correctos y se apeguen al marco normativo en este ámbito. 
2.- Verificar que el contenido de las notas técnicas de los seguros de 
personas sea correcto en los procedimientos de primas, reservas y demás 
aspectos técnicos actuariales. 
3.- Verificar que el contenido de la documentación contractual 
de los seguros de personas sea correcto y congruente con la nota técnica 
que le corresponde. 
4.- Realizar las acciones o sanciones correspondientes en los casos de que 
el contenido de las notas técnicas de seguros sea incorrecto o se 
desapegue a lo indicado por la normatividad. 
5.- Cuidar que las reservas técnicas de los seguros de personas que 
constituyen las Instituciones de seguros, sean correctas y se apeguen al 
marco normativo en este ámbito. 
6.- Revisar las propuestas de notas técnicas de procedimientos para 
valuación de reservas técnicas de seguros que envían las compañías, 
conforme a lo ordenado en la normatividad. 
7.- Revisar la información relativa a la valuación de reservas de seguros que 
presentan periódicamente las instituciones de seguros, conforme a lo 
ordenado en la normatividad. 
8.- Llevar a cabo análisis de índices de tendencias de las reservas técnicas 
de seguros, con el objeto de identificar situaciones que pudieran ser 
irregulares y adoptar acciones preventivas al respecto. 
9.- Evitar que las instituciones de seguros caigan en situaciones de deterioro 
o hagan un uso incorrecto de las reservas técnicas, que puedan poner en 
riesgo su solvencia. 
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10- Analizar la situación de las compañías de seguros en los aspectos 
técnicos, para identificar cualquier problemática o situación de deterioro. 
11.- Realizar un informe técnico sobre la situación de compañías de 
seguros, observada en el análisis realizado. 
12. Proponer las acciones correctivas que deberán realizarse en función de 
las situaciones detectadas en el análisis sobre la situación técnica de las 
instituciones de seguros. 
13.- Participar y coadyuvar a la solución de problemas técnicos relacionados 
con los seguros de personas, en donde se requiera instrumentar 
mecanismos de vigilancia o de regulación. 
14.- Participar en el análisis de situaciones o problemáticas relacionadas 
con los seguros de personas. 
15.-Plantear o desarrollar mecanismos de solución a las problemáticas o 
situaciones. 
16.- Participar en la instrumentación y seguimiento de los mecanismos de 
vigilancia o regulación a problemática o situación de que se trate. 

Perfil Escolaridad Lic. en Actuaría. Titulado. 
Experiencia laboral Dos años de experiencia en:  

Area General: Ciencias económicas.  
Area de experiencia requerida: Actividad 
Económica.  
Area General: Matemáticas.  
Area de experiencia requerida: Probabilidad.  
Area General: Matemáticas.  
Area de experiencia requerida: Estadística. 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

• Trabajo en equipo 
• Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas Aplicación de la Ley General de Instituciones 
y Sociedades Mutualistas de Seguros y demás 
disposiciones legales y administrativas en 
materia de seguros y nociones generales de 
la Administración Pública Federal. 

Idiomas Inglés; leer, hablar y escribir: intermedio 
(para su comprobación, parte de la 
evaluación de conocimientos se podrá 
realizar en el idioma inglés). 

Otros Actuarios certificados o acreditados en notas 
técnicas de productos y valuación de 
reservas técnicas para las operaciones de 
vida y de accidentes y enfermedades. 
Manejo de computador. Paquetería Microsoft 
Office. 

 
Bases de participación 

Principios del concurso  El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), a su Reglamento, así como el Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de 
agosto de 2011. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto.  
De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29
de agosto de 2011, cuando la convocatoria señale como requisito de 
escolaridad contar con título profesional, el mismo se acreditará con la 
exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en 
su caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, 
expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. 
El CTS determinará si acepta los documentos que acrediten que el título 
o cédula profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual 
se aceptarán. 
El grado académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico. Así mismo 
deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se encuentra o no 
desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios 
profesionales por honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En 
caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de designarlo o contratarlo, 
hasta en tanto se determine la compatibilidad correspondiente, en términos 
de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la 
Función Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero, cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; II. No haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; III. Tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público. 

Documentación requerida Los(as) aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos que se mencionan 
a continuación:  
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx 
para concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn y uno adicional que presente el(la) 
aspirante, actualizado, detallando funciones específicas, puesto ocupado y 
periodo en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 
registrado en TrabajaEn. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por 
el que concursa. Sólo se aceptará título profesional y cédula profesional. En 
el caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 
Dirección General de Profesionales de la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial 
para votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional). 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas 
que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normativa aplicable. 
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9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el 
cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum 
registrado en TrabajaEn, se deberá presentar hojas de servicio, 
nombramientos, constancias de empleos anteriores en hoja membretada, 
contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso. No se aceptan como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida las constancias de sueldos, salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario. 
10. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, las calificaciones de los cursos de capacitación que 
hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes.  
11. Para la plaza de Supervisor Actuarial, consecutivo 187, deberán 
presentar el documento que valide que son Actuarios Certificados o 
acreditados en notas técnicas de productos y valuación de reservas técnicas 
para la operación de vida y accidentes y enfermedades con: 
a) Documento expedido por el Colegio Nacional de Actuarios 
(actuario certificado) 
b) Cédula de Acreditación de conocimientos expedida por la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con el capítulo 17.3 de la 
Circular Unica de Seguros y capítulo 16.3 de la Circular Unica de Fianzas 
vigentes. 
c) Constancia de acreditación de conocimientos expedida por la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, a los actuarios que forman parte de su 
personal. 
12. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 
de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011. Para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental.  
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, 
en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá 
por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, 
toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

Registro de aspirantes  La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se 
podrá realizar a partir de la fecha de publicación en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio para el concurso 
al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a 
éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los(as) aspirantes. 

Desarrollo del concurso El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las 
fechas establecidas a continuación: 
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Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria  19 de septiembre de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de septiembre al 4 de octubre de 2012 

Revisión curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de septiembre al 4 de octubre de 2012 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 5 al 9 de octubre de 2012 
*Examen de conocimientos Hasta el 19 de octubre de 2012 
*Evaluación de habilidades  Hasta el 26 de octubre de 2012 
*Presentación de documentos 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Hasta el 6 de noviembre de 2012 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta el 14 de noviembre de 2012 
*Determinación del candidato ganador Hasta el 16 de noviembre de 2012 

*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 

Temarios Los temarios sobre los que versarán los exámenes de conocimientos se 
encontrarán a disposición de los candidatos en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles 
para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas comunicará a cada 
aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el 
rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora previstas al efecto. 
En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 
evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio 
de todos los exámenes, será de veinte minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 
• El examen de conocimientos técnicos se realizará de manera 

presencial, por escrito, será motivo de descarte y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de 60, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 

Para la evaluación de conocimientos se podrá utilizar calculadora, la 
bibliografía indicada en el temario, así como el uso de una computadora 
portátil, para la siguiente plaza: 
  Supervisor Actuarial, consecutivo 187. 
• La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 
100, sin decimales. 

• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, 
serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican 
el descarte de los candidatos. 
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• De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la 
Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el sector público. 
- Experiencia en el sector privado. 
- Experiencia en el sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al 

de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito 
serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
En los casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales 
y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto 
sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se 
evaluaron los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal  
A fin de que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas esté en posibilidad 
de atender las solicitudes de los candidatos que hubieran aplicado las 
evaluaciones de conocimientos en esta Comisión, en la plaza de que se 
trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo 
expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el 
cual deberá ser entregado en Insurgentes Sur número 1971, Torre Sur, piso 
2, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, 
México, D.F., en la Dirección de Administración de Recursos Humanos de 
10:00 a 14:00 Hrs. El escrito deberá ser dirigido al Comité Técnico 
de Selección de la plaza correspondiente. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las 
evaluaciones de habilidades aplicadas en los procesos de selección tendrán 
vigencia de un año.  
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen 
de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito 
(fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación 
de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá 
ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. Es 
importante señalar, que la revisión de exámenes sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
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Etapa de entrevistas Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más 
altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, 
de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación 
establecidos en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, pasarán a la etapa de Entrevista, los (as) 
tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden 
de prelación registrado. En el supuesto de que el número de candidatos(as) 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III del artículo 34 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública, fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse hasta un solo(a) 
candidato(a). En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de 
prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo 
lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar.  
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección 
considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de determinación Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en al 
menos una calificación de 60, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor 
Calificación Definitiva, y 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 

en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

Reglas de valoración 
general y sistema de 
puntuación general 
 

1. Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, 
los podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional de 
Seguros y de Fianzas (www.cnsf.gob.mx). 
2. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación, de acuerdo con las 
siguientes ponderaciones: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Subetapa Nivel del puesto Puntos 

Factor de 
Ponderación% 

Examen de 
conocimientos 

Jefe de Departamento 30 puntos 

Evaluación de 
habilidades 

Jefe de Departamento 30 puntos 

Evaluación de la 
experiencia 

Jefe de Departamento 10 puntos 

Valoración del mérito Jefe de Departamento 10 puntos 
Entrevistas Jefe de Departamento 20 puntos 
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Publicación de resultados Los resultados de cada una de las etapas de los concursos, serán 
publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, identificándose al 
aspirante con su número de folio para el concurso. 

Reserva de candidatos 
 
 

Los (as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité 
Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y 
obtengan un puntaje mínimo de calificación de 60, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, teniendo una vigencia
de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate.  
Los (as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser 
convocados(as) durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en 
la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a participar en concursos bajo 
la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes.  

Declaración de concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno(a) de los (as) candidatos(as) obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en 

ésta sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

Cancelación de concurso El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas, 
en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o 

bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que 
hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

Resolución de dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
eherrera@cnsf.gob.mx, así como un módulo de atención en el teléfono 
57247593, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

Inconformidades Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control de Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, en Insurgentes Sur número 1971, Torre Sur, piso 2, 
colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, México, D.F., de 9:00 a 14:00 y 
de 15:00 a 18:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y 
su Reglamento. 

Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en sus instalaciones, entre las 9:00 y las 18:00 horas en 
días hábiles, sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, primer piso, Ala 
Sur, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 
01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 
98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
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Reactivación de folios Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado la 
etapa de registro de aspirantes al concurso (revisión curricular), el aspirante 
tendrá tres días hábiles a partir de la fecha de ese cierre para presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio en Insurgentes Sur 1971 Torre 
Sur, 2o. piso, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código 
postal 01020, México, D.F., en la Dirección de Administración de Recursos 
Humanos de 10:00 a 14:00 horas, anexando la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe 

su folio de rechazo. 
• Justificación dirigida al Comité Técnico de Selección, del aspirante de 

por qué considera que se debe reactivar su folio. 
• Copia simple de los documentos comprobatorios de su experiencia 

laboral y escolaridad. 
• Indicar la dirección física, dirección electrónica y números telefónicos, 

donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 
resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el CTS advertirá 
al aspirante dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la 
información y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo 
el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes.  
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación. 

Disposiciones generales 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes, de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto 
a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la 
fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

5. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el 
candidato ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y 
hora indicadas por la dependencia; de no ser así, se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de 
entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta.  

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 19 de septiembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

El Director de Administración de Recursos Humanos 
Lic. René A. Chavarría García 

Rúbrica. 
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TEMARIO PARA LA PLAZA VACANTE DE SUPERVISOR ACTUARIAL “C” CONSECUTIVO 187. 
ADSCRITA A LA SUBDIRECCION DE VIGILANCIA DE SEGUROS DE PERSONAS  

Tema 1:  CONOCIMIENTOS GENERALES 
 Subtema 1: Probabilidad y estadística 
  Bibliografía: 

• Introduction to Probability Theory. Hoel, Paul G., Port, Sidney C. y 
Stone, Charles J. Houghton Mifflin, 1971. 

• Introduction to the Theory of Statistics. Mood, Alexander M., Graybill, 
Franklin A. y Boes, Duane C. McGraw-Hill, 1985. 

• Estadística para Actuarios. López Cachero, Manuel y López de la 
Manzana, Juan. Editorial MAPFRE, 1996. 

• Practical nonparametric statistics. 3rd Edition. Conover, W.J. John 
Wiley & Sons, 1998 

• Probabilidad y estadística: 
• Cálculo de probabilidades. Variables aleatorias. Funciones de 

probabilidad y de distribución y sus características numéricas (media, 
moda, varianza, percentiles, entre otros). Familias paramétricas de 
distribuciones. Simulación aleatoria. Nociones básicas de procesos 
estocásticos.  

• Estadística descriptiva. Construcción de distribuciones empíricas. 
Estimación paramétrica puntual y por intervalos. Inferencia estadística 
no paramétrica. 

• Análisis de regresión. 
 Subtema 2: Matemáticas Financieras 
  Bibliografía:  

• The Theory of Interest. Kellison, Stephen G. Richard D. Irwin, 1991. 
• Título, precepto o epígrafe:  
• Interés simple y compuesto 
• Ecuaciones de valor 
• Anualidades 
• Montos 
• Tablas de amortización 

 Subtema 3: Cálculo Actuarial 
  Bibliografía:  

• Actuarial Mathematics. Bowers, Gerber, Hickman, Jones, Nesbitt. The 
Society of Actuaries, 1997. 

• Life Contingencies. Jordan, C.W. The Society of Actuaries, 1967. 
• Título, precepto o epígrafe: 
• Tablas de mortalidad. Funciones biométricas. Hipótesis para edades y 

tiempos fraccionarios. 
• Cálculo básico de anualidades contingentes, primas de seguros y 

reserva matemática. Sistemas modificados de reservas. 
 Subtema 4: Reaseguro  
  Bibliografía:  

• Introducción al Reaseguro. Swiss Re, 1999. 
http://media.swissre.com/documents/pub_intro_reinsurance_es.pdf 

• Reglas para fijar los límites máximos de retención de las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros en las operaciones de seguro
y reaseguro. 



Miércoles 19 de septiembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     85 

• En http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/InstReglas/Paginas/CLimites
MaximosdeRetencion.aspx  

• Reaseguro Financiero y ART. Minzoni, Antonio. Facultad de 
Ciencias, UNAM, 2007. 

• Título, precepto o epígrafe: 
• Límites de retención. 
• Contratos proporcionales y no proporcionales. 
• Reaseguro finito. 

Tema 2:  CONOCIMIENTOS ESPECIFICOS 
 Subtema 1: Primas y reservas de seguros de personas 
  Bibliografía: 

• Loss Models: From Data to Decisions. Klugman, Stuart A.; Panjer, 
Harry H y Willmot, Gordon E. Wiley-Interscience, 2004. 

• Non-Life Insurance Mathematics. Thomas Mikosh. E. Springer, 2004. 
• Introduction to ratemaking and loss reserving for property and casualty 

insurance. Brown R. Robert y Gottlieb R. León, 2001. 
• Estadística para Actuarios. López Cachero, Manuel y López de la 

Manzana, Juan. Editorial MAPFRE, 1996. 
• Basic ratemaking. Werner, Geoff y Modlin, Claudine. Cuarta edición. 

Casualty Actuarial Society, 2010.  
 En http://www.casact.org/pubs/Werner_Modlin_Ratemaking.pdf 
• Título, precepto o epígrafe:  
• Definiciones y cálculo de frecuencia, severidad. 
• Cálculo de primas de riesgo de seguros de vida y de accidentes y 

enfermedades. Elementos y técnicas de cálculo. 
• Recargos y descuentos por limitantes en las condiciones contractuales 

o por características inherentes al riesgo. Descuento por reducción en 
los recargos. 

• Primas de tarifa. Cálculo y estructura. 
• Definiciones y cálculo de reservas técnicas 

 Subtema 2: Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
  Bibliografía:  

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
• Título, precepto o epígrafe:  
• TITULO PRELIMINAR 
 DISPOSICIONES GENERALES 
• TITULO PRIMERO 
 DE LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS 
• De la Organización 
• Del Funcionamiento 
• Disposiciones generales 
• De las Reaseguradoras 
• TITULO SEGUNDO 
 DE LAS SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS 
• De la Organización 
• Del Funcionamiento 
• Disposiciones Generales 
• TITULO TERCERO 
 DE LA CONTABILIDAD, INSPECCION Y VIGILANCIA 
• De la Inspección y Vigilancia 
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• TITULO QUINTO 
 DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES, DE LOS 

PROCEDIMIENTOS Y DE LAS SANCIONES 
• De las Facultades de las Autoridades 
• De las Infracciones y Delitos 
Disposición: página Web: (www.cnsf.gob.mx.) 
http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Paginas/Ley.aspx 

 Subtema 3: Ley Sobre el Contrato de Seguro 
  Bibliografía:  

Ley Sobre el Contrato de Seguro 
• Título, precepto o epígrafe:  
• Título I 
 Disposiciones generales 
• Título III 
 Disposiciones especiales del contrato de seguro sobre las personas 

Disposición: página Web: (www.cnsf.gob.mx.) 
http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Paginas/Ley.aspx 

 Subtema 4: Reglas para el Capital Mínimo de Garantía de las Instituciones de 
Seguros 

  Bibliografía:  
Reglas para el Capital Mínimo de Garantía de las Instituciones de Seguros 
• Título, precepto o epígrafe:  
• Todo el contenido 
Disposición: página Web: (www.cnsf.gob.mx.) 
http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/InstReglas/Paginas/CRCapitalMinimoS. 
aspx 

 Subtema 5: Registro de productos de seguros. 
  Bibliografía:  

Capítulos 5.1, 5.2 y 5.4 de la Circular Unica de Seguros 
• Título, precepto o epígrafe:  
• Todo el contenido. 
Disposición: página Web: (www.cnsf.gob.mx.) 
http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Paginas/Acus2011.aspx 

 Subtema 6: Reservas técnicas de las instituciones de seguros  
  Bibliografía:  

• Capítulos 7.1, 7.3, 7.4, 7.5, 7.6, 7.7, 7.10, 7.12 y 7.14 de la Circular 
Unica de Seguros. 

• Reglas para la constitución e incremento de la reserva de riesgos en 
curso de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros. 

• Reglas para la constitución de las reservas de riesgos en curso por 
reaseguro cedido y reaseguro tomado, para las operaciones de 
accidentes y enfermedades, así como de daños. 

• Reglas para la Constitución e Incremento de las Reservas Técnicas 
Especiales de las Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

• Reglas para la Constitución y Valuación de la Reserva para 
Obligaciones Pendientes de Cumplir por Siniestros Ocurridos y, No 
Reportados y de la Reserva de Gastos de Ajuste Asignados al 
Siniestro, de las Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

• Título, precepto o epígrafe:  
• Todo el contenido. 
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Disposición: página Web: (www.cnsf.gob.mx.) 
• http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Paginas/Acus2011.aspx 
• http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/InstReglas/Paginas/CReglasCompil

adasS.aspx 
 
TEMARIO PARA LA PLAZA VACANTE DE LIDER DE PROYECTO, CONSECUTIVO 144, ADSCRITA A LA 

SUBDIRECCION DE DESARROLLO DE SISTEMAS 

TEMA 1 
 

CIRCULAR UNICA DE SEGUROS 
SUBTEMA 1. DE LA FORMA Y TERMINOS PARA LA UTILIZACION  DEL 
SISTEMA DE ENTREGA DE INFORMACION VIA ELECTRONICA. 
BIBLIOGRAFIA 
Circular Unica Seguros compulsada sin anexos (11 Julio 2011)        
CAPITULO 16.29. De la forma y términos para la utilización del Sistema de 
Entrega de Información electrónica.  
www.cnsf.gob.mx 

TEMA 2 DESARROLLO DE SISTEMAS. 
SUBTEMA 1. RATIONAL UNIFED PROCESS 
BIBLIOGRAFIA 
Requirements Management Using IBM Rational RequisitePro By Peter 
Zielczynski. Published by IBM  Press. 
Capítulo 2, 3, 6 y 9 
Páginas 23-65, 99-128, 191-221 
SUBTEMA 2. PROGRAMACION ORIENTADA A OBJETOS 
BIBLIOGRAFIA. 
SCJP sun certified programmer for Java 6 Study Guide “Exam 310-065”  
McGrawHill Osborne 
SUBTEMA 3. ORACLE DATABASE 11G PL/SQL PROGRAMMING 
BIBLIOGRAFIA. 
MCLAUGHLIN, MICHAEL MCGRAW-HILL, 2008 
Capítulo 1, 2 
Páginas 21..159 

TEMA 3 SEGURIDAD INFORMATICA EN DESARROLLO DE APLICACIONES Y 
PRUEBAS. 
SUBTEMA 1. SEGURIDAD 
BIBLIOGRAFIA. 
Libro "All in one CISSP Certification. Exam Guide", Shon Harris, Editorial 
McGrawHill-Osborne. 2002, ISBN 0-07-219353-0. 
Capítulo 4, 8 y 12 

TEMA 4 ADMINISTRACION DE PROYECTOS. 
SUBTEMA 1. ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
BIBLIOGRAFIA. 
A Guide to the Project Management Body of Knowledge: Fourth Edition 
(PMBOK Guide) 
http://www.pmi.org/ 
Capítulo 3, 5 y 8 

________________________ 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 27/2012  

Los Comités Técnicos de Selección de Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en el capítulo Tercero, artículos 21,23, 25, 26, 28, 31, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 
38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, y numerales195, 196, 197, 200 y 201 del 
manual del Servicio Profesional de Carrera. 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

Nombre del puesto Jefatura de Departamento de Impacto y Riesgo Ambiental 
Código de puesto 16-131-1-CFOB001-0000014-E-C-D 
Nivel administrativo OB1 Número de vacantes Una
Sueldo bruto $19,432.72 (Diez y nueve mil cuatrocientos treinta y dos 72/100.m.n)
Adscripción del 
puesto 

Delegación Federal en el Estado de 
Guanajuato

Sede Guanajuato

Tipo de 
nombramiento 

Servidor/a público/a de carrera titular 

Funciones 
principales 

1. Intervenir en el señalamiento de las bases para convenir la ejecución sobre 
los proyectos de ordenamiento ecológico y control e impacto ambiental, en 
coordinación con las autoridades estatales y municipales y con los sectores 
social y privado. 

2. Evaluar, resolver y dictaminar los informes preventivos y las manifestaciones 
de impacto ambiental de obras o actividades que presenten los sectores 
público, social y privado de competencia de la delegación 

3. Realizar el análisis de los proyectos que se elaboren de ordenamiento 
ecológico y control e impacto ambiental. 

4. Desarrollar propuestas en la concertación de acciones con los sectores 
social y privado para la protección y restauración del ambiente y la 
participación de la comunidad científica en la formulación y aplicación de la 
política ambiental. 

5. Fomentar y realizar programas de restauración ecológica, con la cooperación 
de las autoridades federales, estatales y municipales. 

6. Analizar las solicitudes que presenten los promotores para el otorgamiento 
de permisos, licencias, autorizaciones, modificaciones, suspensiones 
revocaciones, extinciones en materia de impacto ambiental a obras y 
actividades públicas y privadas competencia de la delegación federal. 

7. Evaluar y someter a consideración del subdelegado de gestión para la 
protección ambiental las modificaciones, suspensiones anulaciones 
revocaciones de las solicitudes de impacto ambiental y en su caso los 
estudios de riesgo respectivos conforme a la normatividad emitida en la 
materia. 

8. Difundir y aplicar la política general sobre impacto y riesgo ambiental, así 
como participar en su formulación en coordinación con las unidades 
administrativas de la secretaría.

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:
Licenciatura o profesional
Grado de avance: con titulo
Carrera genérica: 
1. Ecología 
2. Química 
3. Ingeniería 
4. Biología

Experiencia 
laboral 

Tres años de experiencia genérica:
1. Ingeniería y tecnología del medio ambiente 
2. Ingeniería y tecnología químicas 
3. Organización industrial y políticas gubernamentales

Capacidades 
gerenciales 
(evaluación de 
habilidades)

1. Orientación a resultados
2. Visión estratégica 
Para Nivel 2 Jefatura 

Capacidades 
técnicas 
(evaluación de 
conocimientos)

1. Manejo de recursos naturales y planeación ambiental
2. Análisis del desarrollo sustentable  

Idiomas 
extranjeros:

No aplica

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
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Nombre del Puesto Jefatura de Departamento de Apoyo a la Coordinación Intersectorial para el 
Diseño de Políticas Ambientales 

Código de Puesto 16-413-1-CFOB001-0000025-E-C-T 
Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $19,432.72 (Diez y nueve mil Cuatrocientos treinta y dos 72/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Política Ambiental E 
Integración Regional y Sectorial. 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Integrar la información sobre las acciones de los sectores productivos 
vinculadas con temas ambientales prioritarios. 

2. Asistir en la elaboración de las agendas de coordinación intersectorial en 
temas prioritarios para promover la incorporación de las consideraciones 
ambientales en la toma de decisiones de los sectores productivos. 

3. Asistir en el seguimiento de las agendas ambientales acordadas con los tres 
niveles de gobierno. 

4. Asistir en la logística de talleres de consulta pública que se incluyan en el 
proceso de formulación, evaluación y seguimiento de las políticas 
ambientales. 

5. Asistir en la logística de talleres de consulta a expertos para conocer los 
intereses y necesidades de los sectores sociales y productivos que se 
integrarán en la formulación, evaluación y seguimiento de las políticas 
ambientales. 

6. Asistir en la logística de reuniones intersectoriales para conocer los intereses 
y necesidades de los sectores sociales y productivos que se integrarán en la 
formulación, evaluación y seguimiento de las políticas ambientales. 

7. Atender el seguimiento de las reuniones y acuerdos intersectoriales en 
materia de política ambiental. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o profesional 
Grado de avance: Con titulo 
Carrera Genérica: 
1. Biología 
2. Ecología 
3. Geografía 
4. Ciencias políticas y administración pública  
5. Ingeniaría ambiental  

Experiencia 
laboral 

 Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Ingeniería ambiental 
3. Geografía Regional 
4. Medio ambiente 
5. Ciencias políticas  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Visión Estratégica. 
2. Orientación a Resultados. 
 Para Nivel 2 jefatura 
  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Principios de política ambiental. 
2. Manejo de recursos naturales y planeación ambiental. 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Jefatura de Departamento de Instrumentos e Indicadores  
Código de Puesto 16-413-1-CFOB001-0000029-E-C-T 
Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $19,432.72 (Diez y nueve mil Cuatrocientos treinta y dos 72/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Política Ambiental E 
Integración Regional y Sectorial. 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Desarrollar procedimientos para la resolución de conflictos ambientales. 
2. Aplicar técnicas y métodos participativos para la toma de decisiones. 
3. Implementar esquemas de monitoreo para el seguimiento de programas 

ambientales regionales 
4. Seleccionar indicadores para determinar la sustentabilidad de los 

ecosistemas 
5. Apoyar a otras áreas de la dirección general en la aplicación de 

metodologías de participación pública. 
6. Atender solicitudes de opinión de otras dependencias de la secretaría sobre 

indicadores ambiental. 
7. Asesorar a gobiernos municipales y estatales en la selección de 

instrumentos e indicadores ambientales para la sustentabilidad. 
Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 

Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: Con titulo 
Carrera Genérica: 
1. Biología 
2. Ecología 
3. Geografía 
4. Ciencias políticas y administración pública  
5. Ingeniería ambiental  

Experiencia 
laboral 

 Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Geografía regional 
3. Ciencias políticas  
4. Instituciones políticas 
5. Ciencias ambientales y contaminación ambiental 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Visión Estratégica. 
2. Orientación a Resultados. 
 Para Nivel 2 jefatura 
  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Principios de política ambiental. 
2. Manejo de recursos naturales y planeación ambiental. 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Jefatura de Departamento de Evaluación de la Peligrosidad 
Código de Puesto 16-710-1-CFOB001-0000035-E-C-D 
Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Gestión Integral de 
Materiales y Actividades Riesgosas 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Revisar, evaluar y elaborar dictámenes para el trámite constancia de no 
peligrosidad de los residuos generados por las empresas públicas y privadas, 
en apego a lo establecido en la legislación ambiental aplicable. 

2. Cumplir con los procedimientos establecidos en la norma ISO 9001: 2000, de 
gestión de la calidad aplicado al trámite constancias de no peligrosidad 

3. Ejecutar los procedimientos documentados y mantener los registros 
necesarios para evidenciar los resultados de las actividades. 

4. Ejecutar el cumplimiento de la política y los procedimientos de calidad para 
asegurar un eficaz desempeño. 

5. Evaluar matrices para determinar alternativas de reciclaje o tratamiento para 
los residuos de acuerdo a su peligrosidad. 

6. Cumplir con los procedimientos establecidos en la norma ISO 9001: 2000, de 
gestión de la calidad aplicado al trámite constancias de no peligrosidad 

7. Ejecutar los procedimientos documentados y mantener los registros 
necesarios para evidenciar los resultados de las actividades. 
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8. Ejecutar el cumplimiento de la política y los procedimientos de calidad para 
asegurar un eficaz desempeño. 

9. Revisar, evaluar y elaborar dictámenes para el trámite constancia de no 
peligrosidad de los residuos generados por las empresas públicas y privadas. 

10. Repartir los documentos entre los evaluadores y supervisar el trabajo 
realizado por ellos 

11. Participar e grupos de trabajo para el desarrollo de normas oficiales 
mexicanas relacionadas con la peligrosidad de los residuos. 

12. Evaluar matrices para determinar alternativas de tratamiento para los 
residuos de acuerdo a su peligrosidad. 

13. Elaborar los reportes requeridos por la subdirección y dirección de área 
relativos al trámite constancias de no peligrosidad 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: Con titulo 
Carrera Genérica: 
1. Química 
2. Ingeniería 
3. Biología  

Experiencia 
laboral 

 Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Ingeniería y tecnología químicas 
2. Ingeniería y tecnología del medio ambiente 
3. Tecnología industrial 
4. Ingeniaría ambiental 
5. Administración pública  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a Resultados 
2. Visión Estratégica 
 Para nivel 2 jefatura 
  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Gestión sobre Materiales Peligrosos, Administración de 
Riesgos y Remediación de Sitios Contaminados. 

2. Derecho Ambiental aplicado al Manejo de materiales 
Peligrosos y Residuos. 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
Se requiere de conocimiento intermedio de ingles (traducción 
de documentos), así como manejo intermedio de programas 
de cómputo Word, Excel, PowerPoint y AutoCAD. 

 
Nombre del Puesto Jefatura de Departamento de Seguimiento y Estadística 
Código de Puesto 16-711-1-CFOB001-0000145-E-C-D 
Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve Mil Cuatrocientos Treinta y Dos 72/100 M.N) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Revisar la información ingresada a la dirección general de impacto ambiental 
para detectar que tramite se solicita. 

2. Analizar dicha información para verificar si se cuenta con antecedentes de 
dicha solicitud y turnarla al área correspondiente. 

3. Distribuir los documentos a las áreas correspondientes para su atención. 
4. Elaborar reportes y bases de datos para conocer el seguimiento de atención 

de cada documento que ingresa al procedimiento de evaluación de impacto a 
ambiental. 

5. Proporcionar información necesaria para crear reportes y estadísticas. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional.  
Grado de avance: Terminado/a o pasante 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Ciencias políticas y administración pública 
3. Computación e informática 
4. Contaduría 
5. Sistemas y calidad 
6. ingeniería 

Experiencia 
laboral 

Cuatro Años de Experiencia Genérica: 
4. Administración pública 
5. Estadística 
6. Tecnología de la información y comunicaciones  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a resultados 
2. Visión estratégica 
Para Nivel 2 jefatura  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Administración de proyectos 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Dirección de Calidad del Aire
Código de Puesto 16-715-1-CFMB001-0000002-E-C-D 
Nivel Administrativo MB1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve 22/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Gestión de la 
Calidad del Aire y Registro de Emisores 

y Transferencia de Contaminantes 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Establecer políticas, planes y programas de gestión, en coordinación con las 
autoridades municipales y estatales, sobre el impacto de las actividades 
humanas en la calidad del aire en el país. 

2. Dirigir la política de prevención de la contaminación a nivel nacional en 
materia de calidad del aire. 

3. Analizar y actualizar Programas de mejoramiento de Calidad del Aire ya 
existentes y los que se encuentran vencidos para plantear acciones 
concretas para mejorar la calidad del aire en zonas prioritarias. 

4. Coordinar programas de difusión y fortalecimiento de la gestión de calidad del aire. 
5. Fungir como representante de la Directora General cuando así sea requerido 

ante diferentes grupos nacionales o internacionales tales como: el Foro de 
Política de Aire del Programa Frontera 2012, Grupo de Calidad del Aire de la 
Comisión de Cooperación ambiental del TLC y el Fideicomiso para la 
Prevención y Control de la Contaminación ambiental en la Zona 
Metropolitana del Valle de México, entre otras. 

6. Establecer en coordinación con las Secretarías de Economía, de Energía y 
Petróleos Mexicanos, la aplicación de políticas de uso de tecnologías limpias. 

7. Participar en proyectos de energías alternativas y de nuevas tecnologías en 
materia de prevención y control de la contaminación del aire, Transporte 
sostenible, proyectos de ciudades sustentables 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Maestría.  
Grado de avance: con titulo 
Carrera Genérica: 
1. Ecología 
2. Ingeniería 
3. Química 
4. Biología  
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Experiencia 
laboral 

Seis Años de Experiencia Genérica: 
1. Ingeniería y tecnología químicas 
2. Ciencias de la atmosfera 
3. Ingeniería y tecnología del medio ambiente  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a resultados 
2. Negociación 
 Para Nivel 4 dirección de área  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Administración de la calidad del aire 
2. Aspectos técnicos y normativos del sector energía 
3. Aspectos técnicos de la prevención y control de la 

contaminación 
Idiomas 
extranjeros: 

Inglés Avanzado 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces. Se requieren de 
conocimientos de política ambiental y normatividad en la 
materia  

 
BASES 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al Artículo 21 de la LSPC se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
copia simple, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
reciban, por vía electrónica los siguientes documentos: 
1. Acta de nacimiento, CURP y/o forma migratoria FM3, según corresponda, 
2.- comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
3. Currículum Vitae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
4. Currículum Vitae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx 
5. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará título y/o cédula profesional, para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad. Es indispensable en la 
revisión documental presentar los dos documentos Para el nivel de pasante, sólo se 
aceptará constancia de 100% de créditos, carta de pasante expedida por la Dirección 
General de Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el caso de que el 
perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
revalidación de estudios ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. 
6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
7. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx) 
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9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
11. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el curriculum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán 
presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y 
sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de 
experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información 
será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 
deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; 
publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la 
presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar 
con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o distinción), 
Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o 
trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 
la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 
en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
trabajaen. 
13. De conformidad con el artículo 47 del reglamento de la Ley del LSPC en la APF y 
al numeral 174 del manual del Servicio Profesional de Carrera, para que un/a 
servidor/a público/a de carrera pueda tener una promoción por concurso en el 
Sistema, deberá contar con al menos dos evaluaciones al desempeño anuales las 
cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que el aspirante se 
registre en el concurso y correspondan al rango del puesto que desempeñe. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los/las servidores/as públicos/as de carrera 
titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen.  

Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes se realizarán, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a 
éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por 
el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato. 
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Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a las 
y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx y podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes 
que se registren. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 19 de septiembre del 2012. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de septiembre al 03 de octubre de 
2012. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 19 de septiembre al 03 de octubre de 
2012. 

Exámenes de Conocimientos * A partir del 08 de octubre de 2012.  
Evaluación de Habilidades 
(Psicométricos gerenciales aplicados 
por la SEMARNAT)*  

A partir del 08 de octubre de 2012.  

Cotejo documental (En paralelo con 
las evaluaciones) * 

A partir del 08 de octubre de 2012.  

Entrevista * A partir del 22 octubre de 2012. 
Determinación del/a candidato/a 
ganador/a* 

A partir del 22 octubre de 2012. 

* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso, en función del número de 
Aspirantes en el concurso y/o del espacio disponible para las evaluaciones. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales comunicará la fecha, hora y 
lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
candidato. 

Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), 
evaluación de habilidades, recepción y cotejo de los documentos, así como, la etapa 
de Entrevista por parte del Comité Técnico de Selección se realizará en las oficinas 
ubicadas en Av. San Jerónimo No. 458 Col. Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01900 México, D.F. Dependiendo del número de aspirantes 
registrados/as, la Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la 
SEMARNAT analizará la posibilidad de acudir a las Delegaciones a aplicar las 
evaluaciones y revisión documental. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos)
es de 70. 
Reglas: 

CONSECUTIVO CONCEPTO VALORACIÓN 
REGLA 1 Cantidad de exámenes 

de conocimientos 
Mínimo:1 
Máximo:1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación 
de Habilidades 

Mínimo:1 
Máximo:2 

REGLA 3 Calificación mínima 
aprobatoria del Examen 
de Conocimientos en 
todos los rangos 
comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC 

Mínimo:70 

REGLA 4 Evaluación de 
Habilidades 

No serán motivo de descarte 

REGLA 5 Especialistas que 
puedan auxiliar al 
Comité Técnico de 
Selección en la etapa de 
entrevista 

No se aceptan 
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REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de candidatos lo 

permite 
REGLA 7 Candidatos a seguir 

entrevistando 
Hasta un máximo 10 

REGLA 8 Puntaje Mínimo de 
Calificación 

70 (considerando una escala de 
0 a 100 decimales) 

REGLA 9 Los Comités de 
Selección no podrán 
determinar Méritos 
Particulares 

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados 

REGLA 10 El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la 
evaluación de 
entrevistas 

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual 
Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional 
de Carrera. 

 
La Ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 

Etapas * ponderación 
Evaluación de Conocimientos. 
Evaluación de Habilidades. 
Evaluación de Experiencia Profesional.  
Valoración del mérito.  
Entrevista. 

30% 
15% 
15% 
10% 
30%   

 

Criterios de 
evaluación para 
entrevistas 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa, de tal manera 
que no sea sólo el Superior/a Jerárquico/a quien evalúe a los participantes. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales.  

Reserva de 
aspirantes 
 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 
Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Determinación 
del Comité 

En cada concurso, el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
• Un/a Ganador/a 
• Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de las y/o los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado/a) finalista, o 
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III.  Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, 
se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

De conformidad con las Actas del Comité Técnico de Selección de las Ducentésima 
Trigésima Novena y Ducentésima Quincuagésima Cuarta Sesiones/2012. (No habrá 
reactivación de folios) 

Principios del 
Concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. En el portal www.semarnat.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar 
temario y bibliografías de los puestos vacantes. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación 
Álvaro Obregón, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando 
a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 

7. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515, y 
24460 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. 

Casos no 
Previstos 

En los casos no previstos en esta Convocatoria los resolverá el Comité Técnico de 
Selección Sesionando y dejando constancia de lo mismo. 

Inconformidades De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y capítulo XVII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el 
domicilio donde se podrán presentar las inconformidades con respecto al proceso 
de selección de las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Av. San 
Jerónimo 458, 4º piso, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, 
México, Distrito Federal, en un horario de 9 a 18 hrs de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe. Inn. 
Del. Álvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 hrs de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 19 de septiembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección. Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 213 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento; y el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten 
la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al sistema, para ocupar las 
plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante DIRECCION JURIDICA 
Código de puesto 09-200-1-CFMA001-0000060-E-C-P 
Grupo, grado y nivel MA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $47,973.69 MENSUAL BRUTA 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción SUBSECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 
Sede (Radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de puesto ESPECIFICO 
Misión del puesto EMITIR OPINIONES JURIDICAS Y LEGALES DE LOS ASUNTOS QUE SE 

PRESENTAN EN LA SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS ANTECEDENTES DE CADA UNO DE LOS 
CASOS, VERIFICANDO QUE SE DE CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN LA MATERIA, CON EL OBJETO DE DEFINIR LOS 
ELEMENTOS JURIDICOS QUE PERMITAN TOMAR LAS ADECUADAS 
DECISIONES, PARA SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LA 
DEPENDENCIA. 

Funciones principales 1. DICTAMINAR LOS ASUNTOS JURIDICOS COMPETENCIA DE LA 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, MEDIANTE EL ANALISIS 
DE LOS CASOS PRESENTADOS, INTEGRANDO LOS ANTECEDENTES 
DE LOS MISMOS, VERIFICANDO LA APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD EN LA MATERIA, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE 
LA SOLUCION DE LOS ASUNTOS QUE SE PROPONEN SE REALICEN 
CON APEGO A DERECHO. 

2. COORDINAR CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A 
LA SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, LA SUSCRIPCION DE 
LOS DOCUMENTOS POR EL SECRETARIO Y SUBSECRETARIO
DE INFRAESTRUCTURA MEDIANTE EL ANALISIS Y EVALUACION DE 
SUS CONTENIDOS PROPUESTOS, VERIFICANDO QUE SE CUMPLA 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA, CON OBJETO DE 
QUE EL PROCESO DE FIRMA SE REALICE EN TIEMPO Y FORMA 
POR PARTE DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 

3. FORMULAR LAS OBSERVACIONES Y COMENTARIOS A LOS 
PROYECTOS DE REFORMA DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS 
PRESENTADOS A LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES POR LOS DIPUTADOS, ANALIZANDO SUS 
CONTENIDOS Y LA CONGRUENCIA DE LAS MISMAS EN EL AMBITO 
DE APLICACION DE LA SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, A 
FIN DE PRESENTAR UNA POSTURA UNIFICADA DE LA 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA ANTE LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS. 
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4. COORDINAR LA REVISION Y ACTUALIZACION DE LAS POLITICAS, 
BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO LAS 
CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES, 
SUPERVISANDO EL ANALISIS DE LOS DOCUMENTOS EMITIDOS Y 
ASESORANDO AL GRUPO DE TRABAJO DEL COMITE DE OBRAS 
PUBLICAS EN LA SCT, A FIN DE SOMETERLOS A CONSIDERACION 
DEL COMITE, DE MANERA QUE PUEDA EXPEDIR LA AUTORIZACION 
Y LLEVAR A CABO LA DISTRIBUCION DE LOS MISMOS AL INTERIOR 
DE LA SECRETARIA Y EN LOS CENTROS SCT. 

5. SUPERVISAR EL PROCESO DE ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE 
ACCESO A LA INFORMACION QUE TURNA LA UNIDAD DE ENLACE A LA 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COORDINANDO
LAS ACCIONES DE RECOPILACION DE LA INFORMACION DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA SUBSECRETARIA 
DE INFRAESTRUCTURA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 
LOS ELEMENTOS QUE LE PERMITAN CUMPLIR EN TIEMPO Y 
FORMA CONFORME A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y SU REGLAMENTO. 

6. COORDINAR Y DAR SEGUIMIENTO AL PROGRAMA NACIONAL DE 
RENDICION DE CUENTAS, TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA 
CORRUPCION EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA, 
ANALIZANDO E INTEGRANDO LA INFORMACION PROPORCIONADA 
POR LAS DIRECCIONES GENERALES ADSCRITAS A LA 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR LAS MEJORAS EN LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS Y EVITAR ACTOS DE CORRUPCION EN LAS 
ACTIVIDADES QUE LLEVAN A CABO LAS DISTINTAS AREAS 
ENCARGADAS DEL PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA. 

7. COPARTICIPAR EN LA ATENCION EN LAS OBSERVACIONES 
FORMULADAS POR LOS ORGANOS DE FISCALIZACION A LAS 
AREAS ADSCRITAS A LA SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
ANALIZANDO EL CONTENIDO DE LAS MISMAS Y CANALIZANDOLAS 
A CADA UNA DE LAS AREAS RESPONSABLES CON OBJETO DE QUE 
FORMULEN LA SOLVENTACIONES EN EL MARCO DE LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE Y EVITAR POSIBLES 
RESPONSABILIDADES. 

8. PROPONER LOS PROYECTOS DE CONVENIO DE COORDINACION 
DE ACCIONES, DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION 
DE RECURSOS Y DE CONCERTACION, PARA LA SUSCRIPCION DEL 
SECRETARIO Y EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, 
MEDIANTE LA REVISION DE LOS DATOS, VERIFICANDO QUE SU 
CONTENIDO SE APEGUE A LA NORMATIVIDAD, CON EL OBJETO DE 
OBTENER LA SANCION DE ESTRUCTURA LEGAL POR PARTE DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. 

9. COORDINAR EL PROCESO DE FIRMA DE LOS TITULOS DE 
CONCESION Y SUS MODIFICACIONES ELABORADOS POR LA 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, 
VERIFICANDO QUE CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
EN LA MATERIA, CON EL PROPOSITO DE OBTENER LAS 
AUTORIZACIONES Y AGILIZAR LA CONSTRUCCION Y PUESTA EN 
OPERACION DE LAS DIVERSAS AUTOPISTAS. 

10. EVALUAR LOS PERMISOS Y AUTORIZACIONES QUE SE OTORGAN 
PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES O INSTALACIONES EN EL 
DERECHO DE VIA DE LOS CAMINOS Y PUENTES CONCESIONADOS, 
INTEGRANDO Y ANALIZANDO LOS ANTECEDENTES TECNICOS Y 
LEGALES DE CADA SOLICITUD, CON EL PROPOSITO DE AGILIZAR 
LA FIRMA CORRESPONDIENTE POR PARTE DEL SUBSECRETARIO 
DE INFRAESTRUCTURA, Y ESTAR EN POSIBILIDAD DE CUMPLIR 
CON LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. LIDERAZGO 
2. VISION ESTRATEGICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS 
Otros conocimientos MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE AMPLIO CONOCIMIENTO EN 

LEGISLACION NACIONAL Y DEL MARCO NORMATIVO DEL SUBSECTOR 
TRANSPORTE. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECCION DE CONTROL PRESUPUESTAL DE ENTIDADES "A" 
Código de puesto 09-710-1-CFNB001-0000224-E-C-D 
Grupo, grado y nivel NB1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $28,664.15 MENSUAL BRUTA 
Rango SUBDIRECTOR Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO 

Sede (Radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
puesto 

TIPO 

Misión del puesto VERIFICAR QUE EL PROCESO DE PROGRAMACION-PRESUPUESTACION 
DE LAS ENTIDADES COORDINADAS DEL SECTOR CUMPLAN CON LOS 
LINEAMIENTOS Y PASOS A SEGUIR PARA LA CONCLUSION DEL MISMO, 
MEDIANTE LA COORDINACION DE ACCIONES DE CARACTER INTERNO 
QUE FACILITEN LA INTEGRACION DE LA INFORMACION DEL EJERCICIO 
DEL GASTO AUTORIZADO, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR EL 
DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO; 
ASI COMO, EMITIR CONCLUSIONES PARA APOYAR A LA TOMA DE 
DECISIONES 

Funciones 
principales 

1. EVALUAR LAS PROPUESTAS DE ANTEPROYECTO, PROYECTO Y 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION DE LAS ENTIDADES 
COORDINADAS, MEDIANTE EL ANALISIS DEL COMPORTAMIENTO DEL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO, EJERCICIOS ANTERIORES Y LO 
EJERCIDO AL PERIODO, A FIN DE DETERMINAR SI ESTOS SON 
VIABLES PARA SU EJECUCION Y SI CUMPLEN CON LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA PARA TAL EFECTO. 

2. COORDINAR LA ELABORACION DE INFORMES Y NOTAS TECNICAS 
REFERENTES A LA EVALUACION EFECTUADA A LAS PROPUESTAS DE 
ANTEPROYECTO, PROYECTO Y PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES 
COORDINADORAS, MEDIANTE LA CAPTURA DE LOS DATOS 
PROVENIENTES DEL RESULTADO DEL ANALISIS A LAS 
EVALUACIONES, A FIN DE QUE SE CUENTE CON LOS ELEMENTOS Y 
LAS BASES NECESARIAS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN DICHO 
TEMA. 
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3. EMITIR LOS FUNDAMENTOS DE LAS NECESIDADES PARA 
INCREMENTAR LOS RECURSOS SOLICITADOS POR LAS ENTIDADES 
COORDINADAS, A TRAVES DE LA EVALUACION DE LAS NECESIDADES 
DE OPERACION Y LA ASISTENCIA A LAS REUNIONES QUE 
ESTABLEZCA LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
(SHCP), CON EL PROPOSITO DE ALCANZAR UN NUEVO TECHO 
PRESUPUESTARIO Y LOGAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROYECTOS. 

4. VERIFICAR QUE LAS SOLICITUDES DE ADECUACIONES 
PRESUPUESTARIAS REMITIDAS POR LAS ENTIDADES COORDINADAS 
CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES, 
MEDIANTE LA REVISION DE LA INFORMACION DEL SEGUIMIENTO DE 
FLUJOS DE EFECTIVO Y DE INVERSION, CON LA FINALIDAD DE DAR 
RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DETERMINANDO LA PROCEDENCIA 
O RECHAZO DE LA MISMA. 

5. MANTENER COORDINACION CON LAS ENTIDADES DEL SECTOR, A 
EFECTO DE CONCRETAR LAS PROPUESTAS A LAS ADECUACIONES 
PRESUPUESTARIAS SOLICITADAS, A TRAVES DE REUNIONES DE 
TRABAJO PERIODICAS Y COMUNICACION VIA CORREO 
ELECTRONICO, CON EL PROPOSITO DE OBTENER LA AUTORIZACION 
DE LAS MISMAS TANTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO; ASI COMO, DE ESTA DIRECCION GENERAL. 

6. SUPERVISAR LA CAPTURA DE LAS ADECUACIONES EN EL SISTEMA 
DEL PROCESO INTEGRAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO, 
EFECTUADA POR LAS ENTIDADES DEL SECTOR, MEDIANTE LA 
UTILIZACION DE LAS HERRAMIENTAS ELECTRONICAS Y
LA APLICACION DE LOS CONTROLES ESTABLECIDOS, CON LA 
FINALIDAD DE VALIDAR EL DICTAMEN DE PROCEDENCIA DE 
ADECUACION PRESUPUESTAL PREVIO A SU ENVIO A LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, O EN SU CASO, AL RECHAZO 
CORRESPONDIENTE. 

7. ASESORAR A LAS ENTIDADES DEL SECTOR SOBRE LOS 
LINEAMIENTOS QUE DEBEN DE CUBRIR LOS REPORTES DE 
RENDICION DE CUENTAS, A TRAVES DE LA PRESENTACION DE LA 
INFORMACION DENTRO DEL MARCO DE TRANSPARENCIA FIJADO 
POR EL GOBIERNO FEDERAL, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
PRESENTE LA RENDICION DE CUENTAS DEL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA. 

8. COORDINAR LAS LINEAS DE ACCION PARA LA PRESENTACION DE 
LOS TRABAJOS DE RENDICION DE CUENTAS DE LAS ENTIDADES 
COORDINADAS, A TRAVES DE LA APLICACION DEL MARCO 
NORMATIVO ESTABLECIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, A FIN DE CONTAR CON LA INFORMACION REAL EN 
CUANTO AL EJERCICIO DEL GASTO AUTORIZADO A LAS ENTIDADES 
DEL SECTOR. 

9. MANTENER COMUNICACION CON LAS ENTIDADES DEL SECTOR, A 
TRAVES DE REUNIONES DE TRABAJO PARA CONCILIAR EL 
PRESUPUESTO EJERCIDO; ASI COMO, PARA ACLARAR DUDAS 
RESPECTO A LA INFORMACION SOLICITADA, A FIN DE QUE LA 
INTEGRACION DE DATOS RESPONDA A LOS REQUERIMIENTOS
DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO PARA LA 
PRESENTACION DE LA CUENTA PUBLICA Y EL INFORME DE AVANCE 
DE GESTION FINANCIERA. 

10. TRANSMITIR LA CUENTA PUBLICA Y EL INFORME DE AVANCE DE 
GESTION FINANCIERA, REFERENTE A LAS ENTIDADES DEL SECTOR 
DE CONTROL PRESUPUESTARIO INDIRECTO, MEDIANTE LOS 
SISTEMAS DE ACOPIO DE LA INFORMACION DE LA CUENTA DE LA 
HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y DEL INFORME, CON LA FINALIDAD DE 
LOGRAR SU PUBLICACION Y ENTREGA A LA CAMARA DE DIPUTADOS. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ECONOMIA 
2. CONTADURIA 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
4. FINANZAS 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. ECONOMIA SECTORIAL 
3. ECONOMIA GENERAL 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE 

CONOCIMIENTO EN PROGRAMACION Y PRESUPUESTO Y 
ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECCION DE CONTROL DE ESTRUCTURAS Y PLANTILLAS "B" 
Código de puesto 09-710-1-CFNB001-0000225-E-C-J 
Grupo, grado y nivel NB1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $28,664.15 MENSUAL BRUTA 
Rango SUBDIRECTOR Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO 

Sede (Radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Misión del puesto COLABORAR CON LA MEJORA Y RACIONALIZACION DE ESTRUCTURAS 

ORGANICAS, OCUPACIONALES Y SALARIALES DE LAS ENTIDADES Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DEL SECTOR, MEDIANTE EL ANALISIS 
DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LAS AREAS Y ORGANOS 
SOLICITANTES, APLICANDO LA NORMATIVIDAD EMITIDA EN EL 
EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE POR LAS SECRETARIAS DE LA 
FUNCION PUBLICA Y DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON EL 
PROPOSITO DE GENERAR EL TRAMITE DE AUTORIZACION Y REGISTRO 
ANTE LAS MENCIONADAS INSTANCIAS. 
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Funciones principales 1. SUPERVISAR QUE LAS SOLICITUDES DE CAMBIO DE ESTRUCTURAS 
ORGANICAS Y OCUPACIONALES, CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD 
EMITIDA POR LAS SECRETARIAS DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
(SHCP) Y DE LA FUNCION PUBLICA (SFP), MEDIANTE EL ANALISIS DE 
LA INFORMACION PRESENTADA POR LAS ENTIDADES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DEL SECTOR COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, CON EL PROPOSITO DE TRAMITAR LA 
AUTORIZACION Y REGISTRO ANTE LAS DEPENDENCIAS 
GLOBALIZADORAS Y, EN SU CASO, EFECTUAR LA DEVOLUCION DE 
DICHAS SOLICITUDES PARA QUE COMPLEMENTE O SUSTENTEN 
CONFORME A LO ESTABLECIDO. 

2. VIGILAR EL PROCESO DE ENVIO DE INFORMACION PARA EL 
REGISTRO DE ESTRUCTURAS ORGANIZACIONALES Y SALARIALES, 
MEDIANTE LA SUPERVISION DE LA GESTION DE DICHO TRAMITE, 
COMPROBANDO EL APEGO A LA NORMATIVIDAD EMITIDA POR LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA, CON EL FIN DE EVITAR POSIBLES 
OBSERVACIONES Y AGILIZAR EL TRAMITE ANTE ESAS INSTANCIAS. 

3. DIFUNDIR A LAS ENTIDADES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DEL 
SECTOR LOS DICTAMENES EMITIDOS POR LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA, MEDIANTE LA GENERACION DE DOCUMENTOS 
OFICIALES EN LOS QUE SE INFORME LA RESOLUCION OTORGADA, 
CON LA FINALIDAD DE QUE ESTOS OPEREN DE ACUERDO AL NUEVO 
ESQUEMA ORGANIZACIONAL AUTORIZADO Y REGISTRADO. 

4. PROMOVER LA ATENCION Y ASESORIA QUE EN MATERIA
DE REESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y MODIFICACION DE 
PLANTILLAS OCUPACIONALES PRESENTEN LAS ENTIDADES Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DEL SECTOR, MEDIANTE LA 
COORDINACION DEL EQUIPO DE TRABAJO PARA QUE SE DIFUNDAN 
LOS LINEAMIENTOS Y REQUISITOS QUE EMITEN LAS 
DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS, CON EL PROPOSITO
DE MANTENER ACTUALIZADA EL AREA Y ASEGURAR QUE EL ENVIO DE 
LA SOLICITUD SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE SUSTENTADA PARA 
EL TRAMITE DEL REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

5. COORDINAR EL DESARROLLO DEL TRAMITE DE REGISTRO DE 
MODIFICACIONES A LAS REESTRUCTURAS ORGANIZACIONALES Y 
PLANTILLAS ORGANIZACIONALES ANTE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA, ESTABLECIENDO LAS FUNCIONES A SEGUIR PARA EL 
ENVIO DE LA INFORMACION Y QUE SE LLEVE A CABO CONFORME A 
LOS LINEAMIENTOS SOLICITADOS, CON EL FIN DE AGILIZAR SU 
REGISTRO Y EVITAR EN LO POSIBLE RECHAZOS POR PARTE DE LAS 
ENTIDADES FISCALIZADORAS. 

6. VIGILAR EL TRAMITE DE ENVIO DE DICTAMENES EMITIDOS POR LAS 
DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS A LAS ENTIDADES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DEL SECTOR, SUPERVISANDO QUE SE EMITAN 
LOS DOCUMENTOS OFICIALES CON LOS QUE SE INFORMA LA 
CONCLUSION DEL TRAMITE, CON LA FINALIDAD DE MANTENER UN 
CONTROL DE LAS AUTORIZACIONES EMITIDAS, QUE SIRVA DE 
CONSULTA; ASI COMO, DE BASE PARA LA TOMA DE DECISIONES 
POR PARTE DE LAS AUTORIDADES RESPECTIVAS. 

7. OBSERVAR QUE LAS PROPUESTAS PARA LA OCUPACION DE 
CONTRATOS DE HONORARIOS DE LAS ENTIDADES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DEL SECTOR DE LOS CONTRATOS POR 
HONORARIOS SOLICITADOS, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
NORMATIVOS Y PRESUPUESTARIOS, SUPERVISANDO QUE CUMPLA 
CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR LAS ENTIDADES 
GLOBALIZADORAS Y QUE SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE 
JUSTIFICADOS, CON LA FINALIDAD DE PROMOVER SU ANALISIS, 
EMITIR EL DICTAMEN Y ESTAR EN POSIBILIDAD DE SOLICITAR SU 
REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 
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8. EMITIR EL DICTAMEN CON EL QUE SE DARA CONTINUIDAD AL 
TRAMITE DE SOLICITUD PARA AUTORIZACION DEL SUPERIOR 
JERARQUICO, MEDIANTE LA INTEGRACION DEL RESULTADO 
OBTENIDO POR EL ANALISIS FINANCIERO A LOS CONTRATOS 
INGRESADOS POR LAS ENTIDADES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DEL SECTOR; ASI COMO, DE LAS 
JUSTIFICACIONES OTORGADAS, CON EL PROPOSITO DE ASEGURAR 
LA VALIDACION DE LOS CONTRATOS SOLICITADOS Y GESTIONAR 
ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA EL TRAMITE DE 
REGISTRO EN EL "SISTEMA DE HONORARIOS" VIGENTE. 

9. DIFUNDIR EL REGISTRO DE LOS CONTRATOS POR HONORARIOS Y 
MANTENER UN CONTROL DE LOS MISMOS, MEDIANTE LOS MEDIOS 
DE GESTION ESTABLECIDOS EN EL AREA EN EL CUAL SE INFORME 
LA AUTORIZACION PARA LA OCUPACION Y EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS; ASI COMO, GENERANDO UNA BASE DE DATOS EN LA 
QUE SE CONCENTREN LOS CONTRATOS AUTORIZADOS POR 
ENTIDAD Y ORGANO DESCONCENTRADO DEL SECTOR, CON EL FIN 
DE CONCENTRAR INFORMACION SOBRE EL EJERCICIO DE ESTE 
RUBRO, QUE SIRVA DE BASE PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

10. VERIFICAR QUE LA INFORMACION EN MATERIA DE TABULADORES 
DE SUELDOS PROPORCIONADA POR LAS ENTIDADES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DEL SECTOR SE ENCUENTREN DENTRO DE 
LOS PORCENTAJES AUTORIZADOS, EFECTUANDO LA CONSULTA DE 
LAS POLITICAS SALARIALES QUE EMITA LA DEPENDENCIA 
GLOBALIZADORA, A FIN DE GENERAR UN ANALISIS DE VIABILIDAD Y 
DAR CONTINUIDAD CON EL TRAMITE DE SOLICITUD QUE PROCEDA. 

11. VIGILAR QUE LA APLICACION DE LOS INCREMENTOS SALARIALES SE 
CUBRAN CON RECURSOS PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO DE 
SERVICIOS PERSONALES DE LAS ENTIDADES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DEL SECTOR EN EL EJERCICIO FISCAL 
CORRESPONDIENTE, EFECTUANDO UN ANALISIS DEL PORCENTAJE 
DE INCREMENTO SOLICITADO CON EL TABULADOR AUTORIZADO, 
VERIFICANDO SU CONGRUENCIA, CON EL PROPOSITO DE 
CONTINUAR CON SU FORMALIZACION ANTE LA SECRETARIA
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

12. MANTENER INFORMADO SOBRE EL ENVIO DICTAMENES EMITIDOS 
POR LAS DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS, A LAS ENTIDADES Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DEL SECTOR, ESTABLECIENDO 
CANALES DE COMUNICACION CON LOS INTERESADOS EN EL 
TRAMITE PARA HACER DE SU CONOCIMIENTO SOBRE LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS, CON LA FINALIDAD DE QUE OBSERVEN 
LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA INSTANCIA GLOBALIZADORA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
2. ECONOMIA 
3. ADMINISTRACION 

Experiencia CINCO AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACION A RESULTADOS. 
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Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo DESARROLLO INSTITUCIONAL 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

MATERIA DE RECURSOS HUMANOS: ORGANIZACION Y PRESUPUESTO 
CAPITULO 1000 Y EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso 

1a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Requisitos de 
participación 

2a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas del 
concurso 

3a. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las 
fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
 

Etapa del concurso Fecha programada 
Publicación de convocatoria 19 de septiembre de 2012 al 2 de 

octubre de 2012. 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

19 de septiembre de 2012 al 2 de 
octubre de 2012. 

Revisión curricular 
(por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

19 de septiembre de 2012 al 2 de 
octubre de 2012. 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

19 de septiembre de 2012 al 2 de 
octubre de 2012. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 8 de octubre de 2012. 
Evaluación de Habilidades A partir del 8 de octubre de 2012. 
Evaluación de Experiencia y 
Valoración del mérito 

A partir del 8 de octubre de 2012. 

Revisión Documental A partir del 8 de octubre de 2012. 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 29 de octubre de 2012. 

Determinación Hasta el 17 de diciembre de 2012. 
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Registro de 
aspirantes 

4a. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán 
a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo 
el desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del proceso 

5a. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a 
cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada 
una de las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o, en su caso, en los Centros de 
Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
6a. Examen de conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no 
cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; 
asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil 
de puesto y temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la 
calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, 
deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) 
candidato(a); dirigido al Comité Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de 
correo electrónico reclutamiento@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios
de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 
www.sct.gob.mx 
7a. Evaluación de habilidades: 
Se aplicarán dos evaluaciones, una por cada capacidad/habilidad establecida en el 
perfil del puesto, la calificación mínima aprobatoria de cada una será de 70 en una 
escala de 0 a 100. Las herramientas que se aplicarán para la evaluación de 
habilidades serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública. Los 
resultados aprobatorios tendrán una vigencia de un año contados a partir de que 
se den a conocer a través de TrabajaEn. Las guías para las evaluaciones de 
Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 
8a. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se
puede consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/
recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos 
considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los 
puestos desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el 
sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; 
nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, 
experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud 
en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
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Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: 
resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 
capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9a. Revisión Documental: 
El(la) aspirante deberá presentar original del formato denominado
"Revisión documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/(consultar guía 
de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 
referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial 

para votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste: 
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al 

Programa de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración 
Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará 
sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta
los 40 años). 

6. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán 
presentar las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares. Cabe destacar que se 
considerará servidor público de carrera titular aquel que tenga este estatus en 
el momento de su registro en el concurso y lo mantenga hasta la revisión 
documental. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum Vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos 
cuartillas). 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional 
solicitados en el perfil del puesto. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 
casos en que el requisito académico sea de nivel licenciatura con grado de 
avance titulado, sólo serán válidos el título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública y/o en su caso, mediante la presentación de la Cédula 
Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos los grados de 
maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el 
perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la maestría o 
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doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto 
aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los(las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
10a. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los(las) tres primeros(as) 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 
caso de empate en tercer lugar, accederán a la entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los(las) primeros(as)
cinco candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones 
obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una 
plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario 
entrevistarlos(as) en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) 
en la totalidad de las plazas que participen, siempre y cuando el Superior 
Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y 
los requisitos para desempeñar el puesto. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del(la) candidato(a) en la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del 
Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 
100, sin decimales. 
11a. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los(las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual 
será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor calificación definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la Secretaría, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
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i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 
en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 
fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Declaración del 
concurso desierto 

12a. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
Publicación de 
resultados 

13a. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14a. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la 
Secretaría. 

Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 

15a. y 16a. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de 
Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los procesos 
de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

15a. REGLAS DE VALORACION GENERAL 
Examen de 

Conocimientos 
• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 

0 a 100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 2. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 

0 a 100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Entrevistas • Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 
Específico: 3. 

• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 
Tipo: 5. 

• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 
Determinación • Puntaje Mínimo de Calificación: 70. 
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16a. SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Etapa Subetapa Nivel Jerárquico 
Director 

General y 
Director 
General 
Adjunto 

Director 
de Area 

Subdirector Jefe de 
Departamento 

Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

20 20 10 10 10* 

Valoración del 
mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

TOTAL 100 100 100 100 100 
 
* Corresponden 10 puntos para todos los(las) aspirantes a puestos de enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Reactivación de 
folios 

17a. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 
abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) 
aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al(la) 

aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los(las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro 

del período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes)de la Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los 
motivos de rechazo; señalando al efecto, la denominación de la plaza; el 
número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir 
notificaciones; y el soporte documental escaneado con las pantallas que 
genera el sistema TrabajaEn en el que se muestre el error o errores 
correspondientes. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha 
solicitud es la siguiente: reclutamiento@sct.gob.mxy marcar copia a la 
siguiente dirección electrónica:jarenasz@sct.gob.mx 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de 
Selección determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del 
folio rechazado. 

3. La DGRH por conducto de la Dirección de Planeación y Desarrollo, notificará a 
los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mxo del correo 
electrónico, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la 
Secretaría. 
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Cancelación de 
participación en el 
concurso 

18a. Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 
participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito 
(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, 
señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio de concurso y 
el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la 
que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: reclutamiento@sct.gob.mx 
El(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHN Net – TrabajaEn para 
que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal 
de la Secretaría de la Función Pública notificará al(la) candidato(a) por conducto 
del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar 
a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19a. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los(las) concursantes son confidenciales, aun 

después de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras 

genéricas y especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por 

los(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas 
ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2o. piso, Ala Oriente, Col. 
Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., 
en un horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá 
presentar ante la unidad administrativa la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
LSPCAPF. 

Resolución de 
dudas 

20a. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas 
en la Dirección Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. 
Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er. piso, Col. Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03020, de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
reclutamiento@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de 
hasta diez días hábiles o al teléfono 5557239300, Exts. 32514, 32534, 32204 y 
32030, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 Hrs. 

 
Ciudad de México, D.F., a 19 de septiembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
El Secretario Técnico 

Lic. Antonio Sánchez Martínez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal 

 
El Comité Técnico de Selección de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito 

Federal, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y 
séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta 06/2012 Del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INCIDENCIAS GRUPO 3 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-CFOA001-0000542-E-C-M 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

OA1 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

NUMERO DE VACANTES UNA 

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS 25/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION 

SEDE MEXICO, D.F. 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. REVISAR LOS NOMBRAMIENTOS DEL PERSONAL DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y NIVELES EDUCATIVOS ADSCRITOS A LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL CON LA FINALIDAD DE CLASIFICAR LA INFORMACION Y 
DETERMINAR EL PROCESO CORRESPONDIENTE. 

2. ENVIAR AL AREA DE CAPTURA LOS NOMBRAMIENTOS CUYO TRAMITE 
RESULTE PROCEDENTE PARA SU CAPTURA EN EL SIAPSEP Y SE 
ENTREGUE AL TRABAJADOR SUS REMUNERACIONES. 

3. NOTIFICAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y/O NIVELES 
EDUCATIVOS LOS NOMBRAMIENTOS QUE NO PROCEDEN PARA SU 
CONOCIMIENTO Y CORRECCION. 

4. VERIFICAR QUE LA INFORMACION QUE SE REGISTRE EN LOS 
PADRONES DE BASIFICACION DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
NIVELES EDUCATIVOS SE REALICE POR CATEGORIA Y ANTIGÜEDAD, 
CON EL FIN DE ASEGURAR QUE EL PERSONAL QUE PROPONGAN 
CUMPLA CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

5. REVISAR LOS PADRONES DE REGULARIZACION ESCALAFONARIA 
EMITIDOS POR LA COMISION NACIONAL MIXTA DE ESCALAFON PARA 
APLICAR EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE. 

6. ENVIAR AL AREA DE CAPTURA LOS NOMBRAMIENTOS DE DEFINITIVIDAD 
POR BASIFICACION O DICTAMEN ESCALAFONARIO VALIDADOS Y CUYO 
TRAMITE RESULTE PROCEDENTE PARA SU REGISTRO EN EL SISTEMA 
INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE PERSONAL DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA. 

7. EFECTUAR LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL DERIVADOS DE LOS 
PROCESOS DE CAMBIOS Y PERMUTAS DE CENTROS DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
ASUMIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, NIVELES 
EDUCATIVOS Y LA ORGANIZACION SINDICAL. 

8. EFECTUAR LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL DERIVADOS DE LOS 
PROCESOS DE CAMBIOS Y PERMUTAS INTERESTATALES QUE 
AUTORICE LA COMISION MIXTA DE CAMBIOS DE SEP-SNTE PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ACORDADOS POR LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL CON EL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 
EDUCACION. 
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
ECONOMIA, CONTADURIA, 
INGENIERIA, CIENCIA POLITICA 
Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
ADMINISTRACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 3 AÑOS 
1. ADMINISTRACION PUBLICA. 
2. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: 3 AÑOS  
1. GESTION ADMINISTRATIVA 
2. ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS  
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. NOCIONES GENERALES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL 

2. INDUCCION A LA SECRETARIA DE LA EDUCACION 
PUBLICA 

3. RECURSOS HUMANOS: RELACIONES LABORALES, 
ADMINISTRACION DEL PERSONAL Y 
REMUNERACIONES 

IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWERPOINT), 
INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA, DIRIGIDA A TODO 
INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

PODRAN PARTICIPAR AQUELLAS PERSONAS QUE REUNAN LOS 
REQUISITOS DE ESCOLARIDAD Y EXPERIENCIA PREVISTOS PARA EL 
PUESTO. ADICIONALMENTE SE DEBERA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS LEGALES: SER CIUDADANO MEXICANO EN 
PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS O EXTRANJERO CUYA CONDICION 
MIGRATORIA PERMITA LA FUNCION A DESARROLLAR; NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO DOLOSO; 
TENER APTITUD PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN EL 
SERVICIO PUBLICO; NO PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO, NI SER 
MINISTRO DE ALGUN CULTO Y NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO 
PUBLICO, NI ENCONTRARSE CON ALGUN OTRO IMPEDIMENTO LEGAL; ASI 
COMO, PRESENTAR Y ACREDITAR LAS EVALUACIONES QUE SE INDICAN 
PARA CADA CASO. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

LOS ASPIRANTES DEBERAN PRESENTAR PARA SU COTEJO, EN ORIGINAL 
LEGIBLE O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE, LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS, EN EL DOMICILIO, FECHA Y HORA ESTABLECIDOS EN EL 
MENSAJE QUE AL EFECTO RECIBAN, CON CUANDO MENOS DOS DIAS 
HABILES DE ANTICIPACION, POR VIA ELECTRONICA: 
• CURRICULUM VITAE ACTUALIZADO, DETALLANDO FUNCIONES 

REALIZADAS Y FIRMADO. 
• ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 

CORRESPONDA. 
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• DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO POR 
PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE QUE EL 
PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O POSTGRADO 
TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA Y/O, EN SU CASO, MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES.  

 EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, 
CUALQUIERA, DEBERAN PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE 
LA VALIDEZ O RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES 
EDUCATIVAS NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, 
INCORPORACION Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE 
PROFESIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA 
DE REVALIDACION DE ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL 
EJERCICIO DE SU PROFESION O GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU 
PROFESION. 

 EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE MAESTRIA, 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO Y 
CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS 
ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

• IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA (SE 
ACEPTARA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA O 
PASAPORTE). 

• CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL CASO DE HOMBRES HASTA LOS 
40 AÑOS). 

• COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA REQUERIDOS 
POR EL PERFIL DEL PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE RECOMENDACION 
DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, RECIBO DE PAGO, ALTA EN 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CONTRATO LABORAL, ETC.). 

• COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 
(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 
HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

• ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 
CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

• ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN EL 
CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO EN LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

• COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx PARA EL CONCURSO. 

• EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS ANTERIORES 
AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO ASPIRANTES DEL 
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CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO DEL PUESTO QUE 
OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR O EN OTRO 
ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN PRACTICADO COMO 
SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO LIBRE DESIGNACION, 
PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO COMO SERVIDORES 
PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE DICHOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN A UN 
PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO PUBLICO Y 
ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE 
REQUISITO. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SE REALIZARA EL 26 
Y 29 DE OCTUBRE DE 2012, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN CALLE RIO 
NAZAS No. 23, 6o. PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. 
LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN 
CUALQUIER MOMENTO O ETAPA DEL PROCESO, LA DOCUMENTACION O 
REFERENCIAS QUE ACREDITEN LOS DATOS REGISTRADOS EN EL SISTEMA 
www.trabajaen.gob.mx POR EL ASPIRANTE PARA FINES DE LA REVISION 
CURRICULAR Y DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS; DE NO 
ACREDITARSE SU EXISTENCIA O AUTENTICIDAD SE DESCALIFICARA AL 
ASPIRANTE O, EN SU CASO, SE DEJARA SIN EFECTO EL RESULTADO DEL 
PROCESO DE SELECCION Y/O EL NOMBRAMIENTO QUE SE HAYA EMITIDO, 
SIN RESPONSABILIDAD PARA LA ADMINISTRACION FEDERAL DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, LA CUAL, A SU VEZ, SE 
RESERVA EL DERECHO DE EJERCITAR LAS ACCIONES LEGALES 
PROCEDENTES. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

LA ENTREGA DE SOLICITUDES PARA LA INSCRIPCION A UN CONCURSO Y 
EL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES AL MISMO, SE REALIZARAN DEL 19 DE 
SEPTIEMBRE AL 2 DE OCTUBRE DE 2012, A TRAVES DEL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx, EL CUAL ASIGNARA UN FOLIO AL ASPIRANTE QUE 
CUBRA LOS REQUISITOS DEL CONCURSO PARA IDENTIFICARLO DURANTE 
EL DESARROLLO DEL MISMO, ASEGURANDO ASI EL ANONIMATO DE LOS 
ASPIRANTES. 
AL MOMENTO EN QUE EL CANDIDATO REGISTRE SU PARTICIPACION A UN 
CONCURSO A TRAVES DE www.trabajaen.gob.mx, SE LLEVARA A CABO EN 
FORMA AUTOMATICA LA REVISION CURRICULAR, ASIGNANDO UN FOLIO DE 
PARTICIPACION O, EN SU CASO, DE RECHAZO QUE LO DESCARTARA DEL 
CONCURSO. LA REVISION CURRICULAR EFECTUADA A TRAVES DE 
www.trabajaen.gob.mx SE LLEVARA A CABO, SIN PERJUICIO DE LA REVISION 
Y EVALUACION DE LA DOCUMENTACION QUE LOS CANDIDATOS DEBERAN 
PRESENTAR PARA ACREDITAR QUE CUMPLEN CON TODOS Y CADA UNO 
DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE CONDUCIRA DE ACUERDO A LA PROGRAMACION QUE 
SE INDICA, SIN EMBARGO, ESTA PUEDE ESTAR SUJETA A CAMBIOS, 
DEBIDO A VARIABLES QUE AFECTAN EL DESARROLLO DEL CONCURSO 
COMO PUEDEN SER, ENTRE OTRAS: DISPONIBILIDAD DE SALAS PARA LA 
APLICACION DE EVALUACIONES; PROBLEMAS DE COMUNICACION 
ELECTRONICA DEL SISTEMA DE ESTA DEPENDENCIA Y DE LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA; TIEMPO DE RESPUESTA DE LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE LE 
CORRESPONDE EN EL CONCURSO O QUE SE LE REQUIERA POR MOTIVOS 
DE CONSULTA, Y DISPONIBILIDAD DE AGENDA DE LOS INTEGRANTES DE 
LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION. LA REALIZACION DE CADA ETAPA 
DEL CONCURSO SE COMUNICARA A LOS ASPIRANTES CON DOS DIAS 
HABILES DE ANTICIPACION POR MEDIO DEL CONTADOR DE MENSAJES DEL 
SISTEMA www.trabajaen.gob.mx, POR LO QUE SE RECOMIENDA LA 
CONSULTA PERMANENTE DEL REFERIDO SISTEMA. 
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CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
PUBLICACION  19 DE SEPTIEMBRE DE 2012 
REGISTRO DE ASPIRANTES POR MEDIO DE 
LA HERRAMIENTA www.trabajaen.gob.mx  

DEL 19 DE SEPTIEMBRE AL 2 
DE OCTUBRE DE 2012 

ETAPA I: REVISION CURRICULAR DE 
FORMA AUTOMATIZADA A TRAVES DE LA 
HERRAMIENTA www.trabajaen.gob.mx 

DEL 19 DE SEPTIEMBRE AL 2 
DE OCTUBRE DE 2012 

ETAPA II: EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y 
EVALUACIONES DE HABILIDADES * 

DEL 15 AL 23 DE OCTUBRE 
DE 2012 

ETAPA III: EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO, 
ASI COMO REVISION DOCUMENTAL* 

EL 26 Y 29 DE OCTUBRE DE 
2012 

ETAPA IV: ENTREVISTA* 12 DE NOVIEMBRE DE 2012 
ETAPA V: DETERMINACION * 13 DE NOVIEMBRE DE 2012 
ETAPA II SE REALIZARA EN: 
EVALUACIONES DE HABILIDADES GERENCIALES: EN EL Centro DE 
DESARROLLO INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH; UBICADO EN 
AVENIDA POLITECNICO No. 3600, COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, A UN 
COSTADO DEL CINVESTAV, DELEGACION GUSTAVO A MADERO, CODIGO 
POSTAL 07360, MEXICO, D.F. 
EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: EN EL AUDITORIO GUADALUPE NAJERA 
DE LA DIRECCION GENERAL DE EDUCACION NORMAL Y ACTUALIZACION 
DEL MAGISTERIO; UBICADO EN FRESNO 15, COL. STA. MARIA LA RIBERA, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06400, MEXICO DISTRITO 
FEDERAL  
ETAPA III Y ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DE LOS ASPIRANTES: EN LA 
DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION; UBICADA EN CALLE RIO NAZAS No. 23, 6o. PISO, 
COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 06500, DELEGACION CUAUHTEMOC,
MEXICO, D.F. 
ETAPAS IV Y V: EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL; UBICADA EN LA CALLE 
RIO NAZAS No. 23, 9o. PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 
06500, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. 
NOTA: LAS FECHAS Y LUGARES PROGRAMADOS PARA ESTAS ETAPAS 
ESTAN SUJETOS A CAMBIOS, PREVIO AVISO A LOS PARTICIPANTES 
INSCRITOS A TRAVES DEL PORTAL www.trabajaen.gob.mx, EN ATENCION DE 
ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: AVANCE QUE PRESENTE EL 
PROCESO DE EVALUACIONES; EL NUMERO DE ASPIRANTES QUE SE 
REGISTRAN; LA DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS PARA LA APLICACION DE 
LAS EVALUACIONES; LA DISPONIBILIDAD DE EQUIPO DE COMPUTO Y/O 
PROBLEMAS TECNICOS DEL MISMO; BLOQUEO AL ACCESO DE LAS 
INSTALACIONES; SUSPENSION PARCIAL O TOTAL DEL PROCESO DEBIDO A 
DISPOSICION OFICIAL; AGENDA DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES 
TECNICOS DE SELECCION Y SITUACIONES DE EMERGENCIA COMO 
FENOMENO NATURAL Y/O PROBLEMA DE SALUD, ENTRE OTROS QUE 
AFECTEN EL DESARROLLO DEL CONCURSO.  

TEMARIOS Y 
GUIAS 

LOS TEMARIOS REFERENTES AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS SE 
ENCUENTRAN A DISPOSICION DE LOS ASPIRANTES EN LA PAGINA 
ELECTRONICA DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL www.sepdf.gob.mx (MENU: 
INFORMACION DE LA SEP EN EL D.F.- SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA.- TEMARIOS Y BIBLIOGRAFIA.- CONVOCATORIA 06/2012 Y EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE 
LA PRESENTE CONVOCATORIA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
LAS GUIAS PARA LA EVALUACION DE LAS HABILIDADES SERAN LAS 
CONSIDERADAS PARA LAS CAPACIDADES GERENCIALES/DIRECTIVAS QUE 
SE ENCONTRARAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN LA PAGINA 
ELECTRONICA www.trabajaen.gob.mx. (MENU: DOCUMENTOS E 
INFORMACION RELEVANTE.- GUIAS DE ESTUDIO PARA LAS EVALUACIONES 
GERENCIALES/DIRECTIVAS) 
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* EL EXAMEN DENOMINADO “APTITUD PARA EL SERVICIO PUBLICO: 
CULTURA DE LA LEGALIDAD” (AP), SE TENDRA POR ACREDITADO CUANDO 
EL ASPIRANTE SEA CONSIDERADO FINALISTA POR EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION, TODA VEZ QUE TAL CIRCUNSTANCIA IMPLICA SER APTO PARA 
EL DESEMPEÑO DEL PUESTO EN CONCURSO Y SUCEPTIBLE DE RESULTAR 
GANADOR DEL MISMO. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL COMUNICARA LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE LOS 
ASPIRANTES DEBERAN PRESENTARSE PARA LA APLICACION DEL EXAMEN 
DE CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES. EN DICHAS 
COMUNICACIONES, SE ESPECIFICARA LA DURACION APROXIMADA DE 
CADA APLICACION, ASI COMO EL TIEMPO DE TOLERANCIA PARA EL INICIO 
DEL EXAMEN (UNA VEZ TRASCURRIDO ESTE, NO SE PERMITIRA EL 
ACCESO A LAS AULAS). NO SE APLICARA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES SI EL PARTICIPANTE NO 
PRESENTA LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR LA DEPENDENCIA. 
LOS RESULTADOS APROBATORIOS OBTENIDOS EN EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE CONTINUEN 
VIGENTES, SERAN CONSIDERADOS CUANDO CORRESPONDAN A LAS 
MISMAS HABILIDADES A EVALUAR EN EL CONCURSO CORRESPONDIENTE. 
LA VIGENCIA DE RESULTADOS APROBATORIOS DE LOS EXAMENES Y 
EVALUACIONES INICIARA A PARTIR DEL DIA EN QUE SE DEN A CONOCER A 
TRAVES DE TRABAJAEN, POR LO QUE SOLO PODRAN PRESENTARSE 
NUEVAMENTE EN UN CONCURSO CUANDO CONCLUYA SU VIGENCIA. 
TRATANDOSE DE LOS RESULTADOS DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, 
ESTOS TENDRAN VIGENCIA DE UN AÑO EN RELACION CON EL PUESTO 
SUJETO A CONCURSO, SIEMPRE Y CUANDO NO CAMBIE EL TEMARIO CON 
EL CUAL SE EVALUO LA CAPACIDAD TECNICA DE QUE SE TRATE, A FIN DE 
QUE DICHA VIGENCIA SEA TOMADA EN CUENTA, ES INDISPENSABLE QUE 
EL ASPIRANTE, PREVIA VERIFICACION DEL TEMARIO ANTERIOR Y ACTUAL 
DEL CONCURSO, DIRIJA SU SOLICITUD POR ESCRITO AL COMITE TECNICO 
DE SELECCION. EL ASPIRANTE TENDRA 2 DIAS HABILES POSTERIORES AL 
TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA EN 
LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJEN.GOB.MX PARA PRESENTAR SU 
ESCRITO DE PETICION DE RECONOCIMIENTO DEL RESULTADO DEL 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS CORRESPONDIENTE, MISMO QUE SERA 
DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO 
DE SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE RIO NAZAS No. 23, PISO 9, COL. 
CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO 
POSTAL 06500 DE 9:00 A 15:00 HORAS EN LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL, CON COPIA A LA 
DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE RIO 
NAZAS No. 23 PISO 6, COL. CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06500. LA SOLICITUD SE HARA DEL 
CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS Y, 
EN SU CASO, PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL 
COMITE SERA A MAS TARDAR EN 7 DIAS HABILES POSTERIORES A LA 
DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE SELECCION 
CORRESPONDIENTE. LA DETERMINACION DEL COMITE RESPECTO A LA 
SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES DEL 
CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA 
www.trabajaen.gob.mx, Y DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS AUTORIZADOS 
PARA ESTE FIN. 
LOS RESULTADOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN LAS EVALUACIONES 
DE CAPACIDADES GERENCIALES/DIRECTIVAS CON FINES DE 
CERTIFICACION REALIZADAS CON EL CENEVAL SERAN CONSIDERADAS 
PARA FINES DE INGRESO EN EL PRESENTE CONCURSO, A SOLICITUD 
EXPRESA DE LOS MISMOS Y DURANTE SU VIGENCIA, EN LOS PROCESOS 
DE SELECCION EN QUE PARTICIPE PARA PUESTOS DEL MISMO RANGO. 
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EL ASPIRANTE TENDRA 2 DIAS HABILES POSTERIORES AL TERMINO DEL 
REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA EN LA PAGINA 
ELECTRONICA www.trabajaen.gob.mx PARA PRESENTAR SU SOLICITUD, 
MISMA QUE SERA DIRIGIDA Y ENTREGADA AL SECRETARIO TECNICO DEL 
COMITE TECNICO DE SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE RIO NAZAS 
No. 23, PISO 9, COL. CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, 
D.F., CODIGO POSTAL 06500 DE 9:00 A 15:00 HORAS EN LA DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA DE PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL, CON COPIA 
A LA DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE RIO 
NAZAS No. 23 PISO 6, COL. CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06500. LA SOLICITUD SE HARA DEL 
CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS, 
ANEXANDO A LA MISMA; COPIA DE LA IMPRESION DE SU PAGINA RHNET, 
ESPECIFICAMENTE DEL APARTADO CERTIFICACION DE CAPACIDADES, EN 
LA QUE SE MUESTRA LA CAPACIDAD CERTIFICADA, NIVEL, CALIFICACION Y 
VIGENCIA DE LA MISMA Y COPIA DE LA IMPRESION DE LA HOJA DE 
BIENVENIDA DE LA PAGINA ELECTRONICA www.trabajaen.gob.mx, EN LA QUE 
SE SEÑALE EL FOLIO DE REGISTRO DE PARTICIPACION DEL CONCURSO 
CORRESPONDIENTE. 
EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS TARDAR EN 7 DIAS 
HABILES POSTERIORES A LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION CORRESPONDIENTE, Y EN SU CASO, LA CARGA DE LOS 
RESULTADOS DE LAS HABILIDADES GERENCIALES EN EL CONCURSO 
CORRESPONDIENTE DEPENDERA DEL TIEMPO DE CONTESTACION DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA.  

REVISION DE 
EXAMENES 

CON RESPECTO AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN LA ETAPA II DEL 
PROCESO DE SELECCION, EL ASPIRANTE TENDRA 2 DIAS HABILES 
POSTERIORES A LA APLICACION DEL MISMO, PARA PRESENTAR SU 
SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN, MISMA QUE SERA DIRIGIDA Y 
ENTREGADA AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE RIO NAZAS No. 23, PISO 9, COL. 
CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO 
POSTAL 06500 DE 9:00 A 15:00 HORAS EN LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL, CON COPIA A LA 
DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE RIO 
NAZAS No. 23 PISO 6, COL. CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06500. LA SOLICITUD SE HARA DEL 
CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS. EL 
PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS TARDAR EN 7 DIAS 
HABILES POSTERIORES A LA DETERMINACION DEL MISMO. LA 
DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE SELECCION RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL 
INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA 
ELECTRONICA www.trabajaen.gob.mx Y DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS 
AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 
LA REVISION DE EXAMEN SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE 
RELACIONE A LO SIGUIENTE: 
• CONTENIDO TEMATICO DEL EXAMEN  
• APLICACION DE LAS HERRAMIENTAS DE EVALUACION, METODOS O  
 PROCEDIMIENTOS UTILIZADOS. 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN LAS 
SOLICITUDES DE REVISION DE EXAMEN. 
NOTA: EN NIGUN CASO IMPLICARA LA ENTREGA DE LOS REACTIVOS NI LAS 
OPCIONES DE RESPUESTA.  
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REGLAS DE 
VALORACION  

1.- NUMERO DE EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: 1. 
2.- NUMERO DE EVALUACIONES DE HABILIDADES: 2. 
3.- CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DE CONOCIMIENTOS: 70. 
4.- DESCARTE EN LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES: SERA MOTIVO DE 

DESCARTE SI EL ASPIRANTE NO OBTIENE COMO CALIFICACION IGUAL 
O SUPERIOR A 70 EN CADA UNA DE LAS EVALUACIONES APLICADAS. 

5.- NUMERO DE ESPECIALISTAS QUE AUXILIARAN AL COMITE TECNICO DE 
SELECCION EN LA ETAPA DE ENTREVISTAS: SE TENDRAN TRES 
ESPECIALISTAS, UNO POR CADA UNO DE LOS TITULARES DE LOS 
COMITES TECNICOS DE SELECCION, SI ESTE ULTIMO LO ESTABLECE 
EN LAS SESIONES DE INSTALACION Y PLANEACION DE ENTREVISTA Y 
DETERMINACION. 

6.- NUMERO MINIMO DE CANDIDATOS A ENTREVISTAR: 3, SI EL UNIVERSO 
LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE 
ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR 
A 10, SE ENTREVISTARA HASTA 10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE 
PRELACION. 

7.- NUMERO DE CANDIDATOS QUE SE CONTINUARAN ENTREVISTANDO, 
EN CASO DE NO CONTAR CON AL MENOS UN FINALISTA DE LOS 
PRIMEROS 3 ENTREVISTADOS: 3, SI EL UNIVERSO LO PERMITE; EN 
CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE ENTREVISTARA A TODOS; 
EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 10, SE ENTREVISTARA 
HASTA 10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE PRELACION. 

8.- PUNTAJE MINIMO DE APTITUD (PARA PASAR A LA ETAPA DE 
DETERMINACION): 70. 

9.- CRITERIO A APLICAR EN LA ENTREVISTA: A) CONTEXTO, SITUACION O 
TAREA (FAVORABLE O ADVERSO); B) ESTRATEGIA O ACCION (SIMPLE 
O COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN IMPACTO O CON IMPACTO), Y D) 
PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO DE EQUIPO). 

10.- EL GANADOR DEL CONCURSO: EL FINALISTA (PASA A LA ETAPA DE 
DETERMINACION) QUE OBTENGA LA CALIFICACION MAS ALTA EN EL 
PROCESO DE SELECCION, ES DECIR, AL DE MAYOR CALIFICACION 
(PUNTAJE) DEFINITIVA. 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

EL PROCESO DE SELECCION CONSIDERA CINCO ETAPAS: I) REVISION 
CURRICULAR; II) EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES; III) EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 
MERITO DE LOS CANDIDATOS; IV) ENTREVISTA, Y V) DETERMINACION. 
LA ETAPA I DEL PROCESO DE SELECCION (REVISION CURRICULAR) TIENE 
COMO PROPOSITO DETERMINAR SI EL CANDIDATO CONTINUA EN EL 
CONCURSO, POR LO QUE SU ACREDITACION NO OTORGARA PUNTAJE 
ALGUNO. 
POR CADA CONCURSO SE ASIGNARAN 100 PUNTOS SIN DECIMALES, QUE 
SERAN DISTRIBUIDOS UNICAMENTE ENTRE LAS ETAPAS II (EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES), III (EVALUACION DE 
LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO) Y IV (ENTREVISTA) DEL 
PROCESO DE SELECCION, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II EXAMENES DE 

CONOCIMIENTOS Y 
EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS 

20 

EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

20 

III EVALUACIONES DE LA 
EXPERIENCIA Y 
VALORACION DEL MERITO 

EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA 

20 

VALORACION DEL MERITO 10 
IV ENTREVISTA ENTREVISTA 30 
 TOTAL: 100 
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PARA EFECTOS DE CONTINUAR EN EL CONCURSO, LOS ASPIRANTES 
DEBERAN APROBAR LAS EVALUACIONES PRECEDENTES. SERA MOTIVO 
DE DESCARTE SI EL PARTICIPANTE NO APRUEBA EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES. 
EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (CAPACIDADES TECNICAS) CONSTA DE 
20 REACTIVOS, LA CALIFICACION MINIMA APROBATORIA SERA DE 70 
SOBRE 100 Y ESTA SE OBTIENE CONSIDERANDO LA CANTIDAD DE 
ACIERTOS SOBRE EL TOTAL DE REACTIVOS. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE SE APLICARAN SERAN LAS 
SIGUIENTES: 
NIVEL DE ENLACE: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN EQUIPO. 
JEFE DE DEPARTAMENTO: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO 
EN EQUIPO. 
SUBDIRECTOR DE AREA: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO 
EN EQUIPO. 
DIRECTOR DE AREA: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 
DIRECTOR GENERAL: VISION ESTRATEGICA Y LIDERAZGO. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO. 
EL RESULTADO QUE ARROJE LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 
VALORACION DEL MERITO NO SERA MOTIVO DE DESCARTE, SIN 
EMBARGO, ES NECESARIO QUE EL ASPIRANTE REUNA EL REQUISITO DE 
AÑOS DE EXPERIENCIA Y ESCOLARIDAD QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, EN CASO CONTRARIO SERA MOTIVO DE 
DESCARTE. LA EVALUACION Y VALORACION MENCIONADAS, LE DAN LA 
POSIBILIDAD AL ASPIRANTE DE OBTENER PUNTOS, QUE SUMADOS A LOS 
OBTENIDOS EN LA ETAPA II DEL PROCESO DE SELECCION QUE 
CONTEMPLA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES, LE AYUDAN PARA UBICARLO EN UN MEJOR LUGAR 
DE PRELACION DENTRO DEL CONCURSO. EL MAXIMO DE PUNTOS QUE EL 
ASPIRANTE PUEDE OBTENER EN LA ETAPA III SON: 20 PUNTOS EN LA 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 10 PUNTOS EN LA VALORACION DE 
MERITO. PARA LA OBTENCION DE LOS PUNTOS MENCIONADOS, ES 
IMPRESCINDIBLE QUE EL ASPIRANTE PRESENTE EN ORIGINAL Y COPIA 
SIMPLE LA EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE ACREDITE EL NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO EN CADA UNO DE LOS ELEMENTOS QUE SE CALIFICAN. 
EN LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS: 
1.- ORDEN EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS.- SE CALIFICARA DE 

ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO EN LA TRAYECTORIA LABORAL 
DEL CANDIDATO (ULTIMO PUESTO DESEMPEÑADO O QUE ESTA 
DESEMPEÑANDO) EN RELACION AL PUESTO EN CONCURSO. LOS 
CANDIDATOS QUE CUENTEN UNICAMENTE CON UNA SOLA 
EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO NO SERAN EVALUADOS EN ESTE 
RUBRO, AL NO EXISTIR UN PARAMETRO OBJETIVO PARA REALIZAR LA 
COMPARACION. 

2.- TIEMPO DE PERMANENCIA EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS.- SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA EN LOS PUESTOS O 
CARGOS OCUPADOS DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DEL NUMERO DE AÑOS PROMEDIO POR CARGO O PUESTO 
QUE POSEA. 

3.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PUBLICO.- SE CALIFICARA DE ACUERDO 
CON LA PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS 
OCUPADOS EN EL SECTOR PUBLICO. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DEL TIEMPO ACUMULADO POR EL CANDIDATO EN EL SECTOR 
PUBLICO. 

4.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PRIVADO.- LA EXPERIENCIA EN EL 
SECTOR PRIVADO SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS 
OCUPADOS EN EL SECTOR PRIVADO. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DEL TIEMPO ACUMULADO DEL CANDIDATO EN EL SECTOR 
PRIVADO. 
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5.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL.- LA EXPERIENCIA EN EL SECTOR 
SOCIAL SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EXISTENCIA O 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL POR PARTE DEL CANDIDATO. 

6.- NIVEL DE RESPONSABILIDAD.- EL NIVEL DE RESPONSABILIDAD SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA OPCION DE RESPUESTA 
SELECCIONADA POR EL CANDIDATO, ENTRE LAS 5 POSIBLES 
OPCIONES ESTABLECIDAS EN EL FORMATO DE EVALUACION, 
RESPECTO A SU TRAYECTORIA PROFESIONAL. LAS OPCIONES SON 
LAS SIGUIENTES: 
A) HE DESEMPEÑADO PUESTOS DONDE HE DESARROLLADO UNA 

SERIE DE ACTIVIDADES SENCILLAS Y SIMILARES ENTRE SI. 
B) HE DESARROLLADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA 

SERIE DE FUNCIONES Y ACTIVIDADES SIMILARES Y 
RELACIONADAS ENTRE SI. 

C) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA 
SERIE DE FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 

D) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR UN AREA 
CON FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 

E) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR DIVERSAS 
AREAS QUE CONTRIBUIAN AL DESARROLLO DE LOS PLANES 
ESTRATEGICOS DE UNA O VARIAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O 
DE NEGOCIO. 

7.- NIVEL DE REMUNERACION.- EL NIVEL DE REMUNERACION SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL 
EN LA TRAYECTORIA LABORAL DEL CANDIDATO. DE MANERA 
ESPECIFICA, COMPARANDO LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL DEL 
PUESTO ACTUAL (EN SU CASO EL ULTIMO) Y LA DEL PUESTO EN 
CONCURSO. 

8.- RELEVANCIA DE FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN 
RELACION CON LAS DEL PUESTO VACANTE.- LA RELEVANCIA DE 
FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN RELACION CON LAS 
DEL PUESTO VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
COINCIDENCIA ENTRE LA RAMA DE CARGO O PUESTO EN EL 
CURRICULUM VITAE DEL CANDIDATO REGISTRADO (POR EL PROPIO 
CANDIDATO) EN “TRABAJAEN” CON LA RAMA DE CARGO O PUESTO 
VACANTE EN CONCURSO. 

9.- EN SU CASO, EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 
DE LA VACANTE.- LA EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS 
INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE AÑOS ACUMULADO POR EL 
CANDIDATO EN DICHOS PUESTOS. 

10.- EN SU CASO, APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE 
LA VACANTE.- LA APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 
DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EVALUACION 
DEL DESEMPEÑO DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS 
INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DE LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION 
OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE DICHOS 
PUESTOS. 

PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA, EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
QUE AVALE EL CUMPLIMIENTO A CADA ELEMENTO, LA CUAL PUEDE SER 
ENTRE OTRAS: CARTA ORIGINAL DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA; 
HOJA DE SERVICIOS; CONTRATO LABORAL; RECIBOS DE PAGO; ALTA Y 
BAJA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, ETC. LA 
DOCUMENTACION DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE EL ESTATUS DEL 
ELEMENTO SOBRE EL CUAL DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: 
ELEMENTO 2, SEÑALAR LOS PUESTOS QUE OCUPO Y EL TIEMPO DE 
PERMANENCIA EN CADA UNO DE ELLOS; ELEMENTO 6, SEÑALAR LAS 
FUNCIONES Y ACTIVIDADES REALIZADAS EN LOS PUESTOS OCUPADOS. 
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PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
• LOS CANDIDATOS SERAN CALIFICADOS EN EL ORDEN EN LOS 

PUESTOS DESEMPEÑADOS (ELEMENTO 1), SALVO CUANDO CUENTEN 
CON UNA SOLA EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO PREVIOS. 

• A TODOS LOS CANDIDATOS SE LES CALIFICARAN LOS ELEMENTOS 
2 AL 8. 

• LOS CANDIDATOS QUE OCUPEN O HAYAN OCUPADO UNO O MAS DE 
LOS CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
VACANTE SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 9. 

• LOS CANDIDATOS QUE CUENTEN CON RESULTADOS EN LA 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL SISTEMA EN UNO O MAS DE LOS 
CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE 
SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 10. 

EN LA VALORACION DEL MERITO SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS: 
1.- ACCIONES DE DESARROLLO PROFESIONAL.- LAS ACCIONES DE 

DESARROLLO PROFESIONAL SE CALIFICARAN UNA VEZ EMITIDAS LAS 
DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 43 Y 45 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

2.- RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO.- LOS 
RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO SE 
CALIFICARAN DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES EN LAS 
EVALUACIONES DE DESEMPEÑO ANUAL. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DE LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION OBTENIDA EN LA 
ULTIMA EVALUACION DEL DESEMPEÑO ANUAL. 

3.- RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION.- LOS 
RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION SE CALIFICARAN 
DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LAS ACCIONES DE 
CAPACITACION. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL PROMEDIO 
DE LAS CALIFICACIONES OBTENIDAS POR EL SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR EN EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. 
EN CASO DE QUE EN EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR NO 
SE HUBIEREN AUTORIZADO ACCIONES DE CAPACITACION PARA EL 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, NO SERA CALIFICADO EN 
ESTE ELEMENTO. 

4.- RESULTADOS DE PROCESOS DE CERTIFICACION.- LOS RESULTADOS 
DE LOS PROCESOS DE CERTIFICACION SE CALIFICARAN DE ACUERDO 
CON LAS CAPACIDADES PROFESIONALES CERTIFICADAS. DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE CAPACIDADES 
PROFESIONALES CERTIFICADAS VIGENTES LOGRADAS POR LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES EN PUESTOS 
SUJETOS AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

5.- LOGROS.- LOS LOGROS SE REFIEREN AL ALCANCE DE UN OBJETIVO 
RELEVANTE DEL CANDIDATO EN SU LABOR O CAMPO DE TRABAJO, A 
TRAVES DE APORTACIONES QUE MEJORARON, FACILITARON, 
OPTIMIZARON O FORTALECIERON LAS FUNCIONES DE SU AREA DE 
TRABAJO, EL LOGRO DE METAS ESTRATEGICAS O APORTARON 
BENEFICIO A LA CIUDADANIA, SIN GENERAR PRESIONES 
PRESUPUESTALES ADICIONALES, NI PERJUDICAR O AFECTAR 
NEGATIVAMENTE LOS OBJETIVOS DE OTRA AREA, UNIDAD 
RESPONSABLE O DE NEGOCIOS. DE MANERA ESPECIFICA, SE 
CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO DE LOGROS OBTENIDOS POR 
EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARAN 
COMO LOGROS, LOS SIGUIENTES: 
• CERTIFICACIONES EN COMPETENCIAS LABORALES O EN 

HABILIDADES PROFESIONALES DISTINTAS A LAS CONSIDERADAS 
PARA EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 
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• PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS (GACETAS, REVISTAS, PRENSA 
O LIBROS) RELACIONADOS A SU CAMPO DE EXPERIENCIA. 

• OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA. 

 EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN LOGROS DE TIPO POLITICO 
O RELIGIOSO. 

6.- DISTINCIONES. LAS DISTINCIONES SE REFIEREN AL HONOR O TRATO 
ESPECIAL CONCEDIDO A UNA PERSONA POR SU LABOR, PROFESION 
O ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A 
TRAVES DEL NUMERO DE DISTINCIONES OBTENIDAS POR EL 
CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO 
UNA DISTINCION, LAS SIGUIENTES: 
• FUNGIR COMO PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE O MIEMBRO 

FUNDADOR DE ASOCIACIONES U ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES (CIENTIFICAS, DE INVESTIGACION, 
GREMIALES, ESTUDIANTILES O DE PROFESIONISTAS). 

• TITULO GRADO ACADEMICO HONORIS CAUSA OTORGADO POR 
UNIVERSIDADES O INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR. 

• GRADUACION CON HONORES O CON DISTINCION. 
• OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA. 

 EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN DISTINCIONES DEL TIPO 
POLITICO O RELIGIOSO. 

7.- RECONOCIMIENTOS O PREMIOS.- LOS RECONOCIMIENTOS O PREMIOS 
SE REFIEREN A LA RECOMPENSA O GALARDON OTORGADO AL 
CANDIDATO POR AGRADECIMIENTO O RECONOCIMIENTO AL 
ESFUERZO REALIZADO POR ALGUN MERITO O SERVICIO EN SU 
LABOR, PROFESION O ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA 
ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO DE 
RECONOCIMIENTOS O PREMIOS OBTENIDOS POR EL CANDIDATO. EN 
VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UN 
RECONOCIMIENTO O PREMIO, LOS SIGUIENTES: 
• PREMIO OTORGADO A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
• RECONOCIMIENTO POR COLABORACION, PONENCIAS O 

TRABAJOS DE INVESTIGACION A NOMBRE DEL ASPIRANTE EN 
CONGRESOS, COLOQUIOS O EQUIVALENTES. 

• RECONOCIMIENTO O PREMIO POR ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO 
PUBLICO. 

• PRIMERO, SEGUNDO O TERCER LUGAR EN COMPETENCIAS O 
CERTAMENES PUBLICOS Y ABIERTOS. 

• OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN RECONOCIMIENTOS O PREMIOS DE 
TIPO POLITICO, RELIGIOSO O QUE SEAN RESULTADO DE LA SUERTE, A 
TRAVES DE UNA SELECCION ALEATORIA, SORTEO O EQUIVALENTE. 
8.-  ACTIVIDAD DESTACADA EN LO INDIVIDUAL.- LA ACTIVIDAD 

DESTACADA EN LO INDIVIDUAL SE REFIERE A LA OBTENCION DE LOS 
MEJORES RESULTADOS, SOBRESALIENDO EN UNA PROFESION O 
ACTIVIDAD INDIVIDUAL O AJENA A SU CAMPO DE TRABAJO, DEL 
RESTO DE QUIENES PARTICIPAN DE EN LA MISMA. DE MANERA 
ESPECIFICA, SE CALIFICARA A TRAVES DEL NUMERO DE ACTIVIDADES 
DESTACADAS EN LO INDIVIDUAL COMPROBADAS POR EL CANDIDATO. 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO ACTIVIDAD 
DESTACADA, LAS SIGUIENTES:  
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• TITULO O GRADO ACADEMICO EN EL EXTRANJERO CON 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL POR LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA (APOSTILLADO). 

• PATENTES A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
• SERVICIOS O MISIONES EN EL EXTRANJERO. 
• DERECHOS DE AUTOR A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
• SERVICIOS DEL VOLUNTARIO, ALTRUISMO O FILANTROPIA (NO 

INCLUYE DONATIVOS). 
• OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN ACTIVIDADES DESTACADAS DE TIPO 
POLITICO O RELIGIOSO. 
9.- OTROS ESTUDIOS SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON LOS ESTUDIOS 

ADICIONALES A LOS REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO 
VACANTE EN CONCURSO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL 
ESTUDIO O GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS CONCLUIDO RECONOCIDO 
POR LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, QUE SEA ADICIONAL AL 
NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE AL REQUERIDO EN EL PERFIL 
DEL PUESTO VACANTE EN CONCURSO. 

PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA VALORACION DE MERITO, EL 
ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE AVALE EL 
CUMPLIMIENTO DEL ELEMENTO CORRESPONDIENTE, LA CUAL PUEDE SER 
ENTRE OTRAS: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO; MENCIONES 
HONORIFICAS; PREMIOS, RESULTADOS DE CAPACITACION; 
INVESTIGACION Y/O APORTACION AL RAMO. LA DOCUMENTACION DEBERA 
ESPECIFICAR CLARAMENTE EL ESTATUS DEL ELEMENTO SOBRE EL CUAL 
DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: ELEMENTO 2, CALIFICACION 
OBTENIDA EN LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y FIRMA DEL EVALUADOR 
(SI ES SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR DEL NIVEL INFERIOR AL 
PUESTO EN CONCURSO, DEBERA PRESENTAR EVALUACIONES DEL 
DESEMPEÑO RESPECTIVAS CON EL RESULTADO SATISFACTORIO O 
MAYOR, EN EL PUESTO QUE OCUPA (ART. 47 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL). 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 

• EN TANTO SE EMITAN LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS 
ARTICULOS 43 Y 45 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, NINGUN CANDIDATO SERA EVALUADO EN EL ELEMENTO 1. 

• TODOS LOS CANDIDATOS QUE SEAN SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA TITULARES, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN 
LOS ELEMENTOS 2 A 4. 

• TODOS LOS CANDIDATOS, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS 
EN LOS ELEMENTOS 5 A 9. 

10.- LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS SUBETAPAS DE LA ETAPA III 
SERAN CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, 
SIN IMPLICAR EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. 

SE CONSIDERARAN FINALISTAS (PASAN A LA ETAPA DE DETERMINACION) 
A LOS CANDIDATOS QUE ACREDITEN LA CALIFICACION MINIMA QUE 
ES DE 70. 
SI HAY EMPATE, EL COMITE TECNICO DE SELECCION RESOLVERA EL 
RESULTADO DEL CONCURSO DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL 
NUMERAL 236 DEL ACUERDO POR QUE EL SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSOS ARTICULOS DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN 
LAS DISPOSICIONES EN LAS MATERIAS DE RECURSOS HUMANOS Y DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO EL MANUAL 
ADMINISTRATIVO DE APLICACION GENERAL EN MATERIA DE RECURSOS 
HUMANOS Y ORGANIZACION Y EL MANUAL DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA, ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 29 DE AGOSTO DE 2011. 
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LOS ASPIRANTES QUE PASEN A LA ETAPA DE DETERMINACION COMO 
APTOS PARA CUBRIR EL PUESTO Y NO RESULTEN GANADORES EN EL 
CONCURSO, SERAN CONSIDERADOS FINALISTAS EN LA RESERVA DE 
ASPIRANTES DE LA RAMA DE CARGO O PUESTO DE QUE SE TRATE EN LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL, DURANTE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA PUBLICACION DE 
LOS RESULTADOS FINALES DEL CONCURSO DE QUE SE TRATE. POR ESTE 
HECHO, QUEDAN EN POSIBILIDAD DE SER CONVOCADOS, EN ESE 
PERIODO Y DE ACUERDO A LA CLASIFICACION DE PUESTOS Y RAMAS DE 
CARGO QUE HAGA EL COMITE TECNICO DE PROFESIONALIZACION DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL, A NUEVOS CONCURSOS DESTINADOS A TAL RAMA DE CARGO O 
PUESTO, SEGUN APLIQUE. 
CUANDO EL GANADOR DEL CONCURSO TENGA EL CARACTER DE 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, PARA PODER SER NOMBRADO 
EN EL PUESTO SUJETO A CONCURSO, DEBERA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION NECESARIA QUE ACREDITE HABERSE SEPARADO, TODA 
VEZ QUE NO PUEDE PERMANECER ACTIVO EN AMBOS PUESTOS, ASI 
COMO DE HABER CUMPLIDO LA OBLIGACION QUE LE SEÑALA LA 
FRACCION VII DEL ARTICULO 11 DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

REVISION 
DOCUMENTAL  

PARA PODER ACREDITAR LA REVISION DOCUMENTAL, ES INDISPENSABLE 
QUE EL ASPIRANTE PRESENTE LA TOTALIDAD DE LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION EN ORIGINAL Y NUMERO DE COPIAS SIMPLES 
SEÑALADAS, EN CASO CONTRARIO SE LE DESCARTARA DEL CONCURSO:  
• CURRICULUM VITAE DETALLANDO PERIODO DE TIEMPO EN CADA 

PUESTO Y FUNCIONES REALIZADAS (NO EL REGISTRADO EN 
TRABAJAEN), FIRMADO EN TODAS LAS HOJAS CON TINTA AZUL, SIN 
ENGARGOLAR. ENTREGAR 1 COPIA. 

• COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx (CARATULA DE LA PAGINA PERSONAL) PARA EL 
CONCURSO. ENTREGAR 1 COPIA. 

• ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3, SEGUN 
CORRESPONDA. ENTREGAR 1 COPIA. 

• DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO POR 
PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE QUE EL 
PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O POSTGRADO 
TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA Y/O, EN SU CASO, MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, 
CUALQUIERA DEBERAN PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 
VALIDEZ O RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, INCORPORACION 
Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE REVALIDACION DE 
ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION O 
GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU PROFESION. 
EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE MAESTRIA, 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO Y 
CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. LA 
ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS ASPIRANTES SE 
REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. (1 COPIA). 
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• DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS DE IDIOMA, SOLO 
EN CASO DE QUE SEA REQUERIDO PARA EL PUESTO POR EL QUE 
CONCURSA. ENTREGAR 1 COPIA. 

• COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA REQUERIDOS 
POR EL PERFIL DEL PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE RECOMENDACION 
DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, RECIBO DE PAGO, ALTA EN 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CONTRATO LABORAL, ETC.). 

• IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA 
(CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA O PASAPORTE). 
ENTREGAR 1 COPIA. 

• CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL CASO DE HOMBRES HASTA LOS 
40 AÑOS). ENTREGAR 1 COPIA. 

• ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE CULTO 
Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. ESTE 
DOCUMENTO SE LES ENTREGARA DURANTE LA REVISION 
DOCUMENTAL. 

• ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN EL 
CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO EN LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. ENTREGAR 1 COPIA. 

• EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES, EN EL RANGO DEL PUESTO QUE OCUPA COMO 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, CON RESULTADO 
SATISFACTORIO O EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E 
INMEDIATAS ANTERIORES AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN 
COMO ASPIRANTES DEL CONCURSO CORRESPONDIENTE. UNA VEZ 
QUE DICHOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES 
ACCEDAN A UN PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO 
PUBLICO Y ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO 
DE ESTE REQUISITO. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SE REALIZARA EL 26 
Y 29 DE OCTUBRE DE 2012, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN CALLE RIO 
NAZAS No. 23, 6o. PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

LOS RESULTADOS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL CONCURSO SERAN 
PUBLICADOS EN EL PORTAL DE www.trabajaen.gob.mx, IDENTIFICANDOSE 
AL ASPIRANTE CON SU NUMERO DE FOLIO ASIGNADO POR DICHO 
SISTEMA. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

EL COMITE TECNICO DE SELECCION PODRA, CONSIDERANDO LAS 
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, DECLARAR DESIERTO UN CONCURSO: 
I. PORQUE NINGUN CANDIDATO SE PRESENTE AL CONCURSO; 
II. PORQUE NINGUNO DE LOS CANDIDATOS OBTENGA EL PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION PARA SER CONSIDERADO FINALISTA, O 
III. PORQUE SOLO UN FINALISTA PASE A LA ETAPA DE DETERMINACION Y 

EN ESTA SEA VETADO, O BIEN, NO OBTENGA LA MAYORIA DE LOS 
VOTOS DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE 
SELECCION. 

EN CASO DE DECLARARSE DESIERTO EL CONCURSO, SE PROCEDERA A 
EMITIR UNA NUEVA CONVOCATORIA. 
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REACTIVACION DE 
FOLIOS 

CON RESPECTO A LA REACTIVACION DE FOLIOS RECHAZADOS EN LA 
ETAPA DE REVISION CURRICULAR, EL ASPIRANTE TENDRA 2 DIAS HABILES 
POSTERIORES AL TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA EN LA PAGINA ELECTRONICA www.trabajaen.gob.mx PARA 
PRESENTAR SU ESCRITO DE PETICION DE REACTIVACION DE FOLIO, 
MISMO QUE SERA DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO DEL 
COMITE TECNICO DE SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE RIO NAZAS 
No. 23, PISO 9, COL. CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, 
D.F., CODIGO POSTAL 06500 DE 9:00 A 15:00 HORAS EN LA DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA DE PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL, CON COPIA 
A LA DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE RIO 
NAZAS No. 23 PISO 6, COL. CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06500. LA SOLICITUD SE HARA DEL 
CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS Y, 
EN SU CASO, PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL 
COMITE SERA A MAS TARDAR EN 7 DIAS HABILES POSTERIORES A LA 
DETERMINACION DEL MISMO. LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO 
DE SELECCION RESPECTO A LA SOLICITUD DE REACTIVACION SE HARA 
DEL CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE 
MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA www.trabajaen.gob.mx, Y DE LOS 
MEDIOS ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 
DICHO ESCRITO DEBERA INCLUIR LO SIGUIENTE: 
• ESCRITO DE JUSTIFICACION DEL POR QUE CONSIDERA QUE SE DEBE 

REACTIVAR EL FOLIO DIRIGIDO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE 
DE SELECCION SOLICITANDO EL ANALISIS Y EN SU CASO 
APROBACION DE LA REACTIVACION. 

• PANTALLAS IMPRESAS DEL PORTAL PERSONAL EN 
www.trabajaen.gob.mx DONDE SE OBSERVEN LAS CAUSALES DEL 
RECHAZO. (CURRICULO CARGADO, MENSAJE DE RECHAZO, ETC.). 

• ORIGINAL Y COPIA DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
EXPERIENCIA LABORAL Y ESCOLARIDAD. 

• DOMICILIO Y DIRECCION ELECTRONICA DONDE PUEDE RECIBIR LA 
RESPUESTA A SU PETICION. 

LA REACTIVACION DE FOLIOS SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA 
SE DEBA A: 
• LA RENUNCIA POR PARTE DEL ASPIRANTE. 
• LA DUPLICIDAD DE REGISTROS DE INSCRIPCION. 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN LAS 
SOLICITUDES DE REACTIVACION. 
NOTA: EN CASO DE SER AUTORIZADA LA SOLICITUD DE REACTIVACION, EL 
SISTEMA TRABAJAEN ENVIARA UN MENSAJE DE NOTIFICACION A TODOS 
LOS PARTICIPANTES EN EL CONCURSO. 
EN RELACION A LOS DESCARTES DE ASPIRANTES POR ERRORES 
IMPUTABLES AL OPERADOR DE INGRESO EN LAS ETAPAS DE 
EVALUACION, ENTREVISTA Y ESTATUS DEL CONCURSO, ESTA 
DEPENDENCIA PODRA, SI EL COMITE TECNICO DE SELECCION LO 
AUTORIZA, REACTIVAR DICHO FOLIO, DANDO AVISO A LOS ASPIRANTES 
QUE SIGUEN PARTICIPANDO EN LA ETAPA CORRESPONDIENTE. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE DESARROLLARA CON ESTRICTO APEGO A LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, OBJETIVIDAD, CALIDAD, 
IMPARCIALIDAD, EQUIDAD, COMPETENCIA POR MERITO Y EQUIDAD 
DE GENERO, SUJETANDOSE EN TODO TIEMPO EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, SU 
REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
LOS CASOS NO PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, RESPECTO AL DESARROLLO DE 
LOS CONCURSOS, SERAN RESUELTOS POR EL COMITE TECNICO 
DE SELECCION. 
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EL ASPIRANTE TENDRA 2 DIAS HABILES POSTERIORES A PARTIR DE QUE 
SE IDENTIFIQUE EL CASO NO PREVISTO PARA HACERLO DEL 
CONOCIMIENTO AL SECRETARIO TECNICO DE DICHO COMITE VIA 
ESCRITO. MISMO QUE SERA DIRIGIDO AL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 
DE PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL DE LA ADMINISTRACION 
FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL; UBICADO 
EN CALLE RIO NAZAS No. 23, 9o. PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO 
POSTAL 06500, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., QUIEN LO 
SOMETERA PARA SU ANALISIS Y RESOLUCION AL RESTO DE LOS 
INTEGRANTES DEL COMITE. EL PLAZO PARA DAR UNA RESOLUCION 
DEPENDERA DE LA COMPLEJIDAD Y GRAVEDAD DEL CASO REPORTADO, 
POR LO QUE EL COMITE PUEDE DETENER EL DESARROLLO DEL 
CONCURSO HASTA QUE TENGA UNA RESOLUCION. EL COMITE TECNICO 
DE SELECCION SE ASEGURARA QUE LA RESOLUCION AL CASO 
REPORTADO SE APEGUE A LOS PRINCIPIOS MENCIONADOS. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx PODRAN CONSULTARSE LOS 
DETALLES SOBRE EL CONCURSO Y LOS PUESTOS VACANTES. 

2. LOS DATOS PERSONALES DE LOS CONCURSANTES SON 
CONFIDENCIALES AUN DESPUES DE CONCLUIDO EL CONCURSO. 

3. CADA ASPIRANTE SE RESPONSABILIZARA DE LOS TRASLADOS Y 
GASTOS EROGADOS COMO CONSECUENCIA DE SU PARTICIPACION EN 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON MOTIVO DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 

4. LOS CONCURSANTES PODRAN PRESENTAR INCONFORMIDAD ANTE 
EL AREA DE QUEJAS DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 
ORGANO DESCONCENTRADO, UBICADO EN INSURGENTES CENTRO 
NO 149. 6o. PISO, COL. SAN RAFAEL, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL 06470, MEXICO, D.F. TELEFONO 5292-7552, CORREO 
ELECTRONICO OIC_AFSEDF@SEP.GOB.MX. LA INCONFORMIDAD 
DEBERA PRESENTARSE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS VEINTE DIAS 
HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE PRESENTO EL ACTO 
MOTIVO DE LA INCONFORMIDAD, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 69 FRACCION X DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL Y 93 AL 96 DE SU REGLAMENTO. 

5. LOS ASPIRANTES PODRAN INTERPONER EL RECURSO DE 
REVOCACION ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, 
UBICADA EN AVENIDA INSURGENTES SUR 1735, COL. GUADALUPE INN, 
DELEGACION ALVARO OBREGON, C.P. 01020 MEXICO, D.F., T.+52 (55) 
2000-3000, EN LOS TERMINOS QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 97 Y 
98 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA, DIRIGIDO AL TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS. 

6. DURANTE EL DESARROLLO Y APLICACION DE LA ETAPA II, QUEDA 
ESTRICTAMENTE PROHIBIDO UTILIZAR HERRAMIENTAS DE CONSULTA 
TALES COMO: PALM, CELULAR, DISPOSITIVO ELECTRONICO, APUNTES, 
LIBROS Y CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO Y/O INFORMACION 
RELACIONADA CON LOS EXAMENES CORRESPONDIENTES. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

A EFECTO DE GARANTIZAR LA DEBIDA ATENCION Y RESOLUCION DE LAS 
DUDAS QUE LOS ASPIRANTES FORMULEN CON RELACION A LOS 
PRESENTES CONCURSOS, LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL PONE A LA ORDEN EL CORREO 
ELECTRONICO: SPCINGRESO@SEPDF.GOB.MX Y EL NUMERO 
TELEFONICO: 3601 1000 CON LAS EXTENSIONES: 48045 Y 48102 EN UN 
HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 18:00 HORAS. 

 
México, D.F., a 7 de septiembre de 2012. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Coordinador Sectorial de Administración y Finanzas 

de la Dirección General de Administración 
Ing. Alejandro González Ruíz 

Rúbrica.
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

NOTA ACLARATORIA 

CON RESPECTO A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 212 

 

Para los interesados en participar en la Convocatoria Pública y Abierta número 212 emitida por la 

Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el día 12 de septiembre de 2012, se les comunica que deberán tomar en 

cuenta lo siguiente: 

Dice:  

Puesto vacante SUBDIRECTOR DE PROGRAMAS PARA EL FOMENTO PORTUARIO 

Código de puesto 09-512-1-CFNB002-0000058-E-C-F 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 

2. ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE INVERSION Y RIESGO 

3. ECONOMIA GENERAL 

4. ESTADISTICA 

5. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 

Debe decir:  

Puesto vacante SUBDIRECTOR DE PROGRAMAS PARA EL FOMENTO PORTUARIO 

Código de puesto 09-512-1-CFNB002-0000058-E-C-F 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 

2. ECONOMIA GENERAL 

3. ESTADISTICA 

4. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que 

rigen al Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así mismo para 

informar a los aspirantes registrados y al público en general. 

 

México, D.F., a 19 de septiembre de 2012. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

El Secretario Técnico 

Lic. Antonio Sánchez Martínez 

Rúbrica. 
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Comisión Federal de Competencia 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE 
DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

COFECOM 13-2012 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal de Competencia con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007; y, el “Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera”, publicado el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera de concurso para ocupar las siguientes plazas del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza Director General Adjunto de Pleno B 
Código de Puesto 10-A00-1-CFLA002-0000611-E-C-D 
Nivel Administrativo LA2 Número de vacantes Una 
Percepción bruta 
mensual 

$98,772.26 (Noventa y ocho mil setecientos setenta y dos pesos 26/100 M. N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Pleno Sede Av. Santa Fe, No. 505, Colonia Santa Cruz 
Manca, México, D.F. C.P. 05349 

Funciones Principales  
Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 

Licenciatura. 
Área de estudio: Ciencias 
Sociales y Administrativas, 
Ingeniería y Tecnología, 
(Consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Grado de avance. 
Titulado 

Carrera: Economía, 
Administración, Derecho. 

Experiencia laboral Experiencia de 8 años en cualquiera de las siguientes 
áreas: Administración Pública, Actividad Económica, 
Contabilidad, Sistemas Económicos, Derecho y 
Legislación Nacionales. (Consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Habilidades Orientación a resultados. 
Trabajo en equipo.  

Conocimientos Aspectos jurídicos y económicos de la legislación 
en competencia económica. 

Idiomas extranjeros: Inglés. Nivel de dominio avanzado 
Otros Office 2007 (Word, Excel y Outlook) con nivel de 

dominio intermedio. 
Navegadores y buscadores en Internet, con nivel de 
dominio intermedio. 

 
Nombre de la Plaza Subdirector de Soporte y Mantenimiento de Tecnologías de Información 
Código de Puesto 10-A00-1-CFNA002-0000619-E-C-K 
Nivel Administrativo NA2 Número de vacantes Una 
Percepción bruta 
mensual 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M. N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Administración 

Sede Av. Santa Fe, No. 505, Colonia Santa Cruz 
Manca, México, D.F. C.P. 05349 
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Funciones 
Principales 

1.  Asesorar a los usuarios en materia de soporte técnico con el propósito de 
atender la problemática de los equipos de cómputo, programas y 
aplicaciones de la CFC y con ello apoyar en la continuidad de los procesos 
de la Comisión Federal de Competencia. 

2. Instrumentar el programa de evaluación de los programas y aplicaciones de 
los equipos de cómputo con el propósito de prevenir desviaciones en su 
funcionamiento que interfiera con los procesos operativos de la Comisión 
Federal de Competencia. 

3. Monitorear los estándares de los servicios de la infraestructura de cómputo 
establecidos, para identificar fallas en el servicio e instrumentar acciones 
contingentes para su restablecimiento. 

4. Desarrollar las acciones para asegurar la disponibilidad, confidencialidad y 
continuidad de los servicios de la infraestructura de servidores y de los 
recursos de información, con el propósito de prevenir contingencias que 
suspendan los procesos operativos de la Comisión Federal de Competencia. 

5. Instrumentar las acciones que permitan salvaguardar la integración de la 
información contenida en la infraestructura de los servidores y recursos de 
información, con el propósito de prevenir contingencias que suspendan los 
procesos operativos de la Comisión Federal de Competencia. 

6. Administrar el inventario de equipo de cómputo con el establecimiento de 
controles de entradas, salidas y asignaciones, para asegurar su 
disponibilidad y con ello contribuir a la continuidad de los procesos 
operativos de la Comisión Federal de Competencia. 

7. Llevar a cabo las acciones para la guarda y custodia de los bienes 
informáticos de la Comisión Federal de Competencia, para asegurar su 
disponibilidad en cuanto se requiera su asignación a un servidor público. 

8. Efectuar las acciones que permitan mantener actualizado el inventario del 
equipo de cómputo, a través de inspecciones físicas de los equipos y 
revisión continua de los soportes correspondientes. 

9. Desarrollar las acciones de seguimiento de los servicios contratados para el 
funcionamiento de la infraestructura de cómputo para apoyar en la 
continuidad de la operación de la CFC. 

10. Identificar desviaciones en los servicios contratados respecto a los tiempos, 
características y respuestas establecidas en los contratos de servicio que 
suscribe la Comisión Federal de Competencia. 

11. Participan en los proyectos y elaboración de las bases para las 
adquisiciones de bienes y servicios informáticos, con el propósito de 
mantener actualizada infraestructura de las tecnologías de información de la 
Comisión Federal de Competencia 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura. 

Área de estudio: Ciencias 
Sociales y Administrativas, 
Educación y Humanidades, 
Ingeniería y Tecnología, 
Ciencias Naturales y Exactas. 
(Consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Grado de avance. 
Titulado 

Carrera: Sistemas y calidad, 
Computación e informática, 
Eléctrica y electrónica, 
Ingeniería. 

Experiencia laboral Experiencia de 2 años en cualquiera de las siguientes 
áreas: Análisis y análisis funcional, Ciencia de los 
ordenadores, Tecnología de los ordenadores. 
(Consultar catálogo en www.trabajaen.gob.mx) 

Habilidades Orientación a resultados.
Trabajo en equipo. 

Conocimientos Soporte y mantenimiento de tecnologías de 
información 

Idiomas extranjeros N/A 
Otros Office 2007 (Word, Excel y Outlook) con nivel de 

dominio intermedio. 
Navegadores y buscadores en Internet, con nivel de 
dominio intermedio.  
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Nombre de la Plaza Subdirector de Servicio Profesional de Carrera 
Código de Puesto 10-A00-1-CF52638-0000427-E-C-M 
Nivel Administrativo NA1 Número de vacantes Una 
Percepción bruta 
mensual 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Administración 

Sede Av. Santa Fe, No. 505, Colonia Santa Cruz 
Manca, México, D.F. C.P. 05349 

Funciones Principales 1. Asesorar a las áreas administrativas en el desarrollo de las actividades 
previas al concurso de puestos vacantes, verificando asimismo la 
descripción, perfil y valuación de los puestos en el sistema RHnet de la 
Secretaría de la Función Pública, con el propósito de contar con la 
información necesaria para el diseño y registro de la convocatoria en el 
sistema y su envío al Diario Oficial de la Federación para su publicación. 

2. Instrumentar las acciones necesarias para llevar a cabo las etapas de 
revisión documental, evaluación de capacidades y entrevistas de los 
candidatos que participen en los concursos que desarrolle la Comisión en el 
marco de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, asegurando el registro y publicación de la información en el 
sistema RHnet, así como en el portal de la dependencia, con el propósito de 
cumplir con la normatividad aplicable. 

3. Apoyar a los Comités Técnicos de Profesionalización y Selección en la 
elaboración de las actas derivadas de sus sesiones de trabajo, así como 
atender los requerimientos de informes circunstanciados de la Unidad de 
Recursos Humanos y Profesionalización de la Administración Pública 
Federal para dar respuesta a las inconformidades que presenten los 
aspirantes registrados en los concursos, con el propósito de cumplir con los 
principios rectores del Servicio Profesional de Carrera. 

4. Coordinar las acciones que permitan detectar las necesidades de 
capacitación del personal, como base para el diseño, desarrollo y 
evaluación del Programa Anual de Capacitación, con el propósito contribuir 
a la profesionalización de los servidores públicos y cumplir con los 
requerimientos del subsistema de Capacitación y Certificación y la 
normatividad aplicable. 

5. Desarrollar el programa de certificación de capacidades de los servidores 
públicos sujetos a la Ley del Servicio Profesional de Carrera, llevando a 
cabo el registro de la información correspondiente en el sistema RHnet, la 
emisión de constancias, nombramientos, etc. asegurando el cumplimiento 
de la normatividad establecida en el subsistema de Capacitación y 
Certificación. 

6. Mantener actualizado el catálogo de capacidades técnicas específicas 
registradas en la Unidad de Recursos Humanos y Profesionalización de la 
Administración Pública Federal; así como la actualización, validez y 
confiabilidad de las herramientas de evaluación, con el propósito de cumplir 
con los lineamientos establecidos en la materia. 

7. Apoyar a la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Organizacional 
en la difusión; seguimiento y registro en el sistema RHnet de las metas 
institucionales, colectivas e individuales, semestrales y anuales de los 
servidores públicos sujetos a la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, con base en los programas de trabajo 
que defina la Unidad de Recursos Humanos y Profesionalización de la 
Administración Pública Federal, con el propósito de facilitar a los servidores 
públicos correspondientes el cumplimiento de este lineamiento. 

8. Desarrollar actividades de difusión y seguimiento a los programas de 
evaluación del desempeño semestral y anual de los servidores públicos 
sujetos a la Ley del Servicio Profesional de Carrera, generando los reportes 
correspondientes para la Secretaría de la Función Pública, con el propósito 
de cumplir con la normatividad del Subsistema de Evaluación del 
Desempeño. 
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9. Proponer y desarrollar los mecanismos de seguimiento a las acciones de 
mejora que registren los servidores públicos en su evaluación del 
desempeño, así como de los diálogos de desarrollo que se lleven a cabo. 

10. Desarrollar las acciones de difusión y aplicación de herramientas y 
mecanismos para facilitar que los Servidores Públicos de Carrera Titulares 
cuenten con Planes Individuales de Carrera y Planes Individuales de 
Desarrollo, para contribuir al cumplimiento con los programas establecidos 
por la Secretaría de la Función Pública en materia del Subsistema de 
Desarrollo Profesional. 

11. Apoyar a la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Organizacional 
en la coordinación de las actividades para efectuar, documentar y registrar 
los movimientos aprobados en la trayectoria del Desarrollo Profesional de 
los Servidores Públicos de Carrera Titulares, contribuyendo a que la 
Comisión identifique y desarrolle el potencial de estos servidores públicos, 
con el propósito de cumplir con los requerimientos del Subsistema de 
Desarrollo Profesional. 

12. Instrumentar las acciones necesarias para proporcionar la información 
correspondiente a las Evaluaciones Integrales Individuales, índice de 
certificación de capacidades, evaluación diagnóstica, etc., para el 
mantenimiento del sistema de puntos, con el propósito de facilitar el 
desarrollo profesional de los servidores públicos de carrera titulares de la 
Comisión en cuanto a su participación en concursos por puestos vacantes, 
promociones e intercambios. 

13. Asegurar el registro consistente de la información correspondiente a cada 
uno de los indicadores del sistema de evaluación del Programa Operativo 
Anual del Servicio Profesional de Carrera, integrando las evidencias 
documentales para la elaboración de los reportes trimestrales al Órgano 
Interno de Control, así como los que requiera la Secretaría de la Función 
Pública. 

14. Proponer a la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional en 
su caso, reprogramación de metas registradas en el Programa Operativo 
Anual del Servicio Profesional de Carrera, integrando los soportes 
documentales para gestionar la autorización correspondiente con el Comité 
Técnico de Profesionalización y su trámite ante la Unidad de Recursos 
Humanos y Profesionalización en la Administración Pública Federal. 

Perfil Escolaridad< Nivel de estudio: 
Licenciatura. 

Área de estudio: Ciencias 
Sociales y Administrativas, 
Educación y Humanidades, 
Ingeniería y Tecnología, 
Ciencias Naturales y Exactas. 
(Consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Grado de avance. 
Titulado 

Carrera: Administración, 
Educación, Psicología, 
Sociología, Pedagogía, 
Derecho Administración 
Pública, Economía 

Experiencia laboral Experiencia de 2 años en cualquiera de las siguientes 
áreas: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
en la Administración Pública Federal, Psicología 
Industrial o Psicología Organizacional. (Consultar 
catálogo en www.trabajaen.gob.mx) 

Habilidades Orientación a resultados. 
Trabajo en equipo. 

Conocimientos Normatividad y Operación del Sistema del de 
Servicio Profesional de Carrera 

Idiomas extranjeros: N/A 
Otros Office 2007 (Word, Excel y Outlook) con nivel de 

dominio intermedio. 
Navegadores y buscadores en Internet, con nivel de 
dominio intermedio.  
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BASES DE PARTICIPACIÓN 
Requisitos de 
participación 

1ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad, 
experiencia y los previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 
para cada caso. 

Documentación 
requerida 

2ª. Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado (anotando el monto de su último 
sueldo y del actual, nombres y teléfonos de los jefes o supervisores inmediatos de 
los puestos desempeñados con anterioridad y del actual, funciones 
desempeñadas, señalar acciones de capacitación, logros, distinciones, 
reconocimientos, premios, actividades destacadas y otros estudios). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa (se aceptará – Cédula profesional o Título profesional o documento 
oficial que acredite que el titulo o cédula profesional está en trámite). En el caso 
de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas Nacionales 
(Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, área de 
Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o 
grado académico. Se aceptará el grado de maestría o doctorado para acreditar el 
nivel de licenciatura solo cuando sea igual a la carrera genérica requerida en el 
perfil del puesto. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional). 
5. Cartilla Militar con liberación (hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica 
7. Acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
trabajaen. Se deberán presentar hojas de servicios, nombramientos, constancias 
oficiales de empleos anteriores, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE 
o al IMSS, talones de pago según sea el caso, en hoja membretada. 
8. Para acreditar los elementos para la valoración del mérito presentar 
documentos que acrediten: logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, actividad destacada y otros estudios. En 
caso de ser servidor público de carrera titular, presentar los resultados de los 
procesos de capacitación y certificación. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
10. De no ser servidor público de carrera deberá presentar escrito bajo protesta 
de decir verdad en el que manifiesta esta situación. De ser actualmente servidor 
público de carrera deberá presentar las dos últimas evaluaciones del desempeño 
anual en el puesto que ocupa o en otro anterior. 
11. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
La Comisión Federal de Competencia se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines 
de revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del 
proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión 
Federal de Competencia, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

3ª. Las solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes 
al mismo se realizarán del 19 de septiembre al 2 de octubre de 2012, a través 
de www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el concurso al aceptar 
las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes.

Etapas del concurso 4ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación:

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 19 de septiembre de 2012.
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 19 de septiembre al 2 de 
octubre de 2012. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 19 de septiembre al 2 de 
octubre de 2012. 

Evaluación de conocimientos* Del 5 al 31 de octubre de 2012.
Evaluación de habilidades* Del 5 al 31 de octubre de 2012.
Presentación de documentos * Del 5 al 31 de octubre de 2012.
Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito* 

Del 5 al 31 de octubre de 2012.

Entrevistas* Del 8 al 31 de octubre de 2012.
Determinación* Del 8 al 31 de octubre de 2012.
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, 
las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

Temarios 5ª. Para las evaluaciones de habilidades las guías se encuentran disponibles para 
su consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx. Los temarios 
referentes al examen de conocimientos se encontrarán a su disposición en la 
página electrónica de la Comisión Federal de Competencia www.cfc.gob.mx 
módulo Servicio Profesional de Carrera, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación; y, en el Portal 
http://www.trabajaen.gob.mx durante la publicación de la convocatoria.  

Presentación de 
Evaluaciones 

6ª. La Comisión Federal de Competencia comunicará a través de 
www.trabajaen.gob.mx a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración máxima de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios vigentes obtenidos en evaluaciones anteriores serán 
considerados cuando correspondan a las mismas habilidades y conocimientos a 
evaluar en este concurso. En el caso de las habilidades únicamente las que fueron 
evaluadas con las herramientas establecidas por la Secretaría de la Función Pública y 
que se vean reflejadas en el folio de concurso del aspirante en la herramienta 
trabajaen.gob.mx. En el caso de evaluaciones de conocimientos el aspirante deberá 
solicitar la acreditación de la vigencia al Comité Técnico de Selección. 

Reglas de 
Valoración General y 
Sistema de 
Puntuación 

7ª El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderán las siguientes 
etapas: 
I. Revisión curricular. 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades. 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular es indispensable para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 
La calificación no aprobatoria de las evaluaciones de habilidades NO será motivo 
de descarte en los concursos de ingreso. El resultado de estas evaluaciones se 
verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
El número mínimo de candidatos a entrevistar será de tres si el universo de 
candidatos lo permite. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuarán entrevistando candidatos en grupos de al menos 
tres, conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 
8ª. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para obtener el orden de prelación de los candidatos antes y después de 
cada etapa, de acuerdo con el siguiente Sistema de Puntuación General: 
• Enlace, Jefe de departamento, Subdirector de área y Director de área: La 

ponderación será de 40% en la etapa II de exámenes de conocimientos y 
evaluación de habilidades; 30% en la etapa III de evaluación de experiencia y 
valoración del mérito; y, 30% en la etapa IV de entrevistas. 
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• Director General Adjunto y Director General: La ponderación será de 30% en 
la etapa II de exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; 40% 
en la etapa III de evaluación de experiencia y valoración del mérito; y, 30% 
en la etapa IV de entrevistas. 

Publicación de 
Resultados 

9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

Reserva 10ª. Los aspirantes que aprueben las etapas II, III y IV con un puntaje mínimo de 
Aptitud igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Comisión Federal de Competencia, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este 
hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de acuerdo a 
la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Federal de Competencia. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I.Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 
Concurso 

12ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los 
Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso. 

Disposiciones 
generales 

13ª. 
1. En el Portal http://www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después 

de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control en la Comisión Federal de Competencia, 
ubicada en Avenida Santa Fe, número 505, Colonia Cruz Manca, Delegación 
Cuajimalpa, C.P. 05349, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

14ª. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas respecto a este 
concurso, se ha implementado un módulo de atención telefónico en el número 
2789-6500 exts. 6699, 6638 y 6637 el cual estará funcionando de las 8:30 a las 
13:30 horas y de las 15:30 a las 16:30 horas, en días hábiles, así como el correo 
electrónico ingreso@cfc.gob.mx 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal de Competencia, 
establecieron que se activarán folios cuando se acredite que el descarte del folio 
sea originado por causas no imputables al aspirante. 

 
México, D.F., a 19 de septiembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección. Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Comisión Federal de Competencia 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases la Secretaria Técnica 

Directora General de Administración 
Lic. Rosalba Ramírez Ramírez 

Rúbrica. 
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Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria -ASERCA- 
NOTA ACLARATORIA 

 
México, D.F., a 14 de septiembre de 2012 
Se hace referencia a la convocatoria XIX/2012 de ASERCA, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, el pasado 12 de septiembre del presente año, al respecto se informa lo siguiente: 
 

DICE: 
Calendario 
del concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 12/09/2012 
Registro de aspirantes 
(en la página www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12/09/2012 al 28/09/2012 

Revisión curricular 
(realizada por el sistema www.trabajaen.gob.mx) 

12/09/2012 

Solicitud y análisis de petición de reactivaciones 
de folios 

Del 1/10/2012 al 5/10/2012 

Evaluación de conocimientos Del 10/10/2012 al 12/10/2012 
Evaluaciones de habilidades Del 24/10/2012 al 26/10/2012 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito Del 31/10/2012 al 2/11/2012 
Entrega y revisión de documentos Del 31/10/2012 al 2/11/2012 
Entrevistas con el Comité Técnico de Selección Del 7/11/2012 al 14/11/2012 
Determinación del concurso  Del 7/11/2012 al 14/11/2012 

 
DEBE DECIR: 

Calendario 
del concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 12/09/2012 
Registro de aspirantes 
(en la página www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12/09/2012 al 28/09/2012 

Revisión curricular 
(realizada por el sistema www.trabajaen.gob.mx) 

28/09/2012 

Solicitud y análisis de petición de reactivaciones 
de folios 

Del 1/10/2012 al 5/10/2012 

Evaluación de conocimientos Del 10/10/2012 al 12/10/2012 
Evaluaciones de habilidades Del 24/10/2012 al 26/10/2012 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito Del 31/10/2012 al 2/11/2012 
Entrega y revisión de documentos Del 31/10/2012 al 2/11/2012 
Entrevistas con el Comité Técnico de Selección Del 7/11/2012 al 14/11/2012 
Determinación del concurso  Del 7/11/2012 al 14/11/2012 

México, D.F., a 19 de septiembre de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en ASERCA 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Directora de Administración y Secretaria Técnica 

Lic. Julieta Hernández Vázquez 
Rúbrica. 
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Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 

NOTA ACLARATORIA 

 

México, D.F.,  a 19 de septiembre de 2012 

Con referencia a la Convocatoria XVI/2012 de ASERCA, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

pasado 1 de agosto del presente año, y en específico al concurso para la ocupación del puesto de 

Especialista Agropecuario "A" en Apoyos, con código 08-F00-1-CF52425-0000827-E-C-I, el Comité Técnico 

de Selección cancela el concurso para la ocupación del puesto en comento, toda vez que el puesto se 

suprimirá del catálogo de puestos de ASERCA, derivado del proceso de transferencia de puestos a la 

SAGARPA, en cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento Interior de la SAGARPA, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012. 

 

México, D.F., a 19 de agosto de 2012. 

Por el Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por el Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora de Administración de ASERCA 

Lic. Julieta Hernández Vázquez 

Rúbrica.   

AVISO 
Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de Planeación, Organización 

y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la  Federación, se 

informa a los usuarios que la recepción de solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de 

Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se realizará a 

través de la herramienta Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos, disponible 

en la página web del Diario Oficial de la Federación www.dof.gob.mx 

En consecuencia únicamente serán procedentes las solicitudes de publicación de este tipo de documentos 

que se realicen de manera electrónica. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la página web del Diario Oficial de la 

Federación, a través de la herramienta Solicitud de publicación de documentos a través de medios 

remotos localizada en el menú izquierdo del sitio. 

Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier aclaración o duda. 

ATENTAMENTE 

Diario Oficial de la Federación 
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Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
CONVOCATORIA SENASICA 05-2012 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, así como el artículo Tercero Numerales 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2011; se emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cons. 233 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000233-A-C-D 
Nivel Administrativo PQ3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección de Producción Moscamed Sede Tapachula, 

Chiapas 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Coordinar la ejecución de los sistemas de control interno de los materiales 

de consumo, insumos y herramientas. 
2. Coordinar y administrar el tiempo disponible del personal que se encuentra 

bajo su responsabilidad, apoyándolos en el desarrollo de sus actividades. 
3. Coordinar el desarrollo de la ingeniería que se requiere para satisfacer las 

necesidades de las diferentes áreas de la planta Moscamed. 
4. Elaborar y supervisar el cumplimiento del programa de mantenimiento 

preventivo de todos los equipos instalados en la planta. 
5. Supervisar las actividades del mantenimiento preventivo y correctivo, 

además de las órdenes de trabajo solicitadas por las áreas de producción 
y la Subdirección Administrativa. 

6. Revisar el funcionamiento de los equipos y los programas de 
mantenimiento para verificar la oportuna aplicación de los diferentes 
procedimientos descritos en estos programas para que el mantenimiento 
se realice conforme a lo establecido. 

7. Coordinar servicios técnicos y de mejora continua en el desarrollo de las 
actividades propias del departamento de mantenimiento para conservar en 
buenas condiciones de operación y mantenimiento los equipos e 
infraestructura de la planta. 

8. Supervisar la operación continua de los equipos y muebles necesarios 
para brindar las condiciones necesarias para la cría masiva del insecto en 
sus diferentes etapas de desarrollo para lograr consistencia en las metas 
de producción. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología 

Eléctricas 
Tecnología e Ingeniería 
Mecánicas 
Tecnología Industrial 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 
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Capacidades 
Técnicas 

Sanidad Vegetal 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona este Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 
se trate, o b) el puesto de que se trate, se considerado 
para dar cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el 
puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 237 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000237-A-C-D 
Nivel Administrativo PQ3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección de Operaciones de Campo 

Moscamed 
Sede Escuintla, 

Chiapas 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Delimitar el área de 25 kilómetros cuadrados alrededor del brote para su 

control y erradicación. 
2. Tramitar los permisos con los propietarios, autoridades correspondientes 

en la zona. 
3. Reportar semanalmente las acciones que se realizan para erradicar los 

brotes de plaga. 
4. Ejecutar los programas y sistemas de trampeo para la detección de las 

moscas del mediterráneo conforme a las estrategias, protocolos y 
manuales establecidos. 

5. Ejecutar los programas y sistemas de detección para la delimitación de 
brotes de la mosca del mediterráneo, conforme a los protocolos y 
manuales establecidos. 

6. Ejecutar los controles del control de calidad a los sistemas de trampeo 
para la detección y delimitación de la mosca del mediterráneo en cuanto a 
sus logros y alcances y los problemas que se presentan como limitantes 
de las metas programadas. 

7. Planear las estrategias, protocolo y manuales de las actividades de 
detección de la mosca del mediterráneo en apoyo a la protección de la 
sanidad vegetal. 

8. Ejecutar las estrategias, protocolos y manuales de las actividades de 
detección de la mosca del mediterráneo en apoyo a la protección de la 
sanidad vegetal. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agronomía 
Ciencias de la Vida Biología de Insectos 

(Entomología) 
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Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sanidad Vegetal 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona este Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 
se trate, o b) el puesto de que se trate, se considerado 
para dar cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el 
puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 2770 

Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0002770-E-C-D 
Nivel Administrativo PQ3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección de Operaciones de Campo 

Moscamed 
Sede Tapachula, 

Chiapas 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Planear las estrategias, protocolos y manuales de las actividades de 

detección de la mosca del mediterráneo en apoyo a la protección de la 
sanidad vegetal. 

2. Delimitar el área de 25 kilómetros cuadrados alrededor del brote para su 
control y erradicación.  

3. Tramitar los permisos con los propietarios y autoridades correspondientes 
en la zona. 

4. Reportar semanalmente de las acciones que se realizan para erradicar la 
plaga. 

5. Ejecutar las estrategias, protocolos y manuales de las actividades de 
detección de la mosca del mediterráneo en apoyo a la protección de la 
sanidad vegetal. 

6. Ejecutar los programas y sistemas de trampeo para la detección de la 
mosca del mediterráneo conforme a estrategias, protocolos y manuales 
establecidos. 

7. Ejecutar los programas y sistemas de detección para delimitación de 
brotes de la mosca del mediterráneo, conforme a estrategias, protocolos y 
manuales establecidos. 

8. Ejecutar los controles de calidad a los sistemas de trampeo para la 
detección y delimitación de la mosca del mediterráneo, en cuanto a sus 
logros y alcances y los problemas que se presentan como limitantes de las 
metas programadas. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Biología 

Agronomía 
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Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agronomía 
Ciencias de la Vida Biología de Insectos 

(Entomología) 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sanidad Vegetal 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona este Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 
se trate, o b) el puesto de que se trate, se considerado 
para dar cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el 
puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ESPECIALISTA AGROPECUARIO B Cons. 979 
Código del Puesto 08-B00-2-CF52423-0000979-A-C-D 
Nivel Administrativo NA1 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección de la Comisión México-Estados Unidos 

para la Prevención de la Fiebre Aftosa y otras 
Enfermedades Exóticas de los Animales (CPA) 

Sede San Luis 
Potosí, San 
Luis Potosí 

Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Prevenir la propagación de las enfermedades y plagas exóticas acuícolas 

y de los animales a través de un correcto control y cobertura de los 
estados, con el fin de preservar la salud animal y en beneficio de la 
ganadería nacional. 

2. Promover y coordinar en la región asignada la vigilancia epidemiológica y 
conocimientos sobre las enfermedades exóticas acuícolas y de los 
animales, a fin de recibir notificaciones oportunas para aplicar las acciones 
contraepidémicas necesarias de prevención, control o erradicación. 

3. Plantear escenarios de riesgo sobre enfermedades exóticas emergentes o 
reemergentes con los coordinadores regionales y estatales, para evitar la 
propagación de la enfermedad a través de la actualización de los 
operativos y planes de emergencia. 

4. Evaluar y actualizar planes de emergencia regionales en forma 
permanente para adecuarlos a la dinámica de las enfermedades exóticas 
emergentes o reemergentes y actuar adecuadamente en una emergencia. 

5. Coordinar y ejecutar operativos de emergencia para el control y 
erradicación de enfermedades y plagas exóticas emergentes o 
reemergentes del país. 

6. Coordinar a nivel regional las actividades de vigilancia epidemiológica de 
las enfermedades y plagas exóticas emergentes, reemergentes o de alto 
impacto económico en la acuacultura y la ganadería, para aplicar 
oportunamente acciones contraepidémicas para su control o erradicación. 
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7. Analizar la información zoosanitaria regional para conocer el 
comportamiento de enfermedades de alto nivel de impacto económico, 
evitar posibles propagaciones y determinar niveles de riesgo sobre la 
presentación de nuevas enfermedades o plagas exóticas. 

8. Informar periódicamente al Director de la CPA, sobre los avances y 
resultados de las actividades de la vigilancia epidemiológica, así como la 
aplicación de operativos de emergencia, para la integración de informes 
ejecutivos y coadyuvar en la toma de decisiones de altos mandos. 

9. Participar en la ejecución de las actividades del dispositivo nacional de 
emergencia de sanidad animal (DINESA), en brotes de enfermedades y 
plagas exóticas emergentes acuícolas y de los animales, para lograr su 
control y, en su caso la erradicación. 

10. Asesorar, capacitar y actualizar al personal veterinario, productores y 
grupos estatales de emergencia sobre las enfermedades y plagas exóticas 
acuícolas y de los animales, a través de cursos, seminarios, conferencias 
y simulacros, para contribuir en la preservación de la sanidad animal y en 
beneficio de la ganadería nacional. 

11. Detectar con oportunidad las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y 
de los animales, con el fin de aplicar oportunamente acciones 
contraepidémicas en el menor tiempo y con ello evitar pérdidas 
económicas. 

12. Mantener permanente contacto con las autoridades zoosanitarias 
estatales y federales de las entidades, con las organizaciones de 
productores y con los comités de fomento y protección pecuaria, para 
informarles y asesorarles sobre los riesgos de las enfermedades exóticas 
emergentes o reemergentes acuícolas y de los animales, evitando con ello 
su propagación. 

13. Dirigir, supervisar y evaluar las actividades que desarrollan los 
coordinadores de zona en la vigilancia epidemiológica pasiva y activa 
sobre las enfermedades y plagas exóticas, para aplicar operativos de 
emergencia oportunamente. 

14. Aplicar las estrategias contraepidémicas oportunamente para el control y 
erradicación de las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los 
animales, que impliquen riesgos para la salud pública o impacto en la 
ganadería nacional. 

15. Conformar los grupos estatales de emergencia de sanidad animal 
(GEESA) en la región a su cargo, para contar con grupos especializados 
que actúen eficientemente una emergencia. 

16. Elaborar informes periódicos sobre las actividades desarrolladas en su 
área de influencia, que permitan dar seguimiento epidemiológico a las 
enfermedades y plagas acuícolas y de los animales que se presenten en 
su región. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

4 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Producción Animal 
Ciencias de la Vida Inmunología 

Etología 
Ciencias Medicas Farmacología 

Patología 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 



28     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de septiembre de 2012 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona este Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 
se trate, o b) el puesto de que se trate, se considerado 
para dar cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el 
puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ESPECIALISTA AGROPECUARIO B Cons. 974 
Código del Puesto 08-B00-2-CF52423-0000974-A-C-D 
Nivel Administrativo NA1 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección de la Comisión México Estados Unidos 

para la Prevención de la Fiebre Aftosa y Otras 
Enfermedades Exóticas de los Animales (CPA) 

Sede Tuxtla 
Gutiérrez, 
Chiapas 

Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Prevenir la propagación de las enfermedades y plagas exóticas acuícolas 

y de los animales a través de un correcto control y cobertura de los 
estados, con el fin de preservar la salud animal y en beneficio de la 
ganadería nacional. 

2. Promover y coordinar en la región asignada la vigilancia epidemiológica y 
conocimientos sobre las enfermedades exóticas acuícolas y de los 
animales, a fin de recibir notificaciones oportunas para aplicar las acciones 
contra epidémicas necesarias de prevención, control o erradicación. 

3. Plantear escenarios de riesgo sobre enfermedades exóticas emergentes o 
reemergentes con los coordinadores regionales y estatales, para evitar la 
propagación de la enfermedad a través de la actualización de los 
operativos y planes de emergencia. 

4. Evaluar y actualizar planes de emergencia regionales en forma 
permanente para adecuarlos a la dinámica de las enfermedades exóticas 
emergentes o reemergentes y actuar adecuadamente en una emergencia. 

5. Coordinar y ejecutar operativos de emergencia para el control y 
erradicación de enfermedades y plagas exóticas emergentes o 
reemergentes del país. 

6. Coordinar a nivel regional las actividades de vigilancia epidemiológica de 
las enfermedades y plagas exóticas emergentes, reemergentes o de alto 
impacto económico en la acuacultura y la ganadería, para aplicar 
oportunamente acciones contra epidémicas para su control o erradicación. 

7. Analizar la información zoosanitaria regional para conocer el 
comportamiento de enfermedades de alto nivel de impacto económico, 
evitar posibles propagaciones y determinar niveles de riesgo sobre la 
presentación de nuevas enfermedades o plagas exóticas. 

8. Informar periódicamente al director de la CPA, sobre los avances y 
resultados de las actividades de la vigilancia epidemiológica, así como la 
aplicación de operativos de emergencia, para la integración de informes 
ejecutivos y coadyuvar en la toma de decisiones de altos mandos. 

9. Participar en la ejecución de las actividades del dispositivo nacional de 
emergencia de sanidad animal (DINESA), en brotes de enfermedades y 
plagas exóticas emergentes acuícolas y de los animales, para lograr su 
control y, en su caso la erradicación. 
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10. Asesorar, capacitar y actualizar al personal veterinario, productores y 
grupos estatales de emergencia sobre las enfermedades y plagas exóticas 
acuícolas y de los animales, a través de cursos, seminarios, conferencias 
y simulacros, para contribuir en la preservación de la sanidad animal y en 
beneficio de la ganadería nacional. 

11. Detectar con oportunidad las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y 
de los animales, con el fin de aplicar oportunamente acciones contra 
epidémicas en el menor tiempo y con ello evitar pérdidas económicas. 

12. Mantener permanente contacto con las autoridades zoosanitarias 
estatales y federales de las entidades, con las organizaciones de 
productores y con los comités de fomento y protección pecuaria, para 
informarles y asesorarles sobre los riesgos de las enfermedades exóticas 
emergentes o reemergentes acuícolas y de los animales, evitando con ello 
su propagación. 

13. Dirigir, supervisar y evaluar las actividades que desarrollan los 
coordinadores de zona en la vigilancia epidemiológica pasiva y activa 
sobre las enfermedades y plagas exóticas, para aplicar operativos de 
emergencia oportunamente. 

14. Aplicar las estrategias contra epidémicas oportunamente para el control y 
erradicación de las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los 
animales, que impliquen riesgos para la salud pública o impacto en la 
ganadería nacional. 

15. Conformar los grupos estatales de emergencia de sanidad animal 
(GEESA) en la región a su cargo, para contar con grupos especializados 
que actúen eficientemente una emergencia. 

16. Elaborar informes periódicos sobre las actividades desarrolladas en su 
área de influencia, que permitan dar seguimiento epidemiológico a las 
enfermedades y plagas acuícolas y de los animales que se presenten en 
su región. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

4 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Producción Animal 
Ciencias de la Vida Inmunología 

Etología 
Ciencias Médicas Farmacología 

Patología 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona este Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 
se trate, o b) el puesto de que se trate, se considerado 
para dar cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el 
puesto en cuestión. 
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Nombre del Puesto JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE HEMOPARÁSITOS Y 
HELMINTOLOGÍA 

Cons. 1055 

Código del Puesto 08-B00-2-CF01059-0001055-A-C-G 
Nivel Administrativo OA1 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección de Parasitología Sede Jiutepec, 

Morelos 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Planear y coordinar los proyectos de constatación y diagnostico en 

parasitología animal para preservar la salud animal y beneficiar a los 
productores pecuarios y a la ganadería nacional. 

2. Planear las actividades relacionadas con el diagnostico y constatación de 
antiparasitarios para dar respuesta a una solicitud de servicio. 

3. Procesar la información generada en cada uno de los proyectos y líneas 
de trabajo, para verificar que los resultados sean correctos y evaluar el 
avance en el logro de los objetivos establecidos por el departamento. 

4. Evaluar periódicamente los avances de los diferentes proyectos del 
departamento, para determinar el avance en el cumplimiento de las metas 
establecidas anualmente. 

5. Coordinar con el personal responsable las actividades diagnosticas y de 
constatación para garantizar el servicio en condiciones de calidad. 

6. Dar seguimiento al protocolo y procedimientos relacionados con técnicas 
establecidas de diagnostico y constatación para garantizar que se cumpla 
con las disposiciones establecidas con el cliente. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 
Ciencias Naturales y Exactas Biología 

Experiencia 
laboral 

3 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 
Ciencias de la Vida Biología de Insectos 

(Entomología) 
Biología Animal 
(Zoología) 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Intermedio 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona este Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 
se trate, o b) el puesto de que se trate, se considerado 
para dar cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el 
puesto en cuestión. 
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Nombre del Puesto ESPECIALISTA AGROPECUARIO C Cons. 1108 
Código del Puesto 08-B00-2-CF52424-0001108-A-C-D 
Nivel Administrativo OA1 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Salud Animal Sede México, Distrito 

Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Revisar e integrar proyectos de las áreas técnicas de la DGSA, para su 

presentación ante diferentes instancias financieras y lograr recursos 
adicionales al PEF con el fin de lograr su fortalecimiento y cumplir con las 
metas propuestas. 

2. Recopilar el universo de propuestas, cuantificar y conciliar los recursos 
presupuestales solicitados con el fin de no exceder los techos 
presupuestales. 

3. Analizar las propuestas de proyectos, de acuerdo a las metodologías 
exigidas por las instancias financieras y solicitar las correcciones 
necesarias para su integración y presentación. 

4. Dar seguimiento al desarrollo de los proyectos, a partir de su autorización, 
con el fin de lograr el ejercicio total de los recursos, en cumplimiento de las 
metas y los cierres/finiquitos, correspondientes. 

5. Integrar el presupuesto de egresos (PEF) requerido por las diferentes 
direcciones de área de la DGSA e instancias con las cuales puede 
convenir a la SAGARPA, a través del SENASICA para llevar a cabo un 
uso racional de los recursos presupuestales. 

6. A partir de la solicitud de propuestas por parte de la DGAI, contactar con 
las direcciones de áreas de la DGSA e instancias correspondientes para 
determinar los montos presupuestales requeridos y la elaboración de las 
justificaciones necesarias. 

7. En coordinación con la DGAI y las direcciones de área, determinar los 
mecanismos para la obtención y ejecución de los recursos presupuestales 
en tiempo y en forma. 

8. En coordinación con la DGAI y las direcciones de área, dar seguimiento al 
ejercicio del gasto o lograr la transferencia, cuando los recursos sean 
convenidos, hasta la elaboración de las actas de cierre o finiquito. 

9. Integrar expedientes de personal y dar seguimiento a las contrataciones 
requeridas por las direcciones de área de la DGSA, para cubrir las 
vacantes por renuncia o creación de nuevas plazas. 

10. Recibir y analizar propuestas de personal de las direcciones de área de la 
DGSA para acordarlas con el director general. 

11. Ingresar propuestas a la dirección de administración de personal y 
profesionalización para la contratación de personal requerido por las 
direcciones de área. 

12. Revisar las convocatorias de personal y conciliar las plazas vacantes con 
las necesidades de las direcciones de área hasta su contratación 
definitiva. 

13. Apoyar a la dirección general, en el control de gestión, definición e 
integración de diferentes solicitudes, que contemplan la estructura y la 
plantilla de personal en conjunto, para cumplir en tiempo y forma, con las 
instancias solicitantes. 

14. Recibir y dar capacitación a las personas involucradas en el control de 
gestión de la DGSA y sus direcciones de área, con el fin de apoyar la 
atención oportuna de todos los asuntos y solicitudes recibidos. 

15. Captar las necesidades de información de otras unidades administrativas 
del SENASICA y\o SAGARPA y las metodologías correspondientes, para 
su difusión en las direcciones de área e integración final a fin de que sean 
entregadas en tiempo y forma. 

16. Dar seguimiento a cualquier necesidad de información requerida por la 
dirección general, ya sea a nivel de direcciones generales del SENASICA, 
de la SAGARPA, gobiernos estatales y\o organizaciones de productores 
gremiales y académicas. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Economía  
Derecho 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Economía General 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona este Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 
se trate, o b) el puesto de que se trate, se considerado 
para dar cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el 
puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 278 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000278-A-C-F 
Nivel Administrativo PQ3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Salud Animal Sede México, Distrito 

Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Apoyar en la elaboración de los perfiles de puestos para la selección y 

reclutamiento de personal. 
2. Apoyar el proceso de elaboración y aplicación de exámenes para los 

aspirantes a concursar plazas vacantes. 
3. Seguimiento a los movimientos generados de personal (altas, bajas, 

cambio de adscripción). 
4. Apoyar en la elaboración, revisión y trámite de cedulas de evaluación del 

desempeño al personal. 
5. Apoyar en la elaboración, revisión y trámite de solicitudes de pago por 

desempeño de actividades extraordinarias (productividad, comidas y 
pasajes) de conformidad a los lineamientos establecidos. 
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6. Apoyar en el trámite de prestaciones económicas (seguros de gastos 
médicos mayores, de separación individualizado, de vida, FONAC, altas y 
bajas del ISSSTE, etc.). 

7. Proporcionar información requerida para actualizar y validar plantilla de 
personal adscrito a la DGSA. 

8. Operar los controles de asistencia establecidos al personal de la DGSA. 
9. Seguimiento a los premios y estímulos por antigüedad en la administración 

pública y pago de quinquenios. 
10. Apoyar en la selección, contratación y demás movimientos generados 

durante la trayectoria laboral de los servidores públicos, para su aplicación 
en nomina e inclusión en la DGSA. 

11. Apoyar en los trámites de remuneraciones, prestaciones y servicios a que 
tienen derecho los trabajadores de la DGSA. 

12. Apoyar en la aplicación de las disposiciones legales vigentes en materia 
laboral administrativa incluyendo las condiciones generales de trabajo 
vigentes, para garantizar el respeto a los derechos y cumplimiento de las 
obligaciones laborales de los trabajadores de la DGSA. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Economía  
Derecho 

Experiencia 
laboral 

0 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Comunicación Social. 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona este Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 
se trate, o b) el puesto de que se trate, se considerado 
para dar cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el 
puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 409 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000409-A-C-D 
Nivel Administrativo PQ3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Cajeme, 

Sonora 
Tipo de Nombramiento De carrera 
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Funciones Principales 1. Realizar las actividades de supervisión a los organismos auxiliares para 
asegurar el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en 
beneficio del sector pecuario. 

2. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con 
el personal de la dirección de campañas zoosanitarias que corresponda. 

3. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a 
nivel estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las 
campañas zoosanitarias. 

4. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

6. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y 
los resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

7. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de 
las campañas zoosanitarias que son operadas por los organismos 
auxiliares de salud animal en los estados. 

8. Participar en coordinación con el jefe de programa de salud animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 

9. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal. 

10. Representar a la dirección de campañas zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación. 

11. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado. 

12. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la dirección de 
campañas zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda. 

13. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 
programas y proyectos en materia de salud animal implementados por las 
instancias federales, estatales y organismos auxiliares para dar 
seguimiento al avance de las campañas zoosanitarias. 

14. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal. 

15. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas 
zoosanitarias. 

16. Participar en las actividades de capacitación para el personal que participa 
en los programas y proyectos en materia de salud animal, a fin de mejorar 
la capacidad y calidad de los servicios y con ello, garantizar el 
cumplimiento de las metas y objetivos de los proyectos de campañas 
zoosanitarias. 

17. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del 
personal a nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para 
mantener un nivel de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el 
avance en las campañas zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias  Ciencias Veterinarias  

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 
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Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico  

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona este Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 
se trate, o b) el puesto de que se trate, se considerado 
para dar cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el 
puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 458 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000458-A-C-D 
Nivel Administrativo PQ3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección de la Comisión México Estados Unidos 

para la prevención de la fiebre aftosa y otras 
enfermedades exóticas de los Animales (CPA) 

Sede Villaflores, 
Chiapas 

Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Prevenir las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los animales, 

aplicando medidas de control, prevención o erradicación en el menor 
tiempo posible, con la finalidad de evitar su propagación y tener pérdidas 
económicas en el país. 

2. Apoyar en la elaboración y actualización de los planes de emergencia 
regionales, para su implementación y con ello realizar una vigilancia eficaz 
y eficiente. 

3. Promover y capacitar a los profesionales técnicos y productores del estado 
que le corresponde sobre la importancia contribuir con la vigilancia 
epidemiológica, para notificar oportunamente la sospecha de 
enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los animales, con la 
finalidad de aplicar las acciones contra epidémicas pertinentes. 

4. Analizar la información zoosanitaria regional y determinar niveles de riesgo 
sobre la presentación de enfermedades y plagas exóticas emergentes o re 
emergentes, para contar con medidas preventivas y notificar 
oportunamente la sospecha de enfermedades. 

5. Participar en la ejecución de las actividades del dispositivo nacional de 
emergencia de sanidad animal (DINESA), en brotes de enfermedades y 
plagas exóticas y emergentes acuícolas y de los animales, para lograr su 
control o en su caso la erradicación. 

6. Detectar con oportunidad las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y 
de los animales para aplicar las medidas zoosanitarias a nivel local y 
regional de manera oportuna. 

7. Mantener permanente contacto con las autoridades zoosanitarias 
estatales y federales de las entidades, con las organizaciones de 
productores y con los comités de fomento y protección pecuaria, para 
informarles y asesorarles sobre los riesgos de las enfermedades exóticas 
y emergentes acuícolas y de los animales. 

8. Apoyar al coordinador regional en los eventos de capacitación, 
actualización y adiestramiento sobre las enfermedades y plagas exóticas 
acuícolas y de los animales, a través de cursos, seminarios, conferencias 
y simulacros, para contar con personal calificado en situaciones de 
emergencia. 
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9. Ejecutar los operativos de emergencia para el control y erradicación de 
enfermedades y plagas exóticas y emergentes. 

10.  Analizar y proponer con el coordinador regional escenarios de riesgo ante 
la presencia de enfermedades exóticas o emergentes, así como las 
estrategias de control y/o erradicación. 

11. Informar periódicamente al coordinador regional los avances y resultados 
de la aplicación de operativos de emergencia para la integración de 
informes ejecutivos. 

12. Realizar la vigilancia epizootiología pasiva y activa sobre las 
enfermedades y plagas exóticas para la aplicación de operativos de 
emergencia, su control y erradicación. 

13. Aplicar las estrategias contra epidémicas a las enfermedades y plagas 
exóticas acuícolas y de los animales, que impliquen riesgos a la salud 
pública o a la ganadería nacional, para su control o erradicación. 

14. Coadyuvar en la conformación de los grupos estatales de emergencia de 
sanidad animal (GEESA) en la entidad a su cargo, para actuar 
oportunamente en situaciones de emergencia. 

15. Elaborar informes periódicos sobre las actividades desarrolladas en su 
área de influencia, que permitan dar seguimiento epidemiológico a las 
enfermedades y plagas acuícolas y de los animales que se presenten en 
su entidad. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia:
Ciencias de la Vida Inmunología 

Etología 
Ciencias Medicas  Farmacología 

Patología 
Ciencias Agrarias Producción Animal 

Ciencias Veterinarias 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona este Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 
se trate, o b) el puesto de que se trate, se considerado 
para dar cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el 
puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 462 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000462-A-C-D 
Nivel Administrativo PQ3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección de la Comisión México Estados Unidos 

para la prevención de la fiebre aftosa y otras 
enfermedades exóticas de los Animales (CPA) 

Sede Tuxtla 
Gutiérrez, 
Chiapas 

Tipo de Nombramiento De carrera 
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Funciones Principales 1. Prevenir las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los animales, 
aplicando medidas de control, prevención o erradicación en el menor 
tiempo posible, con la finalidad de evitar su propagación y tener pérdidas 
económicas en el país. 

2. Apoyar en la elaboración y actualización de los planes de emergencia 
regionales, para su implementación y con ello realizar una vigilancia eficaz 
y eficiente. 

3. Promover y capacitar a los profesionales técnicos y productores del estado 
que le corresponde sobre la importancia contribuir con la vigilancia 
epidemiológica, para notificar oportunamente la sospecha de 
enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los animales, con la 
finalidad de aplicar las acciones contra epidémicas pertinentes. 

4. Analizar la información zoosanitaria regional y determinar niveles de riesgo 
sobre la presentación de enfermedades y plagas exóticas emergentes o re 
emergentes, para contar con medidas preventivas y notificar 
oportunamente la sospecha de enfermedades. 

5. Informar periódicamente al coordinador regional los avances y resultados 
de las actividades de la vigilancia epidemiológica para la integración de 
informes ejecutivos. 

6. Participar en la ejecución de las actividades del dispositivo nacional de 
emergencia de sanidad animal (DINESA), en brotes de enfermedades y 
plagas exóticas y emergentes acuícolas y de los animales, para lograr su 
control o en su caso la erradicación. 

7. Detectar con oportunidad las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y 
de los animales para aplicar las medidas zoosanitarias a nivel local 
y regional de manera oportuna. 

8. Mantener permanente contacto con las autoridades zoosanitarias 
estatales y federales de las entidades, con las organizaciones de 
productores y con los comités de fomento y protección pecuaria, para 
informarles y asesorarles sobre los riesgos de las enfermedades exóticas 
y emergentes acuícolas y de los animales. 

9. Apoyar al coordinador regional en los eventos de capacitación, 
actualización y adiestramiento sobre las enfermedades y plagas exóticas 
acuícolas y de los animales, a través de cursos, seminarios, conferencias 
y simulacros, para contar con personal calificado en situaciones de 
emergencia. 

10. Ejecutar los operativos de emergencia para el control y erradicación de 
enfermedades y plagas exóticas y emergentes. 

11. Analizar y proponer con el coordinador regional escenarios de riesgo ante 
la presencia de enfermedades exóticas o emergentes, así como las 
estrategias de control y/o erradicación. 

12. Informar periódicamente al coordinador regional los avances y resultados 
de la aplicación de operativos de emergencia para la integración de 
informes ejecutivos. 

13. Realizar la vigilancia epizootiología pasiva y activa sobre las 
enfermedades y plagas exóticas para la aplicación de operativos de 
emergencia, su control y erradicación. 

14. Aplicar las estrategias contra epidémicas a las enfermedades y plagas 
exóticas acuícolas y de los animales, que impliquen riesgos a la salud 
pública o a la ganadería nacional, para su control o erradicación. 

15. Coadyuvar en la conformación de los grupos estatales de emergencia de 
sanidad animal (GEESA) en la entidad a su cargo, para actuar 
oportunamente en situaciones de emergencia. 

16. Elaborar informes periódicos sobre las actividades desarrolladas en su 
área de influencia, que permitan dar seguimiento epidemiológico a las 
enfermedades y plagas acuícolas y de los animales que se presenten en 
su entidad. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia  

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Producción Animal 
Ciencias de la Vida Etología 

Inmunología  
Ciencia Médicas Patología 

Farmacología 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona este Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 
se trate, o b) el puesto de que se trate, se considerado 
para dar cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el 
puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL DICTAMINADOR O DICTAMINADORA DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Cons. 77 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21865-0000077-A-C-D 
Nivel Administrativo PQ2 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Xalapa, 

Veracruz 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Realizar las actividades de supervisión a los organismos auxiliares para 

asegurar el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en 
beneficio del sector pecuario. 

2. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con 
el personal de la dirección de campañas zoosanitarias que corresponda. 

3. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a 
nivel estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las 
campañas zoosanitarias. 

4. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

6. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y 
los resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

7. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de 
las campañas zoosanitarias que son operadas por los organismos 
auxiliares de salud animal en los estados. 
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8. Participar en coordinación con el jefe de programa de salud animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 

9. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal. 

10. Representar a la dirección de campañas zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación. 

11. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado. 

12. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la dirección de 
campañas zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda. 

13. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 
programas y proyectos en materia de salud animal implementados por las 
instancias federales, estatales y organismos auxiliares para dar 
seguimiento al avance de las campañas zoosanitarias. 

14. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal. 

15. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas 
zoosanitarias. 

16. Participar en las actividades de capacitación para el personal que participa 
en los programas y proyectos en materia de salud animal, a fin de mejorar 
la capacidad y calidad de los servicios y con ello, garantizar el 
cumplimiento de las metas y objetivos de los proyectos de campañas 
zoosanitarias. 

17. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del 
personal a nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para 
mantener un nivel de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el 
avance en las campañas zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias  

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona este Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 
se trate, o b) el puesto de que se trate, se considerado 
para dar cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el 
puesto en cuestión. 
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Nombre del Puesto ESPECIALISTA AGROPECUARIO B Cons. 3304 
Código del Puesto 08-B00-1-CF52423-0003304-E-C-D 
Nivel Administrativo NA1 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección de Inspección en Puertos Aeropuertos y 

Fronteras 
Sede Cd. Miguel 

Alemán, 
Tamaulipas 

Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Dirigir las actividades de los jefes de turno y personal operativo a su cargo, 

para garantizar que se otorgue a los usuarios el servicio de inspección 
fitozoosanitaria con calidad de acuerdo con los estándares establecidos. 

2. Programar los recursos financieros y materiales necesarios para la 
operación de la oficina de inspección de sanidad agropecuaria, para 
asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas propuestas en el plan 
de trabajo. 

3. Elaborar el programa de trabajo (PT) de la oficina de inspección de 
sanidad agropecuaria, para organizar y presupuestar la operación de la 
OISA. 

4. Administrar los recursos humanos, financieros y materiales de la oficina de 
inspección de sanidad agropecuaria, para eficientar la operación de la 
misma. 

5. Supervisar las actividades de los jefes de turno y el personal operativo a 
su cargo, para verificar que el servicio de inspección fitozoosanitaria se 
apegue a las disposiciones legales en materia de sanidad animal, vegetal 
y acuícola, y a los procedimientos de inspección fitozoosanitaria. 

6. Supervisar el desarrollo del programa de trabajo de la oficina de 
inspección de sanidad agropecuaria, para asegurar su cumplimiento. 

7. Supervisar las actividades de los jefes de turno y el personal operativo, 
para constatar que su actuar se ajuste a los lineamientos y disposiciones 
establecidas por la Dirección General. 

8. Proponer mejoras al servicio de inspección fitozoosanitaria que brinda la 
oficina de inspección de sanidad agropecuaria, para corregir e 
implementar acciones de mejora. 

9. Dar seguimiento al cumplimiento de las metas establecidas en el 
programa de trabajo de la OISA, para medir el desempeño del personal 
operativo e identificar las áreas de oportunidad. 

10. Analizar la aplicación de los procesos de inspección, verificación y 
certificación de mercancías agropecuarias, para mejorar las actividades de 
los procesos y ayudar a la toma de decisiones futuras. 

11. Elaborar un informe de las actividades administrativas y operativas a la 
dirección de área, para proponer acciones de mejora. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

4 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Producción Animal 

Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Ciencias de la Vida Biología Animal 
(Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 
Biología Vegetal 
(Botánica) 
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Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Inspección y Vigilancia Cuarentenaria 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Intermedio 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona este Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 
se trate, o b) el puesto de que se trate, se considerado 
para dar cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el 
puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto COORDINACIÓN DE CONTENIDO DE PROGRAMAS DE 

INSPECCIÓN FITOZOOSANITARIA 
Cons. 3058 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0003058-E-C-D 
Nivel Administrativo PA3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Departamento de Contenido de Programas de 

Inspección Fitozoosanitaria 
Sede México, Distrito 

Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Estudiar y comparar los contenidos y tendencias de las políticas de 

prevención sanitarias en el país y el mundo para generar propuestas de 
mejora en los métodos y procedimientos que se llevan a cabo en las 
oficinas de inspección en sanidad agropecuaria y puntos de verificación e 
inspección federales. 

2. Gestionar con las universidades públicas y privadas nacionales y en el 
extranjero la visita de grupos interdisciplinarios que aporten una visión 
fiable de la situación sanitaria del país y de los riesgos que amenazan la 
agricultura y ganadería nacionales para aportar información en materia de 
inspección fitozoosanitaria que permita elevar el nivel de seguridad 
fitozoosanitaria del país. 

3. Dar seguimiento a la organización de reuniones entre organismos públicos 
y privados que sirvan para mejorar los contenidos en los programas de 
inspección para asegurar que las propuestas sean llevadas a las 
instancias correspondientes para su ejecución. 

4. Elaborar bases de datos que permitan visualizar los procesos de 
inspección fitozoosanitaria a nivel nacional con tiempos y movimientos, 
con la finalidad de gestionar la homologación de la inspección en la 
cuarentena interna y externa. 

5. Dar seguimiento a las negociaciones de las instancias correspondientes 
para entablar relaciones de intercambio sobre el manejo de 
procedimientos y procesos con los organismos homólogos del SENASICA 
en otros países en materia de inspección fitozoosanitaria para asegurar la 
mejora continua en los procesos, atrayendo las mejores prácticas. 

6. Elaborar y dar seguimiento a los documentos emitidos para promover el 
acercamiento de las áreas reguladoras con sus contrapartes en los países 
que comparten acuerdos, planes de trabajo o tratados con México, a fin de 
validar su contenido en beneficio de la mejora en la cuarentena exterior. 
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7. Analizar y proponer mejoras a los actuales planes de trabajo para que la 
información vertida en estos sea acorde a la realidad nacional y operativa 
y con esto evitar inconvenientes en la inspección y contribuir al 
fortalecimiento de la misma. 

8. Compilar la información necesaria para elaborar los reportes de 
efectividad en materia de inspección fitozoosanitaria a nivel nacional con 
base a lo establecido en los diferentes acuerdos, tratados o planes de 
trabajo, para el análisis por parte de la dirección de programas 
de inspección y apoyar en la constante actualización de los mismos. 

9. Participar en la elaboración de programas transversales de la dirección 
general de inspección fitozoosanitaria apegados a la normatividad vigente 
y con miras a la modernización del sistema de inspección, con la finalidad 
de verificar su funcionamiento y resultados. 

10. Organizar y dar seguimiento a los documentos emitidos en las juntas de 
trabajo con los diferentes organismos públicos y privados que se ven 
involucrados en la creación de programas transversales para asegurar el 
cumplimiento de los acuerdos generados en los mismos. 

11. Establecer indicadores de operación de los programas transversales a 
través de análisis de tiempos, movimientos, estadísticas de detecciones 
de plagas de importancia cuarentenaria para tener referencias en la 
operación de los mismos y apoyar en la toma de decisiones. 

12. Apoyar en el análisis y elaboración de estadísticas derivadas de la 
operación de los programas transversales a través de los reportes de 
inspección que se generen en las oficinas de inspección en sanidad 
agropecuaria y puntos de verificación e inspección general para apoyar a 
la dirección general de inspección en la toma de decisiones. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Comerciales 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Derecho 
Mercadotecnia y 
Comercio 
Relaciones 
Internacionales 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería Química 
Bioquímica 

Ciencias Agropecuarias Agronomía 
Desarrollo Agropecuario 
Biología 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de experiencia: Área de experiencia: 
Ciencia Política Relaciones 

Internacionales 
Ciencias Políticas 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Agrarias Agronomía 

Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Ciencias de la Vida 
 

Biología Animal 
(Zoología) 
Biología Vegetal 
(Botánica) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 
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Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Inspección y Vigilancia Cuarentenaria 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona este Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 
se trate, o b) el puesto de que se trate, se considerado 
para dar cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el 
puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA ACUÍCOLA Y 

PESQUERA 
Cons. 3240 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0003240-E-C-D 
Nivel Administrativo PA3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Especialista Agropecuario C Sede Reynosa, 

Tamaulipas 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Constatar el cumplimiento de la normatividad fitosanitaria y zoosanitaria en 

la importación de los embarques de mercancías agropecuarias, acuícolas 
y pesqueras reguladas por la SAGARPA, para certificar su calidad 
sanitaria. 

2. Revisar la documentación requerida por la normatividad para la 
importación de mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras 
reguladas por la SAGARPA, para constatar el cumplimiento de los 
requisitos fitosanitarios o zoosanitarios. 

3. Realizar la inspección física a las mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras a importar y, en su caso, ordenar el tratamiento cuarentenario 
y realizar la toma y envió de muestra, para comprobar la ausencia de 
plagas y de enfermedades de importancia cuarentenaria. 

4. Ordenar el tratamiento cuarentenario cuando la normatividad lo 
establezca, para darle cumplimiento. 

5. Emitir el dictamen de la constatación del cumplimiento de la normatividad 
para implementar medidas cuarentenarias. 

6. Supervisar y, en su caso, aplicar las medidas cuarentenarias a las 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras, cuando el dictamen es 
de cancelación, retención o rechazo, para minimizar el riesgo de 
introducción de plagas y enfermedades al país. 

7. Dar seguimiento al proceso de retorno de la mercancía para verificar que 
se cumplió con la medida cuarentenaria especificada. 

8. Supervisar o aplicar la destrucción de la mercancía para verificar que se 
cumplió con el procedimiento de la medida cuarentenaria especificada. 

9. Supervisar el acondicionamiento de la mercancía que indica el área 
normativa del SENASICA, para minimizar el riesgo de introducción de 
plagas y enfermedades. 

10.  Registrar la información que se genera de los tramites y servicios, para 
mantenerla actualizada y accesible. 
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11. Capturar el archivo de la documentación inherente al despacho de las 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras de importación, para 
contar con el soporte documental de los expedientes de importación y 
facilitar su manejo. 

12. Informar al jefe de turno o jefe de oficina los aspectos relevantes de las 
importaciones y/o detecciones de plagas y enfermedades, para su 
atención oportuna. 

13. Autorizar y supervisar el desembarco de desechos orgánicos e 
inorgánicos para minimizar el riesgo de introducción de plagas y 
enfermedades. 

14. Revisar y evaluar la condición sanitaria de los desechos para dictaminar 
su desembarco. 

15. Ordenar y supervisar la aplicación del tratamiento profiláctico a los 
desechos orgánicos e inorgánicos para su desembarco. 

16. Supervisar el desembarco de los desechos considerados para su 
destrucción o reciclaje. 

17. Supervisar la destrucción de los desechos para constatar que la acción se 
lleve a cabo. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance:
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo Agropecuario 
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia:
Ciencias Agrarias Fitopatología 

Ciencias Veterinarias 
Producción Animal 
Agronomía 
Ingeniería Agrícola 
Peces y Fauna Silvestre 

Ciencias de la Vida Biología de Insectos 
(Entomología) 
Biología Vegetal 
(Botánica) 
Biología Animal 
(Zoología) 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades
Técnicas 

Inspección y Vigilancia Cuarentenaria 

Idiomas 
Extranjeros 

Ingles Intermedio. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona este Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 
se trate, o b) el puesto de que se trate, se considerado 
para dar cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el 
puesto en cuestión. 
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Nombre del Puesto OFICIAL DE SEGURIDAD FITOZOOSANITARIA Cons. 3346 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0003346-E-C-D 
Nivel Administrativo PA3 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Departamento de Gestión de Inspección 

Fitozoosanitaria 
Sede Huimanguillo, 

Tabasco 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Supervisar las actividades y procedimientos de verificación e inspección 

en la movilización nacional de animales, vegetales, sus productos y 
subproductos, mediante la distribución de actividades específicas al 
personal de inspección, a fin de minimizar el riesgo de diseminación de 
plagas y enfermedades por el territorio nacional. 

2. Coordinar y supervisar la aplicación de las medidas y disposiciones 
sanitarias que establece la normatividad, a los vehículos y mercancías 
agropecuarias que se movilicen por el territorio nacional, levantando las 
actas correspondientes. 

3. Informar sobre las actividades de verificación, inspección y aplicación de 
tratamientos que se realicen en los PVIF, para el análisis y procesamiento 
de la información y posterior toma de decisiones de las áreas 
correspondientes. 

4. Vigilar la movilización de mercancías agropecuarias en los puntos de 
verificación de inspección fitozoosanitaria en tres turnos de 8 horas, las 24 
horas del día, los 365 días del año para inspeccionar todas las unidades 
que transmiten por el punto de verificación con mercancías reguladas. 

5. Constatar el cumplimiento de la normatividad fitozoosanitaria, vigilando 
que el personal de inspección este actualizado para su correcta aplicación, 
a fin de minimizar las posibilidades de una aplicación errónea. 

6. Proporcionar la información normativa al personal operativo de los comités 
de fomento y protección pecuaria y/o de sanidad vegetal, así como 
formular registros e informes de actividades. 

7. Establecer una estrecha relación con el personal operativo de los comités 
de fomento y protección pecuaria y/o de sanidad vegetal y en su caso de 
las autoridades estatales, que participan en la operación del punto 
de verificación e inspección federal, para proponer acciones de mejora en 
la operación y funcionamiento del PVIF. 

8. Verificar, registrar y reportar irregularidades, en los procesos de 
certificación de los centros de certificación zoosanitaria, unidades 
de verificación, así como del personal aprobado en materia fitosanitaria. 

9. Verificar la aplicación de servicios y tratamientos cuarentenarios prestados 
en el PVIF, mediante la supervisión a los prestadores de servicios, para 
que se apliquen en cumplimiento a la normatividad y estándares de 
calidad establecidos. 

10.  Supervisar los servicios y tratamientos zoosanitarios que se aplican en los 
PVIF, para garantizar que se realicen correctamente. 

11. Supervisar los servicios y tratamientos fitosanitarios que se aplican en los 
PVIF, para garantizar que se realicen correctamente. 

12. Dar seguimiento a las guardas custodias y/o cuarentenas, hasta su 
liberación, para garantizar que se realicen correctamente. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Veterinaria y Zootecnia 
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Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Fitopatología 

Ciencias Veterinarias 
Producción Animal 
Agronomía 

Ciencias de la Vida Biología Animal 
(Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 
Biología Vegetal 
(Botánica) 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Inspección y Vigilancia Cuarentenaria 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Intermedio 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona este Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 
se trate, o b) el puesto de que se trate, se considerado 
para dar cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el 
puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto COORDINACIÓN TÉCNICA Cons. 3534 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0003534-E-C-F 
Nivel Administrativo PA3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Departamento de Gestión de Inspección 

Fitozoosanitaria 
Sede México, Distrito 

Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Apoyar la aplicación de los lineamientos y procedimientos técnico-

operativos en los puntos de verificación e inspección federal de los 
cordones cuarentenarios fitozoosanitarios, mediante el soporte técnico, 
control, seguimiento y supervisión de su operación, para eficientar sus 
procesos de verificación e inspección de las mercancías reguladas, que se 
movilizan por el territorio nacional. 

2. Comunicar al personal oficial y de apoyo las actualizaciones, respecto a 
las disposiciones en materia de sanidad animal y sanidad vegetal, a fin de 
poder verificar su cumplimiento en la operación del punto de verificación e 
inspección federal. 

3. Atender, reportar y dar seguimiento a los incumplimientos, las 
desviaciones y casos de movilización que se presenten como resultado de 
la operación de los PVIF'S para instrumentar alternativas de solución o 
ratificar la medida sanitaria. 

4. Integrar los reportes para que se realicen las consultas correspondientes 
y/o se instrumenten las observaciones preventivas o correctivas, 
sistematizando la información relacionada con la operación del punto de 
verificación e inspección federal, a fin de transparentar el servicio 
de verificación e inspección fitozoosanitaria. 
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5. Procesar y analizar los informes de actividades que se generan en los 
puntos de verificación e inspección federal de los cordones cuarentenarios 
fitozoosanitarios norte y centro o sur, istmo y peninsular, a fin de evaluar 
su funcionamiento y el desempeño del personal oficial. 

6. Recibir y turnar las sugerencias, quejas y denuncias que resulten del 
funcionamiento de los PVIF'S de los cordones cuarentenarios 
fitozoosanitarios norte y centro o sur, istmo y peninsular, a fin de 
proporcionar una respuesta al usuario del servicio de verificación e 
inspección fitozoosanitaria. 

7. Supervisar las actividades de los oficiales de seguridad fitozoosanitaria, 
así como la infraestructura, equipo y mantenimiento de las instalaciones y 
servicios de los puntos de verificación e inspección federal, mediante 
visitas de supervisión, a fin de mejorar la operatividad de los mismos, 
coadyuvando a mantener y mejorar los estatus fitozoosanitarios, en las 
distintas regiones del territorio nacional. 

8. Realizar visitas de supervisión a los puntos de verificación e inspección 
federal, a fin de asegurar la aplicación de la normatividad, el desempeño 
de las funciones de los oficiales de seguridad fitosanitaria, acorde a los 
lineamientos existentes, así como las condiciones necesarias para 
realizarlas. 

9. Elaborar y dar seguimiento a los informes correspondientes, que 
contengan las acciones de mejora, enfocadas a optimizar y eficientar la 
vigilancia fitozoosanitaria. 

10. Constatar que se contemple la atención de las necesidades prioritarias en 
los programas de trabajo y verificar que los conceptos y acciones 
programadas se lleven a cabo en los PVIF’S. 

11. Fortalecer la coordinación con los comités estatales de fomento y 
protección pecuaria y/o de sanidad vegetal, mediante una comunicación 
eficiente y la Dictaminación oportuna tanto de pt como de los iaff, para la 
correcta aplicación de los recursos Federales asignados a través de los 
programas de trabajo y convenios de concertación. 

12. Seguimiento a la programación de los recursos federales, supervisando el 
proceso de administración de los mismos hasta que lleguen a disposición 
de los comités para su administración. 

13. Analizar, revisar y sugerir adecuaciones o modificaciones a los 
anteproyectos de los programas de trabajo, convenios de concertación y 
anexos técnicos para su autorización. 

14. Revisión de los avances físico-financieros del programa anual autorizado, 
reprogramación de los recursos remanentes de ejercicios anteriores. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo Agropecuario 
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Fitopatología 

Ciencias Veterinarias 
Producción Animal 
Agronomía 

 Ciencias de la Vida Biología de Insectos 
(Entomología) 
Biología Vegetal 
(Botánica) 
Biología Animal 
(Zoología) 
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Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Inspección y Vigilancia Cuarentenaria. 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Intermedio 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona este Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 
se trate, o b) el puesto de que se trate, se considerado 
para dar cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el 
puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto OFICIAL DE SEGURIDAD FITOZOOSANITARIA Cons. 3530 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0003530-E-C-D 
Nivel Administrativo PA3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Departamento de Operación de Inspección 

Fitozoosanitaria 
Sede Escuinapa, 

Sinaloa 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Supervisar las actividades y procedimientos de verificación e inspección 

en la movilización nacional de animales, vegetales, sus productos y 
subproductos, mediante la distribución de actividades específicas al 
personal de inspección, a fin de minimizar el riesgo de diseminación de 
plagas y enfermedades por el territorio nacional. 

2. Coordinar y supervisar la aplicación de las medidas y disposiciones 
sanitarias que establece la normatividad, a los vehículos y mercancías 
agropecuarias que se movilicen por el territorio nacional, levantando las 
actas correspondientes. 

3. Informar sobre las actividades de verificación, inspección y aplicación de 
tratamientos que se realicen en los PVIF, para el análisis y procesamiento 
de la información y posterior toma de decisiones de las áreas 
correspondientes. 

4. Vigilar la movilización de mercancías agropecuarias en los puntos de 
verificación de inspección fitozoosanitaria en tres turnos de 8 horas, las 24 
horas del día, los 365 días del año para inspeccionar todas las unidades 
que transmiten por el punto de verificación con mercancías reguladas. 

5. Constatar el cumplimiento de la normatividad fitozoosanitaria, vigilando 
que el personal de inspección este actualizado para su correcta aplicación, 
a fin de minimizar las posibilidades de una aplicación errónea. 

6. Proporcionar la información normativa al personal operativo de los comités 
de fomento y protección pecuaria y/o de sanidad vegetal, así como 
formular registros e informes de actividades. 

7. Establecer una estrecha relación con el personal operativo de los comités 
de fomento y protección pecuaria y/o de sanidad vegetal y en su caso de 
las autoridades estatales, que participan en la operación del punto 
de verificación e inspección federal, para proponer acciones de mejora en 
la operación y funcionamiento del PVIF.  

8. Verificar, registrar y reportar irregularidades, en los procesos de 
certificación de los centros de certificación zoosanitaria, unidades 
de verificación, así como del personal aprobado en materia fitosanitaria.  



Miércoles 19 de septiembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     49 

9. Verificar la aplicación de servicios y tratamientos cuarentenarios prestados 
en el PVIF, mediante la supervisión a los prestadores de servicios, para 
que se apliquen en cumplimiento a la normatividad y estándares de 
calidad establecidos. 

10. Supervisar los servicios y tratamientos zoosanitarios que se aplican en los 
PVIF, para garantizar que se realicen correctamente. 

11. Supervisar los servicios y tratamientos fitosanitarios que se aplican en los 
PVIF, para garantizar que se realicen correctamente. 

12. Dar seguimiento a las guardas custodias y/o cuarentenas, hasta su 
liberación, para garantizar que se realicen correctamente. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Fitopatología 

Ciencias Veterinarias 
Producción Animal 
Agronomía 

 Ciencias de la Vida Biología de Insectos 
(Entomología) 
Biología Vegetal 
(Botánica) 
Biología Animal 
(Zoología) 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Inspección y Vigilancia Cuarentenaria. 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Intermedio 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona este Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 
se trate, o b) el puesto de que se trate, se considerado 
para dar cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el 
puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE ORGANISMOS 

GENÉTICAMENTE MODIFICADOS 
Cons. 2810 

Código del Puesto 08-B00-1-CFOA001-0002810-E-C-F 
Nivel Administrativo OA1 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección de Regulación de Organismos 

Genéticamente Modificados 
Sede México, Distrito 

Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 
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Funciones Principales 1. Estudiar e implementar los procedimientos para regular, generar, manejar 
y organizar los permisos de liberación al ambiente así como desarrollar y/o 
adecuar mejoras en la regulación de acuerdo a la Ley de Bioseguridad de 
Organismos Genéticamente Modificados para maximizar y eficientizar la 
aplicación de la biotecnología. 

2. Implementar disposiciones legales y mejoras en los procesos para la 
emisión de permisos de Organismos Genéticamente Modificados de 
especies vegetales, animales, acuícolas y microorganismos, para dar 
cumplimiento a la normatividad nacional e internacional aplicable en 
materia de Bioseguridad para Organismos Genéticamente Modificados. 

3. Identificar, desarrollar y gestionar la modificación de procesos regulatorias 
susceptibles de mejoras para ingresar a una dinámica de mejora continua 
en el proceso regulatorio de liberación al ambiente de Organismos 
Genéticamente Modificados de especies vegetales, animales, acuícolas y 
microorganismos competencia de la SAGARPA. 

4. Participar en reuniones relacionadas con la regulación y la gestión de 
permisos de liberación al ambiente de Organismos Genéticamente 
Modificados de especies vegetales, animales, acuícolas y 
microorganismos, que permitan eficientizar la atención a los promoventes 
de la Biotecnología. 

5. Coordinar la implementación del sistema de Gestión de Calidad ISO 9000 
en la Dirección de Bioseguridad para Organismos Genéticamente 
Modificados para coadyuvar en el cumplimiento de la Ley de Bioseguridad 
de Organismos Genéticamente Modificados, bajo la instrucción de la 
Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

6. Coordinar los procesos para la generación de permisos de liberación al 
ambiente de Organismos Genéticamente Modificados de especies 
vegetales, animales, acuícolas y microorganismos en apego a la Ley de 
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, para satisfacer 
las necesidades de los usuarios de la Biotecnología. 

7. Coordinar el procedimiento para la obtención de un permiso de liberación 
al ambiente de Organismos Genéticamente Modificados de especies 
vegetales, animales, acuícolas y microorganismos, para cumplir con la 
normatividad nacional e internacional aplicable en materia de Bioseguridad 
para Organismos Genéticamente Modificados. 

8. Participar en la distribución de la información pertinente a las unidades 
administrativas de la SAGARPA competentes en materia de Bioseguridad 
para Organismos Genéticamente Modificados de especies vegetales, 
animales, acuícolas y microorganismos, así como a otras dependencias 
del Gobierno Federal, involucradas en la generación y la gestión de un 
permiso de liberación al ambiente de Organismos Genéticamente 
Modificados de especies vegetales, animales, acuícolas y 
microorganismos, para cumplir con la normatividad nacional e 
internacional aplicable en materia de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados. 

9. Generar los permisos de liberación al ambiente de Organismos 
Genéticamente Modificados de especies vegetales, animales, acuícolas y 
microorganismos, mediante la integración de opiniones resultantes de los 
diferentes análisis realizados y necesarios para la resolución de un 
permiso de liberación al ambiente de Organismos Genéticamente 
Modificados de especies vegetales, animales, acuícolas y 
microorganismos, en términos de la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados. 

10.  Coordinar la publicación de las consultas públicas de las solicitudes de 
permisos de liberación al ambiente de Organismos Genéticamente 
Modificados de especies vegetales, animales, acuícolas y 
microorganismos, en los medios determinados para ese fin, para cumplir 
con la normatividad aplicable. 
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11. Coordinar la creación y el manejo de bases de datos para la gestión, 
organización y conocimiento de procesos y documentos relacionados con 
la regulación de Organismos Genéticamente Modificados de especies 
vegetales, animales, acuícolas y microorganismos, tanto a nivel secretarial 
como intersecretarial, para dar cumplimiento a la normatividad nacional e 
internacional aplicable y a las necesidades del Servicio. 

12. Coordinar y participar en el desarrollar de las bases de datos que permitan 
mejorar los procesos de regulación y gestión para la emisión de permisos 
de liberación al ambiente de Organismos Genéticamente Modificados de 
especies vegetales, animales, acuícolas y microorganismos. 

13. Controlar el acceso a las bases de datos y servicios de publicación de 
consultas públicas de solicitudes de permisos de liberación al ambiente 
de Organismos Genéticamente Modificados de especies vegetales, 
animales, acuícolas y microorganismos, para dar cumplimiento a la 
normatividad aplicable. 

14. Coordinar el mantenimiento y actualización de los sistemas de bases de 
datos generadas por la Dirección de Bioseguridad para Organismos 
Genéticamente modificados, para dar cumplimiento a la normatividad 
aplicable. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Desarrollo Agropecuario 
Ciencias Naturales y Exactas Biología 

Ecología 
Ingeniería y Tecnología Bioquímica 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agronomía 

Fitopatología 
Ciencias de la Vida Biología Molecular 

Biología de Insectos 
(Entomología) 
Biología Vegetal 
(Botánica) 
Genética 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona este Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 
se trate, o b) el puesto de que se trate, se considerado 
para dar cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el 
puesto en cuestión. 
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Nombre del Puesto CERTIFICADORA O CERTIFICADOR DE 
ESTABLECIMIENTOS TIF 

Cons. 1899 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0001899-E-C-D 
Nivel Administrativo PA3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,128.59 (Diez y seis mil ciento veinte y ocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección de Establecimientos Tipo Inspección 

Federal 
Sede Mexicali, Baja 

California 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Evaluar la documentación e instalaciones de los establecimientos, de 

acuerdo con la normatividad vigente aplicable para obtener la certificación 
TIF, así como, el cumplimiento de la normatividad para la exportación e 
importación de productos y subproductos cárnicos, con el fin de que los 
productos que se elaboran, procesan, almacenan y distribuyen en dichos 
establecimientos, tengan los niveles de inocuidad requeridos. 

2. Evaluar que la documentación del establecimiento cumpla con la 
normatividad vigente aplicable, para obtener la certificación TIF, con el fin 
de garantizar la inocuidad de los productos y subproductos cárnicos que 
se elaboran, procesen, almacenen y distribuyan en dichos 
establecimientos. 

3. Evaluar que las instalaciones del establecimiento cumplan con las 
condiciones sanitarias exigidas por la normatividad vigente aplicable, para 
obtener la certificación TIF, con el fin de dar cumplimiento a la legislación y 
garantizar la inocuidad en la manufactura de los productos y subproductos 
cárnicos. 

4. Evaluar que el establecimiento TIF, que desea exportar cumpla con la 
normatividad aplicable, exigida por los países de destino, así como que 
la planta extranjera que desea exportar a México productos cárnicos, 
cumpla con la normatividad aplicable a establecimientos TIF, con el fin de 
garantizar la inocuidad en la manufactura de los productos y subproductos 
cárnicos que se elaboran, procesan y almacenan. 

5. Verificar de acuerdo con los procedimientos previamente autorizados, que 
los establecimientos TIF, cumplan con la normatividad vigente aplicable en 
la materia, con el fin de garantizar que los productos y subproductos que 
se elaboran, procesan y almacenan en dichos establecimientos, cumplen 
con los requisitos de inocuidad y calidad. 

6. Realizar visitas de verificación a los establecimientos TIF, a fin de 
constatar la correcta implementación de la normatividad aplicable en 
materia de inocuidad. 

7. Dar seguimiento a las recomendaciones derivadas de las resoluciones de 
la Dirección General Jurídica y el Órgano Interno de Control, acerca de las 
verificaciones, para garantizar la solventación de las desviaciones con el 
fin de asegurar que el establecimiento cumple con la normatividad 
aplicable. 

8. Participar en la elaboración de propuestas para la creación, modificación 
y/o adecuación de leyes, reglamentos, normas, acuerdos y demás 
lineamientos oficiales que apliquen para la elaboración, proceso y 
almacenamiento de productos cárnicos, acordes a la implementación de 
tecnologías en los procedimientos, teniendo como principal objetivo la 
inocuidad y calidad alimentaria de los mismos. 

9. Colaborar en las actividades de supervisión nacional a los 
establecimientos TIF, para asegurar la inocuidad de los productos y 
subproductos cárnicos para consumo nacional, importación y de 
exportación. 

10. Analizar la documentación emitida por los supervisores estatales, sobre el 
estado de las instalaciones y procesos de los establecimientos TIF, a fin 
de conservar el nivel de competencia requerido por el sistema y los 
mercados de exportación. 

11. Evaluar las observaciones obtenidas de los reportes emitidos por los 
supervisores en los estados, con el objeto de dar seguimiento en su 
solventación, con la finalidad de obtener productos y subproductos 
cárnicos nacionales y de exportación. 



Miércoles 19 de septiembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     53 

12. Participar en la implementación del programa anual de capacitación para 
el personal oficial y aprobado del sistema TIF, en coordinación con las 
subdirecciones de establecimientos TIF. 

13. Revisar los reportes de inspección de instalaciones de los 
establecimientos TIF, que realiza el personal oficial o responsables 
autorizados, para garantizar la inocuidad de los productos y subproductos 
cárnicos para el mercado nacional y de exportación. 

14. Vigilar la aplicación de las normas y regulaciones en la materia, en cuanto 
a instalaciones y procesos, dentro de los establecimientos TIF, para 
mantener el nivel y calidad de la industria cárnica mexicana y la 
comercialización de estos a nivel internacional. 

15. Evaluar las actividades de inspección de instalaciones, animales, procesos 
y productos, que realizan los médicos veterinarios oficiales y responsables 
autorizados en los establecimientos TIF, para la aplicación de programas 
de mejora continua en los procesos que favorezcan la producción de 
productos y subproductos cárnicos inocuos. 

16. Realizar visitas de inspección a los establecimientos TIF y dar seguimiento 
a las observaciones efectuadas, en coordinación con las Subdirecciones 
de Supervisión Nacional y la Subdirección Regulación, Inspección, 
Verificación y Seguimiento. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sistema de Análisis de Riesgos y Puntos Críticos de 
Control (HACCP1) 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona este Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 
se trate, o b) el puesto de que se trate, se considerado 
para dar cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el 
puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto CERTIFICADORA O CERTIFICADOR DE 

ESTABLECIMIENTOS TIF 
Cons. 1904 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0001904-E-C-D 
Nivel Administrativo PA3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,128.59 (Diez y seis mil ciento veinte y ocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección de Establecimientos Tipo Inspección 

Federal 
Sede México, Distrito 

Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 
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Funciones Principales 1. Evaluar la documentación e instalaciones de los establecimientos, de 
acuerdo con la normatividad vigente aplicable para obtener la certificación 
TIF, así como, el cumplimiento de la normatividad para la exportación e 
importación de productos y subproductos cárnicos, con el fin de que los 
productos que se elaboran, procesan, almacenan y distribuyen en dichos 
establecimientos, tengan los niveles de inocuidad requeridos. 

2. Evaluar que la documentación del establecimiento cumpla con la 
normatividad vigente aplicable, para obtener la certificación TIF, con el fin 
de garantizar la inocuidad de los productos y subproductos cárnicos que 
se elaboran, procesen, almacenen y distribuyan en dichos 
establecimientos. 

3. Evaluar que las instalaciones del establecimiento cumplan con las 
condiciones sanitarias exigidas por la normatividad vigente aplicable, para 
obtener la certificación TIF, con el fin de dar cumplimiento a la legislación y 
garantizar la inocuidad en la manufactura de los productos y subproductos 
cárnicos. 

4. Evaluar que el establecimiento TIF, que desea exportar cumpla con la 
normatividad aplicable, exigida por los países de destino, así como que 
la planta extranjera que desea exportar a México productos cárnicos, 
cumpla con la normatividad aplicable a establecimientos TIF, con el fin de 
garantizar la inocuidad en la manufactura de los productos y subproductos 
cárnicos que se elaboran, procesan y almacenan. 

5. Verificar de acuerdo con los procedimientos previamente autorizados, que 
los establecimientos TIF, cumplan con la normatividad vigente aplicable en 
la materia, con el fin de garantizar que los productos y subproductos que 
se elaboran, procesan y almacenan en dichos establecimientos, cumplen 
con los requisitos de inocuidad y calidad.  

6. Realizar visitas de verificación a los establecimientos TIF, a fin de 
constatar la correcta implementación de la normatividad aplicable en 
materia de inocuidad. 

7. Dar seguimiento a las recomendaciones derivadas de las resoluciones de 
la Dirección General Jurídica y el Órgano Interno de Control, acerca de las 
verificaciones, para garantizar la solventación de las desviaciones con el 
fin de asegurar que el establecimiento cumple con la normatividad 
aplicable. 

8. Participar en la elaboración de propuestas para la creación, modificación 
y/o adecuación de leyes, reglamentos, normas, acuerdos y demás 
lineamientos oficiales que apliquen para la elaboración, proceso y 
almacenamiento de productos cárnicos, acordes a la implementación de 
tecnologías en los procedimientos, teniendo como principal objetivo la 
inocuidad y calidad alimentaria de los mismos. 

9. Colaborar en las actividades de supervisión nacional a los 
establecimientos TIF, para asegurar la inocuidad de los productos y 
subproductos cárnicos para consumo nacional, importación y de 
exportación. 

10. Analizar la documentación emitida por los supervisores estatales, sobre el 
estado de las instalaciones y procesos de los establecimientos TIF, a fin 
de conservar el nivel de competencia requerido por el sistema y los 
mercados de exportación.  

11. Evaluar las observaciones obtenidas de los reportes emitidos por los 
supervisores en los estados, con el objeto de dar seguimiento en su 
solventación, con la finalidad de obtener productos y subproductos 
cárnicos nacionales y de exportación. 

12. Participar en la implementación del programa anual de capacitación para 
el personal oficial y aprobado del sistema TIF, en coordinación con las 
subdirecciones de establecimientos TIF. 

13. Revisar los reportes de inspección de instalaciones de los 
establecimientos TIF, que realiza el personal oficial o responsables 
autorizados, para garantizar la inocuidad de los productos y subproductos 
cárnicos para el mercado nacional y de exportación. 
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14. Vigilar la aplicación de las normas y regulaciones en la materia, en cuanto 
a instalaciones y procesos, dentro de los establecimientos TIF, para 
mantener el nivel y calidad de la industria cárnica mexicana y la 
comercialización de estos a nivel internacional. 

15. Evaluar las actividades de inspección de instalaciones, animales, procesos 
y productos, que realizan los médicos veterinarios oficiales y responsables 
autorizados en los establecimientos TIF, para la aplicación de programas 
de mejora continua en los procesos que favorezcan la producción de 
productos y subproductos cárnicos inocuos. 

16. Realizar visitas de inspección a los establecimientos TIF y dar seguimiento 
a las observaciones efectuadas, en coordinación con las Subdirecciones 
de Supervisión Nacional y la Subdirección Regulación, Inspección, 
Verificación y Seguimiento. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sistema de Análisis de Riesgos y Puntos Críticos de 
Control (HACCP1) 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona este Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 
se trate, o b) el puesto de que se trate, se considerado 
para dar cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el 
puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE PROCESOS REGULATORIOS Y OPERATIVOS 

DE BIOSEGURIDAD PARA ORGANISMOS 
GENÉTICAMENTE MODIFICADOS 

Cons. 2812 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPQ003-0002812-E-C-F 
Nivel Administrativo PQ3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Jefatura de Departamento de Seguimiento de 

Organismos Genéticamente Modificados 
Sede México, Distrito 

Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Apoyar y colaborar en la implementación de los sistemas de gestión de 

calidad para la mejora de procesos regulatorios y operativos de los 
trámites relacionados con las actividades de Bioseguridad para 
Organismos Genéticamente Modificados para especies vegetales, 
animales, acuícolas y microorganismos. 

2. Apoyar en la identificación y ejecución de mejoras en los procesos 
regulatorios y operativos, que permitan una mayor rapidez y mejor calidad 
en los resultados en base a la creación de la normatividad en 
Bioseguridad para Organismos Genéticamente Modificados para especies 
vegetales, animales acuícolas y microorganismos para dar cumplimiento a 
la normatividad aplicable.  
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3. Dar soporte a la Dirección de Bioseguridad para Organismos 
Genéticamente Modificados para especies vegetales, animales, acuícolas 
y microorganismos, en temas relacionados a sistemas de gestión de 
calidad para la mejora de procesos regulatorios y operativos, manejo de 
presupuestos, elaboración de formas para la obtención de recursos 
materiales y financieros, apoyo en la supervisión de los procesos 
financieros que permitan el termino adecuado de la inspección de los 
permisos de liberación al ambiente, así como de utilización confinada.  

4. Apoyar el cabal cumplimiento de todos y cada uno de los lineamientos 
marcados en los procesos regulatorios y operativos que tengan que ver 
con recursos humanos y financieros, verificando que no se infrinja en 
ningún momento el reglamento interno de SAGARPA, dando seguridad a 
los usuarios que los procesos que se llevan a cabo dentro de la Dirección 
de Bioseguridad para Organismos Genéticamente Modificados son los 
adecuados en tiempo y forma, para dar cumplimiento a la normatividad 
nacional e internacional vigente.  

5. Participar en la certificación de la Dirección de Bioseguridad para 
Organismos Genéticamente Modificados para especies vegetales, 
animales, acuícolas y microorganismos, aplicando la Norma ISO 9000, en 
cada uno de los procesos regulatorios y operativos que se llevan dentro de 
la Dirección de Bioseguridad para Organismos Genéticamente 
Modificados para especies vegetales, animales, acuícolas y 
microorganismos para dar cumplimiento a la normatividad aplicable. 

6. Apoyar en la revisión periódicamente de los procesos al interior de la 
Dirección de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados 
para especies vegetales, animales, acuícolas y microorganismos, 
detectando áreas de oportunidad que requieran adecuaciones en el 
proceso regulatorio y operativo, dando un mejor servicio al promovente de 
solicitudes de permiso para liberación al ambiente en etapa experimental, 
programa piloto y comercial, así como a quienes presenten avisos de 
utilización confinada y otras actividades relacionadas con la Bioseguridad 
para Organismos Genéticamente Modificados para especies vegetales, 
animales, acuícolas y microorganismos.  

7. Apoyar en la gestión para la obtención de los recursos materiales y 
financieros en el área correspondiente para la aplicación de las 
actividades de riesgo de en Bioseguridad para Organismos 
Genéticamente Modificados para especies vegetales, animales, acuícolas 
y microorganismos, así como operar los programas que tengan que ver 
con la obtención de la transferencia tecnológica de la investigación 
científica que implique el uso de materiales y suministros aplicados en el 
presupuesto de la Dirección de Bioseguridad para Organismos 
genéticamente Modificados para especies vegetales, animales, acuícolas 
y microorganismos para dar cumplimiento a la normatividad aplicable. 

8. Dar soporte para la adquisición de activos, materiales, y suministros para 
dar cumplimiento a la normatividad aplicable, logrando el término de las 
metas de la Dirección de Bioseguridad para Organismos Genéticamente 
Modificados para especies vegetales, animales, acuícolas y 
microorganismos. 

9. Analizar y apoyar la obtención de los recursos financieros para los 
dispositivos de la Dirección de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados para especies animales, vegetales, acuícolas 
y microorganismos, logrando el abastecimiento de todos y cada uno de los 
materiales y suministros necesarios para la correcta aplicación de las 
medidas de inspección, monitoreo y medidas de seguridad o de urgente 
aplicación de Organismos Genéticamente Modificados para especies 
animales, vegetales, acuícolas y microorganismos para dar cumplimiento 
a la normatividad aplicable. 
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10. Apoyar en el seguimiento a los acuerdos con Gobiernos Estatales y 
Federales, instituciones educativas y de investigación, para la 
implementación operativa de los recursos obtenidos, cumpliendo con 
la normatividad aplicable en Bioseguridad para Organismos 
Genéticamente Modificados para especies vegetales, animales, acuícolas 
y microorganismos para dar cumplimiento a la normatividad aplicable. 

11. Apoyar en las actividades de logística que emanan a través de la 
Dirección de Bioseguridad para Organismos Genéticamente Modificados 
para especies vegetales, animales, acuícolas y microorganismos, bajo la 
instrucción de la Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola 
y Pesquera para dar cumplimiento a la normatividad aplicable. 

12. Contar con un estricto seguimiento de la aplicación de los recursos en el 
presupuesto de la Dirección de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificado para especies vegetales, animales, acuícolas y 
microorganismos, para el cabal cumplimiento de cada uno de los procesos 
regulatorios y operativo a que se encuentre sujeta la Dirección de 
Bioseguridad para Organismos Genéticamente Modificados. 

13. Apoyar en las áreas de la Dirección de Bioseguridad para Organismos 
Genéticamente Modificados para especies vegetales, animales, acuícolas 
y microorganismos, para cumplir con los procesos regulatorios y 
operativos bajo el concepto de Bioseguridad para Organismos 
Genéticamente Modificados para especies vegetales, animales, acuícolas 
y microorganismos, que permitan realizar las actividades necesarias para 
la prevención, evitar o reducir los posibles riesgos a la sanidad animal, 
vegetal y acuícola para dar cumplimiento a la normatividad aplicable. 

14. Analizar y dar seguimiento a los acuerdos tomados por el sistema de 
gestión de calidad para los procesos regulatorios y operativos de la 
Dirección de Bioseguridad para Organismos Genéticamente Modificados 
para especies vegetales, animales, acuícolas y microorganismos. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ingeniería y Tecnología Bioquímica 
Ciencias Naturales y Exactas Biología 
Ciencias Agropecuarias Desarrollo Agropecuario 

Agronomía 
Experiencia 
laboral 

Menos de 1 año de experiencia en cualquiera de las 
siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agronomía 
Sociología Cambio y Desarrollo 

Social 
Ciencias Económicas Auditoria Gubernamental 

Contabilidad  
Organización Industrial y 
Políticas 
Gubernamentales 

Matemáticas Análisis Numérico 
Psicología Asesoramiento y 

Orientación 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sistema de Análisis de Riesgos y Puntos Críticos de 
Control (HACCP1) 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico 
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Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona este Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 
se trate, o b) el puesto de que se trate, se considerado 
para dar cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el 
puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE INSPECCIÓN DE RESIDUOS Y PROGRAMAS 

DE CAMPO 
Cons. 3030 

Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0003030-E-C-D 
Nivel Administrativo PQ3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Departamento de Evaluación y Dictaminación Sede México, Distrito 

Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Elaborar y emitir los dictamines sobre la efectividad biológica de los 

plaguicidas, sus uso fitosanitario y los límites máximos de residuos 
permitidos en los alimentos de origen agrícola, pecuario, acuícola y 
pesquero, para lograr el uso apropiado de insumos. 

2. Analizar las necesidades de monitoreo en productos agrícolas, acuícolas y 
pecuarios diseñando los programas de inspecciones correspondientes, 
para lograr el uso apropiado de insumos. 

3. Ejecutar la evaluación de la efectividad biológica y el uso fitosanitario de 
plaguicidas, en beneficio del consumidor final. 

4. Promover los programas de monitoreo de residuos y contaminantes en la 
producción primaria, el proceso primario y la manufactura, para obtener 
productos de calidad sanitaria y sin contaminación. 

5. Regular el cumplimiento de los límites máximos de residuos de plaguicidas 
y medicamentos veterinarios en los alimentos de origen agrícola, pecuario, 
acuícola y pesquero, y los programas de monitoreo de residuos de 
contaminantes, a fin de obtener productos de calidad sanitaria y sin 
contaminación. 

6. Difundir los límites máximos de residuos de plaguicidas y medicamentos 
veterinarios en los alimentos de origen agrícola, pecuario, acuícola y 
pesquero, para obtener productos de calidad sanitaria y sin 
contaminación. 

7. Ejecutar los programas de campo para la toma de muestras y la 
determinación de residuos de contaminantes de acuerdo a los límites 
máximos de residuos de plaguicidas y medicamentos veterinarios en los 
alimentos de origen agrícola, pecuario, acuícola y pesquero, para dar 
cumplimiento a la normatividad. 

8. Promover el establecimiento y aplicación de los límites máximos de 
residuos de plaguicidas y de medicamentos veterinarios en los alimentos 
de origen agrícola, pecuario, acuícola y pesquero, para obtener productos 
de calidad sanitaria y sin contaminación. 

9. Ejecutar las actividades de seguimiento de los programas de alianza 
contigo con el fin de asegurar el óptimo aprovechamiento de los recursos 
asignados y su empleo correcto.  

10. Dictaminar las propuestas de anexos técnicos, planes de trabajo, avances 
físico-financieros de los programas de trabajo de los componentes de 
monitoreo de residuos y contaminantes agrícolas, acuícolas y pecuarios, 
con el objeto de eficientizar los recursos asignados a estos programas. 
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11. Dictaminar la viabilidad de las propuestas de trabajo de los componentes 
agrícola, acuícola y pecuario, para su ejecución. 

12. Coadyuvar en la aplicación de los recursos asignados al componente de 
programas de monitoreo, para eficientizar los recursos en este rubro. 

13. Promover la producción orgánica e identificar los riesgos fitozoosanitarios 
asociados a la liberación en campo de organismos genéticamente 
modificados, para la aplicación de la normatividad vigente. 

14. Promover la certificación de productos orgánicos de origen agrícola, 
pecuario y acuícola, en beneficio del consumidor final. 

15. Evaluar y dictaminar la los riesgos asociados a la liberación de organismos 
genéticamente modificados, en función de la normatividad vigente. 

16. Coordinar la participación de organismos de certificación nacional e 
internacional en la materia, con el fin de homologar criterios. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Veterinaria y Zootecnia 
Química 
Biología 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Química Química Ambiental 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal 

(Botánica) 
Ciencias Agrarias Agronomía 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sistemas de Reducción de Riesgos de Contaminación 
Agroalimentaria. 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona este Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 
se trate, o b) el puesto de que se trate, se considerado 
para dar cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el 
puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Cons. 959 
Código del Puesto 08-B00-2-CF01012-0000959-E-C-O 
Nivel Administrativo NA1 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección de Finanzas Sede México, Distrito 

Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 
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Funciones Principales 1. Coordinar la emisión de los estados financieros para la integración de la 
cuenta de la Hacienda Pública Federal para garantizar la confiabilidad de 
los estados financieros. 

2. Coordinar y supervisar la emisión de los estados financieros del 
SENASICA, así como la integración de la cuenta de la Hacienda Pública 
Federal con la finalidad de proporcionar información confiable y veraz para 
la toma de decisiones. 

3. Mantener informado a la Dirección de Finanzas y a la Dirección General 
de Administración e Informática de la situación financiera que prevalece 
para la toma de decisiones. 

4. Proporcionar la información contable que requieran las instancias 
externas, como la Oficialía Mayor del sector, la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, la Secretaria de la Función Pública e instancias 
fiscalizadoras como: el Órgano Interno de Control y auditores externos y la 
Auditoria Superior de la Federación, con la finalidad de dar cumplimiento 
con las obligaciones del SENASICA en la materia. 

5. Coordinar los registros y movimientos contables para la emisión de los 
estados financieros para garantizar la confiabilidad de los estados 
financieros. 

6. Coordinar y establecer los mecanismos, procedimientos y lineamientos 
contables para que los estados financieros presenten de forma clara y real 
la situación financiera del SENASICA. 

7. Supervisar que las áreas internas del SENASICA cumplan en materia 
normativa y fiscal. 

8. Coordinar y mantener actualizados los registros de movimientos 
contables, presupuestales y financieros del SENASICA, verificando que 
las operaciones financieras se realicen de conformidad con lo establecido 
en la normatividad vigente en la materia. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Finanzas 
Administración 
Economía 

Experiencia 
laboral 

4 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Recursos Financieros. 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona este Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 
se trate, o b) el puesto de que se trate, se considerado 
para dar cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el 
puesto en cuestión. 
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Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE MODELOS DE INFORMACIÓN Cons. 3009 
Código del Puesto 08-B00-1-CFOA001-0003009-E-C-O 
Nivel Administrativo OA1 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección de Modelos de Sistematización e 

Información 
Sede México, Distrito 

Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Analizar los modelos de información y definir sus requerimientos de 

sistematización para satisfacer la demanda de información de las áreas 
del SENASICA. 

2. Determinar las acciones a realizar para la consolidación de la información 
de los procesos organizacionales sistematizados, que permitan satisfacer 
las necesidades y requerimientos de información de las áreas de la 
institución. 

3. Proporcionar modelos automatizados de procesos que generen 
información que apoye la planeación estratégica de la institución y que 
habilite la toma de decisiones oportuna. 

4. Definir y coordinar las acciones del plan de contingencia y disponibilidad 
de la información, que requieren los procesos de la institución, para 
garantizar la continuidad de las operaciones críticas, en caso de 
presentarse eventualidades. 

5. Diseñar las arquitecturas tecnológicas de información y de su seguridad, 
que sirve como base para la explotación de información y la toma 
decisiones oportunas por las áreas del SENASICA. 

6. Proporcionar información para la elaboración del análisis de costo 
beneficio de las iniciativas de sistematización de los procesos del 
SENASICA, que sirva para la evaluación de inversiones y riesgos en los 
proyectos de tecnologías de la información. 

7. Realizar modelos de información sistematizados, que permitan la 
explotación de datos de forma rápida, veraz y oportuna, para contar con 
elementos reales para la toma de decisiones en el momento que lo 
requieran las áreas de la institución. 

8. Analizar y diseñar los modelos de información sistematizados que 
requieren las áreas de la institución, para satisfacer sus necesidades y 
requerimientos de información, para la toma de decisiones, supervisión 
y control de sus atribuciones y responsabilidades. 

9. Trabajar de manera coordinada con otras áreas de SENASICA en la 
implantación de herramientas automatizadas, que permitan la generación 
y explotación de información en la institución. 

10. Brindar información a las áreas del SENASICA para que identifiquen 
tendencias y patrones de comportamiento de la información, que les 
permita la proyección de escenarios y prever necesidades futuras. 

11. Proporcionar información susceptible de incorporar en los sistemas y 
aplicaciones tecnológicas, con la finalidad de proponer mejoras 
y optimizaciones en las herramientas informáticas de la institución, que 
satisfaga las necesidades de información de los usuarios. 

12. Aplicar las políticas y metodologías en el diseño de los modelos de 
información, con el fin de habilitar la explotación de los recipientes 
de datos y contar con información veraz y oportuna, que permita la 
elaboración de planes institucionales. 

13. Asegurar que los modelos de información sistematizados, se realicen con 
base en los lineamientos y estándares de la Dirección de Tecnologías de 
la Información y mejores prácticas, para facilitar el acoplamiento con otros 
modelos de información, que permita validar su veracidad e integración, 
entre ellos. 

14. Diseñar modelos de información integrados que permitan el intercambio 
de información con áreas internas y usuarios externos, para validar y 
compartir datos relevantes, que garanticen la continuidad de las 
operaciones y su trasparencia. 

15. Incluir esquemas de seguridad y control en el análisis y diseño de modelos 
de información, que aseguren su disponibilidad, integridad y 
confidencialidad. 
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16. Asegurar que la documentación de los modelos de información se realice 
con base en las políticas definidas por la Dirección de Tecnologías de la 
Información y recomendaciones de las mejores prácticas, con el fin de 
reducir los tiempos de atención de atención de las solicitudes 
de información de las áreas. 

17. Aplicar las arquitecturas de información, con el propósito de establecer el 
gobierno de la información que homologue estructuras de datos, que 
permitan la fácil explotación de información por parte de los usuarios de la 
institución. 

18. Suministrar esquemas y estructuras de información, que sirva como base 
para la generación de métricas de desempeño de los procesos 
organizacionales sistematizados, con la finalidad de controlar y gestionar 
el cumplimiento de metas y objetivos de las áreas del SENASICA. 

19. Coordinar con las áreas de SENASICA el diseño y análisis de modelos de 
información sistematizados, que permitan la definición de esquemas 
de medición que habiliten la evaluación del cumplimiento de los objetivos y 
metas de las áreas de la institución. 

20. Definir mejoras a los modelos de información sistematizados, que permita 
el seguimiento a los compromisos institucionales y minimice las 
desviaciones, de estos. 

21. Promover con las áreas responsables de SENASICA el uso de modelos 
de información que permitan la medición y seguimiento de métricas de 
desempeño, a través de herramientas automatizadas, con la finalidad 
de dar seguimiento a los compromisos institucionales. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Ingeniería 
Computación e 
Informática 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Tecnología Industrial 
Procesos Tecnológicos 

Matemáticas Ciencia de los 
Ordenadores 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ingles Intermedio 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona este Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 
se trate, o b) el puesto de que se trate, se considerado 
para dar cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el 
puesto en cuestión. 
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Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE BASE DE 
DATOS Y SERVIDORES 

Cons. 3099 

Código del Puesto 08-B00-1-CF01059-0003099-E-C-K 
Nivel Administrativo OA1 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección de Infraestructura Tecnológica Sede México, Distrito 

Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Asegurar el cumplimiento de las políticas y niveles de servicio establecidos 

por la Dirección de Tecnologías de la Información para bases de datos y 
servidores, mediante la coordinación de las actividades de administración, 
gestión y explotación. 

2. Formular y aplicar políticas, estándares, procesos y procedimientos para la 
creación y administración de base de datos y servidores, que garanticen 
la interoperabilidad, integración, uso e intercambio de la información. 

3. Crear las bases y el diccionario de datos conforme a las necesidades de la 
institución con el fin de satisfacer las necesidades de información  

4. Crear y administrar roles, perfiles y cuentas de usuarios de las base de 
datos y servidores institucionales, con base en características comunes, 
que faciliten la administración y control de usuarios, lo que permitirá contar 
con información actualizada de manera permanente. 

5. Coordinar y coadyuvar en las actividades de optimización, administración 
y soporte a la operación de bases de datos y servidores, conforme a los 
procesos y procedimientos establecidos por la Dirección de Tecnologías 
de la Información, lo que permitirá con medios técnicos que faciliten el 
acceso a la información. 

6. Resolver y dar seguimiento a errores y fallas relacionadas con la 
administración y operación de las bases de datos y servidores, lo que 
permite garantizar la operación continua de las actividades de la 
institución. 

7. Verificar que se realice de forma permanente el monitoreo de la operación 
de bases de datos y servidores, lo que permitirá actuar de manera 
proactivamente en el caso de presentarse alguna contingencia en la 
institución. 

8. Analizar los requerimientos de información de las unidades responsables 
de SENASICA, con la finalidad de diseñar e implantar bases de datos que 
satisfagan las necesidades de la institución. 

9. Realizar los procesos de seguridad de datos y servidores, que aseguren
 la disponibilidad, confidencialidad e integridad de la información en la 
institución. 

10. Implementar las metodologías de administración y bases de datos, que 
permitan la definición de procesos estandarizados, tomando como base 
las mejores prácticas de la industria. 

11. Implementar los métodos y procedimientos de bases de datos y 
servidores, con base en las mejores prácticas establecidas por la 
Dirección de Tecnologías de la Información, con el fin de maximizar las 
capacidades que ofrecen las herramientas informáticas. 

12. Establecer el ciclo de vida de la administración de bases de datos y los 
métodos de administración de servidores, que permitan integrar las 
mejores formas de almacenar y recuperar información, a través de los 
beneficios que ofrecen los equipos de cómputo centrales. 

13. Mantener actualizadas las bases de datos y servidores, con base en la 
metodología establecida para éste fin por la Dirección de Tecnologías de 
la Información, lo que permite que los datos y su procesamiento se genere 
con base en métricas de desempeño y que permiten medir su rendimiento. 

14. Implantar las arquitecturas tecnológicas de datos y servidores que 
permitan homogenizar la infraestructura del SENASICA, para garantizar la 
integración de los datos y su administración. 

15. Apoyar en las actividades relacionadas con la adquisición y servicios 
proporcionados por terceros a bases de datos y equipos de cómputo 
central, que requiera para la operación de la institución. 
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16. Coadyuvar en el desarrollo de anexos técnicos, términos de referencia y 
bases de licitación para la adquisición de software y hardware de bases de 
datos y servidores, que requiere la institución para operar de manera 
eficiente. 

17. Contribuir en la selección de terceros que ofrecen hardware, software y 
servicios de bases de datos y servidores, para garantizar que la institución 
contrate al mejor proveedor, de acuerdo a la relación costo beneficio. 

18. Vigilar que los proveedores de bases de datos y servidores cumplan con 
los servicios ofrecidos en tiempo y forma, con el fin de garantizar que se 
cumplan con los niveles de servicio solicitados por la institución. 

19. Asegurar que los proveedores de bases de datos y servidores 
proporcionen en tiempo y forma la información documental de sus 
servicios solicitados y contratados por la institución, con el fin de hacer 
visible las acciones y actividades realizadas durante la prestación de sus 
servicios. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 

Ingeniería 
Computación e 
Informática 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología 

Eléctricas 
Tecnología Electrónica 
Tecnología de las 
Telecomunicaciones 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona este Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 
se trate, o b) el puesto de que se trate, se considerado 
para dar cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el 
puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto COORDINACIÓN DE INGRESO Cons. 3072 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0003072-E-C-M 
Nivel Administrativo PA3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Departamento de Ingreso Sede México, Distrito 

Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 
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Funciones Principales 1. Participar y coadyuvar en el desarrollo de los mecanismos para la 
operación del subsistema de ingreso a través de la implementación de 
acciones que permitan la ejecución oportuna del proceso de ingreso. 

2. Participar en la coordinación con las áreas adscritas al SENASICA en el 
seguimiento de las plazas vacantes para su posterior publicación en 
el sistema www.trabajaen.gob.mx. 

3. Asesorar a las unidades administrativas e invitar a las sesiones de Comité 
Técnico de Selección con el objeto de que se valide el contenido de los 
perfiles de puestos y las bases para el desarrollo de la convocatoria 
pública. 

4. Coordinar las medidas correctivas y preventivas que permitan la adecuada 
aplicación del proceso de ingreso con la finalidad de asegurar la operación 
del subsistema de ingreso. 

5. Verificar que las evaluaciones dispuestas por el Comité Técnico de 
Profesionalización se lleven a cabo conforme a lo programado, así como 
obtener las calificaciones de dichas evaluaciones y su publicación en el 
sistema con la finalidad de que se realicen conforme a la normatividad y 
calendarios establecidos. 

6. Coordinar la preparación de los diferentes tipos de evaluaciones, así como 
los formatos de registro de los participantes a fin de mantener un control 
sobre el proceso de ingreso al concurso y que este sea conforme a la 
normatividad. 

7. Apoyar con la logística para la celebración de los Comités Técnicos de 
Selección que sesionen, con el propósito de llevar a cabo conforme a la 
normatividad dispuesta los concursos de ingreso. 

8. Coordinar la aplicación de las evaluaciones a los participantes de los 
concursos públicos y abiertos; así como la publicación de la calificación 
correspondiente en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

9. Apoyar en los procedimientos de reclutamiento y selección, para contribuir 
a alcanzar el cumplimiento de las atribuciones correspondientes al 
subsistema de ingreso. 

10. Apoyar en la integración de los registros de concursos públicos y abiertos 
con la finalidad de realizar una mejor programación y control de los 
mismos. 

11. Apoyar en la recopilación de firmas por parte del Comité Técnico de 
Selección una vez que estos determinan al candidato ganador con la 
finalidad de eficientizar el proceso de ingreso. 

12. Apoyar en la integración documental una vez concluido el concurso y 
nombrado un ganador, para que el soporte documental sea entregado a la 
Subdirección de Relaciones Laborales y esta pueda generar el 
procedimiento de archivo correspondiente. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 
Psicología 
Ciencias Políticas y 
Administración Publica 
Administración 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencia Política Administración Publica 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Organización y Dirección 
de Empresas 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 
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Capacidades 
Técnicas 

Recursos Humanos - Gestión de la Profesionalización de 
los Servidores Públicos. 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona este Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 
se trate, o b) el puesto de que se trate, se considerado 
para dar cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el 
puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto COORDINACIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y 

CAPACITACIÓN 
Cons. 3586 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0003586-E-C-M 
Nivel Administrativo PA3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Departamento de Capacitación y Evaluación del 

Desempeño 
Sede México, Distrito 

Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Realizar el análisis y revisión de la detección de necesidades de 

capacitación, así como apoyar en la gestión de las solicitudes de 
capacitación enviadas por las unidades responsables del SENASICA, con 
la finalidad de cumplir en tiempo y forma con la integración del programa 
anual de capacitación. 

2. Asesorar a las unidades administrativas del SENASICA en relación al 
proceso de detección de necesidades de capacitación con la finalidad 
analizar e integrar la propuesta preliminar del programa anual de 
capacitación a fin de obtener el visto bueno y validación por el jefe 
inmediato para su envío en los medios necesarios de conformidad con el 
calendario establecido. 

3. Verificar que las propuestas de capacitación de los eventos incluidos en el 
programa anual sean acordes con los criterios técnicos de calidad técnica 
y académica autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización del 
SENASICA así como con la normatividad y disposiciones vigentes en la 
materia, con el fin de considerar las propuestas viables y someterlas a 
valoración y revisión del jefe de departamento para su gestión. 

4. Realizar la gestión y el registro de solicitudes de capacitación enviadas por 
las unidades responsables del SENASICA contempladas en el PAC, en 
los sistemas informáticos definidos, con el propósito de obtener la 
validación presupuestal, formalización y el pago oportuno del evento de 
acuerdo al manual de procesos y procedimientos para su registro y 
afectación presupuestal. 

5. Revisar la correcta integración de los expedientes de capacitación de 
acuerdo a los requisitos de información solicitados por la Secretaria de la 
Función Pública, con el fin de asegurar el envió del soporte documental 
generado por capacitación al expediente personal del servidor público que 
acredite las valoraciones correspondientes a los procesos de su 
evaluación del desempeño, certificación de capacidades e ingreso.  
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6. Dar seguimiento a las actividades establecidas en los planes de acción 
relativos a los programas de cultura institucional promovidos por la 
Secretaria de la Función Pública y otras instancias competentes, 
contribuyendo a la sensibilización y desarrollo del personal para la mejora 
continua de los procesos de la institución. 

7. Operar el registro de planes de acción, avances y resultados derivados de 
programas institucionales, dentro del sistema informático dispuesto por las 
instancias externas, con el fin de contar con la elementos para asegurar 
que la secretaria de la función pública acredite el cumplimiento 
las acciones de cultura institucional de los servidores públicos conforme a 
las metas establecidas para las dependencias de la administración pública 
federal. 

8. Realizar la difusión de la información relativa a los programas de cultura 
institucional y de clima organizacional en el SENASICA, con la finalidad de 
cumplir en tiempo y forma con lo establecido por la Secretaria de la 
Función Pública y las instancias competentes, tomando como base el 
modelo rector de equidad de género e igualdad en la Administración 
Pública Federal. 

9. Analizar los resultados obtenidos en la encuesta de clima organizacional 
diseñada por la Secretaria de la Función Pública, con la finalidad de 
realizar la propuesta de plan de acciones de mejora que contribuyan a 
mejorar las condiciones de trabajo en el SENASICA. 

10. Participar en la implementación de las acciones y actividades de 
capacitación incluidas en los planes de mejora aprobados por la alta 
dirección del SENASICA, derivados del análisis de los diagnósticos 
realizados con esta finalidad, a efecto de solventar posibles observaciones 
detectadas por la Secretaria de la Función Pública y dar cumplimiento a 
los programas de trabajo establecidos. 

11. Elaborar y proponer los planes de estudio de los puestos de carrera del 
SENASICA, con la finalidad de diseñar planes de desarrollo profesional 
para los servidores públicos del SENASICA. 

12. Revisar que los diseños de los planes de estudio cumplan con los criterios 
establecidos por la Secretaria de la Función Pública e incorporen las 
acciones de capacitación alineadas a las competencias requeridas para un 
puesto determinado con la finalidad de someterlos a validación de los jefes 
inmediatos y aprobación del Comité Técnico de Profesionalización del 
SENASICA para su implementación. 

13. Realizar el seguimiento del avance generado por cada servidor público de 
carrera en cumplimiento de las acciones de capacitación incorporadas en 
el plan de estudio del puesto que ocupa, con la finalidad de integrar los 
resultados obtenidos en el reporte de su capacitación, enviar las 
evidencias correspondientes a su expediente personal y realizar el registro 
de los planes concluidos a través del sistema RHnet, para su informe a la 
Secretaria de la Función Pública y del Comité Técnico de 
Profesionalización del SENASICA. 

14. Coordinar los talleres de capacitación con propósito de inducción para los 
servidores públicos de nuevo ingreso, con la finalidad de dar a conocer los 
aspectos básicos de la organización y cumplir con el programa obligatorio 
registrado ante la Secretaria de la Función Pública, conforme a la 
normatividad vigente. 

15. Impartir los cursos de capacitación con fines de inducción dirigidos al 
personal de nuevo ingreso, previa convocatoria, organización de la 
logística y elaboración del material didáctico del taller proporcionado, con 
el fin de dar cumplimiento a esta acción obligatoria contemplada en el 
programa de capacitación del servidor público y garantizar la acreditación 
de este requisito solicitado por la Secretaria de la Función Pública. 

16. Elaborar y mantener actualizado el reporte periódico de los resultados 
obtenidos por los servidores públicos de nuevo ingreso con fines 
de inducción, a efecto de acreditar el cumplimiento de las acciones de 
capacitación a través del envió del reporte anual de las horas acreditadas 
a la Secretaria de la Función Pública para su registro dentro del sistema 
RHnet. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 
Economía 
Psicología 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Administración 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Pedagogía Organización y 

Planificación de la 
Educación 

Ciencia Política Administración Publica 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Administración 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos Humanos - Gestión de la Profesionalización de 
los Servidores Públicos. 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona este Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 
se trate, o b) el puesto de que se trate, se considerado 
para dar cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el 
puesto en cuestión. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar las ciudadanas y los ciudadanos que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá 
acreditar, el cumplimiento de los siguientes requisitos legales establecidos en el 
artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
No podrá existir discriminación por razón de género, edad, capacidades diferentes, 
condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social para la 
pertenencia al servicio. 
Debiendo presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso.  
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En caso de trabajadores o trabajadoras que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal y que resulten ganadores o 
ganadoras, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen el documento denominado “Catálogo de Carreras en TrabajaEn”, así como el 
“Catálogo de Campos y Áreas de Experiencia en TrabajaEn” y el área general y el área 
de experiencia requerida en el perfil del puesto publicado en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, lo anterior, a fin de verificar que los requisitos de escolaridad y 
experiencia que se solicita en el perfil del puesto, sean congruentes con los registrados 
en su curriculum vitae.  

Etapas y 
calendario del 
concurso 

 
Calendario para el desahogo de cada una de las etapas del procedimiento de 
selección: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de la convocatoria El 19 de septiembre de 2012 
Registro de Aspirantes Del 19 de septiembre al 03 de octubre de 2012 
Etapa I Revisión curricular Del 19 de septiembre al 03 de octubre de 2012 
Solicitud de reactivación de folios 3 días hábiles posteriores a la fecha del 

descarte 
Solicitud de reconocimiento de 
resultados de evaluaciones 
previas 

Hasta el 05 de octubre de 2012 

Etapa II Exámenes de 
conocimientos (Capacidades 
Técnicas) 

Del 8 de octubre al 02 de noviembre de 2012 

Etapa II Evaluación de habilidades Del 15 de octubre al 16 de noviembre de 2012 
Etapa III Evaluación de 
experiencia y valoración del mérito 

Del 22 de octubre al 07 de diciembre de 2012 

Etapa IV Entrevistas Del 29 de octubre al 17 de diciembre de 2012 
Etapa V Determinación Del 29 de octubre al 17 de diciembre de 2012 

Nota: Estas fechas están sujetas a cambio, en función del número de plazas que 
integran la convocatoria, la sede de trabajo de las mismas; así como el número de 
aspirantes inscritos e inscritas en cada concurso. 
(Las fechas en las que se deberán presentar las candidatas y los candidatos a las 
evaluaciones serán notificadas a través de su centro de mensajes en el portal de 
TrabajaEn).  
Estos cambios se notificarán a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse.  

Etapa I. 
Registro de 
aspirantes y 
Revisión 
curricular 

Con fundamento en el Titulo Sexto, Capítulo III, Sección V, numeral 192, del 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 2011, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés.  
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los y las aspirantes al mismo, se realizará 
a través de la página www.trabajaen.gob.mx. 
Esta etapa tiene como propósito registrar la participación de los y las aspirantes en el 
concurso, por lo que su acreditación no otorgará puntaje alguno. 
Dicha etapa se desarrollará a través de TrabajaEn, el sistema confronta la información 
capturada por el o la interesada versus el perfil del puesto y demás requisitos 
establecidos en la convocatoria para ocupar el puesto, de existir compatibilidad se 
asignará un folio de participación al concurso y de presentarse incompatibilidad 
se asignará un folio de rechazo en la inscripción al concurso. 
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Etapa II. 
Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

El lugar para la aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de 
habilidades del SENASICA, será establecido en función del número de plazas que 
integren la convocatoria, la sede de trabajo de las mismas, el número de aspirantes 
inscritos e inscritas en cada concurso; así como los recursos humanos y financieros 
con los que cuente el SENASICA para este fin. 
En la Segunda Sesión Ordinaria de 2010, el Comité Técnico de Profesionalización del 
SENASICA, autorizó las Reglas de Valoración y Sistemas de Puntuación General para 
el Procedimiento de Selección e Ingreso al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria, las cuales pueden ser consultadas en la siguiente liga 
electrónica: http://www.senasica.gob.mx/default.asp?id=776. 
El examen de conocimientos. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos en los 
concursos es de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales, para lo cual se considera 
la cantidad de aciertos obtenidos sobre el total de reactivos. El no acreditar el examen 
de conocimientos es motivo de descarte del concurso. 
Los resultados aprobatorios en el examen de conocimientos tendrán una vigencia de 
un año contado a partir del día en que se dio a conocer a través de TrabajaEn, tiempo 
en el cual los y las aspirantes podrán participar en otros concursos, sin tener que 
sujetarse a la evaluación de conocimientos siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, examen, temario y bibliografía 
El o la aspirante deberá presentar por escrito su solicitud de reconocimiento de 
calificación aprobatoria, al Comité Técnico de Selección del SENASICA, en Avenida 
Insurgentes Sur, Número 489, Colonia Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, 
Piso 15, en la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, con 
horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. Así mismo se les 
informa que los y/o las aspirantes podrán optar por la entrega de la documentación 
escaneada al correo electrónico: elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx.  
Una vez concluido el período antes indicado, no serán recibidas las solicitudes de 
reconocimiento de calificación aprobatoria.  
Es necesario que el candidato y/o candidata realice la solicitud de acuerdo al 
calendario establecido para este fin. 
En caso de que un candidato o candidata requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de 
cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará 
la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto 
del contenido o de los criterios de evaluación. 
La evaluación de habilidades.  
Para los rangos de Enlace a Director General, adjunto, homólogo o cualquier otro 
equivalente se aplicarán las cuatro evaluaciones de habilidades del SENASICA, el no 
aprobar estas evaluaciones de ninguna manera implicará descarte, servirá para 
obtener el orden de prelación de las y los candidatos que serán considerados para la 
etapa de entrevista, durante la aplicación de esta evaluación, personal del área de 
ingreso proporcionará una hoja en blanco y lápiz, como medio de apoyo para realizar la 
citada evaluación, la cual será solicitada antes de que se retire el candidato 
o la candidata.  
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año contado a partir de día en 
que se dio a conocer a través del portal electrónico de TrabajaEn, tiempo en el cual los 
y las aspirantes podrán participar sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades.  
El o la aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades de SENASICA durante el año de su vigencia. 
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El centro de evaluación. 
Para los rangos de Dirección General, Dirección General Adjunta y Dirección de Área, 
como parte de la evaluación de habilidades adicionalmente se aplicará el Centro de 
Evaluación (Assessment Center); basado en la técnica de observación y recopilación 
de evidencias de comportamiento mediante simulaciones o situaciones equiparables a 
las que pueden presentarse en el desempeño de un puesto y que permite evaluar las 
capacidades profesionales de la persona, la calificación de esta evaluación no será 
motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas 
calificaciones aportarán puntos para determinar el orden de prelación de los candidatos 
y/o de las candidatas que se sujetaran a entrevista.  
Las citadas evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas 
establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en 
ningún caso se diferirá a una sola persona conforme a lo previsto en el Titulo Sexto, 
Capítulo III, Sección II, numeral 180, del ACUERDO por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones, a petición de 
los candidatos o candidatas de acuerdo a los principios de equidad y competencia por 
mérito.  

Etapa III. 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 
 

En esta etapa la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización con 
base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los candidatos 
evaluará en la primera sub etapa, la experiencia y en la segunda, el mérito. Los 
resultados obtenidos en ambas sub etapas serán considerados en el sistema de 
puntuación general, sin implicar el descarte de las y los candidatos. 
La Dirección de Administración de Personal y Profesionalización para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella 
para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los 
registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato o la candidata y se ejercerán las acciones legales procedentes.  
Dichas acciones están fundamentadas en las condiciones de uso del portal TrabajaEn 
que señalan lo siguiente: “Es compromiso de los usuarios garantizar la veracidad y 
autenticidad de sus datos personales y perfil curricular que ingresen al portal a través 
del formato establecido para ello”.  
No se podrá reprogramar la fecha para la evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, a petición de los candidatos o candidatas de acuerdo a los principios de 
equidad y competencia por mérito.  
La revisión y evaluación de los documentos específicamente en lo relativo al perfil de 
puesto, se llevará a cabo conforme al Catálogo de Carreras, de Campos y de Áreas 
de Experiencia establecidas por la Secretaría de la Función Pública en el portal 
electrónico: www.trabajaen.gob.mx. 
En la revisión y evaluación de los documentos, los y las aspirantes deberán presentar 
en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su 
entrega en las oficinas de SENASICA, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1. Impresión de la pantalla de Bienvenida del sistema TrabajaEn donde se visualice 

su número de folio.  
2. Impresión de la información curricular que registró en el sistema TrabajaEn 

(currículum). 
3. Solicitud de empleo, con firma autógrafa y fotografía. 
4. Acta de nacimiento. 
5. Clave Única de Registro de Población. 
6. Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT).  



72     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de septiembre de 2012 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el 
que se concursa (sólo se acepta cédula y/o título profesional, para acreditar nivel 
licenciatura, así como grados de maestría o doctorado. En el caso de estudios en 
el extranjero deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública). 

8. Constancia que acredite el nivel de dominio de idioma, cuando el perfil del puesto 
así lo requiera, en caso de no presentarla, no será motivo de descarte. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (únicamente se aceptará 
credencial para votar con fotografía, cédula profesional y pasaporte). 

10. Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
11. Comprobante de domicilio. (Luz, teléfono, agua o predial con antigüedad menor a 

3 meses). 
12. Documentación que acredite y soporte su experiencia laboral, registrada en el 

currículum del sistema TrabajaEn, como son: 
• Hoja Única de Servicios.- Con firma autógrafa, papel membretado y sello de la 

institución. 
• Nombramientos.- Con firmas autógrafas, papel membretado u oficial.  
• Comprobantes de percepciones y descuentos.- Deberán indicar período de 

pago, estar en papel membretado u oficial. Con datos de la institución o sellos 
de la empresa. 

• Constancias Laborales.- (Iniciativa privada, Organizaciones No 
Gubernamentales [ONG’s], deberán indicar fecha de alta o ingreso y baja, que 
indique las principales funciones realizadas, firmas autógrafas, papel 
membretado u oficial con domicilio y teléfonos de la empresa. En caso de 
Clínicas Veterinarias, deberán incluir copia de la cédula profesional del dueño 
o dueña de la empresa o su alta en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público).  

• Contratos de honorarios.- Debidamente protocolizado: Deberá indicar fecha de 
inicio y conclusión del período, funciones a realizar, firmas autógrafas del 
interesado o de la interesada y representante legal.  

• Declaración de impuestos.- Deberá indicar período declarado, con el formato 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, régimen, 
indicando el nombre de la persona física o moral, la actividad desempeñada 
en la empresa o giro de la empresa, firma autógrafa y sellos del Banco o del 
Servicio de Administración Tributaria. Nota: En caso de persona moral es 
importante presentar acta constitutiva.  

• Constancia de sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al salario y 
subsidio para el empleo.- Con firmas autógrafas, papel membretado u oficial. 

• Constancia de liberación de servicio social.- Deberá indicar fecha de inicio y 
término, en papel membretado de la institución académica o del área de 
servicio social de la entidad donde prestó el servicio, firmas autógrafas y 
teléfonos. 

• Constancia de prácticas profesionales.- Deberá indicar fecha de inicio y 
término, en papel membretado de la institución académica o del área de 
servicio social de la entidad donde prestó las prácticas, indicando las 
principales funciones realizadas, firmas autógrafas con domicilio y teléfonos.  

No se aceptan como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida, cartas 
de recomendación. 
13. En caso de ser extranjero o extranjera deberá presentar documento que acredite 

su legal estancia y autorización para trabajar en el país 
14. Documentación que comprueben elementos para la valoración del mérito. 
15. De conformidad con el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para que una 
servidora pública o un servidor público de carrera puedan ser sujetos a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, por lo que 
se precisa que para las promociones por concurso de las o los servidores públicos 
de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el citado artículo 47 del Reglamento. 



Miércoles 19 de septiembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     73 

16. Escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad: 
• No haber sido sentenciado o sentenciada con pena privativa de libertad por 

delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro o ministra de algún culto,  
• No estar inhabilitado o inhabilitada para el servicio público ni encontrarse con 

algún otro impedimento legal, 
• Que la documentación presentada es auténtica. 

El candidato y/o la candidata deberán consultar los criterios para la documentación 
comprobatoria de experiencia laboral y mérito, mismos que fueron aprobados por el 
Comité Técnico de Profesionalización, disponibles en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.senasica.gob.mx, en el micrositio Lo nuevo en el SENASICA, dar click en 
Convocatorias y Temarios y por último dar click en Formatos de Escalas de 
Experiencia y Merito (hoja anverso criterios). 
 El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en caso de no acreditar su existencia o autenticidad se descartará al 
candidato o a la candidata, lo cual será notificado a través del Sistema TrabajaEn. 
Por lo que si los documentos que presenten los y las candidatas, para acreditar su 
información personal: tales como nombre, Clave Única de Registro de Población 
(CURP) y Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), no corresponden 
fielmente a lo capturado en su registro al concurso a través del sistema TrabajaEn, es 
motivo de descarte, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Sin excepción alguna, en caso de que las y los participantes no presenten la 
documentación requerida en las oficinas del SENASICA en el domicilio indicado, el día 
y la hora en que se cite para cumplir con esta etapa del proceso de selección la 
Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, se encuentra facultada 
para descartar a los y las aspirantes que incurran en el supuesto.  
El SENASICA mantiene una política de la igualdad de oportunidades, sin 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades 
diferentes, religión o credo, estado civil, condición social o preferencia política o 
cualquier otra, por lo que en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la 
contratación.  

Etapa IV. 
Entrevista 
 

Para la etapa de entrevistas, el Comité Técnico de Profesionalización de éste Órgano 
Administrativo Desconcentrado, determinó que el número de candidatos y/o candidatas 
a entrevistar, será de tres si el universo de candidatos y/o candidatas lo permite. 
Cuando en la etapa de entrevistas en el orden de prelación hubiera menos de tres 
candidatos y/o candidatas, se entrevistará a todos y/o todas. 
Si el orden de prelación fuera de más de tres candidatos y/o candidatas, se citará a 
entrevista a los tres primeros. Si en la etapa de entrevistas el Comité Técnico de 
Selección otorgare calificaciones iguales o superiores a 70, los candidatos y/o 
candidatas que obtengan estas calificaciones serán considerados y/o consideradas 
finalistas, y de entre estos se determinará al ganador y/o a la ganadora.  
Si una vez agotada la primera terna no hubiera finalista, se llamará a la segunda terna 
y se aplicará el criterio señalado en el punto anterior. Si tampoco en esta 
terna existieran finalistas, el concurso se declarará desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá ser asistido por un o una especialista, o en su 
caso, traductor o traductora, mismo o misma que emitirá un reporte que certifique el 
nivel de dominio que posean los candidatos y/o candidatas, cuando el perfil del puesto 
requiera idiomas y dicho reporte se anexará al de los miembros del Comité. El Comité 
Técnico de Selección, utilizará como criterios de valoración en la entrevista los 
siguientes:  
I. Predicción de comportamiento a partir de la evidencia en experiencias. 
II. Objetividad de la experiencia adquirida. 
III. Suficiencia de la evidencia obtenida. 
IV. Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
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Etapa V. 
Determinación 
 

Esta etapa tiene por objeto determinar el resultado del concurso, por lo que no se 
considera para el otorgamiento de ningún puntaje. Durante la determinación los y/o las 
integrantes del Comité Técnico de Selección, emitirán su voto, para lo cual el 
Presidente o la Presidenta lo hará en última instancia, para que en su caso, ejerza su 
derecho de veto. 
Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado igual o superior a 70 en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales, para 
ser consideradas aptas o aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de 
los artículos 32 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante la emisión 
de su determinación, declarando: 
I. Ganador o ganadora del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
II. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador o ganadora señalado en la fracción anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
III. Desierto el concurso. 
La Dirección de Administración de Personal y Profesionalización difundirá en 
TrabajaEn, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los y las finalistas 
del concurso, así como la calificación definitiva de cada candidato o candidata. 
Si durante la determinación, el Comité Técnico de Selección advirtiera que como 
resultado de la puntuación obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe 
empate entre finalistas, elegirá al ganador o ganadora conforme a los criterios 
siguientes: 
I. Entre una servidora pública o un servidor público de la misma dependencia y otro 

finalista, tendrá preferencia el servidor público o la servidora pública de la 
dependencia, o 

II. Entre servidores públicos y servidoras públicas de la misma dependencia, se 
elegirá al ganador conforme a los siguientes criterios, observando el orden 
señalado: 
a) Aquel que sea servidor público o servidora pública de carrera titular y el 

puesto que ocupe se encuentre en proceso de desaparición con motivo de 
una reestructuración, o 

b) Quien cuente con nombramiento de servidor público o servidora pública de 
carrera titular, o 

c) Quien tenga alguna discapacidad, o 
d) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 
e) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la 

experiencia, o 
f) Quien posea el mayor grado académico. 

III. Si es entre finalistas no adscritos a la dependencia, se considerarán los criterios en 
el orden siguiente: 
a) Quien sea servidor público o servidora pública de carrera titular y el puesto 

que ocupe se encuentre en proceso de desaparición con motivo de una 
reestructuración, o 

b) Quien cuente con nombramiento de servidor público o servidora pública de 
carrera titular, o 

c) Quien tenga alguna discapacidad, o 
d) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la 

experiencia, o 
e) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 
f) Quien posea el mayor grado académico. 
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Las y los finalistas que no sean seleccionados integrarán la reserva de aspirantes de la 
dependencia, con el fin de ser considerados para ocupar un puesto vacante del mismo 
rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y 
grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en 
perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los integrantes de la 
misma. La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir 
de la publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
En la etapa de determinación, el Comité Técnico de Selección elegirá de entre los y las 
finalistas al ganador o ganadora, tomando en cuenta, cuando corresponda, lo dispuesto 
en los artículos 37, 38 y 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, segundo párrafo del 
Reglamento de la citada Ley, así como lo previsto en el Titulo Sexto, Capítulo III, 
Sección VIII, Etapa V, numerales 234, 235, 236, 237 y 238, del ACUERDO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 
de 2011. 

Criterios 
Normativos 
para la 
Reactivación 
de Folios. 

Sólo es procedente la reactivación de folios en la Etapa I denominada Revisión 
Curricular, por lo que en caso de descarte de folio por error de captura u omisiones 
involuntarias, dentro de los tres días hábiles siguientes en que se haya originado el 
descarte, se deberá enviar al Comité Técnico de Selección los siguientes documentos: 
• Escrito dirigido al Comité Técnico de Selección, mediante el cual solicita la 

reactivación 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición. 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el motivo 

de rechazo al concurso. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y/o 

escolaridad, según corresponda. 
El o la aspirante deberá presentar su solicitud de reactivación de folio, por el cual 
deberá ser entregado en Avenida Insurgentes Sur, Número 489, Colonia Hipódromo 
Condesa, Delegación Cuauhtémoc, Piso 15, en la Dirección de Administración de 
Personal y Profesionalización, con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 
15:00 horas. Para los y/o las aspirantes radicadas en el Distrito Federal, en el caso de 
los y/o las aspirantes radicadas en el interior de la República Mexicana podrán optar 
por la entrega de la documentación escaneada al correo electrónico: 
elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx.  
La reactivación de folio sólo será procedente, cuando se acredite fehacientemente lo 
siguiente:  

 Por errores en la captura de información u omisiones, a juicio de las o los 
integrantes del Comité Técnico de Selección.  

La reactivación de folios no será procedente cuando:  
I. El o la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 
Una vez concluido el período antes indicado, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. La respuesta a la solicitud de reactivación de folio, se darán a conocer a 
el o la aspirante por oficio. 

Temarios. Los temarios y bibliografía referentes a los exámenes de conocimientos se encuentran 
a su disposición en la página electrónica del SENASICA www.senasica.gob.mx a partir 
del 19 de septiembre de 2012. 
Para la presentación de las pruebas psicométricas, no hay guías de estudio. 
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Lugar de 
aplicación de 
etapas del 
procedimiento 
de selección. 

Se informa a los y las aspirantes a través de la página www.trabajaen.gob.mx con dos 
días hábiles de anticipación el domicilio, fecha y hora en que se deberá acudir para 
llevar a cabo las etapas del proceso de selección, así como para la entrega de 
documentos. El lugar para la aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación 
de habilidades de la dependencia, evaluación de aptitud al servicio público, evaluación 
de la experiencia, valoración del mérito, revisión documental y entrevista, será 
establecido en función del número de plazas que integren la convocatoria, la sede de 
trabajo de las mismas, el número de aspirantes inscritos e inscritas en cada concurso; 
así como los recursos humanos y financieros con los que cuente el SENASICA para 
este fin. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa 
de entrevista, la duración aproximada de cada etapa del procedimiento de selección e 
ingreso así como la entrega de documentos es de dos horas.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General. 
 

En la Segunda Sesión Ordinaria de 2010, el Comité Técnico de Profesionalización del 
SENASICA, autorizo las Reglas de Valoración y Sistemas de Puntuación General para 
el Procedimiento de Selección e Ingreso al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
Las reglas de valoración han sido definidas de acuerdo a los rangos de puestos sujetos 
al Servicio Profesional de Carrera, asignando los puntos a cada uno de los elementos 
que conforman las etapas del proceso de selección, a fin de obtener el orden de 
prelación de los candidatos y/o las candidatas antes y después de cada etapa del 
proceso de reclutamiento y selección. Los criterios que se tomaron en cuenta para la 
determinación de estas reglas de valoración son conforme a la siguiente Tabla: 
 

PUNTAJE MÍNIMO DE APTITUD 70 
 

ETAPA SUB ETAPA ENLACE DEPARTAMENTO SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA A 
DIRECCIÓN 
GENERAL 

II Exámenes de 
Conocimientos 
y Evaluaciones 
de Habilidades 

Exámenes de 
Conocimientos  

0 - 100 (60) 

30 30 30 

Evaluaciones de 
Habilidades 

0 - 100 

20 15 20 

III Evaluación 
de la 

Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación de la 
Experiencia 

10 20 20 

Valoración del 
Mérito 

10 15 10 

IV Entrevistas  Entrevista 
0 - 100 

30 20 20 

TOTAL 100 100 100   
 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal del SENASICA, identificándose al o a la aspirante 
con su número de folio para el concurso. De conformidad con lo previsto en el Titulo 
Sexto, Capítulo III, Sección VIII, Etapa V, numeral 238 del ACUERDO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 
de 2011. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la deliberación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y del ACUERDO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 
de 2011. 
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Observaciones Todos los puestos adscritos a este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria están sujetos a cambio de adscripción, movimiento de rotación o 
movimiento lateral de acuerdo a las necesidades del servicio público. 
El Comité Técnico de Profesionalización autorizó bajo los siguientes supuestos la 
cancelación de concursos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate,  
b) El puesto de que se trate, se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o  
c) El Comité de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo el 
puesto en cuestión. 

Disposiciones 
Generales 

7. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles del concurso y 
los puestos vacantes. 

8. Los datos personales de los candidatos y/o de las candidatas son confidenciales 
aún después de concluido el concurso. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato y/o ninguna candidata se presenten al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos y/o ninguna de las candidatas obtenga el 

puntaje mínimo de calificación para ser considerado o considerada finalista, o 
III. Porque sólo un o una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria o se realizará movimiento lateral por necesidades del SENASICA. 
• Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas 

del Órgano Interno de Control del SENASICA, ubicado en Avenida Insurgentes Sur 
Número 489 PH1 Col. Hipódromo Condesa; Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

• Los y las concursantes podrán interponer Recursos de Revocación ante la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur, número 1735, Colonia Guadalupe Inn, México, Distrito Federal, 
Código Postal 0102, Piso 10, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas.  

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones normativas aplicables, dentro de los 
90 días naturales que se tengan previstos para el desahogo y conclusión del concurso.  

Resolución de 
Dudas 

En caso de duda o consulta sobre el particular, deberá comunicarse al número 
telefónico 5905-1000 Extensiones 51702 y 51616 de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 
horas, o dirigirse al correo electrónico: elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx  

 
México, D.F., a 19 de septiembre de 2012. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera del Servicio Nacional 

de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico: 
Director de Administración de Personal y Profesionalización 

Lic. Tomás Rojas Jiménez 
Rúbrica. 



78     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de septiembre de 2012 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
con fundamento en los artículos 25, 26, 28, 75, Fracción III Y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal; artículos 17, 18, 29, 32 fracción II, de su Reglamento, Publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, así como artículo Tercero Numerales 173, 194, 
195, 196 Y 197 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, Publicado el 12 de Julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de Agosto de 2011, emite la 
siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 
El pasado 22 de agosto de 2012, se publicó por este medio la CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA, 

identificada como SENASICA 04/2012, para someter a concurso, diversas plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
1.-Derivado de actualizaciones al sistema, actualmente se visualiza en TRABAJAEN un incremento las 
funciones de las plazas identificada como: 
 

No. CODIGO A 30 DIGITOS DENOMINACIÓN DE PUESTO 
1 08-B00-2-CF01059-0001046-A-C-O DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

MOSCAMED 
2 08-B00-1-CFOA001-0001714-E-C-N DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 
3 08-B00-1-CFPA003-0001669-E-C-F ENLACE DE SUPERVISIÓN EN ESPECIES 

MAYORES 
4 08-B00-2-CF21864-0000401-A-C-D PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
5 08-B00-2-CF21864-0000406-A-C-D PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
6 08-B00-2-CF21864-0000407-A-C-D PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
7 08-B00-2-CF21864-0000452-A-C-D PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
8 08-B00-2-CF21864-0000466-A-C-D PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
9 08-B00-2-CF21864-0000473-A-C-D PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
10 08-B00-2-CF21864-0000474-A-C-D PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
11 08-B00-2-CF21864-0000494-A-C-D PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
12 08-B00-2-CF21865-0000020-A-C-D PROFESIONAL DICTAMINADORA O 

DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
13 08-B00-2-CF21865-0000078-A-C-D PROFESIONAL DICTAMINADORA O 

DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
14 08-B00-1-CFNB001-0003082-E-C-F SUBDIRECCION DE ANALISIS DE PROGRAMAS DE 

INSPECCION FITOZOOSANITARIA 
15 08-B00-1-CF01059-0003049-E-C-F DEPARTAMENTO DE OPERACION DE INSPECCION 

FITOZOOSANITARIA 
16 08-B00-1-CF01059-0003145-E-C-F DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE INSPECCIÓN 

FITOZOOSANITARIA 
17 08-B00-1-CFPA003-0003106-E-C-D OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA ACUÍCOLA 

Y PESQUERA 
18 08-B00-1-CFPA003-0003124-E-C-D OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA ACUÍCOLA 

Y PESQUERA 
19 08-B00-1-CFPA003-0003224-E-C-D OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA ACUÍCOLA 

Y PESQUERA 
20 08-B00-1-CFPA003-0003231-E-C-D OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA ACUÍCOLA 

Y PESQUERA 
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21 08-B00-1-CFPA003-0003325-E-C-D OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA ACUÍCOLA 
Y PESQUERA 

22 08-B00-1-CFPA003-0003505-E-C-D OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA ACUÍCOLA 
Y PESQUERA 

23 08-B00-2-CF21864-0000517-A-C-F PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

24 08-B00-1-CFPA003-0001757-E-C-D MEDICA O MEDICO VETERINARIO OFICIAL 
25 08-B00-1-CFPA003-0001903-E-C-D MEDICA O MEDICO VETERINARIO OFICIAL 
26 08-B00-1-CFPA003-0003581-E-C-D INSPECTOR O INSPECTORA FEDERAL 
27 08-B00-1-CF01059-0002142-E-C-P DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO 
28 08-B00-1-CFPQ003-0001627-E-C-P NOTIFICADORA O NOTIFICADOR 
29 08-B00-1-CFNA001-0002999-E-C-N SUBDIRECCIÓN DE OBRA 
30 08-B00-1-CF01059-0002144-E-C-O DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

FINANCIERO 
31 08-B00-1-CFOA001-0003000-E-C-N DEPARTAMENTO DE OBRA 
32 08-B00-1-CF21864-0002097-A-C-M ANALISTA DE SELECCIÓN E INGRESO 
33 08-B00-1-CF21864-0003027-E-C-M ANALISTA DE PERFIL DE PUESTOS 
34 08-B00-1-CFPQ003-0003091-E-C-K ENLACE DE APLICACIONES 
35 08-B00-1-CF21864-0002088-A-C-F AUDITORA O AUDITOR 
36 08-B00-1-CF21864-0002091-A-C-U AUDITORA O AUDITOR 
37 08-B00-1-CF21864-0003635-E-C-U AUDITORA O AUDITOR 

 
Por tal motivo, se realiza la presente nota aclaratoria a fin de subsanar su publicación, para quedar de la 
siguiente forma: 
 

Nombre del Puesto JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
FINANCIEROS MOSCAMED 

Cons. 1046 

Código del Puesto 08-B00-2-CF01059-0001046-A-C-O 
Nivel Administrativo OA1 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección Administrativa Moscafrut 

Moscamed 
Sede Tapachula, Chiapas 

Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Seguimiento a la construcción y equipamiento del centro de empaque por 

los sistemas de torres y adulto frío y obtención de permisos ante instancias 
federales, estatales y municipales para la construcción 

2. Gestionar y obtener contrato de donación del terreno por el H. 
Ayuntamiento Municipal de Tapachula, Chiapas, para la construcción del 
centro de empaque y liberación de moscas estériles y parasitoides del 
programa nacional. 

3. Gestionar y dar seguimiento a la construcción de 15 proyectos que son 
indispensables para la construcción del centro de empaque y liberación de 
moscas estériles y parasitoides del programa nacional. 

4. Tramitar y obtener los diferentes permisos federales, estatales y 
municipales requeridos para la autorización de la construcción del centro 
de empaque y liberación de moscas estériles y parasitoides del programa 
nacional. 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Cons. 1714 

Código del Puesto 08-B00-1-CFOA001-0001714-E-C-N 
Nivel Administrativo OA1 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección Administrativa Moscafrut 

Moscamed 
Sede Tapachula, Chiapas 

Tipo de Nombramiento De carrera 
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Funciones Principales 9. Coordinar, instrumentar y supervisar sistemas y procedimientos para la 
optimización y aprovechamiento de los recursos materiales de 
conformidad con la normatividad vigente. 

10. Establecer sistemas que permitan la administración de materiales de 
consumo y que los inventarios se mantenga en los niveles autorizados. 

11. Implementar y operar los sistemas adecuados para el almacenamiento, 
conservación y custodia de los bienes verificando que se cumplan las 
disposiciones normativas. 

12. Efectuar la recepción, guarda y control de los artículos, materiales y bienes 
de acuerdo a las especificaciones establecidas en los pedidos fincados. 

13. Operar el sistema de control de inventarios de bienes, así como aquellos 
que se asignen para su custodia, verificando que los registros se 
mantenga actualizados y proporcionen información confiable y oportuna. 

14. Realizar periódicamente el inventario físico de bienes muebles a fin de 
verificar física y documentalmente su existencia. 

15. Diseñar y establecer los lineamientos que permitan la realización periódica 
del levantamiento de inventarios físicos de los bienes muebles y materiales 
de consumo con los que cuenta el programa moscamed. 

16. Elaborar e informar periódicamente sobre el comportamiento de materiales 
y artículos de acuerdo al tipo y volumen de materiales y artículos de 
consumo, así como el valor del almacén de acuerdo a los reportes de 
entradas y salidas del mismo. 

17. Verificar que las instalaciones destinadas al almacenamiento garanticen la 
seguridad de los artículos de acuerdo al tipo y volumen de materiales. 

18. Recibir, registrar y controlar las facturas presentadas por los proveedores, 
verificando que reúnan los requisitos para su pago correspondiente. 

19. Operar el sistema de control de inventarios y certificar los movimientos de 
altas, bajas, cambios y traspasos de mobiliario y equipo aplicando la 
normatividad aplicable. 

20. Supervisar el funcionamiento adecuado del programa de inventarios y 
resguardo de bienes muebles. 

21. Vigilar que la baja definitiva de bienes muebles se efectúe racionalmente 
de acuerdo a las políticas lineamientos establecidos al respecto. 

22. Proponer la afectación y destino final de los bienes de activo fijo, que por 
sus condiciones de obsolescencia no presenten utilidad para el patrimonio 
de SENASICA. 

23. Vigilar el cumplimiento y operación de los diversos servicios que se 
generan, con la finalidad de poder llevar un control que permita coadyuvar 
a logro de las actividades institucionales. 

24. Verificar que el parque vehicular asignado se encuentre en perfecto estado 
de operación y en caso necesario programar el mantenimiento preventivo 
y/o correctivo del mismo en apego a las normas y lineamientos 
establecidos. 

25. Revisar que el parque vehicular cuente con la documentación necesaria 
para circular, así como asignar vehículos al personal cuando requieran 
desempeñar labores inherentes a sus funciones en lugar diferente al de su 
adscripción. 

26. Proporcionar un servicio óptimo de recepción, revisión, registro, 
distribución y envío de correspondencia. 

27. Supervisar los servicios externos como limpieza, fumigación, conservación 
y mantenimiento del inmueble. 

28. Coordinar con las áreas usuarias el correcto cumplimiento de los contratos 
de prestación de servicios para dar el seguimiento correspondiente. 

29. Colaborar en los procedimientos para la adquisición de los bienes 
solicitados por las diversas áreas reuniendo los requisitos de calidad, 
cantidad y oportunidad requeridos a través de los procedimientos de 
compra autorizados en apego a la normatividad vigente. 

30. Coordinar la elaboración del programa anual de adquisiciones de material 
y equipos que requieran las áreas. 

31. Supervisar y coordinar los procedimientos de adquisiciones de bienes, 
contratación de servicios de arrendamiento de conformidad con la 
normatividad vigente. 
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32. Supervisar y participar en la elaboración de las convocatorias de los 
procesos de licitación publica e invitaciones cuando menos tres personas a 
efecto de dar cumplimiento a lo que señala la normatividad vigente en 
materia de adquisiciones. 

33. Dar seguimiento y vigilar el cumplimiento de los contratos a efecto de 
poder garantizar la entrega programada de los bienes que permitan 
garantizar el desarrollo y cumplimiento de las actividades institucionales. 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE SUPERVISIÓN EN ESPECIES MAYORES Cons. 1669 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0001669-E-C-F 
Nivel Administrativo PA3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Coordinación de Campañas Zoosanitarias 

Región Sur 
Sede México, Distrito 

Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Elaborar e implementar programas y procesos para la mejora en materia 

técnica y administrativa con el propósito de asegurar la obtención de los 
resultados comprometidos en los planes estratégicos de cada campaña 
zoosanitaria. 

2. Establecer programas orientados a mejorar el desempeño técnico, a fin de 
asegurar la óptima aplicación de los recursos y procesos necesarios para 
la ejecución efectiva de cada campaña. 

3. Establecer programas orientados a mejorar el desempeño administrativo 
de quienes participan en los programas y proyectos de sanidad animal, a 
fin de asegurar la óptima aplicación de los recursos y procesos necesarios 
para la ejecución efectiva de cada campaña. 

4. Coordinar las acciones de supervisión y control de los programas y 
proyectos en materia de sanidad animal, con el propósito de asegurar la 
obtención de los resultados comprometidos en los planes estratégicos de 
cada campaña zoosanitaria. 

5. Establecer mecanismos para supervisar los programas y proyectos en 
materia de salud animal, a fin de asegurar el cumplimiento de objetivos y 
metas. 

6. Coordinar con las áreas técnicas de campañas zoosanitarias los 
mecanismos de control y las acciones de mejora de los programas y 
proyectos en materia de salud animal, a fin de lograr optimizar el 
cumplimiento de objetivos y metas. 

7. Dar seguimiento mediante acciones de supervisión a los programas y 
proyectos en materia de salud animal con el propósito de asegurar la 
mejora de los procesos requeridos en cada campaña zoosanitaria. 

8. Coordinar el seguimiento de acciones y actividades de los programas de 
campañas zoosanitarias que se realizan tanto a nivel central como en los 
estados. 

9. Participar en la coordinación de las acciones y actividades de seguimiento 
de los proyectos de campañas zoosanitarias que se realizan tanto a nivel 
central como en los estados. 

10. Informar periódicamente acerca de los avances de los programas, 
procesos y acciones requeridos para el apoyo y control de las campañas 
zoosanitarias en los estados. 

11. Elaborar informes periódicos de avance del desempeño de programas y 
proyectos en materia de sanidad animal. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 401 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000401-A-C-D 
Nivel Administrativo PQ3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Morelia, Michoacán 
Tipo de Nombramiento De carrera 
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Funciones Principales 1. Realizar las actividades de supervisión a los organismos auxiliares para 
asegurar el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en 
beneficio del sector pecuario. 

2. Coordinar sus actividades con el Jefe de Programa de Salud Animal y con 
el personal de la Dirección de Campañas Zoosanitarias que corresponda. 

3. Participar coordinadamente con el Jefe de Programa de Salud Animal, a 
nivel estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las 
campañas zoosanitarias. 

4. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

6. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

7. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de 
las campañas zoosanitarias que son operadas por los organismos 
auxiliares de salud animal en los estados. 

8. Participar en coordinación con el Jefe de Programa de Salud Animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 

9. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal. 

10. Representar a la Dirección de Campañas Zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación. 

11. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado. 

12. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la Dirección de 
Campañas Zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda. 

13. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 
programas y proyectos en materia de salud animal implementados por las 
instancias federales, estatales y organismos auxiliares para dar 
seguimiento al avance de las campañas zoosanitarias. 

14. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal. 

15. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas 
zoosanitarias. 

16. Participar en las actividades de capacitación para el personal que participa 
en los programas y proyectos en materia de salud animal, a fin de mejorar 
la capacidad y calidad de los servicios y con ello, garantizar el 
cumplimiento de las metas y objetivos de los proyectos de campañas 
zoosanitarias. 

17. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del 
personal a nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para 
mantener un nivel de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el 
avance en las campañas zoosanitarias. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 406 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000406-A-C-D 
Nivel Administrativo PQ3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Culiacán, Sinaloa 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Realizar las actividades de supervisión a los organismos auxiliares para 

asegurar el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en 
beneficio del sector pecuario. 

2. Coordinar sus actividades con el Jefe de Programa de Salud Animal y con 
el personal de la dirección de campañas zoosanitarias que corresponda.  
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3. Participar coordinadamente con el Jefe de Programa de Salud Animal, a 
nivel estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las 
campañas zoosanitarias.  

4. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias.  

5. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias.  

6. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas.  

7. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de 
las campañas zoosanitarias que son operadas por los organismos 
auxiliares de salud animal en los estados. 

8. Participar en coordinación con Jefe de Programa de Salud Animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo.  

9. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal.  

10. Representar a la Dirección de Campañas Zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación.  

11. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado.  

12. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la Dirección de 
Campañas Zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda.  

13. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 
programas y proyectos en materia de salud animal implementados por las 
instancias federales, estatales y organismos auxiliares para dar 
seguimiento al avance de las campañas zoosanitarias. 

14. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal.  

15. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas 
zoosanitarias.  

16. Participar en las actividades de capacitación para el personal que participa 
en los programas y proyectos en materia de salud animal, a fin de mejorar 
la capacidad y calidad de los servicios y con ello, garantizar el 
cumplimiento de las metas y objetivos de los proyectos de campañas 
zoosanitarias. 

17. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del 
personal a nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para 
mantener un nivel de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el 
avance en las campañas zoosanitarias. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 407 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000407-A-C-D 
Nivel Administrativo PQ3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Los Mochis, 

Sinaloa 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Realizar las actividades de supervisión a los organismos auxiliares para 

asegurar el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en 
beneficio del sector pecuario. 

2. Coordinar sus actividades con el Jefe de Programa de Salud Animal y con 
el personal de la Dirección de Campañas Zoosanitarias que corresponda.  

3. Participar coordinadamente con el Jefe de Programa de Salud Animal, a 
nivel estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las 
campañas zoosanitarias.  
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4. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias.  

5. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias.  

6. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas.  

7. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de 
las campañas zoosanitarias que son operadas por los organismos 
auxiliares de salud animal en los estados. 

8. Participar en coordinación con el Jefe de Programa de Salud Animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo.  

9. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal.  

10. Representar a la Dirección de Campañas Zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación.  

11. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado.  

12. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la Dirección de 
Campañas Zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda.  

13. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 
programas y proyectos en materia de salud animal implementados por las 
instancias federales, estatales y organismos auxiliares para dar 
seguimiento al avance de las campañas zoosanitarias. 

14. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal.  

15. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas 
zoosanitarias.  

16. Participar en las actividades de capacitación para el personal que participa 
en los programas y proyectos en materia de salud animal, a fin de mejorar 
la capacidad y calidad de los servicios y con ello, garantizar el 
cumplimiento de las metas y objetivos de los proyectos de campañas 
zoosanitarias. 

17. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del 
personal a nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para 
mantener un nivel de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el 
avance en las campañas zoosanitarias. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 452 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000452-A-C-D 
Nivel Administrativo PQ3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección de la Comisión México Estados 

Unidos para la Prevención de la Fiebre Aftosa 
y otras Enfermedades Exóticas de los 

Animales (CPA) 

Sede Aguascalientes, 
Aguascalientes 

Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Prevenir las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los animales, 

aplicando medidas de control, prevención o erradicación en el menor 
tiempo posible, con la finalidad de evitar su propagación y tener pérdidas 
económicas en el país. 

2. Apoyar en la elaboración y actualización de los planes de emergencia 
regionales, para su implementación y con ello realizar una vigilancia eficaz 
y eficiente. 
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3. Promover y capacitar a los profesionales técnicos y productores del estado 
que le corresponde sobre la importancia contribuir con la vigilancia 
epidemiológica, para notificar oportunamente la sospecha de 
enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los animales, con la 
finalidad de aplicar las acciones contra epidémicas pertinentes. 

4. Analizar la información zoosanitaria regional y determinar niveles de riesgo 
sobre la presentación de enfermedades y plagas exóticas emergentes o 
reemergentes, para contar con medidas preventivas y notificar 
oportunamente la sospecha de enfermedades. 

5. Participar en la ejecución de las actividades del Dispositivo Nacional de 
Emergencia de Sanidad Animal (DINESA), en brotes de enfermedades y 
plagas exóticas y emergentes acuícolas y de los animales, para lograr su 
control o en su caso la erradicación. 

6. Detectar con oportunidad las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y 
de los animales para aplicar las medidas zoosanitarias a nivel local y 
regional de manera oportuna. 

7. Mantener permanente contacto con las autoridades zoosanitarias estatales 
y federales de las entidades, con las organizaciones de productores y con 
los comités de fomento y protección pecuaria, para informarles y 
asesorarles sobre los riesgos de las enfermedades exóticas y emergentes 
acuícolas y de los animales. 

8. Apoyar al coordinador regional en los eventos de capacitación, 
actualización y adiestramiento sobre las enfermedades y plagas exóticas 
acuícolas y de los animales, a través de cursos, seminarios, conferencias y 
simulacros, para contar con personal calificado en situaciones de 
emergencia. 

9. Ejecutar los operativos de emergencia para el control y erradicación de 
enfermedades y plagas exóticas y emergentes. 

10. Analizar y proponer con el coordinador regional escenarios de riesgo ante 
la presencia de enfermedades exóticas o emergentes, así como las 
estrategias de control y/o erradicación. 

11. Informar periódicamente al coordinador regional los avances y resultados 
de la aplicación de operativos de emergencia para la integración de 
informes ejecutivos. 

12. Realizar la vigilancia epizootiológica pasiva y activa sobre las 
enfermedades y plagas exóticas para la aplicación de operativos de 
emergencia, su control y erradicación. 

13. Aplicar las estrategias contra epidémicas a las enfermedades y plagas 
exóticas acuícolas y de los animales, que impliquen riesgos a la salud 
pública o a la ganadería nacional, para su control o erradicación. 

14. Coadyuvar en la conformación de los Grupos Estatales de Emergencia de 
Sanidad Animal (GEESA) en la entidad a su cargo, para actuar 
oportunamente en situaciones de emergencia. 

15. Elaborar informes periódicos sobre las actividades desarrolladas en su 
área de influencia, que permitan dar seguimiento epidemiológico a las 
enfermedades y plagas acuícolas y de los animales que se presenten en 
su entidad. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 466 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000466-A-C-D 
Nivel Administrativo PQ3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección de la Comisión México Estados 

Unidos para la Prevención de la Fiebre Aftosa 
y otras Enfermedades Exóticas de los 

Animales (CPA) 

Sede Celaya, Guanajuato 

Tipo de Nombramiento De carrera 
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Funciones Principales 1. Prevenir las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los animales, 
aplicando medidas de control, prevención o erradicación en el menor 
tiempo posible, con la finalidad de evitar su propagación y tener perdidas 
económicas en el país. 

2. Apoyar en la elaboración y actualización de los planes de emergencia 
regionales, para su implementación y con ello realizar una vigilancia eficaz 
y eficiente. 

3. Promover y capacitar a los profesionales técnicos y productores del estado 
que le corresponde sobre la importancia contribuir con la vigilancia 
epidemiológica, para notificar oportunamente la sospecha de 
enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los animales, con la 
finalidad de aplicar las acciones contra epidémicas pertinentes. 

4. Analizar la información zoosanitaria regional y determinar niveles de riesgo 
sobre la presentación de enfermedades y plagas exóticas emergentes o 
reemergentes, para contar con medidas preventivas y notificar 
oportunamente la sospecha de enfermedades. 

5. Informar periódicamente al coordinador regional los avances y resultados 
de las actividades de la vigilancia epidemiológica para la integración de 
informes ejecutivos. 

6. Participar en la ejecución de las actividades del Dispositivo Nacional de 
Emergencia de Sanidad Animal (DINESA), en brotes de enfermedades y 
plagas exóticas y emergentes acuícolas y de los animales, para lograr su 
control o en su caso la erradicación. 

7. Detectar con oportunidad las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y 
de los animales para aplicar las medidas zoosanitarias a nivel local y 
regional de manera oportuna. 

8. Mantener permanente contacto con las autoridades zoosanitarias estatales 
y federales de las entidades, con las organizaciones de productores y con 
los comités de fomento y protección pecuaria, para informarles y 
asesorarles sobre los riesgos de las enfermedades exóticas y emergentes 
acuícolas y de los animales. 

9. Apoyar al coordinador regional en los eventos de capacitación, 
actualización y adiestramiento sobre las enfermedades y plagas exóticas 
acuícolas y de los animales, a través de cursos, seminarios, conferencias y 
simulacros, para contar con personal calificado en situaciones de 
emergencia. 

10. Ejecutar los operativos de emergencia para el control y erradicación de 
enfermedades y plagas exóticas y emergentes. 

11. Analizar y proponer con el coordinador regional escenarios de riesgo ante 
la presencia de enfermedades exóticas o emergentes, así como las 
estrategias de control y/o erradicación. 

12. Informar periódicamente al coordinador regional los avances y resultados 
de la aplicación de operativos de emergencia para la integración de 
informes ejecutivos. 

13. Realizar la vigilancia epizootiológica pasiva y activa sobre las 
enfermedades y plagas exóticas para la aplicación de operativos de 
emergencia, su control y erradicación. 

14. Aplicar las estrategias contra epidémicas a las enfermedades y plagas 
exóticas acuícolas y de los animales, que impliquen riesgos a la salud 
pública o a la ganadería nacional, para su control o erradicación. 

15. Coadyuvar en la conformación de los Grupos Estatales de Emergencia de 
Sanidad Animal (GEESA) en la entidad a su cargo, para actuar 
oportunamente en situaciones de emergencia. 

16. Elaborar informes periódicos sobre las actividades desarrolladas en su 
área de influencia, que permitan dar seguimiento epidemiológico a las 
enfermedades y plagas acuícolas y de los animales que se presenten en 
su entidad. 
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Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cons. 473 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000473-A-C-D 
Nivel Administrativo PQ3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección de la Comisión México-Estados 

Unidos para la Prevención de la Fiebre Aftosa 
y otras Enfermedades Exóticas de los 

Animales (CPA) 

Sede Tepatitlán, Jalisco 

Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Prevenir las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los animales, 

aplicando medidas de control, prevención o erradicación en el menor 
tiempo posible, con la finalidad de evitar su propagación y tener pérdidas 
económicas en el país. 

2. Apoyar en la elaboración y actualización de los planes de emergencia 
regionales, para su implementación y con ello realizar una vigilancia eficaz 
y eficiente. 

3. Promover y capacitar a los profesionales técnicos y productores del estado 
que le corresponde sobre la importancia contribuir con la vigilancia 
epidemiológica, para notificar oportunamente la sospecha de 
enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los animales, con la 
finalidad de aplicar las acciones contra epidémicas pertinentes. 

4. Analizar la información zoosanitaria regional y determinar niveles de riesgo 
sobre la presentación de enfermedades y plagas exóticas emergentes o 
reemergentes, para contar con medidas preventivas y notificar 
oportunamente la sospecha de enfermedades. 

5. Participar en la ejecución de las actividades del Dispositivo Nacional de 
Emergencia de Sanidad Animal (DINESA), en brotes de enfermedades y 
plagas exóticas y emergentes acuícolas y de los animales, para lograr su 
control o en su caso la erradicación. 

6. Detectar con oportunidad las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y 
de los animales para aplicar las medidas zoosanitarias a nivel local y 
regional de manera oportuna. 

7. Mantener permanente contacto con las autoridades zoosanitarias estatales 
y federales de las entidades, con las organizaciones de productores y con 
los comités de fomento y protección pecuaria, para informarles y 
asesorarles sobre los riesgos de las enfermedades exóticas y emergentes 
acuícolas y de los animales. 

8. Apoyar al coordinador regional en los eventos de capacitación, 
actualización y adiestramiento sobre las enfermedades y plagas exóticas 
acuícolas y de los animales, a través de cursos, seminarios, conferencias y 
simulacros, para contar con personal calificado en situaciones de 
emergencia. 

9. Ejecutar los operativos de emergencia para el control y erradicación de 
enfermedades y plagas exóticas y emergentes. 

10. Analizar y proponer con el coordinador regional escenarios de riesgo ante 
la presencia de enfermedades exóticas o emergentes, así como las 
estrategias de control y/o erradicación. 

11. Informar periódicamente al coordinador regional los avances y resultados 
de la aplicación de operativos de emergencia para la integración de 
informes ejecutivos. 

12. Realizar la vigilancia epizootiológica pasiva y activa sobre las 
enfermedades y plagas exóticas para la aplicación de operativos de 
emergencia, su control y erradicación. 

13. Aplicar las estrategias contra epidémicas a las enfermedades y plagas 
exóticas acuícolas y de los animales, que impliquen riesgos a la salud 
pública o a la ganadería nacional, para su control o erradicación. 

14. Coadyuvar en la conformación de los Grupos Estatales de Emergencia de 
Sanidad Animal (GEESA) en la entidad a su cargo, para actuar 
oportunamente en situaciones de emergencia. 

15. Elaborar informes periódicos sobre las actividades desarrolladas en su 
área de influencia, que permitan dar seguimiento epidemiológico a las 
enfermedades y plagas acuícolas y de los animales que se presenten en 
su entidad. 
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Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cons. 474 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000474-A-C-D 
Nivel Administrativo PQ3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección de la Comisión México-Estados 

Unidos para la Prevención de la Fiebre Aftosa 
y otras Enfermedades Exóticas de los 

Animales (CPA) 

Sede Tlaquepaque, 
Jalisco 

Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Prevenir las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los animales, 

aplicando medidas de control, prevención o erradicación en el menor 
tiempo posible, con la finalidad de evitar su propagación y tener pérdidas 
económicas en el país. 

2. Apoyar en la elaboración y actualización de los planes de emergencia 
regionales, para su implementación y con ello realizar una vigilancia eficaz 
y eficiente. 

3. Promover y capacitar a los profesionales técnicos y productores del estado 
que le corresponde sobre la importancia contribuir con la vigilancia 
epidemiológica, para notificar oportunamente la sospecha de 
enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los animales, con la 
finalidad de aplicar las acciones contra epidémicas pertinentes. 

4. Analizar la información zoosanitaria regional y determinar niveles de riesgo 
sobre la presentación de enfermedades y plagas exóticas emergentes o 
reemergentes, para contar con medidas preventivas y notificar 
oportunamente la sospecha de enfermedades. 

5. Participar en la ejecución de las actividades del Dispositivo Nacional de 
Emergencia de Sanidad Animal (DINESA), en brotes de enfermedades y 
plagas exóticas y emergentes acuícolas y de los animales, para lograr su 
control o en su caso la erradicación. 

6. Detectar con oportunidad las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y 
de los animales para aplicar las medidas zoosanitarias a nivel local y 
regional de manera oportuna. 

7. Mantener permanente contacto con las autoridades zoosanitarias estatales 
y federales de las entidades, con las organizaciones de productores y con 
los comités de fomento y protección pecuaria, para informarles y 
asesorarles sobre los riesgos de las enfermedades exóticas y emergentes 
acuícolas y de los animales. 

8. Apoyar al coordinador regional en los eventos de capacitación, 
actualización y adiestramiento sobre las enfermedades y plagas exóticas 
acuícolas y de los animales, a través de cursos, seminarios, conferencias y 
simulacros, para contar con personal calificado en situaciones de 
emergencia. 

9. Ejecutar los operativos de emergencia para el control y erradicación de 
enfermedades y plagas exóticas y emergentes. 

10. Analizar y proponer con el coordinador regional escenarios de riesgo ante 
la presencia de enfermedades exóticas o emergentes, así como las 
estrategias de control y/o erradicación. 

11. Informar periódicamente al coordinador regional los avances y resultados 
de la aplicación de operativos de emergencia para la integración de 
informes ejecutivos. 

12. Realizar la vigilancia epizootiológica pasiva y activa sobre las 
enfermedades y plagas exóticas para la aplicación de operativos de 
emergencia, su control y erradicación. 

13. Aplicar las estrategias contra epidémicas a las enfermedades y plagas 
exóticas acuícolas y de los animales, que impliquen riesgos a la salud 
pública o a la ganadería nacional, para su control o erradicación. 

14. Coadyuvar en la conformación de los Grupos Estatales de Emergencia de 
Sanidad Animal (GEESA) en la entidad a su cargo, para actuar 
oportunamente en situaciones de emergencia. 

15. Elaborar informes periódicos sobre las actividades desarrolladas en su 
área de influencia, que permitan dar seguimiento epidemiológico a las 
enfermedades y plagas acuícolas y de los animales que se presenten en 
su entidad. 
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Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cons. 494 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000494-A-C-D 
Nivel Administrativo PQ3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección de la Comisión México-Estados 

Unidos para la Prevención de la Fiebre Aftosa 
y otras Enfermedades Exóticas de los 

Animales (CPA) 

Sede Ciudad Victoria, 
Tamaulipas 

Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Prevenir las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los animales, 

aplicando medidas de control, prevención o erradicación en el menor 
tiempo posible, con la finalidad de evitar su propagación y tener pérdidas 
económicas en el país. 

2. Apoyar en la elaboración y actualización de los planes de emergencia 
regionales, para su implementación y con ello realizar una vigilancia eficaz 
y eficiente. 

3. Promover y capacitar a los profesionales técnicos y productores del estado 
que le corresponde sobre la importancia contribuir con la vigilancia 
epidemiológica, para notificar oportunamente la sospecha de 
enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los animales, con la 
finalidad de aplicar las acciones contra epidémicas pertinentes. 

4. Analizar la información zoosanitaria regional y determinar niveles de riesgo 
sobre la presentación de enfermedades y plagas exóticas emergentes o 
reemergentes, para contar con medidas preventivas y notificar 
oportunamente la sospecha de enfermedades. 

5. Participar en la ejecución de las actividades del Dispositivo Nacional de 
Emergencia de Sanidad Animal (DINESA), en brotes de enfermedades y 
plagas exóticas y emergentes acuícolas y de los animales, para lograr su 
control o en su caso la erradicación. 

6. Detectar con oportunidad las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y 
de los animales para aplicar las medidas zoosanitarias a nivel local y 
regional de manera oportuna. 

7. Mantener permanente contacto con las autoridades zoosanitarias estatales 
y federales de las entidades, con las organizaciones de productores y con 
los comités de fomento y protección pecuaria, para informarles y 
asesorarles sobre los riesgos de las enfermedades exóticas y emergentes 
acuícolas y de los animales. 

8. Apoyar al coordinador regional en los eventos de capacitación, 
actualización y adiestramiento sobre las enfermedades y plagas exóticas 
acuícolas y de los animales, a través de cursos, seminarios, conferencias y 
simulacros, para contar con personal calificado en situaciones de 
emergencia. 

9. Ejecutar los operativos de emergencia para el control y erradicación de 
enfermedades y plagas exóticas y emergentes. 

10. Analizar y proponer con el coordinador regional escenarios de riesgo ante 
la presencia de enfermedades exóticas o emergentes, así como las 
estrategias de control y/o erradicación. 

11. Informar periódicamente al coordinador regional los avances y resultados 
de la aplicación de operativos de emergencia para la integración de 
informes ejecutivos. 

12. Realizar la vigilancia epizootiológica pasiva y activa sobre las 
enfermedades y plagas exóticas para la aplicación de operativos de 
emergencia, su control y erradicación. 

13. Aplicar las estrategias contra epidémicas a las enfermedades y plagas 
exóticas acuícolas y de los animales, que impliquen riesgos a la salud 
pública o a la ganadería nacional, para su control o erradicación. 

14. Coadyuvar en la conformación de los Grupos Estatales de Emergencia de 
Sanidad Animal (GEESA) en la entidad a su cargo, para actuar 
oportunamente en situaciones de emergencia. 

15. Elaborar informes periódicos sobre las actividades desarrolladas en su 
área de influencia, que permitan dar seguimiento epidemiológico a las 
enfermedades y plagas acuícolas y de los animales que se presenten en 
su entidad. 
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Nombre del Puesto PROFESIONAL DICTAMINADORA O DICTAMINADOR DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Cons. 20 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21865-0000020-A-C-D 
Nivel Administrativo PQ2 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede México, Distrito 

Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Realizar las actividades de supervisión a los organismos auxiliares para 

asegurar el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en 
beneficio del sector pecuario. 

2. Coordinar sus actividades con el Jefe de Programa de Salud Animal y con 
el personal de la Dirección de Campañas Zoosanitarias que corresponda. 

3. Participar coordinadamente con el Jefe de Programa de Salud Animal, a 
nivel estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las 
campañas zoosanitarias. 

4. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

6. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

7. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de 
las campañas zoosanitarias que son operadas por los organismos 
auxiliares de salud animal en los estados. 

8. Participar en coordinación con el Jefe de Programa de Salud Animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 

9. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal. 

10. Representar a la Dirección de Campañas Zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación. 

11. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado. 

12. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la Dirección de 
Campañas Zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda. 

13. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 
programas y proyectos en materia de salud animal implementados por las 
instancias federales, estatales y organismos auxiliares para dar 
seguimiento al avance de las campañas zoosanitarias. 

14. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal. 

15. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas 
zoosanitarias. 

16. Participar en las actividades de capacitación para el personal que participa 
en los programas y proyectos en materia de salud animal, a fin de mejorar 
la capacidad y calidad de los servicios y con ello, garantizar el 
cumplimiento de las metas y objetivos de los proyectos de campañas 
zoosanitarias. 

17. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del 
personal a nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para 
mantener un nivel de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el 
avance en las campañas zoosanitarias. 
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Nombre del Puesto PROFESIONAL DICTAMINADORA O DICTAMINADOR DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Cons. 78 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21865-0000078-A-C-D 
Nivel Administrativo PQ2 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Panuco, Veracruz 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Realizar las actividades de supervisión a los organismos auxiliares para 

asegurar el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en 
beneficio del sector pecuario. 

2. Coordinar sus actividades con el Jefe de Programa de Salud Animal y con 
el personal de la Dirección de Campañas Zoosanitarias que corresponda. 

3. Participar coordinadamente con Jefe de Programa de Salud Animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las campañas 
zoosanitarias. 

4. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

6. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

7. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de 
las campañas zoosanitarias que son operadas por los organismos 
auxiliares de salud animal en los estados. 

8. Participar en coordinación con el Jefe de Programa de Salud Animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 

9. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal. 

10. Representar a la Dirección de Campañas Zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación. 

11. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado. 

12. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la Dirección de 
Campañas Zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda. 

13. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 
programas y proyectos en materia de salud animal implementados por las 
instancias federales, estatales y organismos auxiliares para dar 
seguimiento al avance de las campañas zoosanitarias. 

14. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal. 

15. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas 
zoosanitarias. 

16. Participar en las actividades de capacitación para el personal que participa 
en los programas y proyectos en materia de salud animal, a fin de mejorar 
la capacidad y calidad de los servicios y con ello, garantizar el 
cumplimiento de las metas y objetivos de los proyectos de campañas 
zoosanitarias. 

17. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del 
personal a nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para 
mantener un nivel de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el 
avance en las campañas zoosanitarias. 
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Nombre del Puesto SUBDIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE PROGRAMAS DE 
INSPECCIÓN FITOZOOSANITARIA 

Cons. 3082 

Código del Puesto 08-B00-1-CFNB001-0003082-E-C-F 
Nivel Administrativo NB1 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección de Programas de Inspección 

Fitozoosanitaria 
Sede Zacatecas, 

Zacatecas 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Establecer periodos de revisión a los manuales de procedimientos, guías e 

instructivos inherentes a los programas de inspección fitozoosanitaria para 
proponer mejoras en los procesos, a fin de mantener actualizado el marco 
normativo para su correcta operación.  

2. Proponer a la Dirección de Programas de Inspección Fitozoosanitaria 
planes de trabajo para analizar propuestas de modificación y/o 
actualización de los procesos, con la finalidad de asegurar la protección 
agropecuaria. 

3. Establecer vínculos con las diferentes instituciones académicas 
involucradas en los temas de inspección fitozoosanitaria para obtener 
aportes en la mejora de la operación, a fin de implementar las 
recomendaciones y ajustes necesarios. 

4. Gestionar ante las instancias correspondientes las propuestas de cambio 
en los procedimientos de la inspección fitozoosanitaria, a fin de que sean 
aprobados e implementarlos en la práctica. 

5. Coordinar al personal para que se efectúen las gestiones correspondientes 
que faciliten la visita de representantes de los diferentes países que tienen 
tratados y planes de trabajo en materia de inspección fitozoosanitaria con 
México, con la finalidad de establecer vínculos que permitan adaptar 
nuevas técnicas y tecnologías de inspección a nivel nacional. 

6. Negociar con las distintas embajadas un plan de visitas sobre temas de 
inspección y mantener un vínculo constante para promover el intercambio 
de información en materia de inspección fitozoosanitaria. 

7. Gestionar y promover con las áreas normativas el establecimiento de 
grupos de trabajo internacionales en cuestiones de sanidad agropecuaria 
para identificar las áreas de oportunidad en el Sistema de Inspección 
Fitozoosanitaria Mexicano apoyado en la comparación con sistemas de 
otros países, a efecto de proponer mejoras en la operación y beneficiar a 
los productores nacionales agropecuarios. 

8. Coordinar en conjunto con la unidad canina los mecanismos de asignación 
de manejadores y la adscripción del binomio sensor para disminuir los 
riesgos de introducción de plagas y enfermedades exóticas. 

9. Coordinar el establecimiento de los planes y programas de la unidad 
canina para el fortalecimiento del sistema de inspección, a fin de obtener 
indicadores que permitan medir el desempeño de la unidad canina. 

10. Establecer los criterios y procedimientos para la adquisición de los 
animales y la asignación de manejadores para generar el mejor equipo de 
trabajo. 

11. Evaluar la efectividad del binomio sensor a través de las estadísticas de 
inspección para determinar la efectividad de la misma a través del sistema 
de detección de productos agropecuarios, para calificar el desempeño y 
programar los correspondientes reentrenamientos. 

 
Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE OPERACIÓN DE INSPECCIÓN 

FITOZOOSANITARIA 
Cons. 3049 

Código del Puesto 08-B00-1-CF01059-0003049-E-C-F 
Nivel Administrativo OA1 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección de Cordones Sede México, Distrito 

Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 
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Funciones Principales 1. Vigilar la operatividad en los puntos de verificación e inspección federal de 
los cordones cuarentenarios fitozoosanitarios, mediante el control y 
seguimiento de la operación y la detección de necesidades en el personal 
para que esta se realice en cumplimiento de la normatividad fitosanitaria y 
zoosanitaria aplicable y minimizar riesgos en la agricultura y la ganadería. 

2. Instrumentar en los PVIF los procedimientos de verificación e inspección 
en apoyo a la operatividad de los puntos de verificación e inspección 
federal. 

3. Coordinar con las áreas involucradas el desarrollo de los programas de 
capacitación y divulgación, conforme a las necesidades detectadas para el 
personal oficial y de apoyo o con base en solicitudes de los usuarios.  

4. Vigilar el correcto cumplimiento de las funciones asignadas a los 
coordinadores oficiales de seguridad fitozoosanitaria de los puntos de 
verificación e inspección federal que integran los cordones cuarentenarios 
fitozoosanitarios de acuerdo al manual de procedimientos y disposiciones 
entregados para asegurar la correcta aplicación de la normatividad. 

5. Revisar la correcta integración de la información de los reportes de 
actividades de los puntos de verificación e inspección federal de los 
cordones cuarentenarios para informar a los superiores inmediatos y áreas 
normativas los resultados de las inspecciones de los periodos establecidos 
para la toma de decisiones.  

6. Coordinar la operatividad en los puntos de verificación e inspección federal 
de los cordones cuarentenarios fitozoosanitarios, mediante la autorización 
y seguimiento de los programas anuales de trabajo, para que estos se 
cumplan en su totalidad y se alcancen las metas planteadas, así como 
formular el desarrollo de las actividades programadas.  

7. Coordinar el seguimiento correspondiente a la programación y ejercicio de 
los recursos concertados, revisando y dictaminando convenios, programas 
de trabajo, addendum, informes de avances, entre otras para reforzar la 
seguridad fitozoosanitaria a nivel nacional. 

8. Vigilar y dar seguimiento a las acciones establecidas en los convenios y 
programas de trabajo en apoyo a la operatividad de los puntos de 
verificación e inspección federal de los cordones cuarentenarios 
fitozoosanitarios, a fin de mejorar las capacidades operativas de 
verificación e inspección a transportes y carga agropecuaria regulada en 
cumplimiento a la normatividad vigente. 

9. Instrumentar el seguimiento y aplicación de los recursos financieros que se 
radican en apoyo a la operación de los puntos de verificación e inspección 
federal de los cordones cuarentenarios fitozoosanitarios. 

10. Analizar los informes y reportes de los PVIF referidos a los actos de 
autoridad ejercidos en base a la normatividad, para determinar la forma de 
aplicación de la misma en cada punto de verificación e inspección federal 
de los cordones cuarentenarios fitozoosanitarios 

11. Analizar y determinar en coordinación con las áreas normativas, los 
elementos de la normatividad fitozoosanitaria que como resultado de su 
aplicación representan una problemática, para establecer precisiones en 
su aplicación de acuerdo con las características específicas de cada punto 
de verificación e inspección federal.  

12. Proponer en base al análisis de los resultados operativos, esquemas de 
mejora en la aplicación de la normatividad fitozoosanitaria, para eficientar 
el servicio de inspección. 

 
Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE GESTION DE INSPECCION 

FITOZOOSANITARIA 
Cons. 3145 

Código del Puesto 08-B00-1-CF01059-0003145-E-C-F 
Nivel Administrativo OA1 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección de Inspección en Fronteras 

 
Sede México, Distrito 

Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 
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Funciones Principales 1. Supervisar la aplicacion de los lineamientos técnicos, procedimientos e 
instructivos para la operación de las OISAS en fronteras. 

2. Proponer lineamientos técnicos, procedimientos e instructivos para 
supervisar la operación de las OISAS en fronteras. 

3. Supervisar la elaboracion de los programas anuales de operacion 
conforme a los lineamientos y procedimientos establecidos por el 
departamento de operatividad. 

4. Revisar los expedientes de importacion para constatar que cuenten con la 
documentacion requerida por la normatividad fitozoosanitaria 
correspondiente. 

5. Evaluar la aplicacion de los lineamientos técnicos, procedimientos e 
instructivos para la operacion de las OISAS en fronteras para implementar 
acciones de mejora en el servicio de inspeccion fitozoosanitaria.  

6. Proponer lineamientos, procedimientos e instructivos para medir la 
operación de las OISAS en fronteras. 

7. Dar seguimiento a los proyectos anuales de evolución de las OISAS en 
fronteras. 

8. Compilar los datos estadísticos derivados de los proyectos anuales de 
evaluación de las OISAS en fronteras. 

9. Atender consultas, reuniones y proyectos especiales relacionados con la 
vigilancia, inspección, verificación y certificación fitozoosanitaria, para 
mejorar los procesos de supervisión.  

10. Atender consultas técnicas del personal de las OISAS en fronteras, así 
como de los usuarios externos, para informar, aclarar y resolver la 
problemática existente en la importación de mercancías agropecuarias y 
acuícolas.  

11. Participar en reuniones técnicas y normativas del personal con el sector 
público y privado, relacionadas con la aplicación de la normatividad en las 
OISAS, para coadyuvar a la mejora de los procesos de supervisión y 
evaluación. 

12. Dar seguimiento a proyectos especiales asignados por la Subdirección de 
Fronteras para asegurar su cumplimiento. 

 
Nombre del Puesto OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA ACUICOLA Y 

PESQUERA 
Cons. 3106 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0003106-E-C-D 
Nivel Administrativo PA3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Departamento de Operación de Inspección 

Fitozoosanitaria 
Sede Lázaro Cárdenas, 

Michoacán 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Constatar el cumplimiento de la normatividad fitosanitaria y zoosanitaria en 

la importacion de los embarques de mercancias agropecuarias, acuícolas 
y pesqueras reguladas por la SAGARPA, para certificar su calidad 
sanitaria. 

2. Revisar la documentación requerida por la normatividad para la 
importación de mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras 
reguladas por la SAGARPA, para constatar el cumplimiento de los 
requisitos fitosanitarios o zoosanitarios. 

3. Realizar la inspección física a las mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras a importar y, en su caso, ordenar el tratamiento cuarentenario y 
realizar la toma y envió de muestra, para comprobar la ausencia de plagas 
y de enfermedades de importancia cuarentenaria. 

4. Ordenar el tratamiento cuarentenario cuando la normatividad lo 
establezca, para darle cumplimiento. 

5. Emitir el dictamen de la constatación del cumplimiento de la normatividad 
para implementar medidas cuarentenarias. 

6. Supervisar y, en su caso, aplicar las medidas cuarentenarias a las 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras, cuando el dictamen es 
de cancelación, retención o rechazo, para minimizar el riesgo de 
introducción de plagas y enfermedades al país. 
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7. Dar seguimiento al proceso de retorno de la mercancía para verificar que 
se cumplió la medida cuarentenaria especificada. 

8. Supervisar o aplicar la destrucción de la mercancía para verificar que se 
cumplió con el procedimiento de la medida cuarentenaria especificada. 

9. Supervisar el acondicionamiento de la mercancía que indica el área 
normativa del SENASICA, para minimizar el riesgo de introducción de 
plagas y enfermedades. 

10. Registrar la información que se genera de los trámites y servicios, para 
mantenerla actualizada y accesible. 

11. Capturar el archivo de la documentación inherente al despacho de las 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras de importación, para 
contar con el soporte documental de los expedientes de importación y 
facilitar su manejo. 

12. Informar al jefe de turno o jefe de oficina los aspectos relevantes de las 
importaciones y/o detecciones de plagas y enfermedades, para su 
atención oportuna. 

13. Autorizar y supervisar el desembarco de desechos orgánicos e inorgánicos 
para minimizar el riesgo de introducción de plagas y enfermedades. 

14. Revisar y evaluar la condición sanitaria de los desechos para dictaminar su 
desembarco. 

15. Ordenar y supervisar la aplicación del tratamiento profiláctico a los 
desechos orgánicos e inorgánicos para su desembarco. 

16. Supervisar el desembarco de los desechos considerados para su 
destrucción o reciclaje. 

17. Supervisar la destrucción de los desechos para constatar que la acción se 
lleve a cabo. 

 
Nombre del Puesto OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA ACUICOLA Y 

PESQUERA 
Cons. 3124 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0003124-E-C-D 
Nivel Administrativo PA3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Departamento de Gestión de Inspección 

Fitozoosanitaria 
Sede Manzanillo, Colima 

Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Constatar el cumplimiento de la normatividad fitosanitaria y zoosanitaria en 

la importación de los embarques de mercancías agropecuarias, acuícolas 
y pesqueras reguladas por la SAGARPA, para certificar su calidad 
sanitaria. 

2. Revisar la documentación requerida por la normatividad para la 
importación de mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras 
reguladas por la SAGARPA, para constatar el cumplimiento de los 
requisitos fitosanitarios o zoosanitarios. 

3. Realizar la inspección física a las mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras a importar y, en su caso, ordenar el tratamiento cuarentenario y 
realizar la toma y envío de muestra, para comprobar la ausencia de plagas 
y de enfermedades de importancia cuarentenaria.  

4. Ordenar el tratamiento cuarentenario cuando la normatividad lo 
establezca, para darle cumplimiento.  

5. Emitir el dictamen de la constatación del cumplimiento de la normatividad 
para implementar medidas cuarentenarias.  

6. Supervisar y, en su caso, aplicar las medidas cuarentenarias a las 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras, cuando el dictamen es 
de cancelación, retención o rechazo, para minimizar el riesgo de 
introducción de plagas y enfermedades al país. 

7. Dar seguimiento al proceso de retorno de la mercancía para verificar que 
se cumplió con la medida cuarentenaria especificada.  

8. Supervisar o aplicar la destrucción de la mercancía para verificar que se 
cumplió con el procedimiento de la medida cuarentenaria especificada. 
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9. Supervisar el acondicionamiento de la mercancía que indica el área 
normativa del SENASICA, para minimizar el riesgo de introducción de 
plagas y enfermedades. 

10. Registrar la información que se genera de los trámites y servicios, para 
mantenerla actualizada y accesible. 

11. Capturar el archivo de la documentación inherente al despacho de las 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras de importación, para 
contar con el soporte documental de los expedientes de importación y 
facilitar su manejo. 

12. Informar al jefe de turno o jefe de oficina los aspectos relevantes de las 
importaciones y/o detecciones de plagas y enfermedades, para su 
atención oportuna. 

13. Autorizar y supervisar el desembarco de desechos orgánicos e inorgánicos 
para minimizar el riesgo de introducción de plagas y enfermedades. 

14. Revisar y evaluar la condición sanitaria de los desechos para dictaminar su 
desembarco. 

15. Ordenar y supervisar la aplicación del tratamiento profiláctico a los 
desechos orgánicos e inorgánicos para su desembarco. 

16. Supervisar el desembarco de los desechos considerados para su 
destrucción o reciclaje. 

17. Supervisar la destrucción de los desechos para constatar que la acción se 
lleve a cabo. 

 
Nombre del Puesto OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA ACUICOLA Y 

PESQUERA 
Cons. 3224 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0003224-E-C-D 
Nivel Administrativo PA3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Especialista Agropecuario C Sede México, Distrito 

Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Constatar el cumplimiento de la normatividad fitosanitaria y zoosanitaria en 

la importación de los embarques de mercancías agropecuarias, acuícolas 
y pesqueras reguladas por la SAGARPA, para certificar su calidad 
sanitaria. 

2. Revisar la documentación requerida por la normatividad para la 
importación de mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras 
reguladas por la SAGARPA, para constatar el cumplimiento de los 
requisitos fitosanitarios o zoosanitarios. 

3. Realizar la inspección física a las mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras a importar y, en su caso, ordenar el tratamiento cuarentenario y 
realizar la toma y envío de muestra, para comprobar la ausencia de plagas 
y de enfermedades de importancia cuarentenaria. 

4. Ordenar el tratamiento cuarentenario cuando la normatividad lo 
establezca, para darle cumplimiento. 

5. Emitir el dictamen de la constatación del cumplimiento de la normatividad 
para implementar medidas cuarentenarias. 

6. Supervisar y, en su caso, aplicar las medidas cuarentenarias a las 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras, cuando el dictamen es 
de cancelación, retención o rechazo, para minimizar el riesgo de 
introducción de plagas y enfermedades al país. 

7. Dar seguimiento al proceso de retorno de la mercancía para verificar que 
se cumplió con la medida cuarentenaria especificada. 

8. Supervisar o aplicar la destrucción de la mercancía para verificar que se 
cumplió con el procedimiento de la medida cuarentenaria especificada. 

9. Supervisar el acondicionamiento de la mercancía que indica el área 
normativa del SENASICA, para minimizar el riesgo de introducción de 
plagas y enfermedades. 

10. Registrar la información que se genera de los trámites y servicios, para 
mantenerla actualizada y accesible. 
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11. Capturar el archivo de la documentación inherente al despacho de las 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras de importación, para 
contar con el soporte documental de los expedientes de importación y 
facilitar su manejo.  

12. Informar al jefe de turno o jefe de oficina los aspectos relevantes de las 
importaciones y/o detecciones de plagas y enfermedades, para su 
atención oportuna. 

13. Autorizar y supervisar el desembarco de desechos orgánicos e inorgánicos 
para minimizar el riesgo de introducción de plagas y enfermedades. 

14. Revisar y evaluar la condición sanitaria de los desechos para dictaminar su 
desembarco. 

15. Ordenar y supervisar la aplicación del tratamiento profiláctico a los 
desechos orgánicos e inorgánicos para su desembarco. 

16. Supervisar el desembarco de los desechos considerados para su 
destrucción o reciclaje.  

17. Supervisar la destrucción de los desechos para constatar que la acción se 
lleve a cabo. 

 
Nombre del Puesto OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA ACUICOLA Y 

PESQUERA 
Cons. 3231 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0003231-E-C-D 
Nivel Administrativo PA3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Departamento de Operación de Inspección 

Fitozoosanitaria 
Sede Nogales, Sonora 

Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Constatar el cumplimiento de la normatividad fitosanitaria y zoosanitaria en 

la importación de los embarques de mercancías agropecuarias, acuícolas 
y pesqueras reguladas por la SAGARPA, para certificar su calidad 
sanitaria. 

2. Revisar la documentación requerida por la normatividad para la 
importación de mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras 
reguladas por la SAGARPA, para constatar el cumplimiento de los 
requisitos fitosanitarios o zoosanitarios. 

3. Realizar la inspección física a las mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras a importar y, en su caso, ordenar el tratamiento cuarentenario y 
realizar la toma y envío de muestra, para comprobar la ausencia de plagas 
y de enfermedades de importancia cuarentenaria. 

4. Ordenar el tratamiento cuarentenario cuando la normatividad lo 
establezca, para darle cumplimiento. 

5. Emitir el dictamen de la constatación del cumplimiento de la normatividad 
para implementar medidas cuarentenarias. 

6. Supervisar y, en su caso, aplicar las medidas cuarentenarias a las 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras, cuando el dictamen es 
de cancelación, retención o rechazo, para minimizar el riesgo de 
introducción de plagas y enfermedades al país. 

7. Dar seguimiento al proceso de retorno de la mercancía para verificar que 
se cumplió con la medida cuarentenaria especificada.  

8. Supervisar o aplicar la destrucción de la mercancía para verificar que se 
cumplió con el procedimiento de la medida cuarentenaria especificada. 

9. Supervisar el acondicionamiento de la mercancía que indica el área 
normativa del SENASICA, para minimizar el riesgo de introducción de 
plagas y enfermedades.  

10. Registrar la información que se genera de los trámites y servicios, para 
mantenerla actualizada y accesible. 

11. Capturar el archivo de la documentación inherente al despacho de las 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras de importación, para 
contar con el soporte documental de los expedientes de importación y 
facilitar su manejo. 
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12. Informar al jefe de turno o jefe de oficina los aspectos relevantes de las 
importaciones y/o detecciones de plagas y enfermedades, para su 
atención oportuna. 

13. Autorizar y supervisar el desembarco de desechos orgánicos e inorgánicos 
para minimizar el riesgo de introducción de plagas y enfermedades. 

14. Revisar y evaluar la condición sanitaria de los desechos para dictaminar su 
desembarco. 

15. Ordenar y supervisar la aplicación del tratamiento profiláctico a los 
desechos orgánicos e inorgánicos para su desembarco. 

16. Supervisar el desembarco de los desechos considerados para su 
destrucción o reciclaje. 

17. Supervisar la destrucción de los desechos para constatar que la acción se 
lleve a cabo. 

 
Nombre del Puesto OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA ACUICOLA Y 

PESQUERA 
Cons. 3325 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0003325-E-C-D 
Nivel Administrativo PA3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Departamento de Operación de Inspección 

Fitozoosanitaria 
Sede Ciudad Juárez, 

Chihuahua 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Constatar el cumplimiento de la normatividad fitosanitaria y zoosanitaria en 

la importación de los embarques de mercancías agropecuarias, acuícolas 
y pesqueras reguladas por la SAGARPA, para certificar su calidad 
sanitaria. 

2. Revisar la documentación requerida por la normatividad para la 
importación de mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras 
reguladas por la SAGARPA, para constatar el cumplimiento de los 
requisitos fitosanitarios o zoosanitarios. 

3. Realizar la inspección física a las mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras a importar y, en su caso, ordenar el tratamiento cuarentenario y 
realizar la toma y envío de muestra, para comprobar la ausencia de plagas 
y de enfermedades de importancia cuarentenaria.  

4. Ordenar el tratamiento cuarentenario cuando la normatividad lo 
establezca, para darle cumplimiento. 

5. Emitir el dictamen de la constatación del cumplimiento de la normatividad 
para implementar medidas cuarentenarias. 

6. Supervisar y, en su caso, aplicar las medidas cuarentenarias a las 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras, cuando el dictamen es 
de cancelación, retención o rechazo, para minimizar el riesgo de 
introducción de plagas y enfermedades al país.  

7. Dar seguimiento al proceso de retorno de la mercancía para verificar que 
se cumplió con la medida cuarentenaria especificada.  

8. Supervisar o aplicar la destrucción de la mercancía para verificar que se 
cumplió con el procedimiento de la medida cuarentenaria especificada. 

9. Supervisar el acondicionamiento de la mercancía que indica el área 
normativa del SENASICA, para minimizar el riesgo de introducción de 
plagas y enfermedades. 

10. Registrar la información que se genera de los trámites y servicios, para 
mantenerla actualizada y accesible. 

11. Capturar el archivo de la documentación inherente al despacho de las 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras de importación, para 
contar con el soporte documental de los expedientes de importación y 
facilitar su manejo. 

12. Informar al jefe de turno o jefe de oficina los aspectos relevantes de las 
importaciones y/o detecciones de plagas y enfermedades, para su 
atención oportuna. 

13. Autorizar y supervisar el desembarco de desechos orgánicos e inorgánicos 
para minimizar el riesgo de introducción de plagas y enfermedades. 
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14. Revisar y evaluar la condición sanitaria de los desechos para dictaminar su 
desembarco. 

15. Ordenar y supervisar la aplicación del tratamiento profiláctico a los 
desechos orgánicos e inorgánicos para su desembarco. 

16. Supervisar el desembarco de los desechos considerados para su 
destrucción o reciclaje. 

17. Supervisar la destrucción de los desechos para constatar que la acción se 
lleve a cabo. 

 
Nombre del Puesto OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA ACUICOLA Y 

PESQUERA 
Cons. 3505 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0003505-E-C-D 
Nivel Administrativo PA3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Especialista Agropecuario C Sede Altamira, 

Tamaulipas 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Constatar el cumplimiento de la normatividad fitosanitaria y zoosanitaria en 

la importación de los embarques de mercancías agropecuarias, acuícolas 
y pesqueras reguladas por la SAGARPA, para certificar su calidad 
sanitaria. 

2. Revisar la documentación requerida por la normatividad para la 
importación de mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras 
reguladas por la SAGARPA, para constatar el cumplimiento de los 
requisitos fitosanitarios o zoosanitarios. 

3. Realizar la inspección física a las mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras a importar y, en su caso, ordenar el tratamiento cuarentenario y 
realizar la toma y envío de muestra, para comprobar la ausencia de plagas 
y de enfermedades de importancia cuarentenaria.  

4. Ordenar el tratamiento cuarentenario cuando la normatividad lo 
establezca, para darle cumplimiento. 

5. Emitir el dictamen de la constatación del cumplimiento de la normatividad 
para implementar medidas cuarentenarias. 

6. Supervisar y, en su caso, aplicar las medidas cuarentenarias a las 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras, cuando el dictamen es 
de cancelación, retención o rechazo, para minimizar el riesgo de 
introducción de plagas y enfermedades al país.  

7. Dar seguimiento al proceso de retorno de la mercancía para verificar que 
se cumplió con la medida cuarentenaria especificada. 

8. Supervisar o aplicar la destrucción de la mercancía para verificar que se 
cumplió con el procedimiento de la medida cuarentenaria especificada. 

9. Supervisar el acondicionamiento de la mercancía que indica el área 
normativa del SENASICA, para minimizar el riesgo de introducción de 
plagas y enfermedades. 

10. Registrar la información que se genera de los trámites y servicios, para 
mantenerla actualizada y accesible. 

11. Capturar el archivo de la documentación inherente al despacho de las 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras de importación, para 
contar con el soporte documental de los expedientes de importación y 
facilitar su manejo. 

12. Informar al jefe de turno o jefe de oficina los aspectos relevantes de las 
importaciones y/o detecciones de plagas y enfermedades, para su 
atención oportuna. 

13. Autorizar y supervisar el desembarco de desechos orgánicos e inorgánicos 
para minimizar el riesgo de introducción de plagas y enfermedades. 

14. Revisar y evaluar la condición sanitaria de los desechos para dictaminar su 
desembarco. 

15. Ordenar y supervisar la aplicación del tratamiento profiláctico a los 
desechos orgánicos e inorgánicos para su desembarco. 

16. Supervisar el desembarco de los desechos considerados para su 
destrucción o reciclaje.  

17. Supervisar la destrucción de los desechos para constatar que la acción se 
lleve a cabo. 
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Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cons. 517 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000517-A-C-F 
Nivel Administrativo PQ3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección de Movilización Nacional Sede México, Distrito 

Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Apoyar la aplicación de los lineamientos y procedimientos técnico-

operativos en los puntos de verificación e inspección federal de los 
cordones cuarentenarios fitozoosanitarios, mediante el soporte técnico, 
control, seguimiento y supervisión de su operación, para eficientar sus 
procesos de verificación e inspección de las mercancías reguladas, que se 
movilizan por el territorio nacional. 

2. Revisar y analizar las normas internacionales generadas en el marco de 
FAO e IPPC, ASM como de las normas regionales generadas en el marco 
de la nappo y oirsa o de alguna otra organización regional de protección 
fitosanitarias. 

3. Coordinar la distribución a los diferentes sectores involucrados 
(universidades, centros de investigación, asociaciones de productores, 
etc.) De los nuevos proyectos, de normas regionales o internacionales 
para su revisión y envío de comentarios correspondientes. 

4. Integrar los reportes para que se realicen las consultas correspondientes 
y/o se instrumenten las observaciones preventivas o correctivas, 
sistematizando la información relacionada con la operación del punto de 
verificación e inspección federal, a fin de transparentar el servicio de 
verificación e inspección fitozoosanitaria. 

5. Procesar y analizar los informes de actividades que se generan en los 
puntos de verificación e inspección federal de los cordones cuarentenarios 
fitozoosanitarios norte y centro o sur, istmo y peninsular, a fin de evaluar 
su funcionamiento y el desempeño del personal oficial. 

6. Recibir y turnar las sugerencias, quejas y denuncias que resulten del 
funcionamiento de los pvif´s de los cordones cuarentenarios 
fitozoosanitarios norte y centro o sur, istmo y peninsular, a fin de 
proporcionar una respuesta al usuario del servicio de verificación e 
inspección fitozoosanitaria. 

7. Supervisar las actividades de los oficiales de seguridad fitozoosanitaria, 
así como la infraestructura, equipo y mantenimiento de las instalaciones y 
servicios de los puntos de verificación e inspección federal, mediante 
visitas de supervisión, a fin de mejorar la operatividad de los mismos, 
coadyuvando a mantener y mejorar los estatus fitozoosanitarios, en las 
distintas regiones del territorio nacional. 

8. Realizar visitas de supervisión a los puntos de verificación e inspección 
federal, a fin de asegurar la aplicación de la normatividad, el desempeño 
de las funciones de los oficiales de seguridad fitosanitaria, acorde a los 
lineamientos existentes, así como las condiciones necesarias para 
realizarlas. 

9. Elaborar y dar seguimiento a los informes correspondientes, que 
contengan las acciones de mejora, enfocadas a optimizar y eficiente la 
vigilancia fitozoosanitaria.  

10. Constatar que se contemple la atención de las necesidades prioritarias en 
los programas de trabajo y verificar que los conceptos y acciones 
programadas se lleven a cabo en los pvifs. 

11. Fortalecer la coordinación con los comités estatales de fomento y 
protección pecuaria y/o de sanidad vegetal, mediante una comunicación 
eficiente y la dictaminarían oportuna tanto de pt como de los iaff, para la 
correcta aplicación de los recursos federales asignados a través de los 
programas de trabajo y convenios de concertación. 
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12. Seguimiento a la programación de los recursos federales, supervisando el 
proceso de administración de los mismos hasta que lleguen a disposición 
de los comités para su administración. 

13. Analizar, revisar y sugerir adecuaciones o modificaciones a los 
anteproyectos de los programas de trabajo, convenios de concertación y 
anexos técnicos para su autorización.  

14. Revisión de los avances físico-financieros del programa anual autorizado, 
reprogramación de los recursos remanentes de ejercicios anteriores. 

 
Nombre del Puesto MÉDICA O MÉDICO VETERINARIO OFICIAL Cons. 1757 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0001757-E-C-D 
Nivel Administrativo PA3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección de Establecimientos Tipo Inspección 

Federal 
Sede Fresnillo, 

Zacatecas 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Inspeccionar los procesos que se realizan en los establecimientos TIF, de 

acuerdo con las regulaciones nacionales e internacionales para garantizar 
el cumplimiento de los estándares higiénico sanitarios que determinan los 
mercados.  

2. Vigilar la aplicación de los Programas Operativos Estándares de 
Latinización (POES), de acuerdo con las regulaciones nacionales e 
internacionales que aplican a los establecimientos TIF, a fin de garantizar 
la inocuidad de los productos y subproductos cárnicos. 

3. Vigilar la aplicación de las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) de los 
operarios que laboran en los establecimientos TIF, a fin de garantizar que 
cumplen con las normas que establecen los procedimientos a seguir para 
la consecución de una debida inocuidad y calidad en los productos y 
subproductos cárnicos que llegan al consumidor.  

4. Vigilar que la calidad del agua utilizada en los procesos de obtención de 
productos y subproductos cárnicos que se llevan a cabo en los 
establecimientos TIF, cumplan con las normas establecidas para este uso, 
a fin de evitar la contaminación de los productos y subproductos cárnicos. 

5. Vigilar la aplicación de los programas de control de plagas que se llevan a 
cabo en los establecimientos TIF, para evitar fuentes de contaminación en 
los productos y subproductos cárnicos, a fin de garantizar la inocuidad. 

6. Inspeccionar el estado de salud de los animales y productos destinados a 
procesos de obtención de derivados cárnicos, de acuerdo con las 
regulaciones nacionales e internacionales para garantizar la inocuidad. 

7. Vigilar que los productos y subproductos cárnicos, que se elaboran en los 
establecimientos TIF, sean inocuos a fin de garantizar la calidad. 

8. Realizar la inspección ante mortem y postmortem para evitar la 
contaminación de los productos y subproductos cárnicos a fin de 
garantizar la inocuidad. 

9. Realizar la retención de los productos y subproductos cárnicos 
sospechosos y toma de muestras necesarias, para remitirlas al laboratorio 
oficial, a fin de garantizar la inocuidad. 

10. Aplicar las medidas correctivas de aseguramiento o destrucción de los 
productos y subproductos cárnicos, previo diagnostico emitido por el 
laboratorio oficial o autorizado, en coordinación con el supervisor de 
establecimientos TIF en el estado. 

11. Aplicar el programa de monitoreo de residuos tóxicos y reducción de 
patógenos para garantizar la inocuidad de los productos y subproductos 
cárnicos. 

12. Elaborar informe inmediato sobre cualquier enfermedad de reporte 
obligatorio a la Dirección de Vigilancia Epidemiológica para asegurar la 
salud animal en el territorio nacional. 
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Nombre del Puesto MÉDICA O MÉDICO VETERINARIO OFICIAL Cons. 1903 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0001903-E-C-D 
Nivel Administrativo PA3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección de Establecimientos Tipo Inspección 

Federal 
Sede Soto La Marina, 

Tamaulipas 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Inspeccionar los procesos que se realizan en los establecimientos TIF, de 

acuerdo con las regulaciones nacionales e internacionales para garantizar 
el cumplimiento de los estándares higiénico sanitarios que determinan los 
mercados. 

2. Vigilar la aplicación de los Programas Operativos Estándares de 
Latinización (POES), de acuerdo con las regulaciones nacionales e 
internacionales que aplican a los establecimientos TIF, a fin de garantizar 
la inocuidad de los productos y subproductos cárnicos. 

3. Vigilar la aplicación de las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) de los 
operarios que laboran en los establecimientos TIF, a fin de garantizar que 
cumplen con las normas que establecen los procedimientos a seguir para 
la consecución de una debida inocuidad y calidad en los productos y 
subproductos cárnicos que llegan al consumidor. 

4. Vigilar que la calidad del agua utilizada en los procesos de obtención de 
productos y subproductos cárnicos que se llevan a cabo en los 
establecimientos TIF, cumplan con las normas establecidas para este uso, 
a fin de evitar la contaminación de los productos y subproductos cárnicos. 

5. Vigilar la aplicación de los programas de control de plagas que se llevan a 
cabo en los establecimientos TIF, para evitar fuentes de contaminación en 
los productos y subproductos cárnicos, a fin de garantizar la inocuidad. 

6. Inspeccionar el estado de salud de los animales y productos destinados a 
procesos de obtención de derivados cárnicos, de acuerdo con las 
regulaciones nacionales e internacionales para garantizar la inocuidad. 

7. Vigilar que los productos y subproductos cárnicos, que se elaboran en los 
establecimientos TIF, sean inocuos a fin de garantizar la calidad. 

8. Realizar la inspección ante mortem y postmortem para evitar la 
contaminación de los productos y subproductos cárnicos a fin de 
garantizar la inocuidad. 

9. Realizar la retención de los productos y subproductos cárnicos 
sospechosos y toma de muestras necesarias, para remitirlas al laboratorio 
oficial, a fin de garantizar la inocuidad.  

10. Aplicar las medidas correctivas de aseguramiento o destrucción de los 
productos y subproductos cárnicos, previo diagnostico emitido por el 
laboratorio oficial o autorizado, en coordinación con el supervisor de 
establecimientos TIF en el estado. 

11. Aplicar el programa de monitoreo de residuos tóxicos y reducción de 
patógenos para garantizar la inocuidad de los productos y subproductos 
cárnicos. 

12. Elaborar informe inmediato sobre cualquier enfermedad de reporte 
obligatorio a la Dirección de Vigilancia Epidemiológica para asegurar la 
salud animal en el territorio nacional. 

 
Nombre del Puesto INSPECTORA O INSPECTOR FEDERAL Cons. 3581 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0003581-E-C-D 
Nivel Administrativo PA3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Departamento de Vigilancia y Constatación Sede México, Distrito 

Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 
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Funciones Principales 1. Ejecutar el programa de inspecciones en unidades de producción primaria 
y establecimientos de proceso primario con reconocimiento y/o 
certificación en buenas prácticas agrícolas, pecuarias, acuícolas y 
pesqueras para garantizar al consumidor nacional e internacional 
alimentos sanos 

2. Realizar las inspecciones en unidades de producción primaria o 
establecimientos de proceso primario con reconocimiento y/o certificado 
que hayan resultado seleccionadas por el sorteo aleatorio en materia 
agrícola, pecuaria, acuícola y pesquera, para vigilar la reducción de 
riesgos de contaminación en alimentos a nivel nacional e internacional. 

3. Elaborar las órdenes de verificación, oficios de comisión motivados y actas 
circunstanciadas de hechos para formalizar la inspección en unidades de 
producción primaria y establecimientos de proceso primario con 
reconocimiento y/o certificación en buenas prácticas agrícolas, pecuarias, 
acuícolas y pesqueras, con la finalidad de notificar las acciones a efectuar 
con base en la normatividad aplicable. 

4. Obtener y organizar el soporte documental sobre los procesos de 
inspección, a fin de proporcionar los elementos necesarios al área jurídica 
para iniciar el procedimiento administrativo correspondiente, con la 
finalidad de evitar el reincidir en el incumplimiento de la normatividad. 

5. Llevar a cabo la revisión técnica de los protocolos de los estudios de 
efectividad biológica de los insumos fitosanitarios, a efecto de constatar el 
desarrollo de dicho estudio. 

6. Constatar que se cumpla el protocolo de investigación sobre los aspectos 
de técnicos establecidos de acuerdo a la norma oficial aplicable, con la 
finalidad de determinar la efectividad biológica del producto. 

7. Recabar la información para evaluar la eficacia de los procesos y 
procedimientos aplicados durante el estudio de efectividad biológica, para 
garantizar el bueno uso de plaguicidas. 

8. Recabar el informe final sobre los resultaos del estudio de efectividad 
biológica, para determinar el grado de cumplimiento de la norma oficial 
aplicable. 

9. Operar los procedimientos de inspección en unidades de producción 
primaria, establecimientos de proceso primario, áreas integrales, que han 
obtenido el reconocimiento y/o certificación en buenas prácticas en el 
ámbito agrícola, pecuario, acuícola, pesquero, producción orgánica, a fin 
de determinar la presencia de contaminantes de riesgo para la salud 
humana. 

10. Elaborar listados de unidades de producción primaria, establecimientos de 
proceso primario, áreas integrales, que han obtenido el reconocimiento y/o 
certificación en buenas prácticas en el ámbito agrícola, pecuario, acuícola, 
pesquero, producción orgánica a nivel nacional e internacional, con la 
finalidad de generar las estadísticas para la toma de decisiones en materia 
de sistemas de reducción de riesgos. 

11. Obtener las muestras que determinen la presencia de residuos tóxicos y/o 
contaminantes en unidades de producción primaria, establecimientos de 
proceso primario, áreas integrales, que han obtenido el reconocimiento y/o 
certificación en buenas prácticas en el ámbito agrícola, pecuario, acuícola, 
pesquero, producción orgánica a nivel nacional e internacional, a fin de 
obtener las evidencias científicas para el inicio de procesos 
administrativos. 

12. Atender las visitas de inspección a unidades de producción que se 
encuentren en el extranjero autorizadas en sistemas de reducción de 
riesgos que exportan alimentos a México, con la finalidad de evitar la 
instrucción de enfermedades que afecten la salud humana. 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO 
Cons. 2142 

Código del Puesto 08-B00-1-CF01059-0002142-E-C-P 
Nivel Administrativo OA1 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección de lo Consultivo y de 

Procedimientos Administrativos 
Sede México, Distrito 

Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 
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Funciones Principales 1. Tramitar todos los procedimientos administrativos de calificación de 
infracciones conforme a las leyes federales de sanidad animal, vegetal, 
pesca y acuacultura, bioseguridad y productos orgánicos a través de la 
ejecución de los actos ajustados a estricto derecho dirigidos a que cada 
infractor reciba la sanción que le corresponda. 

2. Ejecutar todos y cada uno de los actos tendientes a la debida 
substanciación de los procedimientos administrativos de calificación de 
infracciones, conforme a las leyes federales de sanidad animal, vegetal y 
pesca, acuacultura, bioseguridad y productos orgánicos, instaurados por la 
presunta transgresión de dichos ordenamientos jurídicos del ámbito de 
competencia de este Órgano Administrativo Desconcentrado, dando 
cumplimiento a las formalidades legalmente previstas, procurando que 
mediante una correcta motivación y fundamentación se imponga la 
sanción que corresponda, en estricto apego a derecho. 

3. Asegurar que los actos emitidos por los servidores públicos de este 
Órgano Administrativo Desconcentrado, se encuentren dotados de plena 
validez y legalidad, mediante la emisión de opiniones y dictámenes 
jurídicos ajustados a estricto derecho. 

4. Emitir opiniones jurídicas a las consultas formuladas por las áreas 
administrativas, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables 
al caso concreto, mismas que deberán ser ajustadas a estricto derecho, 
con la finalidad de crear certeza jurídica a los actos emitidos por las 
autoridades de este Órgano Administrativo Desconcentrado. 

 
Nombre del Puesto NOTIFICADOR O NOTIFICADORA Cons. 1627
Código del Puesto 08-B00-1-CFPQ003-0001627-E-C-P 
Nivel Administrativo PQ3 Número de Vacantes 1
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.)
Adscripción del Puesto Coordinación de Notificadores Sede México, Distrito 

Federal
Tipo de Nombramiento De carrera
Funciones Principales 1. Instrumentar con estricto apego a derecho, las notificaciones personales 

de los actos administrativos, emitidos por las diferentes autoridades de 
este Órgano Administrativo Desconcentrado, con la finalidad de que dichos 
actos se encuentren dotados de plena validez y legalidad. 

2. Realizar la notificación personal de todos aquellos actos de autoridad, que 
se hagan exigibles dentro de los asuntos jurídicos y deriven del ejercicio 
de las funciones encomendadas a las diferentes autoridades de este 
Órgano Administrativo Desconcentrado, asegurándose en todo momento, 
que su diligenciarían se ajuste a derecho, y por ende, que se encuentran 
dotados de plena validez y legalidad.  

3. Elaborar un reporte por escrito que describa pormenorizadamente el 
resultado de cada comisión conferida tendiente a llevar a cabo la 
notificación personal de los actos administrativos emitidos por los 
servidores públicos del SENASICA. 

4. Instrumentar con estricto apego a derecho, las notificaciones por edictos 
de los actos administrativos, emitidos por las diferentes autoridades de 
este Órgano Administrativo Desconcentrado, con la finalidad de que dichos 
actos se encuentren dotados de plena validez y legalidad. 

5. Realizar todos y cada uno de los trámites indispensables para que las 
notificaciones por edictos se lleven a cabo de conformidad con lo 
dispuesto para tal efecto por el artículo 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

6. Instrumentar con estricto apego a derecho, las notificaciones que no sean 
citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de informes, 
documentos y resoluciones administrativas definitivas, a través de correo 
certificado con acuse de recibo o previa solicitud del interesado, a través 
de telefax, medios de comunicación electrónica u otro similar, con la 
finalidad de que dichos actos se encuentren dotados de plena validez y 
legalidad. 

7. Realizar las notificaciones que no sean citatorios, emplazamientos, 
requerimientos, solicitud de informes, documentos y resoluciones 
administrativas definitivas, a través de correo certificado con acuse de 
recibo o previa solicitud del interesado, a través de telefax, medios de 
comunicación electrónica u otro similar, asegurándose en todo momento, 
que su diligenciarían se ajuste a derecho y por ende, que se encuentran 
dotados de plena validez y legalidad.
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Nombre del Puesto SUBDIRECCIÓN DE OBRA Cons. 2999 
Código del Puesto 08-B00-1-CFNA001-0002999-E-C-N 
Nivel Administrativo NA1 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $25,254.76 (Veinte y cinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 

M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Generales 
Sede México, Distrito 

Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Planear, programar y coordinar las acciones tendientes a lograr una 

adecuada contratación de los servicios de obra pública requeridos para 
atender las necesidades de construcción, mantenimiento, conservación, 
modificación de los inmuebles de la institución a través de los diferentes 
procedimientos de contratación establecidos, con base al calendario de 
disponibilidad de recursos presupuestales y la normatividad vigente en la 
materia. 

2. Coordinar y consolidar el levantamiento de necesidades de mantenimiento 
y obra pública en las unidades administrativas que conforman el Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, a través de 
visitas de campo. Que permitan dimensionar y priorizar las acciones que 
deban tomarse. 

3. Establecer los planes de trabajo para su ejecución, a través del análisis en 
conjunto con las unidades administrativas que permita definir calendarios 
viables y la programación de las diversas actividades a realizar para la 
autorización correspondiente.  

4. Coordinar las acciones necesarias para llevar a cabo la ejecución del 
programa autorizado, a través de la programación y cuantificación de 
eventos que sean autorizados por la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, con la finalidad de asegurar que los procedimientos 
de adjudicación se realicen con apego a la normatividad vigente. 

5. Coordinar y supervisar la ejecución de los procedimientos de contratación 
con el propósito de que se lleven a cabo de manera oportuna conforme a 
las prioridades asignadas, con base en el presupuesto autorizado y las 
políticas y lineamientos establecidos. 

6. Establecer mecanismos de inspección para la aplicación del programa de 
mantenimiento (gasto de operación), a través de la permanente 
supervisión de manera coordinada con los responsables de las unidades 
administrativas, para estar en posibilidad de detectar cualquier anomalía y 
asegurar el cumplimiento en tiempo y forma del programa. 

7. Establecer mecanismos de inspección para la aplicación del programa de 
obra pública (gasto de inversión), a través de la permanente supervisión 
de manera coordinada con los responsables de las unidades 
administrativas, para estar en posibilidad de detectar cualquier anomalía y 
asegurar el cumplimiento en tiempo y forma del programa. 

8. Supervisar la información que se genera por la aplicación de los 
programas de mantenimiento y de obra pública, a efecto de reportar a la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales sobre los avances 
de dichos programas, para apoyar en la toma de decisiones. 

9. Consolidar la información y documentación correspondiente a los 
programas de inversión que en materia de obra pública se generan para 
su registro ante la SHCP, en coordinación con las áreas sustantivas que 
integran el SENASICA, sobre la base del presupuesto autorizado y en 
apego a la normatividad establecida. 

10. Establecer los mecanismos de acción para integrar la información 
necesaria en materia de proyectos de inversión para su registro en cartera 
ante la SHCP, a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. Con el propósito de obtener las 
autorizaciones correspondientes y asegurar el desarrollo oportuno de los 
proyectos. 

11. Implementar las acciones que permitan dar seguimiento a la ejecución de 
los programas de inversión del SENASICA con el propósito de que se 
ajusten a las necesidades y prioridades institucionales. 
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12. Coordinar la integración de todos los expedientes que se generen con 
motivo de la ejecución de los diversos procedimientos de contratación, 
para cumplir en tiempo y forma con los requerimientos de las unidades 
administrativas, que aseguren mantener la evidencia documental de los 
mismos. 

13. Establecer políticas para la integración de los expedientes que se generen, 
con motivo de la aplicación de los diversos procedimientos de adjudicación 
correspondientes al mantenimiento (gasto de operación) y adecuación de 
inmuebles. 

14. Establecer políticas para la integración de los expedientes que se generen, 
con motivo de la aplicación de los diversos procedimientos de adjudicación 
correspondientes a obra pública (gasto de inversión). 

15. Vigilar el registro automatizado en el sistema GRP de los procesos 
inherentes al área para mantener la base de datos actualizada para 
optimizar las funciones de la Dirección, con fundamento en las políticas y 
lineamientos establecidos para el efecto. 

 
Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

FINANCIERO 
Cons. 2144 

Código del Puesto 08-B00-1-CF01059-0002144-E-C-O 
Nivel Administrativo OA1 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $17,046.25 (Diez y siete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección de Contabilidad Sede México, Distrito 

Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Realizar el seguimiento a los avances físico financieros de los programas, 

el control y la supervisión de la operación del registro contable de los 
recursos financieros del SENASICA, mediante el establecimiento del 
proceso administrativo y financiero con el fin de contar con estados 
financieros confiables  

2. Revisar contablemente las pólizas de egresos de las nominas ordinarias y 
las extraordinarias a nivel central y foráneas, además de elaborar la cedula 
de impuestos  

3. Analizar y revisar la codificación contable, las pólizas de las solicitudes de 
cheque y verificar que la documentación comprobatoria reúna los 
requisitos fiscales 

4. Revisar la codificación de las pólizas de registro contable de fichas de 
depósito, cheques cancelados, devoluciones y reintegros  

5. Revisar la elaboración de las conciliaciones bancarias de las cuentas que 
maneja el SENASICA, así como analizar y depurar diferencias en partidas  

6. Elaborar los estados financieros internos del SENASICA y del Fonac para 
informar a las áreas que corresponden 

 
Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE OBRA Cons. 3000 
Código del Puesto 08-B00-1-CFOA001-0003000-E-C-N 
Nivel Administrativo OA1 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $17,046.25 (Diez y siete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección de Obra Sede México, Distrito 

Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Participar en las acciones relativas al análisis, programación y desarrollo 

necesarias para lograr una adecuada contratación de los servicios de obra 
pública requeridos para atender las necesidades de construcción, 
mantenimiento, conservación, modificación y adecuación de los inmuebles 
de la institución a través de la aplicación de los diferentes procedimientos 
de contratación establecidos, con base al calendario de disponibilidad de 
recursos presupuestales y la normatividad vigente en la materia.  

2. Programar y desarrollar las actividades necesarias para ejecutar el 
levantamiento de necesidades de mantenimiento y obra pública en las 
unidades administrativas que conforman el Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, a través de visitas de campo.  
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3. Analizar y verificar que las solicitudes de las unidades administrativas que 
conforman el SENASICA sean las convenientes para realizar el trámite de 
contratación de servicios relacionados con obra pública.  

4. Revisar y consolidar todos los requerimientos para su cuantificación, 
calendarización y programación de eventos, con la finalidad de asegurar 
que los procedimientos de adjudicación se realicen con apego a la 
normatividad vigente.  

5. Analizar y elaborar la documentación correspondiente a los programas de 
inversión que en materia de obra pública se generan para su registro ante 
la SHCP, en coordinación con las áreas sustantivas que integran el 
SENASICA, sobre la base del presupuesto autorizado y en apego a la 
normatividad establecidas.  

6. Revisar y ejecutar los mecanismos de acción para integrar la información 
necesaria en materia de proyectos de inversión para su registro en cartera 
ante la SHCP, a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

7. Implementar las acciones que permitan dar seguimiento a los proyectos de 
inversión, que de acuerdo con las normas, políticas y lineamientos 
institucionales establecidos para tal efecto. 

8. Elaborar en coordinación con el subdirector los reportes necesarios para 
notificar la situación actual de las obras a la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales con el propósito de informar a las áreas 
usuarias y apoyar en la toma de decisiones.  

9. Validar e integrar todos los expedientes que se generen con motivo de la 
ejecución de los diversos procedimientos de contratación, para cumplir en 
tiempo y forma con los requerimientos de la normatividad vigente en la 
materia, para mantener la evidencia documental de los mismos.  

10. Revisar, elaborar e integrar los expedientes que se generen, con motivo de 
la aplicación de los diversos procedimientos de adjudicación 
correspondientes al mantenimiento (gasto de operación) y adecuación de 
inmuebles.  

11. Revisar, elaborar e integrar los expedientes que se generen, con motivo de 
la aplicación de los diversos procedimientos de adjudicación 
correspondientes a obra pública (gasto de inversión).  

12. Realizar el registro automatizado en el sistema GRP de los procesos 
inherentes al área para mantener la base de datos actualizada con 
fundamento en las políticas y lineamientos establecidos para el efecto. 

 
Nombre del Puesto ANALISTA DE SELECCIÓN E INGRESO Cons. 2097 
Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0002097-A-C-M 
Nivel Administrativo PQ3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Departamento de Ingreso Sede México, Distrito 

Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Participar en la carga y publicación de las convocatorias de ingreso al 

SENASICA en el Diario Oficial de la Federación y en la plataforma 
informática definida para su difusión, consulta y registro de los aspirantes  

2. Elaborar la convocatoria de ingreso al SENASICA a través de la 
información contenida en los perfiles de puesto con el objeto de enviarla al 
Diario Oficial de la Federación para su publicación. 

3. Recopilar y verificar los temarios correspondientes a la evaluación de 
conocimientos de los concursos del SENASICA, con el propósito de 
integrarlos a la convocatoria.  

4. Configurar, verificar y publicar las convocatorias del SENASICA en la 
plataforma informática definida, para consulta e inscripción de los 
aspirantes a través del trabajaen.  
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5. Operar la etapa de exámenes de conocimientos y evaluación de 
habilidades para identificar a los candidatos que poseen el nivel de 
conocimientos y habilidades requeridos por el puesto y dar continuidad al 
proceso de concurso.  

6. Asegurar que se cuente con la logística para la aplicación de evaluaciones 
de conocimientos de las plazas en concurso del SENASICA, con el objeto 
de desarrollar los concursos de acuerdo con los calendarios establecidos. 

7. Aplicar las evaluaciones de habilidades establecidas por el Comité Técnico 
de Profesionalización del SENASICA a los candidatos en proceso, con el 
propósito de medir el nivel de dominio que posee cada candidato para la 
ocupación del puesto.  

8. Registrar los resultados de las evaluaciones de conocimientos y 
habilidades, aplicadas a los candidatos en las plataformas informáticas 
aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización.  

9. Operar la etapa de evaluación de la experiencia, valoración del mérito y 
cotejo documental a fin de que los candidatos cumplan con los requisitos 
indicados en el perfil del puesto en concurso y con los elementos 
establecidos en la normatividad vigente. 

10. Llevar a cabo la revisión de la documentación presentada por el candidato 
cotejada con el perfil del puesto, con el objeto de determinar a los 
candidatos que pasarán a la etapa de entrevista, de acuerdo a la 
normatividad vigente.  

11. Analizar la documentación proporcionada por el candidato, con el 
propósito de evaluar y asignar la calificación referente a la evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito con base en la normatividad aplicable. 

12. Registrar los resultados de la evaluación de la experiencia, valoración del 
mérito y cotejo documental, en la plataforma informática aprobada por el 
Comité Técnico de Profesionalización. 

13. Verificar que los expedientes de los candidatos ganadores se encuentren 
integrados de acuerdo a la cédula de documentos y a la normatividad en la 
materia, con la finalidad de enviarlos al archivo de personal del 
SENASICA. 

14. Participar en el desarrollo de la etapa de entrevista, con el propósito de 
que la sesión de los comités técnicos de selección se realice de acuerdo 
con los programas y tiempos establecidos. 

15. Elaborar y proporcionar a los miembros del Comité Técnico de Selección, 
la documentación necesaria para el desarrollo de la entrevista.  

16. Verificar que los formatos se encuentren debidamente requisitados y 
signados al término de la sesión del comité, así como identificar a los 
candidatos finalista que no resultaron ganadores para ingresar la reserva 
de aspirantes. 

 
Nombre del Puesto ANALISTA DE PERFIL DE PUESTOS Cons. 3027 
Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0003027-E-C-M 
Nivel Administrativo PQ3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Jefatura de Departamento de Perfiles y 

Valuación de Puestos 
Sede México, Distrito 

Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Controlar el subsistema de planeación de recursos humanos a través del 

registro e implementación de mecanismos para la integración de la 
información necesaria, con la finalidad de definir los perfiles y 
requerimientos del catálogo de puestos. 

2. Coordinar las acciones y mecanismos con el área encargada de validar y 
supervisar el catálogo de puestos de la estructura programada del 
SENASICA, a fin de proporcionar el estado relativo a los perfiles de 
puestos. 
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3. Aplicar la metodología establecida por la Secretaría de la Función Pública 
para elaborar perfiles, descripción y valuación de puestos, con la finalidad 
de contar con información precisa que contribuya a la actualización de la 
estructura orgánica de las áreas del SENASICA.  

4. Coordinar las medidas correctivas y preventivas para el adecuado registro 
de perfiles, descripción y valuación de puestos del SENASICA en el 
subsistema de planeación de recursos humanos.  

5. Llevar a cabo la actualización de los perfiles, descripción y valuación de 
puestos, así como presentarlos al Comité Técnico de Profesionalización 
para las observaciones correspondientes, con la finalidad de registrar los 
cambios efectuados en el Subsistema de Planeación de Recursos 
Humanos del Sistema de Servicio Profesional de Carrera.  

6. Registrar y procesar la información para el análisis que permita valuar 
adecuadamente los puestos, derivado de las modificaciones autorizadas 
por la secretaría de hacienda y crédito público y la Secretaría de la 
Función Pública a la estructura del SENASICA.  

7. Realizar la valuación de puestos de la estructura organizacional y 
ocupacional de las distintas áreas del SENASICA, conforme a las 
disposiciones que la Secretaría de la Función Pública emita, con la 
finalidad de establecer el valor y ubicación dentro del tabulador autorizado 
por la SHCP.  

8. Someter los proyectos de valuación de puestos al área reguladora dentro 
de la Secretaría de la Función Pública, a fin de contar con las 
autorizaciones correspondientes. 

9. Coordinar las medidas correctivas y preventivas que permitan la adecuada 
aplicación de la metodología para la valuación de puestos, con la finalidad 
de asegurar la operación del subsistema de planeación de los recursos 
humanos. 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE APLICACIONES Cons. 3091 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPQ003-0003091-E-C-K 
Nivel Administrativo PQ3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Jefatura de Departamento de Soluciones 

Informáticas 
Sede México, Distrito 

Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Aplicar estándares en aplicaciones informáticas, a través de la vigilancia 

del cumplimiento de políticas y lineamientos con la finalidad de mantener 
la integración de soluciones informáticas que permitan la colaboración de 
trabajo entre las áreas del SENASICA.  

2. Aplicar políticas, normas y estándares a seguir en la implantación y 
administración de aplicaciones informáticas, que permitan integrar 
soluciones tecnológicas en la institución. Con la finalidad de que los 
usuarios compartan información que permita eficiente los procesos de 
colaboración institucional. 

3. Utilizar procesos y procedimientos de implantación y administración de 
aplicaciones, alineadas a las mejores prácticas, con la finalidad de 
homologar esquemas de trabajo que den solución a necesidades 
trasversales de los usuarios, que permita compartir información 
institucional para mejorar los procesos de las áreas.  

4. Realizar las actividades de implantación y administración de las soluciones 
informáticas, que garanticen el cumplimiento de las políticas, procesos y 
procedimientos establecidos por la Dirección de Tecnología de la 
Información, con el fin de mejorar los procesos de las áreas. 

5. Aplicar las políticas y procesos de seguridad en las aplicaciones 
informáticas, para asegurar la disponibilidad, confidencialidad e integridad 
de la información en la institución.  
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6. Aplicar las metodologías que apliquen a las soluciones informáticas, que 
permitan cubrir el ciclo vida de las aplicaciones, tal como se establece por 
la Dirección de Tecnologías de la Información, con la finalidad apoyar a los 
usuarios en el cumplimiento de sus objetivos y metas institucionales.  

7. Apoyar en las fases y actividades, que se marcan en las metodologías de 
implantación y administración de aplicaciones, con la finalidad de 
establecer normas y estándares de trabajo, que permita acelerar la 
entrega de solucionaos en tiempo y forma a los usuarios, con la finalidad 
de mejorar sus procesos y procedimientos. 

8. Realizar las acciones y actividades indicadas en las metodológicas, para 
garantizar la madurez de las aplicaciones de la institución, con la finalidad 
de crear una cultura de mejora continua, que se refleje en la mejora de 
procesos del SENASICA.  

9. Utilizar la arquitectura orientada a servicios, que permita integrar 
aplicaciones, con la finalidad de disminuir tiempos de respuesta y costos 
de implantación para la organización.  

10. Apoyar las actividades de innovación en las soluciones informáticas que 
utilizan como medio de intercambio de información las páginas y portales 
web, con la finalidad de mantener una constante evolución organizativa, 
que permita a la institución posicionarse como una organización eficiente.  

11. Vigilar los niveles de servicio de las aplicaciones informáticas contratados 
con empresas externas y áreas internas, para asegurar la calidad y 
oportunidad de su entrega a la dependencia.  

12. Informar situaciones y eventualidades que deban considerarse en la 
elaboración de términos de referencia y bases de licitación relacionados 
con la adquisición de aplicaciones informáticas, de mejorar la eficiencia y 
efectividad de los servicios contratados.  

13. Realizar pruebas comparativas de soluciones informática con la finalidad 
de que la institución contrate la mejor solución, en relación costo beneficio, 

14. Vigilar y reportar que los proveedores de aplicaciones informáticas 
cumplan con los servicios ofrecidos en tiempo y forma, para garantizar que 
se proporcionen los productos con la calidad requerida y en las fechas 
comprometidas con la finalidad de mejorar los procesos de las áreas de 
SENASICA.  

15. Revisar la documentación que entregan los proveedores de aplicaciones 
informáticas, con la finalidad de transparentar las acciones y actividades 
realizadas durante la prestación de sus servicios.  

16. Realizar las actividades de mantenimiento a las aplicaciones informáticas, 
que den respuesta a los requerimientos de los usuarios de áreas de la 
institución con la finalidad de que cuenten con herramientas tecnológicas 
que les permitan mejorar sus procesos.  

17. Realizar actividades de mantenimiento y mejora a las soluciones 
informáticas de la institución, con la finalidad de proporcionar aplicaciones 
acordes a las necesidades de los usuarios que les permita optimizar sus 
procesos.  

18. Apoyar en las actividades de automatización de procesos, a través de la 
implantación de soluciones informáticas integrales, que permitan 
incrementar la eficiencia operativa de la institución.  

19. Atender las necesidades informáticas de las diferentes áreas de la 
institución, con el fin de integrarlas en una sola solución informática, que 
cubra las necesidades de automatización de la organización, con el 
propósito de compartir recursos e información que les permita a los 
usuarios mejorar su desempeño.  

20. Revisar que la documentación de las aplicaciones informáticas se realice 
en un solo ambiente, con el fin de garantizar una sola administración y 
consolidación de información, lo que permite entregar oportunamente las 
soluciones que mejoren los procesos de las áreas de SENASICA.  

21. Atender de manera oportuna los problemas e incidentes que se presentan 
en las aplicaciones, con el fin de restablecer el servicio los más pronto 
posible y mantener la continuidad de las operaciones en la institución. 
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Nombre del Puesto AUDITORA O AUDITOR Cons. 2088 
Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0002088-A-C-F 
Nivel Administrativo PQ3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección de Auditorías Técnicas Sede México, Distrito 

Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Participar en las auditorias técnicas, a fin, de garantizar la calidad y 

satisfacción del usuario en el desarrollo de las mismas, con el propósito de 
determinar el grado de economía, eficacia, eficiencia, efectividad, 
imparcialidad, honestidad y apego a la normatividad con que se han 
administrado los recursos públicos que les fueron suministrados al 
SENASICA, así como el cumplimiento de sus metas y objetivos. 

2. Realizar con calidad cada una de las etapas de las auditorías técnicas 
(planeación, ejecución, supervisión e informe y seguimiento), registradas 
en el programa anual de trabajo; así como, participar en la elaboración del 
informe e integración del legajo de auditoría, al término de cada trimestre. 

3. Participar en la elaboración de las recomendaciones correctivas y 
preventivas de los programas sustantivos del SENASICA, asimismo, 
verificar que estén dirigidas hacia la obtención de "acciones de mejora", a 
fin de reducir las observaciones recurrentes; fortaleciendo así las 
actividades prioritarias de las áreas auditadas.  

4. Apoyar en la elaboración de las cédulas de observaciones de aquellas 
irregularidades determinadas en las auditorías técnicas, las causas, 
efectos, disposiciones legales y normativas transgredidas, así como, 
verificar que las medidas correctivas y preventivas, estén orientadas hacia 
la obtención de "acciones de mejora", a fin de reducir las observaciones 
recurrentes. 

5. Participar en el seguimiento de las medidas correctivas y preventivas 
determinadas en cada trimestre, dando prioridad a las de alto riesgo, a fin 
de constatar que las recomendaciones propuestas por el auditor y las 
acciones implantadas por el área revisada, se implementen en los tiempos 
establecidos por el OIC y permitan la solución de la problemática. 

6. Participar en la elaboración de los seguimientos de las recomendaciones 
correctivas y preventivas de las auditorías técnicas, a fin de constatar que 
las acciones implantadas por el área revisada, se implementen en los 
tiempos establecidos por el OIC y permitan la solución de la problemática. 

7. Participar en el seguimiento de aquellas recomendaciones correctivas y 
preventivas, que independientemente de su fecha de implantación 
programada, son anteriores al trimestre de que se reporta, dando prioridad 
a las de mayor antigüedad, para reducir el tiempo de su solventación y 
abatir el inventario de las observaciones. 

8. Participar en la elaboración del informe e integración del expediente de 
presuntas responsabilidades administrativas, de las observaciones 
determinadas en las auditorías técnicas y que no se solventaron en las 
fechas compromiso, así como, de aquellas que por su problemática así lo 
requieran, a fin de que el área de responsabilidades del OIC, inicie el 
procedimiento administrativo que la ley de la materia establece para 
desahogar la garantía de audiencia y en su caso fijar la aplicación de 
sanciones, a aquellos servidores públicos que no observaron la 
normatividad y que adicionalmente, actuaron con desapego a los valores 
éticos en el ejercicio profesional de las funciones que se les han 
encomendado. 

9. Participar en la investigación de los casos que se originen de quejas y 
denuncias, así como, en la elaboración del informe e integración del 
expediente de presuntas responsabilidad administrativas, con el propósito 
de que el área de responsabilidades del OIC, inicie el procedimiento 
administrativo que la ley de la materia establece para desahogar la 
garantía de audiencia y en su caso fijar la aplicación de sanciones, a 
aquellos servidores públicos que no observaron la normatividad y que 
adicionalmente, actuaron con desapego a los valores éticos en el ejercicio 
profesional de las funciones que se les han encomendado. 
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Nombre del Puesto AUDITORA O AUDITOR Cons. 2091 
Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0002091-A-C-U 
Nivel Administrativo PQ3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección de Auditorias Técnicas Sede México, Distrito 

Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Participar en las auditorias técnicas, a fin, de garantizar la calidad y 

satisfacción del usuario en el desarrollo de las mismas, con el propósito de 
determinar el grado de economía, eficacia, eficiencia, efectividad, 
imparcialidad, honestidad y apego a la normatividad con que se han 
administrado los recursos públicos que les fueron suministrados al 
SENASICA, así como el cumplimiento de sus metas y objetivos. 

2. Realizar con calidad cada una de las etapas de las auditorías técnicas 
(planeación, ejecución, supervisión e informe y seguimiento), registradas 
en el programa anual de trabajo; así como, participar en la elaboración del 
informe e integración del legajo de auditoría, al término de cada trimestre. 

3. Participar en la elaboración de las recomendaciones correctivas y 
preventivas de los programas sustantivos del SENASICA, asimismo, 
verificar que estén dirigidas hacia la obtención de "acciones de mejora", a 
fin de reducir las observaciones recurrentes; fortaleciendo así las 
actividades prioritarias de las áreas auditadas.  

4. Apoyar en la elaboración de las cédulas de observaciones de aquellas 
irregularidades determinadas en las auditorías técnicas, las causas, 
efectos, disposiciones legales y normativas transgredidas, así como, 
verificar que las medidas correctivas y preventivas, estén orientadas hacia 
la obtención de "acciones de mejora", a fin de reducir las observaciones 
recurrentes. 

5. Participar en el seguimiento de las medidas correctivas y preventivas 
determinadas en cada trimestre, dando prioridad a las de alto riesgo, a fin 
de constatar que las recomendaciones propuestas por el auditor y las 
acciones implantadas por el área revisada, se implementen en los tiempos 
establecidos por el OIC y permitan la solución de la problemática. 

6. Participar en la elaboración de los seguimientos de las recomendaciones 
correctivas y preventivas de las auditorías técnicas, a fin de constatar que 
las acciones implantadas por el área revisada, se implementen en los 
tiempos establecidos por el OIC y permitan la solución de la problemática. 

7. Participar en el seguimiento de aquellas recomendaciones correctivas y 
preventivas, que independientemente de su fecha de implantación 
programada, son anteriores al trimestre de que se reporta, dando prioridad 
a las de mayor antigüedad, para reducir el tiempo de su solventación y 
abatir el inventario de las observaciones. 

8. Participar en la elaboración del informe e integración del expediente de 
presuntas responsabilidades administrativas, de las observaciones 
determinadas en las auditorías técnicas y que no se solventaron en las 
fechas compromiso, así como, de aquellas que por su problemática así lo 
requieran, a fin de que el área de responsabilidades del OIC, inicie el 
procedimiento administrativo que la ley de la materia establece para 
desahogar la garantía de audiencia y en su caso fijar la aplicación de 
sanciones, a aquellos servidores públicos que no observaron la 
normatividad y que adicionalmente, actuaron con desapego a los valores 
éticos en el ejercicio profesional de las funciones que se les han 
encomendado. 

9. Participar en la investigación de los casos que se originen de quejas y 
denuncias, así como, en la elaboración del informe e integración del 
expediente de presuntas responsabilidad administrativas, con el propósito 
de que el área de responsabilidades del OIC, inicie el procedimiento 
administrativo que la ley de la materia establece para desahogar la 
garantía de audiencia y en su caso fijar la aplicación de sanciones, a 
aquellos servidores públicos que no observaron la normatividad y que 
adicionalmente, actuaron con desapego a los valores éticos en el ejercicio 
profesional de las funciones que se les han encomendado. 
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Nombre del Puesto AUDITORA O AUDITOR Cons. 3635 
Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0003635-E-C-U 
Nivel Administrativo PQ3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección de Auditorias Técnicas Sede México, Distrito 

Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 
Funciones Principales 1. Participar en las auditorias técnicas, a fin, de garantizar la calidad y 

satisfacción del usuario en el desarrollo de las mismas, con el propósito de 

determinar el grado de economía, eficacia, eficiencia, efectividad, 

imparcialidad, honestidad y apego a la normatividad con que se han 

administrado los recursos públicos que les fueron suministrados al 

SENASICA, así como el cumplimiento de sus metas y objetivos. 

2. Realizar con calidad cada una de las etapas de las auditorías técnicas 

(planeación, ejecución, supervisión e informe y seguimiento), registradas 

en el programa anual de trabajo; así como, participar en la elaboración del 

informe e integración del legajo de auditoría, al término de cada trimestre. 

3. Participar en la elaboración de las recomendaciones correctivas y 

preventivas de los programas sustantivos del SENASICA, asimismo, 

verificar que estén dirigidas hacia la obtención de "acciones de mejora", a 

fin de reducir las observaciones recurrentes; fortaleciendo así las 

actividades prioritarias de las áreas auditadas.  

4. Apoyar en la elaboración de las cédulas de observaciones de aquellas 

irregularidades determinadas en las auditorías técnicas, las causas, 

efectos, disposiciones legales y normativas transgredidas, así como, 

verificar que las medidas correctivas y preventivas, estén orientadas hacia 

la obtención de "acciones de mejora", a fin de reducir las observaciones 

recurrentes. 

5. Participar en el seguimiento de las medidas correctivas y preventivas 

determinadas en cada trimestre, dando prioridad a las de alto riesgo, a fin 

de constatar que las recomendaciones propuestas por el auditor y las 

acciones implantadas por el área revisada, se implementen en los tiempos 

establecidos por el OIC y permitan la solución de la problemática. 

6. Participar en la elaboración de los seguimientos de las recomendaciones 

correctivas y preventivas de las auditorías técnicas, a fin de constatar que 

las acciones implantadas por el área revisada, se implementen en los 

tiempos establecidos por el OIC y permitan la solución de la problemática. 

7. Participar en el seguimiento de aquellas recomendaciones correctivas y 

preventivas, que independientemente de su fecha de implantación 

programada, son anteriores al trimestre de que se reporta, dando prioridad 

a las de mayor antigüedad, para reducir el tiempo de su solventación y 

abatir el inventario de las observaciones. 
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8. Participar en la elaboración del informe e integración del expediente de 
presuntas responsabilidades administrativas, de las observaciones 
determinadas en las auditorías técnicas y que no se solventaron en las 
fechas compromiso, así como, de aquellas que por su problemática así lo 
requieran, a fin de que el área de responsabilidades del OIC, inicie el 
procedimiento administrativo que la ley de la materia establece para 
desahogar la garantía de audiencia y en su caso fijar la aplicación de 
sanciones, a aquellos servidores públicos que no observaron la 
normatividad y que adicionalmente, actuaron con desapego a los valores 
éticos en el ejercicio profesional de las funciones que se les han 
encomendado. 

9. Participar en la investigación de los casos que se originen de quejas y 
denuncias, así como, en la elaboración del informe e integración del 
expediente de presuntas responsabilidad administrativas, con el propósito 
de que el área de responsabilidades del OIC, inicie el procedimiento 
administrativo que la ley de la materia establece para desahogar la 
garantía de audiencia y en su caso fijar la aplicación de sanciones, a 
aquellos servidores públicos que no observaron la normatividad y que 
adicionalmente, actuaron con desapego a los valores éticos en el ejercicio 
profesional de las funciones que se les han encomendado. 

 
2.- Así mismo, se informa que derivado de dificultades técnicas en el sistema  
TRABAJAEN, la publicación de las plazas identificadas con los códigos de puesto  
08-B00-1-CFNA001-0001805-E-C-D y 08-B00-1-CFPA003-0002713-E-C-I, se pospone hasta nuevo aviso,  
lo que será notificado a través de este medio de difusión.  
 

Nombre del Puesto SUPERVISORA O SUPERVISOR EN LÍNEA Cons. 1805 
Código del Puesto 08-B00-1-CFNA001-0001805-E-C-D 
Nivel Administrativo NA1 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección de Establecimientos Tipo Inspección 

Federal 
Sede Gómez Palacio, 

Durango 
Tipo de Nombramiento De carrera 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD Cons. 2713 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0002713-E-C-I 
Nivel Administrativo PA3 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,128.59 (Diez y seis mil ciento veinte y ocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Jefatura de Departamento de Control y 

Registro Presupuestal 
Sede México, Distrito 

Federal 
Tipo de Nombramiento De carrera 

 
Lo anterior a efecto de no causar perjuicio a los interesados; en términos de lo dispuesto por los artículos 

25, 26, 28, 75, Fracción III Y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; artículos 17, 18, 29, 32 fracción II, de su Reglamento, Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 6 de septiembre de 2007, así como artículo Tercero Numerales 173, 194, 195, 196 y 197 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, Publicado el 12 de Julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011. 
 

México, D.F., a 19 de septiembre de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Servicio Nacional 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección suscribe la presente nota aclaratoria el Secretario Técnico 

Director de Administración de Personal y Profesionalización 
Lic. Tomás Rojas Jiménez 

Rúbrica. 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNV/11/2012 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y 
séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta CNV/11/2012 de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto AUDITOR (420) 
Código del puesto 12-S00-1-CFOC001-0000420-E-C-U 
Nivel administrativo OC001 JEFE DEL 

DEPARTAMENTO 
Número de vacantes Una 

Sueldo bruto $22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA 
Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del puesto Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios 

Unidad: (Organo Interno de Control) 

Sede: 
México, D.F. 

Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivos y funciones 
principales 

OBJETIVO 
GENERAL 
DEL PUESTO 

ANALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE 
CONTROL Y FISCALIZACION DENTRO DE LA 
INSTITUCION, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS 
EMITIDOS POR LA SFP, A TRAVES DE LA PLANEACION 
Y EJECUCION DE AUDITORIAS Y/O INVESTIGACIONES; 
ASI COMO DAR SEGUIMIENTO A LAS MEDIDAS 
CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS, DANDO 
CUMPLIMENTO A LAS NORMAS DE AUDITORIA 
PUBLICA, CON EL PROPOSITO DE COMBATIR LA 
CORRUPCION, FORTALECER EL DESEMPEÑO Y 
CONSOLIDAR LA TRANSPARENCIA DE LA INSTITUCION. 

Funciones  1. PARTICIPAR EN LA PLANEACION DEL PROGRAMA 
ANUAL DE AUDITORIA Y CONTROL QUE SE APLICA A 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA INSTITUCION, 
ESTABLECIENDO METAS Y OBJETIVOS; VERIFICANDO 
LAS COBERTURAS, DETERMINANDO Y SOLICITANDO 
LOS REQUERIMIENTOS INFORMATIVOS NECESARIOS; 
DETERMINANDO FECHAS Y TIEMPOS, ASI COMO 
DEFINIENDO EL RECURSO HUMANO APROPIADO, CON 
EL PROPOSITO DE LOGRAR LOS OBJETIVOS DE 
FISCALIZACION ESTABLECIDOS DE MANERA 
OPORTUNA Y EFICAZ. 
2. COORDINAR Y SUPERVISAR EN CONJUNTO CON LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA O 
CON AQUELLAS INSTANCIAS EXTERNAS DE 
FISCALIZACION QUE SE DETERMINE, LAS AUDITORIAS 
Y REVISIONES QUE SE REQUIERAN, ASI COMO LAS 
CONTEMPLADAS EN EL PROGRAMA ANUAL DE 
TRABAJO, PARA VERIFICAR LA EFICACIA, ECONOMIA Y 
EFICIENCIA DE LAS OPERACIONES, LA CONTABILIDAD 
DE LA INFORMACION FINANCIERA Y OPERACIONAL Y 
EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, 
REGLAMENTOS Y POLITICAS APLICABLES. 
3. REQUERIR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA INSTITUCION, LA INFORMACION, DOCUMENTACION 
Y SU COLABORACION PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
FUNCIONES Y ATRIBUCIONES. 
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4. APROBAR LA EMISION DE INFORMES QUE 
RESULTEN DE LA APLICACION DE LAS AUDITORIAS, DE 
ACUERDO A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS, PARA OBTENER RESULTADOS 
VALIDOS, SIGNIFICATIVOS Y DEBIDAMENTE 
FUNDAMENTADOS. 
5. INTEGRAR LAS AUDITORIAS ADICIONALES, 
NECESARIAS EN LOS CASOS QUE SE HAYA 
DETECTADO ALGUNA IRREGULARIDAD O AFECTACION 
DEL PATRIMONIO FEDERAL POR PARTE DE ALGUN 
SERVIDOR PUBLICO, LLEVANDO A CABO LA 
FISCALIZACION NECESARIA CON EL PROPOSITO DE 
OTORGAR MAYOR INFORMACION UTIL PARA LA 
CONFORMACION DEL EXPEDIENTE QUE ANALIZARA 
DETALLADAMENTE EL AREA DE RESPONSABILIDADES 
PARA DETERMINAR SI PROCEDE LA APLICACION DE 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 
6. VIGILAR EL MANEJO DE LOS RECURSOS, TECNICOS, 
MATERIALES Y FINANCIEROS A SU CARGO, PARA 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO Y APEGO A LOS 
PROGRAMAS DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD, 
DISCIPLINA PRESUPUESTAL Y NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 
7. APOYAR AL TITULAR EN LOS REQUERIMIENTOS DE 
INFORMACION PARA LA ATENCION DE CUALQUIER 
ASUNTO QUE TENGA QUE VER CON LAS AUDITORIAS, 
ASI COMO CON DEL CUMPLIMENTO DE LAS NORMAS 
DE CONTROL, CON LA FINALIDAD DE MANTENERLO 
INFORMADO DEL ESTATUS DE CADA AUDITORIA O 
INVESTIGACION Y ASI TOMAR LAS DECISIONES 
CORRESPONDIENTES PARA UN DESARROLLO 
TRANSPARENTE Y ADECUADO DE LA INSTITUCION. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de avance: 
Titulado 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

• CONTADURIA 
• ECONOMIA 
• FINANZAS 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en 
cualquiera de las 
siguientes áreas 
generales: 

Area: 
CIENCIAS ECONOMICAS 
 

Area General: 
• AUDITORIA 
• POLITICA FISCAL Y HACIENDA 

PUBLICA NACIONALES 
• CONTABILIDAD 

Años mínimos de Experiencia: 
2 

HABILIDADES GERENCIALES  
Evaluaciones de 
habilidades 
(Gerenciales): 

TRABAJO EN EQUIPO 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluaciones de Conocimientos (Técnicos): 
AUDITOR 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas extranjeros: No aplica 
OTROS 
Disponibilidad para viajar A veces  
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Bases de participación 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual administrativo de Aplicación General en Materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29
de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y tres copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso y el mensaje de invitación al cotejo. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta de decir verdad manifiesto 
que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se Contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
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8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación–
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
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Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
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Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el manual administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
19 de septiembre al 5 de octubre de 2012, al momento en que el/la candidata/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
concurso y 
presentación de 
evaluaciones 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29
de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y
V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 19 de septiembre del 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de septiembre al 5 de 
octubre del 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de septiembre al 5 de 
octubre del 2012 

Examen de conocimientos A partir del 10 de octubre de 2012 
Exámenes de habilidades (Capacidades 
Gerenciales) 

A partir del 10 de octubre de 2012 
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Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 11 de octubre de 2012 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 11 de octubre de 2012 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 15 de octubre de 2012 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 15 de octubre de 2012 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 Hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de
los concursos de esta convocatoria. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y que tuviesen vigentes los resultados 
de habilidades evaluadas en otra dependencia del Sistema que no hayan sido 
evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente
a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
http://www.cofepris.gob.mx/Transparencia/Paginas/Servicio%20Profesional%20de% 
20Carrerra/Convocatoria-2012.aspx podrán modificarse las fechas indicadas cuando 
así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por 
algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación
de documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el no 
aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será de 70 
y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número de 
reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
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Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 
Insurgente Sur 1735, 2o. piso, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 
las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de mcastrejon@cofepris.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, 
se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el manual administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el
29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 
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9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a 
los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva 
de Recursos Humanos, ubicadas en Oaxaca 26 y 28 piso 4, Col. Roma Norte, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06700 (inclusive para los aspirantes 
registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso 
debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 
días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios: 
(http://www.cofepris.gob.mx/Transparencia/Paginas/Servicio%20Profesional%20de% 
20Carrerra/Convocatoria-2012.aspx) a partir de la fecha de la publicación de
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la 
evaluación de las habilidades serán las consideradas para las HABILIDADES 
(GERENCIALES)/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/en la sección de “Documentos e 
Información Relevante”, bajo la liga: Guías de estudio para las Evaluaciones de visión 
del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico spc-rusp@cofepris.gob.mx y el número telefónico 
50805200, Ext. 1221 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 19 de septiembre de 2012. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Cofepris 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Gerente Ejecutiva de Desarrollo Humano y Servicios al Personal 
Lic. Eréndira Calderón Fernández 

Rúbrica. 
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Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CENETEC/2012/04 

 
El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud con fundamento 

en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA CENETEC/2012/04 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Subdirección de Evaluación Clínica de Tecnologías para la Salud 

Código de Puesto 12-T00-1-CFNB001-0000039-E-C-D 
Nivel Administrativo CFNB001 Número de vacantes 1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N) 

Adscripción del Puesto Centro Nacional de Excelencia 
Tecnológica en Salud. 

Sede México, Distrito Federal 

Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar y elaborar evaluaciones clínicas considerando, seguridad y 
efectividad clínica de las tecnologías para la salud, a fin de contar con la 
información necesaria para brindar servicios clínicos de excelencia. 
FUNCIONES: 
1.- Evaluar la efectividad clínica de las tecnologías para la salud 
y de los proyectos e intervenciones que las impliquen, en 
coordinación con el Consejo de Salubridad General, la 
COFEPRIS y demás unidades administrativas competentes de la 
Secretaría de Salud, con el fin de contribuir al uso óptimo de los 
recursos tecnológicos. 
2.- Proporcionar las evaluaciones de aplicaciones clínicas, considerando la 
seguridad y efectividad necesarias en los procesos de priorización de 
intervenciones en coordinación con el Consejo de Salubridad General y con 
las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud para 
contribuir a mejorar la calidad de la atención. 
3.- Emitir opiniones o recomendaciones, con base en las aplicaciones clínicas 
sobre las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos para la 
Salud para contribuir a mejorar la eficiencia en la distribución de los recursos 
tecnológicos; 
4.- Participar en la diseminación de los hallazgos de las evaluaciones de las 
aplicaciones clínicas de tecnologías para la salud, a través de la Dirección de 
Transferencia del Conocimiento de Tecnologías para la Salud, con el fin de 
apoyar la toma de decisiones, para la excelencia en la práctica clínica 
5.- Implementar colaboración con organismos nacionales e internacionales 
relacionados con evaluación de tecnologías en salud, para impulsar la 
modernización, innovación, excelencia y desarrollo tecnológico en salud 
apropiado a las necesidades del país 
6.- Promover la integración del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud como miembro de las asociaciones internacionales de evaluación de 
tecnologías para la salud con el fin de contribuir al fortalecimiento de la 
capacidad de respuesta nacional en esta materia; 
7.- Contribuir al fortalecimiento de la Evaluación de Tecnologías para la Salud 
en el Sistema Nacional de Salud, particularmente de la evaluación de su 
seguridad y efectividad, en coordinación con las instancias competentes de la 
Secretaría de Salud, con el fin de contribuir a mejorar la toma de decisiones 
relacionada con la introducción y uso de las tecnologías para la salud; 
8.- Organizar eventos académicos, para la promoción de la evaluación clínica 
de las tecnologías para la salud para contribuir a la formación de recursos 
humanos; 
9.- Establecer la metodología para la evaluación de los componentes de 
seguridad, efectividad y utilidad de las aplicaciones clínicas de las tecnologías 
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para la salud con el fin de divulgar y armonizar la manera en que se conducen 
las evaluaciones en el Sistema Nacional de Salud. 

Perfil Escolaridad Licenciatura titulado en: 
1.- Área General: Ciencias de la Salud 
a) Medicina 
b) Biomédicas 
c) Salud 
d) Administración de la Salud 
2.- Área General: Ciencias Sociales y Administrativas 
a) Psicología 
3.- Área General: Educación y Humanidades 
a) Psicología 
4.- Área General: Ingeniería y Tecnología. 
a) Medicina 
b) Ingeniería Biomédica 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en alguna de las siguientes 
áreas: 
Área General: Ciencias Medicas. 
Área de Experiencia Especifica Requerida: 
1.- Epidemiología y/o 
2.- Ciencias Clínicas y/o 
3.- Salud Publica y/o 
4.- Medicina y Salud Publica y/o 
Área General: Matemáticas. 
Área de Experiencia Especifica Requerida: 
1.- Estadística y/o 
2.- Evaluación y/o 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Especifica Requerida: 
1.- Evaluación y/o 
Área General: Ciencias Tecnológicas. 
Área de Experiencia Especifica Requerida: 
1.- Ingeniería y Tecnología Hospitalaria 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación 50 
Idiomas Extranjeros Ingles: Leer (avanzado) hablar, escribir (intermedio) 
Otros Disponibilidad para viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se publica es 
de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos a entrevistar de acuerdo al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes.  

 
Nombre del Puesto Departamento de Gestión de Equipo Médico

Código de Puesto 12-T00-1-CFOB001-0000038-E-C-D 
Nivel Administrativo CFOB001 Número de vacantes 1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 MN)

Adscripción del Puesto Centro Nacional de Excelencia 
Tecnológica en Salud. 

Sede México, Distrito Federal 

Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:
Generar e integrar diferentes alternativas, propuestas y/o recomendaciones de 
gestión de equipo médico, para incrementar la calidad de la atención en los 
diferentes establecimientos de atención médica a través de integración de 
lineamientos en materia de gestión de equipo médico. 
FUNCIONES: 
1.- Establecer estrategias de identificación de necesidades 
relacionadas con la gestión de equipo médico en México para 
elaborar información técnica relacionada de apoyo. 
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2.- Elaborar herramientas que respondan a la demanda de 
información técnica solicitada por los responsables de la gestión 
de equipo médico en México para contar con criterios uniformes. 
3.- Establecer convenios de colaboración con profesionales 
médicos, técnicos y asistenciales para dar validez a la 
información generada. 
4.- Participar en eventos y mesas de trabajo relacionadas con la 
administración de los recursos tecnológicos de las unidades 
médicas para promocionar la información necesaria y conocer la 
problemática vigente. 
5.- Integrar las respuestas a las diferentes asesorías o dictámenes 
que soliciten las unidades médicas o Servicios de Salud Estatales 
para que contengan la información técnica especializada que 
apoye la toma de decisiones sobre la gestión de equipo médico. 
6.- Controlar las asesorías solicitadas a la Subdirección de 
Ingeniería Clínica para dar trámite oportuno y eficaz de ellas. 
7.- Procurar la relación entre profesionales relacionados con la 
incorporación, mantenimiento y disposición de equipo médico en 
las Unidades de Atención a la Salud en México para el 
intercambio de información y el establecimiento de sinergias 
8.- Emitir opiniones técnicas, recomendaciones y dictámenes de 
validación para apoyar la adecuada gestión del equipo médico en 
las unidades médicas. 

Perfil Escolaridad  Licenciatura titulado en: 
1.- Área General: Ingeniería y Tecnología. 
a) Eléctrica y Electrónica  
b) Ingeniería 
c) Ingeniería biomédica 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en alguna de las siguientes 
áreas: 
Área General: Ciencias Tecnológicas 
Área de Experiencia Especifica Requerida: 
1.-Tecnología Medica y/o 
2.- Ingeniería y tecnológica hospitalaria y/o 
Área General: Ciencia Política 
Área de Experiencia Especifica Requerida: 
1.- Administración pública y/o 
Área General: Ciencias Medicas 
Área de Experiencia Especifica Requerida 
1.- Salud Publica 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación 50 
Idiomas Extranjeros Inglés: Leer, hablar, escribir (básico) 
Otros Disponibilidad para viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se publica es 
de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos a entrevistar de acuerdo al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes.  

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
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equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto 
de 2011 y con última reforma publicada el 06 de septiembre de 2012 en el Diario 
Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en 
la SEP En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 
de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de 
pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar 
las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
8.Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se 
evaluaran de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 
de Calificación–Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por 
la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
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www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARÁ PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional  
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vitae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el 
IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse 
con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado 
bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 
cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas 
por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos 
casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 
a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de 
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que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de 
las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en 
ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y con última reforma publicada el 
06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, 
de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 
47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
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I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, el 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y con 
última reforma publicada el 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en 
los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
19 de septiembre al 05 de octubre de 2012, al momento en que el/la candidata/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010,, reformado el 29 de 
agosto de 2011 y con última reforma publicada el 06 de septiembre de 2012 en el 
Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
l. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
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Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 19 de septiembre de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de septiembre al 05 de 
octubre de 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de septiembre al 05 de 
octubre de 2012 

Examen de conocimientos A partir del 10 de octubre de 2012 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 11 de octubre de 2012 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 17 de octubre de 2012 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 17 de octubre de 2012 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 22 de octubre de 2012 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 25 de octubre de 2012 
El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud comunicará por lo menos 
con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y 
serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el 
Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional 
de Excelencia Tecnológica en Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido 
evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Secretaría aún tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 
dominio. 

Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto 
de 2011 y con última reforma publicada el 06 de septiembre de 2012 en el Diario 
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Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que 
se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La Área de Recursos Humanos del CENETEC, programará las entrevistas y 
convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de 
prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, 
y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se 
le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del 
cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 
de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 
de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con 
el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta 
Dirección General, mismo que a continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
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Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MÁXIMO 100 100 

 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 
los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se 
requiera experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en el Centro Nacional de Excelencia 
Tecnológica en Salud, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vitae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte 
del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la 
captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
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fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al 
Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de esta Dependencia, 
en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación 
Álvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do 
piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México 
D.F., en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de 
una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad 
de que para aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección 
requiera de consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 
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7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento 
que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no
puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá
acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación 
de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de 
exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación9. Por ningún motivo se 
permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera 
de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número 
de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no 
asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones del Centro Nacional de 
Excelencia Tecnológica en Salud, ubicadas en Reforma #450, Piso 13, Col. 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el 
extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser 
desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 
dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 
del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos 
y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se 
indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página 
electrónica www.cenetec.salud.gob.mx en el apartado de Administración dar clic en 
convocatoria a plazas y concursos y elegir la convocatoria CENETEC/2012/04, a 
partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
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de la Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx en el 
apartado de “Documentación e Información relevante” Guías de Estudio para las 
Evaluaciones de visión del Servicio Público,gerenciales/directivas y habilidades 
intra e interpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico soledad.reyes@salud.gob.mx y el número 
telefónico 52-08-39-39 Ext. 107 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 19 de septiembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección  
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Subdirectora de Administración 
C.P. Soledad Beatriz Reyes Aparicio 

Rúbrica. 
 

TEMARIO PARA LA GUÍA DE ESTUDIOS DEL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS 

Convocatoria: CENETEC/2012/04 
PUESTO QUE CONCURSA: SUBDIRECCIÓN DE EVALUACIÓN CLÍNICA DE TECNOLOGÍAS PARA LA 
SALUD  
CÓDIGO MAESTRO DE PUESTOS: 12-T00-1-CFNB001-0000039-E-C-D  
UNIDAD ADMINISTRATIVA: T00 CENTRO NACIONAL DE EXCELENCIA TECNOLÓGICA EN SALUD 
 

Tema 1: 
 

Evaluación de Tecnologías en Salud  
Subtema1: Principios y fundamentos de la Evaluación de Tecnologías en Salud. 

Bibliografía  Como se interpretan los estudios médicos: 
cuantificación del riesgo y de la incertidumbre. 
Salvador Pita Fernández. Unidad de Epidemiología 
Clínica y Bioestadística. Complexo Hospitalario-
Universitario Juan Canalejo. A Coruña (España). 

Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes 

Documento completo: 9 páginas  

Página Web http://www.fisterra.com/mbe/mbe_temas/15/mbe_ 
cuantificacion2.pdf 

Bibliografía  Evaluación de Tecnologías Médicas Basada en la 
Evidencia. José Luis Conde Olasagasti, Instituto de 
Salud Carlos III., Madrid 

Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes 

Documento completo: 14 páginas 

Página Web http://www.isciii.es/htdocs/investigacion/publicaciones_
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agencia/evaluacion_tecnologias.pdf 
Bibliografía  Guía para la Elaboración de Informes de 

Evaluación de Tecnologías Sanitarias 
Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes 

Documento completo 71 páginas 

Página Web http://www.isciii.es/htdocs/investigacion/publicaciones_
agencia/19Guia_IETS.pdf 

Tema 2: Metodología de la investigación  
Subtema1: Metodología de la investigación en salud y su aplicación 

Bibliografía  Tapia-Conyer R, Sarti E, kuri P, Ruiz-Matus C, 
Velázquez O, et al. Metodología Epidemiológica en: 
Roberto Tapia Conyer Editor. El Manual de salud 
Pública Segunda Edición. México. Editorial 
intersistemas SA de Cv, 2006 

Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes 

Unidad 1, Capítulo 1 

Página Web No tiene pagina Web 
Bibliografía  PÉREZ ANDRÉS, Cristina. Sobre la metodología 

cualitativa. Rev. Esp. Salud Pública. [Online]. 2002 
Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes 

Vol. 76, no. 5 [citado 2006-12-12], pp. 373-380 

Página Web http://www.scielosp.org/scielo.php?script=sci_arttex
t&pid=S1135-
57272002000500001&lng=es&nrm=iso 

Bibliografía  Holger J. Schünemann, Atle Fretheim y Andrew D. 
Oxman. Health Research Policy and Systems 
2006, 4:25 doi:10.1186/1478-4505-4-25. 
Mejoramiento del uso de los datos de investigación 
para la formulación de directrices: 13. La 
adaptación, la aplicabilidad y la transferibilidad 

Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo 13.  

Página Web  http://revista.paho.org  
Bibliografía  Andrew D. Oxman, Holger J. Schünemann y Atle 

Fretheim. Health Research Policy and Systems 
2006, 4:26 doi:10.1186/1478-4505-4-26. 
Mejoramiento del uso de los datos de investigación 
para la formulación de directrices: 14. La 
notificación de directrices  

Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo 14. 

Página Web  http://revista.paho.org 
Bibliografía Atle Fretheim, Holger J. Schünemann y Andrew D. 

Oxman 
Health Research Policy and Systems 2006, 4:27 
doi:10.1186/1478-4505-4-27. Mejoramiento del uso 
de los datos de investigación para la formulación 
de directrices: 15. La difusión y la ejecución de las 
directrices 

Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo 15. 

Página Web  http://revista.paho.org 
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Tema 3: La Evaluación de Tecnologías para la Salud en México 
Subtema1: Objetivos, estrategias y líneas de acción para la Evaluación de 

Tecnologías en Salud 
Bibliografía Programa de Acción Específico de Evaluación de 

Tecnologías para la Salud 2007-2012. Secretaría 
de Salud 

Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulos 1, 2 y 3 

Página Web http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/PAES/
ETES.pdf 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE INMEDIATO 
DR. ESTEBAN HERNANDEZ SAN ROMAN 

RUBRICA. 

TEMARIO PARA LA GUÍA DE ESTUDIOS DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Convocatoria pública y abierta: CENETEC/2012/04. 

PUESTO QUE CONCURSA: DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE EQUIPO MÉDICO  
CÓDIGO MAESTRO DE PUESTOS: 12-T00-1-CFOB001-0000038-E-C-D  
UNIDAD ADMINISTRATIVA: CENTRO NACIONAL DE EXCELENCIA TECNOLÓGICA EN SALUD 

Tema1:  Infraestructura Hospitalaria 
Subtema1:  Normatividad 

Bibliografía  NORMA Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, 
Que establece los requisitos mínimos de 
infraestructura y equipamiento de hospitales y 
consultorios de atención médica especializada 

Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes  

Numerales 5 al 12 

Página Web  http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/197ssa10.
html  

Bibliografía  NORMA Oficial Mexicana NOM-229-SSA1-2002, 
Salud ambiental. Requisitos técnicos para las 
instalaciones, responsabilidades sanitarias, 
especificaciones técnicas para los equipos y 
protección radiológica en establecimientos de 
diagnóstico médico con rayos X.  

Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes  

Numerales 3, 5, 13 y 17 

Página Web  http://www.cofepris.gob.mx/wb/cfp/equipo_de_rayo
s_x 

Bibliografía  NORMA Oficial Mexicana NOM-170-SSA1-1998 
Para la práctica de la anestesiología 

Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes  

Numerales 10, 12, 13, 14, 15 y 16 

Página Web  http://www.cofepris.gob.mx/wb/cfp/servicios_de_ 
atencion_medica 

Subtema2:  Modelos de Atención 
Bibliografía  Modelos de Unidades Médicas; Modelo Integrador 

de Atención a la Salud (MIDAS); México 2006; 
Primera edición 

Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes  

Capítulos 1 al 9, Apéndice A 

Página Web  http://www.dgplades.salud.gob.mx/interior/biblioteca. 
html  

Tema2:  Administración Hospitalaria 
Subtema1:  El medio hospitalario 
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Bibliografía  Malagón-Londoño, Galán Morera; 
ADMINISTRACIÓN HOSPITALARIA, 2ª edición, 
Editorial Médica Panamericana; Colombia 2000. 

Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes  

Capítulos XII, XIII, XIV y XV 

Página Web  No tiene pagina Web. 
Tema3:  Estrategias en gestión de equipo médico en México 

Subtema1:  Organización e implantación operativa del programa de acción en Gestión 
de Equipo Médico del CENETEC 
Bibliografía  Programa de Acción Específico Gestión de Equipo 

Médico 2007-2012. Secretaria de Salud México, 
páginas 29 a 39 

Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes  

Capítulos 3 al 4 

Página Web  http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/PAES/
PEDM.pdf 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE INMEDIATO 

ING. LAURA PATRICIA LOPEZ MENESES 
RUBRICA. 
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